
















ISÓCRATES Y LA CRISIS DE LA POLIS:
REFLEXIONES SOBRE UN MODELO
HISTÓRICO DE COMUNIDAD*

Ma Dolores Dopico Caínzos
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Summary

In the IV century BC. some Greek writers made different reflections
about the transformations of the polis and its problems. This paper will deal
with this aspect in the works by Isocrates, such as it appears reflected in his
speech addressed to Philip ofMacedón. The solutions which he offers at those
moments of crisis give us a glimpse of the nature and characteristics of a his¬
torical model of Greek community, the polis.

En el siglo IV aC. los Estados griegos estaban sumidos en la crisis
más grave de toda su historia. Crisis producida, como es bien conoci¬
do, como consecuencia de las Guerras del Peloponeso, y que afectaba
a todos los elementos de la polis. Los más importantes pensadores de
la época -filósofos, historiadores y políticos- no pudieron, evidente¬
mente, permanecer indiferentes ante la misma. A pesar de la diferente
naturaleza de sus obras, trataron de analizar, desde sus diversos pun¬
tos de vista, las causas, consecuencias y posibles soluciones a esta cri¬
sis. De todas ellas me interesa destacar aquí tan sólo la ofrecida por
Isócrates.

Una versión más breve de este artículo fue presentada como Comunicación en la
III Reunión Gallega de Estudios Clásicos, que tuvo lugar en Santiago de Compostela en
el mes de Septiembre de 1992.
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La vida de este logógrafo fue extraordinariamente larga, pues casi
llegó a cumplir los cien años. Este dato no es puramente anecdótico,
pues nos indica que pudo conocer los principales acontecimientos his¬
tóricos de su época. Asistió a los últimos años del imperio ateniense, a
su pérdida al finalizar las guerras del Peloponeso y a la posterior
ascensión de Filipo de Macedonia1. Con el transcurrir de los aconteci¬
mientos su postura ante los mismos fue cambiando, y también la posi¬
ble solución a los problemas planteados. De esta manera llegó a man¬
tener soluciones tan dispares como pretender primero la hegemonía
de Atenas sobre toda Grecia, para defender, a continuación, la de
Esparta, su tradicional enemigo2. Hacia el final de su vida, sin embar¬
go, realiza una propuesta que se diferencia tanto de las suyas mante¬
nidas hasta entonces, como de las de sus contemporáneos. En un dis¬
curso escrito aproximadamente hacia el año 346 aC. y dedicado a
Filipo de Macedonia, le pide que asuma la hegemonía de Grecia. Los
estudiosos de la obra de Isócrates han destacado especialmente esta
solución -así como la petición de que dirija una expedición contra los
persas- como exponente de una nueva forma de pensamiento, el pan-
helenismo. No me interesa sin embargo en este trabajo este aspecto,
por lo demás ya suficientemente estudiado3. Me interesa en cambio, el
análisis que hace de las causas de la crisis de la polis y sobre todo sus
soluciones, porque sobrepasan el marco del siglo IV aC. Suponen una
visión acertadísima de un concepto de comunidad, de su desarrollo y
de su inevitable final. La comprensión de estos aspectos será más fácil
si la comparamos con otra de signo opuesto y en una comunidad bien
diferente. Me refiero a la visión que nos ofrece Cicerón para el Estado
romano, durante la crisis de la República.

Comencemos por Isócrates, con un breve resumen del contenido de
su discurso. Se inicia con la proposición, ya comentada, de que Filipo
asuma la hegemonía sobre los Estados griegos4. Esta es la solución que

1 Vivió del año 436 al 338 aC. Hay que recordar que la G. del Peloponeso se desa¬
rrolla del 431 al 404 aC, y la expansión de Filipo se produce a partir del 357 aC.

2 La de Atenas, Panegírico 21-99 (año 380 aC.). La de Esparta en el Arquidamo 64ss
(año 366 aC.), y especialmente en la Carta a Arquidamo (año 356 aC.).

3 Una selección de artículos tanto antiguos como recientes sobre este aspecto, en F.
Seck (ed.), Isokrates, Darmstadt, 1976. También la conocida visión de W. Jaeger, Paideia,
Buenos Aires 1957.

4 Filipo 16ss.



¡SÓCRATES Y LA CRISIS DE LA POLIS. 13

él ofrece a la crisis. Tal medida requiere inmediatamente una justifica¬
ción, sobre todo dada la situación en Grecia, en la que por un lado la
oposición al poder macedónico es considerable, y por otro éste no ha
dudado en imponerse por la. fuerza5. Aquí es donde encontramos un
segundo argumento interesante. Isócrates, además de alabar la figura
de Filipo y la de sus ascendientes, presenta tal hegemonía como inevi¬
table. La crisis de la polis no tiene otra solución. Hay problemas muy
graves dentro las comunidades, disensiones sociales, stasis6, pero tam¬
bién los hay entre ellas. La historia de las poleis está marcada por los
continuos enfrentamientos entre los Estados, por la discordia, que ha
impedido que ninguna de ellas avance. En otro tiempo, asegura, se
podía llegar a creer que algún Estado podría imponerse sobre los
demás, y solucionar así los desequilibrios existentes. Hoy sin embargo
es imposible. Ni Atenas ni Esparta podrían retomar su posición hege-
mónica, el único que puede lograrlo es Filipo7. Una vez que es eviden¬
te la gravedad de la situación, desarrolla como último punto la solu¬
ción. Esta es la dominación de Filipo que se debe concretar en la expe¬
dición contra los persas, con la que se lograría la concordia y finaliza¬
rían los enfrentamientos8.

De lo expuesto hasta aquí podemos extraer tres conclusiones inme¬
diatas. La primera es la constatación del agotamiento del modelo de
comunidad propio de los griegos, la polis. Aunque Isócrates no llega a
formularlo con tanta fuerza, esto es lo que subyace en sus propuestas.
Entonces no se podía ignorar que Filipo representaba un sistema radi¬
calmente opuesto al de las poleis9. La forma política más avanzada de
su época, sobre todo si la comparamos con las anteriormente desarro¬
lladas por ejemplo en Oriente, no tiene ya futuro.

En segundo lugar, la solución a la salvación de los Estados es exter¬
na, debe venir de fuera. Es bien explícito cuando asegura que será
imposible que las distintas comunidades acuerden ni tan siquiera la

5 Para la expansión de Filipo, vid. C. MossÉ, Le monde grecque et l'Orient, París, 1975,
p. 42 ss.

6 120.
7 39-56.
8 132-155.
9 Lo expresa muy bien Demóstenes en el discurso dedicado a los Asuntos del

Quersoneso 60 ss y en el tercero dirigido a Filipo, 20 ss. Aquí señala algunos de los cam¬
bios políticos que suponen para el ciudadano y para el Estado las conquistas de Filipo.
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paz entre ellas. La inestabilidad en sus relaciones es inevitable y cons¬
tante, y no ofrecen por ellas mismas voluntad de cambiarlas.

Por último, este modelo tiene un ciclo histórico que ya ha cumpli¬
do. Las distintas circunstancias que les toca vivir en el siglo IV requie¬
ren una adaptación a las mismas que ya no pueden ofrecer. El final de
este concepto de comunidad es inevitable. Por supuesto, como bien
sabemos, las poleis siguen existiendo formalmente incluso bajo la
dominación romana. Sin embargo ya no responden en absoluto a una
forma de Estado independiente10.

Se podrá objetar que esta visión de Isócrates no responde a un pensa¬
miento generalizado. Es cierto, pero me interesa hacer dos puntualizacio-
nes al respecto. En primer lugar, que podemos considerarlo el final de un
proceso. No hay tampoco en los textos griegos de otras épocas menciones
a la continuidad de la polis. Me refiero a la proclamación de su duración
en el tiempo, o de su permanencia excepcional aionios, al estilo de las que
mencionaré más adelante para Roma11 En Grecia no se llega a pensar que
sus comunidades pueden durar para siempre, y más bien se sostiene lo
contrario, que tendrán un final12. En este sentido, como decía al principio,
el pensamiento de Isócrates no supone una ruptura brusca con el pasado,
sino su lógica conclusión. En segundo lugar, destacar que he escogido
deliberadamente la visión de Isócrates entre la de sus contemporáneos,
porque es la que tuvo éxito históricamente. Otros pensadores mantuvie¬
ron que la solución a la crisis estaba en la revitalización de la polis. Por
ejemplo Demóstenes, Platón o Aristóteles. El primero, sin embargo, pre¬
tendía volver al modelo de la Atenas clásica olvidando que no se puede
retroceder en la Historia13. Las circunstancias eran otras, y no se podía
reproducir un modelo que respondía a necesidades diferentes. En cuanto
a los teóricos de la polis, Platón y Aristóteles, no dejan de ser justamente

10 En los textos oficiales se puede ver perfectamente, pues se sigue utilizando la
denominación de polis, así como se mantienen los nombres de instituciones y magistra¬
turas tradicionales, vid. algunos ejemplos en J.H. Oliver, Greek constitutions of Early
Roman Emperors from inscriptions and Papyri, Filadelfia, 1989.

11 Sobre el concepto de aion en griego y su evolución en las fuentes, vid. G. Zuntz,
Aion. Gott des Rômerreiches, Heidelberg 1989.

12 Por ejemplo en el más conocido de los discursos de Pericles, en Tuc. 2.64.
13 Propone retomar el sistema ateniense propio de la época de mayor esplendor de

Atenas, vid. por ejemplo en Organiz. financ. 23 ss. Sobre el pensamiento de Demóstenes,
W. Jaeger, Demóstenes, México, 1945.
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esto. Sus propuestas, y estoy pensando sobre todo en las de Platon, no
pasan de ser utópicas14. Podemos considerar por ello que Isócrates no
representa una visión personalista de la crisis, sino histórica y ajustada a
la realidad. Filipo logrará imponerse y su hijo emprenderá la campaña
contra Asia, al tiempo que el sistema de las poleis griegas declina.

Cambiamos ahora de comunidad, a la Roma de finales del siglo I
aC, también en plena crisis de un modelo -el republicano- y cuyos ini¬
cios se fijan habitualmente en la época de los Gracos, aproximada¬
mente en torno al año 133 aC.15. Uno de sus principales protagonistas,
Cicerón, nos ha dejado numerosos comentarios sobre su desarrollo y
posibles soluciones. También, al igual que Isócrates, su análisis de la
situación fue distinto en los diferentes momentos de su vida16. Pero me

interesa destacar uno que constituyó uno de los fundamentos de su
política. En sus propuestas sobre cómo debe ser el Estado romano,
afirma que debe ser eterno, debe permanecer, ya que su muerte sería
un acontecimiento tan catastrófico como la desaparición del mundo17.
Las afirmaciones en torno a la eternidad y permanencia del Estado son
abundantes a lo largo de toda su obra18,insistiendo en que todos los
elementos del estado -leyes, religio, instituciones- deben procurar el
mantenimiento de la comunidad19.

14 Platón mantiene que no lo es: Leyes 746d; Rep. 472e. Aristóteles le reprocha lo
contrario: Leyes 1263a. Hoy en día también algunos historiadores creen que nunca se lo
propuso como programa real.

15 Sobre la crisis de la república, vid. la obra clásica de R. Syme, La revolución romana,
Madrid, 1989, junto con E.S. Gruen, The last generation of the Roman republic, Londres 1974.

16 Una detallada exposición de la vida y actos de Cicerón en ésta época en las recien¬
tes obras de Th.N. Mitchell, Cicero the senior stateman, N. Haven, 1991, y en C. Habicht,
Cicero the politician, Baltimore, 1990.

17 Debet enim constituía sic esse civitas ut aeterna sit. Itaque nullus interitus est reipubli-
cae naturalis ut hominis, in quo mors non modo necessaria est, verum etiam optanda persaepe.
Civitas autem cum tollitur, deletur, exstinguitur, simile est quodam modo, ut magnis parva con-
feramus, ac si omnis hic mundus interea et concidat (Rep.3.23).

18 Hune primum mortalem esse, deinde etiam multis modis posse exstingui cogitabam, urbem
autem et populum nostrum servandum ad immortalitatem (Att.9.10). Doleoque, cum res publica
immortalis esse débeat, earn in unius mortalis anima consistere (Marcell.22) Urbi autem locum, quod
est ei, qui diuturnam rem publicam serere conatur, diligentissime providendum, incredibile oportu-
nitate delegit (Rep. 2.3.5).

19 Sobre las leyes: Constat profecto ad salutem civitatumque incolumitatem vitamque homi-
num quietam et beatam inventas esse leges (Leg. 2.5), religio: excessit a vita, duabus praeclarissimis
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Al analizar los problemas que amenazan a Roma aclara que ésta
carece de enemigos externos. Sólo se debe de enfrentar a los origina¬
dos en su interior por sus propios ciudadanos. Si la concordia fuera
eterna, es decir, si se mantiene la paz dentro de la república, ésta
podría ser eterna20. Hay que añadir que esta solución está al alcance de
la voluntad de sus ciudadanos, y uno de sus principales objetivos polí¬
ticos fue precisamente la concordia ordinum y el consensus bonorum21.

La solución es la opuesta a Grecia, según las conclusiones que
extraíamos de Isócrates. Primero, porque en Roma se sostiene que la
crisis puede ser superada. En segundo lugar, porque no se busca la
solución fuera, en ningún otro Estado, sino en la voluntad y en los
actos de los propios ciudadanos. En tercer lugar porque se proclama
que el Estado debe estar constituido para ser eterno. De nuevo me inte¬
resa la postura de Cicerón y no la de otros porque también es la histó¬
ricamente acertada. El Estado romano siguió existiendo, no desde
luego hasta la eternidad, pero sí al menos cinco siglos más. Su fórmu¬
la todavía no estaba agotada, y así fue entendido no sólo por Cicerón,
sino por otros muchos pensadores que igualmente proclamaron su
eternidad, su capacidad para durar de manera estable. Podemos des¬
tacar, entre otros, a Livio, Tácito o Plinio el Joven22.

ad diutumitatem reipublicae rebus confirmatis, religione atque dementia (Rep.2.14), instituciones:
sic ille annus duo firmamenta rei publicae per me unum constituta evertit: nam et senatus auctori-
tatem et ordinum concordiam (Att. 1.18).

20 Quos si meus consulatus, quoniam sanare non potest, sustulerit, non breve nescio quod
tempus sed multa saecula propagarit rei publicae. Nulla est natio quam pertimescamus, nullus
rex qui bellum populo Romano facere possit. Omnia sunt externa unius virtute terra marique
pacata: domesticum bellum manet, intus insidia sunt, intus periculum, intus est hostis, cum
luxuria nobis, cum amentia, cum scelere certandum est (Verr.2.2.11). Idem ego quod is qui auc-
tor huius iudicii est clamo, praedico, denuntio, si inmortalem hanc civitatem esse voltis, si aeter-
num hoc imperium, si gloriam sempiternam manere, nobis a nostris cupiditatibus, a turbulentis
hominibus atque novarum rerum cupidis, ab intestinis malis, a domesticis consiliis est cavendum
(Rab.Perd. fragm. 33), en el mismo sentido, vid. leg. agr. 1.9.

21 Quirites, eo tempore, quum me fortunasque meas pro vestra incolumitate, otio concordia
devovi (...) conservandae civitatis causa gessisem et illam miseram profectionem vestrae salutis
gratia suscepissem (Red. ad Quir. 1). Con un sentido similar, vid. Att.1.17-,1.18; Mil. 87; Catil.
4.14. Sobre la concordia en Cicerón, vid. J. Beranger, Etudes des notions et d'histoire politi¬
ques dans l'Antiquité gréco-romaine, Ginebra, 1975, y G. Achard, Practique rhétorique et idé¬
ologie politique dans les discours "optimates" de Cicéron, Leiden, 1981.

22 Sed Camillo cum vitae satis turn gloriae esse, quid attinere cum mortali corpore uno civi¬
tatis, quam immortalem esse deceat, pati consenescere vires? (Liv. 6.23.7). Ne istuc Iuppiter
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Una vez expuestas las dos opiniones, la de Isócrates y la de
Cicerón, podemos concluir obviamente que recogen algo más que dos
visiones particulares de una crisis. Representan dos conceptos de
comunidad, la polis y la civitas, completamente distintos. La primera,
inestable en todos sus elementos, incapaz de evolucionar para perma¬
necer y obligada por ello a desaparecer relativamente pronto. El otro,
estable, caracterizado por el cambio desde sus inicios y por tanto
mucho más duradero.

Aunque estas diferencias se ven en multitud de aspectos, por razo¬
nes de espacio me ceñiré tan sólo a una a la que se refieren ambos auto¬
res y que es suficientemente representativa.

Isócrates achaca a los enfrentamientos entre las poleis gran parte de la
crisis que se vive entonces. Nunca han logrado ponerse de acuerdo entre
sí con un objetivo común23, y lo que ha destacado son las luchas entre
ellas. Cuando consiguen la hegemonía sobre otras comunidades, las
consecuencias son nefastas. El ejemplo más claro de este funcionamien¬
to lo tenemos en Atenas. Después de las Guerras Médicas y aprove¬
chando la momentánea debilidad espartana, la polis ateniense convierte
en arkhé lo que antes era una symmakhía. La justificación de este dominio
aparece por doquier en la obra de Tucídides, en donde se asegura que
es propio de todos los pueblos tratar de dominar a los demás. Es una ley
natural que no admite contestación24. En un plano práctico las poleis
sometidas están férreamente controladas por Atenas en sus poderes
más elementales. Los juicios de carácter político son de su competencia,
tienen que compartir las pesos y medidas atenienses, deben pagarle el
phoros que es utilizado para su propia conveniencia y en ocasiones
soportan guarniciones o funcionarios que las controlan25. ¿Qué reciben a

Optimus Maximus sirit, urbem auspicato dis auctoribus in aeternum conditam huic fragili et
mortali corpori aequalem esse (Liv. 28.28.10). Principes mortales, rem publicum aeternam esse
(Tac. Ann.3.6). Vota et pro aeternitate imperii et pro salute principum immo pro salute princi-
pum ac propter illos pro aeternitate imperii (Plin. Paneg. 67.3).

23 Además de la lejana Guerra de Troya, tan sólo se habían unido para luchar con¬
tra los persas. Sobre la unidad en esta época y sus consecuencias ideológicas, vid. O.
Picard, Les grecs devant la menace perse, París, 1980.

24 Por ejemplo en 1.75.
25 Sobre los medios de control del imperio ateniense, vid. R. Meiggs, The athenian

empire, Oxford, 1972.
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cambio?. Nada. Atenas, como cualquier otra polis26, no concede dere¬
chos de ningún tipo, no concede la ciudadanía ni los beneficia de nin¬
guna manera27. Como afirmaba Demóstenes, lo que se somete por la
fuerza no dura mucho tiempo28. Efectivamente el resultado fue la
Guerra del Peloponeso, y la pérdida de la hegemonía. Aunque este es el
caso más conocido, no es el único. Por el contrario, a lo largo de la his¬
toria de Grecia han primado los continuos enfrentamientos por los moti¬
vos más diversos, desde problemas fronterizos hasta reivindicaciones
de todo tipo29. La solución a los mismos no acostumbra a ser jurídica, ya
que ninguna de ellas reconoce ni el derecho de las demás ni un derecho
común. Por esto la guerra es el único camino y, además, el más socorri¬
do a la hora de solventar las disputas30. Con esto tenemos un mundo de
completa inestabilidad en las relaciones interestatales. Son luchas conti¬
nuas entre Estados que poseen una fuerza semejante, con frecuentes
cambios de bando, y en los que nunca hay un claro vencedor. Cuando
un Estado supera a los demás -Atenas- no es por mucho tiempo, porque
el imperio carece de cohesión, o si se prefiere de estabilidad interna.
Baste recordar aquí que la hegemonía ateniense, la más duradera, ape¬
nas se mantuvo 50 años, la espartana treinta, y la tebana muchos menos.
Tan sólo era cuestión de tiempo que las tensiones originadas por este
concepto de comunidad causaran, junto con otras, el final de la misma.

Por el contrario el Estado romano mantuvo su imperio durante un
período de prácticamente seis siglos, y como afirmaba Cicerón, no
tuvo durante mucho tiempo enemigos externos de su categoría. La
configuración del mismo era radicalmente distinta. En Roma hubo
integración, y como aseguraba con gran agudeza Tácito, cuando ana-

26 Recordemos que según las fuentes clásicas, Esparta sólo concedió la ciudadanía
en dos ocasiones a lo largo de su historia según asegura Heródoto (9.35).

27 Si exceptuamos la supuesta protección contra la amenaza persa.
28 Olint. 3.9. Tampoco el espartano se mantuvo demasiado tiempo, sobre los pro¬

blemas de Esparta en el s. IV, vid. E. David, Sparta between empire and revolution (404-243).
Internal problems and their impact on contemporary greek consciousness, Salem, 1981.

29 Demóstenes destaca cómo Atenas lucha tanto contra oligarquías como contra
democracias por los motivos más diversos: reivindicación de una porción de terreno,
cuestiones fronterizas o simples disputas privadas (Por la libertad de los rodios 17).

30 Vid. a este respecto el artículo de J.de Romilly, Guerre et paix entre cités, en J.P.
Vernant, Problèmes de la guerre en Grèce Ancienne, Paris, 1968, pp. 207-220. En el mismo
sentido, Y. Garlan, La guerre dans l'Antiquité, Paris, 1972.
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lizaba esta política, para los atenienses y para los lacedemonios su
política de mantener a los vencidos como ajenos fue fatal. Rómulo, en
cambio, a la mayoría de los pueblos los tuvo como enemigos y amigos
en el mismo día31. Por supuesto esto no ocurrió siempre, y no voy a
entrar ahora en el complejo problema de la ciudadanía, pero lo cierto
es que los pueblos sometidos tuvieron unas condiciones muy diferen¬
tes a las griegas. Durante mucho tiempo, el Imperio Romano absorbió
a sus más importantes enemigos, de forma que no permanecían como
Estados independientes que pudieran atacarla de nuevo. Durante su
conquista de los pueblos itálicos se crea una gradación de derechos,
como el latino, que permite al menos una participación en los benefi¬
cios del Estado romano, que culminará con la concesión de la ciu¬
dadanía romana tras el bellum sociale32. En las provincias la ciudadanía
no se concedió de manera generalizada hasta el siglo III dC., pero ya
antes había existido una política de concesión a amplios grupos. Es de
destacar especialmente la captación de las élites locales, mediante la
concesión de la ciudadanía con el fin de conseguir una mejor acepta¬
ción del dominio romano. Buena prueba de esto es el discurso que un
germano como Segestes dirige a los romanos, y que sería impensable
en un mundo como el griego. Segestes señala ante las tropas romanas
que desde el día en que le fue concedida la ciudadanía por el empera¬
dor Augusto, no escogió como amigos y enemigos más que aquellos
que convenían al pueblo romano33. Segestes es también una buena

31 Quid aliud exitio Lacedaemoniis et Atheniensibus fuit, quamquam armis pollerent, nisi
quod victos pro alienigenis arcebant? at conditor nostri Romulus tantum sapientia valuit ut pie-
rosque populos eodem die hostis, dein civis habuerit (Ann. 11.24). En el mismo sentido se
manifiesta Livio: Nos quidem civitatem, quae plus quam conubium est, hostibus etiam victis
dedimus (4.3.4); Volt is exemplo maiorum augere rem Romanam victos in civitatem accipiendo
(8.13.16). También escritores griegos de época imperial hacen declaraciones semejantes,
como Dionisio de Halicarnaso (1.89.3; 2.17;14.6.3-6) y Herodiano (3.2.7).

32 Sobre los problemas de la ciudadanía romana, vid. A. N. Sherwin-White: The roman
citizenship Oxford 1973, y M. Humbert: Municipium et civitas sine sujfragio. L'Organisation de
la conquête jusqu'à la guerre sociale. 1978. Para el bellum sociale, A. Keaveney, Rome and the uni¬
fication of Italy, Londres, 1987.

33 Non hic mihi primus erga populum Romanum fide et constantiae dies ex quo a divo Augusto
civitate donatus sum, amicos inimicosque ex vestris utilitatibus delegi, ñeque odio patriae (quippe
proditores etiam iis quos anteponunt invisi sunt), verum quia Romanis Germanisque idem condu-
cere et pacem quam bellum probabam (Tac. Ann. 1.58). Otros ejemplos en el mismo sentido,
Adherbal en Numidia (Salust. Yug. 14.1), o Bayocalo, un germano (Tac. Ann.13.55).
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muestra de la diferenciación entre etnia y ciudadanía que se dió en
Roma, pero nunca en Grecia. Un inividuo podía afirmar que era ger¬
mano y al mismo tiempo romano. Lo primero por etnia, lo segundo
por derecho. Nos podemos explicar así que nunca existiera una suble¬
vación general al estilo de la griega,- una Guerra del Peloponeso "bis".
Estas condiciones, a diferencia de las poleis, sí permitía que la expre¬
sión civitas aeterna fuera verdaderamente histórica.



OBSERVACIONES SOBRE EL MATRIMONIO
EN HERÓDOTO Y TUCÍDIDES

Guillermina González Almenara
Universidad de la Laguna

Summary

The Histories by Herodotus and Thucydides show some examples of
marriages. Woman, performed as a bearer of all political and sociological
values from the oikos of her father, provide her husband a political benefit
through in her capacity as a bearer of inheritance and political class from her
paternal oikos.

El matrimonio con una mujer de condición social elevada o perte¬
neciente a una familia políticamente poderosa se convertía en Grecia
en un medio de ascenso político que, en modo alguno, es desdeñado
en las Historias de Heródoto y Tucídides donde con bastante frecuen¬
cia se narran las peripecias de determinados personajes en busca de su
promoción social a nivel personal. Es por ello que el matrimonio con
una mujer que pueda proporcionar un beneficio aparece altamente
considerado y no se duda en recurrir a esta solución si con ello se
puede lograr el fin deseado. Las uniones maritales de este tipo que
aparecen en la obra de Heródoto y Tucídides son fundamentalmente
de tres clases, a saber, el matrimonio entre un griego y un extranjero,
el matrimonio con una epícleros y el matrimonio endogámico.

Dentro del primer grupo de uniones matrimoniales debe hacerse
una distinción entre aquéllas en las que la mujer es extranjera y las res¬
tantes en que es el hombre el que no pertenece a la comunidad social
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griega1. No obstante, en ambas puede considerarse que, en la mayoría
de los casos, la búsqueda de un apoyo político externo servía de agen¬
te justificador del matrimonio. La mujer se convierte en un elemento
de unión entre las casas de su padre y de su esposo, eslabón impres¬
cindible y necesario de una cadena que transmite el poder de un oikos
al otro2. Es así que en las Historias aparecen personajes que se sirven de
la unión marital como medio para llevar a buen término sus aspira¬
ciones personales. Es el caso de aquellos personajes que desean acre¬
centar su posición política, como Cilón, que contrae matrimonio con la
hija de Teágenes, el tirano de Mégara3, con la intención de atraerse un
apoyo que le sirviera de pilar para su deseo de adquirir el control de
Atenas. Los matrimonios, por un lado, de Milcíades con la hija de
Oloro4 y, por otro, de Megacles con la hija de Clístenes, el tirano de
Sición5 estaban motivados por una finalidad semejante.

Estas uniones matrimoniales que llegaban a ser bastante frecuentes
durante los siglos VII y VI a. C. empiezan a restringirse en el siglo V
como consecuencia del desarrollo de la polis y de la entrada en vigor
de la ley de Pericles que regulaba la condición de extranjería6. Se crea,
de este modo, la categoría de madres extranjeras, metroxenoi, cuyos
hijos estaban excluidos de la ciudadanía ateniense7. Es por ello que las
uniones matrimoniales experimentan una tendencia a concentrarse

1 Debe tenerse en cuenta que desde época muy temprana se conoce la existencia de
los denominados "matrimonios mixtos" entre griegos y extranjeros, pues mediante los
vínculos que generaba el matrimonio era posible obtener un beneficio para adquirir un
mayor desarrollo político y personal. Se explica, de este modo, que durante el siglo VI
se observara en Atenas una marcada tendencia a la dependencia matrimonial con
extranjeros poderosos. Vid.., por ejemplo, Cox, (Ch. A. M.), The social and political ramifi¬
cations ofathenian marriages CA. 600-400 B.C., Duke, 1983, p. 125.

2 En este sentido debe señalarse que la mujer desde época homérica era considera¬
da como un miembro valioso de la casa puesto que con ella se tenía la seguridad de que
se podían realizar alianzas y pactos políticos. Para un mayor desarrollo de este aspecto
que ha sido ampliamente tratado en diversos estudios, puede consultarse, por ejemplo,
la obra de Pantel, (P. Sch.) (Ed.), Historia de las mujeres en Occidente. Tomo 2. La
Antigüedad, Madrid, 1991, p. 260.

3 Tue, 1.126.3.
4 Hdt, VI.39.2.
5 Hdt, VI.130.
6 Según esta ley todo hijo de padre o madre no ateniense era considerado extranjero, a

la vez que aquél que naciera de un ciudadano y una prostituta o concubina extranjera. Véase,
entre otros, por ejemplo, Just, (R.), Women in athenian law and life, London, 1989, p. 64.

7 Cf., por ejemplo, Just, (R.), Op. cit., p.60.
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dentro del seno de la ciudad, tendencia ésta que aparece reflejada tam¬
bién en la obra de Heródoto y Tucídides donde se observa una dismi¬
nución de los matrimonios mixtos para favorecer los llevados a cabo
entre ciudadanos. Sin embargo, se debe mencionar la aparición de
algunos ejemplos aislados que parecen encontrar su justificación en la
necesidad de encontrar un poder externo lo suficientemente poderoso
que superara los posibles inconvenientes que produciría dicha unión
matrimonial. En este apartado deben incluirse el matrimonio de la her¬
mana de Ninfodoro con Sitalces8, los matrimonios de los espartanos
con las hijas de los minias9, o la proposición matrimonial de Pausanias
a una hija de Jerjes10.

Los matrimonios entre extranjeros y mujeres griegas tenían como
principal finalidad la de un acercamiento por parte de la familia del
marido hacia la política y sociedad helénicas, acercamiento que podía
verse acrecentado además con el nacimiento de un hijo varón. Dentro
de esta clase de matrimonio puede situarse el de Pisístrato con la hija
de Megacles", unión que significaba una alianza política entre ambos
y un medio de promoción política para Pisístrato. También se observa
en el matrimonio de Ayántides con la hija de Hipias12 que el agente
externo que determina esta unión es el beneficio que puede obtener
Hipias de una alianza con Persia con la que Ayántides tenía muy bue¬
nas relaciones políticas.

El hombre griego que deseaba ver acrecentada su condición políti¬
ca y social personal podía, sirviéndose del matrimonio, acceder a una
herencia mediante el sistema del epiclerato13. Esta herencia podía ser
sumamente considerable hasta el punto de tratarse de la herencia del

8 Tuc, 11.29.1.
9 Hdt, IV.145.5.

10 Tuc, 1.128.7. Este matrimonio no llegó a tener lugar y en la obra de Heródoto (V.32)
se expone que Pausanias se comprometió en matrimonio con la hija de Megabates, un noble
persa que, por tanto, también tema poder político.

11 Hdt, 1.60.2.
12 Tuc, VI.59.3.
13 El epiclerato aparece legalmente institucionalizado por lo que los ciudadanos debí¬

an cumplir una serie de requisitos para poder obtener como esposa a una epícleros. En este
sentido el orden de parientes que debía seguirse actúa como limitación y ordenación de
estos requisitos. Para una mayor información acerca de estos parientes y el orden de asig¬
nación de la epícleros puede consultarse, entre otros, por ejemplo, Schaps, (D. M.), Economic
rights of women in ancient Greece, Edinburgh, 1979, p.33.
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trono real, hecho que en la obra de Heródoto es descrito con relación
al matrimonio de Lampito con Arquídamo14. Por otra parte, esto no era
demasiado frecuente puesto que todo rey hacía lo posible para evitar
que su trono quedara desierto. Es por lo que Leotíquidas se ocupa per¬
sonalmente del matrimonio de su hija patrouchos a fin de que esta
unión no pudiera ser disuelta con posterioridad a su muerte15 para
implantar a una persona externa al trono real.

Las familias que tenían acceso a un cierto control político o social
podían servirse de un medio eficaz para mantener este control. El
medio del que se servían eran los matrimonios endogámicos concerta¬
dos dentro del clan familiar o grupo social16. La finalidad de éstos prin¬
cipalmente era la de restringir el acceso a la posición social que ocu¬
paban tales individuos mediante el nacimiento de unos hijos y here¬
deros pertenecientes a dicho grupo social. En las Historias este tipo de
unión aparece reflejado en los matrimonios concertados por los
Baquíadas, grupo oligárquico que tenía el control del poder en Corinto
y cuyos miembros se casaban entre sí17. Otro ejemplo se encuentra en
los matrimonios de las hijas de los hombres del pueblo de Samos que,
tras haber vencido en la lucha civil a los terratenientes, ponían restric¬
ciones a sus hijas18 a fin de evitar que los últimos accedieran, median¬
te los vínculos matrimoniales, al poder que habían perdido. También
a modo personal se puede hacer referencia al matrimonio de
Anaxándridas II con su sobrina19. En este caso el motivo de la rivalidad
existente entre las familias de los Agíadas y los Euripóntidas actúa
como factor externo condicionante para determinar la elección de una
esposa de la que naciera un heredero que no entregara el trono a la
familia enemiga.

14 VI.71.2. Este Arquídamo es un hijo nacido de un matrimonio anterior de
Leotíquidas, el padre de Lampito.

15 En Esparta los reyes únicamente podían ejercer el derecho de la anchisteia cuando
el padre no había determinado el matrimonio de su hija.

16 A este respecto conviene precisar que el incesto en Grecia no estaba suficiente¬
mente especificado por lo que el desarrollo de la endogamia no se encontraba con serias
limitaciones. Con referencia a lo que los griegos denominaban incesto puede consultar¬
se, entre otros, por ejemplo, Just, (R.), Op. cit., p. 78, ó Dauvillier, (j-), RIDA 7,1960, p.
159, para lo referente a Esparta.

17 Hdt,V.926.1.
18 Tue, VIII.21.1.
19 Hdt, V.39.1.
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Mediante el análisis de estas uniones maritales se observa que el
motivo político desempeña un papel fundamental en las pautas que
actúan como condicionante en la elección de una determinada esposa.
Podemos suponer que, al margen de aquellos matrimonios, cuya justi¬
ficación puede encontrarse en motivos particulares precisos, tales
como la predisposición personal hacia una mujer determinada o la
consideración de un sentimiento o deseo erótico latente; la perspectiva
de un ascenso político o social concreto podía llegar a convertirse en
un factor que servía de agente externo condicionante de aquellas unio¬
nes maritales reflejadas en las Historias de Heródoto y Tucídides. En
ellas se intentaba conseguir como objetivo primordial la búsqueda de
un medio promoción personal que se viera reforzado por los pactos a
los que podía dar lugar un matrimonio socialmente conveniente.



LA FIGURA FEMENINA EN HÉCALE DE

CALIMACO

M. Gloria González Galván
Universidad de La Laguna

Summary

Our study will focus on the analysis of the female figure offered by the
poet Callimachus in his work Hecale. The main character, an ancient
woman, as well as the other female features shown by the author will help us
to get into the female world ofhellenism and the poet.

1. El presente estudio se ocupará de analizar la imagen femenina
reflejada por Calimaco en los fragmentos conservados de su poema
Hécale. Esta obra, que toma su título del nombre de la anciana prota¬
gonista, es un ejemplo del interés existente en el helenismo por los
temas relacionados con la mujer1. Siguiendo otra tendencia de la
literatura alejandrina, el autor desplaza el interés principal del poema
desde el enfrentamiento y victoria de Teseo sobre el toro de Maratón
hacia un acercamiento a la vida de la anciana Hécale, quien ofrece
refugio de una tempestad a Teseo en su camino al encuentro del toro2.

1 Vid., por ejemplo, E. Cantarella, La calamidad ambigiia. Condición e imagen de la
mujer en la antigüedad griega y romana, trad, esp., Madrid 1991, p. 160; S.B. Pomeroy,
Diosas, rameras, esposas y esclavas. Mujeres en la antigüedad clásica, trad, esp., Madrid
1987, p. 141.

2 M. García Teijeiro en "àfAot|3èç "oôcop (Thcrt. XXIV 98)", Fortunatae 1,1991, p. 11,
expone un ejemplo de esta tendencia en la obra de Teócrito.
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El poeta prefiere la sencillez y cotidianidad que rodean a la anciana al
asunto heroico de Teseo3.

2. Hécale es una mujer mayor que vive sola (fr. 230) y que se carac¬
teriza por su hospitalidad (fr. 231). Parece lógico suponer que una cosa
está estrechamente relacionada con la otra y que la soledad la lleva a
desear la compañía y la conversación, como la que Teseo le ofrece (fr.
253, vv. 3-6). Ella, que ha perdido a marido e hijos, se siente reconfor¬
tada aliviando esa soledad infrecuente en la mujer de su tiempo4.

Además de que la literatura helenística se ocupe de personajes
femeninos más independientes que en épocas anteriores5, hemos de
tener en cuenta otros factores en la existencia de Hécale que la hacen
alejarse del patrón general de vida de la mujer en la Grecia antigua: la
ancianidad y la pobreza. La primera (fr. 355) supone, en la Grecia anti¬
gua, un comportamiento diferente al de la juventud, puesto que la
relación hombre-mujer ya no es la misma cuando ésta alcanza la edad
senil. La mujer goza, en líneas generales, de mayor autonomía6. La
segunda, la pobreza, también supone un alejamiento de estereotipos
tan marcados en la vida de la mujer griega como la reclusión en la
casa7. El distanciamiento entre pobreza y riqueza se acentúa en el hele¬
nismo8. Hécale insiste ante Teseo en que la miseria actual no es un esta¬
do heredado de generaciones anteriores, sino algo que data de poco
tiempo antes, (fr. 254),y nos deja constancia de su inconformidad con
esta situación a través de su deseo de tener al menos una tercera parte
de lo que había tenido. Debido a esa escasez de medios, Hécale no
tiene esclavas que le realizen los trabajos de la casa, que ella misma
tiene que llevar a cabo (frs. 244, 248 y 251). Su precaria situación eco-

3 Cf. L.F. Guillen, "Calimaco. Una poesía de porcelana", Estudios Clásicos 12,1968,
pp. 388-389.

4 Esta soledad es "inconcebible" en época ateniense, como explica C. Mosse en La
mujer en la Grecia clásica, trad, española, Madrid 1990, p. 55.

5 Cf. E. Cantarella, Op. cit., p. 165.
6 Cf. J.N. Bremmer, "La donna anziana: libertà e independenza", en G. Arrigoni (ed.),

Le donne in Grecia, Bari 1985, pp. 275-298.
7 Desde épocas anteriores, las mujeres humildes debían salir a la calle para ir al mer¬

cado o, incluso, para contribuir al sostenimiento de la economía familiar. Vid. C. Mosse, op.
cit., p. 64.

8 Vid. S.B. Pomeroy, Op. cit., p. 154.
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nómica es también un factor decisivo en el hecho de que no haya vuel¬
to a casarse9.

Quizá el fragmento más hermoso de los que hacen referencia a
Hécale sea el que recoge parte del elogio fúnebre que Teseo le dedica
(fr. 263). A pesar de la brevedad del tiempo compartido con ella, el
héroe le dedica unas entrañables palabras, que encontramos concen¬
tradas en el adjetivo, 7tpr|£ia, que escoge el héroe para describir a la
anciana10.

3. La figura de una molinera (fr. 334) es la primera que vamos a
mencionar dentro de las alusiones a mujeres que encontramos en
Hécale. Es este uno de los escasos trabajos a los que la mujer griega
tenía acceso11. Está reflejada en el poema la imagen de la mujer que
interviene en el mundo laboral, como hemos visto, pero también apa¬
rece la madre tradicional a la que se le solicita la comida (fr. 238, vv.
18-21). Ambas figuras, mujer que trabaja y madre, son complementa¬
rias, pero mientras uno apunta una posibilidad de escapar a la margi-
nación del mundo laboral, monopolizado por el hombre; la otra nos
remite al papel más propiamente femenino: la maternidad.

Entre las escasas ocasiones en que una mujer podía salir a la calle
se encuentra la celebración de algún tipo de evento. Este es el caso del
festejo por el triunfo de Teseo sobre el toro de Maratón (frs. 260, vv. 13-
15, y 371).

Si antes vimos cómo la ancianidad confería a la mujer una serie de
prerrogativas de las que en edad más temprana no gozaba, también
podemos observar cómo esa tercera edad se convierte en alguna oca¬
sión en sinónimo de charlatanería (fr. 310). También se merece un tra¬
tamiento despectivo la princesa Escila, hija del rey Niso de Mégara,
por haber protagonizado una traición que guarda muchas semejanzas
con la de Medea (fr. 288). Esta es despojada de su condición de alteza
para ser colocada incluso por debajo de las cortesanas, mediante la
atribución del infrecuente adjetivo Kaxamoa. La maldad en el carác-

9 Cf. A. Barigazzi, "II Dolore Materno di Ecale (P.Oxy. 2376 e 2377)", Hermes 86,1958,
p. 457.

10 Acerca de otros adjetivos referentes a difuntas, vid. A. Martínez Fernández, "La
mujer en los epitafios métricos de Creta de época helenística", en Fortúnatele 4,1992, pp.
119-150.

" Cf. P. Herfst, Le travail de la femme dans la Grèce ancienne, New York 1979, p. 32.
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ter femenino también aparece reflejada en Calimaco, y en grado sumo,
cuando unas muchachas pretenden atentar contra un niño que está a
su cargo (fr. 260, vv. 27-29).

4. Tras el examen de la presencia femenina en los fragmentos de
Hécale, comprobamos que las menciones a la mujer no son escasas. La
protagonista es una mujer peculiar que parece gozar, a través funda¬
mentalmente de la alabanza fúnebre de Teseo, de la admiración del
autor. La acumulación de desdichas, pobreza, ancianidad, soledad, no
son un obstáculo para que Hécale se muestre generosa con los demás.

Dentro de las restantes referencias femeninas que encontramos a lo
largo del poema destacan, quizás por contraposición a la figura pre¬
dominantemente buena de Hécale, las menciones a elementos negati¬
vos en la mujer, que aparecen de múltiples formas en la obra. Desde la
vieja chismosa hasta la mujer que atenta contra la infancia. De esta
manera, Calimaco refleja una mujer de ambivalente naturaleza, que se
caracteriza especialmente por su imagen realista.



DES STOÏCIENS, COMME ÉDUCATEURS
ET "CHEFS CULTURELS" DE LA GRÈCE
D'HIER (OBSERVATIONS LEXICALES ET
LITTÉRAIRES)
Zadi Grekou
Université d'Abidjan
République de Côte d'Ivoire

Summary

This article is about the Stoics as educators and "cultural chiefs" in
ancient Greece, as it is evident or suggested in certain literary remarks dea¬
ling with areas of thought like Physics, Logics and Ethics.

La maxime stoïcienne "àvé/ou mi à7ié%ou", entendre ici "suppor¬
te et abstiens-toi", semble résumer, d'une manière générale, la pensée
stoïcienne qui sera définie plus tard comme une sorte de parénétique.

Supporte tous les maux, conseille le stoïcien, sans que ton âme en soit
troublée; abstiens-toi, rechérit-il, de tous les plaisirs qui peuvent nuire à
ta liberté morale. Il s'agit, en fait, comme on le constate, d'une morale qui
enseigne, fait-on observer, comment nos actes doivent être en harmonie
les uns avec les autres. Autrement dit, force est de chercher à vivre de
façon cohérente conforme à la raison comme à notre nature qui consti¬
tuent, à en croire les stoïciens, une seule et même entité.

En vérité, les belles actions du sage ou KaxopGcópaxa1 contenant
tous les articles de la vertu doivent être guidées par la recherche des

1 On me permettra de renvoyer à mon article intitulé "La place des Stoïciens devant
l'idéal grec de culture (étude d'un champ lexical)" in Actes du IVth International



32 ZADI GREKOU

préférables ou 7tpor|Y|iéva, afin d'éviter d'autres qui en sont les con¬
traires ou à7i07tpoTiY[iéva2.

Aussi une éducation attentive et consciente de ses membres paraît-
elle apte à assurer la survie d'une société. C'est pourquoi, il ne semble
pas être une gageure de soutenir qu'une culture peut être perçue sous
deux aspects: soit comme un concept anthropologique et donc appli¬
cable aux us et coutumes d'une nation; soit comme un idéal conscient
de la perfection humaine, idéal corroboré par les notions de 7iaiôeia et
d'àpexq, et donc reposant sur une idée humaniste. Or donc, on sait
qu'au cours de son évolution l'idéal hellenique de culture sous-tendu
par divers véhicules de pensée dont, entre autres, la pensée stoïcienne,
s'est toujours soucié, comme le relève Jaeger3, "d'ennoblir l'ensemble
de l'humanité en lui proposant le programme d'une forme de vie supé¬
rieure, la vie de la raison".

Dans ces conditions, rien d'étonnant à ce que quelques mots-véhicu¬
les de la philosophie stoïcienne colligés ici à partir des notions permet¬
tent donc de saisir chez les stoïciens le concept d'éducateurs et de "chefs
culturels" de la Grèce d'hier et sans doute du monde contemporain d'au¬
jourd'hui à travers les trois axes de pensée et de recherche suivants:

1.- la physique qui était à la fois une physique, une biologie et une
métaphysique;

2.- la logique, entendons la théorie de la connaissance, la grammai¬
re, la linguistique, la dialectique;

3.- la morale faisant écho aux concepts de tendances, de souverain
bien et des conduites convenables.

Chapitre 1er.- La physique4

1.- Le monde stoïcien

On nous apprend qu'il est constitué de trois composantes: les incor¬
porels, les catégories et l'ordonance de l'univers.

Symposium on the Philosophy of Greek Culture sur le theme "The Stoic Conception of
Greek Culture", Delphi, October 19-21, 1990.

2 CfVictor Goldschmidt, Le système stoïcien et l'idée de temps, Librairie Philosophique
J. Vrin, Paris, 19531,19692, pp. 115 sqq... qui cite des sources; Jean Brun, Les Stoïcisme - Que
sais -je ?, PUF, Paris, 1980, pp. 113 sqq.

3 W. Jaeger, Paideia - La formation de l'homme grec, Gallimard, Paris, 1964, p.475.
4 Pour des informations littéraires, Cf. Antoinette Virieux-Reymond, Pour connaître

la pensée des Stoïciciens, Bordas, Paris, 1976, p.26.



DES STOÏCIENS, COMME ÉDUCATEURS.. 33

Les incorporels

Ce sont xô À£KXÔv5 (l'exprimable, c'est-à-dire ce qui subsiste d'une
représentation rationelle), xô kevóv (le vide -terme d'emprunt sans
doute, car inexistant dans le répertoire lexical des Stoïciens-), ó xôîtoç
(le lieu), f) %(ùpa (l'espace).

Il s'agit, ici, somme toute, d'expressions banales.
La théorie des catégories

On distingue quatre sortes de catégories: rcpôç xi tuoôç ëyov (la rela¬
tion), xô ú7iok8í(ievov (le substrat), rcoiôv (la qualité), 7icoç ë%ov (la
manière d'être): la science se définissant dans Chrysippe comme le tucûç
ë%ov de l'hégémonique, c'est-à-dire la partie dirigeante de l'âme, la rai¬
son, à en croire Antoinette Virieux-Reymond6. Par ailleurs, si l'on fait
fond sur ses observations dans lesquelles elle cite les sources (ibid. p.
26), on note que 7101óv et 7tcî)ç ë^ov, qui sont des qualités "produites par
le pneuma divin parcourant la matière et l'aimant... sont des corps..."
C'est pourquoi, force leur est de s'unir "sous l'action du principe d'in-
dividuation" (iSlcûç Tcoiôv), entendons "l'essence propre" pour créer un
individu7.

Le système universel du monde8

C'est-à-dire les principes et l'ordonance de l'univers.
Le système du monde est régi par deux principes: xô 7iáa%ov,

expression qui désigne le principe passif ou la matière, et xô îioiouv,
le principe actif ou la raison (À,ôyoç)9.

5 Sur le sens de l'adjetif en -xôç, P. Chantraine, La formation des noms en grec ancien,
C. Klincksieck, Paris, 1933, pp. 302 sqq.- Pou l'éclairage philologique des différentes for¬
mations et de leurs composés, P. Kretschmer et E. Locker, Riicklaiifiges Wôterbuck der
griechischen Sprache, Vandenhoeck und Ruprecht, Gôttingen, 1963.- C. D. Buck et W.
Petersen, A reverse index of Greek nouns and adjetives arranged by terminations with briefhis¬
torical introductions, University of Chicago Press, Illinois, 1939.- Liddell-Scott, A Greek-
Englisch lexicon9.- P. Chantraine, Dictionnaire étymologique de la langue qrecque - Histoire
des mots, C. Klincksieck, Paris, 1968-1980.

6 Op. cit., supra, p. 44.
7 Cf. S.V.F., II 395 ap. Virieux, p. 26 n.22.
8 Pour les informations littéraires, Cf. J. Brun, op. cit., V. Goldschmidt, op. cit.
9 Selon Emile Bréhier, Les stoïciens, Ed. Gallimard, Paris, 1962, préface p. XXI. Ce prin¬

cipe "rassemble et maintient, dynamise et qualifie la matière, faisant d'un être un tout".
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Quant au système du monde10, c'est GÚGxrijia11 "système", c'est ôia-
kôgjir|giç12, qui employé absolument se prend avec le sens d'ordon¬
nance de l'univers" surtout dans le système pythagoricien; mais ce mot
désigne chez les stoïciens le "nouvel ordre" qui apparaît après la "des¬
truction du monde par le feu" ou 8K7rùp(DOiç13.

Selon Benveniste14 le substantif en -pa designe "l'objet dans lequel
s'incorpore le procès; les substantifs en -oiç expriment en revanche la
notion abstrait du procès conçu comme réalisation objective".

Le même système, convient-il de le relever, est constitué aussi de
quatre éléments ou Gxoiyeïa15.

2.- La biologie16

Selon la théorie stoïcienne tout individu récèle en soi de la tension
intérieure ou xovoç. Chez le minéral, c'est ë^iç "structure"; le végétal
bboiç, l'animal l'homme vouç et Àbyoç soit intérieur (èvôiâGe-
xoç), soit exprimé (7ipo(j)opiKÔç).

En outre, en tout individu se développe aussi bien l'óppnq, c'est-à-
dire l'instinct ou l'impulsion motrice, que la pavxaola, entendre "la
perception sensible".

Dans Chrysippe 2.23 ((xxvxaoia désigne "l'empreinte dans l'âme"
(ximcooiç ëv \|/uyfj), chez Zénon, en revanche, l'expression p. kocxoc-
Xri7UXiKf| se prend avec le sens de "représentation compréhensive".

Reprenons enfin après Bréhier (op.cit. supra), que "les stoïciens
soulignaient l'unité profonde des organismes. [Et que] les parties
indéfiniment divisibles, exercent les unes sur les autres une action

10 Voir Goldschmidt, pp. 60 ss.
11 Pour des composés en - atripa des sens différent avec une préposition comme élé¬

ment de prémier terme, Cf. Kretschmer, p. 53 sq.
12 Pour des formations en -cnç, Cf. Kretschmer, p. 309 = Buck et Petersen, p. 583.
13 Pour des formations de même type, mais de sens différent dans lesquelles on a au

premier terme de composé une proposition et au second jrùpœaiç, Cf. Kretschmer, p.
322 = Buck et Petersen, pp. 600 et 601.

14 Ap. P. Chantraine, Études sur le vocabulaire grec, C. Klincksieck, Paris, 1956, p. 20.
On a la même idée dans Buck, et Petersen, pp. 221 sqq., Peppler, "The suffix -pa in
Aristophanes", AJP 37 (1916), pp. 459-465. Pour d'autres détails, on me permettra de ren¬
voyer à ma these de Doctorat d'État ès Lettres, Zadi Grekou, Recherches sur le vocabulai¬
re de la satire chez Aristophane, Université de Bordeaux III1983, pp. 286 ss.

15 Cf. Brun p. 51.
16 Voir Brun, p. 53, Virieux, pp. 28 et 29. Cf. aussi mon article "La place des Stoïciens

devant l'idéal grec de culture (étude d'un champ lexical)", op. cit., supra.
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réciproque, à la limite on aboutit aux notions d'universelle sympat¬
hie [exprimé par cruvcovla "accord, sentiments", OD|i7ia0£Ícc "affini¬
té", oupjrvoicc "accord de sentiments, union"] et de mélange total
(îcpâoiç Si' ôA,cov)"17.

Chapitre IL- La logique

Elle se caractérise par:
1.- les representations
2.- les sciences séméiologiques
3.- les prénotions
1.- Les représentations

La représentation (aioGrjaiç18 "perception", (jxxvraola et ses déri¬
vés) paraît être, selon Brun, (op. cit. p. 41 Cf. p. 379 sqq.), et selon éga¬
lement Virieux, (op. cit. p. 39), l'élément premier de l'interaction des
individus situés dans le monde. Elle est donc à la fois une empreinte
(tôticùcfiç)19 et une modification (eTepolcoaiç), d'une part, en tant qu'af¬
fection (îieioiç, terme auquel font écho 7tà0oç, opprj, kîvt|giç) et, d'au¬
tre part, en tant qu'action (èvépyeia).

Quant à la vérité (à?a)0£ia), elle se distingue du jugement vrai par
les trois caractéristiques suivantes: l'essence (oùoia), la constitution
(crûoxaoïç)20, la puissance (ôùvcqiiç).

2.- Les prénotions

Elles sont traduites par les expressions courantes suivantes: koi-
vccï evvoai, 7ipôÀr|\|/iç, oikeîcogiç, "appropriation, affection".

3.- La dialectique

Connaître les relations temporelles, les rapports de nécessité
(auvàpTT|oiç/£fi(t)aaiç) entre un antécédent et un conséquent, telle est
la première tâche de l'homme qui veut vivre selon la raison, c'est à dire
selon la nature.

17 Concernant la notion de cosmopolitisme, Cf. Brun, pp.112 sqq.
18 Concernant les nombreux dérivés nominaux, Cf. LSJ9, D.E.G.
19 Pour les nombreuses formations avec préverbes, Cf. Kretschmer, p. 322.
20 Pour les autres formations avec preverbes, Kretschmer, pp. 304-305. Pour des

informations littéraires, Cf. Goldschmidt, p. 165, Virieux, pp. 44.
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En fait, la dialectique21, c'est la science qui s'occupe des signifiants
(arjlLiocivov) et des signifiés (ar||iaivó|i£vov)22.

Selon Sextus Empiricus, en effect, trois choses paraissent être liées:
crr||iaivófi£VOV (ce qui est signifié) af||ioavov (le signifiant) xo xvyyávov
(l'objet) ou xo ekxoç moKeipevov (la realité extérieure, la conjoncture).

Pour tout dire, la dialectique est mise en relief non seulement par le
caractère social de la discussion, mais également par les propositions
(à^icopaxa, Cf. 7U0avôv à^icopa) "jugement plausible", (euÂ.oyov dt^ico-
jlloc), qui sont de deux sortes: les propositions simples (soit affirmative
ôp0fi tctgxjiç23, soit négative ápvr|xiKÓv24, à7tO(j)aTiKÔv25 par opposition
à Kaxa<))axiKÓv, et les propositions non simples ou moléculaires avec
des variantes suivantes26:

- ôidopoùpevov, terme qui désigne la répétition de la proposition;
- 7capacri)VTÍ|4i£vov de ouva7rcco "lier, attacher", pft. passif cruvfjp.-

pevov27 "qui est lié ensemble", expression faisant allusion à la proposi¬
tion parhypothétique dont le contraire est àvxiK£Î|i£VOV28.

L'expression ôieÇeùypevov, notons-le, designe les propositions dis-
jonctives appelées aussi TiapaSieÇeùypevov.

Concernant les raisonnements, les stoïciens distinguaient nette¬
ment les schèmes de raisonnement (xpÓ7toi) et les raisonnements dotés
d'un contenu concret (Àôyoi). Selon Chrysippe, en effet, on dénombre
cinque schèmes fondamentaux appelés àvaîiôôeiKXOi xpcmoi, ou schè¬
mes de raisonnement évidents par eux-mêmes29.

Parmi les prémisses des propositions non-simples ou moléculaires, la
première prémisse ou la majeure d'une proposition est appelée
fiyriiioviKOV Xfjjipa30 "lemme conduisant" par opposition à la deuxième

21 Cf. VlRiEUX, pp. 46 sqq.
22 Pour les formations en - aqfiaivo) avec préverbes, Kretschmer, p. 637.
23 Sur les nombreuses formations dans lesquelles -nxcoaiç apparaît comme second

terme de composés et la preposition comme premier terme, Kretschmer, p. 323 = Buck
et Petersen, p. 601.

24 Sur le formations en -apvr|TiKÓv, Kretschmer, p. 346 = Buck et Petersen, p. 657.
25 Sur les formations en -<JxmKÓv, Kretschmer, p. 344 = Buck et Petersen, p. 655.
26 Voir à ce sujet VlRiEUX, pp. 53 sqq., Goldschmidt, p. 103 n. 6.
27 Concernant les dérivés verbaux de auvâîtxcû avec préverbes, Kretschmer, p. 662.
28 Sur le nombreuses formations en - Keipai comme deuxième terme, Kretschmer,

p.101.
29 Voir à ce propos Virieux, p. 56.
30 On a de nombreuses formations dans lesquelles Àrj|j.|j.a apparaît comme deuxiè¬

me terme et une préposition comme premier terme, Buck et Petersen, p. 223.
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prémisse ou la mineure dite "assomption additionelle" ou 7cpôoÀT|\j/iç Cf.
7cpoaÀ.ri7iTiKÔç "qui reçoit en outre", c'est-à-dire appartenant à la mineure.

Chapitre III.- La morale

Elle enseigne comment nos actes doivent s'entrelacer harmonieuse¬
ment entre eux.

La morale comprend, en effect, les distinctions suivantes:
1). l'étude de la tendence31 (oppfj) conforme à la raison (emáGeioc)32

et les tendances non conformes à la raison (ouaxoLri "resserrement,
contraction", 7ià0oç, oÎKelœoiç);

2). l'étude du souverain bien (xéÀoç): le bonheur se définissant pour
les stoïciens comme le cours harmonieux de la vie (eupoia pion); en
revanche, OK07toç est le but de l'action et xéXoç en est la fin supreme33.

3). enfin, l'étude des conduites convenables kocGtïkôvxoc34.
C'est pourquoi, aux yeux des stoïciens, force revient aux individus

de vivre de façon cohérente, conforme à la raison qui est l'harmonisa¬
tion de la volonté et de l'entendement, comme à notre nature.

D'où la solidarité réciproque des vertus, qui sont, entre autres, la
prudence (bpôvriaiç), la justice (Sncaiocnivr)), le courage (àvôpeia) et
la temperance (oco^poauvri)35.

Dans ces conditions, rien d'étonnant à ce qu'on reserve plus tard
une place importante aux conseils, pour ne pas dire à la parénétique.

Au terme de cette étude qui est loin d'être exhaustive, on peut rete¬
nir, me semble-t-il, les constantes suivantes:

1). même si la genèse du vocabulaire stoïcien montre que le réper¬
toire lexical ne revêt aucune originalité créative: pas d'hapax, mais
plutôt des expressions banales, il n'en demeure pas moins cependant
qu'au-delà de cette absence d'originalité, les mots ou expressions
qu'ils utilisent montrent que les stoïciens paraissent être une cons¬
cience devant l'univers à une époque de turbulence morale, sociale,
politique;

31 Cf. Brun, pp. 92 sq., Goldschmidt, pp. 148 sqq.
32 Sur les nombreux dérivés en - rcáGeia, Kretschmer, p. 12 = Buck et Petersen, p.

136.
33 Voir à cet effet Goldschmidt, pp. 148 sqq.
34 Cf. Goldschmidt, pp. 145 sqq., qui cite des sources; Brun, pp. 113 sqq.
35 Cf. Goldschmit, p. 66 n. 2, W. Jaëger, op. cit..
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2). si la conception stoïcienne de la physique expose les liens intimes
unissant les êtres et les choses, si la dialectique montre comment les
événements peuvent s'impliquer, si la morale d'hier est toujours char¬
gée d'une connotation intemporelle, rien d'étonnant alors à ce qu'on
définisse la pensée stoïcienne, comme le soulignait Bréhier, comme
"une projection dans l'univers des conditions de fonctionnement de
notre raison" à telle enseigne, pourrait-on dire, qu'une telle projection
instaure une sorte de sympathie entre l'homme et les choses.

Car, en vérité, une constante demeure!
C'est qu'au plan de la pratique sociale et du vécu quotidien, la

maxime stoïcienne "àvé%ou koù àîiéxoo" ne prêche pas une attitude
inactive. Bien au contraire! Car, mutatis mutandis, le stoïcien n'est pas
un citoyen résigné, encore moins un citoyen révolté devant un "monde
absurde". En fait, l'essence de la sagesse stoicïenne, semble-t-il, c'est
l'accord avec soi, si difficile pourtant à obtenir, si "différent [néan¬
moins, rapporte-t-on,] de la vanité et du contentement de soi".
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Summary

The purpose of the present study in to provide a new interpretation ofTh.
I, 138, 3. In this passage, the historian describes the personal qualities of
Themistokles, one of the most important and controversial leaders in the
Medical Wars. The analysis of Çvveoiç, p.£Xéxr¡ and, specially, ccoxog%e-
ôiàÇeiv, provides information on the improvised oratory that took place in
Athens before the sophistic influence.

^Hv yàp ó 0£fiigtokà,f|ç ftepaioxaxa ôf] (truoecoç ic^ùv ôr|A,coaaç
Kai SiaijiepôvTCûç xi èç aùxô |i.âÀ,À,ov èxépou a^ioç 0a\)|iáaai- oi-
Keia yàp ^uvéaei Kai ouxe 7cpo|ia0d)v èç aùxfiv oùôev oik' èm-
paOcóv, xcov X8 7capaxpilM.a Si' èA,axiaxr|ç poi)À,fjç Kpàxiaxoç yva>|icov
Kai xcôv (ieÀ,A,ôvxcov etüí tcàeioxov xou yevriaofievou àpiaxoç ei-
KaaxTjç- Kai à pèv pexà %£ipaç £%oi, Kai £^riyriaaa0ai oiôç x£, cbv
6' àmpoç Eirj, Kpivai iKavcoç oùk à7tf|À,À,aKXcr xó x£ àji£ivov fj %£ipov
èv xcp OM()av£ï ëxi 7cpo£copa páXiaxa. Kai xó Çùpjcav díiéiv ôùaEoaç |ièv

"El presente trabajo se enmarca en el Proyecto de Investigación PB-93-0622 finan¬
ciado por la CICYT. Deseo agradecer a los profesores José Vara Donado, Antonio López
Eire, Francisco Cortés Gabaudan, Jesús Ureña Bracero y Pedro Juan Galán Sánchez sus
correcciones y sugerencias críticas".
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ÔDvànei, fi£À£xr|ç §£ ppaxbxr|xi Kpàxiaxoç ôf) otjtoç aùxoaxeôiàÇeiv
xà ôéovxa èyévexo.

El objetivo del presente trabajo es aportar una nueva interpretación
de Tucídides I 138.3. En este pasaje, el historiador describe las cuali¬
dades personales del ateniense Temístocles, uno de los líderes más
destacados de las Guerras Médicas y uno de los personajes más polé¬
micos de la historia griega. El análisis de términos como Çùveoiç,
|i£Á¿xr| y, sobre todo, aùxooxeôiàÇeiv proporciona, a nuestro juicio,
información sobre la oratoria improvisada que se desarrolló en Atenas
antes de que recibiera la influencia de la Sofística.

1.- Estado de la cuestión.

La interpretación habitual de 1138.3 es que Tucídides escribió una
alabanza de la actuación práctica de Temístocles como general. Por
ello, el término más importante del pasaje, el verbo aùxoaxeôiàÇeiv,
que resume la descripción en su conjunto, ha sido traducido como
"improvisar actuando". Tanto comentaristas como lexicógrafos han
entendido que la expresión más destacada de la inteligencia o ^ùveoiç
temistoclea fue su capacidad de hacer frente a las contingencias que
pudieran producirse en el campo de batalla. Y lo cierto es que esta
interpretación del pasaje, junto con el consiguiente significado de aù-
xoaxeôiàÇeiv, cuenta con argumentos a su favor que, en primera ins¬
tancia, parecen decisivos:

En primer lugar, la etimología. El origen de la familia de palabras a
la que pertenece el verbo aùxooxeôiàÇeiv hay que buscarlo en los
adverbios de lugar aùxooxeÔà y abxooxeSóv, que tenían el sentido de
"cerca", "sobre el lugar mismo". A partir del adverbio, surgió un sus¬
tantivo, aùxooxeôlri, que, sobre todo en dativo, es empleado en la len¬
gua homérica para hacer referencia al combate cuerpo a cuerpo1. Sólo
en una tercera fase, siguiendo la evolución lógica que va de lo concre¬
to a lo abstracto, aparece el verbo ocùxoaxeôicxÇeiv2 con el significado
de "improvisar". Es evidente que, en un principio, esa improvisación
tuvo que estar determinada por el sentido local y bélico de las fases
precedentes.

1 Cf. II. XV 510.
2 Cf. P. Chantraine, Dictionnaire Étymologique de la langue grecque, Paris 1968, vol. I,

p. 144.
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En segundo lugar, el empleo del mismo término en la historiografía
contemporánea. De hecho, los lexicógrafos relacionan Th. I 138.3 con
dos pasajes de Jenofonte en los que el verbo ocùxooxeSicxÇeiv es tradu¬
cido claramente como "improvisar actuando": Helénicas V 2.32 y
Memorables III 5.21. Es más, en el segundo texto jenofonteo son eviden¬
tes las implicaciones bélicas: Sócrates señala que en los asuntos milita¬
res es donde hay que ser más disciplinado; a pesar de ello, resulta que,
frente a quienes dirigen coros y citaristas, la mayor parte de los gene¬
rales improvisa en el campo de batalla (xcov 5e oipairiycov oi 7CÀ£ïa-
xoi aÙToaxeôiàÇouaiv).

En tercer lugar, el modo en que Tucídides presenta las cualidades
atribuidas a Temístocles. Es bien conocido que una de las facultades
decisivas de los estadistas tucidideos es la fuerza de su pensamiento.
De hecho, cuando Pericles enumera las cualidades indispensables del
hombre de estado, el primer lugar es ocupado por la yvcopr), y en con¬
creto, por la capacidad de "juzgar lo que es preciso" (II 60,5: yvœvai ...

xà ôéovxa). Esto explica la importancia atribuida a dos actividades del
pensamiento que deben preceder a la acción: la observación y la pre¬
visión. La preeminencia de lo intelectual sobre lo práctico y el papel
que desempeña la prognosis coinciden con la alabanza tucididea de la
^ùveoiç de Temístocles. Así, P. Huart3 ha señalado que con este térmi¬
no el historiador hace referencia a una facultad del espíritu, que facili¬
ta una visión de conjunto de las cosas, y que se orienta, sobre todo,
hacia la acción militar4.

Teniendo en cuenta estos argumentos, la mayor parte de los autores
ha optado por interpretar 1138.3 desde esta única perspectiva: como la
alabanza de un general que, gracias a su inteligencia, supo improvisar
aquello que fuera preciso en cada momento. Así es entendido por parte
de los principales léxicos y diccionarios. Bétant5 considera que en este
pasaje auxooyeSia^eiv significa "ex tempore agere". Bally: "prendre à la
hâte les mesures nécessaires". Lidell-Scott-Jones: "extemporize". Y

3 Cf. P. Huart, Le vocabulaire de l'analyse psychologique dans V oeuvre de Thucydide, París
1968, pp. 503 ss.

4 Cf. Th. I 75.1: los atenienses consideran que una de las causas que propició la vic¬
toria en las Guerras Médicas fue la Çùvecnç que demostraron. En II 62.5 la Çùvecnç es la
que crea las condiciones para la audacia (toàjkx). En VI 72.2 la Çùveaiç de Hermócrates
se pone a la misma altura que su experiencia militar y que su valor.

5 Cf. E. A. Bétant, Lexicon Thucydideum, Ginebra 1843-1847, p. 168.
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finalmente, el nuevo Diccionario Griego-Español lo traduce como "impro¬
visar actuando". En todos estos casos, se establece una clara diferencia
con respecto al otro sentido del término aÙTOO%eôiàÇeiv: "improvisar
hablando". En cuanto a la opinión de los principales comentaristas de
la obra tucididea, Gomme6 no se detiene en este punto, mientras que
Hornblower traduce el termino en cuestión del siguiente modo: "to
improvise the right thing to be done"7. Es en esta dirección en la que se
han orientado las principales traducciones del pasaje. Así, por citar dos
buenos ejemplos, el profesor Adrados traduce la última frase de este
modo: "Y por decirlo todo de una vez, era el más apropiado por la exce¬
lencia de su natural y la brevedad de sus preparativos para improvisar
lo que hiciera falta"8. Por su parte, Mme. de Romilly : "Pour tout dire, par
les ressources de sa nature et le peu de peine dont il avait besoin, cet
homme fut san pareil pour improviser ce qu' il fallait"9.

2 - Una nueva interpretación de 1.138.3.
Sin embargo, no existe una total unanimidad en la interpretación

de 1138.3. En particular, con respecto al sentido de a\)TOC%eôiàÇeiv, ya
Classen-Steup10, siguiendo a Poppo-Stahl11, pusieron de manifiesto una
cierta ambigüedad, ("im Moment das Rechte treffen, sowohl in Tat,
wie in Wort"), que parece sustentar la idea de que esa improvisación
no sólo se refiere a la acción sino también al discurso. Es más, una
correcta comprensión del pasaje en su conjunto, teniendo en cuenta el
contexto en el que se inserta, implica un significativo cambio en la ala¬
banza de Temístocles, que hasta ahora no ha sido destacado.

2.1.- La idea de que 1138.3 es únicamente la alabanza de un general
desde el punto de vista de la acción no concuerda con la imagen que
Tucídides construye de Temístocles. Los capítulos precedentes mues-

6 Cf. A. W. Gomme, A Historical Commentary on Thucydides, Oxford 1945, vol. I, pp.
443 ss.

7 Cf. S. Hornblower, A Commentary on Thucydides, I-IV, vol. I, Oxford 1992, p. 223.
8 Cf. F. Rodríguez Adrados, Tucídides, Historia de la Guerra del Peloponeso, Madrid

1967, vol. I, p. 210.
9 Cf. J. de Romilly et alii, Thucydide, Histoire de la Guerre du Péloponnèse, Paris 1958,

vol. I, p. 52.
10 Cf. J. Classen - J. Steup, Thucydidis, H. G. P., 19667, vol. I, p. 356
11 Cf. E. E. Poppo -1. M. Stahl, Thukydides. De Bello Peloponnesiaco libri octo, Leipzig

1875-1889, vol. I, sec. 1, p. 340.
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tran con frecuencia a un político que hace frente a situaciones difíciles.
En esos momentos, más que su intervención activa, son su inteligencia
y su capacidad de persuadir al pueblo ateniense los elementos destaca¬
dos. Así, a lo largo del libro I, el historiador destaca tanto su actuación
militar como política. En I 14.3, señala que fue Temístocles quien con¬
venció (e7ieiaev) a los atenienses de la necesidad de construir una flota.
En 190-93 destaca su actuación tras las Guerras Médicas: los atenienses

siguiendo su criterio (cf. 190.3: 0£|HOXOKÀ£ODÇ yvœpq) reconstruyeron
la muralla de la ciudad mientras engañaban a los lacedemonios con
una embajada; convenció (Cf. I 93.3: ëmoev) a los atenienses para que
ampliasen el puerto del Pireo; fue el primero en atreverse a decir que los
atenienses tenían que aplicarse al mar (cf. 193.4: xrjç yàp ôf] 6aÀ.àoor|ç
Kpcozoç èwÀ.firi(jev eïkeïv cbç àv0£Kxéa ëaxi); y, finalmente, de nuevo
siguiendo su criterio (cf. I 93.5: xrj ekeIvod yvcójiq), se construyó una
muralla en torno al Pireo. De este modo, el historiador muestra a un

personaje cuyas dotes estratégicas y persuasivas marchan a la par. Pero
es que, además, a estos pasajes hay que unir otros en los que el histo¬
riador destaca la inteligencia y capacidad de persuasión que
Temístocles demostró fuera de Atenas: cuando convenció al rey
Admeto (cf. I 136) para que no le entregase a sus perseguidores o el
modo en que se ganó el favor del rey persa Artajerjes (cf. 1137-138.2).

2.2.- Esta última fase de su vida es el elemento clave que permite
entender el sentido de las palabras elogiosas de 1138.3. Es decir, tras
una visión de las cualidades militares y políticas demostradas al servi¬
cio de Atenas, el historiador destaca el punto culminante de la deser¬
ción de Temístocles, cuando alcanzó una posición influyente al lado
del rey Artajerjes y fue el griego más poderoso de la corte persa. Sobre
todo, dar pruebas manifiestas de ser ^uvexoç (1138.2) fue la causa que
le permitió alcanzar esa posición. Es en este contexto en el que hay que
entender la alabanza de su £,ùv£Oiç que acaba resumiéndose en la
capacidad de aùxoG%£ÔiàÇeiv. El error en la exégesis de este pasaje
radica en que los críticos han entendido que la ^ùveoiç de 1138.3 es la
misma de, por ejemplo, I 74.1, en donde los oradores atenienses seña¬
lan que una de las tres causas que propiciaron la victoria en las
Guerras Médicas fue contar con el mando de Temístocles, el général
más inteligente (dvÔpa oxpaxriyov ^vvezérazov). Esta Çùveoiç, como
hemos señalado más arriba, ha de entenderse como una facultad del
espíritu, como una "comprensión" a partir de múltiples datos que per-
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mite una vision de las distintas facetas de un suceso y que se orienta
claramente hacia la acción bélica.

Sin embargo, ésta no es la Çùveaiç que permitió a Temístocles
alcanzar una posición preeminente en la corte persa. Tucídides, más
que la alabanza práctica de un general, lo que lleva a cabo es el elogio
de la inteligencia de un dirigente político que consigue acomodarse a
cualquier situación. Y ésta es una acepción de ^ùveoiç que Tucídides
emplea en algunos pasajes destacados. En concreto, es la misma ^úve-
oiç que demostró Teseo, el legendario rey de Atenas, al emprender
reformas decisivas de la organización política de la ciudad12. Esta
orientación de la inteligencia hacia el ámbito político es aún más des¬
tacada en el discurso pronunciado por el siracusano Atenágoras, al
señalar que, en el marco de la vida ciudadana, son los hombres inteli¬
gentes (VI 39.1) quienes deliberan lo mejor. O en VIII 68.4, cuando el
historiador señala que el gobierno de los Cuatrocientos se impuso al
ser una empresa llevada a cabo por hombres numerosos e inteligentes
(^uvexcov). En estos casos, "inteligente" no es aquél que tiene una com¬
prensión de la situación con la finalidad de afrontar la lucha, sino que
aquí "inteligencia" es sinónimo de "habilidad política"13.

Así, tras analizar diversas facetas políticas y militares de Temís-tocles,
en las palabras que resumen su vida el historiador se inclinó finalmente
hacia el lado del Xóyoq frente al del ëpyov. Y esto no es algo extraño, ya
que como señala el espartano Arquidamo (184.3), al hablar del modo de
comportamiento habitual de los atenienses, en muchas ocasiones la fyá-
veoiç es un medio de alcanzar lucimiento con el Àôyoç frente a los espar¬
tanos que se inclinan más hacia el ëpyov. Esta forma de ser lacedemonia,
que critica el exceso de ^ùveoiç, se manifiesta también en el hecho de
creer que lo que puede suceder no se puede prever con el Àôyoç (I 84.3:
tccç 7upoG7U7ruoùoaç ruyaç où Âôycp ôiaipexocç), lo que contrasta con un
decisivo pasaje del discurso pronunciado por Diódoto (III 42.2):

xoùç xe Àôyouç ooxiç 6iapá%exai pq ôiôaaKd^ouç xœv Tcpay-
páxcov yíyveoGai, q á^vveróg èoxiv q íóía xi aúxto ôiapéper á^ú-
vexoç piv, eí âXko) xivi qyeïxai nepi xov ¡léXXovxog óuvaxóv elvai
Kai pi) £¡i(pavovg ppáooa...

12 Cf. Th. II 15.2: etievôti ôe 0î|oeùç èpaaiteuaE, y£vô|X£voç ¡îexà rov Çvvetov ml
ôwaxôç...

13 Cf. P. Huart, op. cit., p. 286, n. 4.
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"quien niega que las palabras son preceptoras de la acción, o no es
inteligente o tiene un interés personal. No es inteligente si piensa que es
posible por otro procedimiento dar la propia opinión sobre lo futuro o
sobre lo que es incierto..."

En este texto, el hombre à^ùvexoç es sinónimo de aquel ciudadano
que no valora la capacidad de opinar sobre lo futuro o sobre lo que es
todavía incierto en el marco de la vida de la polis. Por lo tanto, ^uvexôç
es aquél que sí tiene en cuenta estas capacidades. Esta conexión entre la
inteligencia política y la habilidad oratoria es una respuesta a la afirma¬
ción de Cleón (III 37.5) en el sentido de que los oradores no deben dejar¬
se llevar por una confrontación de ^ùveoiç (^uvéaecoç àycôvi) que acon¬
seje al pueblo en contra del sentido común. Todos estos ejemplos mues¬
tran que Tucídides tiene en consideración un tipo de ^ùveoiç diferente
a la de un general al frente de sus tropas, lo que, en definitiva, es uno de
los elementos básicos en la interpretación correcta de 1138.3.

2.3.- Sin embargo, frente a los ejemplos citados más arriba, la excep-
cionalidad de la ^ùveoiç o inteligencia política demostrada por Temís-
tocles reside en un hecho que el propio Tucídides resalta: la inteligen¬
cia del líder ateniense es innata (oÍKelcc) y no depende de ningún estu¬
dio previo ni posterior (orne Kpo/iadcbv èç amfjv oúóev oúx' èmjia-
Ocóv). Mientras que esa habilidad política puede llegar a adquirirse con
el estudio y la formación14, la que demostró Temístocles surgió de su
(|)ùoiç15. Por ello, en última instancia, ese tipo de inteligencia se acerca
más a la destacada por Cleón (III 37.3) en un pasaje en el que, critican¬
do a oradores formados en la Sofística como Diódoto, denigra aquella
^ùveoiç que puede aprenderse, a la que opone como lo más conve¬
niente para la ciudad una á|ioc0ía re (xeià oax))pooúvr|. Desde un ámbi¬
to distinto, esa misma á|ia0ía es la que resalta el Viejo Oligarca (Ath.
Pol. I, 6-7) como una de las cualidades que ha de mostrar un miembro
del ôfpoç cuando se dirige a los de su propia clase con la intención de
tratar asuntos políticos ante la asamblea16. Esta es una prueba más a

14 Cf. P. Huart, op. cit., p. 288, n. 3.
15 Esta característica temistoclea fue tan decisiva que, siglos más tarde, Plutarco sigue

considerándola como uno de los rasgos más destacados del personaje Cf. Plu, Them. 2.1:
rrj ... (|)úctei cuvetoç.

16 En concreto son tres: àpaGia, 7tovr|pía y eüvoia. Cf. E. Schütrumpf, «Ethos befo¬
re Aristotle's Rhetoric», Philologus 137,1993, pp. 12-17.
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favor del sentido de £,ùveoiç que defiende esta interpretación, ya que si
el historiador estuviera hablando de la inteligencia que preside la
acción militar, no sería necesario resaltar el hecho de que es algo inna¬
to, ya que esta ^ùveoiç encarna la inteligencia natural por oposición a
la que surge del aprendizaje o pàGqaiç17.

El único problema de este pasaje se encuentra en que esa inteligencia
sin aprendizaje previo de la que se habla parece estar unida a los miem¬
bros del ôfjpoç, al Tuovqpôç señalado por el Pseudo-Jenofonte, fi-gura difí¬
cilmente identifiable con Temístocles. Sin embargo, lo que realmente
importa no es la procedencia social del que habla, sino la existencia de
una oposición entre lo aprendido y lo que es innato. De hecho, esa ^úve-
cnç temistoclea, útil para la intervención ante una asamblea política y
opuesta a la Çùveoiç que puede aprenderse por el estudio, tiene un mag¬
nífico correlato en un pasaje del Orestes de Eurípides, en el que el térmi¬
no en cuestión tiene un marcado matiz aristocrático18. Un mensajero rela¬
ta las intervenciones de varios personajes ante la asamblea de Argos, en
donde se discute el castigo que ha de recibir Orestes. En este contexto, el
trágico contrapone dos intervenciones (903 ss.). Por una parte, presenta
al típico orador demagógico (ocvr|p xiç à0opÔYÀ,coaooç v. 903; 7ui0avoç
ex' ocùxoùç TcepiPaÀeïv kockcÎ) tivi v. 906), personaje común en la demo¬
cracia ateniense del último tercio del siglo V. Por otra parte, Eurípides
introduce un personaje curioso, un aùxoupyôç (v. 920), como represen¬
tante de un tipo de ateniense alejado de aquellos que pagaban a los sofis¬
tas para que les instruyeran (y, en definitiva, para que adquiriesen por el
estudio esa ^ùveoiç). Este aùxoupyôç, hombre alejado del ámbito públi¬
co (ôàxyàkiç ôbxo myopâç ypaívcov kúkáov (919) ), y, por lo tanto, sin
esa formación oratoria19, es presentando no obstante por Eurípides como
alguien £,uvexôç, gracias a lo cual se lanza al cuerpo a cuerpo de las
luchas oratorias (Çdvexoç 8é, ycopéïv ópóoe xoiç A.ôyotç 0éA.cov 921 )20.

v Cf., en este sentido, las palabras de Sócrates en X. Mem. Ill 5.21: oi)% ôpâç óxi
KiOapiaxcôv pèv koù %openxaiv mi ôp^riaxcov où8è elç ètuxeipéï apxeiv pi) È7uoxà-
pevoç, oùSe 7caA.aiaxc3v où8è TtayKpaxiaaxcov; aXXà nàvxeç oí xoúxcov àpxovxeç
ëxouai SeïÇai Ó7tó0ev epaOov xaoxa e<j)' oiç è(|)eaxâar xcov 8e axpaxriyoiv oí Jtteïaxoi
a-ùxoaxe8iàÇouaiv.

18 Una amplia interpretación del pasaje, con la intención de resaltar un sentido aris¬
tocrático y, sobre todo, tradicional de Çuvexôç, en D. Battisti, «luvexôç as Aristocratic
Self-Description», GRBS 31,1990, pp. 11-13.

19 Cf. V. di Benedetto, Euripides, Orestes, Florencia 1965, p. 209.
20 Cf. Pl. R. 610 c: ópóae xcp Aóyco íévou.
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2.4.- Una vez aclarado el sentido de la ^ùveaiç temistoclea, queda
abierto el camino a una nueva interpretación de I 138.3, en la que los
diversos componentes del pasaje adquieren nuevas connotaciones. En
efecto, las cualidades propias de la inteligencia natural de Temístocles se
orientan hacia la actividad política: "óptimo intérprete" (Kpáxiaxoc; yvcó-
|icov) de las situaciones que se presentan y "el mejor en conjeturar" (dpio-
xoç eiKaaxriç) con respecto a todo lo que puede suceder en el futuro.
Tanto yvcópcov como eÎKCCGTqç, términos que no aparecen en el resto de
la obra tucididea, muestran la capacidad que se atribuye a Temístocles
de prever el futuro21. Esto es especialmente claro en el caso de eÎKOCoxqç,
término que ha sido comparado con el fragmento 973 (Nauck) de
Eurípides: "el mejor adivino es el que conjetura bien" (pàvxiç 5' dpiaxoç
ôaxiç EÎKàÇei KaÀéûç)22. No es extraño que el historiador emplee estos
vocablos con un sentido político. Como señala Detienne23, en el siglo V
el adivino no es más que un hombre provisto de una inteligencia análo¬
ga a la del hombre político, ya que, como ha indicado A. Rivier, el sen¬
tido básico del término eÎKCxÇeiv es la capacidad de previsión en base a
la analogía24. De hecho, esta cualidad de prever lo que depara el futuro
a través de palabras como yvcoptov y £ÎKaoxr|ç y su utilidad en ámbitos
como el de la oratoria deliberativa es algo que el propio Aristóteles des¬
taca en su Retórica cuando señala que para los acontecimientos futuros
son útiles los ypriG(j.oÁ.óyoi como Temístocles25.

2.5.- A continuación, el historiador pasa a analizar la expresión prác¬
tica de esa inteligencia natural de la que hizo gala Temístocles. Y en
concordancia con la interpretación planteada, el historiador no presenta
un cuadro de sus acciones y logros como general al frente de las tropas

21 Así, yvcópcov tiene un magnífico paralelo en el Agamenón, 1130, cuando el corifeo
señala lo siguiente: "no presumiría de ser un agudo intérprete de vaticinios" (où tcop-
Tiáaaip' àv Gea^áxcov yvco/icov cbcpoç eivai).

22 Cf. S. Hornblower, op. cit., p 223.
23 Cf. M. Detienne, Los maestros de verdad en la Grecia arcaica, Madrid 1981, p. 63, n. 28.
24 Cf. A. Rivier, «APIZTOZ EIKAETEE», en Un emploi arcltaïque de l ' analogie chez Héraclite

et Thucydide, Lausana 1952, pp. 41-63. Cf. también Antipho A 9 (Diels-Kranz II, p. 339): ante
la pregunta tiç ècra pavTncf|... respondió lo siguiente: ávOpcórcoi) ùpovipou eiKaapôç.
Sobre el uso del eiicôç en Antifonte y su influencia sobre Tucidides Cf. J. Gommel,
Rhetorisches Argumentieren bei Thukydides, Hildesheim 1966, pp. 81-85.

25 Cf. Arist. Rh. 1376 1 ss.: îtepl 8è xwv èaopévcûv koù oí xpriapxAoyoi, óiov ©epio-
xokLtïç ôxi vaup.a%r|xéov, xô ÇùÀavov xeïyoç Àéycov.
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atenienses, sino que, como clara continuación de lo ya expuesto, hace
referencia a su capacidad para expresar con la palabra (e^riynaaaGai26)
aquello que tuviera entre manos y, sobre todo, a su capacidad de Kpi-
vai imvœç sobre aquellas cuestiones sobre las que no fuera experto.
Con Kpïvai, el historiador logra una perfecta integración entre las cua¬
lidades mentales y las expositivas atribuidas a Temístocles. Y para ello,
siguiendo la línea emprendida con yvcópcov y eiKaoxqç, ha elegido un
término27 que aparece con frecuencia en Heródoto para referirse a la
actividad de los magos persas que "habían expuesto"28 la interpretación
de un sueño o una visión premonitorias.

La siguiente frase, "preveía sobre todo lo mejor y lo peor (apeivov
fj yeipov) en lo que todavía era incierto (èv tío d())aveí)", es resultado
de esta unión entre su capacidad de previsión y de exposición, con la
que ha de contar un estadista ^uvexôç. Tradicionalmente, se han inter¬
pretado estas palabras como una característica general más del esta¬
dista. Sin embargo, la integración de ambos elementos es, en realidad,
un ejemplo práctico del modo de actuación habitual de Temístocles.
Los dos comparativos parecen remitir a los que constituyen la base
argumentativa del único discurso de Temístocles que ha conservado
Heródoto. En concreto, un discurso destacado con el que el estadista
arengó a las tropas atenienses antes de comenzar la batalla de Sala-
mina: VIII, 83, 1-229. Heródoto, a través de un resumen de la decisiva
intervención de Temístocles, señala que el líder ateniense basó su aren¬
ga en una contraposición entre las cosas más poderosas y las más débi¬
les30. La conexión entre la alabanza tucididea y las palabras recogidas

26 Cf. A. W. Gomme, A Historical Commentary on Thucydides, Oxford 1945, vol. I, p. 443,
señala que e^riyqaaaOai oiôç xe ha de interpretarse como "explicare oratione", y esta¬
blece una comparación con Pericles (Th. II 60. 5), que parece poseer la misma capacidad:
yvcovaí xe xà ôéovxa Kai eppriveuaai xauxa.

27 Cf. Lidell-Scott-Jones, ad loe. : "expound in a particular way". Cf. también Hdto.
VII 19.1.

28 Hdto. 1120.1: ... Kúpou 8fe rcépi PodAeúcdv eicátee xoùç aùxoùç xcov páycov ói
xó évÚ7ivióv oí xaúxri 'ÉKpivav.

29 Esta coincidencia no es algo extraño, ya que, como ha señalado H. D. Westlake,
«Thucydides on Pausanias and Themistocles: A written Source?», en Studies in Thucy¬
dides and Creek History, Londres 1988, pp. 1-18 (= CQ 27,1977), 1138.3 se ubica al final de
una amplia digresión (I 128-138), que ha llamado la atención de la crítica por un estilo
que contrasta con el resto de la obra del historiador y que habría sufrido la influencia de
la historiografía previa.

30 Cf. xà 8e enea f|v Ttávxa xa Kpéaaco xoïai ííaaoai ávxmOépeva.
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por Heródoto se confirma, en cierto modo, por medio del comentario
de los escolios, en los que con respecto a los dos comparativos señalan
lo siguiente: xó xs djieivov f\ yeipov obç eÔii^cooe kcù 87ù. xcov vecov
xrjç Kxloecoç koù £7Ù xfjç Xa^apïvoç koci dcÀ,À.oc%oi>31. Es decir, "como
demostró, tanto en la construcción de las naves, como en Salamina,
como en otras ocasiones."

La unión de esa capacidad para prever el futuro con la idea de su
habilidad oratoria ya se anunciaba en el empleo del ccpiaxoç eÎKCcaxiiç
analizado en la sección anterior. Como es bien conocido32, a lo largo del
siglo V a. de C. se desarrollaron nuevas posibilidades de prever lo que
podía llegar a ocurrir en el futuro. Y, en esta línea, la retórica, al igual
que ocurría con la incipiente medicina, fue en cierto sentido un modo
de previsión, de 7cpôyvcooiç. En concreto, en el ámbito público, se
podía aportar luz a lo que aún era poco claro a través de la argumen¬
tación basada en lo probable o eiicôç. Y, sobre esta base, se decidía con
respecto a futuras alianzas o guerras. Esta interpretación, que tiene en
cuenta la argumentación retórica, es la que permite entender con
mayor claridad el sentido de "prever lo mejor y lo peor de lo que aún
era incierto". Y, de hecho, los escolios todavía proporcionan dos argu¬
mentos más en su favor. En primer lugar, dpeivov y %eipov son com¬
parados con dos términos significativos, to ouvoigov fj xô PÀ,carxi-
kóv, vocablos tardíos que remiten a los fines de la oratoria deliberati¬
va, lo útil (oupóépov) y lo perjudicial (|3taxPepóv)33, ya que, como seña¬
la Aristóteles, el que persuade aconseja lo que considera péÀ/ciov y el
que disuade lo que le parece %eîpov. Por lo tanto, los puntos de con¬
tacto entre la normativa retórica y lo que preveía Temístocles son evi¬
dentes. Y es que esa capacidad de prever el futuro a la que se refería
Tucídides con términos como yvcopcov y eímoxife tiene que ver más
con la rapidez y agudeza de pensamiento aplicable a la oratoria que
con las artes adivinatorias propiamente dichas.

Por ello no ha de extrañar que Platón en el Gorgias (463, 7-8), cuan¬
do analiza las características con las que ha de contar un orador deli¬
berativo, señale en primer lugar la de ser oxo%aoxiKÔç, es decir, hábil

31 Cf. C. Hude, Scholia in Thucydidem ad optimos codices collata, Leipzig 1927 (reimpr.
N. York 1973), p. 101.

32 Cf. G. A. Kennedy, The Art ofPersuasion in Ancient Greece, Princeton 1963, pp. 26 ss.
33 Cf. Arist. Rh. 1358 b 22 ss.
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para conjeturar. De ahí que, como bien han señalado Detienne y
Vernant34, en I 138.3 el horizonte temporal que Tucídides atribuye al
héroe ateniense sea similar al del personaje del "consejero astuto",
unido a la posesión de una pfixiç, ya desde su aparición en la Ilíada. Ya
se trate de Polidamante o de Néstor, la fórmula siempre es la misma:
ver "al mismo tiempo delante y detrás" (apa Ttpóaaco icai órnaaco). Es
decir, tener la experiencia del pasado para adivinar lo que ha de ocu¬
rrir en el futuro35, aspecto decisivo cuando se dirigen a los demás héro¬
es homéricos.

Esta relación la entendieron perfectamente los escoliastas, quienes,
al comentar el suicidio de Temístocles a causa de la imposibilidad de
cumplir lo prometido al persa, muestran su extrañeza por el agudo
contraste entre las grandes capacidades que atribuían a Temístocles y
el final que tuvo. Incluso, llegan a censurar en primera persona al pro¬
pio historiador: "pues si el futuro, como tú dices, preveía Temístocles,
¿cómo llegó a prometer lo que no era capaz de cumplir, no previendo
(Tcpoyvoûç), a partir de lo que se sabía previamente, que la fuerza de
los helenos era invencible?36.

2.6.- Por último, el principal escollo para la interpretación del pasa¬
je son las palabras empleadas por el historiador para compendiar la
serie de cualidades arriba expuestas, que son resumidas en dos. Por
una parte, la fuerza de su (jrùaiç, es decir, su inteligencia innata. Por
otra, la cortedad de meditación o cálculo (|i£?i£xr|ç Ppa^iixrixi), con la
que hace referencia al poco tiempo que necesitaba su rápida inteligen¬
cia37. En el término jj.£À£XT| se encuentra la base de los otros análisis del
pasaje, ya que ha sido interpretado como ejercitamiento práctico en
cuestiones militares, tal y como se deduce de Th. 118,3, II39 o III 115,4:
|3od?iÓ¡J£VOi peÀéxriv xoú vauxiKOÚ 7toi£ia0ai. Sin embargo, en 1138,3

34 Cf. M. Detienne y J. P. Vernant, Las artimañas de la inteligencia, Madrid 1988, pp.
285-287.

35 Cf. II. I 343; III 108-110; XVIII 250; XXIV 452.
36 Cf. C. Hude, op. cit., p. 101: xoùç paicpoùç ETtaivoDç èv xoùxoiç àvéxpe\|/aç,

OontcuSiSri, appovoç epyov àvôpôç ôeôpaicàvoa SeiÇaç. ei yàp xô pé?Aov, coç ë<j>riç,
7tpoé|3À£7t£v ó 0epioxoK?ifiç, 71(3ç â pr) f|v ôuvaxôç xeXéaai imécxexo, pr] 7tpoyvoùç
cûç f) x(3v'E?iA.tîvcov iaxùç àKaxaycoviaxoç f|v èK xcôv rcpcAapóvxcov;

37 Cf. algunos aspectos de la descripción anterior, especialmente xc3v xe 7iapaxpfjpa
8i' ètaxxiaxriç PoiArjç Kpàxiaxoç yvcopcov.
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hay otra acepción con el sentido de meditatio, ya señalado por Bétant38.
Lo interesante es que ambas cualidades definen a un hombre que se
destaca tanto por su inteligencia política innata como por su rapidez de
reacción, características que concuerdan más con la imagen de un ora¬
dor improvisador que con la de un general. De hecho, la improvisación
de Temístocles se mantiene a lo largo del pasaje en un plano mental que
descarta la práctica militar y que definitivamente acaba por inclinarse
hacia la palabra. De este modo, el término aùxoayeôiàÇeiv alcanza su
pleno sentido al referirse a la improvisación en el discurso.

Esta interpretación, por otra parte, coincide con el modo en que
Temístocles es presentado en la obra tucididea. Th. I 138. 3 tiene
como función aportar el broche final a este cuadro poniendo de
manifiesto las características personales que estaban en la base de su
actuación: no es posible otra explicación a partir de la interpretación
del pasaje en su conjunto. Es decir, en I 138.3 Tucídides hace una
clara exposición de la inteligencia política o ^ùvecnç de Temístocles,
que no necesitó de una enseñanza o paGricaç previa o posterior, que
le permitió prever lo que deparaba el futuro, y que se expresó de
manera improvisada ("tras una breve deliberación" y gracias a su
"cortedad de meditación") por medio de la palabra. En ningún
momento aparece la idea de la acción, sino que la elogiosa descrip¬
ción se mantiene en un plano mental y verbal. Y lo cierto es que, de
nuevo, los escolios suponen una ayuda clarificadora, ya que al llegar
al término en cuestión lo traducen como ëxoijicoç Tiéyeiv, es decir,
como hablar impróvidamente. No hay que olvidar que en época
imperial la expresión èxoi|iôxr|ç Áóycov también sirve para designar
la capacidad de improvisar el discurso.

Desde esta perspectiva, no resulta extraño que la cualidad que cie¬
rra el catálogo de atributos personales de Temístocles fuera la capaci¬
dad de improvisar sus intervenciones oratorias, aspecto que, como

38 Cf. Bétant, op. cit., vol II, p. 126. En este caso hay que remitirse más a su sentido
básico, a partir de piéA-co y pe^exáco como "cuidado", "preocupación". Cf. P. Chantraine,
op. cit., 1974, vol. Ill, p. 684: "être 1' objet de souci ou de réflexion". Su cortedad de medi¬
tación como cualidad mental coincide además con la única utilización en la obra tucidi¬
dea de una construcción similar: Th. III 42.3: (3pa%ùxr|xoç yvcôpriç o cortedad de enten¬
dimiento. Con respecto a las relaciones entre (jrôaiç y peAixri, sobre todo a partir de la
influencia del movimiento sofístico, cf. P. Shorey, «Oùaiç, MeAixq, 'Emaxiiptl», TAPA
40,1909, pp. 187 ss.
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veremos en el punto 3, puede explicar el éxito de su elocuencia y, por
lo tanto, de su actividad pública.

3.- Implicaciones:
Esa elocuencia, destacada no sólo por Tucídides, sino también por

Heródoto39, ha de ser por fuerza fruto de la improvisación y no de la
preparación. Realmente, el único problema es conocer el momento en
que surgió este sentido del verbo aúxoayeSiá^eiv. Este término ya es
común en Platón40 y alcanza su mayor desarrollo en el opúsculo escri¬
to por Alcidamante en el primer tercio del siglo IV a. de C.: Sobre los
sofistas. El objetivo de esta obra es criticar el abandono del discurso
fresco e improvisado, que había sido una de las características más
importantes de los principales oradores áticos antes de la extensión
cada vez más amplia del uso de la escritura y de la enseñanza propi¬
ciada por los sofistas. La oratoria que debió existir en los años de las
Guerras Médicas fue un arte en el que la habilidad natural y la capaci¬
dad de reaccionar sin preparación previa y con rapidez fueron facto¬
res decisivos. Sin embargo, poco a poco, fue siendo sustituida por una
oratoria de escuela, que puede aprenderse, e incluso comprarse a los
logógrafos, y que, en consecuencia, gozó de mala fama por el peligro
que suponía como pervertidora del sistema democrático. Por ello,
Alcidamante critica la elaboración previa por escrito del discurso y
lleva a cabo una contundente alabanza del aùxoo%8Ôiaa|iôç Àdyoç. La
primacía del discurso improvisado (cf. Soph. 5) se basa en su capacidad
de aprovechar el Kaipôç, el momento oportuno. Esta característica, el
poder pronunciar un discurso al punto sobre los temas que se puedan
presentar (cf. Soph.3: eirceiv pev yàp £K tov TcapavzÍKa rapí xoñ na-
pccxu%ôvxoç), no es algo que Alcidamante considere propio de cual¬
quier inteligencia (oúxe (j)VO£Cûç ânàoTjç).

La aparición de este nuevo sentido de ocùxoa%£5iccÇeiv tuvo que
estar motivada por la necesidad de distinguir un concepto tradicional

39 En Heródoto aparecen frecuentes referencias al comportamiento y actuación de
Temístocles: VII, 143,144,173; VIII, 4, 5,19, 22, 23, 57-9, 61, 63, 75, 79, 83, 92,108-112,123-
125. En general, lo que se suele destacar es su inteligencia y, muy especialmente, su capa¬
cidad persuasiva. Así, por ejemplo, en VIII, 110,1: ©epiaxoKÀÉriç pev Taina Xéyoov 6ié(3a-
Xk¿, 'A0r|váioi 5e enelOovTO- èTieiSq yàp tea! npoxepov SeSoypévoç eivai ooc|)ôç ë<))àvr|
ëwv àX,r)0écoç ao<j)ôç xe mi. eupotAo ç, nàvxcoç ëxoipoi r|aav Xéyovxi 7tel0ea0ai.

40 Cf. Plat., Phdr., 236 d; Mx., 235 c-d; Euthd., 278 d.
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de oratoria, que hunde sus raíces en la época homérica, del nuevo tipo
que surge como consecuencia de la enseñanza sofística. A la vista de
estos argumentos, es evidente que Tucídides en I 138.3 no hace más
que aportar la descripción de un líder político tal y como era entendi¬
do en ese momento previo, dotado de una serie de cualidades que se
resumen en su capacidad natural para aconsejar e intervenir de mane¬
ra improvisada en las decisiones ciudadanas. Como señala Westlake41,
no es sorprendente que el carácter de Temístocles sea presentado de
un modo distinto al de los otros personajes que aparecen en la obra
tucididea. El que el término aùxooyeôiàÇeiv sólo aparezca en esta oca¬
sión en toda la obra destaca la excepcionalidad de la figura de
Temístocles frente a los estadistas de finales del siglo V y a la oratoria
que años más tarde critica Alcidamante. Que la elocuencia no depen¬
diera ya de la naturaleza del orador y de la improvisación, sino de una
formación retórica, de unos p£|i£À£Tr)KÔT£ç Àoyoi (cf. Soph 1), supone
una ruptura violenta con respecto a una concepción de la elocuencia
desarrollada en la época arcaica, que llega hasta los albores de la época
clásica, y de la que la épica aporta un claro testimonio42.

Por ello, en contra de la opinión de Gomme43, al estudiar este pasa¬
je tucidideo, sí habría que tener muy en cuenta un texto como la
Olímpica II, 86 ss. de Píndaro:

oo<j>ôç ó noXkà eiôcbç (|n)a.
fiocGôvxeç 8e A-áppoi
nayyX(úCGÍa KÔpocKeç œç óbcpavxa yapuexcov
Aiôç rcpôç ópvi%a Geïov.

"Sabio es quien por naturaleza conoce muchas cosas, mas cuantos
han tenido que aprender, ¡que dejen oír hueras palabras con su parlo¬
teo de cuervos desabridos ante el ave divina de Zeus!"44. O, muy espe¬
cialmente, Olímpica IX, 100 ss.:

to ôe ({rua KpáxiGTOv ànav noXkoi ôe ôiôaKxaîç
àvGpcÔTccov àpexaïç kÀ£oç copouoav àpéoGar

41 Cf. H. D. Westlake, Individuals in Thucydides, Cambridge 1968, p. 4.
42 Cf. F. Solmsem, «The Gift of Speech in Homer and Hesiod», TAPA 85,1954, pp. 1-15.
43 Cf. A. W. Gomme, op. cit., vol. I, p. 442.
44 Cf. P. Bádenas y A. Bernabé, Píndaro, Epinicios, Madrid 1984, p. 52.
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aveu ôe Geou, aeoiyapivov
où cncaióxepov %pf¡|i' emaxov.

"Lo que de natural se posee es en todo lo mejor. Muchos, en cam¬
bio, con aprendidas excelencias luchan por alcanzar la gloria entre los
hombres, mas en cualquier empresa desasistida por un dios, no es lo
más malhadado que pase en silencio"45.

Estas palabras no son más que el reflejo de una mentalidad que
comenzaba a llegar a su fin46, en la que la elocuencia era admirada de
modo especial e, incluso, se le atribuía un origen divino47. Y, lo que es
más importante, están íntimamente conectadas con una discusión que
se desarrolló a lo largo del siglo V a. de C., expresada sobre todo en la
pedagógica tríada sofística de (jrôaiç, SióaomAia y àcncriaiç, es decir,
ingenio natural, enseñanza y ejercitamiento. Evidentemente, desde este
punto de vista resultan más adecuados los dos elementos que acompa¬
ñan a aùxooxeÔiàÇeiv en Th. 1,138,3: la fuerza del ingenio (^ùoecoç
óuvápei), y la cortedad de meditación o cálculo (pe^éxqç Ppayúxqxi),
fundamentos que, sin duda, fueron la base que permitió que
Temístocles se convirtiera en un orador y, por lo tanto, político de éxito
asegurado. Porque el estadista que careciera de esas cualidades y basa¬
ra su elocuencia en recursos aprendidos podía llegar a ser un orador
con los pies de barro. Así, Alcidamante (Soph 7-8) señala que, al igual
que el corredor, el lanzador de jabalina o el arquero pueden llegar a
alcanzar sus metas con el entrenamiento, el orador a través de la escri¬
tura puede llegar a ser un ?ioyo7ioiôç con tiempo y calma (pexà ypó-
von Kai a%oÀfjç), pero cuando se enfrente ante un discurso improvi¬
sado su pensamiento se llenará de embarazo (acopla), divagación
(7CÀ,àvoç)y aturdimiento (xapaxfl). Inconvenientes de los que, segura¬
mente, se vio libre el orador Temístocles.

45 Cf. P. Bádenas y A. Bernabé, op. cit., p. 86.
46 Cf. M. Fernández Galiano, Píndaro, Olímpicas, Madrid 19562, pp. 245-6, con respecto

a OI. 8,59 señala "Píndaro aborrece a los que sólo repiten lo que se les ha enseñado, sin nin¬
guna habilidad natural".

47 Cf. Hes. Th. 70-84 y, sobre todo, 94-7.



EL SISTEMA PRONOMINAL
EN EL ORADOR ESQUINES1
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Summary

The present Paper analyzes the pronominal System in Aeschines. This is
especially importât becouse here we can find many uses that later, in the
koiné, become widerspread. For instance we find the reduction from three to
two forms of demonstrative pronoums, the increase of uses of reflexive pro¬
nouns, the confusion of the value between relaties and indefinite pronoums
and the appearance of recent forms taken from old adjetivs as ïôioç and oi-
KEÏOÇ.

DEMOSTRATIVOS

El griego innova el sistema de demostrativos con relación al indoeu¬
ropeo al crear una oposición ternaria oôe, ouxoc, èicéïvoç2. A partir del
siglo IV la oposición tiende a ser binaria con la progresiva desaparición
de oôe que, por ejemplo, en el Nuevo Testamento aparece diez veces3. Por
la frecuencia de su uso los demostrativos son inestables y se renuevan

1 En los datos que ofrecemos seguimos la edición de F. Blass, reimpresa por Schindel,
Stutgart 1978, aunque, dada la compleja transmisión textual del autor, haremos referencia
en ocasiones a las lecturas de otros manuscritos.

2 Cf. F. Rodríguez Adrados, Nueva Sintaxis del griego antiguo, Madrid, 1992, pp. 295-265.
3 Cf. F. Blass, E. Debrunner y E. Rehkopf, Grammatik des neutestamentlichen Griechisch,

Gotinga 1975, §289, donde comenta a pie de página: "gehórt des Buchsprache an und nicht
mehr der lebendigen Sprache".
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continuamente para hacerse más expresivos4. Como consecuencia, se
observa una falta de precisión en la delimitación de las funciones de
cada uno.

"Oóe aparece en Esquines en total veinte veces, siete de las cuales se
dan en la expresión xqvôe xqv fipépav5. Como adjetivo mantiene su
valor deíctico propio de proximidad en 3, 36 mi 7tapé£,ovxai vópov
oùôèv íipoGTÍKOvxa xrjóe xr¡ ypaófj y 3, 8 oi pev mpeiai mi ena-
Koúouai xfjoôe xfjc Kpíoecoc6. Derivado de éste encontramos un valor
cercano al posesivo7 en 3,154 vuvi ôè mGorcAioac xrjôe xr¡ 7tavo7iÁía
y en 3,101 óv ó^icn, Kxr|oi<|)(ôv èv xcpôe xcp xj/ripíojiaxi ôiaxeteiv Àé-
yovxa Kai rcpáxxovxa xà ápiaxa xco ôfjpco xcp 'AGrivaicov y 3, 219
'A7xr|vé%0r) yàp f) Kaxà xoùôe xoù \[/r|(|)íopaxoc ypa^ij, ijv ox>% \mep
xfjc jzô?i£(ùç, àktc ùrcèp xfjc rcpóc 'AÀiÇavôpov èvôei^ecoc pe ótjc
à7i£veyK8Îv. Este valor deíctico adquiere en ocasiones una matiz peyo¬
rativo en 1, 52 xmepPcclvcov xoùoôe xoùc áypíouc, Keócovíór|v mi
AùxoK?ieiôr|v Kai ©épaavôpov y 2, 43 ávaKpoxqaac ó Síai(|)oc oóe
xác %EÏpuz y el contrario en 3,154 óxi xoùoôe xoùc veavíomuc, cov
oí îiaxépec èxeÀEÙxqaav ëv xcp xcoAipcp ávópec áyaGoi yevópevoi,
péxpi jiev fí(3ric ó órjpoc expele y 3,155 óxi xóvóe xóv ávópa, eí ôf]
Kai oùxoc àvijp, ox8(|)avoi ô ófjpoc.

Como pronombre encontramos xáóe con valor anafórico en 3, 169
xáóe ôeïv úrcáp^ai xcp ôr||ioxiK(p, Ttpcoxov pëv èÀ£Ù0epov eivai y con
valor catafórico8 en 3, 110 e'í xic xáóe <|>r|oi 7capa(3aívoi fj tcóáxc fj
ióicóxric fj 80VOC.

El demostrativo más frecuente es oùxoc y el que se sitúa en medio
en su valor deíctico. Es también el más neutro y el que menos interesa.
Nos vamos a referir, sin embargo, al cariz despectivo, que presentan
tanto su uso adjetival como pronominal. En un discurso judicial, como
son los de Esquines, el desprecio se personifica en el adversario. Así,
en el primer discurso oùxoc acompaña a Tífiap^oc en diecisiete oca-

4 Cf. A. Meillet, Aperçu d'une historie de la langue grecque, Paris 1930, §740.
5 Cf. 1, 93; 2, 4. 167; 3, 7. 74. 117 y 182.
6 El mismo valor en 3, 56 y 3, 216
7 Usos semejantes en Sófocles los recoge A. Moorhouse, The Syntax of Sophocles,

Leiden 1982, pag. 156.
8 C/K. Meisterhans, Crammatik der attischen Inschriften, Berlin 1900. Reimpr. Nueva

York 1971, §87, 4.
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siones9; en el segundo y tercer discursos aparece reiteradamente refe¬
rido a Demóstenes. Así en 3, 73 ó yàp piaaAi^avôpoc Kaí (iiao(j)í-
Xikkoç \)|iïv ó omoai pqxcop y 3,36 ó xpqaxoc oúxoaí Árj|ioa0évr|c.

Los usos anafóricos pronominales de ouxoc son abundantes y no
merecen la pena destacarse10. Sí, sin embargo, los catafóricos: 2, 22
Kaí xoúxoic fjôr) poi o<|)ó8pa 7ipoaéxete xôv vobv y 3, 51 xí yàp
8éï vuv xauxa Àéyeiv, q xà 7iepí xfiv xou xpaúpaxoc... tí xà 7iepí xfiv
KqcjnaoSóxoD oxpaxriyíav....

Con este pronombre son frecuentes también las correlaciones con
distintas conjunciones. Así con óxi en 1, 161 7tàvxec yàp àv xouG1
opo^oyriaaipev, óxi xàc ouvGqKoc xqc Ttpôc aAAqAnuc à7cicxiac
ëvera 7ioioú|i£0a y 8ià xoñxo, óxi en 1, 73 y 3, 229; con cbc en 2,151
où yàp àv xoùxô y1 eîtcoic, cùc ëXaOev; con Ó7icoc en 1, 6 ôxav pev
vojioG£Xû5|I£V, xoùG1 q|iàc ok07i£iv, ó7icùc Ka^coc eyovxac; con iva en
3,135 8ià xoùxo yàp óíjiai 7caï8ac óvxac f||iac xàc xcov rcoiqxcov
yvcópac £k|iav0àv£iv, iv1 àvôpec ovxec aùxaïc ypcópeGa y con oooxe
en 2, 77 xeàedxcovxcoç 8e eic xoùxo xqv 7i0A.iv Ttpoqyayov, ©axe
àyaTcrjxcôç xqv eipqvqv 7ioiqGaa0ai. Es normal que anteceda a una
oración de relativo como en 1, 56 oùxoc ó 'HyqoavSpoc à(f)iKveïxai,
ôv úpele taxe KÚA.A.ov q èyco y 3,57 Kaí xpqaopai xq xoù Xóyov xà-
Çei xaùxq, fjv xoùxov TcuvGavopai TioieíaGat (léAAeiv; y que la siga:
3, 99 Kaí cov xà ocopara oùx ècopaKe, xoùxcov xà óvópaxa Aiyei, 1,
160 ôoxic yàp véoc cov à7iéoxq Si1 aioypàc fiSovàc xrjc eic xà Ka-
Àà (jnAoxifiíac, xoùxov oùk cprjGri 8eiv 7cpeapùxepov (ó xoùc vópouc
£Í(J())£pC0V) £7lÎXl|iov ElVai11, 1, 25 ó vt)ví 7làvX£c èv e0ei Tcpàxxopev...,
xóxe xoùxo Gpaaù xi é8ókei eivai Kaí eù?uxPoùvxo aùxo Tipàxxeiv y
1,40 cov èv xaîc oiKÍaic yeyove..., Tiepí xoùxcov Tuoiqaopai xoùc An¬
yone. La expresión èàv xic..., xoùxco la encontramos en 3,118.171.174
y 277.

Se utiliza ekeivoc con nombres propios de personas cuya valía in¬
tenta destacar. Así en 1, 6 ó £óA,cov ekeivoc, 3, 118 qv ó Kpco|3úAoc
èkeïvoc ëya\|/e y 1,25 Kaí ooxoc qaav acóópovec oí apyaioi ékeivoi
pqxopec, ó nepiKA,fjc Kaí ó 0e|iioxoKA,qc.

9 Cf. el uso en nominativo en 1, 34. 41. 42. 51. 53. 89 y 111; en genitivo 1,1. 43. 93 y
103; en acusativo 1, 47. 50 y 64 y en dativo 1, 47. 50 y 64.

10 Cf. V. Trentepohl, Observationes in Aeschinis usum dicendi, Estrasburgo 1977, pag. 27.
11 El mismo uso en 3,114.
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En cuanto a la posición del artículo12 en los sintagmas en que apa¬
rece artículo-sustantivo-pronombre, la más frecuente es la de ó ccvf|p
oùxoc13. Con los nombres propios y con los adjetivos Esquines pospo¬
ne más a menudo oùxoc y éicéivoc14.

Otra tendencia en la historia de la lengua griega, a la que ya hemos
hecho mención, es la de reforzar las formas al considerar debilitado su
valor. Una muestra es el empleo de xr^iKOUxoc en lugar de xoioùxoc
en 3,17 èv yàp xaùxq xrj 7tó^£i, oùxcoc áp%aía (x1) oùoij mi xr|A.i-
kocóxtj xo péyeGoc, 3, 86 mi xqíiiKauG'' ùpcov su 7ie7covGóxec oí
XaÀKiôeïç15 y, de modo especialmente llamativo, en la correlación 1,
107 mi xooaùxr|v àoéÀyeiav ÈTreôel^ax1 qXiKqv oùSdc 71CÓ710G1 ëxe-
poç, que se encuentra también en 2,117 y 1,174.

PERSONALES

Se advierte en Esquines una distribución irregular en el empleo del
pronombre personal de primera persona, pues en el tercer discurso la
presencia de èycb se generaliza hasta el punto de que en el pasaje §§35-
51 casi todas las formas verbales en primera persona de singular llevan
el pronombre expreso, pero, en general, su presencia se debe siempre
a motivos de énfasis, contraste o claridad16. Así aparece en fórmulas
del tipo cbc èycb àicoùco17, cbc èycb 7ruv6àvopai18 o cbc èycb ôd^co19; con
valor enfático en pasajes como 2, 6 èycb ô-1 èîi1 aùxcb xoùxcp... y 2, 8 dpi
pèv yàp ó KivÔDveùcov èycb vuvi rcepi xoù ocopaxoc; para marcar el
contraste en 2,18 èycb pèv 7xpoe(3AfiGriv NcruoiKAèouc, ÀripoaGévr|ç 81
útc1 aóxou OiAoKpáxou, 2, 79 fjv où voplÇeic vùv aio^pàv ... , èycb
8è aùxqv èivai c()r|pi 7ioÀAcp Ka?idco xoù 7ro^ipou, 2,147 où pèv yàp
AripóoGevec xaùxa è7i^àoco èîT1 èpé, èycb ô1 cbc èjcaiôeùGqv Kai

12 Cf. V. Trentepohl, pag. 26.
13 Cf. 1, 92. 93. 111. 128. 129. 134. 158. 165. 171; 2, 28. 30. 31. 34. 52. 57. 83. 117. 123 y

3, 13. 24. 57. 103. 107.
14 Cf. 1,1.6. 11. 26. 34. 41. 43. 47. 50. 53. 64. 89. 93. 103; 2, 149 y 3, 115. 118. 194 y 195.
15 Un uso similar en 1, 173. 174; 2, 117; 3, 91. 94. 141. 145. 147 y 237.
16 Cf. J. Carrière, Stylistique grecque pratique, Paris 1960, §33; B. Gildersleeve, Syntax

of Classical Greek, Nueva York 1900, §35; J. Humbert, Syntaxe greque, Paris 1960, §81; R.
Kühner y B. Gerth, Ausfiíhrliche Grammatik der griechischen Sprache II: Sazlehre, Hannover
1944. 4a ed. (Ia ed. 1898-1904), §§555-6.

17 Cf. 3,162.
18 Cf. 1, 99 y 173; 3,191, 217 y 228.
19 Cf. 1, 98. 98. 101 y 177.; 3. 54, 69, 217, 225 y 238.
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ôiKaioDç e^riyqaopai, y 2,107 rcopeùexai OíAiratoc eic nùÀ,ac, èyà 8è
èyKaÀÙ7txopai.

La presencia del nominativo del pronombre aúxóc como anafórico
supliendo la ausencia de un pronombre personal de tercera persona es
también enfático en 1,25 xoùx^ ëaxiv, co dvôpec 'AQqvaioi, Ú7iópvr|pa
Kai pípqpa xoù XóÁcovoc a%qpaxoc, ov xpórcov ë%cov aùxôc ôieÀi-
yexo xœ ôfjpco (xcôv 'AGrivaiœv).

El acusativo proléptico de pe se considera también redundante en
1,40'iva pq pe xic eÍ7cq, ók apa Táav ccKpo(3oA,oyoúpai, y 2,139 éí))''
qv xo?ipac pe Aiyeiv, coc où xeipoxovqGeic cpyópqv, ya que no es en
absoluto necesario para la claridad de la expresión.

Es frecuente el uso del plural con valor generalizados en lugar del
singular, sobre todo en el segundo discurso, cuando se refiere a su
papel en la embajada: 1,141 uP eiôqxe, óxi Kai qpeíc xi q8q f|KOÙ-
aapev Kai epáGopev, Ai^opév xi Kai (qpeic) rcepi xoùxcov, 2, 24
dcKoùaaxe 8q xoùc xe qpexépouc Xóyoix, oùc e'ircopev ùrcèp ùpcôv,
2,25 Kai KaGfjKev ele qpâç ó A,óyoc y 2,78 'Axpópexoc ó yàp 7taxqp
ó qpéxepoc.

REFLEXIVO20

Son frecuentes las formas recientes de reflexivo en las tres personas
tanto en reflexión directa como indirecta. Para la tercera persona es lla¬
mativa la diferencia de uso de la forma sin contraer y la contracta
según sea discurso directo o indirecto. Así ëauxoù en reflexión directa
se encuentra sesenta y cinco veces y aùxoù cuarenta y cinco. En indi¬
recta dieciséis veces ëauxoù y ochenta y cinco aùxoù. El grado de refle¬
xión en que aparece es muy variado: 1, 182 ocvqp ele xgüv rcoXixtov,
eùpcov xqv ëauxoù Guyaxépa 8ie<))Gappévriv... éyraxcúKoSópqaev, 2,
87 è^coÀTi aùxov eivai ércapáaGevai Kai xfiv oÍKÍav xqv aùxoù, 2,
32 Kai TCpixcov oùveôpov Kai xfjc mG^ aùxov yqpou KÙpioc cov, 3,
189 xoùc KaG1 ëauxov àycoviaxck, 1, 42 7upec|3uxép(p aùxoù, 3, 250
7iapaKeÀ,eùovxai 8^ (ùpiv) oi pëv p^irceiv eic xà ëauxcôv 7ipóaoma21
y 2, 111 Kai (3ouA.opévo\)c eic xqv aùxoù <|)iÀ,oxipiav ùppiÇai22.

20 Cf. A. Dyroff, Geschichte des Pronomen Reflexiuum I.II. I. Von Homer bis zur attische
Prosa. II. Die attische Prosa und Schlussergebnisse, Würzburg 1892- 1893. Las páginas que
tratan sobre Esquines son las 72 y 73.

21 Usos similares 1, 62.114; 2, 68; 3, 77. 97. 98.141.146 y 229
22 Usos similares 2,41. 68; 3, 51
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Para la segunda persona del singular en reflexión directa hay dos
formas sin contraer23. La contraída aparece en reflexión directa doce
veces24 y en indirecta tres veces25. Del reflexivo de primera persona de
singular se encuentran diecinueve usos en reflexión directa26 y cinco en
indirecta27. Los grados de reflexión indirecta son también variados 1,
116 ec^ ole epauxóv x'1 elíieiv europea xoic Geoïc, 3,223 xàc Kaxà aau-
xoú xipcopíac y 1,122 xf)v ele épauxóv xipcopíav.

En doce ocasiones Esquines emplea el reflexivo de primera y
segunda persona de plural. En reflexión directa úpexe aúxoúe en 3, 65.
244 y 255 y ùpœv aúxcov en 3, 120 úpele 8^ úrcép úpcov aúxcov fjôri
PouXeúeaGe, 3,156 pq xpóruaiov íoxaxe oa])' úpcov aúxcov ëv xq xoú Aio-
vúaou ópxqaxpa, 3,120 úpele Ô' úrcep úpcov aúxcov q8q PouÁeúea-
0e y 1,175 MqSevl Sq xpórceo m0' úpcov aúxcov yé^coxa xcp oo())ia-
xq Ka! 8iaxpi|3qv 7iapáa%qxe. Y en reflexión indirecta como sujeto de
una oración de infinitivo en 1,162 Ka! ôiKaaxàe úpae aúxoúe
Ú7coA,á(3exe Ka0qa0ai y 3,180 ú;co?iápexe xoívuv úpáe aúxoúe élvai
àycovoOéxae 7coÀ,ixiKqe ápexqe. Del pronombre de segunda persona
sólo hay reflexión directa. Así: qpáe aúxoúe en 2, 22 ouvexá^apev
<7ipôe> qpâe aúxoúe y qptov aúxcov en 2,36 ë(|)' qpcov aúxcov y 2,113
7tep! qpcov aúxcov.

Como posesivo de primera persona en reflexión indirecta tenemos
sólo qpéxepoe aúxcov en 1, 9 ó yàp vopo0éxqe rcpcoxov pèv xole
8i6aoKcxA,oie, oie èÇ áváyKqe 7capaKaxaxi0épe0a xoúe qpexépoue
aúxcov 7caïôae.

Hay dos usos de aúxcp poi en la misma expresión en 1,51 y 52 aúxcp
poi ÔOKel xoúxcp evo^oe elvai, donde aúxcp se refiere a xoúxcp y no a
poi y uno de poi ôokco en 3, 53 xaúxa pèv oúv poi ôokco Ka! xàXka
xà xoúxoie ópoia Ú7iepPqaea0ai.

Encontramos en una ocasión èauxcov28 en 3, 154 á(¡)!q<nv ocya0q
xúyq xpÉTceaGai èm xà èauxcov, plural que, por analogía con el sin-

23 Cf. 3, 209 y 3,167.
24 Cf. en genitivo 2, 93; 3,176. 224. 209. 240. 242 y 253; en dativo 1,121 y en acusati¬

vo 3,167. 202. 221 y 226.
25 Cf. en genitivo 3,163 y en acusativo 2,123 y 3, 222.
26 Cf. en genitivo 1,47 y 170; 2,4. 94. 144 y 184; 3,118.120.191 y 217; en dativo 1, 94

y en acusativo 1,1. 45 y 122; 2, 24.181 y 159; 3, 57 y 215.
27 Cf. en dativo 1, 2. 122 y 163; 3, 217 y en acusativo i, 116.
28 Cf. E. Schwyzer, Griechishe Grammatik, Munich 1950, pag. 195 y Meisterhans, §193.
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guiar, va sustituyendo a ofytàv aùxcov. Esta forma empieza a usarse en
poesía, pero en prosa no tiene cierta amplitud hasta Tucídides en sin¬
tagmas semejantes al que vemos en Esquines.

Es llamativa la indiferenciación de personas en 1, 84 oùô-1 àvaXa-
(Mv aùxoùc eôùvaaGe (=ùpœv aùxcov)29. El texto se ha transmitido así
en todos los manuscritos. En otros es posible que tengamos algo simi¬
lar, pero la transmisión no es uniforme30.

En el sentido antes apuntado del refuerzo de los pronombres, es
enfático el reflexivo como sujeto de una oración de infinitivo: 1, 116
ôùo 8é |ioi xqc Kaxqyopíac eïôq teírcexai, è(|)' oie èpauxôv x' eíneiv
euyopai xoíe Geoie mai Kai 7cáaaic ùîiep xfje 7tôÀecoç coc Tupoq-
pqpai, ya que, en contextos similares se emplea è(iè: 1, 4 akká poi
ôokei mipôc eivai è(iè vùv rcpoc úpác xcp aùxcp Xóycp xoùxcp %pq-
aacGai y la construcción habitual con valor posesivo 1, 70 ocpá ye
e^ayGqaopaí xi aapéaxepov eÍTceiv fj Kaxà xqv ejiauxou óúoiv, 2,
144 toe xoíe epauxou Áóyoie 7cepi7rÍTcxa), 2,184 £K 5è xcov cJ)iÀ,cov Kai
xcov qAnacoxcov xcov èpawoù, 2,118 napcoÇùvGqv coe oùôeîtcikox1 èv
xcp èpauxoù (31cp, 2, 78 'Axpópqxoc ó 7taxqp ó qpexepoe, oùx-1 eiôcoe
oùx'1 érnócov xfje ëauxoù qAxidac óaxie qv y en otros contextos como
1, 122 xqv etc èpauxôv xipcopíav, 1, 62 avGpcojcov oùôèv aùxôv
qôiKqKÔxa, àXXà xoùvavxlov qôiKqpévov. oùôèv TipooqKovx^ aùxcp,
àXXà ôqpôaiov oÍKÉxqc xcov kóXeok, y 3,51 óx-1 èypa\|/ax^ rie "Apeiov
7táyov Aqpopé^qv xóv riaiavia àve\|/iôv oùx-1 ëaoxcp.

El reflexivo está reforzado por aúxóc31 en 3, 233 KaxaÀéÀDKe xqv
aùxôe aùxoù óuvaoxeíav, 2, 69 aK07ietxe 5é 7cóxepa ù|iïv 8ok£i Aq-
(loaGévqe èfioù KaxqyopqKévai, q xoùvavxlov aùxôe aùxoù (èm xcp
ëpcp óvópaxi), 2, 64 píav jièv aùxôe KaG^ aùxoù (AqpoaGévqe) pap-
xupíav papxupqoei, 1,184. aùxoi xqv aùxcov àvaiôeiav Tcapaayóvxee
è;à piaGcp xô îipâypa ele ôiàmpav Kai Àôyov Kaxéoxqaav y aùxôe
aùxtô en i, 3. 48.193; 2,178 y 3,145.

29 Hemos cotejado los datos que ofrece la edición de Blass con los de las demás edi¬
ciones. El ejemplo lo ponen de relieve todos los estudios sobre este autor que hemos con¬
sultado. Así Trentepohl en pag. 22, Dyroff en pag. 73 y el Index Aeschineus, comp. S.
Preus., Stuttgart, 1965, pag. 45.

10 El texto de Blass propone 3,163 Poùàei oe 0(3 (|>opr|0fjvai kol xpqaacOai xcp aao-
xoù xpórap pero a m ofrecen xcp aùxoù xpórceo, 1 p aùxcp, e z y los correctores de g h aau-
xoù y el resto eauxoù xpórceo. También se vacila en 3,176 Kai xcp aauxoù lynpíapaxi xóv
où 7cpoof|Kovxa eiaKcÁél, donde A ofrece eauxou.

31 Cf. E. Schwyzer, pag. 197; F. Blass, F; E. Debrunner y E. Rehkopf, §283.
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La confusión de valores, a la que nos hemos referido al principio,
se aprecia en el empleo de aúxóc en pasajes en los que hay una clara
reflexión: 3, 42 Tipo^evíac eùpripévoi xivëc ëv xaíc ë^co 7tóÁ£Oi, ôie-
7ipáxxovx^ ávayopeúeaGai, cm axe^avoí aùxoùc ó ÔTjpoc y 3, 212
7iuv0ávopai yàp Ai^eiv Ar|poa0évr|v cbc f) 7ióÁ,ic Ù7fl aùxoù pëv
co(()é?ir|xai noXXá.

POSESIVOS

El rasgo más llamativo en Esquines es la abundancia del pro¬
nombres personales en lugar del posesivos, rasgo considerado por
Humbert32 como propio de niveles no literarios. Puede estar ante¬
puesto33: 2, 70 ijpcov xov oxpaxriyóv34, 1, 83 ùpœv xôv 0opú(3ov35; 2,
38 pon xoùvopa, 2, 66 pon xf|v 8r|pr|yopíav; o postpuesto: 1, 128
xf|v 7c6A.iv ripcov36, 1, 138 oí mxépec f|pcov37, 3, 67 xoù xpóvou
ùpcôv38, 2, 69 xpv ÓTjpriyopíav pon, 2, 95 àÀ,À,à xf]v áppcooxíav pon
8r|A,c0aovxac y 3, 216 xíjc aiampc pon.

El uso anterior alterna con el del adjetivo posesivo en 1,174 Tcapep-
pdAlcov xàc ëpàc §r|pr|yopíac (frente a 2, 66 îcoiei ôé pou xqv Óripiq—
yopíav ó pëv Kaxfjyopoc ôiaipexqv), 1, 49 xuyyávei pèv yàp f[Xi-
Kicoxrjc civ ëpôc Kaí auvépqPoc, 2,56 xqv pëv xoívuv Koivcovíav xœv
7cepí xrjc eíprivric 7cpá£,ecov oùk ëpqv Kaí OiA.oKpáxouc...eúpíoKexe, 2,
78 ó 7caxrip ó fipéxepoc Kaí ó xfjc pqxpóc qpexépaç àôeÀ-pôc, Geîoc
8ë ripéxepoc, 3,164 xrjv aqv àpôiav39 y 2,28 xôv àÔe^pov xóv góv; con
el reflexivo: 2,182 oùôeic úpac 6ià xàc ëpàc qÔovàc KaKiov oíkbí,
(frente a 3, 240 xaíc T]óovaíc xàïc aauxoù yoppyeic) y 1, 9 xoù fipe-
xépou aùxoov 7iàî8ac y con expresiones preposicionales: 1, 119 xoíc
ëpoîc Áóyoic (frente a 1,116; 3,40 y 3,164 ó 7cap^ ëpoù Xôyoç).

El posesivo equivale a un genitivo objetivo40 en: 2,17 ó ëpôc Kaxqyo-
poc, 2,180 eic pvr|pr|v ëivai xqv ëpijv y 2,142 xpv eùvoiav xtiv ëpr|v.

32 Cf. J. Humbert, §91.
33 Cf. J. Carrière, §14; J. D. Denniston, Greek Prose Style, Oxford 1970, pag. 55; F. Blass;

E. Debrunner y E. Rehkopf, §284; K-G., §619.
34 El mismo uso en 2, 72 y 120 y 3,127 y 131.
35 El mismo uso en 3, 37 y 112.
36 La misma expresión en 1,172 y 3,178.
37 La misma expresión en 2, 72. 76. 87.106. 150. 167. 168 y 173; 3, 84 y 125.
38 La misma expresión en 3, 94 y 159.
39 El mismo uso en 2,139. 141. 149 y 3, 227
40 Cf. J. Humbert, §93.
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Los adjetivos iôtoç41 y oÎKeîoç son usados por Esquines el algunas
ocasiones con el valor de posesivos que adquieren posteriormente en la
koiné: 2,49 ëv xoïç oíkcíoic Tupáypaotv, 3,143 rat xqv qyepoviav xqv
pev raxà 0àÀÀaxav ë7toiqae ratvqv, xó ávátaopa 'íóiov ùpëxepov
y 1,126 cbc qôùç (©v) àvqp rai rcepi xàç iôiaç ôtaxpt[3àç ye?ioToç.

RELATIVOS

La pérdida de la diferencia de valores entre los relativos ôç, de
referencia determinada, y ôaxtç, de referencia indeterminada, rasgo
característico de la lengua de la koiné*2, se encuentra ya en Esquines en
la expresión ôv ôë xpórcov en 1,1 kcc! aùxôç tôia auicoôavxoùpevoç.
óv ôë xpÓTiov, 7upóióvxoc emSei^co xoù Áóyot) y 1,153 óv 8è xpórcov
ôioïKéï xqv ëauxoù oÍKÍav y en una construcción frecuente en las ins¬
cripciones43: 2, 18 ëÀ£(70ai TcpéaPeic 7cpóc Oí^tiutov àvôpaç ôéra,
óíxivec ôtaÀi:^ovxat OtÀirat©44.

"Oc es equivalente a óloc en 1, 25 xoùxo ô"1 èaxtv © àvôpeç
'A0qvatot Ú7uópvq|ia rai pipqpa xoù XôÀ,©voç a%qpaxoç, óv xpó-
7iov ëy©v aùxôç ôteAéyexo x© 8qp© (xcov 'A0qvaí©v).

Se confunden los valores de óc y xic en 1, 7 rat ôtappqôqv àiréôet-
£,av, à xpf] xôv Ttaîôa xôv èteù0epov ë7rtxqôeùetv, 1,22 èoKetj/axo, xiva
%pfi xpÓTtov auAAeyopevotK qpâç etc xàç ëKKÀqalaç |3ot)À£Ùea0at
7tepi xcôv a7tot)ôatoxàx©v Ttpapàxov, 1,76 où yàp ex© pà xóv Aia xôv
'OÀùp7uov, xíva xpÓ7tov eùtjiqpôxepov pvqa0© x©v aot raxayeÀ,àax©ç
7te7tpaypév©v ëpy©v. Es interesante la correlación ôaxtç pév..., ôaxtç
8é en 3,198 ôaxtç pëv oùv ëv xtpqaet xqv \|/q(|)ov atxet, xqv ôpyqv xqv
ùpexëpav rapatxetxar ôaxtç 8^ ëv x© Ttpcóx© Àôyco xqv \|/q<j)ov atxet,
ôprav aixet, vópov aíxét, ôqpoKpaxlav atxet.

A pesar del retroceso que experimenta óaitep45 en favor de ôaxtç,
en Esquines son frecuentes las formas con Ttep, sobre todo cuando tie-

41 Cf. E. Schwyzer, pag. 201; F. Blass; E. Debrunner y E. Rehkopf, §286 y K. Meis-ter-
hans, §87. 3.

42 Cf. A. López Eire, "Tucídides y la koiné", en Satura Grammatica in Honorent Francisci
R. Adrados I, Madrid 1984, pp. 245-261; F. Blass, E. Debrunner y E. Rehkopf, §293; K.
Meisterhans, §87. d. y V. Trentepohl, pag. 28.

43 Cf. K. Meisterhans, §87: 7CIA. II, 114, B, 14 (343 a.C.): ëXéaGoa rcévxe avôpaç, ...

oitiveç jrouiaovToa y 17, A, 73 (378 a.C.) é^éaOoa 7ipéa|3ei xpeîç ...(ojíxivec neiaouai.
44 Un uso similar en 2,19.
45 Cf. E. Green, "per in Thucydides, Xenophon and the Attic Orators", TAPhA, 1901.
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nen como referente a ó aúxóc46. Así: 2, 68 Kaí éívai è^-1 oíc xí]v
eíptjvr|v Kaí xf]v au|i|ia%íav ëypa\|/e îtoieiaGai, èm xoic aùxoïc, écj)"1
oiOTcep Kaí OiXoKpdxrjc èyeypd^ei47. E igualmente en otros pasajes: 2,
123 Kaí OíA,i7i;7toc eï xi xqv 7tóÁ,iv è^r|7tdxa, ôià xouxo èxj/eùôexo,
Ô7itoç xfjc 8ipijvr|ç, rjxcep auvéóepev aùxcp, xú%oi48.

Se encuentra también la construcción de demostrativo recogiendo un
relativo en su misma frase49: 3,118 Kaí aXka noXkh Kaí 5uo%epfj m-
xà xfjc nóteme ôie^Tjei, a orne xóx"1 émxépoDV áKoúcov, oüxe vuv
fjôéûx pégvripai aùxcav.

INDEFINIDOS

El numeral eíc con valor de pronombre indefinido, bien solo o como
refuerzo de otras formas5-0, es uno de los rasgos que reflejan la tendencia
a reforzar o sustituir los pronombres que parecían haberse desgastado
por su uso excesivo. Este rasgo se halla esporádicamente en Tucídides y
se generaliza en la koiné del Nuevo Testamento y en los papiros. Así en
Esquines refuerza a xic en: 1,2 ëv xi xcôv aioyioxcov fiyqaápev (éívai)
\ir\ (JoriGfjaai xfj nótei51 y en 1, 24 aùxœv ëva ëmaxov.

Es muy frecuente la construcción de eíc con genitivo partitivo 1,
180 xoúxcov eíc, (he Aiyexai, 7uape?i6cov ía%i)pcoc è7té7tÀ,rjÇe xoïc
AaKeôaipovíoic, 2,17 eíc 8ë xcov Pou^euxcov fjv Ar||LiocGévr|c ó èpoc
Kaxiyyopoc, 1,170 noXkohe ó11 \>7iep(3àc ëvôc xœv ôeivà 7ü87iovGóxcov
(vnô xoúxou) jivriaGrjaopai, y 1,114 (j)qaac yàp OiAcoxdôriv xóv Ku-
ôaGqvaia, ëva xœv 7io?axcov, djce^bGepov éívai éauxou.

Puede aparecer como primer miembro de enumeraciones con
ëxepoc: 1,101 ëpyaoxTjpia óúo èv xoïc ápyupeíoic, ëv pëv ëv Aùtaovi,
ëxepov 81 è7Ù ©paaxAAxp, y 3,36 eíaí xfj 7ioÀ£i 8úo vópoi Keípevoi...,
eíc pëv..., ëxepov S\..

Es llamativo el hecho de que en las correlaciones no se siga una
norma constante. Así: eíc... ëxepoc en 1,101; 2, 64 y 3, 3; eíc... Seóxe-
poc en 3, 29 ëoxi ydp... ëiôq xpía, cov ëv pëv..., Seúxepov Së..., xpí-
xov 8^; ëvioi pév... ëxepoi 8ë en 1,49 ëvioi pëv ydp véoi óvxe, rcpo-

46 Cf. F. Blass, E. Debrunner y E. Rehkopf, §293 y V. Trentepohl, pag. 26.
47 Usos similares en 1, 8. 86. 87. 105 y 153; 2,42. 68. 102.122 y 143 y 3,192 y 3, 202.
48 Usos similares en 1, 51 y 64; 2, 42.102 y 123 y 3, 37.
49 Cf. W. Bakker, Pronomen abundans and Pronomen coniunctum, Londres 1944.
50 Cf. F. Blass, E. Debrunner y E. Rehkopf, § 247; Mayser, 2,69-70.; López Eire, 1984.
51 Usos similares en 1,143 y 1,151.
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Óepeíc 8é, npeaPiJiepoi paívovxai, ëxepoi 6e noXvv àpiGjiov %póvou
yeyovóxec navcanáoi véoi; oí pév... ëxepoi 8é en 3,250 7üapaKeÁ£Ú-
ovxai 8^ (úpív) oí pèv pAiîteiv eíc xà eáuxcov 7ipóaco7ia coc (j)úA,a-
K8C xfjc 8r|poKpaxíac, ëxepoi ô-1 aíxoúai Scopeàc obc crcoxrjpec xfjc
7côÀ£Cûç óvxec; oí pév..., oí 8é..., ëxepoi 8é... en 1, 194 xoúxcd yàp
mpíaaiv 8K xpicav eiScôv oovriyopoi, oí jièv xaic Ka0^ ripépav
Saiuávai ávr|A»coKÓxec xàc rcaxpcóac oúaíac, oí 8è xaíc TjAxKiaic
xaíc éaoxcov oí) KaAcoc Ke%pr||iévoi,... ëxepoi 8) èk xcov àKO-
Aàaxcov...; oí pév..., ëxepoi 8é..., aA,A,oi 8é xivec en 3, 41 oí pèv óxi
axe^avouvxai tjîxô xcov (jn)Á£x(ñv, ëxepoi S11 vno xcov Srpoxcov aAAioi
8é xiveç \)7roKrip\)^á|a.evoi xoúc aúxcov oÍKéxac acjneoav; xoíc pév...,
evíoic 8é en 1,155 cov xoîc pèv 8ià xqv eÚ7tpé7teiav noXkoi yeyóva-
aiv épaoxaí, évíoic 8è xcov èv rienda ëxi Kaí vñv eíaív; píav pév...,
éxépav Sé..., xexápxrjv 8é en 2, 64 píav jièv aúxoc Ka04 anxon (Arj-
poa0évr|c) papxopíav papxopr|aei, ëxépav 8ë Tcávxec 'AGrjvaíoi Kaí
ijpeíc ávapipvriaKÓpevoi, xpíxrjv 8e q xfjc aíxíac á7ci0avóxr|c, xe-
xápxriv 8é ávqp á^ióXoyoc.

Se usa ÓTióxepoc como indefinido52 en 3,168 pq Ó7COxépou xoñ Aó-
you, ak)C Ó7toxépox> xou píou éoxtv.

'Evíoi aparece también como indefinido, además de en los ejem¬
plos citados en las enumeraciones, en 3, 130 imo Se xcov pqxópcov
évícov à7coA,A,t)pévqv y 3,113 Kaí xcov apncvoupevcov eíc AeApoùc nx>-
Aayópcov évíouc %pqpaai 8ié<|)0eipov, cov eíc qv AqpoaOévqc.

El pronombre xic53 es muy utilizado por Esquines como sujeto para
expresar la impersonalidad54. En algún caso es un mero recurso retóri¬
co con el que se evita nombrar a personajes muy conocidos y perfecta¬
mente identificados por el auditorio: 3,166 áp7teA,ox>pyoí)(Ji xivec xqv
7i0A.iv, (avaxexpqmoi xivec) xà KAqpaxa xà xoñ 8qpoo ímoxéx-
pqxai xà veñpa xcov 7tpaypáxcov, óoppoppa^oúpeOa, èjd xà oxe-
và xivec cocraep xàc (teAdvac Sieípouoi, 3,250 xaüxá xivec oúk é^ap-
voñvxai Tipàxxeiv, 2, 52 pvqpoviKÓv xic aúxóv pqaiv eíva, 2,130 xí
yàp àv xic xoioúxcp Tuaxeúaeiv àvOpcoTuco, óc éyKe^eÍTiqKe Aiyeiv, y

52 Cf. E. Schwyzer, pag. 216. El uso esta atestiguado desde Andrócides.
53 Cf. J. Carrière, §§30 y 31.
54 Cf. J. Carrière, §31: "Ce pronom marque en effet l'indéfinité apparente (lat. quidam,

certain personnage") aussi bien que l'indéfinité réelle (aliquis, aliquid, "quelqu'un, quel¬
que chose"), dont le champ est très vaste".
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2, 52 Xóyov tíc c^rjcjiv ëpoi KaTaXi7ieív imëp 'ApbutôXecoç. En algu¬
nos de los ejemplos anteriores y en otros se advierte la preferencia de
Esquines por esta construcción en lugar de la construcción pasiva: 1,
135 coc d7cayyeXXoT>ai tivec poi.

Como ya hemos visto, es muy frecuente la construcción ei ti
eócv ti ... sustituyendo en ocasiones al sujeto de la frase, construcción
típica de la lengua de la epigrafía pública: 2, 76 d7iOKÓ\|/Eiv T|7C£ÍXev
payaípa tov Tpd%r|Xov, eí tic EÍprjvr|c pvr|a0r|aeTai, 2,51 àXX' d tic
aÚToñ tt]v tú%T|v tcepieXcov ÉTÉpcp 7i£pi0£Ír|, oúk av tcoXú ti rnTa-
óeijc £ir|, y 1,14 Ta péyiGTa érnTÍpia £7iiypd\i/ac, Eav tic eXeúOepov
7iaïôa fj yuvaim TcpoaycayEu^.

Con nombres propios, con el valor de quidam, sirve para introducir
a un personaje: 1, 41 MiayóXac ëoTi tic Namcpárouc, co àvôpec
'A0r|vaîoi, KoXXdteúc, ávpp Ta pev aXXa mXôc Káya0óc, 1,54 tcôv
Ô£ Tfjc SiaTpifJijc TaÚTijc egtí tic FIiTdXaKOc, av0pco7ioc óripóaioc
oiketijc Tfjc 7cóXecoc, 1, 62 ëaTi tic rXaÚKcov KoXapyeúc- OUTOC
aÚTÓv à(|)aip£ÏTai de ëXED0Epiav, 2,154 ëoTi yáp tic ÉTuóripcóv de
tt)v 7c0X.iv 'ApiGTO(t)dvr|c 'OXÚV01OC- toútco y 3, 162. ëcm tic
'AplGTÍCOV nXaTOÜKÓC, Ó TOÚ 'ApiGTOPoÚXOD TOÚ ^appaKOTCCûXoU
(móc), d tic apa Kaí úpeav yiyvcóoKEi.

Se usa en ocasiones con substantivos abstractos, con un valor cerca¬
no al del artículo indeterminado en castellano. Así 3, 162 aôeidv Tiva

eúprjTai, 2, 99 èv rcaioi pev ydp gov £KXfj0r| bV aiaypoupyiav Tivd
Kaí Kivaióíav BdTaXoc, 1,117 ó toc todv Xóycov TÉyvac KaT£7cayyeX-
Xópevoc toúc véouc SiSdoKEiv djcdTT] tivi TrapaXoyiadpevoc úpáe
ápéXETai tó Tfjc 7cóXegúc auppepov, 2,16 ó 'ApioTÓÓripoc 6iá Tivdc
áo^oXíac OÚ 7CpOGT]£l 7CpÔç TT]V PouXTjv, 2, 109 7CpCÛTOV ôiajJoXlJV Tl-
vdc Í)7C£17CC0V KaTà TCÔV GUp7CpéoP£C0V, 1, 189 ë%£l Tivà ë£,iv Tfjç \\fV>xf\Ç,
f\ ôidôriXoc £K Tfjc áKoapíac toú TpÓ7cou yíyvETai y 3,72 Kaí teXeu-
tgov £7cí tô (Jfjpa 7capaKaXriGac AvTÍ7caTpov ëpcoTripd ti ppcoTa.

Con un adjetivo55 en 3,192 oí 8è ôiKaoTai oÍGTcep etccoÔtiv rj áXXó-
Tpióv ti 7cpaypa dKpocópevoi, 1,166 Kaí ydp 7cpôc toíc aXXoi KaKoíc
apouoóc tic oútoc Kaí á7caíóe\)Toc dv0pco7ioc ègtî, 3,236 oùôë Ta¬
boue Sripooíouc áveXóvTa tôv óp0coc 7CE7coXiTeupevov ôcopeàc aí-
teÍv, áXX^ áyaOoú tivoc a'ÍTiov yeyevripévov Tfj ícóXei, y 2,107 oú-

55 Cf. Humbert, §26 y A. Moorhouse, pag. 159.
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Ôeiç |!£ XCDV Ô7lA,COV ëv£Ka XCQV OlÀ,l71710X1 KpiV8l, âXTC* &V àv 8Ï7IC0 Tl
pq ôéov.

Con otros pronombres, como los usos ya mencionados con eic.
Con ëxepoc, además de los ya vistos, encontramos: 2,11 où mxaôùc
ek xô cjkóxoc, ooaTuep ëxepoi xivec, àÀ,À,à ôocvepcoc èTtiôeiKvùpevoc
xqv xoov Tcpaypáxcov 0epa7ielav, 3, 3 Kai ypà^ouai xe xivec paSlooc
rcapavopouc yvcópac, Kai xaùxac ëxepoi xivec è7U\)/r|(j)iao\)oiv, 2,152
oùô^ eapev ëxepoi xivec qKovxec à7iô xrjc 7ip8o(3elocç, aXX" oiouc
ë^87iép\[/ax8 y 3,192 oi Se ôimaxai oáoTtep £7rco8qv fj àÀÀôxpiov xi
rcpâypa áKpocópevoi, 7ipôc ëxépcp xivi xqv yvcópqv eyouaiv. Con
0710Î0C en 1,128; 3, 5 y 3, 247, con 7ioïoc en 3,168 y con xoioùxoc en 1,
49. 83. 84. 86; 2, 5. 42. 46. 110; 3, 39 y 71.

En correlación con un relativo se encuentra en 1,13 £K yàp xoù 7tpáx-
xeaGai xiv"1 cov où 7ipoof¡K£v, £K xoùxod xoùc vópouc ëGevO' oi Tca-
Àaiol, 1,86 ùxiàaaxo xivac eivai, oï apa eve^eipouv auvôeKàÇeiv xqv
£KKÀT|aiav xai xàXka 8iKaaxf|pia, œcraep Kai vuvi NiKÔaxpaxoc, 3,
183 f|oáv xivec..., oí, 2,13 Ù7iô xivcov..., oie.

En la expresión xic àvOpamoc en 3, 22 val, àÀX* ëoxi xic àvGpca-
tuoc, oc oùx-1 ei^ridev où8èv... 2,163 ëTieixa ëyco pev 8ià xaùxa àvr\-
l£r\ç xic eipi àv0pco7toc, crû 8ë eúcrePqc ó xo5v opocmovScov Kai
auaaixcov Kaxqyopoc;.

Vamos a ofrecer, por último, un elenco de los usos que encontra¬
mos de formaciones pronominales en -xepoc:

Avqp..., ëxepoc en 3, 252 evxaù0^ ávqp iSicoxqc £K7iÀeiv póvov
eic lápov £7uxeipqaa , œc 7tpo8óxr|c xrje rcaxpíóoc... 0aváx(p eÇr|-
picó0r|. ëxepoc 8^ £K7uÀ£Ùcraç i8icóxr|c eí 'PóSov...,.

OùSéxepoc en 3,24 àp%cov pev xqv £7Ù xô OeœpiKÔv àpyqv, apycov
8è xqv xcov x8i%07coiœv, oùSexépac 8é 7cco xœv àpyœv xoùxcov Xóyov
ùpïv oùS-1 8Ù0ùvac SeScûKcoc, 3, 208 ...Suóiv 0áxepov Ù7ràp£,ai Set, cov
où8éxepôv ëaxi AqpoaOevei Ù7uàp%ov y 2, 66 àÀvC oùk evrjv oùSexepa
è^evéyKao0ai, àûOO Ù7cô Ttàvxcov pev pipeicrGai, 7i£(|)aiv£iv 8ë pqSév.

'Orcoxepoc en 1, 159 ùpeic q8q xoùx^ epooxqGévxec à7ioKpivao0e
rcpôc epe, eic Ó7ioxépav (xqv) xdc^iv Tipáp%ov Kaxavépexe, 7ióxepa
eic xoùc epcopévooc q eic xoùc 7te7topvet>¡iévoDc y 3,168 Geœpqcrax^
aùxôv, pq ÔTcoxépot) xoù Xóyou, àXX? Ó7toxépot> xoù plot) èoxiv.

'EKcxxepoc en 1,161 Kai xic àv Àôyoc eKaxepou ô^veiq; pq yàp
Ù71-1 èpoù ^eyópevov, ak\à yiyvópevov xô 7cpàypa vopiaaoO-1 ôpàv,
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1, 13 Kaí loa xà è7iixi|iia ëKaxépco 7i87roÍT|Ke, 1, 87 7iaaa 8tj7iox>
áváyKTj fjv 8K xoú Áóyou xoúxou papxDpeTv xôv jiév, cbc ëSémÇe,
xóv Sé, coç éSem^exo, 7ipoK8i(iévrjc ëKaxépco Çr||iiaç èK xou vojioa)
Gaváxou, 1, 62 Papécoc Së ^épcov xfiv üPpiv aùxœv ó av0p(O7uoc, 8í-
kt)v ëKaxépco aùxcov Piay^cxve, 1,137 ôoov ô) ëmxepov xoúxcov àn'1
âXXr\kœv ôiéaxriKe ml coc rcoÀA) 8iac()épei, èv xoïc ë^e^fjç ópac 7iei-
páaojiai Áóyoic 8i8áoKeiv, 1,159 ëmSfi 8ë ëKaxépcov TtpoeiÀ-ôjievoi xi-
vac Sie¿;eÁ,r|Áú0a|iev, ycopie jiëv..., ycopie Së, 2,81 xlva ouv r\v ëm-
xepa xoúxcov, à xe ëlSov à xe fjKOuaa rcepl KepooPÀércxoi) y 3,168
■ôfieîe S"1 dvxi0évxee ëmxepa xoúxcov Gecopfjaax-1 aúxóv.

MriSéxepoe en 1,47 xoúc priSexepone fijicov yiyvcooKovxae.

Como conclusion podemos decir que Esquines ofrece una amplia
muestra de las tendencias que actúan en la remodelación del sistema
pronominal a partir del siglo V y que caracterizan la lengua de la koiné.
La desaparición, en primer lugar de algunas formas, como es el caso
de óSe, provoca el desarrollo de otras que, a su vez, pierden su valor
específico. Así oúxoc se encuenta como pronombre anafórico y catafó-
rico y resulta válido en todo tipo de correlaciones. Se intenta, entonces,
de nuevo, volver a precisar la expresión recurriendo a formas ya crea¬
das que cambian su significado. Así xt|À,ikoî)XOC se usa en lugar de
xoioúxoc, se generalizan las formas de reflexivo, las formaciones pro¬
nominales en -xepoc, se emplean como indefinidos el numeral ele y
del adjetivo ëvloi, y, con valor de posesivos, los adjetivos iSioc y oí-
KEÏoç. Esto produce cierta confusión en la delimitación de las funcio¬
nes de cada uno, hecho que se refleja en el uso de Ó7ióxepoc como inde¬
finido, la falta de sistemática en las correlaciones de indefinidos, la
imprecisión en el valor de óc, que se intercambia con óoxie, xic y óloc
y el empleo de aúxóc donde hay una clara reflexión, y la convivencia
de distintas expresiones con el mismo valor como hemos visto en el
estudio de los posesivos. Hay, por último, otros rasgos aislados de
enorme interés como el del uso del demostrativo recogiendo un relati¬
vo en su misma frase o la indiferenciación de personas en el reflexivo.

Además de estas tendencias generales, hay que destacar otros ras¬
gos característicos de la prosa de Esquines: la posición ó àvf]p oúxoc
en los sintagmas en que aparece artículo-sustantivo-pronombre
demostrativo, la postposición de estos con nombres propios y adjeti¬
vos, la presencia generalizada de ëyco y del indefinido xic como sujeto
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impersonal en lugar de la construcción pasiva, en la expresión el tic...,
èocv tic... típicas de la lengua de la epigrafía pública y su uso con nom¬
bres propios y substantivos abstractos. Las construcciones enfáticas
del pronombre aútóc y de ócraep, los usos los posesivos equivalentes
a un genitivo objetivo y la utilización del pronombre personal en lugar
del posesivo.



NOTAS SOBRE LA IMAGEN DE LA
MUJER EN EL EPIGRAMA FUNERARIO
DE LA ANTOLOGÍA PALATINA

Ángel Martínez Fernandez
Universidad de La Laguna

Summary

The image of the woman reflected in the sepuchral epigrams from the
Palatine Anthology responds to the profile of the ideal woman accepted in
ancient Greece. Moral virtues, physical beauty, and other aspects such as vir¬
ginity, fecundity, love for the husband, and labour within the household, are
all praiseworthy characteristics in a woman.

En los epigramas funerarios de la Antología Palatina1 el elogio feme¬
nino se refiere con frecuencia a cualidades de carácter moral o religio¬
so2. A título ilustratico citemos, por ejemplo, un epigrama anónimo en

1 Para la Antología véanse, por ejemplo, las ediciones de H. Stadtmueller, Anthologia
Graeca, Leipzig, Teubner, 1894-1906, 3 vols.; W.R. Patón, The Greek Anthology, London,
Loeb, 1916-1918, 5 vols.; P. Waltz y otros, Anthologie Grecque, Paris, Budé, 1928 ss.; H.
Beckby, Anthologia Graeca, München, Tusculum, 1965-1967,4 vols. Véanse además las edi¬
ciones parciales, en las que se sigue un orden histórico, de A.S.F. Gow and D.L. Page, The
Greek Anthology: Hellenistic Epigrams, Cambridge 1965; The Greek Anthology. The Garland of
Philip, Cambridge 1968; y Further Greek Epigrams, Cambridge 1981. Para la traducción
española de los epigramas helenísticos, vid. M. Fernández-Galiano, Antología Palatina
(Epigramas Helenísticos), Madrid 1978.

2 Para el tema del presente estudio, véase además nuestro trabajo "La mujer en los
epigramas funerarios de la Antología Palatina", en Simposi d'Estudis Classics.Homenatge a
Miquel Dolç (Palma de Mallorca, 1-4 febrero 1996) (en prensa).
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el que se alaba la aco^poGÚvr), "Así conocerás a Harmonía, cuya fami¬
lia es ilustre en Mégara. En ella se puede ver todo lo que trae fama a
los mortales, la encantadora nobleza, el carácter amable y la pruden¬
cia. Tal era la mujer cuya tumba contemplas" (AP 7.337, vv. 3-7); en
Agatías el Escolástico (s.VI d.C.), "un monumento de vuestra gloriosa
prudencia" (AP 7.614.14).

El elogio de la belleza de la difunta es otro de los motivos comunes
en el epigrama funerario. Baste citar, por ejemplo, un epigrama de
Ánite de Tegea, "En lugar del lecho nupcial y de los solemnes cantos
del himeneo, tu madre, ¡oh Tersis!, ha puesto sobre esta tumba de már¬
mol una doncella que tiene tu estatura y tu belleza" (AP 7.649.1-4).

La fecundidad y el cuidado de los hijos, aspectos esenciales del
papel que la mujer desempeña tradicionalmente dentro del hogar, son
a menudo objeto de alabanza en los epigramas3. El trabajo realizado en
casa por la mujer, especialmente, el hilado y el tejido de la lana, cons¬
tituye otro de los motivos usuales en los epigramas4.

La expresión del amor conyugal de la mujer o el elemento afectivo
entre los esposos están bien atestiguados en los epigramas funerarios
de la Antología. Cabe destacar el recuerdo de la figura mítica de
Alcestis. Así, en un epigrama anónimo, "Yo soy una nueva Alcestis y he
muerto por mi noble marido Zenón, el único que he acogido en mi
seno, al que mi corazón ha preferido a la luz del día y a mis dulces hijos.
Mi nombre es Calicratía, y todos los mortales me admiran" (AP 7.691).

Los epigramas funerarios en los que se refleja el afecto entre los
esposos son bastante frecuentes. Veamos algunos ejemplos. Así, en un
epigrama de Diotimo (s.III a.C.), en el que una mujer recién casada
muere de dolor poco después de su marido, "Escílide, la hija de
Polieno, lamentando en su hogar con pena la muerte de su esposo
Evágoras, el hijo de Hegémaco, llegó a las puertas del Hades. Pues al
quedarse viuda, no pudo volver a la casa de su padre, la desgraciada;
sino que, pasados dos meses, murió, infortunada, al consumirse su
espíritu en una mortal melancolía. Este lastimero monumento del
amor de uno y otro es la tumba que se levanta junto a la encrucijada

3 Vid., por ejemplo, AP 7.484.3 (Dioscórides, s.III a.C.) y AP 7.425.4 (Antípatro de
Sidón, s.II a.C.).

4 Véase, por ejemplo, AP 7.423.3 (Antípatro de Sidón, s.II a.C.).
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de caminos transitada por las gentes" (AP 7.475); en otro epigrama de
Apolónidas de Esmirna (s.I d.C.), "Heliodoro partió el primero, pero
su mujer Diogenia, en menos de una hora, siguió a su querido esposo.
Ambos, del mismo modo que vivieron juntos, fueron enterrados bajo
una losa, felices de compartir la misma tumba al igual que habían com¬
partido la misma cámara nupcial" (AP 7.378).

Asimismo, en no pocos casos los poetas expresan el afecto del mari¬
do por la esposa difunta. Señalemos, por ejemplo, un epigrama anónimo,
"El sarcófago que ves, se lo preparó Máximo en vida para sí mismo, para
habitarlo después de su muerte. Pero también erigió el monumento para
su esposa Calepodia, con el fin de poder así disfrutar de su amor incluso
entre los muertos" (AP 7.330); y otra composición también anónima,
"Maratonis colocó a su esposa Nicópolis en este sarcófago, bañando en
lágrimas la caja de mármol. Mas no le sirvió de nada. ¿Pues qué queda,
en efecto, sino pena, para un hombre solo en el mundo, tras la muerte de
su mujer?" (AP 7.340). Cabe recordar aquí un epitafio de Atenas de época
imperial, en el que se lamenta un marido que pierde a su mujer, "si tú
estás muerta, para qué me sirve a mí vivir, pues, lejos de ti, la vida es para
mí peor que la muerte" (BCH 1927, p.325 N.90). La expresión del afecto
del marido por la esposa no es desconocida en la literatura griega. Cite¬
mos, por ejemplo, en la Alcestis de Eurípides, un pasaje en el que el Cori¬
feo dice aludiendo a Admeto: w. 241-243 "al verse privado de la mejor
esposa, vivirá en adelante una vida que no es vida", u otro pasaje donde
el propio Admeto habla refiriéndose a la pérdida de Alcestis, w. 345-347,
"Ya nunca volveré a tocar la lira ni a elevar la voz al son de la flauta líbi¬
ca, porque me has arrebatado la alegría de mi vida".

La manifestación del amor y de la sexualidad femeninas dentro del
ámbito del matrimonio parece deducirse en un epigrama de Juliano el
Egipcio (s.VI d.C.), "Era muy parecida a la diosa Afrodita, pero para su
esposo solamente, y para los demás una Palas enteramente inaccesi¬
ble" (AP 7.599).

La muerte por parto de la mujer es un tema bastante frecuente en
los epigramas funerarios de la Antología, como lo es en los epigramas
funerarios epigráficos, lo que es revelador del alto riesgo de mortali¬
dad que existía para las mujeres en el momento del parto5. Los ejem-

5 Véase, por ejemplo, S. Blundell, Women in Ancient Greece, London 1995, pp. 110-
111; y D. Gouveritch, "Grossesse et accouchement dans l'Antiquité", Dossiers Histoire et
Archéologie 123, 1988, pp. 42-47.
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píos son, pues, muy numerosos y no insistiremos sobre ello al tratarse
de un lugar común en la poesía epigramática griega6.

Otro motivo muy frecuente es el de la muerte de jóvenes, ya se trate
de hombre o de mujer, sin casarse y sin hijos7, lo que traduce la impor¬
tancia que se atribuye a la perpetuación de la familia como uno de los
deberes fundamentales del ciudadano griego.

La virginidad femenina es alabada en los epigramas funerarios de
la Antología. Se puede señalar un epigrama de Mnasalses de Sición
(s.III a.C.), de dudosa interpretación, en el que una muchacha parece
que se suicida para preservar su virginidad8, "¡Ay! ¡Ay! funesta virgi¬
nidad, por la que, encantadora Cleo, cortaste tu brillante juventud"
(AP 7.491).

El suicidio de una mujer joven para evitar la pérdida de la virgini¬
dad por la fuerza, ya sea por un matrimonio forzoso o por un acto de
violación, es un motivo ensalzado por los epigramatistas. Así, en un
epigrama atribuido a Ánite de Tegea en el que tres doncellas prefieren
suicidarse antes de someterse a un matrimonio execrable o ser vícti¬
mas de violación por parte de los bárbaros invasores que han saquea¬
do su patria, "Hemos muerto, Mileto, nuestra querida patria, por haber
rehusado el impío amor de los criminales gálatas, tres muchachas de
la ciudad, a las que el violento Ares de los celtas forzó a este destino.
Pues no soportamos la unión impía ni el nupcial himeneo, sino que
hemos encontrado en Hades un protector" (AP 7.492).

La negativa de las doncellas a casarse por la fuerza y a perder la vir¬
ginidad con alguien no deseado es un tema que está bien atestiguado
en la literatura griega. Cabe recordar, por ejemplo, en Las Suplicantes
de Esquilo, en un pasaje en el que habla Dánao, vv. 227-228 "¿Cómo
podría ser puro el que quiere casarse en contra de la voluntad de la
mujer y del padre que se la entrega?", o en otro pasaje del Coro de
Danaides, vv.786-791 "Estoy muerta de miedo. Quisiera encontrar un
lazo mortal, prendida de una soga, antes que un hombre execrable
tocara mi piel. ¡Mejor es que sobre mí, muerta, reine Hades!".

6 Para este tema en los epigramas funerarios epigráficos, véase, por ejemplo, R.
Lattimore, Themes in Greek and Latin Epitaphs, Urbana 1942, reimpr. 1962, p. 143.

7 Vid., por ejemplo, E. Griessmair, Das Motiv der mors immatura in den griechischen metris-
chen Grabinschriften, Commentationes Aenipontonae XVII, Innsbruck 1966, pp. 63-77.

8 Cf., por ejemplo, W.R. Patón, op. cit., p.266, ad /oc.
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Un caso análogo de violencia sexual, referido a mujeres casadas,
se encuentra además en un epigrama de Agatías el Escolástico, en el
que dos jóvenes recién casadas se someten al destierro para
defenderse de la violación por parte de un invasor que ha saqueado
su patria. El epigrama en cuestión dice así: "Helánide, la tres veces
feliz, y la encantadora Lamaxis eran las estrellas de su patria Lesbos;
y cuando Paquete con las naves atenienses abordó aquí y asoló el
territorio de Mitilene, concibió una culpable pasión por las jóvenes y
mató a sus maridos, pensando que así podría violarlas. Pero ellas,
tomando un barco a través del amplio mar Egeo, llegaron a la escar¬
pada Mopsopia. Y al pueblo revelaron las acciones del malvado
Paquete, hasta que le condujeron a un funesto destino. Tales fueron,
muchachas, vuestras desgracias. Más tarde regresasteis a vuestra pa¬
tria y en ella reposan vuestros cadáveres. Y una buena recompensa
tenéis para vuestras penas, puesto que descansáis muy cerca de la
tumba de vuestros esposos, en un glorioso monumento a la integri¬
dad de vuestros corazones. Y todos cantan aún las alabanzas de las
heroinas, de iguales sentimientos, que vengaron los sufrimientos de
su patria y de sus esposos" (AP 7.614).

La importancia que se otorga a la virginidad se refleja de un modo
irónico en un epigrama erótico de Asclepíades de Samos (s.III a.C.),
"Quieres conservar tu virginidad. ¿Y de qué te sirve? Pues cuando
vayas al Hades no encontrarás allí a nadie que te quiera, muchacha.
Pues es entre los vivos donde se gozan los placeres de Cipris. En el
Aqueronte, niña, no seremos nada, sino cenizas y huesos" (AP 5.85).

En los epigramas funerarios se alude a menudo a las expresiones de
dolor que se producen en los rituales de duelo en los que las mujeres,
especialmente la madre, desempeñan el papel más importante9. Citemos
a título ilustrativo un epigrama de Andrónico (s.III a.C.), en el que una
madre se corta el pelo como manifestación de dolor por la pérdida de su
hija, "Digna de compasión te fuiste, querida Damocratía, a la sombría
morada del Aqueronte y a tu madre has dejado lágrimas. Y ella, a tu
muerte, cortó los blancos rizos de su vieja cabeza con un hierro recién

9 Véase, por ejemplo, M. Alexiou, The ritual lament in Greek tradition, Cambridge
1974, pp.4-23; E. Vermeule, La muerte en la poesía y en el arte de Grecia, Trad. esp. de J.L.
Melena, México 1984, pp.41-50; D.C. Kurtz, "La donna nei riti funebri", en G. Arrigoni
(éd.), Le donne in Grecia, Roma-Bari 1985, pp.223-240.
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afilado" (AP 7.181); y otro epigrama de Perses (s.IV/III a.C.) en el que la
madre de la muchacha difunta lacera sus mejillas, "Has muerto antes de
casarte, Filenion, y tu madre Pitiade no te condujo, llegada la sazón, a la
cámara nupcial, sino que a la edad de catorce años te sepultó en esta
tumba tras lacerarse horriblemente las mejillas" (AP 7.487).

A veces las manifestaciones de dolor son tan intensas que llegan a
producir incluso la muerte. Así ocurre, por ejemplo, en un poema de
Bianor el Gramático (s.I d.C.), que dice así: "Clearista lloró por última
vez la prematura muerte de su hijo y en su tumba puso fin a su vida de
amargura. Pues dando gritos de dolor con toda la fuerza que la pena de
una madre podía darle, no pudo recobrar el ritmo de su respiración.
Mujeres, ¿por qué tomáis en vuestras desgracias una medida de dolor
tan grande que os lleva a llorar hasta en el Hades?" (AP 7.644).

Conviene tener en cuenta además que en algunos epigramas las
expresiones de dolor se encuentran referidas a la esposa del difunto.
Así, en Hegesipo (s.III a.C.), "El extranjero es Zoilo de Hermione, pero
yace sepultado fuera de su patria, cubierto de tierra argiva, que echa¬
ron sobre él su esposa, bañada en lágrimas, y sus hijos de rapados
cabellos" (AP 7.446).

La figura de la hetera aparece a menudo en el epigrama funerario.
Por ejemplo, en un epigrama de Antípatro de Sidón, dedicado a una cor¬
tesana célebre, "Laide aquí yace, la que vivió con molicie entre oros y
púrpura y amores compartidos, más delicada que la tierna Cipris, ciu¬
dadana de Corinto ceñida por el mar, más brillante que las aguas blan¬
cas de la fuente de Pirene; esa mortal Citerea, a la cual más nobles pre¬
tendientes que a la hija de Tindáreo siguieron, deseando cosechar sus
favores y su amor venal. Su tumba huele a azafrán perfumado; sus hue¬
sos están aún impregnados de fragante ungüento, y su brillante cabelle¬
ra despide un aliento como de incienso. Por ella Afrodita desgarró sus
hermosas mejillas, y Eros, sollozando, se lamentó tristemente. Si no
hubiera hecho su lecho público y esclavo de la ganancia, toda la Hélade
habría combatido por ella, como lo hizo por Helena". (AP 7.218).

Junto a la exaltación de la belleza y juventud femeninas se produce
a veces un alto aprecio por la figura de la anciana y por una vida bien
llevada hasta la vejez10. A este respecto cabe citar, por ejemplo, un epi-

10 Véase, por ejemplo, E. Fantham-H.P. Foley-N.B. Kampen-S.B. Pomeroy-H.A.
Shapiro, Women in the Classical World, New York-Oxford 1994, pp. 176-180.
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grama de Calimaco, "Extranjero, yo que yazco aquí fui una vez sacer¬
dotisa de Deméter, después de los Cabiros, y más tarde de la diosa
Dindimene. Yo, la vieja que ahora es sólo polvo, fui la patrona de
muchas doncellas. Tuve dos hijos varones y en una agradable vejez me
cerraron los ojos con sus manos. Vete en paz" (AP 7.728); y otro poema
del mismo autor, "A Escra la frigia, la excelente nodriza, Mico honró
en su vejez con todo tipo de cuidados mientras vivía, y, cuando murió,
erigió su estatua para que las generaciones venideras puedan ver
cómo la anciana recibió la merecida recompensa por su pecho" (AP
7.458). Es de notar en este último caso que las manifestaciones de afec¬
to sobre la figura de la nodriza son bastante frecuentes en los epigra¬
mas funerarios, tanto literarios como epigráficos.

Frente a los elogios que se hacen de las mujeres, no faltan las críti¬
cas de tipo de misógino, sobre todo las que aluden a la bebida y a la
charlatanería. Por ejemplo, en un epigrama de Leónidas de Tarento
(s.III a.C.), dedicado a una anciana borracha que ha disipado todo el
patrimonio familiar en la bebida, "Yace aquí Marónide, la bebedora, la
secadora de tinajas, sobre cuya tumba hay una copa ática, reconocible
para todos. Se lamenta, incluso bajo tierra, no por sus hijos ni por su
esposo, a quienes dejó en la indigencia, sino sólo porque la copa está
vacía" (AP 7.455).

Señalemos, por último, que los autores de los epigramas aluden a
veces al concepto de la fama y de la gloria aplicado a las mujeres
(îcAioç). Los motivos que procuran fama a las mujeres se refieren a
cualidades que comúnmente se les asignan en el papel que tradicio-
nalmente ellas desempeñan dentro del hogar, como la nobleza de
familia, el carácter amable y la prudencia (AP 7.337), en menor medi¬
da la belleza en el caso de muchachas jóvenes (AP 7.490). Frente a la
mujer recluida en el restringido ámbito de la casa que se dedica al cui¬
dado de la familia y al cumplimiento de las tareas domésticas, se
encuentran otras mujeres que se mueven en una esfera mucho más
amplia dentro de la vida pública, como es el caso de las mujeres que se
ocupan en actividades profesionales y artísticas. También se pueden
señalar aquí a las heteras, que ocupaban en la ciudad un lugar algo
especial al disfrutar de una amplia libertad e independencia.



LA EXPRESIÓN DEL MANDATO EN LAS
INSCRIPCIONES DIALECTALES GRIEGAS

Begoña Ortega Villaro
Universidad de Burgos

Summary

The present paper attends to analyse the different moods and tenses that
appear in the Greek inscriptions to express the order: imperative, subjuntive,
optative (in Elean), infinitive and indicative and the different value they may
have when they appear, one, two, three or even four forms in the same ins¬
criptions: so, in the Law Code of Gortyn (imp., inf. and fut.ind.) or in the
Heraclean Tables (imp., inf., fut., and aorist indicative).

l.-Son muy pocos los trabajos que se han realizado sobre sintaxis
dialectal, principalmente porque en la mayoría de los casos las ins¬
cripciones no se prestan a un estudio detallado a causa de su breve¬
dad1. Sin embargo, hay una categoría de inscripciones que, al menos,
presentan una longitud suficiente para posibilitar el estudio sintáctico:
los decretos y leyes, de los que, además, poseemos un gran número.
Por la propia naturaleza del texto de los decretos -distintas normas
concretas, generalmente con la estructura: prescripción general, positi¬
va o negativa, y distintas condiciones que pueden darse a esa pres¬
cripción y nuevas órdenes para cada una de ellas-, los elementos sin-

1 Como excepciones, desde el punto de vista general, C. Schick, "Appunti per una
storia della prosa greca I. La lingua delle iscrizioni", RFIC 33,1955, pp. 361-390 y y M.
García Teijeiro, "Expresividad y estilo en la prosa epigráfica griega" Estudios de prosa
griega, León 1985, pp. 89-96.
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tácticos más utilizados son, en primer lugar, los modos que expresan
el mandato y, en segundo lugar, los modos de las oraciones condicio¬
nales. Vamos a ocuparnos aquí del primer grupo, y vamos a ver qué
variedad de formas utilizan los distintos dialectos y con qué valor,
para expresar la modalidad impresiva, el mandato o la prohibición.

2.-E1 griego posee, como la mayoría de las lenguas, una forma con¬
creta y bien definida para expresar esta modalidad, el imperativo, la
forma impresiva por naturaleza, por lo cual debería ser este modo el
más usual en los decretos. Sin embargo, ello no es así, pues aunque
aparece con cierta frecuencia en todos los dialectos, en todas las épo¬
cas , no llega a ser general en ningún caso y no son muchas las ins¬
cripciones en las que sólo se utiliza esta forma. Un ejemplo, en la ley
contra conspiraciones, de Tasos, s.V [LSAG tab. 48,1]:

1 "Oc áv ércaváoTocoiv paÀ£uo|iévr|v kizi ©áocoi Kocx£Í7xn mi
(|)(xvfíi ¿ovia áÁ£0éa, %iA,íoc axaxfÍp2occ ek xfjc ía%éx(d rjv ôe 50-
Àoc KaTEÍTcrji, mi etóGepoc eaxco* fjp, 7t?iéoc f\ ele Kaxdrcooai,
3xpiriKÓaioi Kpivóvtcov ôîktjv óiKáaavxec fjv ôé xic xcov pexe-
yóvxcúv KaxeÍTcrii, xó xe ápyópiov4 ia%éxco mi mxcopoxoc Kax'
aùxcô jifj eoxco |ir|8£ 5íkt| |irjÓ£|iía |ir|T£ ípf] |iqx£ (3£priÀ.ri rc£pï xó-
xcov5 jiriôè £v xrji èjcapfji eoxco 7iA,qv évóc, xa 7cpcóxa poÁ£Úaav-
xoc 2

El modo más utilizado, en cambio, es el infinitivo. Tampoco es
exclusivo del griego, pues aparece en otras lenguas indoeuropeas
como el avéstico, e incluso el latín, ni dentro del griego es exclusivo de
las inscripciones, ya que aparece en textos literarios desde Homero3.
Algunos autores, como Schwyzer, loc.cit., explican estas formas como
dependientes de un verbo de lengua, que puede estar o no atestigua-

2 "Quien denuncie una conspiración para rebelarse contra Tasos, y resulte cierta,
reciba mil estateras2 a cargo de la ciudad, y si es esclavo el que denuncia, sea libre; si la
denuncian más de uno, 3decídalo un tribunal de trescientos jueces; si la denuncia uno
de sus participantes, reciba 4el dinero y no haya testimonios jurados contra él ni juicio
alguno ni por impiedad ni por impureza sobre este asunto5 ni le alcance la maldición, a
excepción de uno, el primer conspirador..."

3 Vid. C. Schick, "Una questione di sintassi storica. L'infinitivo imperativo e vari
modo de esprimere il comando in greco antico" RALincei, 352, 1955, pp. 410-421. A.
Moreschini-Quattordio, "L'uso dell'infinitivo e dell'imperativo in Omero e nella tradi-
zione epigráfica" SCO 19-20,1970-1971, pp. 347-358. R. Neuberguer-Donath, "The obli-
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do4. En este sentido, es revelador que las inscripciones en las que se
utiliza una de las fórmulas introductorias como ëôo^e xf\ (3o\)A,f¡ y
otras, el modo más frecuente sea el infinitivo, siempre acompañado de
acusativo, al menos en las primeras prescripciones. Así, en un decreto
de proxenía de Orcómeno del s. III [Dubois, 0.6, p. 169 ]:

"Eôo^e xâi PcoMi Kai I xâi rcôÀx xœv ' Opyojievicolv Tuxéav Ilav-
xoôàpco KIa<j)méa rcpó^evov éívai kI5œi eùepyéxav Kai aùxov I
Kai éyyóvouc, aval ôë aùlxoic ëfircaaiv Kai âxéÀIei]Iav Kai àau-
Àiav Kai èrcivIo|iiav Kai èp rcoÀipIoi idlOai ëv ípávai rcávxa.5
Por ello, en muchas ocasiones, la razón de la presencia de infintivos y

no de otros modos es puramente sintáctica. En otros ejemplos, sin embar¬
go, la relación sintáctica no está tan claramente expresada, pero se entien¬
de por sentido: son los casos en los que el decreto comienza por algún
término como oíÓe vópoi,6 o similares. Ahora bien, no siempre es así, y
los infinitivos aparecen sin que haya ningún término que haga necesaria
su presencia. En contra de la teoría antes expuesta, otros lingüistas, como
Kretschmer o Chantraine7, interpretan estos sintagmas como frases
nominales expresadas en tono de orden, es decir, lo ven como el empleo
de un tema nominal expresando la idea verbal pura y simple8. En una
inscripción de Eantea, escrita en dialecto locrio, a propósito del estableci¬
miento de la colonia locria de Naupacto, del s.V [Buck n° 57], no existe
ninguna palabra de la que dependan los infinitivos:

°'Ev NaÚTcaKxov Kà xôvôe harcifonáa. AoÇpov xóv Himoicvapí-
8iov, ërc2ei Ka NaurcocKxioc yévExai, Naurcchcxiov eóvxa, horco

gative Infinitive in Homer and its Relationship to the Imperative" FL 14,1980, pp. 65-82.
Desde un punto de vista más general, con un gran número de datos, y un análisis deta¬
llado, Schwyzer, Gr.Gr. II, pp.380 y ss.

4 Como él también J. Wackernagel, Vorlesungen über Syntax I, Basilea 1926, pp. 266
y ss.

5 "Decidió la asamblea y la ciudad de Orcómeno que Tuteas de Cafia el de Panto-
damo sea próxeno y euergueta él y los suyos, y que tengan derecho de adquisión y exen¬
ción de impuestos y derecho de asilo y derecho de pasto en guerra y en paz."

6 Por ejemplo, en la inscripción de Iulis, del s. V, Schwyzer DGE n° 766, etc.
7 P.Kretschmer, "Zur Erklárung des sogenannten Infinitivus historicus", Glotta 2,1910,

p. 282, P. Chantraine, Grammaire Homérique. II, Syntaxe, Paris 1953, pp. 316 y ss., y J.
Humbert, Syntaxe Grecque, Paris I9603, p. 215.

8 Cf. F.R. Adrados, Nueva sintaxis del griego antiguo, Madrid 1992, pp. 669-670, a pro¬
pósito de otras teorías sobre el inf.
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£,évov ócna Áav%áv3eiv kai Gúeiv é^éíjiev étuixuxóvxa, aï xa
ôeîàêx' ■ aï xa ôelÀSxai, Gúeiv xoà A4av%áveiv xè ôdjia xè 901-
vávOv aùxôv xaï xô yévoc xaxaifeí. xéÀ,oç xo5ùc kni^oi^ovç
AoVpÔv xô Ht)7roxva(iiôiov |ife <|>ápeiv èv AoVpoïc xoïôc Hmox-
vapiÔioc...9
El infinitivo es un modo que, como señalaba Benveniste10, refleja la

idea vebal desnuda, sin persona ni tiempo y, por tanto, sirve muy ade¬
cuadamente para expresar órdenes que quieren estar por encima del
tiempo y de las circunstancias. Volveremos después sobre el valor del
infinitivo, en unión de otras formas.

Otra forma frecuentemente utilizada es el futuro. El futuro es un

tiempo que, aunque en el paradigma pertenece al indicativo, no
puede considerarse, como el resto de los tiempos de éste, no moda¬
les. La noción de futuro, señala Ruipérez11, resulta de un movimien¬
to de la voluntad. Hay un deseo o esperanza -más o menos viva-, de
que tenga lugar la acción verbal. Por tanto, la noción de futuro tiene
un cierto carácter modal. De ahí, el futuro voluntativo, el imperati¬
vo, el prospectivo, y el llamado futuro temporal, no se distinguen
más que por el grado más o menos elevado de certidumbre sobre la
realización del acto verbal. En este sentido, es una forma útil para
indicar el mandato, tal y como sucede en nuestra propia lengua, en
la que las leyes actualmente siempre se expresan con futuro. El futu¬
ro aparece esporádicamente en la mayoría de los dialectos, aunque
en algunos tiene un uso mucho más acentuado que en otros. Esta
forma, que aparece frecuentemente en los juramentos, es decir,
como orden de Ia persona, puede aparecer como única forma en
alguna inscripción para el mandato de 3a pers., como en una ins¬
cripción de Tespia, en dialecto beocio, a propósito de distintas regu-

9 "La colonia de Naupacto (se ha establecido) en los siguientes términos: el locrio
hipocnemidio, cuan2do se convierta en naupactio, siendo naupactio, podrá, cuando
esté presente, tomar parte 3de los sacrificios y sacrificar, como un extranjero, si quiere.
Si quiere, que sacrificará y4 tomará parte en los sacrificios tanto aquellos del pueblo
como de los miembros de las sociedades, tanto él como su familia, para siempre. Los
colonizadores de 5Locros Hipocnemidios no pagarán impuestos entre los locrios
6hipocnemidios

10 E. Benveniste, Origines de la formation des noms en indo-européen, Paris, 1935, p. 132.
11 M.S. Ruipérez, Estructura del sistema de aspectos y tiempos del verbo griego antiguo,

Salamanca 1954, pp. 91-2.
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laciones sobre alquileres de terrenos, del s. Ill [Buck n° 42], donde
todas las formas son futuros:

f| 8é25 ra xi éTufoiKÍ^ehir), ërcl Ka 5[i]eooé?i0ei ó %póvoc,
dÍTcHaeiri A,a|3cov ó Ka è7n/roiKo26ôo|iei]aei. eí 8é ti Ka 8eíei
T8À.OC 8(X(j)8pé|18V 8V TOtV 7CÓA.IV 81 8V TO KOlVOV27 BOICÛTOÛV, Wl Ó
yla^kp^ôç- raTaAá\|fi 8è 7cepi tô iapôv tc3 MeiAaylco skatóv
7có8ac28 è(i|3a8ôv 12
Es poco frecuente, no obstante este ejemplo, que aparezca el futuro

como único modo, y tampoco aparece utilizado, ni solo ni en compa¬
ñía de otros modos, en todos los dialectos. Hay testimonios de futuro
en beocio, jónico13, ático14, y distintos dialectos dóricos, donde está bas¬
tante extendido: cireneo15, mesenio16, heracleo y en especial, el creten¬
se, como veremos más adelante.

Uno de los modos más propiamente característicos de un dialecto
y, al tiempo, más problemáticos para la expresión del mandato es el
optativo. El optativo aparece en eleo con partícula, y en otros muchos
dialectos, como arcadio, chipriota, coico, sin partícula.

Según la división tradicional de la gramática17, los optativos pres-
criptivos de los testimonios dialectales, si llevan partícula, proceden
de un uso especial del optativo potencial; si no llevan partícula, o bien
son ejemplos del antiguo optativo potencial sin partícula, con valor
iusivo, o bien derivan directamente del uso cupitivo del optativo. Para
García Calvo18 el optativo sin partícula, que es sólo votivo, es decir, se
dirige a unas voluntades indefinidas -"¡Ojalá venga!" = "¡Quiera Dios
que venga!"- se utiliza para influir sobre una voluntad que, aunque
determinada y humana, está ausente y resulta, por tanto, asemejable a
las voluntades indefinidas que el optativo tiene por función dirigirse;

12 "Si 25ha construido algo, cuando el tiempo haya pasado, abandonará (el terreno
de alquiler) llevándose lo que ha26 construido. Si falta de pagar algo a la ciudad o al
tesoro 27de los beocios, el cultivador (el arrendatario) lo llevará. Dejará, alrededor del
templo de Meiliquios un espacio de 28100 pies..."

13 Por ejemplo, en Schwyzer, DGE 709, de Clazomene, del s. III, etc.
14 Por ejemplo, en IfG n° 13, de Atenas del 321/320, etc.
15 Por ejemplo, en Buck n° 117, de Cirene del s. IV, etc.
16 Por ejemplo, en Schwyzer, DGE n° 75, de Ciparisia, s.IV-IIL
17 F. Slotty, Der Gebrauch des Konjunktivs und Optativs in der Griechischen Dialekten 1.

Teil: Der Hauptsatz, Gôttingen 1915, pp. 83 y ss.
18 A. García Calvo, "Preparación a un estudio orgánico de los modos verbales so¬

bre el ejemplo del griego antigua" Emérita 27,1960, pp. 1-47, en especial p. 29
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así han de explicarse, pues, optativos sin partícula como el que apare¬
ce en una ley sagrada de Feneo, del s. VI-V [Buck n° 16]:

eí yi)]và féaexoi Çxepaïov Xënoç, 2 [iepô]v evoti xâi Aápaxpi xâi
0eo|io<j)ópor 3 [el ôe] pfe ùviepdoei, ôûpevfeç ëaaa ene fépyóí, 4
[kockgIc Ç e^óXoixu, xà ôÇic xóxe ôapiopopyë 5 [á(|)á£]axai
Sapxiiàc xpiáxovxa- eí Ôe pfe áóáexoi 6 [ô<)>Àëv] xàv àaépeiav.

"E%e oôe Kupoc ôéxo féxeoc evati] 7 [ô' iepôv] xôôe.19
En el famoso Bronce de Idalion, del s. V, [Buck n° 23] aparecen tam¬

bién optativos, por otro lado muy controvertidos20:
6-7 rj Su^dcvoi vu...paoiA£,óc....29 ótu oíc k£ xàc fpExac xáaóe
Áúae, ávooija foi yévovru 21

"Así, en las leyes, -continua García Calvo-, aún después de introduci¬
das las formas imperativas del tipo -xo), sobre todo si es una alta volun¬
tad, un magistrado, por ejemplo, la implicada en la disposición, como en
esta inscripción chipriota f) óufóvoi v\)...paoiÁ£ix". Y así también se
supone en las maldiciones, donde se espera la intervención de una fuer¬
za superior. Es lo que Crespo22 llama "no control del hablante sobre el
agente" y "estado de cosas no sometido a control". Este tipo de optativos,
que podríamos llamar de plegaria, aparecen en otros dialectos, como en
Cos23 o en Mesenia24. La negación es siempre, y como cabría esperar, |if|.25

19 "Si lina mujer lleva un vestido de piel de animal salvaje, 2 que sea consagrado a
Deméter Tesmóforos. 3 Si no lo consagra, por ser contraria al culto, 4 muera ella de mala
muerte. El que entonces sea demiurgo, 5que pague una multa de 30 dracmas. Si no la
paga, 6 que sea reconocido culpable de impiedad. Esté en vigor esta ley durante diez
años. Que sea7 sagrada esta placa de bronce."

20 Vid., O. Masson, "Remarques sur quelques passages de la tablette chyprite d'Idalion
(ICS 217)", BSL, 78,1983, pp. 261-281, en especial pp. 267-271.

21 "Que tenga poder el basileus...Cuando alguien haga algo contra esta ley, recaiga
sobre él un delito de impiedad"

22 E. Crespo "Sintaxis y semántica de las formas modales" RSEL 22,1992, pp. 277-307.
23 LSCG n° 177: role èjnpeX.o)a,évoiç ...eu eiq koù aù[x]oK mi xoic éyyóvoi .. "Que

los que se ocupen ...estén bien ellos y sus descendientes" (s. III) y SEG XIV, 529 xoïc ètci-
peXogévoïc mi «XDvaùÇouai xô íepóv, eu aùxoic e'ir) koù. aùxoic mi xéicvoic "que
los que se ocupen y engrandezcan el templo, estén bien, ellos y sus hijos." (s. II a.C.)

24 En la ley de misterios de Andania, del 92 aC, Schwyzer, DGE n° 74 5-6: eûopKOÙvxi
gév poi érn d xoïc eùaepéoïc "y yo, que respeto el juramento, sea tan afortunado como los
piadosos".

25 Por ejemplo, en una inscripción de Larisa, s. IV: IG XI2,584.2: xóp jioxe pq Xe(í)jxoi
xspi|/í%opoc 0o(|)ía, "y que no le abandone la alegre sabiduría", etc.
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Ahora bien, el uso más característico es el del optativo con partícu¬
la, que aparece exclusivamente en eleo. No hay en lingüística griega
una teoría válida para explicar este uso. Para la mayoría de los auto¬
res26 nunca pueden explicarse como potenciales, sino que se trata de
usos estilísticos de una forma extraña para expresar otra función dis¬
tinta a la que le corresponde, para disimular su verdadera intención, la
yusiva: serían similares a nuestro "¿podrías pasarme la sal?"27. Adra¬
dos, así, lo estudia como un uso fictivo del potencial. Pero estas consi¬
deraciones estilísticas no tienen sentido en una ley, en una tercera per¬
sona, ni tampoco se puede considerar estilístico lo que es de norma en
un dialecto. Así, hay que buscar otra explicación, y apunto algunas
posibles: Schwyzer, Gr.Gr. II p. 330, ante el hecho de que este uso del
optativo se encuentra en antiguo indio y en avéstico, piensa en que
quizá esté reproduciendo un hecho antiguo. También podría pensarse
en una distribución modal distinta dentro del propio dialecto eleo, en
el que el subjuntivo se vió absorbido por el optativo, que aparece en
todo tipo de claúsulas, incluidas las condicionales eventuales que aquí
están expresadas en optativo sin partícula. Dado que hay una diferen¬
cia de modalidad entre los tipos de cláusulas, esta diferencia ha podi¬
do marcarse en eleo con el uso de la partícula de manera contraria al
resto de los dialectos. Son muchos los ejemplos que proporciona el
eleo, como en la inscripción de Olimpia, una ley sagrada del s.VI,
[Buck n° 64], donde vemos optativos sin partícula en las condicionales,
y optativos con partícula en las principales, esquema que se repite en
numerosas inscripciones dialectales:

m Geapóc efe. ai 8è pevéoi ev xiapoï, (3óí Ka GttxSoi mi mGápai
xeÀelai, mi xov Geapóv ev x2a(ú)xai. ai ôé xic icàp xô ypdt^oc
ôikogôoi, œzek&; k5 efe à Sim, à ôé xa fpáxpa à ôapooia xeÀeia
d3E ôiKÔÔûaa- x6v §é xa ypa<j)éüv óxi ôokéoi mÀixépoc ko xóv
G(e)óv, ë^aypéov mi ë4v7uoiÔv aùv (3aÀ,ai (7i)evxamxiov àfÀavé<X
mi ôàjioi 7rÀ£6ùovxi Ôivdacor (ôivà)Koi 8é m (è)v xpix5ov28

26 García Calvo, loe. cit., o Adrados, op. cit. p. 506 (con referencia a ejemplos litera¬
rios) y en p. 537, sobre un ej. del eleo, entre otros. F. Slotty, op.cit. pp. 95-96, hablaba a su
vez del uso de formas "urbanas" en las inscripciones por parte de los campesinos eleos.

27 De la misma opinion Crespo, loe.cit.
28 "(...) Si alguien fornicara en el templo, será multado con el sacrificio de un buey y

una completa purificación, y el tearo 2igual. Si alguien pronuncia un juicio contrario a
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Sobre el subjuntivo, hay que decir que, aunque normalmente entra
en competencia con el imperativo, lo hace en Ia y 2a pers. y no apare¬
ce en las inscripciones fundamentalmente más que en los juramentos
y en las maldiciones. En algunos estudios, como el de Slotty, loc.cit.,
pp. 117 y ss., se citan algunos ejemplos de subjuntivos voluntativos de
tercera persona en inscripciones. Todos ellos son ejemplos dudosos, o
bien porque hay problemas de interpretación de las formas29, o bien
porque pueden explicarse, por la fecha de la inscripción30, como rasgo
de koiné, en la que el optativo se vió claramente absorbido por el sub¬
juntivo, o bien por otras razones.31

Por último, hay que añadir dos tiempos que no exactamente expre¬
san la idea de mandato, pero que pueden utilizarse en estos mismos
contextos: en primer lugar, el presente de indicativo. No aparece fre¬
cuentemente, pero sí en contextos similares, siempre en leyes sagra¬
das. Estos presentes, que pueden ir solos, o bien acompañados por
otras formas más propias, como imperativos o infinitivos, expresan no
tanto una orden como un hecho consuetudinario, presentes digamos
generales. Es notable también que determinadas expresiones se repi¬
tan en otras inscripciones contemporáneas, como si estas leyes fuesen
copiando párrafos enteros referidos a hechos no modificados, en pre-

la ley, el juicio quedará sin validez, pero el decreto popular será 3jurídicamente válido
tras su decisión. De las leyes, lo que parezca deseable para la divinidad, se cambiará
suprimiendo o 4añadiendo con la aprobación del Consejo de los Quinientos en pleno, y
la asamblea plenaria. Se cambiará hasta tres 5 veces..."

29 Por ejemplo, Schwyzer, DGE n° 51, de Gythio, del s. V: pEÔéva à7toaxpu0ec8ar
ai 8è xa árcocxpúBlexai, àTàxaxai ë ho ôôXoç- "Que nadie lo derribe. Si alguien lo
derriba, que sea castigado (o él mismo) o su esclavo" La forma puede interpretarse como
perfecto, o subjuntivo, o futuro, vid. A. Striano, El dialecto laconio, Madrid 1989 (tesis
doctoral) pp. 231-2.

30 Como en Schwyzer, DGE n° 425, de Olimpia del s. III: 32, xó 8è v|/á<|)iCT|J.a...áva-
xeOâi 36, eTupé^eiav Tcoiqaxai NiKoSpopop ó PcoXoypá<j)op, "Que se grabe el decre¬
to—Cuídese de ello Nicodromo el escriba..." Para Slotty, loc.cit.., subjuntivo voluntativo
de 3a pers. Para Wackernagel, op.cit., p. 231, rasgo de koiné como otros de la inscripción.

31 En el caso de Maiuri n° 443, de Cos, en el s.I: 4-7, griete..áyopeúar|[i] |ir|8è
8<7i>ni/qi<t>íacrr|Tai..., àkXà <t>iAaaaéa9cot áveTuyeíprixoc... ele xôv anavxa xpóvov
[xqv 8è aképooaiv á7nr|aá|xr|v àno eúoepoüc mi Simíac yvcógac ano xe accx|)poaú-
vac.. M. H. Zamora Salamanca, El dialecto de Cos, Valladolid 1991 (tesis doctoral), p.
405: el subjuntivo está utilizado con el valor propio voluntativo, pero aplicado morfoló¬
gicamente a una 3a pers., que entra, sin embargo, en la esfera correspondiente de la Ia.
La vacilación entre ambas personas es sólo de redacción.
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sente, mientras lo que se cambia se expresa ya como orden definida. Se
ve perfectamente en el famoso calendario sacrificial de Cos, del s. IV-
III, [SchwyzerDGE n° 251].

....èc ôè 7[x]áv à[yo]pàv èXdcvT©...nà|i(|)uÀ,oi rcpâxoi, èv áyopai
o\)|i|iío8[y]ovTCxi- ó ôè íepeik Ka0iía0a) [rcapa] r[à]v xpàrceÇav
ëycov xàlv a]x9oA,àv xàv iepàv... 57- 0ùei Ôè ielpeùc mi] iepà na-
pé%ei- yépq taxppàvei ôléppja mi cKéÀ.oç.32
La expresión Gùei ôè ieipeùc Kai] iepà 7tapé%ei se repite en otras

inscripciones: LSCG n° 151B y 151 D.
En segundo lugar, nos encontramos también con un aoristo de

indicativo, del que hablaremos más adelante.
3.- No obstante esta lista de formas, lo más interesante, no desde el

punto de vista dialectal, sino de la sintaxis general, es el hecho de que
en muy pocas ocasiones, en general en inscripciones cortas, o en ins¬
cripciones tardías, aparece utilizado un único modo. Normalmente,
aparecen dos o incluso tres modos, sin que en un primer análisis
parezca haber razones definitivas para distinguir un valor diferencia¬
do entre ellos.

Lo más frecuente es el uso, según la opinión general33, indistinto, de
infinitivos al mismo tiempo que imperativos. Schick34 ofrece una serie
de casos en los que este uso no lo es en absoluto: el primero, una ins¬
cripción de Termo, (koiné del N.O.), sobre el convenio entre etolios y
acarnienses, del s. Ill [Buck n° 67]:

STN0HKA KAI 2TMMAXIA AITQAOIX KAI AKAPNANOIZ

AyaGài xùyai. £uv0f|Ka AixcoÁoic mi 'Ampvávoic ópó^oyoc.
eipqvav2 éüjiev mi <|)i^íav 7iox' ak\óXov>c, <|)Íáoik eóvxae mi aup-
pá^oiK àjia3xa xóp Tiávxa xpóvov, ópia eyovxac toc xcopac xóv
AxeA,coiov 7ioxa|i4ov àxpi eic QóXoooov. xà pèv 7iox' àco xoù'Axe-
taoiou 7ioxa|ioù AixcoÀœv âpev, xà ôè 5tio0' ëa7tépav 'AKapvàvcov
7iÀ.àv xoù npavxóc Kai toc Aep^iSoc- xaùxac ôè ' Ampvavóec oùk

32 "Condúzcanlos los primeros los Pánfilos al ágora, y allí se mezclan con los otros.
Póngalo el sacerdote en la mesa llevando el vestido sagrado."..."el sacerdote hace el
sacrificio y presenta los objetos sagrados. Toma como presentes la piel y las patas.."

33 Slotty, loe.cit., o Schwyzer, Gr.Gr. II, loc.cit.
34 "Appunti..", p. 367-8, sobre Buck n° 70, y p. 387 sobre la aquí tratada.
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ávTUtoiaíNTOct. mep 8e xcov xepfiovcov xoî) ripavxóc, ei (iéy Ka
Expáxioi Kai ' Aypaï7oi Gvyxcopécovxi abxoi nor' aùxoik, xobxo kú-
piov 'éaxco, eí ôè [ir\, 'Ampvavec Kai Aixco?iói 8xep|ixx^ávxco xdtp.
Ilpavxíóa %(ópav, aipeGévxac èKaxépcov ôém nXcw Sxpaxícov Kai
'Aypaí9cov KaGox Sé Ka xep|iá£,ovxi, xéXeiov ëaxco. étyiev 5è Kai
87uyapíav 7cox' áXküXoxx: Kai ylOâc ëyKxr|aiv xcôi xe A'ixco^toi èv

'Ampvavíai koí xcoi 'Ampvôcvi èv AíxcoÁíai mi íioXíxav ájiellv
xov AixcoÀov èv 'AKapvavíai mi xôv 'AKapvôcva èv AixcoA,íai íaoy
Koci Kai o|ioiov. ávaypa\|/ávl2T© ôè xaí3xa èv azàXaiç xaÀKÉaic ère*

'Akxícoi |i£v oi ócpx°vxec xûjv 'Ampvávcov, èv 5è Oép|icoi xoi àp%ov-
xec xâv A'ixío?ió3v, èv ' OÀ,u|i7àai 8è koci èv AeXx()oiç kcà èv Aœ(ô)(ôvai
Kowâi ÉKaxepoi. (...)35
Para Schick la diferencia radica en los distintos sujetos: genéricos con

infinitivo -siempre dependiendo de un verbo o palabra que signifique
'decir', concretos con imperativo36. Se trata más bien de la organización
ideológica del texto: los infinitivos sirven para determinar cada epígra¬
fe fundamental, las leyes más generales: las fronteras, el matrimonio, la
ciudadanía, etc.; el imperativo, en cambio, para cada uno de sus suba-
partados, de las posibilidades concretas de cada caso37. Desde el punto

35 "CONVENIO Y ALIANZA ENTRE ETOLIOS Y ACARNIENSES. Buena Fortuna.
Convenio mutuo entre etolios y acarnienses. Habrá paz 2 y amistad entre unos y otros,
como aliados,3 para siempre. Tomarán como límites de su territorio el río 4 Aqueloo
hasta el mar: lo que queda al Este del río Aqueloo será de los etolios; lo 5 que queda al
Este, de los acarnienses, excepto la localidad de Pras y la de Denfis; esto no lo reclama¬
rán 61os acarnienses. En cuanto a los límites de Pras, si los estrados y los agreos7 se
ponen de acuerdo, que el acuerdo sea válido; si no, que los acarnienses y los etolios8
establezcan los límites de la localidad de Pras eligiendo diez hombres de cada uno,
excepto estracios y agreos9. Según se limite, que eso sea válido. Podrá haber matrimo¬
nio entre ellos, y derecho a poseer tierra, el etolio 10 en Acarnania y el acarnanio en
Etolia, y el etolio tendrá derechos de ciudadaníall en Acarnania y el acarnanio en Etolia,
de la misma e igual manera. Que los arcontes de Acarnanial2 publiquen esto en estelas
de bronce en Accio, y enl3 Termo lo hagan los etolios; que ambas partes en común lo
hagan en Olimpia, en Delfos y en Dodona.(...)"

36 De la misma opinión, aunque generalizada para todos los casos, Moreschini-
Quattordio, art.cit., p. 358.

37 En este mismo sentido, es muy interesante un ejemplo de Catón, De agrie. 115.2:
vinum ad alvum movendum concinnare. vites, cum ablaqueabuntur, signato rubrica, ne admisce-
as cum cetero vino, tris fascículos veratri atri circumponito circum radices et terram insuper ini-
cito. per vindemiam de iis vitibus quod delegeris, scorsus servato, cyathum in ceteram potionem
indito: alvum movebit et postridie perpurgabit sine periculo., comentado por A. Moreschini-
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de vista sintáctico, hay una distribución también clara, consecuencia de
la primera: el infinitivo aparece en oraciones principales independien¬
tes, el imperativo, en las apódosis de las condicionales. Hay que añadir,
además, que ambos modos se utilizan en órdenes positivas; para la
prohibición, como especialización sintáctica, se utiliza el futuro.

En otras ocasiones se puede apreciar con bastante claridad una espe¬
cificación del modo de acuerdo con la presunción por parte del hablante
de que el estado de cosas esté o no sometido a control directo, es decir,
órdenes directas o indirectas, como en la inscripción de Cirene, el famo¬
so juramento de los colonizadores tereos, s.VII-VI, [SGHI n° 5]:

23 OpKiov xcov oiKiorripcov 24("E]8o^e tai £kkà.r|aiar em,' AtcóA,-
à,cdv afitopáti^ev B[áx]t25coi Ka! @r|palote ájcoiÍKÍ^ail Kupa-

'vav, ópiaxov ôok8ï 0r|[p26aío]ic àn:o7cé|i7tev èc xàv [Aij3]úav
Báxxop (ièv ápxayéxalv 27 x]e Ka! (3aaiÁ,f¡a- exaípouc ôé xoùc
©rjpaíouc tcXév £7Ù xâi ïoali 28K]a! xài ópoíai izXhr Kaxà xôv
oiKov ....30Ai pèv ôé Ka Kaxé%[cov]31xi xàv oÍKioíav o! àiioiKoi,
xcôv oIkeîcov xôy Kaxa7iÀ£Ov[xa] 32í)ox£pov de Ai(3úav Ka! tuoAt-
xiíiac Ka! xipàfi TOÔéxiev] 33Ka! yàc xàc àÔEOTiôxcû á7ioAncy%á-
vev 37 'O ôé Ka ¡if] À/fji TiXkv anoGieXkoiocK xàc tuóA.ioc,
0avá[ai]38|ioc xevxai Ka! xà xpiipaxa éoxeo aùxou ôapoala. c O
ôé á7i39oÓ£KÓ(i£voc f\ aórji^cov f\ rcaxfip móv f\ áÓ£Á,(()£Óc
àÔ£À,40(|)£Ôv rcaiaéíToa a7i£p ó (if| Xécov nkév 46 xóji fifi éjipé-
vovxa xoúxoic 47xoic ópKÍoic aXkà 7rapP£œvxa KaxaXeípeaOai
viv Ka! Ka48xáppev 0)o7t£p xôc koXogóc, Ka! aùxôv Ka! yóvov
Ka! xpfih49axa. Toiai ôé épiiévoiaiv xoúxoic xoic ópicíoic Ka!
xoiç 507iAiooi éA,?uj3'óav ida!] xtoíc pévíoiai év ©qpai ,n|i£V
7uoA,51À,à Ka! àyaOà Ka! aiMxoíc Ka! yó]voie.38

Quattordio art.cit. p. 349: El inf. imperativo concinnare expresa una orden de carácter
general que se puntualiza en una serie de órdenes particulares expresadas por el imp.
futuro (signato, circumponito, incito, servato, indito) y al final cerrado con una frase en fut.
(movebit, perpurgabit) No es casualidad que para Ronconi, II verbo latino. Problemi di sin-
tassi storica, Firenze 1968, p. 224, algunos de estos inf. pudieran ser grecismos.

38 "Juramento de los colonizadores. La asamblea decidió: Después de que Apolo
diera un oráculo espontáneo a Bato y los Tereos para que colonizaran Cirene, los Tereos
decidieron que había que enviar a Libia a Bato como guía y rey. Y que los Tereos se
embarquen con él. Que naveguen en iguales y similares condiciones de acuerdo con la
familia. Si los colonizadores establecen el asentamiento, de los ciudadanos, el que más
tarde vaya a Libia, que obtenga ciudadanía y honores y obtenga una porción de tierra
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Vemos que las decisiones de todos aquellos que hacen el ópiaov
están directamente relacionadas con el ëSo^e, y se expresan en infini¬
to con sujeto en acusativo, mientras que sobre quien se escapa a la
voluntad de todos, el sujeto que no se somete a sus prescripciones, ó
ôé Ka ¡if] Árji 7CÀ8V 37, las órdenes sobre él van en futuro o en impe¬
rativo, modos en este caso intercambiables, para volver después a las
decisiones comunes en infinitivo.

En otros casos, se trata de una variatio intencionada para que el esti¬
lo no resulte pesado y repetitivo, como en una inscripción de Esparta,
en dialecto laconio, un decreto sobre la Cû(3d de los Amicleos, del
s.II,[SchwyzerDGE n°23] , en la que el cambio de modo impide una
repetición eySópev - Sópev.

13éy6ó(xev Se xoùc mxaoxaGévxac axáÁ,av ÀxGivav, 14 ele àv
dcvaypa(|)YÍG£Tai xô Sóypa, xaï oxâooa eíc xô iepóv xác 15

'Ate^ccvôpaç- xàv Së sic xaúxav ôarcàvav 8ór© á cô(3à...39
En otras ocasiones, se trata de elementos formulares que se recogen

de una manera fija dentro de una inscripción: en una inscripción de
Tegea, acerca de las normas sobre contratación de obras, del s. IV,
[Schwyzer,DGE n°656]:

3 'AîruéaG© 8ë ó áóiKiípevoc 4 xôv áSiKÉvxa ív ápépaic xpi-
oi aTcù xâi àv xô áóí5Ke|ia yévexoi, üoxepov 8ë jurj, mí ó xi
ày K[p]iv(ûvai 6oí ëoôoxrjpeç icúpiov ëax©. Eí 8ë 7tóÁ£|ioc
8ia7K©Áúoei xi x©v ëpyœv x©v èoSoGévxœv fj xtov 8ripyaa)iévcov
xi (J)0époti, oí TpiaKáaioi Siayyóvx© 9x1 8ei yíveoGai 52 ó xi
8'àv ëaSoGfj ëpyov e'íxe íepov eíxe 8apóoi[ov], 53iím:(xpxev xày
Koivàv aúyypaóov xáv[v]i Kupítav] 54tcôc xâi è7uèc xoî ëpyoi
yeypapjietévai a]uyypá(j)[oi]40

no ocupada. Pero quien no quiera embarcarse cuando la ciudad se lo mande, será con¬
denado a muerte, y sus bienes serán confiscados. El que reciba o proteja a otro, o un
padre a un hijo, o un hermano a su hermano, sufrirá lo mismo que el que no quiere
embarcarse. ...el que no obedezca estos juramentos sino que vaya en contra de ellos, que
se deshaga y disuelva como estas imágenes, él, su familia y sus bienes. Para los que obe¬
dezcan estos juramentos, de los que se embarquen a Libia y de los que permanezcan en
Tera que haya muchos bienes tanto para ellos como para sus familias."

39 "Que los que han sido nombrados entreguen la estela de piedra en la que se escribi¬
rá la ley, y que la pongan en el templo de Alejandra. Corra la tribu con el gasto para ésta..."

40 "Que el que ha sufrido injusticia llame a juicio al que ha causado injusticia en tres
días desde que tuvo lugar el delito, pero no después, y lo que los adjudicadores decidan,
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Toda la inscripción se da en imperativo, excepto la última frase, 1.
52, "para toda obra o religiosa o civil que haya sido adjudicada, que el
contrato general tenga validez añadido al contrato escrito de la obra."
Así, esta norma general que, como dice, hay que añadir a todos los
contratos de adjudicación, está en un modo distinto al del resto del
contrato que sólo utiliza imperativos.41

Por último, tenemos una especialización léxica que aunque en algunos
dialectos, como veremos, es muy notable, puede aparecer esporádica¬
mente en todos: quiero decir con especificación léxica que determinados
términos con un significado concreto se expresan siempre en un modo y
no en otros, como en una inscripción de Epidauro, acerca de unas normas
para los sacrificios a Asclepio, de fines del s. V, [Buck n° 89]:

19TÔI ' AGOKÀ,cmÔi 0úev (3dv epoevoc mi hopováoic 20(3ôv ëp-
aeva mi ho|iováa21ic (3Óv Géteiav km xoú (322ó|ioí3 ton 'Ao-
kà.octcio'o 0úe23v xaúxa mi mtaxíóa. áv240évxú xói ' AGicÁrmói
(j)£p25vàv KpiGàv péôippov, a267rupÔv hEplôippvov, oiv27ov hEffi-
xeiav OKÉÀ.OÇ XÔ28 Tipáxou (toóc TcapGévxO x29[Ôi] 0iÔi, xô 6' ccxe-
pov xoi 30i[apo]|ivá|iov8c <fie]pàcj0G-42
Vemos que mientras en general se utiliza el imperativo, 0úev está

expresado siempre en infinitivo.

sea decisivo. Si la guerra impide alguna de las obras de los adjudicatarios, o destroza
algo de lo ya hecho, que los Trescientos decidan que se debe hacer...para toda obra o reli¬
giosa o civil que haya sido adjudicada, que el contrato general tenga validez añadido al
contrato escrito de la obra."

41 A manera de ejemplo, se puede recordar que en la mayoría de las Leyes de Carlos
IV la frase final es : "lo cual se observára puntualmente en el reino de " independiente¬
mente del modo utilizado en la ley, que puede ser subjuntivo, dependiendo de un "mando":
"Que conforme a los fueros del reino de Valencia no puedan las manos muertas adquirir en
él..." Ley XX D. Carlos IV en Madrid por resl.a cons. de 23 de Septiembre de 1796, y céd. del
Consejo de Hacienda de 20 de Diciembre de 797, p. 48-51, Novísima Recopilación de Leyes de
España, Tomo I, Libros I-II, o futuro: Ley VID. Carlos IV en S. Lorenzo por cédula de 11 de
Noviembre de 1800: "Qualquiera persona de ambos sexos, sea del estado o condición que
fuese, que se refugiase a sagrado, se extraerá inmediatamente con noticia del Rector 14:
Por lo que respecta a los reinos de Aragón,' Valencia y Principado, se observará..."

42 "Sacrifique un buey macho a Asclepio y a los que tengan un templo igual un buey
macho y a las que tengan un templo igual una vaca. Sobre el altar de Asclepio sacrifique
a éstos, y también un gallo. Ofrezca a Asclepio como su porción un medimno de ceba¬
da, medio medimno de trigo, medio teo de vino, una pata del primer buey ofrézcase al
dios, la otra llevénsela los hieromnemones".



92 BEGOÑA ORTEGA VILLARO

El caso más conocido y notable es el del cretense central, que utili¬
za en la mayoría de las inscripciones dialectales de Gortina para los
verbos que significan 'pagar' el futuro, mientras que para las otras
órdenes utilizan otro u otros modos. Así, en Las Leyes de Gortina del
s.V, [Buck n° 117], inscripción en la que se utilizan tres modos, infini¬
tivo, imperativo y futuro:

II 55aíi] ôe Tcovíoi ó àvëp [aíxioc pë ëpev, xóv ôimaxàv HI
lópvúvxa Kpívev. ai ôé xi âXko rcépoi xô àvôpôc, rcévxe
axaxëpavc Kaxaaxaaéi kóxi Ka répei aúxóv, kóxi Ka 7tap5éÀ£i
ótcoSóxo aúxóv. óv ôé k' EKaavvéaexai óiKÓKoai xàv yuváiK'
árcojióaai xàv "Apxepiv rcàp ' ApnKÀaïov rcàp xàv ToKoíav. óxi
ôé xíc k' à7iopol0aàvaai mpélei, rcévxe axaxëpavc Kaxaaxa¬
aéi Kai xo Kpéoc aúxóv. ai ôé k' àAAôxxpioc anveaàôôéi, ôéKa
axtaxlëpavc Kaxaaxaaéi xô ôé Kpél5ioc ôi7iÀ£Î óxi k' ó ôiKaaxàc
ópóaei anveaaàKaai. ai àvëp à7io0àvoi xéicva KaxaÀ,i7iàv, ai Ka
Àët à yuvá, xà Fa aúxac EKovaav 07n)ÍE00a2Oi kóxi k' ó àvëô
ôôi Kaxà xà éypappéva àvxi paixúpov xpiôv ôpopéov éÀ£u0épav
ai ôé xi xôv xéicvov 7cépoi, ëvôixov ^iEv. ai ôé Ka àxeicvov 25
KaxaÀ,i7cEi, xà xe fà aùxàc ëiœv 43
La distribución es clara:
1er período condicional -enunciado principal, causa del divorcio-

mandato en infinitivo, Kpívev.
2o p. condicional -enunciado principal, usurpación de bienes- 1er

mandato -pago de una multa- en futuro, Kaxaaxaaéi. 2o mandato,
subordinado al Io, en imperativo, à7ioôôxO.

3erp. condicional -enunciado principal, negación de la mujer- 1er man¬
dato, en infinitivo, aTtopoaai, 2o, en futuro, verbo de pago, Kaxaaxaaéi.

43 "Si el marido declara que él no es la causa del divorcio, que el juez decida bajo
juramento. Si se lleva alguna otra cosa del marido, pagará 5 estateras. Déjele lo mismo
que se ha llevado y que ha usurpado. Sobre lo que ella pudiera negar, que (el juez )
decrete que la mujer niegue con juramento por Artemis, junto a la estatua de Toxia en el
templo de Amicles. Cuando alguien usurpe algo a la que ha robado, pagará 5 estateras
y la cosa misma. Si un extranjero le ayuda, pagará 5 estateras y el el doble del valor de
lo que el juez declare que le ha ayudado a llevarse. Si un hombre muere dejando hijos,
si la mujer lo quiere, que se case teniendo lo suyo, y todo lo que el marido le haya podi¬
do dar según lo escrito, en presencia de tres testigos libres y adultos. Pero si ella toma
algo de los hijos, que sea cuestión de juicio. Si muere sin hijos, que ella tenga lo suyo..."
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El infinitivo se utiliza para las normas generales, el imperativo para
las especificaciones de cada una de estas normas generales, y el futuro
únicamente para la expresión del pago de una multa44.

Por último, veremos otro documento de excepcional interés, las
Tablas de Heraclea, del s.III [ Buck n° 79]:

Ai ôé Ka pfj 7T£(|)D'I£'Úkcúvti xàx xà yEypappéva, Kax£Óixáa0£V rcàp
pév xócv 123 èÀalav ôéxa vópax àpyupico rcàp xó (¡mxóv héxaa-
xov, rcàp Ô£ xàc àprcétaoc óúo pvàc àpyupico rcàp xócv 124 ayoîvov
hexáoxav. Tax ôé rcoAiavopcoc xàx èrci xà) féxEoc rco0£?d)pévGX
|i£x' aùxoaauxàjv àrco xco 125 ôàpco pfj péîov f| ôéxa ccvôpae àp-
<j)íoxaa0ai fj Ka rc£<|)ux£ÙKCûvxi rcávxa xàx xccv cruv0f|xav, 126 xàx
7i£())ux£UKÓxac ávypái|KXi èç Ôôypa, ávypdaj>ev ôé hóoaa xa rc£(|)u-
xeùxcûvxt ccv aùxà ôé xà 127 xai d xivéc xa pfj rc£(()ux£ÚKcovxi
xàx xccv auv0f|xav, àvypaxjjàvxG) xai etceAógGco xà èrciÇàpi 128a
xà y£ypappéva rcôx xcoi àMcoi piaGcopaxi. Ai ôé xk xa èrcipfji
f\ vép£i r] (f)ép£i xi xcov èv xài hiapâi 129 yài r\ xcov ÔEVÔpécov
xi xórcxcoi f\ 0paúrp r\ rcpicoi r àÀTio xi civrjxai, ho p£pia0copé-
voç èyôixoc^fil30xoci hax rcoÀiaxcov, xai hóxi xa Ààp£i, aúxóc
heÇét. Tàc ôé xpà<()coç xocc 6ià xcov %copcov pEcóaac ( ) 151 ai
8è pf], hurcôÀoycx èaofjxai xàx xàc pr|xpac. Ai ôé xfc xa xcov
xaprciÇopévcov àxExvoc à(])covoç àrcol520àv£i, xàc rcôÀxoç rcàaav
xàv èrcixaprciav rjpev. Ai ôé %' úrcó rcoÀépco èyé"r|ÀT|0iovxi, hcoaxe
pf] £^fjp£v 153 xàx p£piG0copévGx xaprc£Ù£G0ai, àvheœo0ai xccv
ploGcoaiv xa0à xa xoi HrjpaxXéioi ôiayvœvxi xai pfj 154 fp£V
hurcckoyox pRX£ aùxàx piix£ xàx rcpcoyyuox xcov èv xai auv0r|-
xai ycypappévcov. Tcix ôé rcpcoyy6l55ox xàx àéi yevopévox
7C£7cpcoyyueuKf]p£V xcov x£ piaGcopàxcov xài xcov èrciÇapicopàxcov
xai xcov àpl567icoA,r|pàxcov xai xàv xaxaôixàv xai aùxàx xai xà
Xpppaxa, hà xa èrcipapxupf|Govxi, xai pf\ ripev piixc hàpl57vr|-
oiv prjxE rcatavôixiav, pr|Ô£ xax' àA,À,ov prjôè héva xpórcov xài
rcôÀi îcpàypaxa 7capé%ev pr|Ô£ xoîc hul58rcèp xàç rcôÀioc rcpaa-
oóvxaaor45

44 No es el único caso en el dialecto: Schwyzer DGE n° 181, Buck n° 118, etc. Vid. M.
Bile, Le dialecte crétois ancien, Paris 1988, p. 254.

45 "Si no han plantado de acuerdo con lo establecido, que sean condenados, por los
123 olivos, a diez nomos de plata por cada planta, pero por las vides, a dos minas de
plata por cada 124 esqueno. Que los polianomos de ese año, tras haber elegido junto a sí
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Vemos en el texto cuatro modos distintos para expresar el manda¬
to: infinitivos: á|i(|)ícn;aa0(xi, dcvypdttj/at, etc., imperativos: á|úypot\|/áv-
T(o, futuros: he^eï, èaafjxai, etc., y un aoristo de indicativo, Kocie-
SimoGev. En infinitivo se expresan las condiciones más generales, se
supone comunes a más contratos: observaciones sobre los garantes, su
responsabilidad, la participación de la ciudad, etc. En futuro, las con¬
diciones concretas del contrato en cuestión: plantar, cuidar, pagar
algo, es decir, lo que en otras inscripciones de otros dialectos aparecía
fundamentalmente en imperativo. Este modo, el imperativo, sin
embargo, es muy poco utilizado, y aparece en dos ocasiones única¬
mente referido a multas, de una manera similar a la utilización en cre¬
tense del futuro para los verbos de pago.

El aoristo, que sólo aparece para expresar la condena a unas multas,
parece pues una variante del imperativo. Lo más llamativo, sin embar¬
go, es el uso del aoristo con ese valor: estos aoristos son los llamados46
aoristos pro futuro, que aparecen cuando un suceso supuesto resulta
inmediato a otro, ambos en la esfera del futuro: estos aoristos aparecen
siempre o con una determinación temporal o, más frecuentemente, con
una oración hipotética. Adrados47 especifica que en este uso, que aquí
quizá si podamos considerar fictivo, da el futuro como ya sucedido: es

a hombres del 125 pueblo, en número no menor a diez, que investiguen si se ha planta¬
do todo de acuerdo con el convenio, 126 que inscriban a los plantadores en un registro,
y que vayan registrando cuanto haya sido plantado; también, acerca de estos 127 asun¬
tos, si alguno no ha plantado de acuerdo con el convenio, regístrese e impongánsele 128
las multas fijadas, además del resto del alquiler. Y si alguien ataca, destruye o se lleva
algo de lo que hay en la tierra 129 sagrada, o rompe, destroza, tala, o daña en algo a
algún árbol, el arrendatario mantendrá un 130 proceso con toda la fuerza posible, y lo
que obtenga, será suyo. (....) 151 Si no, será responsable de acuerdo con la ley. Si alguno
de los usufructuarios muere sin hijos e 152 intestado, que todo el usufructo sea de la ciu¬
dad. Y si por causa de la guerra estuviesen impedidos, de modo que no les fuera posi¬
ble 153 a los arrendatarios gozar del usufructo, que quede en suspenso el alquiler de
acuerdo con lo que decidieran los heracleos y que no 154 sean responsables, ni ellos ni
sus garantes de los escrito en el convenio. Los garates 155 que en cada caso se constitu¬
yan como tal, que tengan dada, como garantía de los alquileres, de las 156 multas, de las
indemnizaciones y de las condenas, tanto su propia persona como los bienes de que
hayan dado testimonio, y que no haya ni recurso 157 ni nuevo juicio, y que no causen,
de ninguna manera, dificultades ni a la ciudad ni a los que trabajan 158 para ella. Si no,
que sea nulo."

46 Por Schwyzer, Gr.Gr. II, p. 282.
47 En op. cit., p. 426.
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decir, en este caso, el legislador no tiene ninguna duda de que se reali¬
zara la condena; son raros, pero aparecen, por ejemplo, en Homero48, o
en Eurípides49. Sin embargo, ninguno de los ejemplos presenta tan cla¬
ramente el valor especial del futuro, el prescriptivo, que es, en el caso
de las Tablas, el expresado por el aoristo50. Probablemente también se

puede pensar en que en este caso ha primado más el valor aspectual,
aorístico, para remarcar la obligación del pago, mientras que su signifi¬
cado modal viene dado por todo el contexto con la modalidad deónti-
ca expresada por medio de imperativos, infinitivos y futuros.

Podríamos decir, pues, que incluso en contextos tan específicos
como las leyes y decretos, prácticamente todas las formas pueden lle¬
gar a tener valor impresivo, deóntico, confirmando lo que ya L. Rubio51
había establecido para el latín, y como principio general para todas las
lenguas: "ninguna forma en indicativo o subjuntivo, ni aun potencial
es per se e intrínsicamente impresiva, y al revés, ninguna forma verbal
es, en principio, incompatible con la modalidad impresiva. Así, tene¬
mos un indicativo yusivo en "Itis, paratis quam primum arma viri"
Trag.Inc. fr. 34 Ribbeck)"52. Para él, lo que convierte cualquier forma en
forma impresiva es la entonación. En las leyes, salvo casos muy aisla¬
dos, no podemos hablar de "entonación", o de valores fuertemente
expresivos, sino que, por su propio carácter, hemos de hablar de neu¬
tralización de valores modales, aspectuales y temporales en un valor

48 el Jtep yáp te kcù ocútík' ' OÁúpmoc oùk èxéÀEaev, ek te mí ó\|/fe teàei, aùv
te peyááco dnÉTEiaav aw a(j)fjaiv KE^aA-fjai A 161 "si el Olímpico no los castiga ahora,
lo hará (tendrá que hacerlo) más tarde, y pagarán cuanto hicieron con una gran pena,
con sus propias cabezas"

49 Eur. Med. 78 ' A7CüAó¡iea0' áp\ ei kcckôv npoaoiaopev véov TtaÁcucñ "morire¬
mos todos, si un nuevo mal se añadiera al antiguo".

50 Para Ruipérez, op.cit., pp. 93-94, se trata de un empleo del término no marcado, el
aoristo, en lugar del marcado, el futuro.

51 L. Rubio, Introducción a la sintaxis estructural del latín, Barcelona 1983, p. 248.
52 También en español las formas de expresar el mandato son variadas y no siem¬

pre verbales: desde el presente de indicativo (hay un hermoso ejemplo donde el presente
de indicativo está reforzado por el impersonal:"Destapó la olla de barro y aspiró por un
instante la humareda...

-Se almuerza-dijo el alcalde.
La mujer no respondió. Sin ser invitado, el alcalde se sirvió un plato de sopa." G. García

Márquez, La mala hora, Barcelona, Bruguera 1982, p. 84.) hasta fórmulas indirectas, nom¬
bres, etc. Vid. C. Hernández, Gramática funcional del español, Madrid, Gredos, 19862.
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modal impresivo dado por las formas propiamente impresivas, como
imperativos e infinitivos, fundamentalmente.

Abreviaturas de los Corpora de inscripciones utilizados:
Buck: C. D. Buck, The Greek Dialects, Chicago 1955
Dubois: L. Dubois, Recherches sur le dialecte arcadien II. Corpus dialectal, Paris-

Roma 1989.

IG: Inscriptiones Graecae consilio et auctoritate Academia Litterarum Regiae
Borusicae editae

IG}: R. Dareste, B. Haussoullier, T. Reinach, Recueil des inscriptions juridi¬
ques grecques, Paris 1891-5,1898-1904

LSAG: L.H. Jeffery, The Local Scripts in archaic Greece, Oxford 1961.
LSCG: F. Sokolowsky, Lois sacrées des cités grecques, Paris 1969.
Maiuri: R. Maiuri, Nuova Sylloge epigraphica de Rhodi e Cos, Firenze, 1925.
Schwyzer, DGE: E. Schwyzer, Dialectorum Graecarum exempla epigraphica

potiora Leipzig 1923 (reimp. Hildesheim 1960)
SGHI: A Selection ofGreek Historical Inscriptions to the End of the Fifht Century

B.C. Ed. R. Meiggs and D. Jewis, Oxford, Clarendon Press, 1968.
SEG: Supplementum Epigraphicum Graecum Leyden, 1923-



LOS NOMBRES DEL MAR DE MÁS ALLÁ
DE LAS COLUMNAS DE HÉRCULES
EN LA ANTIGÜEDAD

Luciano Pérez Vilatela
Museo de Prehistoria de Valencia

Summary

The called today "Athlantic Ocean" was not designed in the Antiquity
by the addition of these two concepts. They mean two different conceptions
of the world. There were also another expressiones for designe it, like
"Exterior sea ".

El lejano Oeste fue escenario no bien conocido, desde luego, pero
de mención inevitable en el desarrollo de los mitos griegos.
Particularmente importante fue la ubicación prácticamente definitiva
de las Columnas de Hércules en el estrecho de Gibraltar. Pero precisa¬
mente Hércules había sido, según sus andanzas míticas, uno de los
héroes del entorno olímpico más relacionado con dioses extraolímpi-
cos tanto del grupo de los titanes como del reino de Hades. Es por otra
parte una evidencia que el reino citado que lo es de la obscuridad, del
fin de la ecumene, etc. tenía que acabar por aposentarse en el extremo
más occidental posible del mundo por la propia mecánica interna del
mito. De otro lado, ha sido estudiada la relación semántica entre
Tâprapoç y Tapxrioaôç1. Igualmente veremos que el anochecer del
mundo era morada de Titanes, no de Olímpicos.

1 Cf. Str. III, 2,12; J. Vara. ¿Tàpxapoç origen, en forma y función de TapTncroôç?
Zephyrus XXXIV-XXXV, 1982, p. 239 s.; cuyo pirronismo no compartimos; E. Gangutia,
"La Península Ibérica en la tradición homérica", Actas VIICEEC, ID ed. Madrid, 1989 p. 105.
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1. La morada occidental de los Titanes:

Como ha mostrado García Iglesias, los mitos de los nostoi en su ina¬
cabable regreso a sus lares tras la guerra de Troya, que habían alcan¬
zado las costas peninsulares (Okellas, Anténor, Diomedes, el propio
Ulises), no pueden considerarse correspondientes a realidades de colo¬
nización histórica2. Pero esta ausencia de pruebas reales de su presen¬
cia aquí no incide sobre la "operatividad" de estos mitos una vez se
fueron asentando tras prodigarse en la época helenística. Por otra
parte como apunta Bermejo, para el historiador lo imaginario e ideo¬
lógico puede ser objetos de la labor indagatoria historiográfica3.

Analizando el mi'to de Faetón, Bermejo contempla la ambigüedad
que caracteriza a su nacimiento y a su genos; en su orgullo hace desa¬
bocar el carro de su padre que es el instrumento que realiza por el aire
la conectividad entre los extremos Oriente y Occidente, que mediatiza
el carro de Helios, así como la relación entre cielo y tierra4.

El soberbio Faetón subiendo y bajando demasiado su delicado
vehículo que llega a tocar el éter y quemar los ríos y el Océano así
como las constelaciones de la Serpiente y el Boyero, incrementa dema¬
siado el factor cálido y acaba creyendo en el extremo opuesto, el agua,
dada en cantidades enormes, o sea en el Océano (Diod. IV 23, 2; Paus.
I 4, 1; Ov. met. I, 756 II, 19s; Higinio/ah 152 y 154; Luk. dial. deor. 25,
etc). Del llanto funerario de sus hermanas las Helíades procede por
destilación de ambar, adorno femenino (Ov. met. II 334-367) y ellas
mismas acaban por convertirse en álamos, árboles que se dan en el
extremo occidente, que florece antes de que nazcan sus hojas.

Las Helíades hermanas de Faetón son relacionadas por varios auto¬
res con un nuevo conducto de comunicación rápida Este-Oeste, el río
Erídano (Paus. I 4, 1; Ov. met. I, 746-11, 400). Entramos en el aspecto
geográfico del mito: los extremos paralélicos de la ecumene tienen una
conexión humana, náutica, comercial por el "mar interior", el Medite-

2 L. García Iglesias, "La península Ibérica y las tradiciones de tipo mítico" AEspA
1979 p. 131 s.

3 J.C. Bermejo, "Oriente y Occidente en la mitología griega arcaica, ¿Existió una mito¬
logía de la Península Ibérica? Mitología y mitos de la Hispania prerromana, Madrid, 1982 p. 101
s; vid. ahora M. Martínez Hernández, Canarias en la Mitología, Sta. Cruz de Tenerife. 1992,
p. 9 s., 30 s., prácticamente exhaustivo.

4 Bermejo, p 110s.; J. Ramin, Mythologie et Géographie, París, 1979, p. 13, 41 s.
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rráneo, una conexión no probada pero probable por medio del gigan¬
tesco Erídano y una conexión estrictamente divina en el curso del
carro helíaco que obligatoriamente recorre un trayecto fijo todos los
días por el cielo. En realidad el "Eridanos" supone la conexión del Rin,
Ródano y Po5.

El Erídano sumado a su afluente el Ródano se convierte en el mito
de los Argonautas en el sucedáneo continental de un Océano que rode¬
ase la totalidad de la ecumene. Sigue siendo un río con dos orillas,
pero presenta ciertas zonas de tracción mucho más rápida que el mar,
el Océano o cualquier río, es una pista acuática que funciona en doble
sentido6. Desde cierto punto de Centroeuropa sus corrientes llevan dos
direcciones distintas contrapuestas en el sentido de los paralelos
(Apoll. Rhod. Arg. 600-640). Según Dionisio Periégeta, la fuente del
Erídano se encontraba en los Pirineos (Dion Per. 288).

Esta noción de cinta transportadora acuática del Erídano es una
bonificación de la realidad del padre de los ríos, del Océano, que pre¬
senta movimientos impredecibles para el hombre nacido en el Egeo,
cuya altitud de agua no puede ocasionar sorpresas desagradables: sus
mareas son livianas, pero no las del Océano...Es, desde luego, más útil
un conducto como el Erídano, pero es Océano el único que verdade¬
ramente bordea toda la tierra firme. De la misma forma, en el conti¬
nente opuesto, Libia, el Nilo torcería hacia el Oeste hacia el Atlas
(schol. Arat. 359; Hygin. II, 32, schol. German, p. 98 y 175)7. El acceso
helénico al Océano es básicamente la historia del franqueo del
Estrecho, pues no existía otro punto en su ámbito de actividad donde
un mar se relacionase con el Océano. Incluso en el Golfo Pérsico y Mar
Rojo, asequibles en circunstancias favorables a los exploradores grie¬
gos los fenómenos más potentemente oceánicos como las mareas, la
humedad, las nieblas, los temporales, el ámbar, la continuidad de
agua sin ningún horizonte, etc. no se daban como en el actual Océano
Atlántico.

5 Ramin, p. 100; Bermejo, p. 110s.
6 A. J. Domínguez Monedero, "Los términos Iberia" e "iberos" en las fuentes greco-

latinas: estudio acerca de su origen y ámbito de aplicación", Lucentum II, 1982 p. 206s.
princip., observa en el undécimo trabajo de Heracles la relación entre los "extremos del
mundo", los longitudinales de la Tierra.

7 A. Ruiz de Elvira, Mitología clásica, Madrid, 1975, p. 485.
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El extremo Occidente es evidentemente antiolímpico: Jápeto, Océa¬
no, Atlas, las Pléyades, las Hespérides y las manzanas de oro8 en tanto
que en el civilizado Este reina Zeus desde el monte Olimpo. Cuando
las Pléyades suben en el horizonte comienza la navegación en la anti¬
gua Grecia, pero también la recolección y las campañas militares. Las
Pléyades, occidentales en el firmamento, son sin embargo una señal de
la accesibilidad de la Hesperia mediante la navegación (Serv. Aen. I,
38). Pero el Oeste, campo de destierro de los preolímpicos tiene omi¬
nosas pero imprescindibles utilidades: morada de la noche y de los
titanes sostiene la bóveda celeste por medio de Atlas, el más esforzado
de ellos (Aisch. Prom. 348; Pind. Pit.IV 288) (Eur. Here. 402 s. Ion 1 s. )
Atlas casó con la océanida Pleiome, en quien engendró a las Pléyades
(Apollod.I, 2, 3; III, 10,1s). También las Híadas -solamente visibles en
el hemisferio Norte- según la version de Ovidio (Fast. V 166 s.) son
hijas de Atlas y de la Oceánida Etra9. Atlas fue el jefe de los titanes
(Hig.fab. 105) y es llamado "rey" por varios autores (Plat. Tim 25; Dion.
Hal. I, 61; Ov. met.IX, 630) e interviene muy decisivamente en el episo¬
dio de las Manzanas de las Hespérides. Es el punto central del mito de
las Columnas: Prometeo -el titán benéfico por excelencia- envía a
Heracles al extremo Oeste donde entra en contacto con el castigado
Atlas, quien le encomienda el sostén de la bóveda celeste, mientras él
marchaba por las manzanas de oro (al país de los hiperbóreos según
Apolodoro II, 5,11 y Paus.V, 18, 4). Regresa Atlas y por un momento
es dueño de la situación: tiene manzanas y señala a Hércules que es
preciso que sea él mismo quien se las lleve a Euristeo. Pero Hércules,
avisado por Prometeo, engaña a Atlas, rogándole que le sujete un
momento la bóveda celeste, en tanto él se coloca un paño en la cabeza
y espalda para sostener este enorme peso. Heracles, que es emblema
de inteligencia avezada por el titán atípico y traidor Prometeo, no será
quien sostenga el mundo, sino la inercia de la fuerza bruta e inocente,
incapaz de engaño. En cierto modo, el Cosmos está más tranquilo,
mientras que Atlas el ingenuo sostenga la bóveda celeste. La inteligen¬
cia, la estirpe de Zeus representada por Heracles, domina indolente-

8 M.J. Rose, Mitología griega, Barcelona, 1970 p. 52s., 70s., 118s., etc.; Ramin p. 34-35
señala otras localizaciones no occidentales pero acepta la situación occidental básica del
mito; Bermejo p. 143; Martínez Hernández, o.c., p.87s., 105s, 112s., etc.

9 Otras versiones las sitúan en Etiopía, Arabia o Libia, en relación con la evanescente
ciudad de Nisa, patria de Dionisio, Bermejo p. 133s.
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mente las fuerzas colosales de los titanes. Pero, ¿se puede confiar el
peso del cielo a un olímpico?. Evidentemente, no.

En otras versiones, Atlas es el padre de las Hespérides (Diod. IV, 26;
Serv. AenJV, 484). En una diferente, Hércules toma las manzanas, no

Atlas, tras eliminar a la serpiente que las vigilaba (Eur. Here. fur. 494) ( Id.
Hipol. 742. y ss.) de la misma forma que en el mito germánico de Sigfrido.

En la version de Diodoro de Sicilia (IV. 26), hay un pastor, Héspero,
que guarda las ovejas de oro10 propiedad de Atlas, rey del Occidente
más cercano al fin del mundo. Regaló esas ovejas áureas a Hércules
como pago por haber rescatado éste a uno de sus hijos, concretamente
una hija, raptadas por el rey egipcio Busiris. El mito es simétrico al de
Geryón. La versión de Servio es parecida (Aen. IV, 485). Otra versión
dice que el pastor Héspero fue raptado (Palefato, 19), que es tanto como
robar la entrada de la noche. Una hija de Atlas, Maya, uniéndose a
Hércules engendró a Hermes, el dios de la rapidez de la comunicación,
del comercio, nos dice Hesíodo (Theog. 938-9), mientras que en la
Odisea figura preeminentemente Calipso, hija de Atlas que vive en una
isla, conoce el mar entero y vela sobre las columnas que separan el cielo
de la Tierra (Od. 1,52 y ss.). No es de extrañar que los comentadores de
Homero como el geógrafo Estrabón (III, 2,12-13), situasen ciertos epi¬
sodios de los poemas homéricos en las riberas oceánicas del Estrecho11
llegando a afirmar que "brinda ocasión para pensar si no tuvo real¬
mente conocimiento de estos lugares" (Str. III, 2, 12). Atlas es impres¬
cindible en la cosmogonía y cosmografía precientífica griega y además
representa aspectos positivos en su relación con el oro y la noche.

Pero aquí nos interesa la capacidad de los titanes occidentales para
denominar el mar que les es propio, más allá del contacto con el avan¬
zado Hércules por sus columnas, que significan por otra parte el lími¬
te del territorio ecuménico arrebatado a su jurisdicción.

2. Océano, de río a mar. Numerosa prole.
Océano era hijo de Urano y Gea, del cielo y de la Tierra. Homero lo

llama "padre de los dioses", (II. XIII, 200; XIV 201-202), a quienes habría

10 En griego (xr¡A.ov significa "manzana" y "oveja"; Martínez Hernández, o.c., p.ll8s.
11 V. Berard, Les navigations d'Ulysse III, París, 1929, p. 295s.; E. Gangutla, "La

Península Ibérica..." p. 103s.; J. Picatoste, "Nueva lectura de Homero", Actas Congreso
Internacional "El Estrecho de Gibraltar" (Ceuta, 1988) ed. Madrid. 1989, vol. I, p.695s.
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engendrado en su unión con Tethys. Incluso llega a apostillarle de
"padre de todos los seres", (II. XIV. 245-246), adelantándose con metá¬
fora que prefigura a Virgilio (Georg. IV, 382. pater rerum) a Tales de
Mileto y Hesíodo. Este mismo, (Theog. 37; 364 y ss.), le atribuye una
prole numerosa: tres mil oceánidas y tres mil ríos12. El nombre de
Okeanos es probablemente semítico: Ok vendría de uk en Bahr ma ' uk\
"mar del círculo, de alrededor". Platón a este último13, le llama "padre
de los Titanes", (Tim. 40e). También se ha sugerido que el origen
podría ser minoico14, incluso anatólico.

Ya Homero llama a Océano "río". (II. XVIII, 607); Hesíodo también
(Theog. 133; Aspis. 316-17) le llame río, cuyos antecedentes aparecen en
un texto cuneiforme babilónico dotado de mapa en el Museo
Británico15. Sus relaciones con los puntos cardinales se hallan disemi¬
nados en los autores arcaicos griegos. Así, por el Este, Phasis y la
Cólquide (Od.XII, 1-7). (Mimnerm. fr. 1, 5; Drehl; Pind. Pit. IV, 212s,
252s; Hes. Aspis fr. 57= Apoll. Rhod. IV 259), por el norte los cimerios
(Od. XI, 14), por el Sur los etíopes (II. 1,423), y por el Oeste, el que más
nos interesa, la isla Erytheia (Stesich. fr. 7 Page y Pap. Oxyr. 2617 fr. 6 a
3)16. Debe añadirse la geografía dada a Calypso (supra).

Evidentemente, esas asociaciones del Océano con cada uno de los
puntos cardinales son de valor muy desigual, pues ante todo las nota¬
ciones están tomadas de autores diferentes en contextos diferentes. La
conexión septentrional no pudo ser comprobada hasta Piteas, aunque
no se generalizó hasta época imperial romana; la meridional era cog¬
noscible merced a comerciantes y navegantes de la época; en cambio,
la conexión oriental estaba equivocada, pues la Cólquide es ribereña
del Caspio, que más adelante se revelaría como un lago aislado. En
cambio, la conexión ponentina era de impresionable apariencia y acu¬
mulaba una extraordinaria cantidad de características titánicas, de
diferencias con el mar interior.

12 A. Ronconi, "Per l'onomastica antica dei mari", Studi Italiani di Filología Classica
1932 p. 193s. y 257s; H Herter, RE XVII col. 2307s.

13 F. Gisinger, RE XVII Col. 2319 ss.s.v. "Okeanos".
14 Ramin, Mythologie...p.18.
15 Gisinger o.c. Col. 2321s.; R. Hennig, Die Géographie des homerische Epos, Lipsia, 1934

p. 36; R. Dion apud J. Ramin Mythologie...p.18 n.ll menciona una estela de Tutmosis III
en Karnak, donde se menciona la Tierra rodeada de agua.

16 J. Mette Sphairopoiia, Berlín, 1936 p. 304 n.3
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Al Oeste se hallaban los Campos Elíseos (Od. IV, 563-568), el reino
de los muertos bienaventurados. Heracles fue el nuevo epónimo de las
Columnas que antes habían sido de Briareo (personaje titánico citado
por II. 1,104; Hes. Theog. 817; Ov. met. II, 10, joven hijo de Pontos y de
Gea), como dice Eliano (var. V, 3) procedente de Aristóteles. Algunos
relacionan el viaje de Coleo de Samos (Herod. IV, 152) hacia el 660 con
el afianzamiento de este geoteónimo.

Hecateo (FGrH, I, F26) y Heródoto (II, 23) dudan de la existencia
del río Océano, y el segundo opinaba que bien Homero o algún poeta
anterior se habían apropiado de un concepto mitológico "para ornato
de su poesía"17. En la Odisea se seguía diferenciando el "Océano" del
mar Qakaaaa (Od. XII, 1-2).

En el siglo I de . J.C, Ovidio (Fast. V, 80-¿81?) dice que el Océano
barría con sus olas el contorno de la Tierra entera cuando lo afirma con

estas mismas palabra. Plinio el Viejo, desde una perspectivas pura¬
mente geográfica, acepta la existencia del Océano tal como un mar cir¬
cular que envuelve a la Tierra (NHII, 66,2). Llama Océano al "Océano
Septentrional" que nosotros conocemos como mar Báltico, al decir que
había sido más modesto el haber reconocido todo su entorno hasta el
Promontorio de los Cimbrios (NH II. 67,1). Sin embargo, Mela, prede¬
cesor suyo, había sido más modesto aún: nacido en las orillas del
Océano en Tingentera, en las proximidades de la actual ciudad de
Tarifa, se conformaba con suponer la existencia de un canal de comu¬
nicación entre el Mar Septentrional y el Caspio, que tocaría la India
(Mela, Chor. III, 5).

En el siglo II. d.C. todavía aparece esporádicamente la idea de
"Océano" como río. Así, Favorino de Arlés, originario de la ciudad
francesa del mismo nombre y por lo tanto sin relación geográfica algu¬
na con el mundo griego, lo menciona como tal (fr. 48= FHGIII, p. 684=
Steph. Byz s.v) rodeando la Tierra, siguiéndole en ello posteriormente
Dionisio Periégeta (Dion. Per. 30-38 y 41), afirmando que el Océano
rodea la Tierra, sin mencionar ya su carácter fluvial, pero si con un
proceder geográfico sobre puntos de denominación bien establecidos,

17 Hay aquí una cierta influencia de Crates de Mallos que sin embargo además de
los cuatro continentes estaría el Océano rodeándolos a todos, cf. Mette Sphairopoiia o.c.
p. 76; G. Aujac, Strabon Géographie Livre I le partie, Paris, 1969 p. 176s nota a p.68-71;
p.192, nota a p.109, etc.
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mediante los que, lo descompone en sectores: al Oeste, Atlas; al Norte,
en el país de los feroces arimaspos, el mar Helado o de Cronos; al Sur
los mares Rojo y Etiópico, y al Este el mar Indico. Como puede verse,
las denominaciones no son necesariamente lo diacrónicas que deberí¬
an ser, participando en cada época los correspondientes autores con¬
temporáneos de la misma, sino que hay considerables altibajos y des¬
fases cronológicos, incluso diferencias de concepción muy contrasta¬
das entre autores sincrónicos.

Aristóteles intentaba evemerizar la noción de Océano siguiendo el
comportamiento del vapor de agua, el cual podía girar en torno tanto
a la tierra firme como el mítico río Océano (Arist. Meteor. I, 9, 6).
Admitía la noción de "Atlántico" como el mar frente a las Columnas

que podía comunicarse con el mar Rojo (Meteor. II, 1,10; 350 a 22)18.
El genial filósofo o su escuela ya tenían conocimiento de la capaci¬

dad del concepto "Océano" para articularse en mares concretos cuan¬
do dice que "el mar Exterior se llama Atlántico y Océano que nos
rodea" (Ps. Arist. De mundo 111, b). Es evidente que las informaciones
de los peripatéticos procedían del Estrecho, de la morada de Atlas, del
cual el "Atlántico" tomó su actual nombre.

Otros autores posteriores a la conquista de Alejandro especularon
sobre la comunicación entre los diversos mares: Patrocles (apud Str. II,
1,17) había sido encargado por Seleuco I de reconocer el pasillo náuti¬
co entre el Indo y el Caspio, nada menos. No pudo confirmar esta pre¬
tensión, pero afirmó que el Caspio comunicaba con el Océano
Septentrional por un estrecho. Tácito parece haber asimilado también
el "Océano Septentrional" al Báltico a propósito del fracaso militar
romano en Germania diciendo que "el Océano ha rechazado nuestra
conquista". (Germ. IV, 34). Ptolomeo aportó ideas innovadoras toma¬
das en su mayor parte de Marino de Tiro, según las cuales los conti¬
nentes se prolongarían hacia tres de los puntos cardinales: Norte, Sur
y Este. Sólo el Oeste era improlongable. Más allá de las Columnas y del
Cabo Sagrado sólo había agua. En realidad, más que un Océano rode¬
ando la tierra firme, concebía los océanos como mares casi cerrados
entre continentes, probablemente por influencia de Crates de Mallos,
autor helenístico de principios del siglo II a. de J.C.

18 V. Burr, Nostrum mare, Londres, 1932; Mauli, "Mittelmeer", RE XV col. 2221 s., v.
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3. Piteas y el Océano.
El gran hito de la exploración del Océano más allá de las Columnas

de Hércules fue el viaje de Piteas el massaliota. Este gran navegante, tal
vez el primero que orientó la península de forma concreta Norte-Sur19,
franqueó las Columnas de Hércules para explorar el Océano: su escrito
perdió sabemos que se citaba por dos títulos: uno de ellos era Ilepi coice-
'avob (Pyth. fr. 9a), y el otro era el de FlepioSoç yfjç (Pyth. fr. 15, Mette.).

A Piteas se debe el primer desglose del Océano por sectores geo¬
gráficos, basados en sus experiencias personales como Oceanus
Septentrionalis, que nos ha transmitido Plinio (NH. IV; 94). Utiliza con
un sentido pleno la palabra Océano como un término geográfico, como
cuando menciona entre los Guiones de Germania un aestuarium Oceani
Metnonis nomine (Pyth. fr. lia Mette.), pero es capaz de desglosar en
mares Mare Concretum (fr. 69) y 7i£7tr|vvía GcxXmnx (fr. lia). Para él el
Océano es la "atadura del Cosmos" siendo el primer griego en obser¬
var la marea alta y baja en el Cabo Sagrado (fr. 8)20, conocimiento y
experiencias que ya poseían fenicios y turdetanos con sus implicacio¬
nes sobre la luna, los pozos, etc (vg. Str. III, 2,4, ; III, 5, 7, y 8).

El viaje de Piteas, verdadera piedra de toque, dividió a la investiga¬
ción posterior durante siglos: su aceptación del Océano articulado en
secciones llamadas mares pareció inaceptable a los autores más racio¬
nalistas (Aristóteles, Polibio, v. infra), y en cambio sirvió de material de
elaboración a Erastótenes y Posidonio, precisamente los mayores y
mejores geógrafos de la época. Sus detractores no aceptaron sus obser¬
vaciones sobre las mareas, ni sobre el "pulmón marino", ni sobre el
mismo "Océano". No es de extrañar que su tratado no se haya conser¬
vado más que en cortísimos fragmentos dispersos. Aquí nos interesaría
específicamente la concreción de "Océano" en el "mar Atlántico" actual.

" M. Mette, Pytheas von Massalia, Berlín, 1952 p. 1-4; F. Gisinger, RE XXIV Col. 314
s.v. "Pytheas"; su idea de la península en A. Schulten, Geografía y etnografía antiguas de
la Península Ibérica I, Madrid, 1959 p. 101 s.; A. Blázquez, "Pytheas de Marsella", BSRG
VI, 1913; R. Dion, "Pytheas explorateur". Revue Philologique XL, 1966, p. 191s; I.D. "Où
Pytheas voulait-il aller?" Mélanges Piganiol, Paris, 1966, III P. 1315S. ; C.F.C Hawkes
Pytheas Europe and the Greek Explorers, Oxford, 1977; F. Reynier, "D'Ibérie a Thulé", Revue
Internationale d'Onomastique XIX, 1967 p. ls. y XX P. Ills; J.M. Gómez-Tabanera,
"Fretum tartessicum, paso hacia la última Thule", El Estrecho de Gibraltar I, o. c. p.653s.;
J.E. Casariego, Los grandes periplos de la Antigüedad, Madrid, 1949p. 104s.

20 Los fragmentos son los de Mette, Pytheas... o. c.
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Sabemos que Timeo utilizó la voz "Atlántico"21, aunque no podemos
atribuirle a Piteas la responsabilidad de esta información. Erastótenes
se fió de Piteas, utilizándolo para cuanto se refería al Océano.

4. El mar Atlántico como "Mar Atlántico".

El mito es en si mismo polisémico, onírico y más universal que el
logos discursivo. Los códigos míticos tienen sus propias y severas nor¬
mas. Bermejo observa la relación parental y matrimonial entre los dio¬
ses, titanes y olímpicos. En casi todas las versiones es yerno de
Océano. La Odisea (I, 52, 3) dice de Atlas que "conoce la mar entera,
los abismos". La ligazón con "Océano" existe, pues, desde las raíces
más antiguas que nos es dado investigar, previas a la localización con¬
creta de Atlas y Océano en algún punto de la ecumene. Pero una vez
se fijaron las respectivas residencias en el Norte de África22 y en el
"más allá de las Columnas Hercúleas", la aplicación de Atlántico
como "Atlántico", Atlantis, más como mar de Atlas a las aguas vecinas
de carácter oceánico, era consecuencia inevitable, pues como hemos
visto, Atlas estaba bien relacionado con su mitología con el elemento
hídrico oceánico. Coadyuvaba al desglose de un mar Atlántico del
Océano la posibilidad de que hubiese existido un continente Atlantis
frente al lugar donde se situaban las Columnas, información que pasó
de los sacerdotes egipcios a Solón, y de éste a Platón (Kritias 114a; Tim.
24e), etc.23.

Pero bastante anterior a Platón es Estesícoro de Himera, que dice en
su "Gerioneida" (schol. Apoll. Rhod. I, 211), que hay una isla Sarpedonia
en el mar Atlántico, 7C8À,àyoç, con un interés muy marcado por lo que
"podríamos" llamar geografía fantástica del mito de Gerión24.

21 Apud Plut., De plac, philosoph. 897 C.
22 Ya Od. I menciona "las altas montañas de Atlas" (supra), que según Schulten,

Geografía y etnografía... o. c. Madrid, 1963, p.144, serían las montañas del Estrecho pero tam¬
bién podría tratarse del actual Atlas, vid. R. López Melero, "El mito de las Columnas de
Hércules y el Estrecho de Gibraltar", El Estrecho de Gibraltar, o. c. I, p. 615s; sobre las rela¬
ciones parentales del mítico Océano, así como de Atlas y otros, vid. J.C. Bermejo, Introduc¬
ción a la sociología del mito griego, Madrid, 1978.

23 A. Schulten. Tartessos, Madrid, 1972 (2a) p.l59s.; F.J Burgaleta Mezo, "El mito de
la Atlántida y el Estrecho de Gibraltar". "Aspectos geográficos en el mito platónico", El
Estrecho de Gibraltar I, o. c. p.643s.

24 D.L. Page, Lyrica Graeca Selecta, Oxford, 1968 p. 263s; J. de Hoz, "El género litera¬
rio de la Gerioneida de Estesícoro" Homenaje a Tovar, Madrid, 1972 p. 201.



LOS NOMBRES DEL MAR.. 107

Hesíodo no se. decide a utilizar "Atlántico", y pese a sus reticencias
sobre su eventual carácter de "río", menciona varias veces "Océano",
('Theog. 215s, 274s, 287s, etc.). También el poema de "Las Ciprias" habla
solamente del "Océano", como Pisandro o Ferecides, todos ellos autores
arcaicos. Se reafirma así la originalidad de Estesícoro, poeta lírico atípi-
co y de gran valía, también en la denominación geográfica. Heródoto,
un autor mucho más racionalista de lo que suele repetirse (supra), usa
Océano para situar a Eritia y Gades más allá de las Columnas (IV.8);
hemos de esperar a Eurípides para que la onomástica marina recupere
"Atlántico" como un término que significa "que ve la luz del Sol",
opuesto al Ponto interior (Hipol, 1 y 1052; Here. fur. 234), nombre éste
del Mediterráneo que también había usado Heródoto (IV 8). El histo¬
riador Éforo se refiere a Erytheia como "criadora de bueyes alrededor de
las olas del Atlántico", e incluso prefiere hablar del "estrecho del mar
Atlántico" (apud Skym. 139) para referirse al de Gibraltar, reservando el
de "Columnas de Hércules" para unas "islas a una y otra parte, distan¬
tes entre sí unos treinta estadios". Con este autor la racionalización de
la toponomia es tan rígida que su terminología resulta una rareza.
Pretende evitar posibles anfibologías o alusiones veladas a mitos.

Platón, como hemos visto, utiliza el término "Atlántico" para el
Océano frente al cual está Atlantis, la Atlántida, la cual tomaría su
nombre del susodicho mar (Tim. 24; Kritias 114a).

Timeo matiza el valor de Océano que pasa a ser el mar más allá de
las Columnas de Hércules (apud. Diod. V, 20), en el que se halla una
isla maravillosa. En él se halla también (IV 56,3) el tema del retorno de
los Argonautas, llevando la nave por tierra desde el Tanais (el actual
río Don) hasta otro río que desemboca en el Océano. Aquí el concepto
de "Océano" vuelve a equivaler no a un círculo acuático, sino al mar
Exterior Occidental. Hay sin embargo una discordancia terminológica
en el texto que menciona como a causa de la marea, los ríos que se pre¬
cipitan desde la Céltica montañosa dan la sensación de causarla (Plut.
De plac. philos. 897c), que es tal y como lo indicaba Geffken25, el Golfo
de Cádiz y mar de San Vicente.

Erastótenes no puso reparos que sepamos a la noción de Océano de
Piteas sino al contrario, pero utilizó también al parecer "mar Atlántico"
(apud Str. 1,4,6. ) que bañaría las costas opuestas de Iberia y de la India.

25 J. Geffken, Timaios Géographie des Westerns, Berlín, 1892 p.155.
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5. El llamado "mar de afuera".

Si "Atlántico" supone una fragmentación del concepto de Océano y en
definitiva un camino de ecumenización geográfica y toponímica, "mar de
afuera" es el máximo intento de la Antigüedad por desterrar la toponi¬
mia marina de base mitológica de ese mar de más allá de las Columnas.

En la tradición aristotélica se inserta el tratado De mundo (393b, 17),
largo tiempo atribuido al propio fundador del Perípato, donde supone
una isla al orbe habitado que tiene como una corona de islas pequeñas
alrededor de las Británicas y de Iberia, evitando cualquier denomina¬
ción mítica. En las "Meteorológicas" (354b, 362b), menciona el mar entre
la India y las Columnas de Hércules, de forma parecida a la de su De
coelo (II, 298a), donde escamotea denominaciones concretas. En cambio,
no tuvo reparos en denominar al Estrecho "Columnas de Hércules",
recordando incluso que antaño se habían llamado "de Briareo" (Arist.
apud. Ailian. var. hist. V, 3). En otro lugar menciona el "mar de más allá
de las Columnas de Hércules" (Hist, plant. IV 6, 3; 7,1).

De la mano de Aristóteles se difunde la creencia de que la longitud
de la ecumene desde las Columnas Hercúleas occidentales hasta la
India es mayor que su latitud (Meteor. 362b), de forma que la curiosi¬
dad científica se autolimita a las tierras conocidas sirviendo de eje el
Mediterráneo, el mar Interior. Esa canalización del interés científico a
la geografía más cotidiana y menos exótica, propia de un sabio razo¬
nable, contrasta con la ampliación del horizonte oriental del mundo
conocido por las conquistas de Alejandro, su soberano. Por otra parte,
resultó que los griegos dirigieron sus esfuerzos hacia el Oriente, no al
Occidente que quedaba al margen de la gesta alejandrina. Por eso,
pese a la importancia de Piteas, utilizó la expresión "mar exterior" en
varios pasaje conservados por Estrabón (I, 3, 4; 3, 7, ;3,13).

El almirante Timóstenes de Rodas elaboró a principios del siglo III
a de J.C. un periplo sobre las costas mediterráneas. Parece que fue uno
de los que utilizaron la expresión "mar de afuera", según ha recogido
de él Marciano de Heraclea en obras suyas (GGM I, 566)26, pues éste
actuó como compilador de época imperial romana utilizando normal¬
mente la palabra "Océano"; Timóstenes nunca se ocupó de este mar de
los alrededores.

26 C. Müller, Geographi Greaci Minores, París , 1882.
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El viaje de Polibio por Iberia27, contribuyó a fijar un vínculo de ine¬
xactitudes perdurables en el tiempo en numerosos autores durante el
período romano y la Edad Media: su rechazo de la geografía matemá¬
tica, su desprecio por Eratóstenes y Piteas, su equívoca noción de la
dirección de los Pirineos sus disparatadas mensaraciones sobre Iberia28.
Es un intelectual con caracteres intensamente "actuales"; próximo a los
círculos de poder, menosprecia cualquier información que no pase por
sus manos o por las esferas oficiales. Su actitud ante los autores ante¬
riores (Erastótenes, Timeo, Filinio, Quereas, Sósylo, etc) es de una níti¬
da mezquindad. La investigación por sí misma no le interesa, si no va
ostentada hacia la política. No obstante, su información etnográfica
sobre los galos del Po y pueblos de Iberia, ésta última perdida en su
mayor parte, es de enorme importancia y revela su talento.

Su denominación del mar más allá de las Columnas se resiente de
la pedantería que ostenta en todo lo que tuvo ocasión de conocer
personalmente. No solamente visitó Gades y cruzó el Estrecho, sino
que realizó un periplo por la costa atlántica marroquí29, de los menos
brillantes en resultados para la ciencia geográfica. Despreciando la
tradición griega que era, empero, la suya propia, rechaza tanto la
noción de "Océano" como la de "Atlántico", y resuelve la nomencla¬
tura como "mar de afuera", que a veces se traduce como "mar exte¬
rior" (Pol. III, 57, 1; 57, 2-3). Denomina el Mediterráneo al estilo
romano como "nuestro mar" (III, 39, 2). En otro pasaje (Pol. XXXIV.
9,13=Str. III, 4, 12) denomina al Atlántico como "mar Hespérico", o
sea, "mar Occidental", a propósito de aquel en el que vierten el Tajo
y el Guadiana.

La influencia de Polibio en la denominación del Atlántico (o mejor
dicho, en su falta de denominación específica), se nota en el geógrafo
Artemidoro de Éfeso30, quien por otra parte fue autor original en sus
mediciones y en ciertas observaciones naúticas aprovechadas por

27 L. Pérez Vilatela, "Itinerario de Polibio en Hispania Ulterior", Actas VIICEEC, o.
c. Ill p. 251s.

28 P. Pédech, "Structure et contenu du livre XXXIV de Polybe", Revue des Études Grecs
68, 1955p. 13s.; Id., "La Géograhie de Polybe: structure et contenu du livre XXXIV des
Histoires", Revue des Études Classiques 24,1956 p.3s.

29 P. Pédech, "Un texte discutée de Pline: le voyage de Polybe en Afrique (NH V, 9-
10)", Revue des Études Latines 33,1955p. 318s.

30 R. Stiehle, "Der Geograph Artemidoros von Ephesois", Philologus XI, 1856 p. 193s.
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Posidonio. Sin embargo, su estudio se ha conservado tan desmenuza¬
do en recolectores posteriores que no resulta fácil discernir cual era la
terminología exacta de este autor.

Marciano Heracleota, que explícitamente recoge a este autor (GGM
I, 542 y 546), menciona las dos veces "mar exterior".

Otros textos de origen artemidoriano sobre el Atlántico se hallan
bastante ayunos de talasonimia, salvo la universal expresión de
"Columnas de Hércules (cf. Agatemero GGM II, 481; Str. Ill, 1, 2).
Precisamente situaba las Columnas no en el monte Calpe-Gibraltar,
sino cerca de la isla de Cádiz. (Marciano GGM II, 543).

La influencia polibiánica es también muy fuerte en Ateneo (302c y
330), que reproduce las palabras de Polibio sobre el mar que baña la
Lusitania, al que no da 'ningún nombre, pero que es contrapuesto al
"mar Latino" (Athen. 302c).

¡Curiosa forma de evaluar la influencia de Polibio!. Resulta que él
está presente en aquellos textos más desamparados de nombres geo¬
gráficos puros y propios. Pero se ha revelado como correcta y produc¬
tiva para la investigación. Esta pobreza conduce a veces a la confusión,
otras a la vaguedad y desconecta los mecanismos de asociación inte¬
lectiva que en cambio la toponimia mitológica favorece. Porque hoy
resulta evidente que los defensores del Océano como la corona de
agua conectada entre sí por todas partes estaban en lo cierto básica¬
mente. En cambio, los que evitaron la terminología tradicional mítica
apenas han contado en el conocimiento del mar, de sus movimientos
y relaciones astronómicas y de sus seres vivos.

Estrabón, influido principalmente por Posidonio -partidario de la
expresión "Océano"- para cuestiones hispánicas, usa sin embargo en
ocasiones "mar exterior".

6. Posidonio en Gades y el Océano:
Posidonio fue el mayor sabio y filósofo del s. I a.C. Perteneció a la

escuela estoica media y estuvo bien relacionado con la aristocracia
romana, llegando a escribir una "Historia de Pompeyo". Ello no le
impidió mostrarse más crítico que Polibio ante los desmanes romanos,
como lo muestra su excelente opinión de Viriato en contraste con
varios de los generales romanos que le combatieron. Desde luego que
Viriato estaba bien muerto cuando lo escribió, pero esta actitud es un
gran paso sobre el complacentísimo Polibio. Reconocía en los bárbaros
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cualidades que el hombre civilizado greco-romano había poseído an¬
taño y ahora había perdido.

Pero aquí nos interesa su periplo por las costas de la Baja Andalucía
y el Estrecho y su estancia de un mes en Gades (Str. II, 3, 5; II, 5,14-15
y III, 5, 8=F. 85 Jacoby). Fruto de esta experiencia fue el libro Flepi

'

íhceavou31. Posidonio en este libro mensuraba la Tierra, proponía la
división de los continentes en paralelos con el Ecuador como faja prin¬
cipal -criticando a Crates de Mallos-. Proponía también un cierto deter-
minismo geográfico-climático en la distribución del habitat de las espe¬
cies animales y de las razas humanas. Estudiaba los movimientos del
Sol y la Lima y la influencia de ésta en las mareas, entre otras cosas.

El caudal de información posidoniana, procedente de su estancia
en Gades, comprende: la información sobre la naturaleza y situación
de las Columnas (Str. III, 5,6), el Herakleion de Gádeira (III, 5,7) con
sus pozos y su relación con las mareas, el movimiento del Océano en
relación con el curso de los astros (III, 5, 8), confrontación con las opi¬
niones de Seleuco (III, 5, 9), etc. Tomó a Gades como uno de los pun¬
tos que sustentaban uno de sus paralelos: desde el Cabo Sagrado (San
Vicente) según él el punto más occidental de la ecumene -en realidad
sería el Cabo Roca- la línea seguiría "poco más o menos" por Gadeira,
las Columnas, el estrecho de Sicilia y Rodas (apud Str. II, 5,14).

A partir de la obra de Posidonio, la palabra "Océano" no sufrió ya ni
postergación, ni circumloquios para evitarla: se impuso plenamente en
la terminología geográfica y científica, pero sin afán de desplazar a sus
sinónimos. En cambio "mar Atlántico" fue una expresión en desuso du¬
rante el resto de la Antigüedad. Solo Plinio alterna esta denominación
mare Atlanticum (NHIII5-9 Y 74; VI200; XXXIV156) para las zonas pró¬
ximas al Estrecho, con la de Océano y el compilador Ampelio (7, 2) en
una ocasión.

7. El "Océano" en época imperial romana:

El elenco de autores que utiliza cómodamente el concepto "Océano"
para el mar frente a las Columnas de Hércules es impresionante:

Estrabón, pese a utilizar "Océano" frecuentemente, tal como halló
escrito en Posidonio, también utilizó la terminología de "mar exterior"

31 F. Schühlein, Untersuchungen iiber des Poseidonus Schrifts Péri Okeanoû, Freisirig, 1901;
K, Reinhardt, RE XXII, 1 s.v. "Poseidonios", Col. 661s. ID. Poseidonios, Munich, 1922 p.30s.
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cuando sus informaciones procedían de otras fuentes, como los ya vistos
Timóstenes o Erastótenes. En otras ocasiones parece proceder de Polibio
(Str. III2, 7) cuando se ocupa de las riquezas marinas de Turdetania.

En otros casos resulta más difícil determinar de quien procede la
expresión (Str. III 4,16).

Incluso en ciertas ocasiones aparecen informaciones muy recientes
a él mismo, como cuando habla de la navegación gaditana citando a
Balbo (III, 5, 3) que bien podría provenir de esa fuente reciente de
Estrabón que unos creen Timágenes y otros Asinio Polión, según la
ciudad y la cronología del personaje32.

En algunos textos combina Estrabón "mar exterior" con "Océano"
(111,1, 3) pero parece introducirse un matiz, quedando el primer con¬
cepto para el Golfo de Cádiz y el segundo para el Golfo de Vizcaya:
"Como la Céltica y la Iberia son de distinta anchura y como es en los
Pirineos donde se aproximan más ambos países, presentan su menor
anchura de las riberas del 'Mar Nuestro' forman golfos... En cuanto
al lado meridional, está determinado en parte por nuestro mar
desde los Pirineos hasta las Columnas y en parte por el 'mar exte¬
rior' hasta el 'Promontorio Sagrado'". Acaso haya influencia aquí de
la terminología de Polibio o de Artemidoro, que aplican "mar exte¬
rior" precisamente a ese tramo de mar, el Golfo de Cádiz y mar de
San Vicente. Más extraño resulta el pasaje donde hablando de la
Turdetania menciona que hacia el Sur los bastetanos habitan "la
estrecha faja costera que se extiende desde Calpe a Gadeira y del
"mar exterior" hasta el Anas" (Str. III, 2, 1,) pues la descripción de
Turdetania se suele hacer remontar a Posidonio, pero indudable¬
mente hay añadidos de autores posteriores (de época de César) y
acaso de anteriores a Posidonio.

Mela (Chor. I, 27; II 86s.; Ill ls, 89s.) usa este término casi con exclu¬
sividad. Plinio es quien presenta la terminología más rica y contrasta¬
da geográficamente al deslindar cada tramo de Océano bajo la deno¬
minación de la costa más próxima, como Oceanus Gaditanus (NHII227;
IX, 8,10,12), Gallicus (NH IV, 114), Septentrionalis (II, 167) etc.

32 Timágenes según A. Schulten, FMA VI Estrabón , Geografía e Iberia, Barcelona 1952
p.4,135; Asinio Polión según F. Laserre, Strabón Géographie, Tome II (Livres III et IV), París,
1966 p. 7s; J.M. Blázquez, "La Iberia de Estrabón" Hisp. Ant. 1,1971 p. 12s, parece inclinase
a esta última opción.
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Diodoro de Agyrion menciona el "Océano junto a Gades" (Bib. IV,
18,2) pese a nutrirse de fuentes mitográficas muy antiguas; Séneca (ep,
19; de se ad patriam 16) donde celebra la conexión de Córdoba con el
Océano por -el Guadalquivir, claro- Theochresto (apud. Plin. NH XXX-
VII, 37) Papinio Estado (silv. II, 7, 26) y Eliano (Nat. anim. XV, 2) entre
otros utilizan esta denominación para el mar de "más allá de las
Columnas de Hércules".

Claudio Ptolomeo utiliza ambas denominaciones a la vez, cuando
dice de la Bética que "su costado meridional está circunscrito por el
Océano a mar exterior, por el estrecho de Hércules..." (Ptol. II, 4, 3).
Para otras zonas utiliza "Océano", como cuando habla de la costa de
Lusitania (Ptol. II, 6,1) o de la costa de la Tarraconense bañada por el
Océano occidental (Ptol. II, 5, 7). De forma parecida a Plinio procede
Marciano de Heracles cuando no cita a algún autor anterior mencio¬
nando Océano Occidental, Septentrional, etc. (GGMII 546s.)

Solino (XXIII, 13s) procede como Plinio, desglosando los nombres
del Océano Gallicus, Germanicus, Atlanticus, Gaditanus, donde hay un
par de novedades, una, la diferenciación entre Atlántico y Gaditano
que deben corresponder a la costa marroquí y andaluza respectiva¬
mente; la otra, la primera vez que se formula la expresión práctica¬
mente redundante de "Océano Atlántico". Pero no se le oculta que la
apertura al Océano la realizó Hércules por las Columnas. San Isidoro
(orig. XIII, 15, 2) sigue a Solino en su parcelación del Océano y a él se
debió la popularización de la expresión "Océano Atlántico".

v^>



GRAMÁTICA FUNCIONAL Y
CONDICIONALES GRIEGAS

Luis Miguel Pino Campos
Universidad de La Laguna

Summary

After the defence of my Doctoral Dissertation (january 1988), entitled
"Períodos condicionales griegos. Un análisis lingüístico sobre textos de época
clásica", several studies on this area of Greek syntax have been published.
Among these, Wakker's (1994) outstandsfirst, because of its exhaustiveness,
and second -and more crucial- because it offers a vast number of important
suggestions. This paper is a critical commemtary on that book.

Dos escuelas lingüísticas han dedicado recientemente al estudio de
las oraciones condicionales del griego antiguo un exhaustivo análisis
en el que ofrecen una descripción que aspira a ser más explícita que las
anteriores. Nos referimos a The conditional sentence in Ancient Greek de

J. L. Houben1 y Conditions and Conditionals. An investigation of Ancient
Greek de Gerry Wakker2. Otros estudios han tratado también esta cues¬
tión en los últimos años con criterios distintos3.

1 Princeton University, Ph.D., 1976,177 pp.
2 Amsterdam Studies in Classical Philology, 3, J. C. Gieben, 1994, XII+450 pp.
3 Valga como complemento informativo recordar nuestros estudios (1992a, 1992b,

1992c y 1989). Con posterioridad han aparecido el estudio de Ignacio Rodríguez
Alfageme (1992), y la comunicación de J. de la Villa (1994). De lectura obligada son
igualmente los artículos que sobre las condicionales latinas ha publicado recientemente
Carmen Bernal Lavesa (1990-1), (1992a), (1992b). Sin que se pueda vincular con los tex¬
tos griegos y latinos, pero de interés por los presupuestos teóricos que aplica conviene
la lectura de María José Serrano (1994).
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El primero fue objeto de un breve comentario en el número 4 de
Fortunatae,4 y corresponde a un enfoque de la cuestión desde la
perspectiva de la Gramática Generativa. El segundo corresponde a
una interpretación desde los postulados de la Gramática Funcional de
S. C. Dik5 y a él vamos a dedicar este comentario.

En la Introducción G. Wakker reconoce que en la Lingüística
Griega hay un vacío respecto al estudio del elemento subordinador eí,
una de cuyas funciones principales es introducir oraciones subordina¬
das condicionales. Con su estudio pretende cubrirlo y añade que la
mayoría de quienes han tratado la cuestión de las condicionales lo han
hecho desde una perspectiva lógica; anuncia una descripción
"lingüística" de las oraciones subordinadas introducidas por eí, entre
las que las condicionales ocuparán el mayor interés. Por "lingüístico"
entiende aquel análisis realizado desde los puntos de vista sintáctico y
semántico, además del pragmático, que considera como descuidado
en los estudios anteriores. Enmarcado en el funcionalismo de Dik,
espera "redéfinir" la teoría de la escuela en algunas áreas.

En una primera aproximación esboza los usos de la conjunción eí de
acuerdo con las clases de oración que dicho "subordinador" (eí) intro¬
duce:

IA. Condicionales puras con cuatro subclases: neutra, verdade¬
ramente posible, simplemente posible, y posiblidad perdida:

- eí (àÀ,r|0CDç) xqv nóTav aíptjoopev, Pouv xoïç Geoïç Gbaopev:
'si (realmente) conquistamos la ciudad, ofreceremos una vaca a
los dioses'.
- ëàv xqv 7ió?av ëÀ,cc>|iev, poñv xoïç Geoïç Gúoopev: 'si -y yo lo
considero verdaderamente posible- nosotros conquistamos la
ciudad, ofreceremos una vaca a los dioses'6.

4 Ver Pino Campos, Luis Miguel (1992), pp. 193-200.
5 Durante la redacción de estas líneas (marzo de 1995) recibimos la noticia del falle¬

cimiento tras una larga y penosa enfermedad del profesor holandés Simon C. Dik, crea¬
dor de la Gramática Funcional, impulsor de esta Escuela Lingüística y animador hasta
hace pocas semanas de un considerable número de profesores en quienes ha infundido
un espíritu de análisis crítico y constructivo y con quienes ha abierto nuevos caminos
hacia una forma propia de descripción del hecho lingüístico. Descanse en paz.

6 La interpretación de que "yo lo considero verdaderamente posible" no está demos¬
trada. En nuestra tesis defendíamos la interpretación de que las protasis condicionales
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- el Tqv 71ÓA.IV éA.oi|iev, poñv toïç 08OÏÇ 0úoi|iev ocv: 'si noso¬
tros tomáramos la ciudad, ofreceríamos una vaca a los dioses'.
- eí ttjv 7t0A.iv etAojiev, poñv toïç 0eoïç é0úoa|j.ev av: 'si
hubiéramos conquistado la ciudad, habríamos ofrecido una
vaca a los dioses'.

IB. Condicionales iterativas:

- vôfioç aÙTOïç ôôe eaxív ëàv (iév tiç 7toA.iv |ieyáA.rjv éA.q,
éKaTÓ|x(3riv toïç 0eoïç 0úer èàv Ôé tiç 7toA.iv pncpàv éA.q,
Poñv (xóvov: 'ellos tienen esta costumbre: si alguien conquista
una gran ciudad, ofrece una hecatombe a los dioses; si conquis¬
ta-una ciudad pequeña, ofrece una vaca'.
- vô|ioç aÙTOÏç ôôe fjv eí jiév tiç TtóAiv |ieyáA.qv éA.01,
8KaTÓ(lPqV TOÏÇ 08OÏÇ 800)8" eí ôé TIÇ 7t0A.IV |iiKpàv ëA,oi, (3oÓ)V
póvov: 'ellos tenían esta costumbre: si alguien había conquista¬
do una gran ciudad, ofrecía una hecatombe a los dioses; si había
conquistado una ciudad pequeña, ofrecía una vaca'.

II. Propósito o esperanza (el se traduciría por 'con el propósito de'
o 'con la esperanza de', en algunos casos también 'por si'):

- Poñv 0i)O(i8v èàv tt]v 7toA.iv ëA,cù|iev: 'sacrificamos (ahora) una
vaca en la esperanza de que (por si) conquistemos (/conquista¬
mos) la ciudad'.
- (toñv é0úaa|iev eí Tqv 7toA.iv eA,oi|iev: sacrificamos [ayer]
(/habíamos sacrificado) una vaca, por si conquistábamos la ciu-
dad'.

III. Interrogativas indirectas:
- épcoTco/ Aéye// qpcÓTqoa eí ë0éA£iç// è0éA,oiç Poñv toïç
0eoïç 0ñaai: 'pregunto/ di// pregunté si quieres// querías
sacrificar una vaca a los dioses'.

del tipo èàv + subjuntivo significan simplemente que el hablante proyecta hacia un
momento necesariamente posterior al acto lingüístico el contenido de la suposición.
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IV. Deseos realizables o irrealizables:

- ei xf]v 7u0A.iv eÁoipev/ eíXojiev: '¡ojalá tomemos/ hubiéramos
tomado la ciudad'.

Destaca en esta primera clasificación el hecho de distinguir dentro
del grupo tradicional de condicionales dos tipos, I y II, definiendo el
segundo como una nueva categoría, la del propósito o esperanza, con lo
que la autora entiende que semánticamente este tipo II, aunque con¬
serva la forma de período condicional, no es tal, al no mantenerse la
relación de suposición - consecuencia, sino la de enunciado - propósi¬
to (o esperanza). La diferencia se localiza esencialmente en el signifi¬
cado de los enunciados, por lo que su definición corresponde más al
terreno de la interpretación semántica que al terreno de la sintaxis (en
sentido tradicional); formalmente este tipo II se caracterizaría por el
hecho de que el elemento subordinado no es una protasis, sino una apó-
dosis. El significado de propósito (finalidad) o esperanza de este tipo II
aproxima los ejemplos en su interpretación semántica a las subordina¬
das finales: 'sacrificamos una vaca para que (/por si) conquistemos la
ciudad'7.

En un tercer apartado del primer capítulo presenta Gerry Wakker
una síntesis de los postulados de la Gramática Funcional y expone las
teorías lingüísticas anteriores en una doble perspectiva que podríamos
entender como excesivamente simple, tal vez por razones de breve¬
dad, salvo que haya alguna otra razón para ignorar los planteamien¬
tos lingüísticos diferentes a los recogidos en la página 12: "En la inves¬
tigación lingüística hay dos corrientes principales: la primera, de
carácterformal, la segunda,funcional." En efecto, las dos corrientes cita¬
das se limitan al Generativismo y al Funcionalismo de Dik, lo que
científicamente es incorrecto. El estructuralismo ha dado lugar o otras
escuelas diferentes a las mencionadas y la prueba es que la autora cita
en la bibliografía numerosas publicaciones que tratan el objeto estu¬
diado desde perspectivas muy distintas al generativismo y al mismo
funcionalismo holandés.8

7 La descripción de De la Villa coincide en este punto con G. Wakker.
8 Por no alargar excesivamente la relación de estudios de períodos condicionales de

otras lenguas como la latina y que pueden ser de interés en la sintaxis griega, remitimos
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Esta simplicidad -insistimos en el supuesto de que tal vez se expli¬
que por la necesaria brevedad expositiva- lleva a la autora a considerar
como ejemplo de enfoque formal del objeto lingüístico el aplicado por
la Gramática Transformacional, GT, hoy en día llamada Rección y
Ligamiento, de N. Chomsky y asociados. En ésta la lengua es conside¬
rada un objeto abstracto que se puede describir por el sentido de las
reglas de una sintaxis formal. Estas reglas son aplicadas independien¬
temente de la significación y usos de las construcciones descritas. Se
considera sintaxis formal al ser un sistema autónomo de reglas y sola¬
mente cuando este sistema ha sido adecuadamente descrito, se entien¬
de que es posible estudiar la significación que esas estructuras abs¬
tractas deben tener y sus usos en el discurso actualizado. Así, desde un
punto de vista metodológico, la sintaxis precede a la semántica, y la
semántica a la pragmática.

Aunque esta descripción sea aplicable realmente a la escuela de
Chomsky, no es válida para otras escuelas que también consideran la
forma como parte integrante e imprescindible en su análisis del hecho
lingüístico. Por no citar estudios particulares que por su fecha de
publicación se enmarcan dentro del grupo heterogéneo de la llamada
comúnmente gramática tradicional, existe una corriente lingüística
francesa que gira en torno a las ideas de A. Martinet, también conoci¬
da por funcionalismo, o la que remonta a L. Tesnière; en España la que
gira en torno a Alarcos LLorach o estudios específicos sobre las condi¬
cionales como el del profesor Alfageme9; o bien, hay otras escuelas
menos próximas a nuestro entorno cultural como la rumana, en torno
a N.I. Barbu (1960), etc., que han ofrecido a la comunidad científica
estudios lingüísticos aplicados al Griego y Latín que merecen al menos
la objetividad mínima de ser citados. Corrientes como la Gramática

a la sinopsis bibliográfica que Fabio Cupaiuolo ha publicado bajo el título Bibliografía
della lingua latina (1949-1991), Nápoles 1993, en las pp. 312-3.

9 El doctor Alfageme concluye "se puede afirmar que más que tipos establecidos en
los que la correlación de modalidades sería obligatoria, la lengua de Tucídides tiene a su
disposición tres tipos de prótasis condicionales que se pueden combinar casi con entera
libertad con los distintos tipos de apódosis, salvo contadas excepciones que tienen su
explicación en causas suprasintácticas. La correlación de tiempos o de modalidades es
una tendencia más que una norma obligatoria. Por otra parte, la distribución de las ora¬
ciones condicionales, habida cuenta de la tende ncia a la correlación, es un indicio favo¬
rable a la definición del optativo como un pasado de subjuntivo".
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Dependencial o como la más reciente de la Lingüística del Texto
requieren igualmente una atención, aunque sea breve.

Comprendemos que el obviar la cita de otras corrientes que no son
necesariamente formalistas ni funcionalistas facilita la finalidad ex¬

positiva del objeto estudiado, las condiciones y las condicionales, pero
podría ser igualmente un "error metodológico" entrar en la considera¬
ción de otros tipos de oraciones, como las interrogativas indirectas o las
desiderativas, por el único hecho de que el "subordinador" que las intro¬
duce, ei, coincide formalmente con el mismo que introduce las con¬
dicionales, posible error metodológico que se introduce en la descripción
de nuestra autora desde el establecimiento de las bases de su análisis.

En cambio, es acertado -a nuestro humilde entender- para el avan¬
ce de la investigación lingüística que se introduzcan entre los elemen¬
tos del análisis fenómenos conectados con la expresión del lenguaje, lo
que la Gramática Funcional denomina "pragmática" y que se define
como el conjunto de reglas que gobiernan la interacción verbal (tal vez
sería más conveniente hablar de "comunicación") como una forma de
actividad cooperativa. La idea no es nueva y la autora lo reconoce en
nota 21 de la p. 13, ni siquiera en el terreno de las condicionales grie¬
gas: en 1979 la profesora rumana Ana Felicia Stef publicaba su Sintaxa
conditionalelor limbii eline en uno de cuyos capítulos10 hablaba de cómo
el fenómeno lingüístico de las condicionales (como el resto de los actos
del lenguaje) están supeditados a unos parámetros derivados de lo que
en su propia terminología se denomina la "práctica social", y que
adquiere una estrecha semejanza con la descripción funcionalista del
lenguaje como "un instrumento de la interacción social entre seres
humanos". Este postulado se daba por supuesto en la gramática tradi¬
cional, lo que impedía analizar sus influencias en el acto lingüístico
concreto; pero desde finales del siglo XIX las teorías saussurianas y sus
derivaciones pusieron en evidencia la necesidad de considerar tam¬
bién ese aspecto.

Es, pues, excesivo reducir las perspectivas lingüísticas desde las
que se ha analizado el fenómeno lingüístico de las condicionales a dos
únicas o representativas y que G. Wakker sintetiza así:

De una parte, la de la GT, que es definida como aquélla cuyo "foco
de interés" es la sintaxis formal con respecto a la cual la semántica y

10 Cf. especialmente pp. 78 y ss.
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pragmática son solamente instrumentos, por lo que ese "foco de inte¬
rés" es el sistema del lenguaje en cuanto opuesto a la "conducta lin¬
güística", a semejanza de la oposición saussuriana de langue / parole,
esto es, lengua / habla.

De otra, la "conducta lingüística", la pragmática, es, por el contra¬
rio, el "foco de interés" de la GF, que usa como instrumentos la semán¬
tica y la sintaxis. Al margen del esfuerzo de la GF por crear una gra¬
mática adecuada tipológica, pragmática y psicológicamente y por
reducir el grado de abstracción evitando transformaciones (moviendo,
borrando o permutando elementos), elementos vacíos en la estructura
profunda, recursos de filtración (artificialidad) y descomposición de
léxicos abstractos, la propuesta de G. Wakker distingue las tres fun¬
ciones características de la escuela holandesa:

a) funciones semánticas (agente, meta, manera, etc.): especifican
los papeles que juegan los referentes de los términos dentro del
estado de cosas designado por la predicación en la que esos tér¬
minos actúan;
b) funciones pragmáticas: especifican un status de los consti¬
tuyentes de una expresión lingüística dentro de la posición
comunicativa más amplia en la que actúa. Se concretan en tema
[unidad que presenta un dominio o universo de discurso con
respecto al que es relevante pronunciar la frase siguiente], apén¬
dice, tópico y foco-,
c) funciones sintácticas (sujeto y objeto), que especifican la
perspectiva desde la cual se presenta en la expresión lingüística
un estado de cosas.

En la GF la expresión lingüística se estructura en cuatro niveles que
corresponden a cuatro tipos de entidades:

a) nivel 1, predicado o término,
entidad: propiedad, relación o entidad;
b) nivel 2, predicación,
entidad: estado de cosas;

c) nivel 3, proposición,
entidad: hecho posible o contenido proposicional;
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d) nivel 4, oración11,
entidad: acto de discurso.

Para comprender, pues, la descripción que desde la GF se hace de
las oraciones introducidas por el, es necesario en cada momento
tener en cuenta en cuál de estos cuatro niveles se sitúa el momento
del análisis12.

Respecto a la cuestión debatida desde antiguo sobre la convenien¬
cia de usar el término hipótesis o condición, entendemos que la auto¬
ra acierta en su preferencia por el término 'condición', mas no sólo por
la razón aludida en la p. 21, es decir, porque sea parafraseable por 'a
condición de que'13, frente a la fórmula parafraseable de una hipótesis
'supuesto que', sino además por cuanto que 'condición' tiene una
dimensión menos lógica que el término 'hipótesis', y si pretende hacer
un análisis lingüístico, entendemos que debe descartar el enfoque que
desde la Filosofía o la Lógica se pudiera hacer -y se hace- dentro de las
gramáticas. Acierto que se ha de extender cuando G. Wakker habla de
períodos ('period'; el término 'clause' resulta ambiguo) condicionales;
insiste a lo largo del trabajo en el análisis sobre todo de la oración
subordinada, aunque en la práctica analiza subordinadas y principa¬
les14. Esa distinción entre condiciones e hipótesis, acertada desde el

11 El término usado en la edición original inglesa por la GF es illocutionary, de difícil
traducción en castellano; tal vez podría transcribirse por "ilocutivo". J. de la Villa (1994)
usa los términos "frase" e "ilocución" cuando se refiere al conjunto de la proposición y
los satélites de la ilocución; Graciela Reyes (1995) usa 'ilocucionario' en p. 32. Como en los
anteriores niveles, los términos que los definen son ambiguos o tienen el inconveniente
de que en otras escuelas esos términos son usados con otra acepción. Es el caso de predi¬
cado, predicación o proposición. Para el nivel 4, el Dr. Crespo Güemes (1994) sugiere apli¬
car el término "oración" en castellano, siguiendo la terminología del profesor Alarcos
Llorach (1994) en §§ 309-311; para mayor detalle consúltense los capítulos XXVII-XXXV.

12 De la Villa (1994) habla de cinco niveles de la estructura de la "frase", cuando -

citando a Hengeveld, 1989, 1990 y Dik 1989- distingue tres niveles para la predicación:
nuclear (predicado + argumentos), básica (predicación nuclear + satélites del predicado)
y expandida (predicación básica + satélites de la predicación).

13 De hecho, ambas fórmulas parafraseables no son sino la expresión repetida de la
'condición' o de la hipótesis (expresión griega transcrita a través de su equivalencia lati¬
na sub-ponere).

14 Frente al acierto de la denominación de períodos condicionales, el estudio de
María José Serrano (1994) mantiene la denominación de "períodos hipotéticos", lo que
nos parece poco afortunado.
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punto de vista lógico, corre el riesgo de sobrepasar el límite que la
expresión de un período condicional permite. Cuando además de
conectar una subordinada condicional con su principal, esto es, una
condición y su consecuencia, pretendemos juzgar la veracidad o no del
'estado de cosas', su realización, posibilidad, iteración o irrealidad de
lo enunciado en la subordinada y en la principal, desbordamos el
marco del análisis lingüístico del período condicional. En efecto, desde
el punto de vista de la expresión lingüística todos los períodos son con¬
dicionales, incluidos los hipotéticos, es decir, incluidos aquéllos perío¬
dos en los que la oración subordinada debe ser interpretada, según
matiza G. Wakker, como 'en el supuesto de que...' y referida a 'algún
mundo posible'. Pero es que precisamente es eso lo que significa un
período condicional: suponer la realidad de una condición -prótasis-,
y a partir de esa suposición, suponer igualmente que sucedería o ten¬
dría lugar la consecuencia enunciada -apódosis-. Claro está, no todas
las hipótesis son susceptibles de ser interpretadas como condicionales.
De los ejemplos aducidos en pp. 21-22 sólo los ejemplos (1) y (5) son
considerados propiamente condiciones:

(1) 'Si remiendas mis calcetines, cocinaré para ti'.
(5) 'Él tiene esta extraña costumbre: si llueve, sale a pasear; si

luce el sol, estudia'.

En efecto, la oración introducida por 'si' es interpretable como una
condición para que se cumpla o tenga lugar el enunciado de la oración
principal ('cocinaré para ti' y 'sale a pasear... estudia'). En ambos casos
la apódosis es un enunciado que expresa una afirmación para cuyo
cumplimiento sólo se requiere que se dé la condición enunciada en la
prótasis.

Por el contrario, los ejemplos (2)-(4) son considerados hipótesis:

(2) 'Si ganaras un premio en la lotería, ¿te comprarías ese
libro?'.

(3) 'Si estás preparado para participar, únete a mí dentro de
una hora'.

(4) 'Si Pedro hubiera dicho eso, estaría ahora en prisión'.
En estos tres ejemplos cabe la interpretación, según nuestra autora,

de hipótesis, además de condición. En (2) la pregunta acerca de la posi-
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bilidad de comprar un determinado libro se enmarca dentro del
supuesto de que gane un premio en la lotería, y con ese dinero poder
comprar el libro. En (3) el unirse al hablante sólo se dará en el supues¬
to (a condición) de que el oyente esté preparado para participar. En (4)
el que Pedro esté en prisión ahora, será así si se admite el supuesto (la
condición) de que él haya dicho eso.

Mas no es tan clara la diferencia que la autora ve en estos ejemplos
calificados como hipótesis, frente a los (1) y (5) calificados sólo como
condiciones. A nuestro entender, la diferencia es forzada. O, para decir¬
lo con más precisión, la interpretación de que los ejemplos (2)-(4) son
hipótesis, además de condiciones, lo son en la esfera del hablante y
dentro de un contexto, no necesariamente en la del oyente, y, por
tanto, en el acto de discurso. En efecto, la apódosis de (2) se puede for¬
mular, enunciado interrogativo, con los mismos criterios con los que
se han formulado los ejemplos (1) y (5), por cuanto que la duda del
hablante al interrogar al oyente acerca de la compra de un libro, tiene
sentido para el hablante desde el momento en que supone la realidad de
que pueda ganar un premio en la lotería, pero lógica y normalmente
no procede interpretar que lo que el texto (período condicional) quie¬
re decir sea que la duda del hablante (¿te comprarías ese libro?) se
resolverá afirmativamente en el supuesto de que efectivamente gane
un premio en la lotería, sino sólo que de darse esa condición (ganar un
premio en la lotería) procede preguntar si se compraría o no ese libro.
En otras palabras, puesto que nos hemos de limitar al análisis de la
expresión del período condicional «Si ganaras un premio en la lotería,
¿te comprarías ese libro?», hemos de interpretar únicamente que el
hablante enuncia su duda dirigiendo una pregunta al oyente cuando
supone la realidad de que éste reciba el premio de una lotería; es decir,
supuesto que le ha tocado (o que le toque) la lotería al oyente, tiene
sentido para el hablante preguntarle sobre la posibilidad de comprar
un libro determminado. No sería correcto, por el contrario, afirmar
que dada la suposición, el oyente compraría ese determinado libro.

En (4) afirma la autora que está claro que Pedro no ha dicho eso en
la expresión «Si Pedro hubiera dicho eso, estaría ahora en prisión».
Entendemos, por nuestra parte, que del ejemplo no cabe extraer esa
conclusión única, porque no es lógica ni se deduce necesariamente del
texto, aunque sea normal o corriente entenderlo así. ¿Por qué hay que
eliminar la interpretación de que 'Pedro esté realmente en prisión, por¬
que sí ha dicho eso' [o incluso por cualquier otro motivo]? Supon-
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gamos el ejemplo enmarcado en el siguiente contexto: 'Ignoro lo que
ha ocurrido; si Pedro hubiera dicho eso, estaría ahora en prisión'. La
falta de contexto en el ejemplo (4) permite interpretar el ejemplo como
lo ha hecho G. Wakker, mas también en el sentido que nosotros propo¬
nemos en un contexto igualmente posible, es decir, en el sentido de
que puede haberlo dicho y de que en ese caso sí estaría ahora en pri¬
sión. De ahí que no sea correcto hablar de hipótesis frente a condiciona¬
les cuando se trata de un análisis lingüístico de un período condicio¬
nal. La suposición de un enunciado que no sea la condición necesaria
para una consecuencia requiere en efecto una interpretación semántica
de otros elementos del texto (contexto) que suelen desbordar los lími¬
tes del período condicional. Así en el ejemplo (4) sólo se explica que G.
Wakker interprete que 'Pedro no ha dicho eso' si ella tiene una infor¬
mación añadida a la facilitada en la escueta expresión del ejemplo, esto
es, si dispone de más información derivada del contexto en el que ese
ejemplo se encuentra, pero de la que carece o puede carecer el oyente
o lector. Y no son suficientes los datos, que en el período condicional
derivan del uso de los modos y tiempos verbales.

La explicación de que lingüísticamente un período condicional
haya de ser analizado sólo en términos de condicionales está en el doble
valor semántico que tiene la conjunción subordinada sí : por un lado,
el hecho de introducir un enunciado a modo de condición o suposi¬
ción. Como indicaba H. Vairel (1981)15 la conjunción subordinada no
pone en relación el contenido de la condición y el contenido de la con¬
secuencia, sino que su valor semántico es, además de introducir la con¬
dición, en segundo lugar, poner en relación dos actos de discurso: el de
suponer la realidad de lo que en la protasis se dice, y el de enunciar como su
consecuencia lo que se dice en la apódosis. De tal forma que los ejemplos
de las pp. 21 y 22 (l)-(5) desde el punto de vista de la expresión lin¬
güística son períodos condicionales16 en cuanto suponen una realidad
a la que sigue una consecuencia.

El hecho de que algunos períodos puedan ser interpretados como
hipótesis por el hecho de que haya que referirse a un mundo posible,
implica trasladar el enfoque del análisis de la expresión lingüística a

15 Especialmente p. 276.
16 De hecho la autora así lo reconoce cuando en el último párrafo de la p. 22 dice "All

hypotheses can be interpreted as conditions, but not the other way round".
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una disciplina ajena a la que nos importa en este "estudio lingüístico",
o cuanto menos a admitir que la interpretación como hipótesis requie¬
re una información adicional que está fuera de los límites estrictos del
enunciado de un período condicional. Entendemos que tras el análisis
de H. Vairel y nuestro estudio del griego antiguo17, queda claro que
todo período condicional tiene sentido desde el momento en que inter¬
pretamos que su expresión significa enunciar la suposición de la realidad
del contenido del elemento subordinado y de la consecuencia contenida en la
oración principal. Que esos contenidos se realicen, se enuncien como
posibilidad simple o eventualidad, como iteraciones, como irrealida¬
des o contrarios a la realidad, es añadir a la expresión del período con¬
dicional una significación que habrá de ser localizada en la combina¬
ción de las formas verbales de la protasis y apódosis, a la vez que en la
significación de algunos elementos como son partículas, adverbios o
expresiones modales que están unas veces dentro, otras, fuera del
marco constituido por un período condicional. La suma de estos fac¬
tores se puede definir como la toma de posición del hablante ante el
enunciado de los contenidos de la protasis y de la apódosis y su trans¬
misión al oyente. Así pues, podemos admitir la sugerencia de G.
Wakker siempre que aceptemos que la actualización de un período
condicional en su conjunto en la realidad concreta ha de ser descrita
acudiendo al contexto.

En el capítulo segundo habríamos agradecido un comentario críti¬
co a estudios de las condicionales como los de Stef (1979), Vairel
(1981), etc.18.

Interesante aportación de nuestra autora es, por otra parte, la que
se resume en la p. 49 cuando propone diferenciar tres tipos de condi¬
cionales según los niveles a los que se refiera la condicional:

1) Condicionales predicacionales: son aquéllas que suministran
una condición para la realización del "estado de cosas" designado
por la oración principal. Éste sería el tipo de condicionales ana-

17 Consúltense los cap. 5 y 6 de muestro estudio (1988).
18 Recordamos aquí los habituales comentarios de los tribunales de tesis doctorales

cuando hablan de lo que ellos hubieran hecho de haber sido los autores de esa tesis fren¬
te al camino, método o criterio que ha seguido el doctorando; en nuestro caso, recono¬
cemos nuestra adherencia a intentar ver toda interpretación lingüística respaldada por
una expresión formal.
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lizado en los estudios anteriores al de la autora: 'Si llueve, coge¬
ré un paraguas'.
2) Condicionales proposicionales: son aquéllas que propor¬
cionan la condición para la verdad de la proposición presentada en
la oración principal: 'Si no me equivoco, Pedro está en casa'.
3) Condicionales oracionales (ilocutivas): son las que proporcio¬
nan la condición para la adecuación o relevancia del acto de discurso
representado en la oración principal desde el punto de vista del
oyente: 'Si tienes sed, hay una cerveza en la nevera'.

Los dos últimos tipos no han sido objeto de análisis lingüístico
hasta el momento, por cuanto que entran en el terreno de la veracidad
del enunciado principal o de la relevancia o pertinencia que tiene para
el oyente el enunciado principal. Por ello es de agradecer la novedad
que G. Wakker aporta a la interpretación del período condicional grie¬
go y, en consecuencia, a las bases sobre las que se va asentando la des¬
cripción lingüística de la GF.

Esencial es también la idea, que ya fue expresada por H. Vairel19, de
que ante una condición lo que se enuncia en la subordinada hay que
entenderlo (suponerlo) siempre como "real" o realizado (en el momen¬
to que el tiempo verbal señale), dependiendo el enunciado principal
(que en este análisis se distingue como predicación, proposición o acto
de discurso -q-) del nivel oracional al que se refiera la condicional.

Resulta de gran interés la distinción que recoge la autora en pp. 58-
9 cuando, por un lado, caracteriza las condicionales como satélites, es
decir, como constituyentes opcionales de la proposición o del acto del
discurso que especifican propiedades extra-semánticas del estado de
cosas como un conjunto:

a) Las condicionales predicacionales semánticamente se refieren al
estado de cosas designado en la oración principal y especifican la con¬
dición para la actualización del estado de cosas. Pragmáticamente, esta
especificación o bien es indispensable para el correcto entendimiento
del estado de cosas designado en la oración principal (condicional res¬
trictiva) o es adicional para el estado de cosas ya definido (condicional
no restrictiva), b) Las condicionales proposicionales y oracionales

19 Art. cit.
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(ilocutivas) no se refieren al estado de cosas designado en la oración
principal, sino a niveles de frase superiores; proporcionan información
adicional correspondiente a la valoración del estado de cosas o del acto
de discurso que lo contiene. Ello concuerda con el hecho de que la
representación o definición de un estado de cosas termina en el nivel
de la predicación extendida. Las condicionales preposicionales e ilo¬
cutivas son inherentemente no restrictivas.

En cuanto a la posición de las condicionales, afirma la autora que
muchas condicionales predicacionales que preceden a la principal son
constituyentes extraoracionales con características de Tema-posible: se
pueden caracterizar como Temas Provisionales que presentan un
mundo posible como el universo del discurso con vistas a la relevan¬
cia para pronunciar la siguiente oración. Sin embargo, a veces se inte¬
gran en la oración principal y son restrictivas, tienen la función Foco, o
bien, presentan el mundo posible acerca del que la predicación dice
algo y tienen la función Tópico-posible (Tópicos Provisionales).

Las condicionales que siguen a la principal funcionan como
Apéndices, es decir, casos en los que la subordinada condicional espe¬
cifica o modifica algún constituyente de la oración principal preceden¬
te y su referencia es en principio inferióle del contexto precedente.
También las condicionales pospuestas pueden ser satélites intraora-
cionales y presentar una información que es necesaria para el correcto
entendimiento de la oración principal; en estos casos tienen la función
de Foco por cuanto restringen la atención del oyente, tienen una pre¬
gunta o clarifican un constituyente pronominal de la oración principal,
y su referencia es no inferióle del contexto precedente. Un tercer grupo
de las condicionales pospuestas pertenece a la oración porque la prin¬
cipal evalúa el estado de cosas designado en la subordinada condicio¬
nal y hace la función Tópico. Respecto a las condicionales internas
(dentro de la principal) muchas son extraoracionales, parece que no
todas fueran parentéticas, sino también Temas-posible.

Las condicionales preposicionales y oracionales, al ser inheren¬
temente no-restrictivas, son extraoracionales y pueden aparecer delan¬
te, detrás o en medio de la principal.

Concluye Wakker que la mayoría de las condicionales prepuestas
griegas son predicacionales y funcionan como constituyentes extraora¬
cionales de Tema-posible, pero también las hay integradas en la prin¬
cipal, siendo condicionales restrictivas en cuyo caso son constituyen-
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tes intraoracionales con función Tópico o Foco. La distinción de con¬
dicionales restrictivas y no restrictivas es esencialmente una biparti¬
ción pragmática, esto es, una misma condicional puede ser restrictiva
y no restrictiva según el contexto; al ser una materia de interpretación,
no de significación, no puede servir como base para una clasificación
formal y una descripción de las condicionales.

En el capítulo dedicado a los factores relevantes para una clasifica¬
ción formal la autora recoge los postulados tradicionales de combina¬
ción de protasis y apódosis, modos verbales y grados de probabilidad.
Sin embargo, añade los factores de la referencia temporal y el tipo de
discurso (ya señalados en nuestra tesis). Así, cabe distinguir una
marca formal en la combinación concreta de protasis y apódosis, que
permite afirmar que su carácter general no depende del contexto en las
denominadas iterativas (tipos distributivo-iterativos recogidos en la
clasificación como IB) de presente (êàv + subj. y pres. de indic.) y de
pasado (eí + opt. e imperf. de indic.). Respecto a los grados de proba¬
bilidad de los modos repite los valores neutro (indicativo), ver¬
daderamente posible (subjuntivo), sólo posible (optativo) e imposible
(indicativo secundario) considerando que el modo indicativo es el
marcado frente a los otros tres.

En nuestra tesis (1988) sosteníamos ya una idea diferente por cuan¬
to que partíamos del principio del carácter subjetivo de toda expresión
condicional, por lo que no cabe hablar de simple neutralidad en el in¬
dicativo, sino de menor subjetividad. Coincidimos en el hecho de esta¬
blecer una oposición en el uso de los modos al ver que ellos expresan
un grado distinto de subjetividad, que en nuestro estudio concretába¬
mos en la "toma de posición del hablante".

Por otro lado, la distinción de dos tipos de discurso, narrativo y
descriptivo, tal vez pueda unirse en uno solo, pues la diferencia apun¬
tada no es relevante para la distinción formal de los períodos condi¬
cionales.

Lamentablemente no ha desarrollado la idea que parece haber
intuido en el parágrafo 3.3.7. acerca de la referencia temporal20 y su
conexión con el uso de los modos. Precisamente en este punto hemos
entendido en nuestra tesis que se halla la clave para comprender el uso

20 El artículo de Rodríguez Alfageme (1992) apunta igualmente nociones de tiempo en
la expresión del período condicional que estarían vinculadas al uso de formas modales.
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de un modo u otro, y no tanto en el grado de probabilidad, pues, como
ya hemos apuntado, la formulación de un período condicional se hace
siempre suponiendo la realidad implícita en el enunciado de la condi¬
cional y su consecuencia.

Una prueba de que no es defendible la clasificación tradicional de
posibles, imposibles, etc., que nuestra autora mantiene en el estudio de
las condicionales predicacionales, se confirma en el hecho de que en
muchos casos hay que recurrir a factores semánticos y pragmáticos para
inclinarse por un valor u otro, lo que conduce a una apreciación subjeti¬
va en la valoración y resta eficacia al análisis objetivo (p. 141). En todo
caso, coincidimos con Wakker en el hecho de que para considerar los
usos semánticos y pragmáticos se requiere tener en cuenta elementos que
desbordan los límites estrictos del período condicional21.

En la línea tradicional de distinguir un matiz distinto en el uso de
protasis en futuro de indicativo y protasis en subjuntivo explica el
ejemplo recogido en p. 175 que puede ser interpretado como lo hace la
autora, o como posible variatio e, incluso, como una secuencia temporal
en la que podría haber una atracción modal en la protasis primera por
el futuro de indicativo de la apódosis, mientras que el segundo perío¬
do condicional mantendría el subjuntivo ante la presencia del impera¬
tivo páGe en la apódosis. En el caso de aceptarse la interpretación pro¬
puesta por G. Wakker, se ha de acudir una vez más al contexto para
encontrar una posible justificación de la presencia de dos períodos con¬
dicionales seguidos en los que el primero tiene ei + futuro de indicati¬
vo y futuro de indicativo en apódosis por un lado, y èàv + subjuntivo
e imperativo en apódosis, por otro. El ejemplo aducido es el siguiente:

touto |iev ôtj, eí viKfjoeiç, tí crcj)ecxç á7iaiptjo£ai, xoïoi ye (if]
eaxi |ir|ôév; touto 8é, fjv viKqGrjç, páGe óaa áyaGá áíioPa-
?iéeiç. 'Por una parte, si tú les [vas a vencer] vencieras ¿de qué
les privarás a ellos que nada tienen? Por otra, si fueras vencido,
mira cuántos bienes perderás'. (Hdt. 1.71.3):

Es un ejemplo más de que esa interpretación o cualquier otra que
pueda aducirse no se encuentra en los límites de la expresión del perí¬
odo condicional, sino en el resto del contexto.

21 Véase nuestro estudio (1994).
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Tal vez habría sido conveniente que en el apartado de conclusiones
del capítulo IV la autora hubiera añadido cuál es el valor semántico
que a su juicio aporta la conjunción eí al introducir un período condi¬
cional (p. 215).

En resumen, es una novedad22 en el análisis la propuesta de con¬
siderar algunas condicionales en dos niveles nuevos, al menos en lo
que a los estudios del griego antiguo se refiere. Se trata de las
condicionales proposicionales y oracionales (ilocutivas) que se inclu¬
yen en el capítulo V y que se distinguen de las predicacionales por
cuanto que tienen en común frente a éstas el estar conectadas con las
máximas de H.P. Grice. Al hablar de las condicionales se afirma que
existen unas relaciones de tipo lógico, causal, etc. que no pertenecen
al significado de la conjunción condicional (eí), sino a convenciones
de la conversación en las que el intercambio de información está regu¬
lado por el denominado Cooperative Principle -CP- que consiste en
máximas ordenadas en cuatro categorías: cantidad, cualidad, relación
y manera23. Las condicionales proposicionales y oracionales son saté¬
lites e inherentemente no restrictivas; las proposicionales son aquéllas
que especifican una condición para la verdad de la proposición pues¬
ta delante en la apódosis ('si he oído bien, Pedro estaba allí'); las ora¬
cionales o ilocutivas son las que contienen la condición para la vali¬
dez del acto de discurso actualizado en la apódosis ('si llueve, hay un
paraguas en el armario). Ninguno de estos dos tipos de condicionales
puede expresar las relaciones condicionales generales o distributivo-
iterativas. El análisis concluye afirmando que todos esos tipos de con¬
dicionales expresan una condición, pero su distinta clasificación
corresponde a distintos niveles de uso (estado de cosas de la apódo¬
sis, veracidad de la proposición y adecuación del acto de discurso de
la apódosis).

Igualmente destacable es el capítulo que dedica a las condicionales elíp¬
ticas introducidas por eí ôe |iq, eí pr\, a la combinación de eí con otras par¬
tículas (tic;, ye, jeep, kocí, apa, 5r|, nov>, toi) y a otros usos de eí, si bien la
atención prestada a estos apartados es considerablemente menor.

22 En la que coincide De la Villa (1994).
23 El estudio de Graciela Reyes (1995) pone en duda la solidez de la teoría del

Principio de Cooperación de H. P. Grice y recoge la teoría de la relevancia (o pertinen¬
cia), actualmente más aceptada, de D. Sperber y D. Wilson; concretamente pp. 38-63.
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En conclusión, G. Wakker ha aportado con su libro Conditions and
Conditionals. An Investigation of Ancient Greek un interesante estudio
sobre las oraciones introducidas por eí, en el que sobresale una amplia
descripción de los períodos condicionales griegos desde una triple
perspectiva: predicacional, proposicional y oracional (ilocutiva). Sin
duda ha ampliado los criterios con los que este tipo de períodos se han
venido describiendo a la vez que ha realizado un enorme esfuerzo por
aplicar y mejorar los postulados que se van desarrollando en la escue¬
la de Simon C. Dik. La diferente interpretación que respecto a la
significación de los períodos condicionales griegos se puede tener
(nosotros mantenemos algunos) cuando se han aplicado distintos
enfoques en el análisis de los ejemplos no impide reconocer los méri¬
tos de este estudio que son además un magnífico complemento de
aquel artículo que la autora publicó en 1986 en la revista Glotta y abre
un amplio campo de sugerencias para futuras investigaciones.
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EL "ARTE DE PREDICAR" DE
FRAY MARTÍN DE CÓRDOBA.
TRADUCCIÓN Y NOTAS

Pedro Rafael Díaz y Díaz
Universidad de Granada

Summary

In this paper we've tried to offer the interested readers a complete trans¬
lation of the "Art of Preaching", a short piece of work compiled toward the
latter part of the fifteenth century by Martin of Cordoba, into Spanish. This
translation is based on the manuscript edited by Rubio, F.: "Ars
Praedicandi de Fray Martín de Córdoba" La Ciudad de Dios 172 (1959)
330-348. In the copious footnotes we've sought to place Martin's booklet in
the doctrinal context of the medieval Latin Artes praedicandi.

I. NOTA DE PRESENTACIÓN

El punto de partida de este trabajo se sitúa en la lectura de la obra
de Murphy1; más exactamente en el capítulo VI, dedicado a pasar
revista a los diferentes avatares históricos por los que atravesó el Ars
praedicandi medieval. Allí en la página 345 podemos leer la siguiente
información: «Las artes praedicandi de dos autores españoles han sido
publicadas en artículos de revista, lo que trae como consecuencia que

1 Murphy, J.J La Retórica en la Edad Media. Historia de la teoría de la retórica desde San
Agustín hasta el Renacimiento, trad. esp. Hirata Vaquero, G., México, Fondo de Cultura
Económica, 1986 [=Rhetoric in the Middle Ages. A History of Rhetorical Theory from St.
Augustine to the Renaissance, Berkeley, University of California Press, 1974]. Vid. espec. el
capítulo VI, titulado "Ars Praedicandi: El Arte de la Predicación", págs. 275-361.
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sean de difícil acceso para la mayoría de los lectores. Se trata de Martín
de Córdoba, del siglo XV y de Francisco Eixemenis, del XIV».

Como el propio Murphy apunta en nota a pie de página2, el texto del
opúsculo de Fray Martín de Córdoba, que ya había sido reseñado con
anterioridad por Caplan y Charland3, fue editado por el Rvdo. padre agus¬
tino Fernando Rubio4; por su parte, el relativamente más extenso manual
de predicación de Fray Francesc Eiximenis, igualmente reseñado por los
mencionados Caplan y Charland5, fue editado por Martí de Barcelona6.

Sin embargo, los datos que ofrece Murphy son incompletos. En efec¬
to, Caplan7 ya había reseñado a Raimundus Lullius entre los tratadistas
del siglo XIV que escribieron obras relativas a la predicación. Sabido es
que el polígrafo mallorquín compuso tanto piezas de oratoria sagrada
(así, por ejemplo, el Liber de praedicatione contra Iudaeos8, los Sermones
contra errores Averrois, De decern praeceptis, De septem sacramentis ecclesiae,
De septem donis Spiritus Sancti, De Rater Noster, De Ave Maria, De operi-
bus misericordiae y el Liber de virtutibus et vitiis), como también tratados
técnicos sobre el arte de la predicación (así, por ejemplo, el Líber de prae¬
dicatione [1304]9 y un Ars brevis praedicationis [1313]10).

2 Murphy, ibidem, nota 97.
3 Caplan, H.: Medieval Artes Praedicandi, Ithaca-New York, 1936, n° 192: Charland,

Th.M.: Artes Praedicandi. Contribution à l'histoire de la Rhétorique au Moyen Âge, Paris-
Ottawa, 1936, pág. 70.

4 Rubio, F., O.S.A.: "Ars Praedicandi de Fray Martín de Córdoba" La Ciudad de Dios.
Revista Agustiniana, 172 (1959) 327-348.

5 Caplan, op. cit., n° 73; Charland, op. cit., págs. 35-36.
6 Martí de Barcelona, O.M.Cap.: "LArs Praedicandi de Francesc Eiximenis" Analecta

Sacra Tarraconensia 12 (1936) 301-340.
7 Caplan, H.: "Classical Rhetoric and the Mediaeval Theory of Preaching" Classical

Philology 28 (1933) 73-96; vid. espec. pág. 78.
8 Lullius, R.: Liber de praedicatione contra Iudaeos, ed. Millás Vallicrosa, J.M.,

Madrid-Barcelona, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Instituto Arias
Montano, 1957.

9 Lullius, R.: Opera Latina, vols. III-IV: Liber de praedicatione, ed. Soria Flores, A.,
O.F.M., Palma de Mallorca, Maioricensis Schola Lullistica del Consejo Superior de Investi¬
gaciones Científicas, 1961; vid. espec. págs. 21-25.

10 En el manuscrito de la Vaticana Ottob. lat. 396 aparece en cuarto lugar el texto (ff. 44v-
50v) titulado Raymundi Lulli Ars abreviata predicacionis, tal como nos informa Martí de
Barcelona, op. cit., pág. 2. Sobre la naturaleza de este epítome luliano, así como sobre otros
manuscritos relativos a este opúsculo, vid. respectivamente Soria Flores, op. cit., págs. 24 y
29-30 de la Introductio generalis al Liber de praedicatione, citado en nota precedente.
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Pues bien, en esta ocasión nos vamos a centrar en la traducción al
español del Ars praedicandi de Martín de Córdoba. Como ya hemos seña¬
lado más arriba y en nota 4, la versión castellana del breve tratado del
tecnógrafo agustino tomará como punto de referencia la edición que en
1959 realizó el padre Rubio. Los criterios de edición que siguió Rubio los
revela claramente en la página 329: «El texto de la obra de fray Martín
que vamos a reproducir a continuación, lo tomamos del manuscrito 2 de
los fondos teológicos de la biblioteca de la Catedral de Pamplona... Al
texto del Ars le faltan casi todas las letras capitales, que nosotros susti¬
tuimos sin añadir signo alguno. Algunas modificaciones que introduci¬
mos en el texto van señaladas en la parte inferior de cada página».

Por consiguiente, al hallarnos poco menos que añte una reproduc¬
ción corregida del manuscrito que sirve de base al editor, no sabemos
si atribuir las insuficiencias de algunos fragmentos textuales a la natu¬
raleza del manuscrito o a meros errores tipográficos de edición.

Así, por ejemplo, en pág. 336, lín. 28 (se entiende de la edición de
Rubio) figura el conocido aforismo «Non bene pro toto libertatem vende-
re amo». Evidentemente, tal como aparece editado el texto, no propor¬
ciona sentido lógico. Más bien parece que hay que leer auro en lugar de
amo para comprender plenamente la frase; ahora bien, la cuestión radi¬
ca entonces en dilucidar si hay que enmendar la lectura del manuscri¬
to o es que se trata simplemente de una mera errata de imprenta.

Idéntico problema se plantea incluso en la misma página 336, lín.
29, donde figura otro celebrado proverbio, que aparece editado como:
«Non sit alterius qui si vis esse potest». Tampoco da la impresión de que
la frase sea posible entenderla tal como ha sido editada. En efecto, cre¬
emos igualmente que es preciso corregir si vis en suus; de este modo,
nuevamente volvemos a tener que cuestionarnos si estamos ante un
problema de rectificación de la lectura del manuscrito o ante una sim¬
ple errata de la edición impresa.

Aún una tercera y última muestra. En pág. 344, lín. 21-22, se puede
leer lo siguiente: «Tertius modus est per augmentationem vel rationationem
a maiori et a minori...» Pues una de dos: o bien hay una errata en la edi¬
ción de Rubio, o bien hay que corregir el manuscrito y, donde dice aug¬
mentationem, debiera decir argumentationem. Pero es que en la misma
página 344, lín. 23, figura impreso este texto: «ut regulantia (sic), ut
priuatio et habitus». Está claro que regulantia no proporciona sentido;
pero no obstante, el editor ni tan siquiera menciona el problema en su
(llamémosle así por mera convención) "aparato crítico". En nuestra
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opinión probablemente habría que postular aquí una lectura del tipo
de repugnantia, basándonos en la tradición doctrinal retórica para
pasajes similares al aquí comentado.

En fin, basten estos pocos ejemplos, que no son ni mucho menos
exhaustivos, para poner sobre aviso al lector de la prudencia con que
deberá manejar la edición que del texto de fray Martín realizó Rubio,
la única que existe por otra parte según nuestras noticias.

Si ahora pasamos a considerar otro orden de cosas en torno a esta
edición, lo primero que hay que decir es que consideramos lamentable
que las citas bíblicas no estén todas identificadas en el aparato de fuen¬
tes y testimonios. Así, por ejemplo, en pág. 331, lín. 11 no se propor¬
ciona la cita de esta frase: «Lingua mea calamus scribe», pero en cam¬
bio en la misma pág. 331, lín. 21-23, sí se facilita la identificación exac¬
ta de esta otra frase: «Omnis Scriptura divinitus inspirata utilis est ad
docendum, ad arguendum, ad corripiendum, ad erudiendum in iustitia». La
razón estriba -a lo que parece- en que en aquellas citas bíblicas en las
que el tratadista no proporciona ningún dato identificativo, como
sucede en el primer caso, no figuran convenientemente localizadas en
el aparato de testimonios de la edición; por contra, cuando el tratadis¬
ta proporciona algún dato concreto (ya sea del título sólo del libro, o
ya sea del título y del versículo), como ocurre en el segundo de los dos
casos mencionados en que se cita la "Carta a Timoteo", entonces sí se
ofrece la identificación completa del pasaje bíblico.

Nosotros, por nuestra parte, procuraremos localizar no ya sólo los
textos bíblicos citados, sino también cuantas referencias sean útiles
para localizar los pasajes aludidos en la obra del agustino. Por ejem¬
plo, en pág. 334, lín. 18-19, se puede leer lo siguiente: «alium de oratio-
ne, ut in Ewangelio de publicano et phariseo; alium de helemosina, sicut de
vilico iniquitatis». No hace falta decir que en el primer caso el teórico
está aludiendo a la parábola del fariseo y el publicano, que hallamos
en Luc. 18, 9-14; en el segundo caso se está refiriendo el tratadista a la
parábola del administrador infiel, que encontramos en Luc. 16,1-12.

A mayor abundamiento, estimamos también deplorable que no se
faciliten testimonios paralelos de otros tratadistas que compusieron
obras sobre el arte de la predicación; pero aquí, en parte, cabe la dis¬
culpa de que por aquellas fechas no se disponían de demasiadas edi¬
ciones ni de sobrados estudios particulares o de conjunto sobre las
artes praedicandi medievales. Con todo, al menos, se pudo comparar
más en detalle la obrita de fray Martín con la del otro teórico hispano
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fray Francesc Eiximenis, cuya edición es del año 1936, como ya indica¬
mos en la nota 6. Desde luego no parecen plenamente satisfactorias
unas observaciones tan genéricas y escuetas como las de la página 328:
«Hemos comparado la última [se. el Ars praedicandi de Francesc
Eiximenis] con la [se. obra] de fray Martín, y de su cotejo resulta la del
primero un poco más extensa, y, por lo que se refiere a su contenido,
son varias las cuestiones comunes a ambas obras, como las causas efi¬
ciente y final de la predicación; la introducción del tema, con diez
modos de introducirlo en cada una, aunque luego difieren en su expli¬
cación; la referencia a la invocación del Espíritu Santo en el exordio
por medio de la Santísima Virgen. El plan del franciscano es un poco
confuso, mientras el del agustino es lógico, preciso y claro. El lengua¬
je es poco esmerado en ambas obras».

Dejaremos nosotros al margen las cuestiones polémicas sobre lo
acertado/desacertado de la contraposición confusión/claridad en los
respectivos planes de trabajo seguidos por el franciscano y el agustino.
Digamos simplemente de pasada que ño estamos enteramente de
acuerdo con esa inconfundible claridad de exposición que le atribuye a
Martín de Córdoba su editor y apologeta a un tiempo. Para confirmar
nuestro punto de vista bastará con señalar un caso. En el capítulo VII
del Ars de fray Martín se enumeran los conocidos modi dilatationis, que
generalmente suelen ser ocho, pero que en este caso son nada menos
que XIV. Suele ser habitual que el octavus modus lo constituya el tópico
de "las causas y los efectos"; en nuestro texto se lista, en cambio, como
septimus modus. Todo esto pudiera resultar tolerable. Ahora bien, lo que
ya no es admisible es la indudable mezcolanza que se produce en el
siguiente fragmento (pág. 345, lín. 16-18): «Septimus (sc. modus dilata¬
tionis) est per causas et effectus terminorum assumptorum in themate.
Scriptura Dei potest quattuor modis exponi...» Queda claro que aquí se
ha anticipado el socorrido tópico de "los cuatro sentidos de la Sagrada
Escritura". Por si fuera poco, como octauus modus se recurre nuevamen¬
te a la interpretación histórica de la Sagrada Escritura. Y, por si todo
ello no fuera suficiente, el capítulo VIII se titula De Scripture expositione,
donde de nuevo se vuelve a incidir en el mismo tópico de las cuatro
interpretaciones bíblicas. No obstante, a pesar de su engañoso título, en
una muy mínima parte este capítulo octavo desarrolla el antedicho
tópico; más bien, en lo que pudiéramos denominar su segunda parte
(desde pág. 346, lín. 28 hasta pág. 348, lín. 15), aparece una nerviosa
enumeración de consejos prácticos para los futuros predicadores que
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pone un abrupto punto y final al Ars de fray Martín. Por lo tanto, tam¬
poco es demasiado claro el plan del agustino. Sea como fuere, nosotros
nos limitaremos a realizar un cotejo más preciso entre la obras de
Eiximenis y Martín, cuando la paridad de tratamientos así lo aconseje.

Si ahora pasamos al contenido concreto del Ars praedicandi de
Martín, hemos de decir ya de entrada que este opúsculo se puede
englobar plenamente dentro de lo que Murphy11 llama tercera fase de
la historia de la teoría de la predicación, o sea, la que se podría deno¬
minar teoría de la predicación sobre el sermón temático. Sobre dicho
particular la bibliografía de McGuire y Dressier, así como también
Caplan12, tributan merecidísimos elogios al pionero artículo que
Gilson13 consagró al estudio del método aconsejado y seguido por los
predicadores medievales para la elaboración de su piadoso sermón. Y,
si bien en cierta medida es verdad que, como apunta Caplan14, «The
influence of classical rhetoric on mediaeval preaching was therefore
definite and considerable», tampoco es menos exacto que, como puso
de manifiesto Gilson15, «Heureusement, nulle époque ne fut plus cons¬
ciente que le moyen âge des fin qu'il poursuivait et des moyens requis
pour les atteindre: il eut sa poésie et nous en a laissé la théorie dans ses
Arts poétiques; il n'eut pas seulement son éloquence, mais aussi ses
Rhétoriques, et l'histoire littéraire aurait tout intérêt à chercher la clef
de son art oratoire dans les Artes praedicandi qu'il nous a laissés».

Así, pues, en líneas generales el sermon temático es aquel que, par¬
tiendo de un texto tomado de la Sagrada Escritura (=thema), por medio
de divisiones (=divisio) y subdivisiones (=distinctio) de su contenido
conceptual (=res) y/o de su expresión verbal (=verba), suele ser desa¬
rrollado (=dilatatio) a través de ocho modalidades de amplificación
(=modi amplificandi).

11 Murphy, op. cit., pág. 281.
12 McGuire, M.R.P. & Dressler, H., O.F.M.: Introduction to Medieval Latin Studies. A

Syllabus Bibliographical Guide, Washington D.C., The Catholic University of America
Press, 19772, pág. 289: «This still one of the best brief discussions on the theory of medie¬
val preaching». Vid. también Caplan: "Classical Rhetoric...", pág. 87, nota 61: «This
paper gives the best treatment thus far published on sermon-method».

13 Gilson, E.: "Michel Menot et la technique du sermon médiéval" Revue d'histoire
franciscaine 2 (1925) 301-350.

14 Caplan, "Classical Rhetoric...", pág. 94.
15 Gilson, op. cit., pág. 303.
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Según eso, las partes de un sermón temático son, en principio, las
cuatro siguientes: 1. Thema, 2. Divisio, 3. Distinctio, 4. Dilatatio.

Ahora bien, es frecuente adjuntar al thema un prothema. El prothema16
es un segundo texto, procedente igualmente de la Sagrada Escritura,
que, relacionado por el sentido o por la expresión lingüística con el
texto del thema, permite introducir una plegaria a Dios, fuente de toda
inspiración y de toda gracia. Con el paso del tiempo el desarrollo regu¬
lar del prothema terminó por convertirse en una especie de pequeño
sermón introductorio, subordinado al sermón principal o desarrollo
del thema inicial.

Por último, las modalidades principales de desarrollo (=dilatatio) de
un thema generalmente suelen ser estás ocho17: 1. Definitio, 2. Divisio,
3. Ratiocinatio, 4. Auctoritates concordantes, 5. Derivatio, 6. Metaphorae Sa-
crae Scripturae, 7. Quattuor sensus Sacrae Scripturae, 8. Causa et ejfectus.

Con este esquema base como trasfondo teórico-doctrinal, el Ars
praedicandi de Martín de Córdoba se presenta articulado formalmen¬
te en una breve Introductio (pág. 330, lín. 3-27) seguida de ocho capí¬
tulos18. Los títulos que exhiben estos ochó capítulos son los siguien¬
tes: 1. De sermonis definitione, 2. De thematis acceptione, 3. De thematis
introductione, 4. De diuisione thematis, 5. De eius (se. thematis) prosecutio-
ne, 6. Défiguré aplicatione, 7. De dilatatione, 8. De Scripture expositione.

Por lo que podemos observar, la distribución de la obra de Martín
coincide en sus trazos más gruesos con el esquema general que acaba¬
mos de ver en el artículo de Gilson. Se advierten, no obstante, peque¬
ñas divergencias de detalle. Así, por ejemplo, la presencia en el agus¬
tino del capítulo VI "De figure aplicatione" y la ausencia en la exposi¬
ción de Gilson; así también las XIV modalidades de la amplificación
que distingue Martín frente a las ocho modalidades enumeradas por
Gilson y Murphy; y, así en fin, el tratamiento de un tópico muy fre¬
cuente en las Artes praedicandi medievales, cual es el de las "quattuor
causae sermonis", que no sólo figura en el tratado de Martín en forma

16 Gilson, op. cit., págs. 309-310.
17 El caso modelo podría venir ejemplificado por Richard de Thetford (apogeo 1245),

autor de una obra muy conocida sobre "El arte de amplificar sermones" (-Ars dilatandi
sermones). Sobre el particular vid. Murphy, op. cit., págs. 333-334.

18 Cf. pág. 330, lín. 26-27: «Instituía eiusdem (se. artis praedicandi) propinabo, quod
per octo capita partitum distenditur». [La negrita es nuestra].
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ciertamente más resumida (de pág. 330, lín. 32 a pág. 332, lín. 13), sino
también, pero en forma bastante más prolija, en Eiximenis19.

II. TRADUCCIÓN

EL ARTE DE PREDICAR20

[INTRODUCCIÓN]21
Este breve manualillo pretende ofrecer una serie de reglas para los

futuros predicadores.

19 Eixim., pág. 304 (no hay numeración de líneas): «Inuocato igitur primitus et prin-
cipaliter eius sacro auxilio (sc. Jhesus Christi), in processu huius opusculi in dicendis sic
procedam: et primo, iuxta causarum processum agetur de fine Christi doctrine et pre-
dicacionis eximie; secundo, de causa efficiente, scilicet de ipso predicante qualis debet
esse in se; tercio, de forma et modo quam seruare debet; quarto, de materia predicanda
que est Christi doctrina egregia supratacta, etc». [La negrita es nuestra].

20 Murphy, op. cit., pág. 275 (evidentemente en la traducción española de Hirata Vaquero)
prefiere titular su capítulo VI como "ARS PRAEDICANDI: EL ARTE DE LA PREDICA¬
CIÓN"; es decir, que el latín praedicandi aparece vertido al español como 'predicación', aun
cuando quizá hubiera sido preferible utilizar 'predicar'. De todas formas, el traductor español
no es del todo consecuente, pues si en pág. 337 podemos leer: «Se trata del breve tratado Sobre
el arte de la predicación (=De arte praedicandi)...»; en cambio, en pág. 339 encontramos: «La obra
más antigua -La forma de predicar (-Forma praedicandi)- data de la segunda mitad del siglo
Xm». Nosotros preferimos traducir siempre por 'predicar' en el uso absoluto que, por ejem¬
plo, reseña Niermeyer, j.f.: Mediae Latinitatis Lexicon Minus, Leiden, 1976, s.v. "praedicare" 3.
Y entendemos el término en un sentido muy cercano al Diccionario de Autoridades de la Real
Academia Española, Madrid, 1969 (=facs. 1737), s.v. "Predicar" 2: «Significa también declarar
el Ministerio Evangélico la palabra de Dios, explicar su Santo Evangelio, reprehendiendo los
vicios, y exhortando a la virtud»; y, de forma más breve y concisa, como el Diccionario de la
Lengua Española, Madrid, 1970, s.v. "predicar" 2: «Pronunciar un sermón». Por esta última defi¬
nición comprendemos que también sea frecuente titular este tipo de tratados técnicos latino
medievales como Ars componendi sermones. Cf., por ejemplo, Jennings, M., C.S.J.: "The Ars com-
ponendi sermones of Ranulph Higden" en Murphy, J.J. (ed.): Medieval Eloquence. Studies in the
Theory and Practice ofMedieval Rhetoric, University of California Press, Berkeley-Los Angeles-
London, 1978, págs. 112-126.

21 Quien pretenda hallar algún aliento literario en el descarnado manualito de fray
Martín, limítese en exclusiva a examinar este breve capítulo introductorio. En él encontrará el
lector interesado, además de los habituales tópicos retórico-literarios de la brevitas («Huius
codicelli breuitas precepta novellis dabit predicatoribus»; «breue opusculum artem predi-
candi continens colligere paraui») y de la utilitas («relegatis subtilioribus ferramentis, leuiter
et facillime... instituta eiusdem [se. artis predicandi] propinabo»), particularmente caros a la
literatura tardo-cristiana, algunas comparaciones procedentes del reino vegetal (ese es el caso
de los términos curcus e ysopus), del reino mineral (cual es el caso de la margarita y de otros
multi lapilli), y del reino animal (así sucede con los términos formica y apicula).
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No debe, por ello, ser objeto de menosprecio, porque una encina22
es un tciprést23 de poca envergadura, pero tiene su grandeza, y en
principio no debe sobrevalorarse el tamaño sino el valor del objeto en
sí. Una fina perla y muchas piedras preciosas no se tasan tanto aten¬
diendo a su tamaño como a su valor intrínseco. El hisopo, esa humil¬
de y minúscula mata del cedro, si se coge un puñado, es capaz de
sanar la lepra y el exceso de mucosidad, o sea, la flema. Con la hormi¬
ga se compara al vago y al gandul, para que se tome interés en apren¬
der. Las abejas, pese a lo pequeñitas que son, con indudable maña y
saber hacer, rellenan las celdillas de dulce néctar y en sus angostos
panales liban las florecillas silvestres y las transforman en miel; a las
tales los predicadores en sus alocuciones a los fieles deben imitar con
el ejemplo y, al igual que ellas seleccionan diferentes flores de las plan¬
tas y son capaces de conformar una sola colmena, no de otro modo
procederá el predicador diligente, sino que escogerá textos y ejemplos,
ora del Antiguo Testamento, ora del Nuevo Testamento, ora de los tra¬
tados de filosofía o de los libros de historia gentiles, o sea, paganos, y
con todo ese material, como si se tratara de un ramillete de flores selec¬
tas, articulará el entramado de su sermón24.

22 En la edición de Rubio (pág. 330, lín. 4) se lee "curcus". Suponemos que se trata de
una variante gráfica de "quercus" = esp. 'encina', aunque en realidad quercus en botáni¬
ca es el nombre científico del género en que se cuentan los robles y las encinas, pertene¬
cientes a la familia de las fagáceas. Si la lectura curcus es atendible, estaríamos en el ori¬
gen del ast. coreo = 'el roble torcido y nudoso, que a diferencia del albo sólo sirve para
leña' (vid. Corominas, J. y Pascual, J.A.: Diccionario crítico etimológico castellano e hispáni¬
co, Madrid, Gredos, 1987, vol. I, s.v. "alcorque", pág. 137a, lín. 54-55); por otra parte, esto
contradiría la afirmación de Corominas-Pascual (ibidem, lín. 35-39): «No puede venir (se.
ALCORQUE) de QUERCUS 'encina',... pues esta palabra en romance perdió la U en
todas partes convirtiéndose en CERCUS».

23 La lectura cypressus (pág. 330, lín. 4) es conjetura personal del editor, porque los
codd. presentan la incomprensible lectura eprensus. Aunque la encina y el ciprés no per¬
tenecen en rigor a la misma familia, porque el ciprés se inscribe dentro de las pináceas
en la variedad de las cupresíneas, mientras que la encina pertenece a la familia de las
fagáceas, sin embargo puede haber elementos comunes entre ambas especies de árboles,
como, por ejemplo, el tamaño o la dureza y calidad de sus respectivas maderas.

24 Vid. Murphy, op. cit., pág. 349: «El sistema retórico de que disponía el predicador
medieval tenía cinco elementos: 1. Las Escrituras mismas (con sus glosas), que sumi¬
nistraban tanto la proposición como su prueba apodíctica. 2. Colecciones de exempla y
otros datos sobre el hombre, los animales o el mundo. 3. Concordancias, listas alfabéti¬
cas, cuadros de tópicos y otras ayudas bibliográficas para buscar materiales. 4. Colec¬
ciones de sermones, con esquemas de cómo debían componerse y sermones ya hechos,
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Ahora bien, como todo ello no es posible lograrlo sin una depura¬
da técnica, atendiendo a las amistosas sugerencias de algunos compa¬
ñeros, me he puesto a redactar este sucinto manualillo que trata del
arte de predicar; en él, renunciando a tratamientos más sofisticados,
me he limitado a ofrecer a los que tengan interés y curiosidad, de una
manera escueta y lo más sencilla posible, según me lo insufle la celes¬
tial inspiración del Espíritu Santo, una serie de observaciones que apa¬
recen repartidas a lo largo de ocho capítulos.

I. Definición de sermón25
Lo primero que hay que precisar es la definición de sermón26: un ser¬

món es un discurso edificante, salido de la- boca del predicador, que
pretende instruir a los fieles en lo que deben creer, en lo que deben
observar, en aquello de lo que deben guardarse, en lo que deben temer
y en lo que deben confiar.

Según esto, y de acuerdo con esa definición, hay que destacar que
aquí se está aludiendo a las cuatro causas de un sermón.

A la causa formal27 se alude cuando se dice que es un "discurso edi¬
ficante". Por tanto, el método que debe seguirse al componer un ser¬
món debe ser conforme al método de componer un discurso, a través
del cual los asistentes se instruyen en el bien. Séneca28 dice: «Tu dis¬
curso no debe resultar insustancial, sino que debe aconsejar, o amo¬
nestar, o consolar, o prescribir».

para determinadas circunstancias. 5. El ars misma, que correspondía al tipo de tratados
retóricos preceptivos que escribieron Aristóteles o Cicerón».

25 Ni que decir tiene que Martín de Córdoba va a tratar el sermón medieval desde el
punto de vista teórico del Ars praedicandi. Es sabido que circulaban colecciones de ser¬
mones (vid. nota precedente) que también podían servir de modelo al futuro predicador
de la palabra divina. A título de ejemplo, mencionaremos la obra de Longère, J.: La pré¬
dication médiévale, Paris, 1983; puede verse también Longère, J.: "La prédication en lan¬
gue latine" en Riché, P. et Lobrichon, G. (éd.): Bible de tous les temps, vol. IV: Le Moyen
Âge et la Bible, Paris, 1984, págs. 517-535.

26 Jennings, op. cit., pág. 115: «When Martin of Cordoba was compiling his ars toward
the latter part of the fifteenth century, he chose to define sermo rather than praedicatio,
and yet he continued directly into an explanation of the four causes as they apply to pre¬
aching -an explanation that had authority from John of Wales (ca. 1275) onward».

27 Eixim., págs. 8-21.
28 Rubio, op. cit., pág. 331, nota 1 expresamente reconoce: «No hemos podido identi¬

ficar esta cita de Séneca». Busa, R., S.J. et Zampolli, A.: Concordantiae Senecanae,
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A la causa eficiente29 se alude cuando se dice "salido de la boca del
predicador". Sobre el particular hay que observar que en los sermones
dos son las causas eficientes30: la causa primera es Dios, que es quien
alecciona al auditorio, influyéndole interiormente; y la causa instru¬
mental, en nuestro caso el predicador, que es quien mediante la pala¬
bra amonesta externamente. Por eso se dice (psalm. 44,4)31: «Como una

pluma escribe, lengua mía»; si bien de nada vale externamente la len¬
gua del predicador, si no le asiste interiormente la gracia del Salvador.
Es por esa razón, por lo que de manera encomiable, al inicio del ser¬
món, se invoca la gracia del Espíritu Santo por intercesión de la
Santísima Virgen, excepto en la Parasceve (se. el Viernes Santo) en que,
si bien se solicita la gracia del Espíritu Santo, no obstante no se invoca
a la Virgen, sino que, en lugar de la invocación a la Virgen, se recita el
Padrenuestro o la oración de la Cruz.

Seguidamente se pone en la definición "que instruya a los fieles"; con
ello se destaca la finalidad32 de todo sermón, pues toda la pretensión de la
Sagrada Escritura se cifra en instruir y adoctrinar sobre todo lo concer¬
niente a la salvación, tal como dice el Apóstol [se. San Pablo] en la "Carta
a Timoteo" (II Tim. 3,16): «Toda la Escritura divinamente inspirada es útil
para enseñar, para reprender, para corregir, para educar en la justicia».

A continuación se alude a la causa instrumental33, cuando se dice
"qué deben creer, qué deben observar, de qué deben guardarse, qué
deben temer y en qué deben confiar».

Hildesheim-New York, Georg Olms Verlag, 1975, toman en consideración para la ela¬
boración de su concordancia tanto la obra en prosa de Séneca (tratados filosóficos y epís¬
tolas) como su producción poética (tragedias, praetexta, menipea, epigramas y fragmen¬
tos), y tampoco es posible localizar la cita.

29 Eixim., págs. 6-8.
30 Jennings, op. cit., pág. 115: «The actual specification of these causes, nevertheless, was

not uniform; although all agreed that the causa efficiens was God, Robert of Basevorn (ca.
1322), Ranulph Higden (ca. 1340), the autor of the "Aquinas" tract, and Martin of Cordoba
had also added the preacher as a kind of instrumental or secondary efficient cause».

31 Para las citas de la Biblia latina tomamos como referencia la edición de Weber, R.:
Biblia Sacra iuxta Vulgatam versionem, Stuttgart, Deutsche Bibelgesellschaft, 19944
(=19691). Puede resultar ciertamente de gran utilidad la consulta de la concordancia de
Dutripon, F.P.: Concordantiae Bibliorum Sacrorum Vulgatae editionis, Barcinone, Pons et
soc., 1847; o también la de Raza-Lachaud-Flandrin: Concordantiarum SS. Scripturae
Manuale, Barcelona, 1943.

32 Eixim., págs. 304-305.
33 Eixim., págs. 321-322. Cf. Jennings, op. cit., pág. 116, nota 13: «Martin of Cordoba

develops his own discussion of the materia sermonis along the lines indicated by Higden
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Sobre el particular hay que resaltar que estos cometidos o alguno
de ellos debe tomarlos el predicador como materia de su sermón, pues
o bien debe tratar de los artículos de fe y de las creencias, o sea, de los
dogmas relativos a la fe, y entonces se está ocupando de su primer
cometido, es decir, de aquello en lo que deben creer los fieles, como por
ejemplo (I Petr. 5, 8): «¡Sed sobrios y estad alerta!»

O bien (exod. 20, 12; deut. 5, 16; Matth. 15, 4; Marc. 8, 10; Eph. 6, 2):
«Honra a tu padre», etc.; y entonces se está ocupando de su segundo
cometido, es decir, aquello que deben observar los fieles.

O bien se trata de los vicios y los mandamientos negativos, como
por ejemplo (Eph. 5, 18): «No bebáis vino hasta emborracharos, pues
eso lleva al desenfreno». O bien (exod. 20,13-14; Matth. 5, 21 y 27): «No
matarás, no cometerás adulterio», etc.; y entonces se está ocupando de
su tercer cometido, es decir, aquello de lo que deben guardarse los fieles.

O bien se trata de las penas y castigos de los malvados, de la incer-
tidumbre de la muerte y del juicio futuro. Ejemplo de lo primero
(Matth. 25, 41): «Apartaos de mí, malditos, al fuego eterno...»; ejemplo
de lo segundo (Sirach 7, 14): «Acuérdate de tus últimos instantes»;
ejemplo de lo tercero (Matth. 25, 31): «Entonces vendrá el Hijo del
Hombre», etc. Y en ese momento se está tratando de su cuarto cometi¬
do, porque así son inducidos los hombres al temor; o bien se trata de la
felicidad de los santos, de la gracia del paraíso, de los dones del alma
y del cuerpo, etc.

Y de esta manera queda suficientemente claro lo que es el trata¬
miento del sermón según sus causas.

II. Concepto de tema34
El segundo punto es la definición de tema35. El tema es un texto

breve y de probada autenticidad, sobre el que se basa nuestra labor y
a partir del cual arranca el curso del sermón. Según eso, el tema se
comporta con respecto al sermón como los cimientos con respecto al

but at much greater length». La verdad es que se nos hace muy difícil entender la razón
por la cual se vuelve a hablar de la causa instrumentalis del sermón, pues ya quedó claro
en la causa efficiens que la causa instrumental del sermón es el predicador. Por lo tanto,
parece que aquí se debiera hablar de la causa materialis del sermón, en concordancia con
la cita de Jennings y con los pasajes paralelos de Eiximenis.

34 Eixim., págs. 332-333.
35 Sobre el concepto de thema y prothema puede verse Gilson, op. cit., págs. 306-314.
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edificio, como la raíz con respecto al árbol, como el manantial con res¬

pecto a los arroyos, como el sol con respecto a sus rayos, como la cabe¬
za con respecto a los miembros del cuerpo.

Sobre el particular hay que destacar que, según el arte antiguo de
componer sermones, después del tema se adjuntaba un protema, que
debía concordar con el tema o con un dicho popular y estar dedicado
a la Santísima Virgen, como si el tema fuera por ejemplo éste (Sirach
50,5): «Fortifiqué la ciudad para caso de asedio», se le podría adecuar
el siguiente protema (psalm. 86, 3): «¡Qué cosas tan hermosas se pre¬
gonan de ti, ciudad de Dios!» y podríamos continuar aludiendo a la
Virgen, que es la ciudad del gran rey. Sin embargo, este procedi¬
miento se ha suprimido en el arte nuevo de componer sermones,
según el cual el sermón se fundamenta más sólidamente a partir de la
enunciación del tema básico, entrando directamente en materia, tras
la referencia del tema básico a la Virgen, y diciendo por ejemplo (cf.
psalm. 30, 22; 59, 11; 107, 11; 1er. 1, 18): «Ella es la ciudad de Nuestro
Señor y la ciudad bien fortificada». También, delante del tema, se
puede poner un ejemplo de la Santísima Virgen, procedimiento éste
más piadoso que artístico.

A mí, empero, me da la impresión de que el protema es una espe¬
cie de exordio, que debe poseer tres cualidades, a fin de que el audi¬
torio se vuelva atento, dócil y bien dispuesto36. Según eso, el predi¬
cador, después de haber planteado su tema y haberlo encarecido,
debe recalcar la utilidad, el orden en la exposición y la devoción del
autor, con objeto de que en razón de la utilidad se vuelva atento el
auditorio; a la vista del orden, dócil; y a partir de la devoción, bien
dispuesto. O bien, delante del tema puede aducirse algún comenta¬
rio que consiga hacer a los fieles atentos para escuchar la palabra de
Dios. O bien, puede comenzarse comparando el sermón con el ali¬
mento del cuerpo que, si es cierto que debe tomarse con la debida
moderación, la oración debe precederlo; de igual forma en el sermón
y en el conocimiento, diciendo "tal como la semilla no madura sin el
agua de lluvia, así también sucede con un sermón que no vaya pre¬
cedido de una plegaria", o bien "como ocurre con los árboles que sin
la luz del Sol no se desarrollan,..." etc.

36 Doctrina muy socorrida en la teoría retórica clásica. Cf., por ejemplo, Rhet. Her. I
4, 6; Cíe. inv. 115, 20; Qvint. inst. IV 1, 5.
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Pero, volviendo al concepto de tema, pueden formularse unas
cuantas normas37, La primera norma es que el tema debe extraerse siem¬
pre de algún texto de probada autenticidad de la Sagrada Escritura, o
sea, de la Biblia, del Antiguo o del Nuevo Testamento. A veces, sin
embargo, por afán de originalidad, se admite el recurso a dichos popu¬
lares, tanto en latín como en romance; pero a esa tentación no deben
sucumbir siempre todos los predicadores, sino sólo aquel que trata de
granjearse el favor de la gente a través de numerosas prédicas, y aún
ello no debe practicarse asiduamente, sino que como norma general el
tema debe extraerse de la Sagrada Escritura, no sea que edifiquemos
sobre arenas movedizas y no sobre sólidos cimientos.

La segunda norma es que el tema debe ser una frase con sentido
completo. De ahí se deduce que una frase incompleta no quedaría
bien, igual que si -como hizo Marta- dijéramos, por ejemplo (Ioh. 11,
21): «Señor, si hubieses estado aquí,...»; o si se enuncia una sola pala¬
bra, si bien -como hemos dicho a propósito de la norma anterior- tam¬
bién por afán de originalidad puede admitirse una sola palabra, siem¬
pre y cuando comporte diversos significados y diferentes connotacio¬
nes; hasta puede incluso aceptarse una letra repetida tres veces, como
por ejemplo, "a-a-a-", ya que preciso es admitir que también pueden
aceptarse ideas asociadas a la letra 'a', pues podemos figurarnos que es
la primera de todas las letras, que es una vocal, que es angular, etc.

La tercera norma es que el tema no debe ser demasiado prolijo, sino
tan breve que posea sentido completo y tan perfecto que carezca de
prolijidad. Según ello, de dos formas puede plantearse el tema: la pri¬
mera modalidad consiste en que primero se plantee el tema, y luego,
sobre la base del tema, se proceda a la elaboración del sermón, moda¬
lidad que resulta bastante más trabajada; la segunda modalidad con¬
siste en que primero se vea la materia del sermón y a continuación, en
consonancia con la materia que nos hemos marcado, se plantee el
tema, modalidad ésta que es desde luego bastante más simple.

Desde este punto de vista, si alguien posee el conocimiento de la
ciencia que versa sobre los vicios y las virtudes, o de los distingos de
Mauricio38, o la ciencia sobre los casos y otras materias con ella rela-

37 Cuatro normas o reglas en total, como tendremos ocasión de verificar.
38 Ignoramos de qué autor se trata. Mucho nos tememos que hay algún tipo de pro¬

blema textual, como lo sugiere la laguna señalada por el editor un poco más abajo. No
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donadas39, compruebe si en el Evangelio o en la Epístola o incluso en
la totalidad del oficio eclesiástico del día se encuentra algún texto de
probada autenticidad que concuerde con la materia que primero tiene
asignada [ ]40 y plantéela como tema.

La cuarta norma consiste en que, si se tiene que predicar sobre algún
santo o santa, se debe uno fijar en alguna prerrogativa que mereció
alcanzar. En consonancia con la materia que se va a desarrollar planté¬
ese el tema, como por ejemplo, si fue un mártir, se puede plantear este
tema (Ioh. 12,24): «A menos que el grano de trigo,...»; en consideración
a las varias especies de martirio, como por ejemplo si fue lapidado41, se
puede plantear un tema sobre las piedras, recurriendo a las concordan¬
cias bíblicas; si fue achicharrado42, a partir del fuego; si asaeteado43, en
relación con las flechas; mismo procedimiento si se trata de una virgen,
de un doctor de la Iglesia o de un apóstol; en suma, como norma gene¬
ral se puede decir que se debe uno fijar en la historia del santo o de la
santa y resaltar aquello en lo que fue más conspicuo, y que se debe

estamos, pues, seguros de ninguna probable identificación; tal vez se trate de Mario
Victorino y, entonces, la obra a la que se podría estar aludiendo en el texto de Martín
quizá fuera el De definitionibus. Por lo demás, la ciencia a la que aquí se está haciendo
referencia es la dialéctica, normalmente la tercera de las artes liberales, después de la retó¬
rica (así, por ejemplo, Cassiod. inst. II3 de dialéctica), pero también la segunda de las artes
liberales antes de la retórica (así, por ejemplo, Mart. Cap. Liber IV de arte dialéctica, des¬
pués de la Gramática y antes de la Retórica), e incluso fundida en su tratamiento con la
retórica (así, por ejemplo, Isid. orig. Liber II de rhetorica et dialéctica).

39 Sin lugar a discusión se está refiriendo Martín a la gramática, la primera de las
artes liberales (así, por ejemplo, Cassiod. inst. II1 de grammatica; Mart. Cap. Liber III de arte
grammatica; Isid. orig. Liber I de grammatica).

40 Texto lagunoso según el editor (vid. pág. 334, lín. 4).
41 Así, San Esteban (+31 ó 32 d.C.). Al martirio de San Esteban alude de pasada

Prudencio en el Himno II del Peristephanon (Prvd. perist. II 371: «Stefanus per imbrem
saxeum»). Cf. Saxer, V. en Berardino, A. di (ed.): Diccionario Patrístico y de Antigüedad
Cristiana, Salamanca, Ediciones Sigúeme, 1991, vol. I, s.v. "Esteban protomártir", págs.
T7&-77T>.

42 Así, San Lorenzo, de quien se vuelve a hablar en pág. 341, lín. 19. Sobre el marti¬
rio de San Lorenzo (+258 d.C.) versa íntegramente el Himno II del Peristephanon pru¬
denciara. En este himno se pueden leer esas desafiantes y estremecedoras palabras del
santo (Prvd. perist. II401-408): «Conuerte partem corporis /satis crematam iugiter /etfac peri-
clum quid tuus / Vulcanus ardens egerit». / Praefectus inuerti iubet. / Tune Ule: «Coctum est
deuora /et experimentum cape /sit crudum an assum suauius!»

Cf. sobre el particular Saxer, DPAC, vol. II, s.v. "Lorenzo mártir", págs. 1310ab.
43 Así, San Sebastián (255-288 d.C.). Cf. Saxer, DPAC, vol. II, s.v. "Sebastián", pág. 1965b.
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plantear el tema respetando el sexo, como por ejemplo en el caso de un
santo, su carácter varonil, y en el caso de una santa, su feminidad44.

Esta norma vale también para los domingos y festivos, porque el
Evangelio o la Epístola en una ocasión trata del ayuno, como en el pri¬
mer domingo de Cuaresma (Matth. 6, 16-18); en otra de la oración,
como en el Evangelio del publicano y el fariseo (Luc. 18, 9-14); en otra
de la limosna, como en el administrador infiel (Luc. 16, 1-12), y así
sucesivamente. Por consiguiente, los temas deben, desde luego, plan¬
tearse de acuerdo con las exigencias del día, si bien el predicador esta¬
rá facultado para variar los temas, unas veces en consideración al
carácter de los asistentes, y otras en atención a los problemas que sur¬
gen en el momento.

III. La introducción del tema45

Por lo que toca a este tercer capítulo, si bien es cierto que hay nume¬
rosos procedimientos de introducir el tema, no obstante en esta ocasión
bastará con consignar diez46.

El primer procedimiento es por analogía. Por ejemplo47:
«Reclamé el fruto de mi trabajo». Se puede introducir el tema en

forma de silogismo de la siguiente manera: "Toda criatura racional
ansia el fruto de su trabajo". Esta es la premisa mayor, que se demues-

44 Compárese, a este respecto, en el Peristephanon de Prudencio el contraste que ofre¬
cen el himno inicial, en honor de los mártires Emeterio y Celedonio de Calahorra, con el
himno final de la colección, que exalta el martirio de Santa Inés. Cf. García de la
Fuente, O.: Introducción al Latín Bíblico y Cristiano, Madrid, Ediciones Clásicas, 1990, pág.
307: «y el Himno XIV, en honor de Santa Inés, la mansa "cordera" (=agnes), himno en
fuerte contraste con el I, dedicado al valor guerrero de dos héroes de Cristo».

45 Eixim., págs. 333-336. Los diez modos de introducir el tema en Eiximenis son los
siguientes: 1. Per conclusionem. 2. Per distinctionem. 3. Per auctoritatem. 4. Per originale. 5. Per
rationes naturales. 6. Per historiam. 7. Per enthimema. 8. Per pictum syllogismum. 9. Per thema-
tis solucionem. 10. Per syllogismum.

46 Jennings, op. cit., pág. 121: «Martin of Cordoba recounts ten methods of introdu¬
cing a theme (similitude, quality, historical narrative, questioning, application of fables,
fictional discussion, proverbs, experience undergone, original texts, and moral declara¬
tions), but they do not completely correspond to any of those detailed above».

47 No hemos conseguido localizar la cita bíblica «Apetii fructum de laboribus meis».
Evidentemente fray Martín maneja una variante textual de la Biblia, que no coincide desde
luego con la versión de la Vulgata que nosotros manejamos. Hay, sin embargo, pasajes
similares a este por el contenido conceptual, aunque no por la expresión verbal. El parale¬
lo más cercano quizá sea el de sap. 10,17: «et reddidit iustis mercedem laborum suorum».
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tra mediante un ejemplo y una cita sacada del "Libro de los Salmos"
(psalm. 127, 2): «El trabajo de tus manos», etc; mediante el ejemplo de
Jacob sacrificándose por Raquel48; mediante el ejemplo del labrador que
se sacrifica trabajando en el campo por obtener su cosecha; mediante el
ejemplo del soldado que se sacrifica luchando por conseguir la victoria.
A continuación, se pone la premisa menor: "Yo soy una criatura racio¬
nal, hecha a imagen y semejanza de Dios, dotada de la máxima digni¬
dad y destinada a alcanzar la felicidad". Finalmente, a modo de con¬
clusión, enúnciese el tema: «Reclamé el fruto de mi trabajo».

Otro ejemplo (psalm. 54, 8): «Me quedé en la soledad del desierto».
Se puede introducir el tema de la siguiente manera: "El que se aparta
del torbellino del siglo, por servir a Dios, se queda en la soledad del
desierto". Ello se puede demostrar mediante una cita y mediante un
ejemplo: mediante una cita, como la del "Libro de los Trenos"49 (thren. 3,
28): «Se sentará solitario y en silencio». Para saber manejarse con los
textos bíblicos, fijémonos en la premisa mayor, que contiene la palabra
clave del tema50, y recurramos a las concordancias verbales y, así, se
encontrará el texto que concuerda con el tema. Acto seguido, procéda-
se a demostrar mediante ejemplos y hallaremos en la misma palabra, o
sea, en "soledad", que (Matth. 14, 23): «el Señor, despidiéndose de la
gente, subió solo a un monte, completamente a solas, para orar». Y si se
te vienen a las mientes ejemplos de santos, en las biografías o en las flo¬
res de santidad, podrás aducir una prueba para demostrar la premisa
mayor. A continuación, adjúntese la premisa menor: "Pero yo, a saber,
Juan o Miguel, apartándome del siglo, de mi patria, de mis padres, de
mis bienes y comodidades, por contemplar a Dios, me he quedado en
Batavia51, o sea, en soledad, que es sobre lo que versaba el tema".

El segundo procedimiento para introducir el tema es por calificación,
que consiste en que se pone una cita en el lugar del tema y se concluye
con el tema, como por ejemplo en esta cita (psalm. 138, 6): «Tu sabiduría

48 Cf. gen. 29, 18: «Quam (se. Rahel) diligens Iacob ait: "Serviam tibi pro Rahel, filia
tua minore, septem annis"».

49 Threni sive Lamentationes Hieremiae.
50 Gilson, op. cit., pág. 321: «Une clef, c'est un instrument qui ouvre et ferme; la clef

d'un texte scripturaire, c'est un procédément de division tel, qu'il en ouvre le sens, et
qu'il le referme complètement».

51 Sobre Batavi y la insula Batavorum puede verse, por ejemplo, IHM, RE, III 1 (1897),
s.v. "Batavi", cols. 118b-121\
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es un misterio para mí». Se puede introducir el tema con un entimema
de esta guisa: "Inmarcesible es la sabiduría de Dios, es decir, misteriosa".
En primer término, se puede plantear que la limitación del entendi¬
miento humano es incapaz de alcanzar a comprender la naturaleza de
la creación, como se ve muy bien en los casos de las órbitas astrales, del
movimiento celeste, de la naturaleza de las rocas, de las características
de las plantas, de las propiedades de los seres vivos, de los olores, los
sabores, los colores, las formas y figuras,...; y si en una muy mínima
parte somos capaces de abarcar sus secretos, ¡cuánto menos en Aquél,
«cuya sabiduría es infinita!» (psalm. 146,5). De este modo, se rematará el
tema (psalm. 138, 6): «Tu sabiduría es un misterio para mí», etc.

El tercer procedimiento es mediante un relato histórico, como por
ejemplo, si se extrae un tema del Evangelio, se puede introducir el
tema relatando toda la secuencia histórica del Evangelio. Este método
es recomendable utilizarlo con las gentes sencillas52 que disfrutan con
esta clase de relatos. Yo personalmente, cuando se presenta la oportu¬
nidad de visitar sus poblaciones y tener que predicar, no hallo otro
método que no sea el de extraer un pasaje del Evangelio y, sin otra
suerte de artificios, les cuento la historia del Evangelio, intercalando
alguna que otra moraleja, y, de este modo, remato el tema.

El cuarto procedimiento es mediante interrogación, como por ejemplo
(act. 1, 9): «Una nube lo ocultó en el cielo». Se procederá del siguiente
modo: "¿Adonde se dirigió el Salvador, después de derrotar y vencer a
la muerte, después de tantos sufrimientos e infortunios como padeció en
este siglo, después de haber triunfado sobre el infierno?" La respuesta la
hallaremos en el tema (act. 1, 9): «Una nube lo ocultó en el cielo».

El quinto procedimiento es mediante el desarrollo de una fábula,
como en esta que viene a continuación (apoc. 3, 11): «Guarda bien lo
que tienes, para que nadie te quite tu corona». Se procederá propo¬
niendo la fábula del grajo que llevaba un queso en el pico (Phaedr. I
13). Una zorra le dijo: "Me gustaría escuchar tu canto"53. En cuanto

52 Gilson, op. cit., pág. 317: «Du moins pouvons-nous distinguer d'abord deux maniè¬
res générales de procéder, selon que l'orateur sacré s'adresse au peuple, ou selon qu'il s'a¬
dresse à des clercs».

53 Pero en Phaedr. 113,8 se lee exactamente esto: «Si vocem haberes, nulla prior ales
foret». Por ello, es probable que la frase «Vellem audire cantum tuum», que se lee en
Martín (pág. 336, lin. 9), pueda ser una cita de memoria, por el contenido, que no por el
tenor literal.
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empezó a graznar, se le cayó el queso del pico, la zorra se lo robó y
salió corriendo. En ese momento, se rematará con el tema (apoc. 3,11):
«Guarda bien lo que tienes», acompañado de algún testimonio en con¬
sonancia con él, como por ejemplo (II Thess. 2, 7)54: «Quien tiene, que
retenga». Otro ejemplo (psalm. 48, 13): «Es semejante a unos ignoran¬
tes borricos»; se puede introducir aquí el tema mediante la fábula de
los compañeros de Ulises55.

El sexto procedimiento es mediante una fina alegoría, como por ejem¬
plo (psalm. 84,11): «El amor y la lealtad se darán cita». Se puede intro¬
ducir el tema de la siguiente forma: "Hubo un rey que tuvo un sir¬
viente, un hijo y cuatro .hijas. La primera de ellas se llamaba Amor, la
segunda Lealtad, la tercera Justicia y la cuarta Paz. El sirviente ofendió
gravemente al rey y, por ello, fue condenado a muerte. Atendiendo a
los ruegos de Amor, la primera hija le pedía al rey que perdonara al
sirviente, pero Lealtad se mostró contraria a este parecer, manifestan¬
do que no le parecía correcto que la ofensa quedase sin la debida satis¬
facción. Intervino entonces Justicia, diciendo que las hijas podían repa¬
rar la falta del sirviente. Al oírlo, Paz le dio un beso de conciliación a

Justicia". En este momento, se rematará el tema (psalm. 84, 11): «El
amor y la lealtad».

El séptimo procedimiento es mediante un dicho popular, como si el
tema fuese por ejemplo éste (Ioh. 8, 34): «Quien comete pecado se con¬
vierte en siervo del pecado». Se puede introducir el tema mediante
este dicho popular: "La libertad no se paga ni con todo el oro del
mundo"56; o bien, mediante este otro: "No sea de otro quien puede ser
dueño de sí mismo"57; o bien, este otro dicho en castellano: "Non a tan

54 Sin embargo, en la edición de la Vulgata de Weber se lee: «Tantrum ut qui tenet
nunc, donee de medio fiat»; por contra, la Concordancia bíblica de Dutripon trae la lec¬
tura: «Tantum ut qui tenet nunc, teneat».

55 La cita bíblica, extraída del "Libro de los Salmos", sugiere al menos dos asociaciones
mentales: de un lado, la inconsciencia de los compañeros de Ulises -en insipientibus- trae a
la memoria el célebre episodio homérico de las vacas del Sol (cf. Hom. Od. 12, 260-420); de
otro, la conversión en animales irracionales -en iumentis- suscita el recuerdo de la escena
ovidiana de Ulises y la maga eea Circe (cf. Ov. met. 14, 248-307), con la única diferencia de
que en el pasaje del poeta de Sulmona la comparación y la metamorfosis es en cerdos.

56 Cf. Herrero Llórente, V.J.: Diccionario de expresiones y frases latinas, Madrid,
Gredos, 1980, pág. 154b, n° 3082; o también, Valentí, E y Galí, N.: Aurea Dicta. Dichos y
Proverbios del mundo clásico, Barcelona, Editorial Crítica, 1987, pág. 381.

57 Herrero, op. cit., pág. 32a, n° 268; Valentí-Galí, op. cit., pág. 383.
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grande enojo como seruir a señor riñoso". Tomemos ahora este tema
(;psalm. 33, 14): «Guarda del mal tu lengua»; se puede introducir el
tema con un dicho popular como éste: "Si quieres vivir en paz, ve, oye
y calla"58; o bien, este otro: "En boca cerrada no entra mosca"59.

El octavo procedimiento es mediante el recurso a la experiencia, como
si el tema fuese por ejemplo éste: (Sirach 1, 27): «El temor a Dios ahu¬
yenta el pecado». Se puede introducir el tema de la siguiente forma:
"La experiencia natural demuestra que un clavo expulsa a otro clavo,
al igual que la sensación de calor a la sensación de frío, el sabor amar¬
go al sabor dulce, y el amigo al enemigo; el temor a Dios es, entonces,
el término opuesto al pecador; luego, ahuyenta el pecado".

El noveno procedimiento es mediante un pasaje célebre de algún doc¬
tor de la Iglesia que concuerde con el tema, como si por ejemplo el
tema fuese éste (Ioh. 1,9): «Era la luz verdadera», pueden aducirse tex¬
tos de Agustín, como la soledad y la luz que veía Tobías cuando, com¬
pletamente ciego, mostraba a su hijo el recto sendero de la vida (cf. Tob.
2, 9-10 y 4, 1-20), y la luz que veía Jacob cuando, sin divisar aún las
huestes, profetizaba a su hijo lo que iba a suceder, y: "¡Oh luz que
alumbras!", etc. Y si no tienes un texto apropiado, recurre a celebradas
máximas de filósofos como Séneca, Platón, Avicena o algún otro.

El décimo procedimiento es mediante una frase edificante, procedi¬
miento éste que es sumamente útil y altamente recomendable. Por
ejemplo (Iob 7, 1). «Una milicia es la vida del hombre en la tierra». Se
puede introducir el tema de la siguiente manera: "Todos podéis adver¬
tir que el hombre ha sido puesto en este mundo como en un campo de
batalla, pues en cierto modo sostiene una permanente lucha: en efecto,
si se toma en consideración que el cuerpo posee elementos enfrenta¬
dos, que están en perpetuo conflicto; si se repara en que el alma mani¬
fiesta inclinaciones encontradas, pues los apetitos carnales pugnan
contra los espirituales, y viceversa; si todo en general es una perma¬
nente discordia entre contrarios, como entre hombre y mujer, entre
padres e hijos, entre hermanos, entre comunidades religiosas, entre
estados, etc. Por todo ello, es cierto el pasaje del "Libro del Eclesiastés"
(eccles. 7, 30): «Dios ha hecho al hombre recto, y él es quien se busca
innumerables complicaciones».

58 Herrero, op. cit., pág. 40", n° 471.
59 Cf. Correas, G.: Vocabulario de Refranes y Frases proverbiales, Madrid, Visor Libros,

1992, pág. 185a.
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Hay, además, otras cuatro modalidades de aplicación de figura bíblica60
(cf. cap. VI: Defigure aplicatione)61 según el relato narrativo, con respecto a
la materia del tema, pero es seguro que éstas les resultarán sencillas a los
que sepan introducir el tema. Por el momento, baste con estas breves
observaciones sobre los diez procedimientos para introducir el tema.

IV. La división del tema62

Pasemos ahora a mencionar algunas observaciones relativas a la
división del tema. La primera observación es que en el texto base pueden
mencionarse el género y la denominación. Por ejemplo (Os. 14, 6): «El
justo florecerá como el lirio». En esta frase se mencionan dos cosas: en
primer lugar, una elogiable predisposición de la voluntad en "el justo";
y, en segundo lugar, una encomiable actividad en "florecerá"63.

Pero sobre esta regla hay que tomar en consideración que unas
veces es el género como en el tema anterior, por ejemplo, "la virtud con
respecto a la justicia"; otras veces, como en relación con lo cognoscible,
por ejemplo "a la compasión acompaña la piedad"; otras veces, como
el efecto con respecto a la causa, por ejemplo "en relación con la sabi¬
duría en cuanto que es una luz radiante"; otras veces, como la propie¬
dad distintiva, modalidad ésta que es doble, porque hay una propie¬
dad natural, como "el calor del fuego", y hay otra propiedad no natu¬
ral, como "la del señor con respecto a su siervo": por ello, en el fuego,
en razón de su calor, se simboliza la fervorosa inclinación al bien, o la
ardorosa propensión hacia el mal; en el siervo puede mencionarse la
abnegación en servir a su señor.

60 Eixim., págs. 31-32: «Alii et quarti sunt, qui exponunt epistolam vel unam figuram
statim in principio sine omni aliquo apparatu introduccionis vel diuisionis. Et istum
modum uidebatur tenuisse Christum quantum possumus in euangeliis uidere. Ibi enim
uidemus quod proponebat parabolam et postea earn breuiter exponebat, sicut patet Luce
.iiii. [Liíc. 8,4-15] in parabola de semine et in diuersis aliis loris». [La negrita es nuestra].

61 Se trata, claramente, de una anticipación temática, que rompe la "clara y ordena¬
da exposición" del agustino.

62 Eixim., págs. 336-339; Gilson, op. cit., págs. 314-328, espec. pág. 317: «De là deux
genres de division bien différents: la division extra pour le peuple, la division intra pour
les clercs».

63 Vid. págs. 337, lin. 31-32: «Primo recta volitio, quia "iustus"; 2° grata operatio, quia
"germinabit"». En este texto de Martin se observa esa generalizada tendencia a estable¬
cer divisiones thematis rimadas y/o asonantadas, de que habla Gilson, op. cit., pág. 324:
«...Le caractère constamment rythmé et assonancé de leurs divisions».
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La segunda observación es que la división del tema no debe realizar¬
se utilizando los mismos términos del tema64. En este sentido, resulta¬
ría incorrecta una división que dijera esto (psalm. 33, 18): «Clamaron
los justos y el Señor les atendió». "Aquí se mencionan dos cosas, a
saber, el clamor de los justos en 'clamaron' y la atención del Señor en
'el Señor les atendió' ". Para proceder como es debido, se deberá decir
algo así: "Aquí se menciona la profunda devoción del corazón en 'cla¬
maron' y la benevolencia del supremo bien en 'el Señor les atendió' ".

Si una cosa se pone en el tema en sentido concreto, no debe ponerse
en la división del tema en sentido abstracto. Sea, por ejemplo, este tema
(Os. 14, 6): «El justo florecerá como el lirio», etc. Se haría una división
incorrecta procediento de la siguiente forma: "Aquí se mencionan tres
cosas, a saber, la justicia gloriosa en 'el justo', el florecimiento virtuoso en
'florecerá' y la bella forma del lirio en 'como el lirio' ". En cambio, se pro¬
cedería correctamente haciendo una división como ésta: "Aquí se men¬
cionan tres cosas, a saber, la lucha por la justicia en 'el justo', la venera¬
ción por la pureza en 'florecerá' y el ansia de felicidad en 'como el lirio' "65.

La tercera observación es que para la recta intelección se requiere que
la división repare en los usos propios y los usos traslaticios, o sea, en
los diferentes tipos de imágenes. Por ejemplo, si se dice "El hombre es
un animal", se trata de un uso propio; pero si se dice "El hombre es un
león", se trata de un uso traslaticio y, en ese caso, es preciso recurrir a
las características que se ponen en la expresión figurada. Supongamos
que digo, por ejemplo, "Cristo es el cordero"; en el cordero debo ver
simbolizadas la inocencia, la pureza y otras cualidades semejantes. De
lo anterior se deduce que los temas unas veces pueden ser frases en
sentido propio, como por ejemplo (sap. 10, 10): «Al justo lo guió el
Señor por rectos senderos», etc.; otras veces, en sentido traslaticio,
como por ejemplo: «Vosotros sois [una línea]66».

64 Sin embargo, cf. Gilson, op. cit., pág. 322: «Or en quoi consiste exactement cette
clef? Simplement à prendre acte des paroles mêmes dont le thème du sermon se trouve
composé, et à en extraire le contenu: c'est ce que l'on nomme la division per verba, celle
que suit les paroles du texte sacré».

65 Claramente se puede apreciar en el original latino (pág. 338, lin. 20-22) el carácter
rítmico (sc. tres claras muestras de cursus velox) y rimado (se. tres ejemplos manifiestos
de doble rima disilábica) de esta división trimembre: 1.- Équitas emicánda. 2 - Cástitas
veneranda. 3- Felicitas peroptánda.

66 Evidentemente hay una laguna en el texto. Quizá la cita bíblica que se podría haber
utilizado para ejemplificar el caso pudiera haber sido la parábola de la vid y los sarmientos
(Ioh. 15.1-8); cf. espec. Ioh. 15,3: «Vos...estis».
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Hay que procurar también que los elementos de una división no se
solapen, como si se dijera por ejemplo: "Se debe destacar la hermosa
pureza y la bella pureza, porque belleza y pureza se solapan"67 *** "la
luz de este mundo o la sal de la tierra" y, cuando se enuncia el tema en
sentido propio, es recomendable dividir el tema en sus partes inte¬
grantes, como en los ejemplos anteriores; pero cuando es en sentido
traslaticio, hemos de fijarnos en el referente, sobre el que se basa la
metáfora, y observar las características a él asociadas y, sobre ellas,
basar la división del tema. Por ejemplo, en (apoc. 5, 5): «Ha vencido el
león de la tribu de Judá», hemos de considerar en el término "león" las
tres características que prefiguran a Cristo, a saber, su primacía sobe¬
rana, el valor en la lucha y la capacidad de reacción; Cristo, en efecto,
fue el señor de los señores, el guerrero contra los malvados y el resu¬
citado de entre los muertos68.

La cuarta observación consiste en que en la división del tema la mate¬
ria la constituye la ciencia de la argumentación69. Doble es, en efecto, la
significación, a saber, en el signo en sí y en el referente representado
por el signo. La norma prescribe que, cuando un signo es significativo
de algún referente, es preferible representarse mentalmente las carac¬
terísticas de tal referente, como por ejemplo en el signo "piedra", u
"hombre" o "sol"; en cambio, si el signo no es significativo por sí
mismo, como le ocurre a los universales y particulares, a las nega¬
ciones y a los nexos, como si se dice por ejemplo "Todo hombre", en
vez de en las características de los términos en sí, es preferible tomar
en consideración en los referidos signos que se trata de un significado
de distribución, de ordenación, de generalización; se debe atender
también al género, al caso, al número, y así sucesivamente, ajustándo-
lo y adecuándolo todo al objetivo perseguido.

67 A partir de aquí marca Rubio una laguna en el Ars del agustino, cuya extensión
no se precisa.

68 Nuevamente nos vemos obligados a destacar el carácter rítmico (se. tres ejemplos
de cursus planus frente a dos muestras de cursus velox, pues la cláusula debellátor iniquó-
rum parece un cursus planus) y rimado (sc. siempre cláusulas con rima disilábica en el tér¬
mino final y en cuatro de los seis casos posibles en el término inicial, siendo excepción,
por tanto, principatus y debellátor) de los tres pares de cláusulas con responsión, que
reproducimos a continuación:

1.- Principatus dominándi Dóminus dominórum
2- Fortitúdo debellándi Debellátor iniquórum
3.- Promptitúdo suscitándi Primogénitus mortuórum

69 Es decir, la dialéctica o lógica de predicados.
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La quinta observación consiste en que un método sencillo de argu¬
mentar es proponer el signo sobre el que uno pretende argumentar
con todas sus predicaciones asociadas y ver qué es lo que le corres¬
ponde de cada predicado70; así, por ejemplo, con el término "sol", que,
si se va discurriendo sobre él por todas sus asociaciones mentales, se
encontrarán muchas ideas asociadas a él. En primer término, en tanto
que sustancia, posee incorruptibilidad; en lo relativo a cantidad, posee
la parte superior del espacio, la duración en el tiempo, la luz y el calor;
en cuanto a la forma, posee la redondez; en la relación posee la digni¬
dad; en la acción posee la velocidad del movimiento; en la pasión
posee la impasibilidad; en el "cuándo" posee la eternidad; en la posi¬
ción, el espacio intermedio; en el aspecto, la luminosidad. Este método
se puede poner en práctica con todos los términos y se encontrarán
muchas ideas asociadas a ellos.

Vale también este método para desarrollar las imágenes de la
Sagrada Escritura. Sirva como ejemplo de esta quinta norma el
siguiente (Ioh. 6, 56): «Mi carne es verdadera comida». "Aquí, en este
tema en concreto, se mencionan dos cosas; en primer término, la dul¬
zura celestial en 'mi carne' y, en segundo lugar, el regocijo espiritual en
'es verdadera comida' ". Por lo que se refiere a la carne, se puede subra¬
yar en la esencia el apetito, la sensación, la corrupción, la mezcla de
sangre, el carácter animal; en la cualidad, que está mala, pasable, tier¬
na, que su sabor es delicioso, agradable, placentero, sano; en la acción,
que alimenta, restablece, está bien, resulta agradable, se digiere bien;
en la pasión, que se mata, se corta, se ofrenda, se pica, se asa, se guisa.

La sexta observación consiste en que, si se quiere dividir el tema, se
puede dividir en sus partes fundamentales o en minúsculos apartados.
Un ejemplo en la siguiente cita: (Ioh. 1,14): «La palabra se hizo carne y
habitó entre nosotros». Se puede efectuar una división en dos miem¬
bros y decir que "aquí se mencionan dos cosas: en primer término, se
trata de la eterna emanación del Hijo de Dios, cuando se dice 'la pala¬
bra se hizo carne'; en segundo lugar, se trata de la visita gloriosa que
nos hace en 'habitó entre nosotros' ". O bien, se puede realizar una

70 Cf. Gilson, op. cit., págs. 326-327: «Moins fréquent à la vérité, semble avoir été un
autre ordre de variation dans la division du thème, que l'on pourrait nommer: la varia¬
tion philosophique... Il ne s'agit plus alors de varier le texte en modifiant ses termes ou
leurs désinences grammaticales, mais en divisant son contenu d'après certaines classifi¬
cations idéologiques. C'est donc bien à la dialectique que la grammaire cède ici le pas».
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division en minúsculos apartados, diciendo "en primer término, se
resalta la eterna emanación en 'la palabra'; en segundo lugar, su tem¬
poral humillación en 'carne'; en tercer lugar, el cumplimiento del mis¬
terio en 'se hizo'; en cuarto lugar, la perdurabilidad de su plan en 'está';
en quinto lugar, la unión indisociable en 'y'; en sexto lugar, su perma¬
nente presencia en 'habitó'; en séptimo lugar, la revolución social en
'en'; en octavo lugar, una condena fructífera en 'nosotros'

La séptima observación consiste en que, al efectuar las divisiones,
contrariamente a lo que parece natural, se excluye siempre el signo
que significa lo contrario, sea afirmativo, sea negativo. Un ejemplo lo
vemos en este tema (psalm. 118, 68): «¡Bueno eres, Señor!» "En estos
términos se mencionan tres cosas: en primer lugar, la estigmatización
de los vicios en 'bueno'; en segundo lugar, el apremio a los débiles en
'eres'; en tercer lugar, el final de la servidumbre en 'Señor'" y así suce¬
sivamente con cualquier otro tema.

La octava observación consiste en que, al efectuar la división, en cual¬
quier apartado de la división del tema que concluya un punto de la
división se debe incorporar un texto bíblico en el que se advierta algu¬
na concordancia real o vocal. Un ejemplo de concordancia real lo tene¬
mos en este tema (psalm. 127, 2): «¡Dichoso eres, Señor!». "En esta frase
se mencionan tres cosas, a saber: la obtención de la gloria en 'dichoso';
un inquebrantable desvelo en 'eres'; una perfección radiante en 'Señor'.
En concordancia con el primer punto vemos en el "Libro de los Salmos"
(psalm. 93, 12) «¡Dichoso el hombre al que tú corriges, Señor!»; con el
segundo punto en (psalm. 118,68): «Tú eres bueno»; con el tercer punto
en (psalm. 115,16): «¡Oh Señor, porque yo efectivamente soy tu siervo!»

La novena observación consiste en que el texto que se aduce como
concordancia puede unas veces referirse al signo sobre el que se argu¬
menta; otras veces, puede referirse a lo significado por el signo. Y hay
que tener presente que, cuando la división recorre los distintos aparta¬
dos del tema, los textos deben concordar con las divisiones del tema.
Ahora bien, cuando se trata de lo significado por el signo, puede adu¬
cirse un texto que concuerde con ese significado y con las partes de la
división, como, por ejemplo, si a partir del signo "piedra", nos represen¬
tamos mentalmente el significado de 'dureza', podemos aducir un texto
que concuerde o bien con el signo "piedra" o bien con el significado de
'duro': con el signo "piedra" en (Ioh. 8,59): «Arrojáronle piedras los judí¬
os»; con el significado 'duro' en (Ioh. 6, 61): «Duras son estas palabras»,
o bien en (exod. 7,13 y 22): «Endurecióse el corazón del Faraón».
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La décima observación consiste en que la división debe contener
como mínimo tres elementos y como máximo cuatro.

Y por lo que toca a la división, basten estas observaciones por el
momento, habida cuenta de que el predicador será capaz de descender
por sí mismo a mayores honduras.

V. La subdivisión del tema71

En lo tocante a la subdivisión del tema71, hay que tener bien presente
que la subdivisión se efectúa mediante una distinción que debe siem¬
pre partir de la división, al igual que la división debe siempre partir del
tema; por lo tanto, la distinción debe siempre tomar en consideración el
tema. Si la frase contiene un solo miembro, o bien si en un solo miem¬
bro se contienen varias frases, la subdivisión debe realizarse a partir de
la frase principal y, en consonancia con esa frase, debe observarse una
concordancia real y vocal. Por ejemplo, supongamos que el tema sea
éste (Iob 32, 10): «El conoce mis caminos» y (Iob 23, 10): «Me puso a
prueba como oro puro que pasa a través del crisol», como se puede leer
en el "Libro de Job" cap. 10. Pues bien, si referimos este tema al marti¬
rio de San Lorenzo73, en la división del tema se enumeran tres cosas: en

primer término, la santidad de su vida y su conducta en 'El conoce mis
caminos'; en segundo lugar, el sufrimiento que experimentó durante el
martirio en 'me puso a prueba'; en tercer lugar, la clase o el tipo de mar¬
tirio que padeció en 'como oro puro que pasa a través del crisol'.

Una vez efectuada la división, debe el predicador proceder a desa¬
rrollar los distintos miembros mediante división y subidivisión, de
esta manera: "He referido en primer término que se alude a la santidad
de su vida y su conducta en 'El conoce mis caminos'. Sobre el particu¬
lar hay que resaltar que en la Escritura se encuentran aludidos tres
caminos: un primer camino, por el cual Dios viene al encuentro del

71 Vid. Gilson, op. cit., pág. 328: «Qui sait diviser, sait par là même distinguer. Les dis¬
tinctions ne sont en effect que les subdivisions introduites successivement par l'orateur
au cours de ses développements; c'est pourquoi nous unirons ces deux problèmes qui,
dans la pratique, ne sauraient être légitimement isolées». [La negrita es nuestra].

72 Cf. Jennings, op. cit., pág. 122: «A few authors, such as Robert of Basevorn and
Martin of Cordoba, found a place for it (sc. distinction) under the general heading of
"methods of continuation", and they particularly felt that distinction was the proper
method to use when addressing an uneducated audience».

73 Cf. cap. II: De thematis acceptione.
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hombre; otro segundo, por el cual el hombre trata de acercarse a Dios;
y aún un tercero, por el cual el hombre se aleja de Dios. El primero de
ellos, o sea, aquel por el que Dios viene al encuentro del hombre, es
Cristo según una triple manifestación, a saber, según la carne, en espí¬
ritu y en el juicio. Según la carne, por el camino de la humildad, sobre
el cual apunta Salomón en el "Libro de los Proverbios" en el capítulo
penúltimo lo siguiente (prov. 30,18): «Hay tres cosas que son misterio¬
sas para mí y cuatro que no comprendo en absoluto», a saber (prov. 30,
19), «el camino del hombre en su adolescencia»74, es decir, la glorifica¬
ción de Cristo en la Santísima Virgen. En espíritu, por el camino del
amor, como en el "Libro de los Salmos" (psalm. 24, 10): «Los caminos
del Señor son todos amor». En el juicio, por el camino de la justicia". Y
sobre ambos caminos se recita una autoridad y, de este modo, se
puede distinguir el camino por el cual el hombre va al encuentro de
Dios e, igualmente, cada una de las peculiaridades individualizadoras
del tema, si el tiempo lo permite. En suma, de igual manera que el tra¬
tamiento del tema se realiza mediante división, de idéntica forma el
desarrollo del tema se efectúa mediante subdivisión.

También se puede, después de la presentación del tema, especial¬
mente ante la feligresía, no efectuar una división, ni75 establecer distin¬
gos lógicos, porque la feligresía no encuentra ningún atractivo en esas
sutilezas, sino decir por ejemplo que "como el texto hace mención de
un camino, yo encuentro que Cristo es ese camino", prescindiendo de
la división; sin embargo, ante el clero queda muy bien dividir en todo
momento.

Hay que subrayar también que a todo miembro de una subdivisión
debe adjuntársele una prueba, como quedó de manifiesto en el ejemplo
anterior. Y la prueba consiste en un texto que concuerde, vocal o real¬
mente, con la frase sobre la que se efectúa la subdivisión: una concor-

74 En la Vulgata se lee exactamente: «et viam viri in adulescentula». Sin embargo, el
texto editado por Rubio (pág. 342, lín. 1-2) presenta la siguiente lectura: «viam vir in ado-
lescentia sua». Pues bien, una de dos: o estamos ante una variante de lectura en Martín
de Córdoba por evidentes escrúpulos morales, o se trata, nuevamente, de una errata de
edición.

75 En el texto de Martín (pág. 342, lín. 10) se lee: «sed in mente distinguere»; sin
embargo, no parece que dé sentido sed. Quizá su presencia se explique por la proximi¬
dad del otro sed que aparece más abajo (pág. 342, lín. 11). Por lo demás, se trata, una vez
más, del conocido tópico de la divisio extra frente a la divisio intra.
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dancia sólo vocal la vimos ya en el ejemplo anterior; una concordancia
sólo real la tendríamos si se dijera por ejemplo (psalm. 118,35): «Llévame
por la senda de tus mandamientos», pues es claro que "senda" concuer¬
da con "camino" por el significado, aunque no por el significante.

Hay que destacar además que los miembros de una subdivisión
deben ser como mínimo tres y como máximo seis, igual que las divisio¬
nes deben contener como mínimo dos miembros y como máximo cua¬
tro76. Si se reducen al número tres, se produce coincidencia con las tres
personas de la Trinidad, con las tres jerarquías de los ángeles, con las
tres potencias del alma (a saber, razón, ira y pasión), con las tres vir¬
tudes teologales, con los tres cielos (a saber, áureo, sidéreo y empíreo),
con las tres dimensiones corporales, con los tres estados de la materia
(a saber, sustancia, cualidad y actividad). Si las subdivisiones se redu¬
cen al número cuatro, se observa coincidencia con los cuatro elemen¬
tos, los cuatro honores, las cuatro edades, los cuatro estados iniciales y
finales, los cuatro dones del cuerpo glorificado, los cuatro animales,
los cuatro evangelistas, los cuatro vientos principales, etc. La subdivi¬
sión en cinco miembros puede advertirse en los cinco dedos de la
mano, las cinco plagas de Cristo, las cinco doncellas77, los cinco senti¬
dos corporales, los cinco espirituales, los cinco libros de Moisés, los
cinco panes de cebada78, etc. Con la subdivisión en seis miembros enca¬
jan los seis días de la creación, las seis tinajas de las bodas de Caná79,
las seis modalidades del movimiento, y así sucesivamente.

Los miembros de una subdivisión unas veces se toman en buen

sentido, otras veces en mal sentido, como por ejemplo con la palabra
"paz"; en ocasiones en sentido figurado, como por ejemplo (psalm. 27,
3): «Hablan de paz», etc; otras veces en sentido vehemente, como por
ejemplo (psalm. 118,165): «¡Grande es la paz de los amantes de tu ley!»;

76 Pero no es correcto, porque en pág. 341, lín. 7-8 (ed. Rubio) leemos: «Decima regu¬
la est quod diuisio ad minus debet esse trimembris, ad plus quadrimembris»; pero
ahora (pág. 342, lín. 21-23) de forma sorprendente encontramos escrito: «Ulterius notan-
dum quod membra distintionis ad minus debet esse tria et ad plus VI, sicut diuisiones
duo ad minus et ad plus quattuor». Naturalmente, el editor no se detiene en estos
pequeños detalles contradictorios. [La negrita es nuestra].

77 Matth. 25,2: «Quinqué autem ex eis (sc. decern virginibus) erant fatuae et quinqué
prudentes».

78 Ioh. 6, 9: «Est puer unus hic, qui habet quinqué panes hordiacios et duos pisces».
79 îoh. 2, 6: «Erant autem ibi lapideae hydriae sex positae».



EL "ARTE DE PREDICAR" 163

otras, en fin, en sentido alcanzado, como por ejemplo (Phil. 4, 7): «La
paz de que rebosa»80, etc.

Y con estas observaciones sobre la división y la subdivisión baste
por el momento.

VI. Empleo de figura bíblica
Sobre el empleo de una figura bíblica es preciso saber que es posible

aplicar una figura bíblica a cualquier apartado del tema, o sea, a la
introducción y a la división del tema.

Un ejemplo en la introducción del tema puede ser el siguiente (loh. 11,
50): «Conviene que muera un solo hombre por el pueblo». Sobre esta
figura hallamos un precedente bíblico en Jonás, al que un temporal le
sorprendió en el mar por apartarse de la faz del Señor81. Según eso,
para que todos los que se hallaban atrapados en el mar fuesen libera¬
dos, convenía arrojar a Jonás a las profundidades del mar, quien, con¬
vertido en figura simbólica del Salvador, fue expulsado al tercer día
del vientre de una ballena82.

De igual forma, a los apartados de una división puede también
aplicarse alguna figura bíblica, como por ejemplo, si continuara desa¬
rrollando el tema anterior por cada una de las amargas experiencias
que sufrió el Señor, a saber, que primero cenó con sus discípulos,
luego un judío le prendió; a continuación le condujeron a presencia
de cuatro jueces; acto seguido se le condenó a morir en la cruz, etc.
Al primer punto le puedo aplicar la figura bíblica de nuestros pri¬
meros padres, que habían comido ambos la fruta prohibida (gen. 3,
6); al segundo punto le puedo aplicar la figura bíblica de David, que,
capturado por los filisteos, simuló estar mal de la cabeza (I reg. 21,13-
15); o la figura bíblica del pueblo de Israel (exod. 1, 1-22), que en los
tiempos en que era esclavo del Faraón, por su pecado mereció ser
condenado a muerte, etc.; al tercer punto le puedo aplicar la figura
bíblica del género humano, que, mereciendo ser condenado a muer-

80 Pero en la Vulgata se lee actualmente esto: «Et pax Dei, quae exsuperat omnem
sensum».

81 Ion. 1, 8-16; cf. espec. 1,10: «Cognoverunt enim viri, quod a facie Domini fugeret
(sc. Iona)».

82 Ion. 2,1: «Et praeparavit Dominus piscen grandem, ut degluttiret Ionam. Et erat
Iona in ventre piscis tribus diebus et tribus noctibus»; cf. también 2, 11: «Et dixit
Dominus pisci et evomuit Ionam in aridam».



164 PEDRO RAFAEL DÍAZ Y DÍAZ

te por su pecado83, de los cuatro humores incurrió en la muerte; de
idéntica manera, al punto cuarto le puedo aplicar la figura bíblica de
Isaac, quien, tendido sobre el haz de leña, aguardaba el momento del
sacrificio {gen. 22, 9-10).

VII. La amplificación84
El séptimo capítulo versa sobre la amplificación del sermón y el paso

a los pormenores del mismo. Hay en total 14 modalidades85.
La primera modalidad es mediante la precisión o definición86 de un

término que aparece en el tema, como por ejemplo (psalm. 91, 13): «El
justo florecerá como palmera en la casa del Señor». "¿Qué significa
'justo'? Pues, que da a cada cual, etc. Por ende, el que a los prelados y
a los señores presta obediencia, a los pobres y desposeídos da limos¬
na, el que procura por sus súbditos, etc." De igual forma, puede inqui¬
rirse qué significa 'palmera', qué quiere decir 'Señor', a qué se refiere
'casa'. Y de igual forma en el caso de la paciencia, etc.

La segunda modalidad es mediante la división87 del todo en sus partes
integrantes, como por ejemplo {psalm. 115, 11 y Rom. 3, 4): «Todos los
hombres son unos mentirosos»; 'todos' incluye a los clérigos, a los lai-

83 Resulta cuando menos sospechoso que en pág. 343, lín. 28 se lea «propter pecca-
tum morti condepnandus» y un poco más abajo (lín. 29-30) nuevamente se vuelva a leer
«propter peccatum morti condepnandum».

84 Vid. Gilson, op. cit., págs. 328-345; Jennings, op. cit., pág. 123: «While the traditions
surrounding distinctio tended to become less understood as the centuries progressed,
those surrounding dilatado caught the imagination of almost every sermon theorist»; cf.
también Murphy, op. cit., pág. 334.

85 Pero esas catorce modalidades se pueden reducir, a efectos prácticos, a diez. Ahora
bien, diez son las formas de introducir el tema (cf. pág. 334, lín. 24-26: «Quantum vero ad
tertium [sc. capitulum] quod, licet sint plures modos introducendi thema, veruntamen in
isto capitulo suficiet notare decern»); diez también son las reglas que es preciso atender en
la división del tema (cf. Caput IV: De diuisione thematis, de pág. 337, lín. 27 a pág. 341, lín. 9).
Por lo tanto, en la preferencia por el número diez creemos que hay algo más que una mera
coincidencia; tal vez en este pequeño tratado normativo de fray Martín opere el recuerdo o
el eco bíblico de los diez mandamientos.

86 Gilson, op. cit., pág. 329: «Le premier mode consiste à remplacer les mots, dans les
textes scripturaires, par leur définition, description et explication».

87 Gilson, op. cit., pág. 330: «Le deuxième mode de développement nous est déjà
connu, car il n'est autre que la division. Nous n'avons rien de nouveau à en dire, sauf
qu'elle est ici beaucoup plus libre, puisqu'il ne s'agit plus de diviser un texte, mais de
diviser et subdiviser des idées».
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cos, a los monjes, a los prelados, a los súbditos, etc. De forma semejan¬
te hagamos la división del todo general en sus partes integrantes, como
"si la base de una edificación son los pilares, la base del cuerpo místico
de la Iglesia son los techos, cuyas partes integrantes son las siguientes:
la cabeza por antonomasia es Cristo y, tras él, los prelados y los buenos
gobernantes; los ojos, los estudiosos, los doctores y consejeros; los oídos
[ ] y los súbditos; la nariz, que detesta los olores hediondos y se
recrea con los finos aromas, los menestrales, vasallos y buenos servido¬
res; la lengua, los predicadores y confesores de la fe, los abogados y
defensores de los oprimidos; las manos, un corazón abierto y generoso
y que mira al interior de las personas. En la "Epístola a los Romanos"
(Rom. 12,15) leemos: «Todos formamos un solo cuerpo en Cristo», etc."

La tercera modalidad es por razonamiento o argumentación88: de
mayor a menor y de menor a mayor; por semejanza; por oposición,
como los contrarios, por ejemplo afirmación o negación, como los con¬
tradictorios, por ejemplo posesión y privación; por encomio, como el
denuesto de los contrarios; por caso, por desinencia y, en general, por
todos los tópicos dialécticos y retóricos89 incidentes: en un sermón
construido según el tópico de mayor a menor, como por ejemplo (II
Petr. 2, 4): «Dios a los ángeles pecadores», etc.; en uno construido
según el tópico de los contrarios, como por ejemplo, "si no libró del
castigo a los primeros hombres Adán y Eva, a los que creó con su pro¬
pia mano, etc., al apóstol Judas, por tanto..." Y así también con los otros
tópicos principales.

La cuarta modalidad es por medio de concordancias90, naturalmente
sacadas de la Biblia, o bien frases célebres de santos y filósofos. Es
claro que se puede operar tanto si la concordancia es coincidente con
el sentido del tema como si es contraria a él, como por ejemplo (psalm.
91,13): «El justo florecerá como palmera»; en concordancia con ello se
dice en otro pasaje (Os. 14, 6): «El justo florecerá como el lirio»: un
ejemplo de concordancia coincidente con el tema la tendríamos si dije-

88 Gilson, op. cit., pág. 331: «Le troisième mode de développement, qui consiste dans
les raisonnements ou argumentations,...».

89 Caplan, H.: "Rhetorical Invention in some Mediaeval Tractates on Preaching"
Speculum 2 (1927) 284-295.

90 Gilson, op. cit., pág. 336: «Nous atteignons ainsi le quatrième mode de dévelop¬
pement, purement scripturaire et thélogique celui-là, puisqu'il procède par autorités
concordantes».
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ra: "El justo recibe venturas, las recibe el valiente, las recibe el sensato",
etc.; un ejemplo de concordancia contraria lo tendríamos si enumera¬
ra los bienes de los justos y a continuación mostrara las desventuras de
los inicuos, como por ejemplo (psalm. 36, 28): «Los malhechores serán
aniquilados», etc.

La quinta modalidad es mediante los grados de comparación91,
pasando del positivo al comparativo y al superlativo, y viceversa, afir¬
mando y negando enfáticamente, encomiando y censurando, como
por ejemplo (psalm. 44,4): «Cíñete la espada», etc., ¡Oh poderoso!; ceñi¬
dos con tu esplendor92, consideraremos fuertes a los que se uncen al
yugo del matrimonio, más fuertes a los célibes y las más fuertes de
todos a las vírgenes. Más o menos así se lee en el "Libro de la
Sabiduría" (sap. 6, 7): «Pero a los poderosos una dura prueba les aguar¬
da»; "conque a los que son más poderosos les aguarda una prueba
mayor y a los más poderosos de todos la más dura de todas las prue¬
bas". Y aproximadamente igual en la "Epístola a los Gálatas" (Gal. 6,
10): «Siempre que tengamos oportunidad, hagamos el bien a todos»,
inferiores, superiores y los de en medio.

La sexta modalidad es una característica del objeto93 aludido en el
tema, como por ejemplo (cant. 2, 2): «Como el lirio entre cardos».
Fijémonos en que el lirio es blanco, huele bien, es delicado, etc.; que el
cardo es tal y tal; y así sucesivamente con la palmera y con el cedro, etc.

La séptima modalidad es mediante las causas y los efectos94 de los tér¬
minos que figuran en el tema.

91 Gilson, op. cit., pág. 339: «Passons au cinquième mode de développement; il se fait
par composition, ou dérivation à partir d'une même racine. Par example, le superlatif
étant donné dans le texte, on passera de là au comparatif, puis à la forme simple».

92 El texto latino de Martín (pág. 345, lin. 5-6) dice: «Accingere gladio tuo, et cetera,
potentissime accincti spe». Es evidente que no da mucho sentido. Si consultamos la cita del
"Libro de los Salmos", vemos que en la Vulgata latina se lee exactamente esto: «Accingere gla¬
dio tuo super femur tuum, potentissime, specie tua». De ahí que hayamos preferido tratar
de enmendar la violencia semántica y sintáctica que se encuentra en el texto del agustino.

93 Gilson, op. cit., pág. 340: «Il s'agit, en effet, d'expliquer les métaphores de l'Ecriture, en
expliquant les propriétés réeles des choses signifiés et les appliquant à notre instruction».

94 Sin embargo el tópico de "las causas y los efectos" suele ser la octava modalidad
de amplificación del tema. Cf. Gilson, op. cit., pág. 344: «Reste enfin le huitième et der¬
nier mode, qui consiste à développer en s'aidant du principe de causalité». [La negrita
es nuestra]. Resulta, entonces, francamente llamativo que fray Martín exponga seguida¬
mente el tópico de "los cuatro sentidos de las Sagradas Escrituras", que éste sí que es,
efectivamente, el séptimo modo de amplificar el tema. Vid. Gilson, ibidem.
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La Escritura de Dios puede interpretarse de cuatro formas95. La primera
de ellas, históricamente; la segunda, alegóricamente; la tercera, tropo-
lógicamente, la cuarta, anagógicamente. Históricamente, o sea, real¬
mente; alegóricamente, o sea, moralmente96; tropológicamente, o sea, en
relación con la Iglesia militante; anagógicamente, o sea, en relación con
la Iglesia triunfante.

Supongamos, por ejemplo, que el tema fuera éste (Luc. 14,11 y 18,
14): «El que se humilla será ensalzado». Las causas de la humillación
en el hombre son muy variadas: el haber nacido de mujer; con el peca¬
do original; una duración breve; cierto temor... De forma semejante, en
lo relativo a los efectos de los vicios y las virtudes, como por ejemplo
"si al humillarse le sigue el ser ensalzado, debemos humillarnos", etc.

La octava modalidad es mediante la interpretación literal, o sea, his¬
tórica, como por ejemplo (psalm. 121, 3): «Jerusalén será fundada
como ciudad», etc. Explicar históricamente qué significa esa frase y en
qué lugar se ubica exactamente Jerusalén no es algo que esté al alcan¬
ce de todo el mundo. Seleccionemos unos cuantos personajes históri¬
cos -cuatro, tres o incluso dos-, como por ejemplo el perverso y tirá¬
nico Nabucodonosor, el Faraón y Herodes.

La novena modalidad es procediendo gradualmente, o sea, enlazan¬
do la expresión que sigue con la que le precede, a saber, mediante
encadenamientos, retomas y añadidos, como por ejemplo (psalm. 144,
18): «Cerca está el Señor de todos los que lo invocan», etc.; "Cerca está
el Señor, efectivamente, pero mucho más de...", etc. O bien (psalm. 7,
12): «Dios es un juez justo», etc., "no como todos los demás jueces".

95 Es una doctrina tan común en la historia de la Iglesia el tópico de "los cuatro sen¬
tidos de la Sagrada Escritura" que todavía hoy el Catecismo de la Iglesia Católica reprodu¬
ce la misma enseñanza (vid. págs. 36-37 de la edición española): «Un dístico medieval
resume la significación de los cuatro sentidos: Littera gesta docet, quid credas allegoria, /
Moralis quid agas, quo tendas anagogia».

Muy abundante, como no podía ser menos, es la bibliografía sobre el tema. Pero, para
lo que aquí nos interesa, bastará con citar el siguiente título: Caplan, H.: "The four
Senses of Scriptural Interpretation and the Mediaeval Theory of Preaching" Speculum 4
(1929) 282-290; por cierto, que este artículo recoge también el célebre dístico medieval
reproducido más arriba (vid. pág. 286).

96 Sin embargo, Gilson, op. cit., pág. 344: «Le sens direct, ou littéral, engendrera le
sens allégorique, si le fait allégué peut être consideré comme signifiant un autre fait; il
engendrera le sens tropologique, s'il peut être consideré comme signifiant un enseigne¬
ment moral; il engendrera le sens anagogique, s'il peut être consideré comme signifiant
un mystère céleste ou de la vie future».
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La décima modalidad97 es mediante una cuádruple combinación de
las partes unidas o disociadas en el tema propuesto, como por ejem¬
plo: "Clamor de gozo y no de victoria en la tienda de los pecadores;
clamor de victoria y no de gozo en la tienda de los pecadores arrepen¬
tidos; (psalm. 117,15) «clamor de gozo y de victoria en la tienda de los
justos». De modo parecido (psalm. 118,121): «He observado el derecho
y la justicia»: "unos, que una cosa u otra; otros, que ni la una ni la otra;
y otros, en fin, que la una y la otra a la vez". Y de manera semejante en
(psalm. 100,1): «El amor y la justicia», etc.

VIII. La interpretación de la Sagrada Escritura98
Por lo que atañe al capítulo octavo, es preciso saber que la Escritura

-como ya se ha señalado hace un momento (cf. cap. VII: De dilatatione)-
se puede interpretar de cuatro modos: históricamente, alegóricamente,
tropológicamente y anagógicamente, o sea, literalmente, moralmente,
místicamente y espiritualmente.

Un ejemplo, primero con un conjunto de palabras, como en este texto
bíblico (psalm. 113,1): «Durante la salida de Israel de Egipto». En sen¬
tido literal significa la liberación del pueblo de Israel de la esclavitud
de los egipcios por obra de Moisés; en sentido místico significa la libe¬
ración del género humano del poder del diablo por la muerte de
Cristo; en sentido moral Egipto la vuelta a la gracia cumpliendo fiel¬
mente los preceptos; en sentido espiritual significa la liberación del
justo de las tribulaciones del siglo actual en pos de la tierra prometida.

Un ejemplo ahora de un término aislado lo tenemos en la palabra
«Israel...»; en sentido literal significa el antiguo pueblo de Dios que
remonta sus orígenes a Jacob, llamado también Israel"; en sentido mís¬
tico significa el pueblo atormentado en su actual estado de vida; en

97 Jennings, op. cit., pág. 123, nota 41: «Gonville MS. 439 agrees with the Thetfordian text
in modes one through five but then reads-....procedendo gradatim continuando litteram sequen-
tem cum praecedenti; per quadruplicem combinationem partium copulatarum vel disiunctarum in
themate assumpto. See Servus Gieben, "Preaching in the Thirteenth Century" Collectanea
Franciscana XXXII (1962) 313-316».

98 El capítulo VIII es, de una parte, una reiterativa y prolija ampliación del tópico
comúnmente conocido como Quattuor sensus Sacrae Scripturae, al que ya nos hemos refe¬
rido anteriormente; y, de otra, una confusa y premiosa enumeración de carácter a la vez
teórico-práctico y catequético-moralizante.

99 Gen. 32, 28: «At ille: "Nequáquam -inquit- Iacob appellabitur nomen tuum, sed
Israhel"».
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sentido moral significa el alma fiel; en sentido espiritual significa el
estado de los bienaventurados en la gloria.

Conviene destacar que los saberes profanos pueden servir de instru¬
mento auxiliar a la Sagrada Escritura a la hora de interpretarla: en efec¬
to, a la interpretación literal le pueden servir de instrumento el con¬
curso de tres saberes profanos, a saber la gramática, la dialéctica y la
retórica100; a la interpretación mística le pueden servir de instrumento
las matemáticas y la física101; a la interpretación moral le puede servir
de instrumento la metafísica102.

Conviene también saber que si algún texto bíblico resulta de proble¬
mática interpretación en la Ley o en los Profetas, hay que buscar otro
texto que concuerde con él por el sentido en el Evangelio o en las
Epístolas, porque -como suele suceder las más de las veces-, allí se
puede encontrar una aclaración de su sentido, tal como lo prescribe
San Agustín en la "Epístola a Volusiano"103. Tomemos el siguiente
ejemplo del profeta Ezequiel (Ezech. 47, 2)104: «Vi agua que manaba de
un templo por el costado derecho». Si queremos identificar ese templo,
deberemos consultar las concordancias de la palabra "templo" y en-

100 Es decir, las disciplinas que integraban el trivium, cuyo punto en común es el estudio
de la littera. Sobre las denominaciones de trivium y quadrivium puede verse, por ejemplo,
Raina, P.: "Le denominazioni Trivium e Quadrivium" en Studi Medioevali 1 (1928) 4-36.

101 Es decir, algunas de las materias integrantes del quadrivium, cuyo punto en común
es el estudio del numerus. Sobre el simbolismo de los números para la interpretación
mística de las Sagradas Escrituras puede verse, por ejemplo, Loreti, L.: "Simbólica dei
numeri nella Expositio Psalmorum di Cassiodoro" Vet. Christ. 16 (1979) 41-55.

102 Es decir, el estudio de la philosophia, considerada en un plano de superioridad con
respecto a las artes liberales. Sobre la Enciclopedia antigua sigue siendo provechosa,
como punto de partida, la consulta de Mette, H.J.: "Enkyklios paideia" Gymnasium 57
(1960) 300 ss.; también se puede tomar en consideración Giacone, R.: "Arti liberali e clas-
sificazione delle scienze. L'esempio di Boezio e Cassiodoro" Aevum 48 (1974) 58-72; aun¬
que centrado en la obra de Casiodoro, se pueden extraer conclusiones interesantes de la
lectura del volumen colectivo de Leanza, S. (ed.): Flavio Magno Aurelio Cassiodoro. Atti
della settimana di studi Cosenza-Squillace 19-24 setiembre 1983, Catanzaro, 1986.

101 Avg. epist. 132 (ed. Goldabacher, A., CSEL, vol. 44, Wien-Leipzig, 1904 [=PL XXXIII,
págs. 508-509]).

1W El texto de la Vulgata dice exactamente: «Aquae redundantes a latere dextro». Pero
en el versículo anterior (Ezech. 47,1) se puede leer: «Aquae autem descendebant in latus
templi dextrum»; y al comienzo del versículo 2 tenemos: «Et ecce aquae egredieban-
tur...» Posiblemente, por combinación de estos textos, o bien por variantes de lectura en
fray Martín, se llegue a (cf. pág. 347, lín. 3-4): «Vidi aquam egredientem de templo a late-
re destro».
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contraremos en Juan que se trata del cuerpo de Jesucristo según el
pasaje bíblico en el que Cristo dice (Ioh. 2,19 y 21): «Destruid este tem¬
plo... Pero Él se refería al templo de su cuerpo». Si queremos averiguar
qué quiere decir con "costado derecho" y a qué hace referencia "agua",
sigamos leyendo más abajo, hacia el final del mismo Evangelio, y
encontraremos {Ioh. 19, 34) esta frase: «Pero uno de los soldados le
traspasó el costado con su lanza y al punto brotó sangre y agua».

Si en el texto figura algún nombre propio hebreo o semítico, conviene
consultar las significaciones de los nombres propios, que se hallan al
final de la Biblia; fijémonos en ellas y probablemente el significado del
nombre nos facilitará la clave del sentido espiritual o moral del texto,
tal como leemos en el pasaje a propósito de Ester cuando entró en el
aposento del rey105, etc. "Ester" significa algo así como 'elevada'106 y
puede, por consiguiente, hacer alusión a la Santísima Virgen, que está
por encima de los coros celestiales, o bien a la oración devota y since¬
ra, que se eleva hasta Dios.

Hay que subrayar igualmente que, si queremos interpretar adecua¬
damente un texto bíblico, procuremos averiguar si está relacionado
con las verdades de la fe y, en caso afirmativo, deberemos repasar todos
los artículos de fe y todos los sacramentos de la Iglesia (como, por
ejemplo, bautismo, confirmación, etc.), así como todos los misterios de
la Escritura, y entonces sabremos exactamente a cuál de todos ellos
hace referencia el texto en cuestión.

En cambio, si el texto se relaciona con la moral cristiana, deberemos
repasar los diez mandamientos; las siete virtudes, tres teologales (fe,
esperanza y caridad) y cuatro cardinales (prudencia, justicia, fortaleza
y templanza); las siete obras de misericordia corporales (visitar a los
enfermos, dar de beber al sediento, etc.) y las siete espirituales (acon¬
sejar al que no sabe, corregir al que yerra, etc.); las recomendaciones
evangélicas, como son los votos de humildad, pobreza, castidad y obe¬
diencia; las obras de perfección, como oración, ayuno y limosna.

Así, pues, si el texto habla de practicar el bien, no eludirá pasar revis¬
ta a los siete pecados mortales, etc.; a los cinco sentidos corporales,

105 Esth. 2,15-16: «Evoluto autem tempore per ordinem, instabat dies quo Hester, filia
Abiahil, fratris Mardochei, quam sibi adoptaverat in filiam, intrare deberet ad regem...
Ducta est itaque ad cubiculum regis Asueri mense décimo».

106 Sin embargo, Dutripon, op. cit., pág. xxib: «Esther = occulta, abscondita, oculta».
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como por ejemplo, si se hace mención de la palabra "ojos", tendremos
que hacer alusión al sentido de la vista; si de la palabra "orejas", al sen¬
tido del oído; si de la palabra "nariz", al sentido del olfato; si de la pala¬
bra "lengua", al sentido del gusto o a la facultad de hablar; si de la pala¬
bra "manos", al sentido del tacto y a las malas acciones: si de la pala¬
bra "pies", a los malos pasos; y así sucesivamente. Tampoco se eludirá
pasar revista a los pecados veniales, a los que se refiere San Agustín en
el libro titulado "El fuego del purgatorio"107; ni tampoco a los pecados
contra el Espíritu Santo, como la desesperación, la obstinación, la
negativa a arrepentirse de los pecados a la hora de la muerte; como
tampoco a los pecados que impiden la confesión, como la vergüenza,
el temor, la esperanza o la desesperación.

Hemos de subrayar que los dones del Espíritu Santo en un sentido
hacen referencia a la fe, o sea, al dogma del Espíritu Santo; pero en otro
sentido hacen referencia a la moral cristiana, en la medida en que per¬
feccionan el alma. También se debe aducir un texto bíblico en apoyo
de los siete dones del Espíritu Santo, del don de la profecía, del don de
hacer milagros, del don de lenguas, del don de curar enfermedades, de
las ocho bienaventuranzas, de los frutos del' Espíritu Santo, etc.

Procuremos, igualmente, si incidimos en el temor de Dios, pasar
revista al dolor de la muerte y a las penas del infierno y el purgatorio,
a los sufrimientos de la vida presente y al juicio futuro. Que se habla,
en cambio, de la esperanza en el siglo futuro, fijémonos en los gozos del
paraíso, en los dones del alma y del cuerpo, y así sucesivamente.

Pero pongamos ya punto y final a estas breves observaciones sobre
el "Arte de predicar".

[Fin del "Arte de predicar", compuesto por el Reverendo Maestro
en Sagrada Escritura Martín de Córdoba. A Dios y a su Santa Madre
María gracias. Amén]108.

107 Trapé, A.: "San Agustín" en Berardino, A, di (ed.): Patrología, vol. Ill: La edad de oro
de la literatura patrística latina, trad. esp. Guirau, J.M., BAC, Madrid, 1981, págs. 405-553
no menciona este De igne purgatorii ni entre las obras de indudable paternidad agusti-
niana, ni entre las obras de dudosa adjudicación, ni entre las obras espúreas atribuidas
sin fundamento al santo obispo de Hipona. Según Rubio (pág. 348, nota): «Esta obra es
apócrifa. Se encuentra traducida al castellano en el ms. A-IV-9 de la Biblioteca
Escurialense, fols. 170b-179a».

108 El pasaje entre corchetes cuadrados figura en el manuscrito base sobre el que se
apoya Rubio para su edición, aunque mejor debiéramos decir transcripción. Sin embar¬
go, su contenido no tiene que ver con el texto del Ars praedicandi del agustino.
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COQUINARIA DE APICIO: ÚLTIMO ESTA¬
DO DE LA CUESTIÓN*

Joan Gómez Pallarès
Universitat Autónoma de Barcelona

Summary

The aim of this paper is to resum in a few pages our knowledge about the
so called De Re Coquinaria, attributed to Marcus Gavius Apicius. We analy¬
se the most important "ingredients" of this text and we carefully describe his
manuscript transmission. Our stemma codicum completely coincide with
the M. E. Milham's editio teubneriana stemma. Our work represents one
of the basic researchs for our editio apiciana in the collection "Fundació
Bernât Metge".

La cocina, como fenómeno cultural, ha merecido la atención de los
estudiosos desde la Antigüedad clásica y no resulta, por tanto, nada
sorprendente que en un contexto de auge gastronómico como el que
desde hace unos años vivimos, nuestros ojos se giren hacia los textos y
figuras más interesantes que escribieron sobre la gastronomía y el arte
de la cocina en la antigua Roma. Así, en un espacio de pocos años, en
la Península Ibérica han visto la luz dos traducciones al castellano de
la, probablemente, obra más emblemática sobre cocina romana (De Re

* Este trabajo fue presentado como comunicación en las "Jomadas sobre Transmisión
Textual Grecolatina" (Zaragoza, 10-14 de diciembre de 1990). Las actas de las citadas joma¬
das nunca llegaron a publicarse.
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Coquinaria, atribuida a Marco Gavio Apicio), la primera, a cargo de
Mimí Flores y Esperanza Torrego y la segunda, a cargo de Bárbara
Pastor1. Nosotros mismos hemos realizado también, para la colección
de la Fundació Bernât Metge, una revisión del texto latino, con amplio
aparato crítico, y una traducción con notas, al catalán2.

Vistas así las cosas, y teniendo en cuenta que la última exposición
que nosotros conocemos sobre la transmisión del texto apiciano3 ofre¬
ce un status quaestionis muy reducido, hemos creido conveniente reu¬
nir la información dispersa que se conoce, para exponer una panorá¬
mica sobre el tema, con la esperanza de que, aunque quizás no ofrez¬
ca grandes novedades respecto de la bibliografía anterior, sí sirva al
menos para dejar claros los puntos importantes y las condiciones en
que se realizó la transmisión del texto apiciano.

El De Re Coquinaria atribuido a Apicio (digamos de entrada que este
título es una "invención" afortunada de uno de los editores del siglo
pasado4, que no se encuentra en los mss. antiquiores) no es lo que podrí¬
amos llamar una obra de autor. El análisis de sus características
demuestra que tenemos un punto de partida (lo poco que realmente
escribió Apicio) y un resultado final, que hoy llamamos De Re
Coquinaria, alejado cronológica y temáticamente de lo que probable¬
mente fue escrito en un principio. La onomástica latina nos ofrece
varias posibilidades de identificación de la persona que se oculta bajo
el nombre de Apicius, que sí transmiten los mss. (aunque sin praenomen
ni nomen). En cambio, el sentido común nos aconseja una sola conjetu¬
ra, por dos razones: la persona que dio nombre al De Re Coquinaria
debió de escribir algún tratado u opúsculo de cocina que sirviera de

1 Cf. P. Flores-E. Torrego, Apicio. La cocina en la antigua Roma, Madrid, 1985 y B.
Pastor, Apicio. Cocina Romana, Madrid, 1986.

2 Apici. L'art de la cuina. Text révisât i traduit per Joan Gómez Pallarès. Barcelona
(Fundació Bernât Metge, n. 264), 1990.

3 Vid. el artículo "Apicius", firmado por L. D. Reynolds, en Texts and Transmission. A
Survey of the Latin Classics, Oxford, 1986, pp. 13-14.

4 Quien primero utiliza en una edición moderna el título de De Re Coquinaria para el
corpus apiciano es C. T. Schuch en Apicii Caelii De Re Coquinaria libri decern, Heidelberg,
1874. Schuch, como se verá posteriormente, no inventa exactamente el título, sino que lo
extrae de algunas menciones reflejadas en mss. humanísticos de la obra y en alguna carta
que la cita, en concreto, en los mss. L y K (vid. apéndice I) y también en la edición vene¬
ciana de 1500 hecha por Bernardino Véneto: cf. M. E. Milham, "Towards a Stemma and
Fortuna of Apicius", Italia Medioevale e Umanistica, 10 (1967), pp. 259-320 (p. 262).
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punto de partida para que generaciones posteriores fueran añadiendo
textos más o menos relacionados temáticamente. Por otra parte, esta
persona debió de tener la suficiente fama y predicamento en su tiempo
como para que esas generaciones conservaran y aún engrandecieran su
nombre al frente de un conjunto de textos relacionados con los alimen¬
tos y su tratamiento. El único personaje que reúne esas características
no puede ser otro que Marco Gavio Apicio, contemporáneo de Tiberio,
autor de uno o varios libros sobre salsas para condimentar y hombre de
gran fortuna, que dedicó en su totalidad a su gran pasión: el placer gas¬
tronómico5. De él nos hablan muchos autores (Tácito, Plinio, Séneca,
Juvenal, San Isidoro, etc.6), transmitiendo su fama de gourmand a tra¬
vés de mil anécdotas. Quizás la más jugosa sea la que nos explica
Ateneo, quien narra que Apicio, oyendo grandes alabanzas de los lan¬
gostinos de la costa libia, fletó ex professo un barco para ir a comprar
algunos, pero al llegar y comprobar la calidad y tamaño de los crustá¬
ceos, volvió para Ostia sin tan siquiera bajar del barco7. Pero lo que más
nos interesa ahora es constatar en estas fuentes su autoría de varios tra¬
tados de cocina y su fama, que llegó hasta tal punto que su nombre era
utilizado, ya en tiempos de Tertuliano, como sinónimo de buen cocine¬
ro8. El fin de sus días ayudó a engrandecer la leyenda, pues nos cuenta
Séneca que se suicidó al comprobar que lo que le quedaba de su anti¬
gua fortuna no le permitiría por más tiempo llevar el tren de vida al que
estaba acostumbrado9. Esta leyenda propiciaría, a lo largo de cuatro
siglos, que varios anónimos compiladores fueran añadiendo al corpus
inicial, y siempre bajo la autoría del nombre de Apicio, varios tratados
y escritos procedentes de fuentes diversas y también de diversa crono-

5 Así lo confirman claramente, por ejemplo, los Scholia a Juvenal, 4,23 (Apicius auctor
praecipiendarum cenarum, qui scripsit de iuscellis) y el Mythogr., 2,225 (Apicius quidam uoracis-
simus fuit, qui de condituris multa scripsit. Postquam ergo omne patrimonium dilapidauit).

6 Véase, por ejemplo, Tácito, Ann., 4,1, 3; Plinio el Viejo, Nat. Hist., 8, 209; id., 9,
66; id., 10,133; id., 19,137; Séneca, Epist., 95, 42; id., Cons, ad Helu., 10, 8-9; Juvenal, 11,
2; Marcial, 2, 69,3; id., 2, 89,5; San Isidoro, Orig., 20,1,1, etc.

7 Cf. Ateneo, 7 a-c.
8 Cf. Tertuliano, Apoi, 3,6: Aeque medici ab Erasistrato et grammatici ab Aristarcho, coqui

etiam ab Apicio.
9 Cf. Séneca, Cons, ad Helu., 10,9: Cum sestertium millies in culinam coniecisset, cum tot

congiaria principum et ingens Capitolii uectigal singulis comissationibus exsorpsisset, aere alie¬
no oppressas, rationes suas tune primum coactus inspexit; superfuturum sibi sestertium centies
conputauit et, uelut in ultima fame uicturus si in sestertio centies uixisset, ueneno uitam finiuit.
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logia, hasta llegar a un momento en que un último compilador, tam¬
bién anónimo, hacia el siglo IV o V, reunió todos estos materiales culi¬
narios en un corpus unitario, que es el que nos han transmitido, parcial
o totalmente, los mss. apicianos hoy conocidos.

Esta pequeña historia es importante para tomar conciencia de las
caracterísiticas del material con que se trabaja y de la forma que debe
tomar una edición moderna de Apicio. A un primer núcleo del siglo I
d. C. (que se puede localizar, al menos, en las recetas de los libros IX y
X y en algunas de los libros IV y V), se van añadiendo, pensamos que
a modo de un fichero de cocina, recetas de fuentes distintas y con fina¬
lidades diversas. Que se puedan distinguir con una cierta claridad,
tenemos:

1. Recetas de la buena mesa, de elaboración compleja y con materia
prima cara.

2. Recetas de mesa humilde, sencillas, con ingredientes baratos y de
poco compromiso.

3. Fórmulas para una mejor administración de la casa y de los ali¬
mentos y bebidas que en ella deben conservarse.

4. Recetas médicas: remedios caseros para curar dolencias comunes.
5. Recetas de homenaje a personajes famosos, conocidos también

por su afición a la buena mesa (Celso, Vitelio, Comodiano, etc.).
Eduard Brandt10 intentó en su momento realizar una descripción

del anónimo compilador, partiendo del análisis interno, del qué se
dice y cómo se dice. No vamos a detenernos ahora en el ingenioso
retrato-robot de nuestro anónimo personaje, pero sí vamos a recordar,
porque influirá decisivamente en nuestro criterio de intervención tex¬
tual, que la cronología de esa compilación se sitúa hacia los siglos IV-
V d. C.

Queda de esta manera dibujada la primera parte de la transmisión
de la obra apiciana, aunque, más que de transmisión estricta de una
obra, deba hablarse de gestación de un corpus culinario a lo largo de
cuatro siglos de recopilación.

10 Vid. Untersuchungen zum rômischen Kochbüche, en Philologus Suppl. Bd. n. XIX, Hft.
III, Leipzig, 1927, pp. 131 ss. Brandt fue el primero que distinguió con claridad las dis¬
tintas fuentes del corpus apiciano y quien primero se animó a realizar un retrato-robot
del compilador último del De Re Coquinaria.
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A partir del siglo V empieza, pues, con propiedad la historia de la
transmisión textual del corpus, que podemos rastrear, de una forma
material y positiva, desde el siglo IX, momento en que se pueden
fechar los dos mss. antiquiores. Queda un único testimonio, por
ahora, entre estas dos referencias cronológicas: se trata de unos
excerpta del texto apiciano, firmados por Vinidarius, un ascendente
del rey Teodorico, que puede situarse entre los siglos V y VI. Estos
excerpta, que beben de las mismas fuentes que el De Re Coquinaria,
pero no lo copian literalmente, son testigo importante de la difusión
popular del tema, aunque no inciden en la tradición textual del cor-
pus, ni aportan lecturas que mejoren su comprensión. Los conocemos
a través de un solo ms. sobre pergamino, llamado A (= París,
Biblioteca Nacional, latino 10318), del siglo VIII, que fue propiedad
de Claude de Saumaise y que pasó a la Biblioteca Nacional francesa
en el siglo XVIII. De este ms. se hizo una sola copia, que sepamos,
sobre papel holandés, a cargo de Nicolás Heinsius, en el siglo XVII,
que se conserva actualmente en la Biblioteca de la Universidad de
Leiden, Burm., Q 13. El texto fue editado diplomáticamente, a partir
de A, por M. Ihm", en 1908, pero ya antes, en 1874, Schuch lo había
incorporado por primera vez a su edición del De Re Coquinaria, aun¬
que equivocadamente, pues lo integró por completo al texto de
Apicio. Nosotros hemos seguido la tradición de recogerlo, como
apéndice, a nuestra edición del texto apiciano.

Pero volvamos a nuestro asunto principal. Como indicábamos hace
un momento, existen dos mss. antiquiores y, en este caso, potiores, para
nuestro texto. Se trata de V y E12. E es un ms. actualmente conservado
en la Academia de Medicina de Nueva York, n. I (antiguamente en
Cheltenham, Phillips, 275), después de haber viajado por Francia,
Italia, Francia de nuevo, Inglaterra y E.U.A.13. El ms. fue copiado pro-

11 Cf. M. Ihm, "Die Apicius-Exzerpte im Codex Salmasianus", Archiv fiir lateinischen
Lexikographie und Onomastik, 15 (1908)), pp. 63-73, de donde procede nuestra información
fundamental sobre los Excerpta Vinidarii. Vid. también, L. Délisle, "Inventaire des mss.
conservés à la Bibliothèque Impériale sous les n. 8823-11503 du fons latin", Bibliothèque
de l'Ecole des Chartes, 23 (1862), pp. 469-512 (p. 506).

12 Vid. el apéndice I de este trabajo, donde se encuentra un listado completo de los
mss. que en él se citan, con sus siglas correspondientes.

13 Bibliografía fundamental del ms.: E. A. Lowe, "Die Haupt-Handschriften des
Apicius", Berliner Philologischen Wochenschrift, 40 (1920), pp. 1174-1176; A. Malloch, "A
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bablemente en Fulda en el siglo IX, o al menos pasó allí una buena
temporada, pues parte de él está escrito en letra insular anglo-sajona
típica del citado monasterio14. En cualquier caso, el ms. pasó de
Alemania a Italia en el siglo XV15 de la mano de Enoc de Ascoli (en
1455) y de allí prosiguió su peregrinaje, puesto que, aunque iba desti¬
nado al Papa Nicolás V, éste no accedió a su compra16.

Por la colación de este ms. y de V17, podemos saber que ambos pro¬
ceden de un mismo ejemplar del que fueron copiados, aproximada¬
mente, en la misma época. V (= Vaticano, Urbino, latino 1146) lo fue en
el monasterio de Tours (hecho deducible por el tipo de letra que con¬
tiene18). Tampoco sabemos con certeza cuándo pasó a Italia el ms., aun¬
que en el catálogo de la Biblioteca del Duque de Urbino, redactado
entre 1482 y 1487, ya consta su entrada19. En cualquier caso, ambos

magnificent Gift of a Collection on Foods and Cookery", Bulletin of the New York Academy
of Medicine, 5 (1929), pp. 1074-1076; A. N. L. Murby, "The Formation of the Phillips
Library up to the year 1840", Phillips Studies, 3 (1954), Cambridge, p. 146. Vid. también,
B. Bischoff, Paléographie de l'antiquité romaine et du moyen âge occidental, Paris, 1985, pp.
105-107 y L. E. Boyle, Medieval Latin Palaeography. A Bibliographical Intoduction, Toronto,
1984, nn. 250, 287, 407 y 875.

14 En concreto, los ff. 6v a 21v; 24r a 27r y 35r a 58v.
15 En realidad, éste es el gran vacío cronológico que se puede detectar en la trans¬

misión tetual apiciana, puesto que no tenemos ninguna noticia desde el siglo IX hasta el
XV. Dado el lugar de escritura de E, y también de V, y dónde lo encontró Enoc, pode¬
mos conjeturar que el ms. permaneció en tierras alemanas desde el momento de su copia
hasta su descubrimiento, compra y traslado a Italia, en el siglo XV. Lo mismo pasaría,
probablemente, con V.

16 Vid. A. Campana, "Contributi alia Biblioteca del Poliziano", en II Poliziano e il suo

tempo, Firenze, 1957, pp. 184-217 (p. 211) y M. E. Milham, "Towards a Stemma...", art. cit.,
p. 263.

17 Resultaría pesado y quizás poco provechoso publicar las fichas de esas operacio¬
nes, aunque para una primera comprobación documental de todas las conjeturas reali¬
zadas para la constitutio stemmatis codicum manuscriptorum puede verse el apéndice III
del artículo ya citado de M. E. Milham, "Towards a Stemma... ", pp. 300-320, que "is
devoted to a proof of the stemma of Apicius" (p. 300).

18 Bibliografía fundamental del ms.: C. Stornajolo, Codices Urbinati Latini, III, Roma,
1921,174; Les manuscrits classiques latins de la Bibliothèque Vaticane. Catalogue établi par E.
Pellegrin, J. Fohleu, C. Jeudy, I.-U. Riou. Vol. II.2: Fonds Palatin, Rossi, Ste.Marie Majeure
et Urbinate, Paris, 1982, pp. 654-655; E. K. Rand, A Survey of the Manuscripts of Tours, vol.
I, Cambridge (Mass.), 1929,144. Vid. también B. Bischoff, Paléographie..., op. cit., p. 131 y
L. E. Boyle, Medieval Latin..., op. cit., nn. 295, 890, 911, 912, 916, 940, 959-961, 971.

19 Cf. M. E. Milham, "Towards a Stemma...", art. cit., pp. 262-263.
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mss. fueron copiados a partir de un mismo ms., hoy perdido, que
debió de circular entre Tours y Fulda en la primera mitad del siglo IX.
Es de destacar que ambos mss. contienen en exclusiva el De Re
Coquinaria (E en 58 ff., V en 60 ff.) y que ambos propiciaron, nunca por
vía inmediata, sino a través de apógrafos hoy perdidos20, la copia de
todos los mss. humanísticos que hoy conocemos (16 en total).

De estos dos mss. surgen, pues, lo que hoy podríamos llamar sub-
tradiciones apicianas, que pretenden agrupar localmente las distintas
familias de mss. humanísticos recentiores, procedentes de V, y, sólo
muy secundariamente, de E.

La primera sub-tradición manuscrita es la llamada florentina, ges¬
tada y construida a raiz del interés de la familia de los Medici por los
códices que Enoc de Ascoli trajo de Alemania (entre ellos, recordemos,
E). Los Medici no tuvieron acceso directo a V o E, pero sí, por lo que
se deduce de la recensio, a un ejemplar copiado de V y hoy perdido,
que llamamos convencionalmente "dseda". De este apógrafo fueron,
en primera instancia, copiados los mss. L, S y C.

L (= Florencia, Laurenciano, Plúteo 73, 20) es el códice propiamente
medíceo, en pergamino y copiado al inicio del papado de Pío II (Papa
Piccolomini), hacia 145821. Contiene, además del texto de Apicio, la
Germania de Tácito y unas traducciones de Francesco de Arezzo de car¬
tas de Diogénes. S (= Florencia, Laurenciano, Strozzi 67) perteneció a la
familia Strozzi y fue copiado en la segunda mitad del siglo XV22. Como
L, depende también de V, pero con probabilidad a través de más de un
ms. perdido (quizás dos). Como indica M. E. Milham, entre S y V hay
una mayor distancia que entre L y V. C, el tercer ms de la "familia" flo¬
rentina (= Florencia, Riccardiano 141, del siglo XV), está escrito en papel
y es una copia directa de S, hecha probablemente en Florencia23.

20 Utilizamos el término apógrafo con la acepción que explica con gran claridad
Alberto Blecua en su Manual de Crítica Textual, Madrid, 1983, p. 40, nota 5: "El término
apógrafo se utiliza también con la acepción del ms. que es copia de otro ms. perdido, ori¬
ginal o copia."

21 Vid. A. M. Bandini, Catalogus Codicum Latinorum Bibliothecae Mediceae Laurentianae,
vol. Ill, Firenze, 1776, pp. 44-45 y M. E. Milham, "Towards a Stemma... ", art. cit., p. 281.

22 Vid. A. M. Bandini, Bibliotheca Leopoldina Laurentiana, vol. II, Firenze, 1792, p. 402 y
M. E. Milham, "Towards a Stemma...", art. cit., p. 282.

23 Vid. J. Lamius, Catalogus Codicum Manuscriptorum qui in Bibliotheca Riccardiana adser-
uantur, Livorno, 1756, p. 38 y M. E. Milham, "Towards a Stemma...", art. cit., pp. 282-283.
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La segunda gran sub-tradición manuscrita humanística del De Re
Coquinaria es la que podríamos agrupar en la franja oriental de la
Península Itálica, abarcando Venecia, Bolonia y ciudades de la
Romagna (Cesena, Urbino y Pesaro). R (= Florencia, Riccardiano 662) es
un ms. en pergamino copiado en Bolonia en 1464 por Pascuzzi Sabino24.
La exacta datación del ms., a través de su colofón25, le convierte en el
ms. humanístico más antiguo fechable con seguridad. K (= Copenague,
Colección Real 3553) fue copiado en Venecia por Antonio Rossi en
147926. Tiene una clara relación con R, aunque se trata de un ms. espe¬
cial porque tan sólo contiene una muy pequeña selección (tres ff. úni¬
camente) de recetas del De Re Coquinaria y en un orden distinto al que
encontramos en los mss. con el texto completo27. Otros dos mss. de esta
zona tienen una clara relación entre sí a través de otro apógrafo perdi¬
do. Se trata de G (= Cesena, Biblioteca Malatesta 167,154), escrito sobre
papel y probablemente en la misma localidad donde ahora se guarda,
en el siglo XV (con seguridad, en la segunda mitad del siglo28) y de O
(= Leningrado, Biblioteca de la Academia de Historia, Nauk 627/2 - V
645-), ms. sobre papel, copiado en el tercer cuarto del siglo XV y cuyo
origen pueda quizás remontarse hasta Venecia, donde con seguridad lo
utilizó y anotó Aldo Manuzio el Joven, en la segunda mitad del siglo
XVI29. El ms. T (= Vaticano, Urbino, latino 1145) también pertenece a
esta rama de la tradición manuscrita. Probablemente fue copiado en la
propia Urbino, sobre pergamino, porque perteneció al Duque de esa

24 Vid. J. Lamius, Cat. Cod. Mss..., op. cit., p. 38 y M. E. Milham, "Towards a Stemma...",
art. cit., p. 282.

25 Cf. f. 79v: Pascutius Sabinus scripsit die pridie nonas aprelis anno 1464. bononie.
26 Vid. E. Jorgensen, Catalogus Codicum Latinorum medii aeui Bibliothecae Regiae

Hafniensis, vol. II, Copenague, 1926, pp. 338-339 y M. E. Milham, "Towards a Stemma...",
art. cit., p. 283. En el f. 116r se lee: Joanne Mocenigo Venetiarum Principe. 1479. Die 25
Septembris ego Ant. Rubeus Venetus accuratissime scripsi.

27 En el f. 42r se lee: Excepta (sic) ex Quinto Apicio Celio re coquinaria y éstos siguen sólo
hasta el f. 44r.

28 Vid. W. Weinberger, "Beitràge zur Handschriftenkunde II", Sitzungsberichte der
Wiener Akademie. Phil.-Hist. Klasse, 161.4 (1909), p. 58 y M. E. Milham, "Towards a
Stemma...", art. cit., p. 283.

29 Vid. N. P. Lichacev, " 'La'scrittura umanistica' et les autographes des humanistes,
un ms. collationné par Ange Politien", Bulletin de VAcadémie des Sciences de l'URSS, 20.6
(1926), pp. 787-816 y 982-1004, lám. Ill; A. Campana, "Contributi alla...", art. cit., pp. 206-
208 y M. E. Milham, "Towards a Stemma...", art. cit., pp. 287-288.
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ciudad desde el momento de su confección y quizás, de su encargo: el
escudo del Duque (un águila real negra) figura al inicio del texto, des¬
pués del título que anuncia el contenido30.

A pesar de que este ms. T tiene una notable relación con el ms. L,
perteneciente a la tradición florentina, por los errores conjuntivos y
separativos detectados en la recensión, y también por el orden distin¬
to de varias recetas del libro X, podemos saber que L no es la fuente de
copia para T, sino que ambos copiaron el texto apiciano a través de un
mismo apógrafo, "dseda", y a T llegó el texto a través de un segundo
apógrafo perdido ("eta").

Existe un último ms. perteneciente a esta tradición oriental, el lla¬
mado D (= Oxford, Bodleyano, Canónico clásico latino 168), copiado
sobre pergamino en Bolonia por Pierantonio Sallando en 149031. Su rela¬
ción con los demás mss. orientales debe remontarse, a través de otro
apógrafo perdido, a K o G, aunque este punto resulta algo oscuro. En
cambio, sí parece mucho más evidente su estrecha conexión con las pri¬
meras ediciones impresas de nuestro texto. Aunque no sea el objetivo
de este trabajo hablar in extenso de estas ediciones, sí conviene destacar
al menos, que tanto la editio princeps, impresa en Milán por Guglielmo
Signerre Rothmagensis el 20 de enero de 1498 (= Rot32), como la segun¬
da edición en antigüedad (= Ber), impresa en Venecia por Bernardino,
en 150033, se pueden relacionar claramente, por sus textos, con esta tra¬
dición oriental que acabamos de describir (el texto de Rot, aunque
impreso en Milán, procede, quizás por vía interpuesta, del ms. D,
copiado en Bolonia, o de una fuente común a los dos, en esa zona).

La tercera gran sub-tradición manuscrita es, sin duda, la más oscu¬
ra de todas y también la que más debe a los trabajos de crítica textual

30 Vid. C. Stornajolo, Cod. Urb..., op. cit., p. 174; Les manuscrits classiques latins..., op.
cit., pp. 653-654 y M. E. Milham, "Towards a Stemma...", art. cit., pp. 281-282.

31 Vid. H. O. Coxe, Catalogus Codicorum Manuscriptorum Bibliothecae Bodleianae, vol. ID,
Oxford, 1854, col. 184; A. J. Fairbank-R. W. Hunt, Humanistic Script of thefifteenth and sixte¬
enth Centuries, Oxford, 1960,6, n. 10; A. Campana, "Contributi alia...", art. cit., pp. 214-215 y
M. E. Milham, "Towards a Stemma...", art. cit., p. 284.

32 En realidad, fueron dos las editiones principes de Apicio, puesto que el mismo edi¬
tor publicó en el mismo día dos libros con exactamente el mismo texto, pero con distin¬
tos títulos y páginas dedicatorias. Una lleva el inc. Apicius in Re Coquinaria y la otra
Appicius Culinarius.

33 Inc.: Apitii Celii De Re Coquinaria libri decern. Expl.: Impressum Venetiis per
Bernardinum Venetum.
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apiciana de M. E. Milham, la última editora en la Teubner34. Los edito¬
res anteriores a ella (fundamentalmente, Cesare Giarratano y Franz
Vollmer para la primera edición teubneriana35) desconocieron la ma¬
yor parte de mss. que la componen. La tradición puede agruparse,
geográficamente, en Roma y, con probabilidad, en Perugia. Desde el
punto de vista textual, la colación y recensión de los mss. demuestra
que existe una estrecha relación entre B (= Oxford, Bodleyano, Adden¬
da B 110, copiado sobre pergamino36) y otros dos mss. que derivan de
él a través de un apógrafo perdido ("mi"), que son J (= Vaticano, latino
6803, pergamino y papel, curiosamente con Apicio exclusivamente
sobre papel37) y P (= París, Biblioteca Nacional, latino 8209, sobre pa¬
pel38). Estos tres primeros mss. no tienen indicación alguna de fecha,
origen o autor de la copia, pero un examen cuidadoso realizado por A.
Campana y también por Milham nos indica el camino a seguir39. El f.
4r del ms. B contiene diversas notas de poesía escritas por varias
manos y fue añadido al ms. antes de su encuademación definitiva.
Contiene claras referencias a Callimaco Esperiente, humanista relacio¬
nado con la Academia Romana de Pomponio Leto, así como también
una alusión directa al mismísimo Leto. También la mano de un copis¬
ta no identificado en cuanto a su nombre, pero relacionado con la
Academia, parece ser la que escribió uno de los poemas del folio (este
copista y esta mano son los que están detrás del Virgilio vaticano, ms.
Vaticano latino 3255) y, aunque borroso, parece leerse también el nom¬
bre del propietario del libro en el f. 4v, MARC. ANTO. ALTERII LI¬
BER, es decir, Marcantonio Altieri, otro de los discípulos de esa

34 Cf. Apicii decern libri qui dicuntur De Re Coquinaria et Excerpta a Vinidario conscripta.
Edidit Mary Ella Milham, Lipsiae, 1969.

35 Cf. Apicii Librorum X qui dicuntur De Re Coquinaria quae extant, Lipsiae, 1922.
36 Vid. F. Madan, A Summary Catalogue of the Western Manuscripts in the Bodleian

Library at Oxford, Oxford, 1905, n. 29626 y M. E. Milham, "Towards a Stemma...", art. cit.,
pp. 284-285.

37 Vid. A. Ceccuci, Inventario dei codici latini della Biblioteca Vaticana, vol. Ill, Roma,
1882, n. 6459-7058; R. Sabbadini, "I codici di Apicio", Historia, 1 (1927), pp. 42-49 (p. 43)
y M. E. Milham, "Towards a Stemma...", art. cit., p. 285.

38 Vid. el Catalogus Codicorum Manuscriptorum Bibliothecae Regiae, vol. IV, Paris, 1744,
p. 438 y M. E. Milham, "Towards a Stemma...", art. cit., p. 285.

39 Fundamentales para la filiación de los mss. de esta tradición son los trabajos, ya
citados, de A. Campana, "Contributi alla...", pp. 215-217 y M. E. Milham, "Towards a
Stemma..", pp. 270-274.
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Academia Romana. Por otra parte, J perteneció a Angelo Colocci, otro
discípulo de la misma institución. Todos ellos, pues, indicios que ha¬
cen suponer un origen romano para los tres mss., alrededor de la
Academia de Pomponio Leto en Roma, probablemente entre el tercero
y el último cuarto del siglo XV, a través de un apógrafo perdido
("lambda"), que algunos estudiosos gustan de imaginar (por la más
que probable buena preparación como latinista de su autor) realizado
por el mismo Leto.

De este mismo apógrafo saldría el cuerpo fundamental del texto
del ms. Q y la mayor parte de información para Pol, los dos mss. de
probable origen perugino, que también integran esta tercera tradición.

Q (= Vaticano, latino 8086) fue escrito sobre papel en Perugia entre
1483 y 148940 (sin más precisión), mientras que Pol (= Leningrado,
Biblioteca de la Academia de Historia, Nauk 627/1 -V 644-) y sus di¬
versas manos (hasta un total de tres), fue confeccionado entre 1490 y
1493 por Angelo Poliziano y algunos de sus colaboradores (Piero Mat-
teo Uberti, por ejemplo41), a partir del texto proporcionado por la fuen¬
te del apógrafo "lambda", pero con una peculiaridad notable: los auto¬
res tuvieron acceso, al menos, a uno de los dos códices antiquiores de
Apicio (probablemente E) y realizaron sus correcciones a partir de las
lecturas que de él se desprendían42. Lo que ya no es tan evidente es que
la copia se realizara en Perugia.

Los dos últimos mss. que pertenecen a esta tradición romano-peru-
gina son copias directas del trabajo de Poliziano en Pol. Se trata de N
(= Vaticano, latino 6337), escrito sobre papel por Lorenzano en 149443 y

40 Vid. J. B. de Rossi, Inventario dei codici latini della Biblioteca Vaticana, vol. X.2, Roma,
1876-1878, n. 8067-8471 y M. E. Milham, "Towards a Stemma..", art. cit., p. 285.

41 Vid. N. P. Lichacev, "La scrittura...", art. cit., pp. 787-816 y pp. 983-1004; A.
Campana, "Contributi alla...", art. cit., completo y M. E. Milham, "Towards a Stemma...",
art. cit., p. 286.

42 El mismo Poliziano nos lo dice (f. 9r): Contulit hune Politianus librum cum uetusto
ipso exemplari unde émanasse caetera putantur quod e Germania auectum Enoch Pontifici
Nicolao V dono dédit...

43 Vid. R. Sabbadini, "I codici...", art. cit., p. 45; A. Campana, "Contributi alla...", art. cit.,
pp. 197-198; G. Billanovich, "Il Petrarca e i retori latini minori", Italia Medioevale e
Umanistica, 5 (1962), p. 137 y M. E. Milham. "Towards a Stemma...", art. cit., p. 287. En el f.
39r se lee: Contulit hune Laurentianus librum cum uetusto exemplari... Anno salutis
MCCCCLXXXXIIII.
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M (= Munich, latino 756), también sobre papel, escrito por Pietro Crini-
ti en 149544.

El mismo trabajo de Angelo Poliziano y sus compañeros influyó en
los primeros textos impresos que reproducen, como ya hemos indica¬
do, la versión del ms. D. El texto de Ber es deudor del de Poliziano y,
por extensión, también lo es el de la tercera edición de Apicio, por
orden de antigüedad y no citada todavía, la de Giovanni de Cereto de
Tridino, impresa en Venecia en 150345.

Este estado de cosas desemboca en una constitutio stemmatis codicum

manuscriptorum, fielmente reflejada en el stemma que se puede ver en
el apéndice II, realizado por M. E. Milham. Aunque puedan revisarse
en el futuro algunos puntos todavía oscuros, creemos que las líneas
maestras de la transmisión no difieren de las presentadas por este
esquema, al menos hasta donde nosotros conocemos.

Una vez sentadas las bases fundamentales de la transmisión api-
ciana, quizás sea útil, para finalizar este trabajo, referirse al texto final
que puede ofrecer tal estudio, hablando, por una parte, de los criterios
de selección de variantes en la constitutio textus y de las posibles inter¬
venciones sobre el mismo y, por otra parte, haciendo referencia a algu¬
nas de las aportaciones que el iudicium de los editores ha ofrecido en la
segunda parte de este siglo.

En cuanto a los criterios de edición del texto, la crítica más recien¬
te, y nosotros con ella, ha tendido, por sistema, a aceptar las lecturas
manuscritas menos normalizadas en relación con lo que se llama "latín
clásico" y ha tenido como objetivo fundamental el establecimiento de
un texto que se acercara lo más posible al estado de cosas de la lengua
latina en los siglos IV-V, teniendo bien presente lo problemático que
puede resultar distinguir cronológicamente los hechos lingüísticos
entre los siglos IV al VIII46. El problema está, como siempre, en que,

44 Vid. C. Halm-G. Lambmann, Catalogus Codicum Manuscriptorum Bibliothecae Regiae
Monacensis, vol. I, München, 1868, p. 144 (existe una segunda edición, corregida, en
München, 1892, vol. 1.1, pp. 190-191) y M. E. Milham, "Towards a Stemma..", art. cit., pp.
286-287. En el f. 46r se lee: Explicit liber X. Petrus Crinitus Florentinus MCCCCLXXXXV.
Martiis.

45 Inc.: Apicii Celii De Re Coquinaria libri decern. Expl.: Impressum Venetiis per lohannem
de Cereto de Tridino alias Tacuinum. MCCCCCCIII. die tertio mensis Augusti.

46 Esta formulación fue expresada ya por A. Josephson en sus Casae Litterarum y reco¬
gida por M. E. Milham en "A preface to Apicius", Helikon, 7 (1967), pp. 195-204 (p. 196).
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poniéndonos todos de acuerdo en el criterio fundamental, los resulta¬
dos obtenidos por las constitutiones textus de las tres ediciones más
recientes (la de Mary Ella Milham, para la Teubner, en Leipzig, 1969;
la de Jacques André para la Coll. Budé, en Paris, 1974 y la nuestra, para
la Bernât Metge, en Barcelona, 199047) difieren en no pocos pasajes.
Pero esto forma parte del quehacer filológico.

Así pues, el trabajo fundamental ha consistido en la selección de
variantes lo más cercanas posible al momento primero de "edición" del
corpus, desechando tanto las hipercorrecciones que pretendían acer¬
carlo a un latín más "clásico" y normativo, como también los múltiples
errores posteriores provocados por la transmisión textual y por la
manipulación de un lenguaje algo extraño para muchos de los anóni¬
mos protagonistas de la transmisión. En la edición de Apicio, los dos
mss. antiquiores son también potiores, por lo que hemos atendido con
preferencia, siempre que ha sido posible, a sus lecturas. Cuando
ambas han diferido, hemos optado por la más adecuada al contexto
cronológico de la lengua y, si era posible, al entorno lingüístico apicia-
no, del cual, aunque mal estudiado, conocemos algunas de las impor¬
tantes peculiaridades fonéticas y morfo-sintácticas48.

En cuanto al criterio intervencionista sobre el texto transmitido,
éste se ha reducido al mínimo posible, pero, por razones obvias de
inteligibilidad, ha tenido que realizarse, incluso como paso previo a la
identificación de posibles variantes cronológicas o peculiaridades api-
cianas. Algunas de las correcciones realizadas49 son: au en vez de o,
cuando, por ejemplo, un ms. transmite aumento o aucmento por omento,
conceptos bien distintos; e en vez de i / i en vez de e, por ejemplo en
palabras como patena por patina o peretri por piretri; m mal leida por
equivocación en la interpretación de una abreviatura, por ejemplo, en
muchos Ac. en -am y -um, donde deberíamos encontrar Abl., etc.

Estos problemas también afectan a aspectos morfológicos, como la
confusión entre -es / -is, como desinencias verbales e incluso a cues-

47 Las ediciones de Milham y nuestra han sido ya citadas. No así la de André: Apicius.
L'art culinaire. Texte établi, trad, et comm. par J. André, Paris, 1974.

48 Fundamentalmente, vid. M. E. Milham, "Aspects of non-technical Vocabulary in
Apicius", American Journal of Philology, 1959, pp. 67-75; Id., "Case and Prepositional
Usage in Apicius", Glotta, 29 (1960-1961), pp. 276-302.

49 La mayoría fueron ya explicitadas por Franz Vollmer en Studien zu dem rômischen
Kochbiiche von Apicius, München, 1920, pp. 36-44.
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tiones sintácticas, donde uno tiene que andar con sumo cuidado, por
las grandes transformaciones que, sobre todo, la aplicación de un sis¬
tema casual degradado, ha sufrido ya en el siglo IV d. C.

En cuanto a los Excerpta de Vinidario, las posturas suelen radicali¬
zarse, al tratarse de un texto posterior al corpus apiciano y transmitido
por un único testimonio. Nuestra opción ante él ha sido claramente no
intervencionista y hemos reproducido una edición quasi-diplomática
en la que se puede encontrar, apenas con los cambios mínimos para
hacer más inteligible el texto, lo que el ms. A nos ha transmitido. Con
ello esperamos que, quizás con una diferencia de 150 ó 200 años,
pueda leerse un texto muy cercano al que escribió el godo Vinidario.

Con referencia al último punto que citábamos hace un momento,
uno puede constatar con el texto del De Re Coquinaria, que la emendado
de los filólogos ha sido sin duda muy productiva y, con cierta fre¬
cuencia, acompañada de un buen iudicium editoris. Citaremos unas
pocas de las emendationes que nosotros consideramos significativas.

El consensus codicum manuscriptorum y la edición inédita de E.
Brandt50 transmitieron suaserit (I, II) en un pasaje que empezaba sed
suaserit nonnihil uini melizomo... Giarratano-Vollmer, en la primera edi¬
ción para Teubner, propusieron si maius erit, sin que se consiguiera
una gran mejora, mientras que André ha propuesto la lectura si uas erit
que, a nuestro entender y también al de Milham, soluciona satisfacto¬
riamente la comprensión del pasaje.

En II, II, 7, los mss. antiquiores transmiten Isicia amulata ab alieno sic
faciès, donde ab alieno no se entiende bajo ningún punto de vista. Schuch
conjeturó en su momento ab aheno, pero André, otra vez, dio con la idea
acertada, a nuestro entender, al proponer, a través de una sencilla sepa¬
ración alternativa, a balneo (también podría ser a balineo), esto es, una
receta pensada expresamente para tomar después del baño.

En II, XXI, 3, se lee en VE, cuminatum coliorum facies, donde el com¬
plemento determinativo de cuminatum no tiene ningún sentido.
Distintos editores desde Albano Torino en Basilea, 154151, se dieron
cuenta del problema, aportando variadas pero poco coherentes solu-

50 Se trata de una edición que E. Brandt realizó mientras trabajaba para el Thesaurus
Linguae Latinae, en la Academia de Ciencias Bávara de Munich, y que se conserva en sus
archivos.

51 Caeli Apitii summi adulatricis medicinae artificis De Re Coquinaria libri X.
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ciones con la receta (por ejemplo, colicorum, colorium, coloratum o conci-
liorum). Creemos que Milham ha acertado aquí al suponer que el cumi-
natum está hecho de trozos pequeños o desechables tipo coliculi y ha
conjeturado, en consecuencia, coliculorum.

Nuestra principal aportación al texto pensamos que quizás haya
sido el darle una mayor coherencia con los planteamientos previos
expuestos, que la que muestran en sus respectivas ediciones Milham
(demasiado normalizadora, a pesar de sus opiniones), y André (el latín
de su edición nos parece bastante más "moderno" y vulgarizante de lo
necesario). Aunque algunas lecturas se ofrecen por primera vez en
nuestro trabajo, se incluyen en él, exclusivamente, con el ánimo de dar
una mayor coherencia interna al texto, a partir de la cronología del
mismo y de las propias lecturas seguras que él nos proporciona. Así,
por ejemplo, las correcciones del tipo cariotam, ante lecturas como caro-
mentam en ETC, careotam en André o caryotam en Milham; o absinti,
delante de absenti en VE, absentio en André o absinthi en Milham. En
cambio, no hemos considerado realmente imprescindible la inclusión
de ninguna conjetura propia en un texto que ya arrastra, solamente en
el último tercio del siglo XX, más de 80 emendationes y que todavía
llama la atención de los estudiosos52.

Concluimos con la esperanza de haber podido ofrecer un resumen
esclarecedor de la transmisión del texto del De Re Coquinaria atribuido
a Marco Gavio Apicio. Si además hemos conseguido despertar el inte¬
rés de alguien para que dedique sus esfuerzos a mejor conocerlo, nos
consideraremos doblemente recompensados

52 Sin ir más lejos, unas "Note filologiche" de Isabella Bona en relación con tres pasa¬
jes del libro IX, aparecidas en Latomus, 48.8 (1989), pp. 655-658.
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APÉNDICE I

CONSPECTUS SIGLORUM

E = Codex Nouus Eboracensis, Academiae Medicinae I (olim
Cheltenhamensis Bibliothecae Phillipeae 275). Saeculi IX.

V = Codex Vaticanus Urbinas latinus 1146. Saeculi IX.

L = Codex Florentinus Laurentianus Pluteus 73, 20. Saeculi XV.
S = Codex Florentinus Laurentianus Strozzianus 67. Saeculi XV.

C = Codex Florentinus Riccardianus 141. Saeculi XV.

T = Codex Vaticanus Urbinas latinus 1145. Saeculi XV.

R = Codex Florentinus Riccardianus 662. Saeculi XV.

G = Codex Caesenas, Bibliothecae Municipii 167,154. Saeculi XV.
K = Codex Hafniensis, Bibliothecae Regiae 3553. Saeculi XV.
B = Codex Oxoniensis Bodleianus Addendus B 110. Saeculi XV.

J = Codex Vaticanus latinus 6803. Saeculi XV.
P = Codex Parisinus latinus 8209. Saeculi XV.

Q = Codex Vaticanus latinus 8086. Saeculi XV.
D = Codex Oxoniensis Bodleianus Canonicianus classicus latinus

168. Saeculi XV.

Pol = Codex Leninopolitanus Archiui Otdelae Instituti Historiae
Academici Nauk 627/1. Saeculi XV.

N = Codex Vaticanus latinus 6337. Saeculi XV.

M = Codex latinus Monacensis 756. Saeculi XV.

O = Codex Leninopolitanus Archiui Otdelae Instituti Historiae
Academici Nauk 627/2. Saeculi XV.
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APÉNDICE II

STEMMA CODICUM*

ab Editione Teubneriana depictum.



LA POESÍA LATINA COMO
FUENTE DE DOCTRINA MÉTRICA1

Ma del Carmen Hoces Sánchez
Universidad de Granada

Summary

Latin poetry also represents an interesting source in order to study the
ancient metrical doctrine not only for what the making praxis can say about
this matter but also for the numerous references more or less theoretical
found in poetic texts. From concepts such as vox or sonus to more specific
metrical ways or even musical instruments, the evidence about thefulfilment
ofpoetic activity and its relation with the music is of a great value.

No es algo nuevo que los textos poéticos constituyen un material
indispensable para el estudio de la métrica, como tampoco es nuevo
que para este estudio directo de los textos contamos con la ayuda de la
teoría doctrinal heredada de la Antigüedad.

Desde Bentley los estudiosos se han agrupado principalmente en
torno a dos posturas, la una que descalifica y la otra que valora positiva¬
mente las teorías antiguas; también existen posturas intermedias; y, en
función del valor que se conceda a una de las dos fuentes para el estudio
de la métrica, aumenta o disminuye la atención que se presta a la otra.

Es, pues, obvio que el estudio de la métrica se mueve entre esos dos
ejes: el estudio de los datos positivos que ofrece la obra de los poetas
y la interpretación que de ella hicieron los tratadistas. Pero, ya que

1 Este trabajo se enmarca en el proyecto de investigación "La doctrina métrica de los
romanos", DGICYT (PS90-0240) que dirige el Dr. J. Luque Moreno en el Departamento de
Filología Latina de la Universidad de Granada.
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desde siempre se ha hablado conjuntamente de ambos aspectos, y ya
que es innegable (aunque de formas distintas) el valor testimonial de
ambos, convendría cuestionarse -muchos lo han hecho2-, de forma glo¬
bal, si ambas vertientes de la cuestión estuvieron tan estrechamente
relacionadas y si se puede hablar de influencia de la una en la otra.

Ése es nuestro objetivo en este trabajo, de forma especial por lo que
respecta a la posible influencia de la doctrina en la poesía, pero acer¬
cándonos al problema desde una perspectiva quizá nueva como es la
de considerar los testimonios doctrinales que aparecen a lo largo de la
poesía latina; es decir, no vamos a atender a la influencia de determi¬
nadas doctrinas en la praxis versificatoria sino que intentaremos
encontrar los posibles resquicios por los que la doctrina métrica, como
tal, pudo infiltrarse en la poesía latina, y, para ello, la mejor forma que
se nos ocurre es atender al léxico técnico3 que ofrecen los poetas lati¬
nos y que, adelantamos, ha resultado abundantísimo.

Una primera aclaración se impone respecto al concepto de "poesía
latina" que hasta ahora hemos utilizado: nos referimos con él a la poe¬
sía latina anterior al s. VIII d. C., límite temporal fijado por el proyec¬
to4 dentro del cual se ha realizado el estudio lexicográfico que servirá
de base material para este trabajo, y en el que se incluyó todo aquello
que estuviese escrito en verso, en el caso de los autores paganos, y los
"poetas cristianos" más relevantes (y dentro de ellos los textos de auto¬
ría más o menos cierta). Partiendo de este corpus, constituido por unos
doscientos autores, hemos buscado dicho tipo de léxico, labor que ha
dado como resultado una concordancia donde se recogen unos dieci¬
séis mil contextos y unos tres mil lemas, que, de forma más o menos
cercana, se refieren a la métrica o a algún campo relacionado con ella.

2 Así W. Christ, "Die Verskunst des Horaz im Lichte der alten Überlieferung",
Sïtzungsberichte der kônigl. bayer. Akademie der Wissenschaften, 1868/1, pp. 5 y ss., donde
interpreta las innovaciones de Horacio en los versos eólicos como fruto de su adscrip¬
ción al llamado "sistema varroniano". Sobre la existencia de dos escuelas de métrica, cf.
F. Leo, "Die beiden metrischen Système des Alterthums", Hermes. Zeitschrift fiir classische
Philologie XXIV (1889) pp. 280-301.

3 Para todas las cuestiones relacionadas con el léxico técnico de métrica en la poe¬
sía latina, cf. M.C. Hoces Sánchez, Scriptores Latini de Re Métrica, vol. XIII, Poetae,
Granada, en prensa.

4 Cf. F. Fuentes Moreno-C. López Delgado, La doctrina métrica de los romanos:
confección de un corpus de autores y obras, Actas del II Congreso Andaluz de Estudios
Clásicos, Málaga, 1984, pp. 41-45.
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La complejidad del hecho métrico obliga a atender a una gran
variedad de ámbitos cuando se trata de estudiar el léxico técnico rela¬
cionado con él. La calificación de "técnico" resulta problemática, ya
que dicho léxico no se puede reducir a la terminología consagrada por
la tradición doctrinal, que, aun siendo el de mayor importancia, no es
el único a tener en cuenta, ya que hay muchos otros términos que, sin
ser comúnmente técnicos, funcionan como tales en un contexto deter¬
minado, lo cual es aplicable tanto a escritos técnicos como, y sobre
todo, a los textos poéticos.

Por otra parte, el calificar de "técnicos" a algunos de los términos
tomados de los poetas puede ser aún más problemático que en el caso
de los autores técnicos; para este estudio hemos actuado con criterio
amplio en la recopilación de términos.

Los términos propiamente técnicos en los poetas son escasos: tan
sólo alguna referencia a un verso concreto, a un ritmo o a un metro
determinados, a algún elemento del verso, y poco más. En cambio, son
abundantísimos los términos que adquieren carácter técnico en un
contexto determinado, y en ellos se puede establecer una línea diviso¬
ria que define dos tipos de términos, o mejor, dos niveles distintos: por
un lado, hay términos, o contextos dados de un mismo vocablo, que el
poeta usa de forma técnica conscientemente, y ello, por lo general,
para referirse a su propia poesía; un segundo nivel constituido por los
términos referentes a ámbitos de la vida que tienen alguna relación
con la métrica, como son la música o la danza, que no responden a una
mención del fenómeno métrico consciente por parte del autor.

Disponemos, pues, para nuestro estudio de un material que, si bien
hemos considerado técnico, difiere considerablemente del material
técnico que se desprende de los tratadistas, y no sólo por su naturale¬
za distinta, sino también por la forma en que aparece en los textos.
Según Eratóstenes la finalidad de la poesía es "\in)%aYoyiaç, où ôiôaa-
raÀiocç"; esto implica una ausencia de exposición teórica, de tono doc¬
trinal o didáctico, de ahí que en la poesía se encuentren básicamente
contextos aislados, esporádicos, que en raras ocasiones5 superan los
dos o tres versos.

5 Por ejemplo Ausonio, Technopaegnion XIII o Cento Nuptialis, prefacio en prosa;
Aldhelmo, De Virginitate, 45-52; o la composición que figura con el número sesenta y
seis en los Poetae Latini Minores V, pp. 375-378, editados por Baehrens.
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Lugares especialmente ricos en términos suelen ser los prólogos a
poemas o libros de poemas, tanto en prosa como en verso. En forma, a
menudo, de epístola que presenta la obra que sale de sus manos, el
poeta aprovecha la ocasión para hablar del metro usado, o para des¬
cribirlo, constituyendo así una fuente de gran valor para el conoci¬
miento del grado en que la doctrina métrica se hace presente en la poe¬
sía, ya que es aquí donde el tono puede ser más didáctico o teórico.

Como rasgo general en parte del léxico recopilado podemos citar el
uso metafórico6 de algunos términos, que, sin pasar desapercibido, no
ha sido considerado motivo de peso para excluir este tipo de léxico,
interesante por partida doble: de un lado, es indudable que, si bien no
de forma directa y unívoca, hace referencia al hecho métrico, al fenó¬
meno poético; de otro, el hecho de que un autor opte por utilizar cano
en lugar de scribo, compono, o dico, entre otros, indica que el autor no
olvida el fuerte vínculo entre poesía y música.

Pocos son los autores que no contienen alguna referencia a la métri¬
ca, de los cuales casi todos son fragmentarios. De los autores con mate¬
rial destacan por su abundancia en léxico métrico Ausonio, Claudiano,
Horacio, Lucrecio, Paulino de Ñola, Propercio, Prudencio, Séneca,
Sidonio Apolinar, Estacio, Virgilio y, sobre todo, Ovidio, el más rico,
con diferencia. Plauto, en cambio, autor de dilatada producción, al
igual que Ovidio, destaca por la escasez de referencias a la métrica, al
igual que Terencio, excepción hecha de las didascalias, que, al infor¬
mar de los aspectos técnicos de la obra, hacen referencia a la música
que acompañaba la representación.

En líneas generales, el tipo de obra, o sea, el género literario parece
conllevar cierto nivel, por así decir, cultural. En este sentido, la lírica
ofrece abundantes testimonios sobre métrica, así como la elegía; la épica

6 Esta objeción hace H.I. Marrou en su reseña de G. Wille, Música Romana. Die
Bedeutung der Musik im Leben der Rômer, en Revue des Études Latins XLV (1967) pp. 610-
612. Según Marrou, Wille cita cuidadosamente los términos técnicos relativos al canto o
a los instrumentos en los poetas líricos, y añade: "mais avant d'annexer ces oeuvres à
l'art musical peut-être eût-il fallu examiner de façon plus critique si l'emploi de termes
comme carmen, cantare n'était pas déjà souvent largement métaphorique..." Estamos de
acuerdo en el uso metafórico de dichos términos, pero no creemos que deban despre¬
ciarse como términos técnicos, ya que con ellos los poetas, en nuestro caso, se hacen eco
de una realidad que la tradición ha mantenido, al menos terminológicamente: la unión
entre poesía y música.
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seguiría en este orden decreciente que reserva el último lugar para el
teatro, la comedia concretamente. Ya hemos dicho que Plauto y Terencio
son autores escasos en referencias a la métrica, y creemos encontrar la
causa de ello en el hecho de que ésta es una literatura "popular", rasgo
que se expresa a través de su lengua y estilo7, frente a una poesía más
culta o docta, como puedan ser la elegía, la lírica o la épica. Además, la
terminología recogida de la comedia es más prosódica que métrica, refe¬
rida usualmente a la vox y a modulaciones de la misma8, terminología
que es la más frecuente, a su vez, en los textos épicos (donde comparte
frecuencia con términos referidos a instrumentos musicales de ámbito

guerrero), y en un caso muy concreto, Lucrecio, que expone en su De
rerum natura una verdadera teoría fonética sobre la voz, su naturaleza,
su propagación, etc. Son, en cambio, la lírica y la elegía9 las que propor¬
cionan mayor número de términos más propiamente métricos.

Atendiendo al criterio cronológico, a posibles cambios en los tér¬
minos usados, o en su significado, el léxico recogido de los autores
"cristianos" no difiere sustancialmente del léxico correspondiente a los
autores "no cristianos", salvo en dos aportaciones exclusivas de aqué¬
llos, elementos de su nueva cultura: hymnus y psalmus.

En general, se observa en la poesía una mayor autorreferencia a
medida que nos alejamos de la época clásica; si la poesía fue siempre
algo ligado a la escuela, al aprendizaje y a la tradición, lo es en mayor
medida en una época en que la cantidad, elemento básico en la poesía
latina, ha desaparecido como rasgo pertinente del sistema de la len-

7 Esta característica ha sido expresada desde la Antigüedad. Uno de nuestros auto¬
res, precisamente, reflexiona sobre ello: Horacio, Satirae I, 4, vv. 45-48 "idcirco quidam
comoedia necne poema/ esset quaesivere, quod acer spiritus ac vis/ nec verbis nec rebus inest, nisi
quod pede certo/ differt sermoni, sermo meras". Cf. también Cicerón, Orator 20, 67: "...potius
poema putandum quam comicorum poetarum; apud quos, nisi quod versiculi sunt, nihil est aliud
cotidiani dissimile sermonis".

8 Con el propósito de atender a todas las parcelas que guardan cierta relación con
la métrica y a todos los elementos que intervienen en el fenómeno del verso, en sus dis¬
tintos niveles, debemos descender hasta el campo de la segunda articulación martine-
tiana, y a través de ella, a la vox y el sonus. Cf. J. Luque Moreno, Scriptores Latini de Re
Métrica, Granada, 1987, pp. 164-165.

9 La variedad temática que caracteriza a ambos géneros incluye la reflexión sobre
la poesía. Cf. J. Luque Moreno, "Consideraciones en torno a la lírica latina", Cuadernos de
Filología Clásica XI (1976) pp. 199-218. Véase también P. Grimal, Le lyrisme à Rome, Paris,
1960, introd.
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gua; en una época en que las oposiciones cuantitativas que la poesía
tomaba como elemento generador de ritmo deben ser aprendidas en la
escuela, pues ya no son perceptibles para el hablante10. La poesía es ya
algo para la vista y no para el oído, como muestran los "juegos métri¬
cos" de autores como Optaciano Porfirio; o los versos ropálicos de
Ausonio; o los versos ecoicos de Pentadio11; o la proliferación, en fin,
de acrósticos, telésticos y poemas abecedarios en los autores cristianos,
entre otras composiciones artificiosas12. Es, por así decir, momento
propicio para que las normas métricas, que ahora tienen que ser apren¬
didas más que nunca en la escuela, entren en la poesía, como ya lo
hicieron en la praxis versificatoria (recuérdese el caso de los coros poli-
métricos de Séneca, o de los poetae novelli).

Partiendo de todas las premisas expuestas, y teniendo en cuenta
que la información que proporcionan los poetas es muy distinta de la
que ofrecen los tratadistas, y que no hay en los poetas verdadera "doc¬
trina métrica", pues faltan la finalidad didáctica y el plan establecido
de exposición así como el tono teórico (salvo escasísimas excepciones),
vamos a abordar a grandes rasgos la organización del material recopi¬
lado y el estudio del mismo, intentando articularlo en torno a los pun¬
tos de doctrina métrica a que remiten, para lo cual vamos a seguir lo
que pudo ser el principio organizativo de cualquier tratado, ordenan¬
do el material de forma jerárquica, comenzando por la vox, y siguien¬
do con las litterae, la syliaba, etc.

Como disciplina directamente relacionada con la Métrica que es la
Prosodia, interesa atender no sólo a los rasgos estrictamente prosódi¬
cos (acento, entonación, cantidad) sino también descender a la segun¬
da articulación martinetiana y, a través de ella, a la vox (y al sonus/soni-
tus), a su articulación, entidad acústica, propagación y percepción.

Términos de este tipo se encuentran en todos los poetas, pero destaca
el testimonio de Lucrecio, ya que es el único que, en este campo, contie¬
ne verdadera doctrina. Enmarcada en el materialismo epicureísta que
anima toda la obra, expone Lucrecio una teoría sobre la voz y el sonido,

10 Cf. H. I. Marrou, Saint Augustin et la fin de la culture antique, Paris, 1958, p.14.
11 Cf. V. Cristóbal, "Los versos ecoicos de Pentadio y sus implicaciones métricas",

Cuadernos de Filología Clásica XIX (1985) pp. 157-167.
12 Cf. D. Norberg, Introduction à l'étude la de versification latine médiévale, Stockholm,

1958, pp. 54-63.
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sobre su articulación, propagación y percepción. Tanto una como otro
son considerados corpóreos, formados por átomos de cuya forma
dependerá su timbre, y muestra de su corporeidad es que "possunt impe¬
liere sensus" (IV, 527), o que "ergo corpoream vocem constare necessest,/multa
loquens quoniam amittit de corpore partem" (IV, 540-541). También se ocupa
de aspectos de la emisión de la voz y de su propagación, explicando que
puede atravesar cuerpos sólidos y que se expande en todos los sentidos.
Y así toda una serie de cuestiones teóricas acerca de la voz13.

Los demás autores hacen también referencia a la voz, a su emisión,
modulación (términos como gemitus, clamor, fremitus, ululatus o strepi-
tus, y los verbos correspondientes; así como verbos del tipo tollo, cieo,
edo, con la voz como complemento; adjetivos como clara, summissa,
magna), etc. pero ninguno a su naturaleza y menos aún en un tono tan
decididamente teórico y doctrinal como Lucrecio.

Encontramos, asimismo, referencias a la materia lingüística, desde
la perspectiva métrica como desde la prosódica y la fonética: en efec¬
to, elementum, littera, syllaba, monosyllabon, verbum, así como reflexiones
sobre el alfabeto14 en las que aparecen las letras y su descripción, o sus
atributos y curiosidades; o expresiones referidas al lenguaje en gene¬
ral, como sermo; a los órganos fonadores con lingua, os, etc.

En este terreno es de nuevo Lucrecio el que expone verdadera teo¬
ría. Por lo que respecta a los órganos fonadores, aparecen desde gut-
tur, pasando por dens o lingua hasta os o fauces, interviniendo en la emi¬
sión de la vox o los verba, alguno incluso caracterizando o definiendo
un rasgo fónico de un fonema15.

En el nivel de la segunda articulación martinetiana informan los
poetas acerca de los elementa, las litterae o las notae, términos que, de
forma más evidente unos que otros, se refieren al fonema, al sonido,
o a su expresión escrita, si bien la distinción entre uno y otro no es
para los poetas tan clara como para nosotros. Efectivamente, hay tres
términos que son usados en contextos similares y que parecen signi-

13 Para este tema, cf. G. Wille, Música Romana. Die Bedeutung der Musik im Leben der
Rômer, Amsterdam, 1967, pp. 420-423.

14 Cf. Poetae Latini Minores, 66, vol. V, pp. 375-378 ; o Ausonio, Technopaegnion XIII.
15 Así ocurre con dens en PLM 66, 67, donde define a la letra Z como sonido dental:

"Z...Deficio currens per carmina sicuti simplex;/Saepe...sibilans inter dentes morientium", que
además es caracterizada como silbante.
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ficar lo mismo, elementum, littera16, nota, si bien una lectura atenta des¬
vela que, en ocasiones, cada término se inclina más hacia un signifi¬
cado concreto. De los tres, elementum y littera designan tanto sonidos,
como las letras que los representan17, y en este último sentido, no
difieren del tercer término citado, nota18, que se refiere siempre a la
grafía19. El hecho de que en algún contexto aparezca junto a littera
pone de manifiesto tanto el significado de nota, en el sentido de gra¬
fía, o incluso de grafema, como el del otro término, que en ese caso se
refiere más al fonema.

Por último, en este apartado dedicado a los fonemas y a su repre¬
sentación mediante las letras, es importante señalar que también el
alfabeto es objeto de la atención de los poetas, y no nos referimos ya a
su uso en la práctica versificatoria, como punto de partida formal para
la elaboración de poemas o himnos20, sino a dos composiciones21 que
reflexionan, una, sobre el alfabeto completo, sus elementos, su forma,
su fonología, el nombre de las letras y curiosidades varias relacionadas
con ellas, (y que podría desempeñar en la poesía el lugar que el apar¬
tado "De littera " o "De litteris " desempeñaba en los tratados de gramá¬
tica) y, la otra, sobre las letras que en latín y en griego tienen nombre
monosilábico22, y que, junto con Lucrecio, son las únicas muestras de

16 Cf. M. Merello, "Il termine littera nella tradizione grammaticale", Studi e ricerche
dell'Istituto di Latino IV (1981), p.101: "Sappiamo, infatti, che littera puô significare "lette-
ra dell'alfabeto" intesa sia come segno gráfico che come suono". Y p. 102: "Nella tradi¬
zione grammaticale propriamente detta, il termine ha la più vasta applicazione".

17 Son numerosos los ejemplos: Lucrecio De rerum natura 1,197; 824, para elementum;
Ovidio Fasti V, 482 o Claudio Mario Víctor, Alethia III, 116, para littera.

18 Cf. Optaclano Porfirio, Carmina 3,35, donde elementum parece referirse más exclu¬
sivamente a la letra; Manilio, Astronómica II, 755, donde littera designa a las letras del alfa¬
beto, que son objeto de estudio en la escuela, comenzando por su forma y su nombre. Con
todo, en ningún caso estos términos dejan de referirse, igualmente, al fonema que repre¬
sentan.

19 Ejemplos de ello se constatan en Optaclano Porfirio, Carmina 1,4; 2,24; en Ausonio,
Epitaphia 32,2; etc.

20 Por ejemplo S. Agustín, Psalmus contra partem Donati; Commodiano, Instructiones
per litteras II, 15; Eugenio de Toledo, Carmina 20; Venancio Fortunato, Carmina 1,16;
Beda, Hymni IX; y muchas otras composiciones de Fulgencio, Celio Sedulio, Hilario de
Poitiers, Avito. Cf. igualmente, D. Norberg, op. cit., pp. 54-63.

21 Cf. nota catorce.
22 Sobre el nombre de las letras en latin, cf. F. V. Mares, "De litterarum latinarum

nominibus", Wiener Studies XI (1977) pp. 219-224.
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exposición teórica, o doctrinal, sobre este tema, sin olvidar, por
supuesto, el tono de juego que, ya en el título, contiene una de ellas.

Ascendiendo otro peldaño en este estudio de la doctrina métrica con¬
tenida en los poetas, llegamos a la syllaba. No entran los poetas en la
definición de un concepto que tan polémico ha sido a lo largo de la his¬
toria de la lingüística, ya que, si bien con cierto aire doctrinal, aluden
siempre a ella en un nivel práctico, más de realización que de concepto
abstracto. Así encontramos alusiones a sílabas concretas, y, en ellas, a
cuestiones de cantidad de sus componentes vocálicos, a cuestiones de su
formación a base de elementa (Lucilio, Sat. IX, 345; 364 y ss.; Manilio,
Astron. II, 757), aunque en ningún contexto aparece junto a este término;
también se constatan cantidades concretas de una sílaba, como condi¬
cionante de su presencia en un verso (Ovidio, Ex Ponto IV, 12,9 y ss.); o
como parte de la definición de un pie (Horacio, Ars Poet. 251), mostran¬
do así su condición de unidad mínima rítmicamente pertinente; como
elemento que interviene en la formación de palabras, nombres propios
concretamente, y en el cambio de las mismos a través de alteraciones en
ella (Prudencio, Psychom. 3; Claudio Mario Víctor, Aleth. III, 606).

Es, pues, una de las pocas cuestiones que es tratada, casi sin excep¬
ción, en un tono teórico, pero siempre en conexión con la realización con¬
creta de la sílaba y su presencia en las palabras, en el verso y en el canto.

Otra de las cuestiones de prosodia que abordan nuestros autores es
la de la palabra, el verbum, como unidad fónica. Como tal es utilizada
en numerosas ocasiones, si bien cabe distinguir un doble uso del tér¬
mino: uno, como materia fónica, emitida y articulada por la voz; el otro,
como materia fónica que interviene en el verso, como pu0pi^ó|i£vov23.
Ejemplo claro de esto último puede ser, entre otros, el siguiente texto:

"poema est lexis enrythmos, id est verba plura modice in quandam
coniecta formam", Varrón, Sat. Menip. 398,1.

De nuevo es Lucrecio el único autor del que se puede decir con
propiedad que expone doctrina: al igual que ocurría con la vox y el
sonitus, también el verbum es según él algo corpóreo

23 Aristóxeno de Tarento distinguió entre ritmo abstracto y materia que informa ese
ritmo, reproduciendo así en la rítmica la distinción el8oç/íúr| de su maestro Aristóteles.
Cf. ]. Luque Moreno, "Sistema y realización en la métrica: bases antiguas de una doctri¬
na moderna", Emérita LII/1 (1984) pp. 33-50.
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("haud...dubiumst quin voces verbaque constent/ corporeis e principiis",
IV, 533), materia fónica compuesta de elementa (I, 642; 912), y la
forma en que la vox se distingue y percibe articulatim (IV, 554). Así
pues, el verbum comparte su forma de articulación, sus elementos
constitutivos y su modo de propagación con la vox y el sonus, pero
se diferencia de ellos en que es inteligible, encierra un significado
del que carecen los otros (IV, 561).

Pero no es Lucrecio el único autor que considera corpóreo, o mate¬
rial, al verbum, como parece inferirse de frases como "fructus verborum
aures aucupant" (Ennio, Medea 245) por el uso de un verbo tan extraño
en este tipo de contextos, que significa literalmente "cazar".

En general hablan los poetas de la emisión y la percepción de pala¬
bras, aunque destacan algunos por su asiduidad en hablar del verbum
como componente del verso (tal es el caso de Propercio, Horacio,
Ovidio o Tibulo), situándose de este modo en el nivel de la composi¬
ción y la ejecución24, de forma evidente sobre todo en Horacio, que lo
mezcla con cuestiones como la iunctura, o que habla del volumen de
palabras, "sesquipedalia verba" (Horacio, Sat. 1,54 y ss.), dentro del verso.

No faltan en la poesía latina referencias al ritmo, con términos cuyo
estudio se presenta difícil de abordar debido, principalmente, a la falta
de claridad terminológica, no sólo en los poetas, a la falta de acuerdo
entre los estudiosos a la hora de definir un concepto fundamental
como es el propio ritmo25, y a la casi permanente unión entre los con¬
ceptos rítmicos y su realización lingüística, métrica.

24 Cf.J. Luque Moreno, "Niveles de análisis en el lenguaje versificado", Athlon, Satura
grammatica in honorem F. R. Adrados, vol. 1, Madrid, 1984, pp. 287-299.

25 Muchas han sido, en efecto, las definiciones de ritmo. Quizá la más satisfactoria
sea la de E. Benvéniste (cf. La notion de "rythme" dans son expression linguistique, en
Problèmes de Linguistique Générale, Paris, 1966, pp. 327-335) como "manière particulière de
fluer", relacionando po0|iôç con el verbo péco, y partiendo del primer significado de
"forma" que, aplicado a la danza, llegó a ser "forma del movimiento". Cf. igualmente R.
Waltz, " PoGpôç" et "numerus", Revue des Études Latins XXVI (1948) pp. 109-120, quien
coincide con Benvéniste en relacionarlo con péco y en que el término se aplicó, con el sig¬
nificado de ritmo, primero a la danza, si bien, para él, no significaba "forma" en princi¬
pio sino que era "le caractère fluide du mouvementé, du glissement continu de toute eau
courante: source, ruisseau, rivière, fleuve.", p. 112. Entre los antiguos, fue Aristóxeno el
primero en aislar la idea de un ritmo abstracto, desligado de cualquier realización mate¬
rial; lo definió como taÇiç ypóvcov. Cf. J. Luque Moreno, Sistema y realización en la
métrica..., en especial pp. 36 y ss.
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Cuatro son los términos con que se alude al ritmo: metrum, modus,
numerus y rhythmus. Éste último va a quedar excluido del comentario
dada su escasez en los textos poéticos: con diferentes grados de adap¬
tación al latín, es utilizado en tan sólo diez ocasiones, en las que se
refiere al ritmo tanto del lenguaje versificado como de la música.

Sin entrar en la definición del ritmo en abstracto, ni del ritmo del
lenguaje, y dejando de lado la polémica sobre la adecuación o no ade¬
cuación del término latino numerus para expresar el concepto que el
griego expresó con puGpôç26, interesa atender al uso de estos tres tér¬
minos, a los ámbitos a los que se asocian y a su significado.

Si hubiese que hacer una distribución funcional de los tres términos
en relación con las tres artes musicales, a saber, danza, música y poe¬
sía, encontramos una gradación que comienza en numerus, como el tér¬
mino de uso más amplio y extendido, pues aparece aplicado al ritmo
de la danza, al musical y al poético; en segundo lugar, modus que es
aplicable sólo a la música y a la poesía, y finalmente metrum que se
refiere únicamente al ritmo poético.

Explicándolo desde el eje de las artes musicales, vemos que el ritmo
poético puede estar expresado por tres términos, en principio, inter¬
cambiables entre sí: numerus, modus, metrum; el ritmo de la música por
numerus y modus27; y el ritmo de la danza sólo por numerus.

Ahora bien, hay determinados contextos en los que se presentan
dos de estos términos. Numerus es el más general y más abstracto de
ellos en la medida en que aparece ligado a los tres pi)0|iiÇô|i£va, lo cual
indica que se tiene de él un concepto más abstracto, que permite aco¬
plarlo a una u otra arte, y metrum el más concreto.

El metrum conlleva la idea de medida, e implica por tanto un cierto
esquema rítmico definido cuantitativamente, tanto en el número de
pies cuanto en las cantidades que los forman y en su ordenación den-

26 Por ejemplo, R. Waltz considera que con el término latino se introdujo, "expressé¬
ment -et frauduleusement- dans l'esprit l'idée de "nombre", c'est-à-dire de mesure...".
(Cf. "PuGpôç" et numerus, p. 116). Sin este tono crítico, C. Castillo (cf. "Numerus" qui
Graece "puGpôç" dicitur, Emérita XXXVI (1968) pp. 279-308) afirma "con anterioridad al
año 55 a.C, el término numerus se había implantado en latín para expresar nociones de
cantidad y orden, y además como designación de la cadencia propia de la danza y refe¬
rido al ritmo de la versificación poética", pp. 284-285.

27 Salvo en dos o tres ocasiones, en que se refiere al ritmo de la danza, por ejemplo,
Tibulo, Elegiae I, 7, 38.
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tro de él; ritmo producido por el retorno de unidades que producen el
ritmo y que son, a la vez, unidades de medida, y está vinculado inde¬
fectiblemente a la lexis, al lenguaje.

También para modus podemos hacer una precisión, de la mano de
E. Cocchia28: es el término que designa la armonía musical, de ahí que
esté ligado especialmente al ritmo de la música.

Por tanto, podemos suponer que tanto modus como metrum son for¬
mas especiales del numerus, una en la poesía y la música, y la otra sólo
en la poesía y, en consecuencia, intercambiables en los contextos en
que aparecen, desde el término más especializado al más general.

En los contextos en que aparece solo, metrum se refiere a "una forma
rítmica concreta del lenguaje versificado". Y en algunos casos denota
la propia unidad de medida29. No se emplea, por ejemplo, para el ritmo
del lenguaje no versificado (cf. Ausonio, Comm. prof. 3, 3), donde es
modus el que designa el ritmo de la prosa.

Ahora bien, se podría pensar en el metrum, en su significado de
"forma rítmica concreta del lenguaje versificado", como equivalente
puro y simple del versus, y si bien esto puede ser así en algunos con¬
textos30, la mayoría de ellos deja entrever que existe cierta diferencia,
por cuanto ambos términos están, a menudo, presentes en un mismo
contexto, y denotan entonces, respectivamente, la "forma" y la "estruc¬
tura" o "esquema" de dicha forma rítmica.

Una última observación queda por hacer respecto al uso de metrum:
salvo Varrón, sólo emplean este término autores tardíos, desde
Marcial, que sólo lo emplea una vez, en adelante: Optaciano Porfirio,
Ausonio, Prudencio, Sidonio Apolinar, Enodio, Venancio Fortunato,
Aldhelmo. Precisamente, en el s. IV una de las cuestiones que con más
asiduidad repiten los teóricos en el capítulo dedicado al ritmo es la dis-

28 Cf. " 'Numerus' e 'carmen' nell'antica poesía latina", Rivista indo-greco-italica III
(1919) p. 1: "I Latini usarono un termine loro proprio, per significare l'armonia musica¬
le. La chiamarono modus "modulazione", adattando al nuovo concetto una parola, che
aveva in origine il valore genérico di "misura". Tale accezione è ínsita anche nella idea
fondamentale del ritmo, che vale propriamente "succesione di tempi".

29 Sidonio Apolinar, Carmina 23, 25-26: "misisti et triplicis metrum trochaei/ spondeo
comitante dactyloque,/ dulcesque hendecasyllabos "

30 Cf. Ausonio, Epistulae 21, 22: "paucis iambicis praeludendum putavi, dum illud, quod a
me heroico metro desideras, incohatur", donde metro significa, o mejor, podría ser sustitui¬
do por versu.
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tinción entre rhythmus y metrum. En estos autores parece haberse gene¬
ralizado el uso de rhythmus, al contrario que los poetas, que prefieren
el término latino numerus, pero lo que sí parece haber calado en la
conciencia de los poetas es el significado específico de metrum.

Modus designa tanto el ritmo del lenguaje versificado como del no
versificado, pero también el de la música, y en estos casos suele impli¬
car también la melodía, o la armonía musical (por ejemplo en las
didascalias de las comedias de Terencio, "modos fecit..."), a juzgar por
los adjetivos que lo acompañan, sobre todo dulcís, que parece aludir
más a la melodía que al ritmo, y que en ningún caso acompañan a los
términos numerus o metrum.

Siguiendo con la Rítmica, se documenta en los poetas, al menos ter¬
minológicamente, la relación entre puGpôç y puGpiÇôjievov, la distin¬
ción entre canto, poesía y danza, y los elementos de los tres p\)G[ii£ó-
peva: péÀ,oç y KÎvqaiç acoiiaxiKfj.

En efecto, se constata la distinción primera en los términos cantus o
cano, carmen o poema y saltus (saltatus, salto) o chorea, y los tres elemen¬
tos en los términos verbum, melos y motus. Ahora bien, ¿cuál es el grado
de independencia entre ellos?, ¿se presentan aislados unos de otros o,
por el contrario guardan estrecha relación todavía en una época en que
la antigua comunidad de la ponoiKri queda ya lejana?

Por lo que respecta al canto, sí parece concebirse entre los poetas
como algo desligado ya de la danza. Por su parte, la poesía también se
ha desligado ya definitivamente de la danza, si bien es posible encon¬
trar algún contexto en que ambos conceptos están unidos, pero siem¬
pre con el elemento musical presente, de modo que habría que pensar
más en el canto que en la poesía.

De los elementos de los tres puGfiiÇô|i£va se puede decir que motus
se encuentra en relación con el verbum (Juvenco, Evang. III, 56; Coripo,
In laudem lust. II, 317; etc.) a través del canto, y, en una sola ocasión,
con el verbum, sin componente musical (Virgilio, Georg. I, 350), como
también de forma aislada (Horacio, Carmina III, 6,21). Por otro lado, el
melos aparece tanto en solitario (Draconcio, Romulea I, 5; Sidonio
Apolinar, Carm. 1, 14; Ausonio, Parent. 11, 6; etc.) como en conexión
con el verbum, y también con motus a través del canto (Horacio, Carm.
III, 4, 2; Prudencio, Carm. 5,123).

Entrando ya en el terreno propiamente de la Métrica, uno de los
principales puntos es el de las relaciones entre ésta y la Poética ,que es
la única relación entre Métrica y demás artes musicales que se puede
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constatar fehacientemente en la poesía latina, sobre todo si tenemos en
cuenta que la única ars poética conservada es una obra en verso; nos
referimos, evidentemente, al Ars Poética de Horacio.

Es comúnmente aceptado que se distinguen dos partes, la primera
(versos 1-294) en torno al arte poética y la segunda (versos 295-476) en
torno al poeta.

La primera parte es la que más nos interesa pues es la que presen¬
ta referencias más técnicas a la métrica, especialmente en los pasajes de
los versos 73 a 85, a propósito de la compositio verborum, 202 a 219,
sobre la música en el drama, y del 251 al 274, sobre los versos del diá¬
logo del drama. Éstos son los pasajes totalmente técnicos, pero hay
muchos otros, sobre todo de la segunda parte que lo son de forma
menos estricta.

El primer pasaje técnico (vv. 73-85) sucede a una serie de reflexio¬
nes sobre la combinación de las palabras, una vez elegidas sabiamen¬
te, lo que obliga a hablar, en el caso de la poesía, de la métrica31 y, como
con el resto del pasaje general, en el que se habla de lo conveniente en
cada arte o composición humana, de la necesidad de que las partes
estén en consonancia con el todo, se citan los metros propios de varios
géneros, que aparecen acompañados, algunos, del nombre de su auc-
tor (vv. 73-74 y 79), y de los que se hace incluso una pequeña historia,
como en el caso de los elegi (vv. 75-78). A la vez, trata del tono o los
temas propios de cada género y metro. Parece, pues, que Horacio
alude a cuestiones métricas en este pasaje siguiendo la línea de "lo ade¬
cuado", de "lo conveniente" para cada obra.

El segundo pasaje métrico (vv. 202-219) se enmarca en la reflexión
general sobre el drama y trata de la música en las representaciones. De
nuevo aquí las consideraciones sobre el tema van impregnadas por la
idea de lo adecuado, de lo conveniente a cada obra, pero esta vez
incluso con más marcado tono normativo. También en este contexto
ofrece una breve historia, esta vez acerca de la tibia, sus características,
su función y su evolución hasta llegar a ser el acompañamiento de las
piezas teatrales.

El tercero, y último (vv. 251-274) de los pasajes sobre métrica
corresponde también a un estudio del drama, que comienza con la

31 Así las palabras de Quintiliano, IX 4,116: "quern in poemate locum habet versificatio,
eum in oratione compositio".
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definición de yambo y la descripción del metro usado en el diálogo
dramático: el trímetro yámbico.

Se puede concluir, pues, que la métrica ocupa en el ars poética
(teniendo en cuenta que sólo se puede establecer este estudio en una
obra conservada) un lugar de importancia a la hora de tratar los aspec¬
tos formales, como era de esperar, y que, al menos en el Ars de
Horacio, se presenta en dos nivel, uno más técnico, el correspondiente
al estudio de los versos del diálogo dramático, y otro más en la línea
métrico-literaria, a través de los géneros y su unión indisoluble con
determinados metros, y a través de la ejecución de dichos metros, de
nuevo en el caso del drama.

Por lo que expone sobre el trímetro yámbico, Horacio se muestra
conocedor no sólo de la praxis sino también de la teoría métrica roma¬
na y griega, aunque es difícil determinar cuál puede ser la fuente de
dicho conocimiento. Quizá sea Varrón, dada la gran repercusión de las
teorías varronianas en el mundo romano, dado también que Varrón se
ocupó de poética y de métrica y, finalmente, dada la supuesta militan-
cia de Horacio en la doctrina "varroniana". Pero no se puede afirmar
con seguridad la dependencia de la "teoría" de Horacio respecto de
ninguna fuente ya sea griega o romana.

Entramos, pues, en el estudio de la "doctrina métrica", y para ello
comenzamos por la unidad mínima rítmicamente significativa, el pes,
unidad que por lo general es contemplada por los poetas desde la
métrica, no desde la rítmica; es decir: no es objeto de definición como
unidad rítmica, sino que aparece ligado a su expresión lingüística, a un
pie concreto o a un número concreto de pies que define un tipo de
verso o incluso de género literario. Algunos ejemplos se pueden adu¬
cir, no obstante, en los que pes es utilizado en sentido puramente rít¬
mico (así Lucrecio IV, 791).

Pero lo más frecuente es que vaya unido a algún adjetivo que res¬
trinja su significado y lo defina (de este modo se constata el dáctilo
herous pes, Ovidio, Fast. II, 126; dactylicus pes, Prudencio, Perist. 3, 209),
o que aparezca ligado a un tipo concreto de composición o género lite¬
rario, mediante la alusión al número concreto de pies o a algún rasgo
peculiar del mismo (así los quinos pedes, Sidonio Apolinar, Carm. 23,
24), referidos claramente al dáctilo en el pentámetro, donde la idea de
"cinco medidas" -que proceden de los dos hemistiquios compuestos
por dos dáctilos y medio cada uno- que encierra el nombre de penta¬
meter ha pasado al número de pies; los undenis pedibus (Marcial, Epigr.
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X, 9,1-3; Ovidio, Amores 1,1,30), con que Marcial y Ovidio se refieren
al dístico elegiaco; y los lyrici pedes (Arator, Epist. ad Vig. 24).

A veces el significado de pes apunta más al sentido de "verso" que
al de "pie métrico". Varios son los ejemplos, entre los que destacan
Ovidio , Fasti II 568, donde alternus pes se refiere a la alternancia entre
hexámetro dactilico y pentámetro dentro del dístico elegiaco.

Finalmente, queda hacer recuento de los nombre de pies citados por
los poetas, teniendo en cuenta que en ningún momento se hace una enu¬
meración de los mismos, lo cual imposibilita descubrir la teoría o con¬
cepción de los mismos que subyace, y que sólo en muy contadas oca¬
siones el pes es objeto de una reflexión teórica en sentido estricto.

Los nombres de pies usados por los poetas siguen la terminología
consagrada y más común en los tratadistas latinos32. Se documentan el
yambo, el espondeo, el pariambo y el troqueo, por lo que respecta a los
pies de dos sílabas; el anapesto, antibaqueo, crético, dáctilo y tríbraco,
de tres sílabas; el coriambo, el hipio segundo y el jónico a maiore y a
minore, de cuatro sílabas. De entre ellos merece atención el antibacchus
que utiliza Ausonio (Epistulae XII, 93), que parece seguir la terminolo¬
gía que proporciona la primera enumeración de pies, la de Dionisio de
Halicarnaso, que procede del ámbito de la retórica.

No son frecuentes las referencias al r|0oç de los pies, pero curiosa¬
mente se centran en el yambo, mediante adjetivos que apuntan todos
en la misma dirección: acer, criminosus, ferus, pugnax, ultor.

Dentro de la general escasez de referencias a pies concretos y a sus
nombres es de destacar Ausonio, sobre todo en las Epistulae: de los once
pies citados por los poetas, cuatro se documentan sólo en Ausonio
(iantibacchus, xopiapPoç, hippius secundus y îoovikôç), de los siete restan¬
tes, no se documentan en su obra tan sólo el anapaestus, creticus y tri-
brachys, como tampoco la denominación herous para el dáctilo.

Entre la unidad "pes" y el verso se documentan otras unidades, aun¬
que no de forma tan frecuente como éstas dos. Así, encontramos cita¬
dos el metrum, frecuentemente, y el colon, o comma, en cuatro ocasiones
cada uno.

Del metrum ya hemos hablado al tratar las cuestiones rítmicas pues,
en realidad, el término alude en más ocasiones a un ritmo determina-

32 Cf. J. Luque, "De pedum nominibus II: los nombres de los pies en los tratadistas de
métrica griegos y latinos", Florentin llïberritana I (1990) pp. 233-243.
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do de un verso, a un patron rítmico más que a la unidad métrica deno¬
minada metro.

Ausonio cita el colon producido por la cesura penthemímeres en el
hexámetro dactilico, del que habla cuando explica las diferentes for¬
mas de componer endecasílabos. Pero no son suficientes las escasas
ocasiones en que son citados colon o comma (siempre dentro de una
misma composición) como para descubrir si era un concepto claro
para los poetas, o si eran conscientes de su existencia a la hora de com¬
poner poesía o a la hora de hablar sobre su labor de composición. La
escasez parece hablar en sentido negativo.

Con el versus, unidad rítmica que es al sistema métrico como la frase
al sistema gramatical, y que está claramente definida por determinadas
marcas formales nos situamos ante uno de los términos más frecuentes
en la concordancia. La unidad verso es contemplada, como viene sien¬
do habitual en los demás conceptos, siempre desde el punto de vista de
la praxis; no se encuentra, pues, definición del verso, ni alusión a sus
marcas formales sino cuestiones de composición y de ejecución.

En efecto, se alude a la composición de los versos en contextos en
los que versus es el complemento de verbos que van desde los de sig¬
nificado neutro, que poco indican acerca del modo de composición de
la poesía (entre ellos compono, edo, fació33), hasta otros que denotan con
claridad una composición escrita (tal es el caso de scribo3i), pasando
por aquéllos que aluden a aspectos más concretos de la composición,
como son cludere o emendare. En este sentido se puede citar toda una
serie de cuestiones de composición como son las cesuras (penthemime-
ris), el final del verso (finis, cludere, etc.), el tipo de palabras que com-
pononen un verso (sesquipedalia verba, monosyllabon), y adjetivos que
acompañan al término versus y que implican una especial forma de
composición (concinnior, politus, incultus, longus, brevis, incomptus,
rudis, intextus, bipedalis, acephalus, fractus, rhopalicus, entre otros
muchos), que aluden al f|0oç (mollis, docilis, famosus, suavidicus, etc.), o,
finalmente, que lo definen como un verso concreto.

Prácticamente todos los autores hablan del verso, desde Plauto
hasta Aldhelmo, es decir, desde el s.II a.C. al VII d.C.

33 Cf. entre otros Propercio, Elegiae I, 7, 19; Optaciano Porfirio, Carmina 22, 1;
Plauto, Trinummus 707, para cada uno de los tres verbos.

34 Cf. Horacio, Epistulae II, 1,111; Marcial, Epigrammata I, 35,1.
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Encontramos los siguientes versos, que son citados por los poetas,
bien por su nombre, bien mediante algún adjetivo que los define: el ana-
paestus choricus, de esquema w-w-v, citado por Ausonio en su Cento
nuptialis;, elfescenninus, citado en varias ocasiones, en contextos de fiesta,
de celebración nupcial, como corresponde a su carácter lascivo y al hecho
de ser versos que se improvisaban en el momento del festejo, aunque
Ausonio los cita como versos de Aniano; el galliambos, citado sólo una
vez, por Marcial, que lo califica de mollis; el hendecasyllabus (o endecasylla-
bus); el hexameter, que aparece con otros nombres que aluden no a su
forma o medida sino a su funcionalidad35: heroicus, herous. También se lo
denomina homericus. Términos como hexameter implican una interpreta¬
ción y, en ese sentido, se pueden considerar específicamente técnicos,
frente a étos, que no conllevan análisis alguno y que hacen referencia al
género literario al que dichos versos están ligados.

Lo encontramos también citado como syracosius versus, término que
sitúa al hexámetro en el género bucólico a través de una referencia al
origen de dicho género, y que puede implicar así mismo peculiarida¬
des formales de este verso en dicho género.

Encontramos igualmente el iambus, también citado como iambicus,
trimeter iambeus¡iambus o simplemente como trimetrum. Horacio trata
de este verso en su Ars Poética al hablar del diálogo dramático, situán¬
dose -algo tan extraño en los poetas, aunque no se debe olvidar el
carácter, por así decir, técnico de la obra- en el nivel más abstracto del
lenguaje versificado, pues describe su forma y uno de sus posibles
cambios esquemáticos36.

Otra variante esquemática del trímetro es citada por Ausonio: el
xpípexpov gkcxÇov. Marcial se refiere a él sólo con el término scazon.
Finalmente, se documenta también la variante latina, senarius, citada
por Fedro.

El adjetivo tragicus con que es calificado en dos ocasiones hace
referencia a su funcionalidad, a su participación en el drama.

El pentametrum es citado por este nombre tan sólo por Próspero de
Aquitania. Se alude a él, en cambio, en otras ocasiones al hablar de qui-

35 C/J. Luque Moreno, "La denominación de los versos en la métrica grecorromana",
Estudios Clásicos XXVIII 90 (1986), pp. 47-65.

36 Concretamente la presencia de una longa irrationalis en los pies primero y tercero.
Dice Horacio textualmente: "spondeos stabilis...recepit (sc. trimeter iambeus)/ commodus et
patiens, non ut de sede secunda/ cederet aut quarta socialiter", vv. 256 ss.
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nos pedes37. También con expresiones como alternus pes o alternus versus
se alude, indirectamente, al pentámetro, pues el adjetivo se refiere a la
alternancia entre hexámetro y pentámetro en el dístico elegiaco.

Son citados puntualmente el saturnius numerus, calificado de horri-
dus por Horacio; el aoTCtôiKÔç, citado por Ausonio y calificado de kí-
vouôoç; el trimetrum ionicum.

En cuanto a la ejecución de los versos, se constatan las tres formas
posibles, a saber: el canto, el recitado o lectura en voz alta y la lectura en
voz baja, a través de verbos como cano/canto, dico y lego respectivamente.

La ejecución cantada no es la más frecuente y se presenta por lo gene¬
ral en contextos en los que versus está relacionado con carmen. Tampoco
es frecuente el acompañamiento musical en la ejecución del verso, aun¬
que es significativo el hecho de que se concentre esta forma de ejecución
en los términos recogidos de la poesía bucólica, concretamente de
Virgilio y Nemesiano, con el acompañamiento de la tibia y el calamus.

Pocas son las unidades superiores al verso de las que dan cuenta
los poetas, y ello en consonancia con una tendencia, ya advertida en
los tratadistas, a prescindir en la doctrina de todo aquello que no tiene
suficiente arraigo en la práctica.

Hablan los poetas de epodus, elegi (con variaciones en la forma: ele-
geon, elegeum, elegion, elegus), distichon y tetrasticha. Tan sólo en una oca¬
sión el epodus parece estar en relación con los metros eólicos38. Los
tetrasticha son citados por Ausonio, Eugenio de Toledo o Marcial.

Los disticha que se mencionan coinciden con los elegi en lo que a
forma se refiere, pues uno y otro están formados por hexámetro y pen¬
támetro. En cambio, su funcionalidad difiere, y ello se deduce ya desde
el momento en que se atiende a los autores que citan una y otra forma.
En efecto, el distichon está ligado al epigrama, y es citado, sobre todo,
por Marcial. Por su parte, el término elegeon (o elegi, o cualquiera de las
otras formas) se utiliza para hablar del dístico en el género elegiaco,
sobre todo por parte de Ovidio, y como forma natural de expresión de
la queja o el lamento39, por parte de Ausonio. Es importante, así mismo,

17 Sidonio Apolinar, Carmina 23, 22 y ss.: "Ibant hexametri superbientes/ et vestigia iunc-
ta, sed minora,/per quinos elegi pedes ferebant", donde parece llamar elegi a los pentámetros.

38 Cf. Venancio Fortunaciano, Carmina IX, 7, 42 y ss: "disputons multum variante milto/
quaeque sunt rythmis vel amica metrisjSapphicum quantum trimetrumve adornet/dulcís epodus".

39 Como afirma Horacio, Ars Poética 75 ss: "versibus impariter iunctis querimonia pri-
mum,/post etiam inclusa est voti sententia compos".
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atender a la adjetivación que acompaña al término o algún otro indicio
que en el contexto pueda hablar del carácter de dicho metro; los adjeti¬
vos (leves, exigui, molles, maesti, incompti), los caracterizan como un tipo
de poesía menos seria que la épica (Ovidio, Fast. II, 125), por ejemplo, y
algunos, como molles, revelan una visión de esta forma métrica en con¬
sonancia con contextos del tipo "lascivus elegís an severas herois?/an in
cothurnis horridus Sophocleis? ", Marcial, Epigr. III 20, 6.

En lo referente a la estrofa, los datos son aún más escasos: tan sólo
en una ocasión aparece el término stropha, y en otra tetrastrophos, en un
contexto en que se habla de Píndaro.

Ninguna otra referencia a estrofas se encuentra en la poesía latina,
que ha reservado sus' referencias a la métrica para algo superior a la
estrofa, y que siempre está contemplado desde el punto de vista de la
praxis: el carmen.

El término más frecuente, con diferencia, es carmen, que aparece
con sentido más o menos técnico en algo más de mil quinientas oca¬
siones.

También frecuentes son términos que significan, al igual que car¬
men, "algo expresado con forma métrica", como canticum, hymenaeus,
hymnus, nenia, nugae, poema, psalmus, scriptum o titulas.

De todos ellos nos interesa carmen, que, como indica Nougaret:
"À l'époque classique, le nom de carmen a servi a désigner toute
sorte de poésie, qu'elle ait été ou non destinée àêtre mise en
musique"40.

Al margen del polémico significado y origen del término, cuestio¬
nes que, por otra parte, no encuentran lugar en las reflexiones de los
poetas, carmen aparece siempre ligado a la praxis, a la expresión lin¬
güística y a la música41, al nivel de la realización.

Quizá la forma más productiva de estudiar el concepto de carmen
entre los poetas sea atender a los verbos que lo acompañan y que
designan por lo general el proceso de creación (=composición) de la
poesía o el de ejecución.

40 Cf. L. Nougaret, Traité de métrique latine classique, Paris, 1956, párrafo 35.
41 El término puede designar tanto la poesía como el canto; en palabras de G. Wille,

"Singen und Sagen in der Dichtung des Horaz", Eranion. Festschrift fiir Hildebrecht
Hommel, Tubingen, 1961, (pp. 169-184) p. 178: "Gedicht und gesungenes Lied begegnen
unter derselben Benennung carmen".
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Se pueden distinguir tres grupos: los ligados a la composición (carpo,
coerceo, condo, compono, deduco, edo, effundo, exprimo, fació, fingo, formo,
fundo, intexo, inscribo, necto, pango, polio, scribo, texo); los ligados a la ejecu¬
ción (dico, dicto, duco, lego, modulor, recito, sono); y los que pueden referirse
tanto a uno como a otro momento (cano, canto, cantito y compuestos).

Los dos primeros grupos son, en su mayoría, verbos de significado
"neutro", pues sólo indican el hecho de "dar salida" o de "crear" una

composición poética. Destaca, eso sí, el verbo scribo, que caracteriza a
la poesía como algo ligado, en su proceso de creación, a la escritura.
Nada, pues, en este nivel hace pensar en una posible relación con la
música, si no se atiende al otro verbo que puede indicar el hecho de
"componer", nos referimos a cano.

Bien distinto es el caso de los verbos que hablan de la realización físi¬
ca, de la ejecución de la poesía: entre ellos tan sólo modulor indica sin
lugar a dudas una ejecución cantada, si bien una mirada más atenta
revela que, aim cuando el verbo empleado es otro, hay en el contexto
algún instrumento musical o algún elemento que aporta a la ejecución
un tinte musical. Sólo dos verbos escapan a esta circunstancia, recito y
lego, el primero de los cuales indica una "lectura en voz alta, más o
menos acompasada" y el segundo parece indicar la lectura silenciosa.

Podemos, pues, establecer una primera y aventurada conclusión en
el sentido de que la poesía está, en su proceso de creación por parte del
poeta, desligada de la música a la que, sin embargo, parece que suele
unirse para su ejecución.

Y con ello llegamos al más problemático punto de cuantos puedan
plantear los términos que como "técnicos" han sido incluidos en la
concordancia. En primer lugar, se deben distinguir dos tipos de con¬
textos en los que los poetas usan el verbo cano: aquéllos en los que el
sujeto del verbo es el propio poeta de aquéllos otros en los que el suje¬
to es distinto. Esto que, en principio, puede parecer irrelevante, es
imprescindible para una aproximación al verdadero significado de
cano (y de carmen, pues muy frecuentemente van unidos) y, por ende,
a la naturaleza de la poesía (si bien no hay que olvidar que operamos
con autores de varios siglos, a lo largo de los cuales la práctica versifi-
catoria, en cuanto a composición y a ejecución se refiere, puede haber
cambiado enormemente; de ello da idea, por ejemplo, la existencia en
el mundo cristiano de algo que los romanos no adaptaron -salvo en el
caso del Carmen Saeculare de Horacio- de la literatura griega: la lírica
coral, que se verá realizada en los himnos y los salmos).
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De acuerdo con esos dos tipos de contextos se organiza el doble uso
que anteriormente citábamos para el verbo cano, que puede referirse
tanto a la composición como a la ejecución42. En efecto, (y citaremos tan
sólo algunos ejemplos) al primero de los niveles se refieren contextos
del tipo43:

"semper maesta tua carmina morte canam,
qualia sub densis ramorum concinit umbris
Daulias..."

Catulo, Carmina 65, v. 12 y ss.

o este otro:

"carmina non prius
audita Musarum sacerdos

virginibus puerisque canto"
Horacio, Carmina III 1, v. 2 y ss.

o, en época más tardía:
"Da, puer, plectrum, choraeis ut canam fidelibus
dulce carmen et melodum, gesta Christi insignis.
Hunc camena nostra solum pangat, hune laudet lyra "

Prudencio, Cathemerinon 9, v. 1 y ss.

Una duda surge tras la lectura de estos pasajes: ¿significa cano en
ellos realmente "cantar"?; si es así, ¿cómo hay que entender ese canto?;
y, si no es así, ¿por qué los poetas utilizan precisamente ese verbo?

Se puede citar otra serie de contextos en los que está igualmente
presente el carácter musical44, pero parece más evidente que se trata, en
realidad, de una ejecución musical, si se puede hablar todavía en estas
épocas de una poesía cantada.

42 Ibidem, p. 178: "canere kann also 'dichten' heifien, besitzt aber schon vor jedem
Gedanken an die Wiedergabe der spàteren Lyrik eine grofie Bedeutungsbreite bis hin
zum wirklichen Singen", si bien añade, en la línea seguida en todo el artículo, el com¬
ponente musical.

43 Cf. entre otros Ovidio, Ex Ponto 1,2,132 y ss.; Virgilio, Geórgica II, 176; Lucano, Bellum
civile VI, 707; Coripo, Iohannidos seu de bellis Lybicis, prólogo, 2; Enodio, Carmina 1,8,33.

44 Cf. Catulo XXI, 11 y ss; Tibulo, Elegiae II, 3, 20; Virgilio, Bucólica 1, 77; 9, 67;
Séneca, Oedipus 499; Draconcio, Romulea 1, 2 (con el verbo cantito); 7, 64; Enodio,
Carmina I, 3, 23; Aldhelmo, De Virginitate 223.
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Para el primer tipo de contextos creemos que es acertada la
explicación de Alien respecto a algunos pasajes similares45 en
Horacio, al afirmar "for these Horatian passages do connote more
than poetical composition, retaining the flavor and illusion of an
era when the poet undertook both composition and performance
without reliance upon written publication" (p. 3), que contrasta
con la imagen de Horacio como cantante y músico en los Carmina
que presenta Wille46, aunque no es desdeñable la explicación que
propone para contextos en los que el elemento musical parece estar
unido a la composición de la poesía, como Horacio, Carmina I 32, 3
y ss. y III 11, 7:

"Mag ein age die Latinum, barbite, carmen Text und Musik
umfassen, so ist Fiktion nicht die Leier, sondern die Komposi-
tion des Ganzen durch das real vorhandene Begleitinstru-
ment" (p. 182).

Creemos, pues, que la forma de referirse al hecho de "componer
algo en forma poética" con los verbos cano, y compuestos, se debe a
la reminiscencia de una etapa lejana en que poesía y música estaban
íntimamente unidas o a la idea de estar componiendo algo que está
destinado a una ejecución musical o cantada, no necesariamente a
una actividad musical del poeta. El carácter musical de la poesía, en
nuestra opinión, si es que aún existe, ha quedado relegado a la eje¬
cución de la misma, y este carácter, a pesar de los verbos usados, no
siempre incluye el canto, y puede limitarse a un acompañamiento
musical sin más. La poesía, creemos, no es escrita "para ser cantada",
excepción hecha de la poesía dramática y, en opinión de algunos, de
las Heroides de Ovidio47.

45 Los pasajes que cita W. Allen, "Ovid's cantare and Cicero's cantores Euphorionis",
Transactions and Proceedings of the American Phonological University CIII (1972), pp. 1-14,
son Carmina III, 1, 2-4; I, 22,10; I, 6,17-19; II, 9,19; Ars Poética 137. No coinciden exacta¬
mente con el tipo de contextos que estamos comentando pues, salvo en III, 1, 2-4, el
verbo no va acompañado del substantivo carmen, pero es evidente que el sentido del
verbo en uno y otro casos es el mismo.

46 Cf. G. Wille, "Singen und Sagen...
47 Cf. M.P. Cunningham, "The novelty of Ovid's Heroides", Classical Philology XLIV

(1949) p. 100: "I wish to suggest that the Heroides were originally written as lyric-drama-
tic monologues to be presented on the stage with music and dancing".
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Pero no hay, en principio, razón para dudar de la ejecución canta¬
da de los carmina citados48; de hecho, es más frecuente el verbo cano

que ningún otro, y parece claro que aún en los casos en que no es can¬
tada sí es, al menos, acompañada por algún instrumento musical.

Hasta tal punto el término carmen va unido en la poesía a concep¬
tos musicales que se pueden aducir ejemplos del uso del término para
significar tan sólo la música, el sonido musical de un instrumento49.

Debemos repetir aquí una consideración hecha anteriormente acer¬
ca del uso metafórico de algunos de los términos estudiados (ver nota
6), en el sentido de que quizá todos estos usos de cano en conexión con
carmen o de forma aislada, no sean más que un uso metafórico de
dichos términos, con el significado de "componer poesía". Distinto es el
caso de este mismo verbo con substantivos como hymnus o psalmus, aun
cuando el autor lo emplee en el sentido de "componer un himno", pues
no cabe duda de que dichas composiciones nacían destinadas al canto.

Falta una última precisión respecto al significado de carmen entre
los poetas: al menos en dos casos es sinónimo de poesía lírica50, en con¬
traposición a la poesía elegiaca que es designada mediante el término
destinado a su forma métrica: elegi.

Como se ha indicado, es innegable la vinculación que, al menos
terminológicamente y en los textos poéticos, existe entre el térmi¬
no carmen y las cuestiones musicales, y ello, sobre todo, por la pre¬
sencia de numerosos instrumentos musicales en la ejecución de los
carmina, bien de forma cantada, bien de forma recitada con acom¬

pañamiento musical. También es interesante atender a los instru-

48 Para A. Baudot (Musiciens romains de l'Antiquité) la poesía era cantada en la
Antigüedad, y opina que el célebre "Verba loquor socianda chordis" de Horacio (Carmina
IV, 9,4), debe ser entendido en sentido literal, y continúa diciendo. "Le public cultivé de
l'époque lisait Horace, un peu comme nous pouvons lire Racine o Büchner, en chambre,
mais il préférait à une telle désincarnation de l'oeuvre une exécution musicale qui n'en
laissât rien perdre". Cf. p. 102.

49 Ennio, Annales, incertae sedis 485: "carmen tuba sola peregit"; Lucrecio, De rerum
natura IV, 981: "videantur...citharae liquidum carmen chordasque loquentis/auribus accipere
Propercio, Elegiae II, 1,9: "sive lyrae carmen digitis percussit eburnis,/miramur,facilis ut pre-
mat arte manus"-, Claudiano, De raptu Proserpinae I, 205: "nulla lucos agitante procella/stri-
dula coniferis modulantur carmina ramis".

50 Cf. Horacio, Epistulae II, 2,59 ss.: "carmine tu gaudes, hic delectatur iambis,/ille Bioneis
sermonibus et sale nigro" y 91 ss.: "carmina compono, hic elegos. 'mirabile visu/ caelatumque
novem Musis opus!".
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mentos musicales en contextos desligados de la poesía, como testi¬
monio de la separación entre ambas artes. En cualquier caso, son
muy numerosos los instrumentos de los que hablan los poetas,
quizá no siempre de forma denotativa sino más bien como una fic¬
ción estilística, o como un rasgo formal que en otro tiempo pudo
haber sido pertinente en la caracterización de un género poético,
como el caso de la lyra para la poesía lírica51. Hablan los poetas de
instrumentos de todo tipo52, del género en el que intervienen, aun¬
que en la mayoría de los casos tan sólo se especifica que acompa¬
ñan a un carmen, de los ámbitos a los que aparecen asociados fuera
de la poesía y, finalmente, de su rjGoç, pues en Roma como en
Grecia se tiende a ver en la música un arte de sensaciones capaz de
actuar directamente sobre los sentidos53, de ahí que se considere
que los instrumentos tienen un carácter concreto y un poder de
influencia en los ánimos, que, según Baudot no son propios del
instrumento sino del ámbito en que actúa54.

No faltan en la poesía latina referencias a distintas composicio¬
nes y, por extensión, a formas y géneros literarios o musicales, sin
olvidar que muchos de los versos citados por los poetas no tienen
otra función que la de referirse al género globalmente y no sólo a
la forma métrica.

En primer lugar no siempre es fácil distinguir cuándo un autor se
refiere a una composición concreta y cuándo al género, sobre todo en
casos como epigramma que puede designar tanto a una como a otro,
por lo que parece más indicado hablar conjuntamente de géneros y
composiciones. Además, hay otra serie de términos que difícilmente
pueden incluirse en un género determinado.

Hablan los poetas acerca de la poesía bucólica, la dramática (y den¬
tro de ella de la comoedia, la atellana, el mimus, la tragoedia), de la fábu-

51 Cf. J. Luque Moreno, "Consideraciones..., pp. 209-211.
52 Resulta útil el glosario que G. Comotti ofrece en su libro La música en la cultura

griega y romana, trad. R. Fernández Piccardo, Madrid, 1986, p. 55-67; allí se encontrarán
descritos instrumentos como el hydraulis, los cymbala, la lyra (y demás instrumentos
emparentados), la salpinx, la sambuca o el tympanum.

53 Cf. A. Baudot, op. cit., p. 117.
54 Ibid. p. 121: "Pour les Romains, la tibia phrygienne avait un son délirant et les

chants phrygiens étaient sauvages; mais ce sont en réalité les religions orientales du
temps qui présentent ces caractères".
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la, de la épica, de géneros "menores" (ineptiae, nugae), de la lírica, de la
elegía, del epigrama, y de toda una serie de composiciones circuns¬
tanciales como el hymenaeus, el epithalamius, el titulus, la nenia, etc.

Para finalizar, hemos de citar dos términos que también designan
composiciones en verso: el más general scriptum, que en principio no
informa acerca del género a que se refiere, pero que posee gran valor al
denotar claramente que la poesía está ya ligada a la escritura en su pro¬
ceso de composición. El segundo término es más específico, se trata de
poema. Es citado con mucha menor frecuencia que carmen, con el que
comparte significado. Ahora bien, el uso de poema se enmarca en un nivel
más teórico, en una reflexión sobre su naturaleza o en un contexto que
promete la enumeración de los genera poematorum (sic)55. Pero también
aquí lo más frecuente es su contemplación desde el nivel práctico de la
composición y la ejecución, y es aquí donde se observa la mayor dife¬
rencia respecto a carmen, pues predominan los verbos neutros como fació
o pango, o, el más restringido, scribo; en pocas ocasiones se utiliza el verbo
modulor, o aparecen substantivos como modulamen, y en ninguna ocasión
se cita un instrumento musical en concomitancia con un poema.

Queda otra serie de términos, más amplios, que también se docu¬
mentan en los poetas, como son las referencias a la obra poética en gene¬
ral, con liberflibellus, opus/opusculum, y a la figura del poeta con poeta,
scriptor o vates. De ellos interesa resaltar la oposición entre obra seria y
obra menor en los primeros, que se observa incluso en los autores que los
citan: así en Catulo y Marcial, sobre todo, es frecuente el uso de libellas
para referirse a su propia obra, frente a liber; en cambio, la diferencia
entre opus y opusculum parece radicar sólo en la extensión de la obra.

De los términos utilizados para designar al poeta interesa el segun¬
do, scriptor, por lo que del proceso de composición de la poesía indica,
como ligado exclusivamente a la escritura.

Quedan algunas cuestiones sin tratar en este breve bosquejo, pero no
se ha pretendido aquí más que ofrecer las claves de las cuestiones métri¬
cas que tratan los poetas y una especie de guía para un futuro estudio
detallado de los conocimientos métricos de los poetas latinos, que, como
se ha podido comprobar, se articulan fundamentalmente en torno a su
propia labor versificatoria, a la ejecución de la poesía, y a los aspectos
más prácticos y materiales relacionados con ambas cuestiones.

55 Decimos que "promete" porque el texto es fragmentario: Accio, Didascalica IX, 13,1.
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Summary

The aim of the present study is to investigate the linguistic possibilities
which the Latin system posses sed to distinguish between the different parts
of the day in ancient times. We present numerical series ofhorae and vigi-
liae which function as nomenclatures and we stucture the different terms
included in the lexematic paradigm of dies, due to their sharing of the same
temporality.

1. Antecedentes referenciales

Según los investigadores1 de la antigüedad romana, la vida cotidia¬
na de los romanos no estaba sometida como la actual a la rigidez de un
horario inflexible, pues evaluaban el tiempo de manera aproximativa.
La duración temporal del día era, según los astrónomos alejandrinos,
de veinticuatro horas2. En la Roma real (753-501 a.J.C.), siguiendo la

1 J. Carcopino, La vida cotidiana en Roma en el apogeo del Imperio, trad. R.E. Caminos,
Buenos Aires, Hachette, 1942, págs. 215-227 - G. Hacquard y otros, Guide Romain antique
classique, París, Háchete, 1952.- Daremberg, Ch. et Edm. Saglio, Dictionnaire des antiquités
grecques et romaines, 5 tomos, Graz-Austria, Akademische Druck-V. Verlagsanstalt, 1962-63.

2 "Sobre el día civil de los romanos, de los griegos y de los babilonios", cfr.
Macrorio, Sat. 1,3,2.- Carcopino, op. cit., dice que la "hora" es una creación griega,
derivada de la medidas que estos aprendieron a tomar, hacia fines del siglo V a J.C.,
de las etapas recorridas por el sol en su aparente marcha a través del cielo; por ello,
las horas del día y la noche diferían según las épocas.
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costumbre de los pueblos antiguos orientales, dividían las 12 horas del
día (dies) y las 12 horas de la noche (nox), de modo que las horas diur¬
nas eran contadas desde la elevación del sol hasta la puesta del sol,
porque seguían las pautas de la Naturaleza, por eso sus horas variaban
con las estaciones del año. Según Carcopino (op. cit.) los romanos fue¬
ron los últimos en advertir la necesidad de contar las horas del día, lo
hicieron dos siglos después que los atenienses, pues una vez que
empezaron a contarlas les llevó cien años en aprender a hacerlo correc¬
tamente.

Para medir su tiempo usaron el gnomon, los cuadros solares y
especialmente el horologium ex aqua (la clepsidra griega), que adap¬
taron al final de la República ante la necesidad de delimitar la noche.
Sus aportaciones fueron importantes porque se varió las velas noctur¬
nas de los militares y se tuvo la posibilidad de medir las veinticuatro
horas del día, contando los pasos del sol por el meridiano; pero esta
solución fue sólo aparente, pues les motivó las discrepancias entre dies
civilis, que comenzaba a media noche hasta la media noche siguiente
(en los campos era la tertia vigilia) y dies naturalis, que era una de las
dos partes del día en que difícilmente dividían en doce horas cada una,
denominadas dies y nox. De todos modos, las horas (horae) de los roma¬
nos eran aproximativas, no disponían de designación precisa, ya
Séneca decía «Horam non possum certa tibi dicere; facilius inter phi-
losophos quam inter horologia convenit» Apokol.11,3.

2. Indagación lingüística

Desde el punto de vista lingüístico3 usaban fundamentalmente un
doble sistema para indicar las diferentes partes del día, por un lado,
una serie de términos numéricos, que funcionan como nomenclaturas
con valor temporal al designar las horas (horae: prima, tertia, sexta, nona)
y las vigilias (vigiliae: prima, secunda, tertia, quarta)-, por otro, un conjun¬
to de lexías que funcionan como elementos del paradigma del campo
lexemático 'dies', términos estructurables de los que proceden gran
parte de los vocablos españoles de la misma referencia temporal. Esta

3 Vid. Laura Izquierdo Guzmán (1992), Estudio léxico- semántico de los términos que deli¬
mitan tiempo en 'dia' (Investigación diacrónica), Secretariado de publicaciones de la
Universidad de La Laguna, en prensa.
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doble posibilidad lingüística parte de la oposición sémica de dies/ nox
'día'/ 'noche', en cuyos paradigmas se incluyen las lexías siguientes:

Términos estructurables Términos nomencladores

dies, -ei(m. f.) hora prima
diu (adv.) hora tertia

pridie (adv.) hora sexta

diurnus,-a,-um hora nona

diuturnus,-a,-um prima
diarium,-ii tertia

diaria,-orum sexta

nox,-ctis (f.) nona

media-nox prima vigilia
noctu (adv.) secunda vigilia
nocturnus,-a,-um tertia vigilia
nocturnalis,-e (f.) quarta vigilia
noctesco (v. intr.)
mane (n. indecl.)
mane (adv.)
matutinus,-a,-um

matutinum,-i (n.)
matutino (adv.)
matutinalis,-e
matutine (adv.)

vesper,-eris (m.)
vespera,-ae (f.)
vespertinus,-a,-um
vesperatus,-a,-um
vespertinum,-i (n.)
vesperna,-ae (f.)
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vesperasco (v. intr.)
serum,-i (n.)
serum (adv.)
meridies,-ei (m. y f.)
meridianus,-a,-um

meridionali,-e
meridiano (adv.)
meridiatio,-onis (f.)
antemeridianus,-a,-um
antemeridie (adv.)
postmeridianus,-a,-um
aurora,-ae (f.)
auroro (v. intr.)
auroresco (v. intr. uniper.)
diluculum,-i (n.)
antelucanum,-i (n.)
antelucanus,-a,-um

gallicinium,-i
crepusculum,-i (n.)
concubium,-i

lucernarium,-ii
lucesco (v.intr.incoat.)
conticinium,-ii (n.)
occasus,-us (m.)

suprema,-orum

ortus,-us (m.)
orior (v.)

En esta relación inicial de términos no seleccionamos una cate¬

goría gramatical, aunque nuestro estudio se basa en el paradigma de
los sustantivos, para poder estudiar desde sus diferentes funcionali-
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dades la regularidad que presenta el latín en la distribución de las
familias léxicas.

2,1- Distribución de las nomenclaturas temporales

Consideramos nomenclaturas temporales aquellas que funcio¬
nan de manera unívoca por su objetividad y marcan explícitamen¬
te las horas del día. En este apartado seleccionamos preferente¬
mente las horas (horae), que designaban el tiempo que comienza
con la luz solar y acaba con la puesta del sol. Si establecemos un

paralelismo con el horario actual la distribución de dies 'tiempo
con presencia de la luz solar' se designa con hora prima (de seis a
nueve de la mañana), hora tertia (de nueve a doce de la mañana),
hora sexta (de doce a tres de la tarde), nona (de tres a seis de la
tarde). Se usa prima para indicar tanto las primeras horas del día
como de la noche «prima luce, prima nocte» Caesar, De bello
Gallico 1,22,1; 1,27,7. Los términos tertia y sexta, cuando no se
acompañan de hora, figuran en los trabajos lexicográficos con el
valor numeral ordinal y con el temporal en segundo lugar; mien¬
tras que en el término nona es relevante únicamente la designación
temporal, por ser una síncopa de novena en la que se concreta la
designación numeral.

Las velas o vigilias (vigiliae) se inician después de nona y duran
hasta el gallicinio 'el canto del gallo', que anuncia la quarta vigilia y
presentan una distribución cuatripartita de la noche. La lexía vigi¬
lia,-ae (f.) es usada por Caesar, Cicerón, Plinio con el significado
originario 'acción de velar', 'vela nocturna'; pero, cuando se lexi-
caliza con el aporte numérico, designa cada una de las cuatro par¬
tes de la noche, prima vigilia, secunda vigilia, tertia vigilia, quarta vigi¬
lia, así «Secunda fere vigilia venire» Cicerón, Epistulae, 3,7,4; «De
tertia vigilia» Caesar, De bello Gallico 1,2,2. Esta división se impo¬
ne por costumbre del campo, al ser los soldados romanos los que
fraccionan la noche en cuartos o vigilias, (vid gráficos n°l, n°2)
pues en Homero4 sólo hay referencia a tres partes del día y a tres
partes de la noche.

4 Vid. Odisea, IX, 56.
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2,2. Lexías estructurables en el paradigma 'dies'

Junto a la distribución lineal y excluyente de las series lineales
numerales de las nomenclaturas temporales del horario romano, dis¬
pone la lengua latina de lexías estructurables que portan rasgos sémi-
cos que implican temporalidad dentro de las horas del día. De ellas,
dies,-ei (m. y f., en plural es m.), 'cierto tiempo espacial' en su sentido
estricto, y Ta presencia del sol' en su sentido propio, que se define
'cuando el sol va desde la salida al ocaso' en oposición a nox; pero, ade¬
más, en sentido lateral dies marca un tiempo puntual que abarcaría las
'veinticuatro horas', pues, según costumbre romana empezaba a
media noche y en su segunda media noche acababa; en este segundo
valor incluye a nox, así lo dice Digesto de Justiniano, 533 a.J.C. «More
romano dies a media nocte incipit»5. Ambas posibilidades significati¬
vas son identificadas por dies naturalis y dies civilis respectivamente,
diferenciadas en este trabajo como dies-2 para el término intenso y dies-1
para el extenso. Además, advertimos otras variantes significativas,6
motivadas por la dualidad de género (m. y f.) existente. Ya Varrón7 da
sus explicaciones:

«Dies comunis generis est. Qui masculino genere dicendum
putauerunt, has causas reddiderunt, quod 'dies fastos' auctores dixe-
runt, non 'fastas', et 'quartum' et 'quintum Kalendas', non 'quartam'
nec 'quintam', et cum 'hodie' dicimus, nihil aliud quam 'hoc die' inte-
lligitur. Qui uero feminino, catholico utuntur, quod ablatiuo casu '-e'
non nisi producía finiatur, et quod deminutio eius 'diecula' sit, non
'dieculus', ut ait Terentius (Andr.: 710) "Quod tibi addo dieculam".
Varro autem distinxit, ut masculino genere unius diei cursum signifi¬
care, feminino autem temporis spatium; quod nemo seruauit.»

Considera que la variante masculina significa 'el curso de un día' y
presenta un significado más preciso «certo die» 'ese día', con el que se
forma el compuesto adverbial hodie 'hoy día' y no *hac die-, mientras

5 Vid. Thesaurus linguae latinae, Leipzig-Stuttgart-Munich, Lipsiae in Aedibus B.G.
Teubneri, desde 1900. (ThLL)

6 Vid. Alfred Ernout, Aspect du vocabulaire latin, París, Klincksieck, 1954, cap.II "noms
racines et monosyllabes", págs. 93-116.

7 Varrón, De lingua latina 10, frag. 11, cf. en el ThLL.
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que la variante femenina presenta un valor significativo menos con¬
creto 'tiempo', 'el espacio de tiempo' y admite el diminutivo diecula
'breve tiempo'. De todos modos, la explicación del cambio de género,
como la diferencia semántica de dies masculino y dies femenino es muy
discutida, especialmente la matización significativa que conlleva esta
variante morfológica, aunque sea más frecuente la del masculino8. Se
cree que, posiblemente, el originario nominativo dies se rehace a partir
del acusativo diem, pues el nominativo fonéticamente debería ser *dius,
conservado en la expresión nudius tertius 'es en este momento el tercer
día', 'hace ahora tres días que' y en el derivativo diurnus9; no obstante,
se han dado diversas opiniones, Alfred Ernout (op. cit: 98) estudia la
diferencia morfológica y semántica a partir del origen que establece en
correspondencia con el griego Zeus, y considera que en el género mas¬
culino 'el día luminoso', 'el cielo' ha sido considerado desde el princi¬
pio por ser el más antiguo, ya que el género femenino era secundario.
La más convincente explicación lingüística de la duplicidad de género
es la que considera la voz dies no originaria de la 5a declinación sino
incorporada a este tipo flexivo, formado exclusivamente por nombres
femeninos, cuando comenzó a mostrar vacilación en el masculino10.
Otras opiniones justifican el cambio de género por influencia de nox,
que desde antiguo es femenino, «dies noctesque». Por su implicación
semántica es evidente que el femenino es habitual en las expresiones y
contextos donde dies significa 'fecha', 'un momento de tiempo' esta¬
blecido para llevar a cabo algo «diem forensem», frecuente en las car¬
tas, tablillas, etc. e incluso en los poetas y en los escritores tardíos pues
en las restantes nociones es habitual el masculino. Estas variantes sig¬
nificativas son una prueba de la lexicalización que puede sufrir el
género gramatical11.

8 Cf. en ThLL, observado su uso en treinta lugares, se encuentra una frecuencia de
21 en masculino y 9 en femenino. En la relación de frecuencia dada por Delatle y otros.
Dictionnaire fréquentiel et index inverse de la langue latine, Liège, Lasla, 1981, unifica con un
total de 1458 (1086 prosa y 372 en poesía) como la lexía más frecuente del paradigma.

9 Vid. Ernout A. y A. Meillet, Dictionnaire étymologique de la langue latine, Paris, 1967,
pág. 174.

10 Vid. Lôfstedt, Philologischer Kommentar zur "Peregrinatio Aetheriae, Upsala 1911,
págs. 192 y ss.

11 Vid. Francisco González Luis, "Condicionamientos semánticos de los cambios de
genero gramatical", en Actas del Congreso de la Sociedad Española de Lingüística. XX
Aniversario, Madrid, 1991, tomo I, págs. 190-198.
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Semánticamente con dies-1 'tiempo desde medianoche hasta la
medianoche siguiente' se forman las lexías compuestas pridie 'día
anterior', postridie 'día posterior', meridies 'mediodía', así como aequi-
dies, cottidie, hodie, del mismo modo que los derivados diecula, diesco.
Mientras que el adjetivo diurnus,-a,- um 'todo lo que pertenece al día'
se forma sobre el adverbio diu 'luz' porque se desarrolla de manera
similar a nocturnus,- a,-um 'todo lo que pertenece a la noche' que pro¬
cede, así mismo, del arcaísmo noctu. Esta oposición se registra en
Cicerón «Diurnum, nocturnumque spatium» De inventione 1,39, aun¬

que, también, en su sentido distributivo diurnus puede ser 'lo que
decimos de algunos días', 'lo hecho cada día', 'diario', según figura en
Suetonio «Diurni commentarii» con un valor sinonímico a cotidia-

nus,-a,-um 'lo de cada día', pues diarium,-ii 'jornal' sólo figura como
sustantivo12.

2,2,1. La lexía meridies ,-ei es de género masculino, aunque se regis¬
tran algunos ejemplos de femenino cuando se refiere a 'cierto tiempo
del día', porque recoge la dualidad de género de dies, no obstante el
masculino es más frecuente, aparece en Cicerón, Orator ad M. Brutum,
158, así como en Varrón «Meridies ab eo quod medius dies, di anti
qui, non r in hoc dicebant» De lingua latina, 6,4. Este término puede
funcionar como una nomenclatura, se opone a media nox y se conside¬
ra una de las partes importantes del día en los tres procesos de la pre¬
sencia de luz solar, ortus, meridies, occasus. Junto a esta lexía está la
forma adjetiva meridianus,-a,-um 'de mediodía', 'meridiano' y el sus¬
tantivo meridianus,-i 'tiempo en que el sol está en el mediodía', así
como el neutro plural meridiana que puede significar igual que somnus
meridianus '1a siesta', usado por Plinio, Epistulae 9, 40, 2.

Para los romanos el tiempo de meridies 'mediodía' era importante
por ser el fin de la jornada de trabajo y, dado el valor temporal pun¬
tual en su designación, dividía el día en antemeridiem y postmeridiem
(pomeridiem en Quintiliano, De institutione oratoria 9,4, 39) 'antes de
mediodía'/ 'después de mediodía', distribución bipartita del día que
aún se mantiene, especialmente, en algunos países anglosajones que
marcan las horas con las abreviatura a.m./ p.m.. Distribución sobre la

12 Vid. Félix Gaffiot, Dictionnaire illustré latin-français, París, 1934, De este diccionario
recogemos gran parte de las autoridades que hemos cotejado.
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cual el latín crea las extensiones adjetivas antemeridianus,-a,~ um/ post-
meridianus, -a,-wn. (vid. gráfico n°3)

DiSTRiBUCiONES l_ATÍNAS d« DÍES - 2

Originaria distribución bipartita

Posteriores distribuoionss tripartitas de
DIES-2 :

a - ANTEMERlDlES, MERIDIES, POSTMERtDlES
b - MANE, MERÍDÍES, VESPER

QWÀrico n« s

2,2,2. Con posterioridad, dispone el sistema latino de las oposicio¬
nes mane/ vesper 'la mañana'/ 'la tarde', matutinum/ vespera 'principio
de la mañana'/ 'última parte de la tarde', extensibles a los adjetivos
matutinus,-a,-um/ vespertinus,-a,-um 'lo relativo a la mañana', 'matuti¬
no'/ 'propio o relativo a la tarde', 'vespertino'. Pero también es posi¬
ble la distribución tripartita mane/ meridies/ vesper. Esto es un ejemplo
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de la riqueza expresiva de esta lengua y de la gran simetría de sus lexí-
as en la distribución.

Mane Ta mañana' es un sustantivo neutro indeclinable de origen
oscuro y etimología muy debatida (Ernout-Meillet, s.v. mane), usado
por Plauto, Cicerón, Horacio con el sema específico 'presencia de luz
solar'+ 'temporalidad' concretada tanto a Tas primeras horas del ama¬
necer', extensible en el adverbio mane 'de mañana', 'temprano', como
a 'toda la mañana' cuando se opone a suprema 'la tarde'. Junto a esta
lexía de origen incierto, el latín dispone del sustantivo neutro matuti-
num,-i Ta mañana', 'el alba', documentado en Séneca, Epistolae ad
Macedonium 83,14, en Quintiliano, De institutione oratoria 12,8,2, como
en Plinio, Epistolae 2,36, coincidiendo con el valor de mane, término al
que posteriormente puede sustituir. En el ThLL figura el sustantivo
femenino matutina,- ae, que se opone a sera y a vespera, mientras que el
masculino plural matutini,-orum 'himno', 'salmo' es otro caso evidente
de que en la lengua latina las variantes morfológicas pueden incidir en
variaciones semánticas. Según Ernout-Meillet (op. cit., s.v. matutinas) el
adjetivo es derivado de Matuta 'antigua diosa itálica' que identificaban
con Aurora 'diosa de la alborada', de aquí podría proceder el sema 'lo
relativo a la mañana', extensible a los sustantivos señalados y a los
adverbios matutine, matutino 'a la mañana'. Con la dualidad de térmi¬
nos mane y matutinum se ha enriquecido el sistema pues, aunque en la
frecuencia de uso se impone la segunda lexía, no llega a perderse mane
pues se registra en Cicerón «hodie mane» Epistulae ad Atticum 13,9,1,
en Plauto «a mani ad vesperum» Amphitruo 253.

Vesper,-eri 'el véspero', 'la tarde', es un sustantivo masculino que pro¬
cede del griego, hace alusión a la estrella de Venus, Véspero, para indi¬
car esa parte del día. Existe junto al adjetivo vesper,-a,-um y la variante
sustantiva vespera,-ae (f.) '1a última parte de la tarde', 'el atardecer', según
se deduce, por ejemplo, de los textos de T. Livio «prima vespera» (la
caída de la tarde), en Ad urbe condita, libri 45, 34,61,14, mientras que la
masculina vesper no concreta así su temporalidad, por ejemplo en César
«primo véspero» (al principio de la tarde), en De bello civili 2,43,3. Según
estos ejemplos, consideramos que la forma masculina se define como tér¬
mino extenso y la femenina como intenso y marcado. Variaciones mor¬
fológicas y semánticas extensibles a sus respectivos adjetivos vespertinas
'lo propio o relativo a la tarde', 'vespertino', usado por Cicerón «vesper¬
tina témpora» De natura deorum, 2,52, vesperatus 'llegado a la tarde',
'declinando ya el día' y a la extensión verbal vesperasco 'comenzar a atar-



228 LAURA IZQUIERDO GUZMÁN

decer', 'acercarse la noche' que se define con los rasgos marcados en
Nepote «vesperascente cáelo» (al crepúsculo de la tarde), en Historiae de
Tácito «vesperascente die» (al anochecer o al declinar el día).

Similar simetría a la observada entre mane y matutinum se registra
entre vesper y serum 'la tarde', con el adjetivo serum,-a,-um que, aunque es
de origen oscuro, es usado por los autores clásicos con el significado de
'tardío', 'que viene o llega tarde', rasgo sémico que define al adverbio
serum 'tarde' pero difiere del rasgo específico temporal del sustantivo
que es 'la tarde', 'la última parte de la tarde', así lo usa Tito Livio «Serum
erat diei» (el día era avanzado) en Ad urbe condita, libri 45, 7,8,4.

Todas estas lexías disponibles para designar '1a mañana'/ 'tarde' se
incluyen en dies-2 por participar del rasgo marcado 'tiempo iluminado
por la luz solar' al que añaden el sema diferenciador 'primera parte del
día'/ 'segunda parte del día', oposición ya referida con los términos
antemeridies/ postmeridies.

2.2.3. Los términos incluidos en nox, noctis (f.) no presentán una
estructuración tan simétrica por la dificultad de delimitar los diferentes
partes de la noche en la realidad, no obstante la lengua se hace eco de este
deseo y codifica expresiones como «prima nocte» (al comienzo de la
noche), «media nocte» (a media noche), «multa nocte» (a altas horas de
la noche), «adulta nocte» (muy avanzada la noche), «sub nocte» (cerca
de la noche), etc.; Varrón considera incluidas en nox las lexías: vespera
'crepusculum', conticinium 'concubium', intempesta nox, gallicinium 'con-
ticinium', lucifer 'crepusculum matutinum', definidoras de las cuatro
partes que podrían coincidir con las designaciones de prima vigilia, secun¬
da vigilia, tertia vigilia, quarta vigilia, aunque Servio alude a una distribu¬
ción de siete partes, delimitada por crepusculum 'quod es vesper', prima
fax 'quo lumina accendentur', concubium 'quo nos quieti damus', nox
intempesta, gallicinium 'quo galli cantant', conticinium 'post cantum gallo-
rum silentium', aurora 'crepusculum matutinum'; términos usados por
escritores latinos, como Tito Livio «nocte concubia», Cicerón «nocte
intempesta», en Plauto figuran los términos conticinium y gallicinium
'hora de la noche en que cantan los gallos', voz incorporada al sistema de
la lengua latina como un caso de lexicalización, del mismo modo que la
recoge la lengua española medieval.13

13 Vid. Isidoro de Sevilla, Etymologiarum, edo. bilingüe de J. Oroz Reta y M. A. Marcos
Casquero, Madrid, Católica, 1982.
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El tiempo en el que finaliza el día y empieza la noche se ha for¬
malizado en la lengua latina con una superposición de términos y
expresiones que matizan lingüísticamente el proceso de intersección
que se define con los sememas 'presencia decreciente de la luz
solar'+ 'presencia creciente de la oscuridad'. Del primer rasgo parti¬
cipa la lexía suprema,-orum (n.pl.), que está en relación lexemática con
el adjetivo supremus,-a,-um, superlativo con referencia a 'últimos ins¬
tantes o momentos', 'muerte', rasgo extensible por asociación semán¬
tica a 'últimos momentos de la luz solar', valor que tiene la forma sin¬
gular supremum,-i, en Virgilio cuando dice «ventum ad supremum
est» (aquí está a la hora suprema) en Aeneis 12,803, o cuando Horacio
dice «supremo sole» (a la puesta del sol). La lexía suprema la identi¬
fica Varrón con 'ocaso del sol' occasus solis, según la ley de las Doce
Tablas14, posteriormente supremum tempus diei es 'antes de ponerse el
sol' pues en tiempos de Cicerón coincide con 'fin de la novena hora'.
Es evidente que esta lexía latina sufrió un proceso de desplazamien¬
to en su sema temporal al perder el rasgo específico 'últimos instan¬
tes o momentos del día', así como el valor connotativo de 'muerte',
aplicado al día ante la perdida de 'luz solar'. Esto explica que, en el
siglo VI, Isidoro de Sevilla diga:15 «partes diei tres sunt: mane, meri-
dies et suprema», por estar desplazado vesper en su rasgo temporal
'hacia las últimas horas de la tarde', tal y como se usa en la lengua
romance medieval española. También se registra occasus,- us de la
misma familia léxica que occido 'morir', 'caer', 'sucumbir', portando
el mismo rasgo específico que suprema y, por lo tanto, aplicado por
extensión semántica a la temporalidad de ese momento del día, así,
en Cicerón, De divinatione 2,92, es '1a acción de ponerse los astros' y
en César, De bello Gallico 1,50,3, «solis occasu» es 'al ponerse el sol'16.
Con referencia a los momentos temporales de luz dudosa se conoce
crepusculum,-i que alterna con la expresión dubia lux 'luz dudosa' y es
'final de la tarde' cuando se le adjunta el adjetivo vespertinus,-a,-um

14 Conjunto de leyes redactado en Roma, (451 y 449 a. J.C.), esta es discutida por la
crítica moderna. Su código muy antiguo fue elaborado para evitar que los plebeyos
pudiesen sufrir, por ignorancia del derecho, las arbitrariedades de los magistrados.

15 Isidoro de Sevilla, op. cit., V, 30,13.
16 Vid. Ernout-Meillet, op. cit., occasus, -u, y añade la oposición occidens/ oriens 'puesta

o caída del sol'/ 'salida del sol'.



230 LAURA IZQUIERDO GUZMÁN

que le transfiere esa marca temporal, a pesar de que es un término
más usado en el lenguaje poético y en la prosa posterior a Augusto.
Y participando del semema 'aumento progresivo de la oscuridad'
está lucernarium,-ii, ya que lucerna es 'momento en el que se iluminan
las lámparas'.

Del mismo modo, para expresar el proceso opuesto 'paso de la
oscuridad de la noche a la claridad del día', la lengua latina lo resuel¬
ve con similar superposición de términos, entre ellos, diluculum,-i de
diluceo, con el mismo valor que las expresiones prima lux, primo mane,
albente cáelo, multo mane, crepusculum matutinum, etc.; en Cicerón «cum
diluculo» es 'al amanecer', 'al romper el día', y se dispone del verbo
impersonal incoativo lucesco que en determinadas combinaciones sin¬
tagmáticas puede presentar ese valor temporal, «sol lucescit» 'comien¬
za a hacerse de día', 'empieza a amanecer', presente en Cicerón,
Epistulae 15,4,8, mientras que para Virgilio parece ser 'luce el sol'.
Haciendo referencia a la diosa Aurora se marca el sustantivo aurora,-ae
'la primera luz del día'17 y el verbo auroresco 'comenzar a alborear', que
se relaciona semánticamente con el verbo orior porque al hablar de
astros es 'levantarse', 'nacer' con un aspecto incoativo recogido en la
categoría sustantiva ortus,-us en el sema específico 'comienzo', 'princi¬
pio o nacimiento' que Cicerón usa en De Divinatione 1, 121; 128; 130
para el hecho de salir los astros, como el sol, al que se considera el
protagonista real en las expresiones exoriente sol, ad solis ortum, occiden¬
te sole, a solis ortu usque occasum, sole medio.

Las lexías alba, -ae (f.) 'color blanco' y albor, -oris (m.) 'albor', 'albu¬
ra', 'blancura' no poseen en latín el sema temporal que presentan en la
lengua española; para expresar ese tiempo del amanecer se usa antelu-
canum,-i (n.) 'el alba', 'los albores que preceden a la luz del sol', antelu-
cano (adv.) 'antes de amanecer' y el adjetivo antelucanus,-a,-um que en
los escritores clásicos es 'lo propio de la madrugada', 'lo que es antes
de amanecer'.

3. Algunas conclusiones lingüísticas

Recapitulando lo dicho hasta aquí, consideramos que la estruc¬
tura que presenta el paradigma incluido en dies (vid. gráfico n° 4)

17 Vid. Ernout-Meillet, op. cit., aurora, -ae.
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es bimensional, sustentado en dies-2 / nox, oposición que se mantie¬
ne en la distribución simétrica de sus términos, por ejemplo:

'paso de la oscuridad / 'paso de la claridad
a la claridad' a la oscuridad'

diluculum

crepusculum matutinum
aurora

ortus

/ lucernarium
/ crepusculum vespertinum
/ vespera, suprema, serum
/ occasus

Es evidente la regularidad con la que se han efectuado los desarro¬
llos de las diferentes categorías funcionales, por ejemplo:

sustantivos
nox <—

vesper <—
vespera <—
occasus <—

lux <—

aurora <—

ortus <—

verbos
-> noctesco

-> véspero
-> vesperasco, advespe rasco
-> occido
-> lucesco
-> auroresco

-> orior

Además, la regularidad en la extensión de sus significantes y signi¬
ficados es prueba de una gran motivación semántica, por ejemplo: (vid.
gráfico n°5)

sustantivos adjetivos
dies-2 > diurnus,-a,-um
nox > nocturnus,-a,-um
matutinum > matutinus,-a,-um
meridies > meridianus,-a,-um
vesper > vespertinus,-a,-um
vespera > vesperatus,-a,-um

Esta observación nos ayuda, además de evidenciar la regularidad
que caracteriza al sistema latino en la derivación de sus significantes y
significados, a formular la deducción hipotética de que los términos
marcados e intensos son los que mantienen relación sémica con los
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ESTRUCTURACIÓN DE TÉRMÍNOS
MARCADOS V SUS APJETÍVOS

DÍK» -1 (QUOTlDiAMUS-A-UM)
MKDIANOQHK < DlURNUS-A-UM 1-2

MERIDIES
MCR101ANUS-A-UM

MERIDIANA «RAfíco N•e

adjetivos, no los extensos. Nos apoyamos para este supuesto en los
ejemplos anteriores y en el hecho de que el término extenso dies-1 no
parece que tenga relación con la extensión adjetiva correspondiente
pues sólo registramos quotidianus,-a,-um y el adjetivo diurnus que, aun¬
que puede ser 'de cada día' en algunos usos, presenta con preferencia
la marca específica que lo opone a nocturnus.Y, finalmente, en las voces
usadas para delimitar el horario romano constatamos, junto a la rique¬
za significativa de cada lexía, la economía del sistema lingüístico lati¬
no al lexicalizar las variantes morfológicas de género y al presentar
estructuras simétricas de voces muy motivadas pues sus significantes
y significados mantienen una evolución pareja, casi siempre previsible
en todas las familias léxicas.



CAELUM EN LA VULGATA
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Summary

In this article the author means to display all the profane and biblical
meanings of a word as significant as 'caelum' in the Latin Vulgate. He stu¬
dies also some expressions of Hebrew origin, where caelum appears and that
we can see today in all the Romance languages. At the same time, hier it's
possible to follow the evolution of the 'heaven ' notion from Old to New
Testament.

El objetivo esencial del presente artículo es tratar de recoger toda la
riqueza de matices que un término tan significativo como caelum tiene
en la Vulgata latina1. De camino podremos comprobar cómo va evolu¬
cionando la imagen del cielo en el AT y en el NT.

El sustantivo caelum es sin duda uno de los términos de aparición
más frecuente en la Vulgata, con unos 827 ejemplos.

1 Sobre el sustantivo «cielo» ya ha tratado O. García de la Fuente en «La Biblia en
el diccionario de la Lengua española» (II), Biblia, Exégesis y Cultura. Estudios en Honor del
Prof. D. José María Casciaro, Pamplona 1994, pp. 679-692, donde, entre otros, trata los tér¬
minos «cielo», «desierto», «Edén», «Magdalena». Aquí nuestro autor, tras analizar las
acepciones propiamente bíblicas de la palabra «cielo», centra su atención, sobre todo, en
el estudio de una serie de expresiones en que esta palabra interviene (que directa o indi¬
rectamente proceden de la Biblia) y que han pasado a la lengua española. Por eso, dado
que en nuestro trabajo tratamos en profundidad todas las acepciones, bíblicas o no del
término, podemos considerarlo complementario de éste. De otro lado, en la realización
de este trabajo hemos tomado como soporte fundamental el programa BibleWorks for
Windows de HERMENEUTIKA Computer Bible Research Software, Seatle 1993-94.
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Desde el punto de vista morfológico, caelum era, tanto en latín clá¬
sico como en latín bíblico, una palabra neutra, usada normalmente en
singular. Sin embargo, según nos informa el gramático Carisio (s. IV
d.C.), aunque la palabra era neutra, los antiguos la usaron también en
masculino, o sea, caelus, i. Testimonios de esta forma masculina tene¬
mos, entre otros: Ennio, Ann. 474; Petronio 39,5; 45,3; Vitrubio 4,5,l2.

Respecto a su número, lo habitual era usarlo en singular. En caso
de emplearlo en plural, tiende a evitarse su uso en neutro plural (a
pesar del ejemplo de Cicerón, epist. 9,26,3), siendo más frecuente su
uso como masculino plural, o sea, caeli, orum, como se puede ver en
Lucrecio 2, 1097 o Servio, En. 1, 331 o, sobre todo, en los autores cris¬
tianos3. Entre los autores clásicos caeli, en plural, solía ser empleado
para referirse a los diferentes planetas; mientras que entre los autores
cristianos puede considerarse un plurale tantum, pues el término
hebreo correspondiente, shamayim, es dual y siempre se usa en dual.
Además, entre los autores cristianos la forma de plural podía usarse
con los mismos significados que el singular caelum4.

Respecto a sus significados5, la primera acepción que nosotros
hemos establecido es la de 'el cosmos', 'el mundo en su doble vertien-

2 Para el testimonio de Carisio, cf. Thesaurus Linguae Latinae, 9 vols., Leipzig 1900-
1984 (en curso), en vol. Ill, 79, 15-17, donde Carisio cita dos ejemplos provenientes de
Ennio. En 17-18 también se cita al gramático Diomedes (gramm. 1327,5) y a Arnobio, nat.
1,59. Las citas de autores antiguos las hemos tomado de Gaffiot, Dictionnaire Latin-
Français, París 1984, p. 239, s. v. caelus. A veces el término, en singular masculino, era
tomado como nombre propio, Caelus, pasando a ser, el Cielo, hijo de Éter y Dies, y padre
de Saturno (cf. Cíe. Nat. 3, 44; 2,63 o Enn. An. 27). Información también sobre el término
caelum y sus diversas formas nos la proporciona Forcellini, Totius Latinitatis Lexicon, 4
vols. Bolonia 1965 (reimpr. ed. Padua 1864-19264), en vol. I, 485.

3 Sobre esto, cf. Thesaurus III, 79, 20-29 y Gaffiot, ibidem. En Thesaurus III, 79, 26-27
se nos aporta el testimonio del gramático Diomedes (de la misma época que Carisio), el
cual en gramm. 1,327,5 nos dice que: "los géneros de los nombres suelen cambiar en plu¬
ral—los neutros a masculinos, como caelum".

4 Sobre esto, cf, Thesaurus III, 79,29-38 y O. García de la Fuente, Latín bíblico y Latín
cristiano, Madrid 1994, p. 251. Thesaurus en 30-31 reconoce que caeli era muy usado entre
los cristianos y más abajo, en 37-38, reconoce expresamente que caeli puede ser un plu¬
rale tantum entre los autores cristianos porque "según los hebreos uno solo abarca a
muchos cielos". De otro lado, en los LXX y en el NT griego el término correspondiente a
caelum es oùpavôç, que también puede aparecer indistintamente en singular o en plural,
aunque con un claro predominio del singular.

5 En la distribución de las diversas acepciones hemos seguido básicamente a
Thesaurus III, 79-94, aunque, como se verá, la riqueza de matices que hemos encontrado
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te de orbe terráqueo y espacio sideral', y que aparece en la expresión
caelum et terram6, frecuentemente empleada en frases en donde se habla
del hecho concreto de la creación del mundo por parte de Dios. Esta
expresión del «cielo y la tierra» era la manera como los hebreos se refe¬
rían al KÔopoç griego, concepto éste que no les era ajeno pero para el
que no tenían un término específico equivalente7. Veamos algunos
ejemplos concretos: istae generationes caeli et terrae quando creatae sunt in
die quo fecit Dominus Deus caelum et terram Gn 2,4 «tal fue el origen del
cielo y la tierra cuando fueron creados el día en que el Señor Dios creó
el cielo y la tierra»; benedictus Dominus Deus Israhel qui fecit caelum et
terram 2 Par 2,12 «bendito el Señor Dios de Israel que hizo el cielo y la

en esta palabra Thesaurus no la refleja ni de lejos. La distribución de sentidos que éste
establece básicamente es la siguiente:

I - En sentido propio, «la parte más alta o superior del mundo».
A.- «La parte más alta del mundo», para algunos lo mismo que el mundo, para otros

una parte del universo junto con el mundo.
1.- A continuación se da una gran cantidad de ejemplos según que caelum se presen¬

te como sujeto, objeto, etc. (80-89).
2.- En este apartado se recogen ejemplos que tratan sobre las diversas partes del cielo

(89-90).
3.- Se recogen después los atributos más frecuentes aplicados al cielo (90-91).
4.- En este apartado se recoge su uso en sentido figurado para referirse a hombres

insignes por su virtud, por su valor.
B.- Como segundo gran valor se recoge su uso como «la parte superior del mundo, la

parte de arriba, el aire, el éter (el cual según los antiguos envolvía al propio aire)» (91-94).
II.- En sentido metonímico, caelum puede usarse para referirse a «aquellos que habi¬

tan en el cielo», o sea, los dioses (94).
III.- También puede significar parte de un edificio (94).

6 Esta acepción, como suele ocurrir con los significados bíblicos, no aparece recogi¬
da como tal en casi ninguno de los diccionarios por nosotros consultados. Incluso en
alguno como Blaise, Dictionnaire Latin-Français des auteurs chrétiens, Turnhout 1954, p.
122, se da la cita de Gn 1,1 in principio fecit Deus caelum et terram y la acepción bajo la que
se recoge es la de «el cielo espiritual (creado por Dios en primer lugar)», con la que,
obviamente, no estamos de acuerdo. En cambio, sí aparece recogida en H. Haag, A. Van
den Born y S. de Ausejo, Diccionario de la Biblia, Barcelona 198T, 712. Sobre esta expre¬
sión en concreto cf. también García de la Fuente, «La Biblia en el diccionario..», p. 682.

7 Sobre esto cf. Profesores de Salamanca, Biblia Comentada, Madrid 1967, vol. I, pp. 46-47,
donde a propósito de Gn 1,1 se afirma esto que acabamos de decir, que la expresión «el cielo
y la tierra» era una locución redundante para referirse al mundo visible en su doble manifes¬
tación del orbe terráqueo y el espacio sideral. Se rechaza además la opinión de algunos Santos
Padres según la cual en esta expresión, cielos aludiría a los ángeles y tierra al mundo visible,
pues en el contexto nada insinúa que se aluda a la creación de los espíritus angélicos, sino sólo
al mundo visible en su doble aspecto de espacio terráqueo y espacio aéreo y sideral.
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tierra»; tu es Deus solus omnium regnorum terrae tufecisti caelum et terram
Is 37,16 «tú eres el único Dios de todos los reinos de la tierra; tú creas¬
te el cielo y la tierra»8.

No son raros los ejemplos en los que la expresión «el cielo y la tie¬
rra» aparece ampliada o reducida. Así en Ex 20,11 tenemos: sex enim
diebus fecit Dominus caelum et terram et mare et omnia quae in eis sunt
«pues en seis días creó el Señor el cielo y la tierra y el mar y todo lo que
en ellos hay», con una enumeración de todos los elementos que con¬
forman el mundo creado; qui fecit caelum et terram mare et omnia quae in
eis Ps 145,6 «que creó el cielo y la tierra y todo lo que en ellos hay».
También es posible ver ejemplos en que sólo se menciona el cielo como
lo creado (sin aludir a los demás elementos): Dominus autem cáelos fecit
1 Par 16,26 «en cambio el Señor creó los cielos»; quoniam omnes dii gen¬
tium daemonia at vero Dominus cáelos fecit Ps 95,5 «puesto que todos los
dioses de los gentiles son simulacros, pero el Señor hizo los cielos».

La abundancia de ejemplos (cf. nota 8) que aluden a la creación del
«cielo y la tierra», llegan a convertir la expresión en una especie de epí¬
teto de Dios: Dominus Deus qui fecit caelum et terram. Por eso es intere¬
sante señalar algunos casos en los que el hecho de la creación se expre¬
sa de otras maneras: Dominus sapientia fundavit terram stabilivit cáelos
prudentia Prv 3,19 «el Señor creó la tierra con su sabiduría y consolidó
los cielos con su prudencia»; haec dicit Dominus Deus creans cáelos et
extendens eos firmans terram Is 42,5 «esto dice el Señor: Dios creando los
cielos y extendiéndolos y consolidando la tierra»; quifacit terram forti-
tudine sua praeparat orbem in sapientia sua et prudentia sua extendit cáelos
Jr 10,12 «el que hace la tierra con su fuerza, con su sabiduría ordenó el
mundo y con su prudencia extendió los cielos». Todos estos casos
suponen una especie de variatio respecto a la expresión anterior9.

8 La expresión «el cielo y la tierra» como el cosmos creado por Dios aparece, entre
otros lugares, además de en los citados arriba, en: Gn 1,1; 14,19; Ex 20,11; 31,17; 2 Re
19,15; Jdt 13,24; Ps 101,26; 113,23; 120,2; 123,8; 133,3; 145,6; Prv 3,19; Is 42,5; 45,18; 65,17;
66,22, etc...

9 Una de las formulas más usadas en la Vulgata para servir de variatio a la expre¬
sión/acere cáelos es extendere cáelos, «extender los cielos», que, además del caso de Jr
10,12 señalado más arriba, se encuentra también en: Jb 9,8; Ps 103,2; Is 40,22; 42,5;
44,24; Jr 51,15; Za 12,1. La idea de «extender los cielos» está relacionada con la idea
hebrea de que la tierra es como un disco plano rodeado del abismo, sobre el que se
pone un toldo arqueado compacto, que son los cielos. Por eso, cuando Dios extiende



CAELUM EN LA VULGATA 239

Incluso, en ciertas ocasiones la expresión «crear los cielos y la tie¬
rra», acompañada del adjetivo «nuevo», encierra una clara idea evan¬

gélica de renovación, la de que Dios creará un mundo nuevo, un orden
nuevo, por lo que estaríamos ante un sentido figurado de la expresión:
ecce enim ego creo cáelos novos et terram novam Is 65,17 «pues he aquí que
yo voy a crear cielos nuevos y una tierra nueva»; novos vero cáelos et
novam terram et promissa ipsius expectamus in quibus iustitia habitat 2 Pt
3,13 «sin embargo, esperamos, de acuerdo con sus promesas, nuevos
cielos y una nueva tierra, en los cuales habitará la justicia»; et vidi cae¬
lum novum et terram novam primum enim caelum et prima terra abiit et
mare iam non est Ape 21,1 «y vi un cielo nuevo y una tierra nueva, pues
el primer cielo y la primera tierra desaparecieron y ya no había mar».
Esta idea de renovación la transmite Dios a través de su hijo a su pue¬
blo y a los hombres.

De otro lado, la expresión «el cielo y la tierra» es usada a menudo
en contextos que implican cuál es el ámbito sobre el que Dios ejerce su
dominio, todo el orbe creado: levo manum meam ad Dominum Deum
excelsum possessorem caeli et terrae Gn 14,22 «alzo mi mano al Señor Dios
excelso, dueño del cielo y la tierra»; ñeque enim est alius Deus vel in cáelo
vel in terra qui possit facere opera tua Dt 3,24 «pues no hay otro Dios ni
en el cielo ni en la tierra que pueda realizar tus obras»; Domine Deus
Israhel non est similis tui Deus in cáelo et in terra 2 Par 6,14 «Señor Dios
de Israel, no hay Dios similar a ti en el cielo ni en la tierra»; dicentes
Domine Deus caeli et terrae intuere superbiam illorum Jdt 6,15 «diciendo:
Señor Dios del cielo y la tierra, fíjate en la soberbia de aquéllos»; ego
movebo caelum pariter et terram Ag 2,22 «yo conmoveré el cielo y la tie¬
rra»10. Las fórmulas son, como se ven, muy variadas, pero en todas

los cielos es como si estuviese extendiendo la cubierta de una tienda de campaña.
Sobre esta última idea, cf. Prof. Compañía de Jesús, La Sagrada Escritura (Antiguo
Testamento), Madrid 1970, V, p. 478 (a propósito de Jr 10,12)y Prof. Salamanca, o. c., III,
p. 257 (a propósito de Is 40,22).

10 El «conmover el cielo y la tierra» es el medio que Dios utiliza para infundir terror
a unos enemigos o para hacerse notar en una empresa, que por eso mismo no fracasa¬
rá. La conmoción de la que habla el texto de Ageo es un terremoto, medio para indi¬
car la presencia de Dios (y de paso una clara manifestación de su poder). De la idea
contenida en esta expresión ha salido la expresión española «remover el cielo y la tie¬
rra», o sea, «buscar mucho, hacer muchas gestiones o agotar todos los medios para
conseguirlo» (sobre esto, cf. García de la Fuente, «La Biblia en el diccionario...», pp.
684-685).
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ellas hay una nota común: el poner de relieve que Dios es el único
poseedor del mundo, igual al cual no hay nadie11.

No son raras tampoco las frases en las que al cielo y a la tierra (y a
veces a algunos elementos más de los que forman el mundo creado) se
les personaliza, para ponerlos de testigos de las acciones de Dios o de
los hombres: laetentur caeli et exultet terra 1 Par 16,31 «que se alegren los
cielos y salte de gozo la tierra»; et laudabunt super Babylonem caeli et terra
et omnia quae in eis sunt Jr 51,48 «y entonarán cantos de alabanza por lo
sucedido en Babilonia los cielos y la tierra y todo lo que en ellos hay»12;
et testes erunt super nos caelum et terra quod iniuste perditis nos 1 Mc 2,37
«y el cielo y la tierra nos servirán de testigos de que injustamente nos
quitáis la vida».

Por lo tanto, la expresión «el cielo y la tierra» (con todas sus varian¬
tes y especialmente en plural, «los cielos y la tierra») desde el momen¬
to en que es un calco léxico semítico, en esta acepción de la «totalidad
de la creación», es un rasgo bíblico dentro del latín de la Vulgata.

Relacionado en parte con el valor anterior, encontramos varios
ejemplos en que caelum equivale a 'el orbe terráqueo', '1a tierra', (y por
extensión) 'el mundo'. Se trata de la expresión sub caelo/caelis, «(lo que
hay) debajo del cielo, sobre la tierra, en el mundo»: et congregabit de sub
cáelo in locum sanctum 2 Mc 2,18 «y nos reunirá de todas partes de deba¬
jo del cielo en el lugar santo»; Deus enim ostendet splendorem suum in te
omni quod sub cáelo est Bar 5,3 «pues Dios dará a conocer su magnifi¬
cencia a través de ti a todo lo que existe bajo el cielo»; persequeris in
furore et conteres eos sub caelis Domine Lam 3,66 «Señor, tú los persegui¬
rás con saña y los destruirás de debajo de los cielos»13.

11 El cielo y la tierra como ámbitos del dominio de Dios es una expresión muy fre¬
cuente dentro de la Vulgata; algunos pasajes más en los que aparece son: Gn 24,3; Dt
4,39; Jos 2,11; 1 Re 8,23; 1 Par 29,11; Esdr 5,11; Ps 88,12, etc... En relación con este senti¬
do, es frecuente la expresión «el Dios del cielo y la tierra», para indicar que el ámbito de
su dominio es todo el universo creado: nos sumus servi Dei caeli et terrae Esdr 5,11 «noso¬
tros somos los servidores del Dios del cielo y la tierra».

12 Según afirman Prof. Salamanca, o.c., III, 706, a propósito de esta cita de Jeremías,
aquí «los cielos y la tierra» sería una expresión hiperbólica para aludir a todos los pue¬
blos, los cuales expresarán su alegría por la caída de Babilonia.

13 Esta expresión aparece, entre otros pasajes, además de en los arriba citados, en:
Gn 1,9; Ex 17,14; Dt 4,17; 4,19; 7,24; 9,14; 25,19; 29,20; 2 Re 14,27; Ecl 3,1; Jb 28,24; 41,2;
Jr 10,11; Bar 2,2; Le 17,24; Act 2,5; 4,12; Col 1,23. Por ser muy repetida, queremos seña¬
lar la participación de la expresión sub cáelo en frases en la que se expresa la idea de
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Variante de la expresión anterior es subter caelum, con el mismo sen¬
tido que la precedente: ut interficiam omnem carnem in qua spiritus vitae
est subter caelum Gn 6,17 «para destruir toda carne en la que hay alien¬
to de vida debajo del cielo»14.

Como otra variante de las dos expresiones vistas aquí son todos
aquellos casos en que la palabra «cielo» viene acompañada del indefi¬
nido «todo», «(lo que hay) bajo todo el cielo». Así variante de la expre¬
sión sub cáelo tenemos: opertique sunt omnes montes excelsi sub universo
cáelo Gn 7,19 «y se cubrieron todos los montes elevados que había bajo
todo el cielo (bajo la inmensidad del cielo); hodie incipiam mittere terro-
rem...in populos qui habitant sub omni cáelo Dt 2,25 «hoy comenzaré a
infundir terror a los pueblos que habitan debajo de todo el cielo»; ut
superducerent in nos malum magnum quale numquam fuit sub omni cáelo
Dn 9,12 «de modo que ha enviado contra nosotros una gran calami¬
dad, igual a la cual nunca hubo otra bajo todo el cielo». De la expre¬
sión subter caelum tenemos: subter omnes cáelos ipse considérât Jb 37,3 «él
observa todo lo que hay bajo los cielos»; quae est subter omne caelum
detur populo sanctorum Altissimi Dn 7,27 «las cosas que hay bajo todo el
cielo, que se den al pueblo de los santos del Altísimo».

«destruir, hacer desaparecer el nombre de alguien debajo del cielo (o sea, hacer desa¬
parecer a alguien de la faz de la tierra)». Algunos ejemplos de esta expresión, aparte
del ya citado de Lam 3,66, son: dimitte me ut conteram eum et deleam nomen eius sub cáelo
Dt 9,14 «déjame que lo destruya completamente y baga desaparecer su nombre de
debajo del cielo»; nec locutus est Dominus ut deleret nomen Israhel sub cáelo 2 Re 14,27 «y
el Señor no dijo que borraría el nombre de Israel de debajo del cielo». Esta misma
expresión se da en Dt 7,24; 25,19 y 29,20. En esta expresión hay que poner de relieve,
además del uso del giro sub cáelo, el semitismo que supone el uso de nomen con el sen¬
tido de «la esencia de una persona, su vida, su existencia». De ahí que «destruir el
nombre de alguien» signifique precisamente «hacer desaparecer a alguien, destruirlo
completamente». Sobre los sentidos bíblicos de nomen se puede consultar O. García de
la Fuente, El latín bíblico y el español medieval hasta el 1300. Vol. 1: Gonzalo de Berceo,
Logroño 1991, pp. 260-262, sobre todo p. 260, donde en la nota 88 remite a varios auto¬
res para consultar los diversos sentidos de la palabra nomen, en concreto Ziircher,
Dalpane, Lófstedt, y Ch. Mohrmann.

14 Indicativo del valor real de la expresión sub cáelo o subter caelum es un ejemplo cer¬
cano a Gn 6,17, en concreto Gn 7,23, y cuyo sentido viene a coincidir perfectamente con
el de Gn 6,17: et delevit omnem substantiam quae erat super terram «y destruyó toda criatu¬
ra que había sobre la tierra». Como se puede comprobar la equivalencia es perfecta con
el ejemplo visto en Gn 6,17, sólo que donde allí ponía subter caelum aquí aparece super
terram, lo cual confirma el sentido que estamos dando.
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A todas estas expresiones latinas les corresponden en griego bási¬
camente dos expresiones: útcokcctco toú obpavob y vno tov ovpavov,
por lo que la correspondencia es bastante aproximada.

Respecto a su posible adscripción, como nos informa Thesaurus III,
88, 20-27, en su forma sub cáelo, es plenamente clásica. El hecho de no
haber encontrado las otras dos variantes, subter caelum y «bajo todo el
cielo», en el latín profano y su aceptable correspondencia con el grie¬
go es lo que nos lleva a postular que, al menos en parte, estamos ante
una expresión bíblica, por posible calco léxico semítico15.

La tercera acepción que distinguimos es 'el cielo como zona dividi¬
da en diversas partes más o menos alejadas de la tierra', con las si¬
guientes acepciones particulares:

1.- 'La bóveda celeste', el lugar del que los antiguos hebreos pensa¬
ban que pendían los astros, que era sujetado por grandes columnas
situadas en los extremos del mundo y por encima del cual había
inmensos depósitos de agua que Dios podía abrir para inundar la
Tierra. Por algunos de los ejemplos que de esta acepción tenemos, es
obvio que los antiguos creían que la bóveda celeste era algo sólido:
vocavitque Deus firmamentum caelum Gn 1, 816 «y llamó Dios al firma¬
mento cielo». La Vulgata llama a esta bóveda firmamentum, «lo que
sostiene, lo que apoya», «lo firme», término que no hace más que tra¬
ducir al griego aiepécopa, «lo firme, la fortaleza». Sin embargo, en
hebreo la palabra para firmamento es r q a, derivación de râqac, «gol¬
pear el metal con un martillo, sobre todo en forma intensiva», por lo
tanto significa algo que queda aplastado como una delgada y extensa
capa metálica. Por ello, la imagen que los israelitas tenían era la de una
inmensa bóveda en forma de cúpula que cubría la tierra. Esta bóveda
habría sido creada por Dios en el segundo día de la creación y estaría
extendida como la lona de una tienda, aunque fija17.

15 Efectivamente, la expresión sub cáelo con el sentido que la hemos encontrado en la
Vulgata es plenamente clásico, pues Thesaurus, a este respecto, cita entre otros a Enn. Ann.
67 omnibus fluviis qui sunt sub cáelo; Catón Agr. 95 sub dio cáelo; Cíe. Arat. 47 ales Avis lato
sub tegmine caeli...volat; Ov. Met. 15,454 caelum et quodcumque sub illo est. Sin embargo, lo que
ya no hemos documentado en Thesaurus es la expresión subter caelum, con el mismo valor,
ni tampoco la expresión «bajo todo el cielo» tal y como nos aparece en la Vulgata.

16 Según García de la Fuente, «La Biblia en el diccionario...» p. 686, la palabra fir¬
mamentum acompañando a caelum y siendo sinónima de ésta es propia de la Biblia.

17 Sobre esto, cf. Diccionario de la Biblia, 712-713.
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En esta bóveda sólida estaban pegados los astros a modo de lumi¬
narias: fiant luminaria in firmamento caeli ut dividant diem ac noctem Gn
1,14 «que haya luminarias en el firmamento del cielo para que separen
el día de la noche»; et posuit eas in firmamento caeli ut lucerent super
terram Gn 1,17 «y las colocó en el firmamento del cielo para que brilla¬
ran sobre la tierra». O sea, aquí están colocados el sol, la luna y todos
los demás astros: ne forte oculis elevatis ad caelum videas solem et lunam et
omnia astra caeliDt 4,19 «para que tampoco levantando los ojos al cielo
veáis el sol, la luna y todos los astros del cielo; et adoraverunt universam
militiam caeli servieruntque Baal 2 Re 17,16 «y adoraron a todos los
astros del cielo y sirvieron a Baal» (obsérvese la expresión militia caeli
con el sentido de «los astros del cielo», sobre la que volveremos un
poco más abajo). Peculiar es la denominación que se da a la luna en
algunos ejemplos de la Vulgata: la reina del cielo (Regina caeli18): ex eo
autem quo cessavimus sacrificare Reginae caeli Jr 44,18 «desde el momen¬
to en que dejamos de ofrecer sacrificios a la Reina del cielo»; faciamus
vota nostra quae vovimus ut sacrificemus Reginae caeli Jr 44,25 «cumpla¬
mos los votos que hicimos para hacer sacrificios a la Reina del cielo».

Esta bóveda dura y que rodeaba la tierra era sujetada por colum¬
nas: columnae caeli contremescunt et pavent ad nutum eius Jb 26,11 «las
columnas del cielo se estremecen y tiemblan ante un gesto suyo»19.

Por encima de esa especie de bóveda fija y dura creían los anti¬
guos israelitas que había unos enormes depósitos de agua, que caían
a la tierra en forma de lluvia a través de una especie de ventanas o

18 Según Prof. de Salamanca, III, 654-5, la Reina del cielo es la diosa asirio-babilónica Istar,
culto que aparece entre los hebreos ya en tiempos de Acaz, hacia el 734. Su culto fue espe¬
cialmente favorecido por el impío rey Manasés, hijo de Ezequías. La influencia asiría fue
muy fuerte en los ss. VIII y VII a.C. en Judá y en todos los países de la costa siro-fenicio-
palestina. Istar, la luna, era diosa de la fertilidad animal y especialmente femenina, y muy
parecida a ella era la diosa semítica Astarté, diosa de la vegetación, muy mencionada en el
AT (sobre esta relación entre ambas divinidades cf. Diccionario de la Biblia, 175-6). La expre¬
sión Reina del cielo, que no recogen ni Thesaurus ni Forcellini, la consideramos bíblica.

19 En relación con esta idea de unas columnas que sujetan el cielo, queremos señalar
que, a veces, con el sentido de «columnas, pilares» puede aparecer el término cardo, inis,
que en latín clásico normalmente indicaba «los polos del cielo», pero que en bíblico pare¬
ce referirse más bien a esas columnas o pilares: Domini enim sunt cardines terrae et posuit
super eos orbem 1 Sm 2,8 «pues son del Señor los pilares de la tierra y sobre ellos colocó
el mundo». Por ello, el mismo sentido habría que atribuir a un caso como el de Jb 22,14:
et circa cardines caeli perambulat «y se pasea en torno a las columnas del cielo».
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esclusas20 y que podían ser utilizadas por Dios para castigar a los
hombres inundando la tierra: rupti sunt omnes fontes abyssi magnae et
cataractae caeli apertae sunt Gn 7,11 «se rompieron todas las fuentes
del gran abismo y las cataratas del cielo se abrieron»; et clausi sunt
fontes abyssi et cataractae caeli et prohibitae sunt pluviae de cáelo Gn 8,2
«y se cerraron las fuentes del abismo y las cataratas del cielo y se
impidió que la lluvia siguiera cayendo del cielo».

El abrir o cerrar las esclusas podía depender del comportamiento del
pueblo elegido, sabiendo que los pecados del pueblo se podían castigar
con el cierre de las mismas, lo cual traía inevitablemente la sequía: aperiet
Dominus thesaurum suum optimum caelum ut tribuat pluviam terrae tuae Dt
28,12 «el Señor abrirá su mejor tesoro, el cielo, para dar la lluvia a tu tie¬
rra»; si clausum fuerit caelum et non pluerit propter peccata eorum 1 Re 8,35
«si el cielo se cerrara y no lloviera por causa de sus pecados»; si clauso
cáelo pluvia non fluxerit propter peccata populi 2 Par 6,26 «si cerrado el cielo
la lluvia no cayera por causa de los pecados de tu pueblo».

Dentro de esta acepción, queremos destacar la expresión caelum
caeli, «el cielo del cielo», «la parte más alta del cielo», que es un geni¬
tivo superlativo, rasgo típico del latín bíblico por influencia semítica.
La expresión presenta distintas variantes como caeli caelorum (de 1 Re
8,27) o caelum caelorum (de Neh 9,6)21: en Domini Dei tui caelum est et
caelum caeli Dt 10,14 «mira que el cielo es del Señor tu Dios y la parte
más alta del cielo». Al hilo de esta frase, se nos ocurre que la expre¬
sión podría estar haciendo referencia a la parte más alta de los cielos,
por encima de esos supuestos depósitos de agua, en donde Dios,
según la visión del AT, tendría situada su residencia. Esta interpre¬
tación viene avalada por Diccionario de la Biblia, 325, donde dice
expresamente que la expresión frecuente «cielo de los cielos», que
viene a significar «lo más alto de los cielos», señala el mismo espacio
encima del firmamento, morada de Dios22. Sobre esta expresión vol-

20 Cf. Diccionario de la Biblia, 713.
21 Sobre esta construcción, cf. O. García de la Fuente, Latín bíblico y Latín cristiano,

p. 188, donde, efectivamente, se la cataloga como genitivo superlativo y en donde, en la
nota 2, nos remite a un artículo suyo, «El superlativo en la Biblia latina», Emérita 46
(1978) 347-367, para conocer más detalles acerca de esta construcción y su origen hebreo,
a pesar de que ya el latín conoció alguna expresión semejante a ésta.

22 Diccionario de la Biblia, ibidem, dice que de la forma gramatical, el genitivo superla¬
tivo del que hemos hablado, y dual en hebreo, la literatura posterior dedujo la existencia



CAELUM EN LA VULGATA 245

veremos más adelante, cuando tratemos de la acepción de caelum
como 'la morada de Dios'.

Como se puede comprobar, aunque el sentido de caelum como
bóveda celeste es plenamente clásico, sin embargo, esta imagen de una
bóveda dura en forma de cúpula, de la que penden los astros y por
encima de la cual hay unos depósitos de agua, así como la residencia
de Dios, no es clásica, pues es ajena al espíritu griego y romano. Desde
este punto de vista, tenemos que considerar esta acepción también
como plenamente bíblica, por el hecho de reproducir un concepto, una
imagen del mundo ajena al espíritu clásico.

Relacionadas con esta acepción de caelum como «la bóveda celeste»,
tenemos una serie de expresiones que vamos a pasar a comentar ahora.

En primer lugar, y ya mencionada antes, tenemos la expresión mili¬
tia caeli, «la milicia del cielo, los astros»: et tabescet omnis militia caelorum
et conplicabuntur sicut liber caeli et omnis militia eorum defluet Is 34,4 «des¬
fallecerá toda la milicia del cielo y los cielos se arrollarán como un per¬
gamino y toda su milicia caerá»; et pandent ea ad solem et lunam et
omnem militiam caeli Jr 8,2 «y los dejarán expuestos al sol, a la luna y a
todos los astros del cielo»; omnes domus in quarum domatibus sacrificave-
runt omni militiae caeli Jr 19,13 «todas las casas en las cuales se ofrecie¬
ron sacrificios a todos los astros del cielo».

Variante de ésta es la expresión exercitus caeli, con el mismo senti¬
do: aedificavit autem ea cuncto exercitui caeli in duobus atriis domus Domini
2 Par 33,5 «y éstos los erigió para todos los astros del cielo en dos atrios
de la casa del Señor»23.

de dos cielos. Y fundada en la expresión «el cielo y los más altos cielos» de 1 Re 8,27: si
enim caelum et caeli caelorum te capere non possunt quanto magis haec quam aedificavi «pues si
el cielo y los más altos cielos (=la parte más alta del cielo) no pueden abarcarte, cuánto
más esta casa que yo te he levantado», se habló de hasta tres cielos, de los que el tercero
sería la residencia de Yahvéh. En el s. II d.C. la literatura rabínica y algunos apócrifos
[Testamento de Levi, Asunción de Moisés) hablan de siete cielos; el Henoc eslavo, de diez; y
el Apocalipsis griego de Baruc, de cinco. Sin embargo, no hace falta descender hasta la
literatura posterior para encontrarnos con menciones al tercer cielo, pues en la propia
Biblia ya se habla de ellos, así en 2 Cor 12,2 se nos dice: scio hominem in Christo ante annos
quattuordecim...raptum eiusmodi usque ad tertium caelum «yo conozco a un hombre que cree
en Cristo que hace catorce años fue arrebatado hasta el tercer cielo». Este hombre es Pablo
y ese tercer cielo sería la residencia de Yahvéh o la de los bienaventurados.

23 La expresión militia caeli se da además en: Dt 17,3; 2 Re 21,3; 21,5; 23,4; 23,5; 2 Par
33,3; So 1,5; Is 45,12; Act 7,42. De otro lado, la expresión militia/exercitus caeli para refe-
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A veces la misma expresión militia/exercitus caeli puede significar
«los ángeles»: et tu vivificas omnia haec et exercitus caeli te adorat Neh 9,6
«y tú das vida a todo esto y el ejército del cielo te adora». Sobre esta
expresión volveremos más abajo.

A veces, para referirse a los astros del cielo se emplea la expresión
virtutes caeli: et stellae cadent de cáelo et virtutes caelorum commovebuntur
Mt 24,29 «y las estrellas caerán del cielo y los poderes del cielo se con¬
moverán»; et erunt stellae caeli decidentes et virtutes quae sunt in caelis
movebuntur Me 13,25 «y los astros del cielo caerán y los poderes que
hay en el cielo se conmoverán»24. Esta misma expresión se da una vez
más, en Le 21,26.

Todas estas expresiones usadas para referirse a los astros, militia,
exercitus, virtutes caeli/orum, las consideramos bíblico-cristianas (cf. al
respecto nota 23).

Relacionada también con esta acepción tenemos la expresión signa
caeli, «los signos del cielo, las constelaciones»: et a.signis caeli nolite
metuere quae timent gentes Jr 10,2 «y no temáis las señales del cielo que
temen los gentiles»; qui adolebant incensum Baal et soli et lunae et duode-
cim signis 2 Re 23,5 «los que quemaban incienso a Baal, al sol, a la luna
y a las doce constelaciones».

rirse a las estrellas y a los astros es considerado un sentido figurado entre los autores
cristianos por Thesaurus VIII, 965, 38-46. También sobre el sentido de militia caeli como
«los astros del cielo», cf. Prof. Salamanca, o.c., III, 230, cuando hablando a propósito de
Is 34,4 identifica la milicia de los cielos, de la que habla el pasaje de Isaías, con el ejérci¬
to de los astros. Asimismo, del hecho de que «el ejército del cielo» suelen ser los astros,
a Yahvéh se le llama muchas veces en la Biblia «Dios de los ejércitos» o «Dios Sabaot»,
conservando en este último caso el vocablo hebreo (cf. García de la Fuente, «La Biblia
en el diccionario...», pp. 686-687. De otro lado, y como curiosidad, diremos que a estas
dos expresiones latinas le corresponden en griego las siguientes expresiones: ó KÔopoç
/ ai Suvâpsiç / p arparía roí) oúpavoü.

24 Según dicen Prof. Salamanca, o.c., Va, 392, nota 4, a propósito de virtutes caeli de Mt
24,29, estas «virtudes» del cielo son algo discutido. Se podría referir, alegorizando, a los
ángeles (así los Targums), a los «poderes cósmicos», pero normalmente se les interpreta por
su afinidad con los textos proféticos (como Is 34,4) como los astros. Afirman después que
la expresión quizás aluda genéricamente a las fuerzas celestes. Refiriéndose a Me 13,25, dice
que aquí se habla de los «ejércitos del cielo», lo que confirma el sentido que nosotros hemos
dado aquí a virtutes. Luego, en la traducción que dan de ambos pasajes, en el caso de Mateo
ponen «y las columnas del cielo se conmoverán», y en el caso de Marcos, «los poderes del
cielo se conmoverán». De otro lado, como curiosidad diremos que a la expresión latina vir¬
tutes caeli/orum le corresponde en griego ai ôuvâpeiç tcdv oùpavcov.
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En otras ocasiones signum aparece relacionada con caelum, pero ya
no significa «constelación», sino «señal, prodigio», sobre todo en plu¬
ral: ipse liberator atque salvatorfaciens signa et mirabilia in cáelo et in terra
Dn 6,27 «él es el libertador y el salvador, el que obra prodigios y
milagros en el cielo y en la tierra»; quaerentes ab illo signum de cáelo
temptantes eum Me 8,11 «pidiéndole para probarlo una señal del
cielo». Este mismo sentido se encuentra en: Mt 16,1; Le 11,16; Apc
12,1; 12,3; 15,1.

Ambos sentidos son básicamente clásicos25.

Asimismo, el cielo en cuanto al lugar en que están los astros es lo
que hay que entender en frases como ésta: non fades tibi sculptile ñeque
omnem similitudinem quae est in cáelo desuper Ex 20,4 «no te fabricarás
escultura ni ninguna clase de imagen de cosa que haya arriba en el
cielo». Lo que aquí se expresa es la prohibición taxativa de hacer esta¬
tuas o representaciones de los astros del cielo para ser adoradas como
si se tratara de ídolos o dioses.

De otro lado, relacionado con este sentido de caelum como «la
bóveda celeste» hay que mencionar su uso, normalmente en geniti¬
vo, en comparaciones, para expresar idea de «gran número» o «gran
cantidad». Estos casos son astra caeli: et ecce nunc multiplicavit te
Dominus Deus tuus sicut astra caeli Dt 10,22 «y he aquí que ahora el
Señor tu Dios ha aumentado tu número como los astros del cielo»; et
remanebitis pauci numero qui prius eratis sicut astra caeli prae multitudi-
ne Dt 28,62 «y quedaréis pocos en número los que antes igualabais a
los astros del cielo en cantidad»; stellae caeli, con mucho la más fre¬
cuente: quia dixerat Dominus ut multiplicaret Israhel quasi stellas caeli 1
Par 27,23 «por cuanto el Señor había dicho que multiplicaría a Israel
casi como las estrellas del cielo»; et filios eorum multiplicasti sicut ste¬
llas caeli Neh 9,23 «y aumentaste el número de sus hijos como las
estrellas del cielo»; plures fecisti negotiqtiones tuas quam stellae sunt
caeli Na 3,16 «hiciste negociantes en número mayor que las estrellas
del cielo».

25 Sobre el primero, cf. Gaffiot, o.c., 1441, s.v. signum, acepción 9a y Forcellini IV,
365, col. 3a acepción 13. Sobre el segundo, cf. Blaise, o.c., 750, s. v. signum, acepción 5a y
Forcellini IV, 366, col. Ia, acepción 18, en donde nos señala que signa como «milagro,
portento, prodigio», sobre todo en plural, es propia de la Biblia.
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Este uso, sobre todo cuando interviene el verbo multiplicare y se
añade un comparativo con sicut, tamquam, quasi, etc., lo consideramos
plenamente bíblico, de donde habría pasado a los autores cristianos26.

Como uso figurado interpretamos un caso como el de Is 14,12: quo-
modo cecidisti de cáelo lucifer qui mane oriebaris «¡Cómo caíste del cielo,
lucero, tú que brillabas por la mañana!». Se trata de una frase total¬
mente metafórica para describir la pérdida de su privilegio y poder
por parte del rey de Babilonia, que es el lucero de la mañana. El tér¬
mino «lucero» no parece referirse al diablo y al mito del ángel caído
(Satanás). No sería éste el sentido más esperado en un contexto como
el de Isaías. En cambio, era prácticamente un lugar común el compa¬
rar a un rey con el lucero de la mañana27.

2.- 'El cielo atmosférico', 'el aire', '1a atmósfera', '1a parte más baja del
cielo en contacto con la tierra' (y en la que vuelan los pájaros, tienen su
lugar las nubes, los vientos, etc.): faciamus hominem ad imaginem et simili-
tudinem nostram et praesit piscibus maris et volatilibus caeli Gn 1,26 «haga¬
mos al hombre a nuestra imagen y semejanza y que domine a los peces
del mar y a las aves del cielo»; cumque obduxero nubibus caelum apparebit
arcus meus in nubibus Gn 9,14 «y cuando cubra el cielo de nubes apare¬
cerá mi arco entre las nubes»; det tibi Deus de rore caeli Gn 27,28 «que te
dé Dios del rocío del cielo»; daboque caelum vobis desuper sicut ferrum et
terram aeneam Lv 26,19 «y para vosotros os daré desde lo alto un cielo
como el hierro y una tierra como de bronce» (o sea, Dios les negará la
lluvia del cielo cubriéndolo como con un velo de hierro, y hará la tierra
improductiva cubriéndola de bronce); caelique caligabunt rore Dt 33,28 «y
los cielos se oscurecerán con el rocío»; ecce caeli contenebrati sunt et nubes

26 Sobre esto cf. Thesaurus VIII, 1597, 42-45, donde se da un ejemplo de la Vetus
Latina, en concreto Gn 22,17, y entre paréntesis se cita a Agustín y a la Vulgata, de la que
se dice que viene a utilizar sobre todo sicut y velut.

27 Sobre esto cf. Prof. de Salamanca, o. c., III, p. 155 y Prof. Compañía de Jesús, o. c.
(Antiguo Testamento), V, p. 278. De otro lado, como advierte O. García de la Fuente en
«La Biblia en el diccionario...», p. 683, «una interpretación alegórica de la cita de Isaías
dio origen a la idea de la caída del príncipe de los demonios, cuyo representante y sím¬
bolo es el tirano (¿Senaquerib? ¿Sargón II?) a quien se refiere Isaías en sentido literal».
La misma idea del ángel caído parece haber en Le 10,18: videbam Satanan sicut fulgur de
cáelo cadentem «yo veía a Satanás caer como un rayo del cielo». A este respecto nos sigue
diciendo García de la Fuente, ibidem, que la caída de Satanás sería desde el cielo cós¬
mico, lugar en el que se creía que se localizaban los poderes demoníacos.
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et ventus et facta est pluvia grandis 1 Re 18,45 «he aquí que los cielos se
oscurecieron y aparecieron las nubes y el viento y se produjo una gran
lluvia; transtulit austrum de cáelo Ps 77,26 «movió el austro del cielo»; qui
operit caelum nubibus et parat terrae pluviam Ps 146,8 «que cubre los cielos
de nubes y prepara la lluvia para la tierra»; quoniam in quattuor ventos
caeli dispersi vos Za 2,6 «puesto que yo os dispersé a los cuatro vientos del
cielo» (o sea, a los cuatro puntos cardinales)28.

El cielo aéreo es el marco en el que Dios ( o sus enviados) suele mani¬
festarse directamente a los hombres: et intonuit de cáelo Dominus et
Altissimus dedit vocem suam Ps 17,14 «y tronó el Señor desde el cielo y dejó
oír su voz el Altísimo» («dejar oír su voz» suele identificarse normal¬
mente con «hacer sonar un trueno», con este peculiar uso de vox como
«trueno» que es un semitismo); ad montes quoque Sinai descendisti et locu-
tus est cum eis de cáelo Neh 9,13 «también bajaste al monte Sinaí y hablas¬
te con ellos desde el cielo»; videbitis Filium hominis sedentem a dextris vir-
tutis et venientem in nubibus caeli Mt 26,64 «veréis al Hijo del hombre que
se sienta a la derecha del Poder y que viene en las nubes del cielo».

28 El sentido de la expresión quattuor venti caeli, «los cuatro vientos del cielo», es
diverso según los contextos. En algunos, como el que acabamos de mencionar de Za 2,6,
está claro que significa los «cuatro puntos cardinales» o las «cuatro regiones del cielo».
Desde este punto de vista sería equivalente a la expresión quattuor plagae caeli, «las cua¬
tro regiones del cielo», de Jr 49,36: et inducam super Aelam quattuor ventos a quattuor pla-
gis caeli «y lanzaré contra Elam a los cuatro vientos desde las cuatro regiones del cielo».
El mismo sentido se encuentra en Mt 24,31: et congregabunt electos eius a quattuor ventis
caeli a summis caelorum usque ad términos eorum «y reunirán a sus escogidos desde los cua¬
tro vientos, desde la parte más alta del cielo hasta sus confines». En otros casos no se está
refiriendo a las regiones del cielo sino realmente a los vientos que hay en el cielo: vide-
bam in visione mea nocte et ecce quattuor venti caeli pugnabant in mari magno Dn 7,2 «veía yo
una noche en una visión mía que los cuatro vientos del cielo luchaban en el gran mar».
Este mismo sentido es el que hay que atribuir a Za 6,5: isti sunt quattuor venti caeli qui
egrediuntur ut stent coram Dominatore omnis terrae «éstos son los cuatro vientos del cielo
que salen para presentarse ante el Dominador de la tierra». En los demás ejemplos en
que aparece la expresión, a saber Dn 8,8; 11,4; y Me 13,27, el sentido que predomina es
el de «los cuatro puntos cardinales, las cuatro regiones del cielo». Respecto a una posi¬
ble adscripción de la expresión quattuor venti caeli, cuando significa «región del cielo, del
mundo» es bíblico-cristiana, como puede verse en Forcellini IV, 941, col. 3a, apart. Ill, s.v.
ventus. De otro lado, ibid. col. Ia nos aclara que al ser cuatro los puntos cardinales los
griegos y latinos hablaron primero de cuatro vientos, que con nombres griegos eran
denominados así: Boreas, Euro, Noto y Céfiro; con nombres latinos eran: Septentrión,
Subsolano, Austro y Favonio. De este modo se puede entender el por qué de la expre¬
sión «los cuatro vientos del cielo». Respecto a la expresión quattuor plagae caeli queda
claro su origen profano como se puede ver por Forcellini III, 726, col. 2a, s.v. plaga.



250 CRISTÓBAL MACÍAS VILLALOBOS

Es también este cielo aéreo, cercano, al que suele aludirse en todas
aquellas frases en que el cielo aparece personalizado: propter hoc super
vos prohibiti sunt caeli ne darent rorem Ag 1,10 «por esto se prohibió a los
cielos que os dieran el rocío»; laúdate caeli et exulta terra iubilate montes
laudem Is 49,13 «entonad himnos, cielos, y regocíjate, tierra, lanzad
cánticos de alabanza, montes»; obstupescite caeli super hoc et portae eius
desolamini vehementer Jr 2,12 «sorprendeos, cielos, por esto y vosotras,
puertas del cielo, horrorizaos en extremo».

Con el sentido específico de «el aire» tenemos la expresión «entre el
cielo y la tierra»: adhesit caput eius quercui et illo suspenso inter caelum et
terram 2 Sm 18,9 «se le enredó la cabeza en la encina y quedando colga¬
do entre el cielo y la tierra»; levansque David oculos suos vidit angelum
Domini stantem inter terram et caelum 1 Par 21,16 «y levantando David sus
ojos vio al ángel del Señor que estaba suspendido en el aire (=entre el
cielo y la tierra)». Esta misma expresión se repite en Ez 8,3 y Za 5,9. La
expresión, que ya aparece en Plauto Mil. Gloriosus 1395facite inter terram
atque caelum y que tiene ecos del conocido verso virgiliano En. 4,184
(Fama) nocte volat caeli medio terraeque, es propia del latín profano.

Por algún ejemplo parece deducirse que por encima de este cielo aéreo
(y justo debajo de la bóveda dura del cielo) se encontraría el éter: suspice
caelum et intuere et contemplare aethera quod altior te sit Jb 35,5 «levanta los
ojos al cielo y mira y contempla la región del éter cuánto más alta está que
tú». Esta idea de una región, el éter, que envuelve a la atmósfera, es ple¬
namente clásica y coincidente con las concepciones romanas.

Relacionada con la acepción específica del «cielo aéreo, la atmósfe¬
ra», tenemos la expresión «las aves del cielo», enormemente frecuente
y que presenta diversas variantes:

- volatilia caeli: Gn 1,28; 2,19; 2,20; 7,3; Dt 28,26; 1 Sm 17,44; 17,46; Ps
49,11; 78,2; Jb 12,7; Jr 4,25; 15,3; 16,4; 19,7; Ez 29,5; 31,6; 31,13; So 1,3; Mt
6,26; Act 10,12; 11,6.

- volucres caeli: Gn 1,30; 6,7; 7,23; 9,2; 1 Re 16,4; 21,24; Jb 35,11; Ps 8,9;
103,12; Jr 34,20; Ez 38,20; Dn 2,38; 3,80; 4,9; Mt 8,20; 13,32; Le 8,5; 9,58;
13,19.

- aves caeli: 1 Re 14,11; Ecl 10,20; Bar 3,17; Dn 4,18; Me 4,32.

Por supuesto, son posibles formas de singular (con valor de plural),
y, normalmente, en las frases en que aparecen estas expresiones, sue¬
len ir acompañadas de otras como bestiae terrae o pécora para aludir a
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los seres que habitan en la tierra. De ese modo, se da a entender que lo
que se dice en la frase afecta a todos los seres de la Creación, tanto los
del cielo como los de la tierra. La expresión «aves del cielo», con sus
diversas variantes, es plenamente bíblica (v. infra, n. 32) y le corres¬
ponde en griego normalmente xà Tiexeivà ion oúpavou.

Relacionada con esta acepción del cielo aéreo o atmosférico hay que
entender la expresión inclinare cáelos, «hacer bajar los cielos», frase con
la que usando la imagen de una tempestad, cuando los cielos parecen
acercarse a la tierra y las nubes oscurecen la atmósfera, se está descri¬
biendo metafóricamente el descenso de Dios: et inclinavit cáelos et des¬
cendit et caligo sub pedibus eius 2 Sm 22,10 «e hizo bajar los cielos y des¬
cendió y una niebla bajo sus pies». Esta misma expresión se repite en
Ps 17,10 y 143,5.

Por el hecho de que inclinare cáelos está traduciendo al hebreo yürad,
el término técnico que servía para expresar el «descenso de Yahvéh»,
consideramos a esta expresión como plenamente bíblica29.

En relación con el cielo atmosférico ponemos la expresión «pan del
cielo», que tiene dos sentidos: en el AT significa «el maná»: ecce ego
pluam vobis panes de cáelo Ex 16,4 «sabed que os haré llover pan del
cielo»; et panem caeli dedit eis Ps 77,24 «y les dio pan del cielo». El
mismo valor lo presenta en Neh 9,15; Ps 104,40 y Sap 16,20. Este maná
fue el alimento que Dios proporcionó a su pueblo durante la travesía
del desierto (relato recogido en Ex 16,4-35) y que, según parece, tenía
la apariencia de una semilla blanda como la del cilantro y un sabor
como a tortas de miel)30.

En el NT el término adquiere el sentido del alimento de la nueva
era mesiánica, y por ello pasa a significar «la eucaristía»: sicut scriptum
est panem de cáelo dedit eis manducare Jn 6,31 «como está escrito, les dio
de comer pan del cielo»; non Moses dedit vobis panem de cáelo sed Pater
meus dat vobis panem de cáelo verum Jn 6,32 «Moisés no os dio pan del
cielo, sino mi Padre os da verdadero pan del cielo»31, cita esta última
muy interesante por ponernos en contraposición el «antiguo» pan del
cielo, el maná, con el nuevo, el alimento eucarístico (esta misma con-

29 Sobre la misma cf. Prof. Compañía de Jesús, o.c. (Antiguo Testamento) II, 490, nota
10 y Prof. Salamanca, o.c., IV, 263.

30 Cf. Diccionario de la Biblia, 1152-1153.
31 Sobre este segundo valor del término, cf. Diccionario de la Biblia, 1153-1154 y García

de la Fuente, «La Biblia en el diccionario...» p. 686.
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traposición nos vuelve a aparecer en Jn 6,59). Con el mismo valor apa¬
rece varias veces más en Juan, a saber, 6,33; 6,41; 6,50; 6,51; 6,59. En
esta segunda acepción, la expresión se podría haber incluido dentro
del sentido de caelum como la morada de Dios.

Ni que decir tiene que la expresión, en sus dos acepciones, la con¬
sideramos plenamente bíblica.

En esta acepción de caelum como 'el cielo atmosférico', Ta parte más
baja del cielo en contacto con la tierra', el sentido es básicamente pro¬
fano, pues también en latín clásico caelum tenía este significado; ahora
bien, algunos de los usos que de este término se hacen, como la expre¬
sión «aves del cielo», o siempre que caelum se usa en plural, caeli, con
este sentido, todo esto es lo propiamente bíblico en esta acepción32.

3.- 'El cielo', '1a altura de los aires', acepción ésta que relacionamos
con la anterior y que la encontramos en el giro «llegar hasta el cielo
(usque ad caelum), con sentido tanto propio como figurado, según los
diversos contextos:

a.- En primer lugar, se la puede utilizar para indicar que algo se cons¬
truye o llega hasta una gran altura: venitefaciamus nobis civitatem et turrem

32 El que caelum en este sentido sea básicamente profano nos lo confirman Thesaurus
III, 91, 46 y ss., que nos da la acepción de pars mundi supera i. aer, aether; o sea, la parte
superior del mundo, esto es, el aire, el éter. También Forcellini I, 425, col. Ia recoge la
acepción del cielo como la región del aire, de las nubes, de las lluvias, de los vientos, de
los rayos, que coincide plenamente con lo que hemos visto en la Vulgata. Ahora bien, O.
GarcIa de la Fuente en Latín bíblico y latín cristiano, p. 251 y «La Biblia en el dicciona¬
rio...», pp. 680-681, afirma que «cielo», en los sentidos de «aire»; «atmósfera» ya estaban
presentes en la lengua profana, pero que alcanzaron un especial desarrollo en el latín
bíblico, del que han pasado al español frases como «las aves del cielo» o «los pájaros del
cielo», las cuales corresponden al latín volatilia caeli, volucres caeli o aves caeli, las cuales
son propiamente bíblicas. De otro lado, Meershoek, en su Le latin biblique d'après Saint
Jerome, Nimega 1966, p. 182, afirma que el propio Jerónimo dice que una expresión como
volatilia caeli es propia de la Biblia. También Blaise, o.c., p. 122, dentro de la acepción 2a
de esta palabra (las referentes a las diversas partes del cielo), precisa aún más y habla de
un cielo aéreo, próximo a la tierra, en el que vuelan las aves del cielo, y al que fue lleva¬
do Elias para ser transportado luego a otra parte, por oposición a un cielo etéreo, a
donde fue elevado Jesucristo. Esta contraposición también sería bíblica. Asimismo, no
conviene olvidar que caelum en plural, caeli, era poco usual en profano y cuando apare¬
cía significaba los distintos planetas; en cambio, en bíblico, la forma plural es enor¬
memente frecuente y tiene los mismos sentidos que en singular, por lo que este uso es
también propiamente bíblico.
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cuius culmen pertingat ad caelum Gn 11,4 «venid, hagámosnos una ciudad
y una torre cuyo extremo llegue hasta el cielo»; urbes magnae et ad caelum
usque munitae Dt 1,28 «las ciudades son grandes y fortificadas hasta el
cielo»; et accessistis ad radices montis qui ardebat usque ad caelum Dt 4,11 «y
os acercasteis hasta las faldas de un monte que ardía hasta el cielo». En
este caso se trataría de un uso propio de la expresión.

b.- Más metafórico es el uso de la expresión para indicar «gran can¬
tidad» (pudiendo ir acompañada de la expresión usque ad nubes):
Domine in cáelo misericordia tua et veritas tua usque ad nubes Ps 35,6
«Señor, tu misericordia llega hasta el cielo y tu fidelidad hasta las
nubes»; iniquitates nostrae multiplicatae sunt super caput et delicta nostra
creverunt usque in caelum Esdr 9,6 «nuestras maldades se han multipli¬
cado sobre nuestra cabeza y nuestros pecados han crecido hasta el
cielo (=muchísimo)»; et vidit ludas quia coepit bellum et clamor belli ascen-
dit in caelum 1 Me 5,31 «y vio Judas que comenzó la batalla y el grite¬
río de la batalla subió al cielo».

Este uso de caelum es perfectamente clásico33.
4.- 'El cielo visto como totalidad', sin referirse a una parte concreta.

Este sentido creemos encontrarlo en dos expresiones distintas:
a.- En primer lugar, en una serie de frases en las que se expresa el gesto

del hombre de levantar los ojos, las manos, los brazos o algún objeto al
cielo, normalmente en actitud suplicante. El hombre mira al cielo como el
lugar donde reside Dios, sin referirse a la parte más baja o más alta del

33 Sobre estos sentidos, tanto propio como figurado, cf. Thesaurus 111,84,17 y ss. y 91,
10-22. Así de 84,17 y ss. vamos a dar algunos ejemplos clásicos para que se vea la corres¬
pondencia con los que encontramos en la Vulgata: Cíe. Dom. 124 ad caelum extrait villam:
Varrón Rust. 1,40,6 cacumen ramuli ut derectum sit ad caelum; Enn. Ann. 442 tollitur in cae¬
lum clamor; Plauto Pseud. 841 odor in caelum volat. En 91,10-22 se nos dice que en sentido
figurado la expresión ad caelum se podía utilizar en enunciados referidos a hombres insig¬
nes por su virtus: Cíe. Verr. 5,12 nomina artificum ad caelum ferunt; Marcell. 29 alii laudibus
ad caelum res tuas gestas efferent; Arch. 22 in caelum Cato tollitur, etc. Este último sentido no
aparece en la Vulgata. De otro lado, hay casos en los que la expresión usque ad/in caelum
puede querer decir también «hasta Dios», con un uso de caelum que veremos después:
quoniam pervenit usque ad cáelos iudicium eius et elevatum est usque ad nubes Jr 51,9 «puesto
que llegó hasta el cielo su delito y se elevó hasta las nubes». La frase puede querer decir
que su delito llegó a ser muy conocido o bien que llegó a conocimiento de Dios y, por lo
tanto, que tendrá su correspondiente castigo. En este último sentido sería bíblico.
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cielo, sino que lo contempla como un todo que «contiene» a Dios. Veamos
algunos ejemplos: extende manum in caelum ut fiat grando in universa terra
Aegypti Ex 9,22 «extiende tu mano hacia el cielo para que caiga granizo
sobre toda la tierra de Egipto»; extenditque Moses virgam in caelum Ex
9,23 «y extendió Moisés su cayado al cielo»; levabo ad caelum manum meam
Dt 32,40 «y levantaré mi mano hacia el cielo»; et expandit manus suas in cae¬
lum 1 Re 8,22 «y levantó sus manos al cielo»; utrumque enim genu in terram
fixerai et manus expanderat ad caelum 1 Re 8,54 «pues había clavado ambas
rodillas en el suelo y había extendido sus manos al cielo»; et deinceps flexis
genibus contra universam multitudinem Israhel et palmis in caelum levatis 2 Par
6,13 «y a continuación arrodillándose frente a todo el pueblo de Israel y
levantando sus manos al cielo»; ego Nabuchodonosor oculos meos ad caelum
levavi Dn 4,31 «yo, Nabucodonosor, levanté mis ojos al cielo»34.

Dado que aquí el que suplica dirige su mirada o sus manos al cielo
porque piensa que allí está el Dios que ha de escucharle, esta acepción
particular también podría considerarse dentro del sentido de 'el cielo
como morada de Dios', que pasaremos a ver a continuación.

Asimismo, esta actitud del suplicante era la usada también por los
romanos y griegos, por lo que la consideramos plenamente clásica35.

b.- La segunda expresión en que creemos encontrar este sentido es
en dies caeli, «los días del cielo», expresión ésta usada en frases que pre¬
tenden aludir a algo que ha de durar eternamente, como el tiempo que
ha de durar el cielo: et ponam in saeculum saeculi semen eius et thronum
eius sicut dies caeli Ps 88,30 «y haré eterna su descendencia y su trono
como los días del cielo»; factum est illi in testamentum aeternum et semi-

34 Esta expresión, «levantar los ojos al cielo», es, según García de la Fuente, «La Biblia
en el diccionario...» p. 686, bastante frecuente en la Biblia, de donde pasó a la liturgia y de ahí
a la lengua común. Algunos otros lugares en donde aparece es Dt 4,19; Le 18,13; y Jn 17,1.

35 Sobre esta acepción, cf. Thesaurus III, 84,17 y ss., donde se pueden encontrar múltiples
expresiones similares a las encontradas en la Vulgata, por lo que se confirma su carácter ple¬
namente clásico: Naev. Carm. frg. 25 manus susum ad caelum sustulit suas rex; Enn. Ann. 49
manus ad caeli caerula templa tendebam (y otros múltiples pasajes de Caes. Bellum C., 2,5,3; Sall.
Catil. 31,3, etc.). Lo que ya no especifica Thesaurus es que en este caso la actitud del que mira
o levanta sus brazos o sus manos al cielo es la actitud del suplicante, ni que el hecho de mirar
al cielo se deba a que allí se suponen que habitan los dioses, pues en él estos ejemplos están
recogidos dentro de la acepción de caelum como la parte más alta del mundo. Gaffiot, o.c., p.
239, sitúa estos mismos ejemplos dentro de la acepción de «el cielo, altura de los aires». Sin
embargo, esta circunstancia no contradice en nada su carácter clásico.
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ni eius sicut dies caelifungi sacerdotio et habere laudem Eclo 45,19 «sucedió
que a él le fue concedido y a su descendencia eterna y duradera como
los días del cielo el ejercer las funciones de sacerdote y cantar las ala¬
banzas de Dios»; et orate pro vita Nabuchodonosor regis Babyloniaeut sint
dies ipsorum sicut dies caeli super terram Bar 1,11 «y rogad por la vida de
Nabucodonosor, rey de Babilonia, para que sus días sobre la tierra
sean como los días del cielo».

La expresión griega correspondiente es: ai ripépai xou oùpavou.
En esta expresión tenemos un uso de dies típico del latín bíblico por

influjo del hebreo, pues aparece significando «vida, duración». Esto
responde al hecho de que en hebreo es corriente la sustitución de un
término abstracto por otro más concreto, de modo que los dies caeli
serían la «vida», la «duración del cielo». Desde este punto de vista con¬
sideramos a la expresión un calco léxico semítico y, por consiguiente,
plenamente bíblica.

Otro de los sentidos más extendidos de la palabra en la Vulgata es
'el cielo como residencia de Dios, de los ángeles, de Jesucristo y de los
bienaventurados'.

1.- 'El cielo como residencia de Dios': réspice de sanctuario tuo de
excelso caelorum habitáculo et benedic populo tuo Israhel Dt 26,15 «vuélve¬
te a mirar desde tu santuario y desde tu elevada morada de los cielos
y bendice a tu pueblo de Israel»; exaudies in cáelo in firmamento solii tui
orationem eorum et preces 1 Re 8,49 «escucharás en el cielo, en el firma¬
mento de tu trono, sus oraciones y sus preces»; ad te levavi oculos meos
qui habitas in cáelo Ps 122,1 «levanté mis ojos a ti que habitas en el
cielo»; Dominus christum suum exaudiet illum de cáelo sancto tuo Ps 19,7
«el señor escuchará a su ungido desde su cielo santo»; alioquin merce-
dem non habebitis apud Patrem vestrum qui in caelis est Mt 6,1 «porque si
no no recibiréis recompensa de vuestro Padre que está en los cielos».

Existía entre los antiguos hebreos la idea de que el cielo era el trono
de Dios y la tierra era su escabel: haec dicit Dominus caelum sedis mea et
terra scabillum pedum meorum Is 66,1 «esto dice el Señor: el cielo es mi
trono y la tierra el escabel de mis pies»; ego autem dico vobis non iurare
omnino ñeque per caelum quia thronus Dei est Mt 5,34 «pero yo os digo
que no juréis en modo alguno. Ni por el cielo, porque es el trono de
Dios»; caelum mihi sedis est terra autem scabillum pedum meorum Act 7,49
«el cielo es mi trono y la tierra el escabel de mis pies».

Ese trono solía situarse por encima de la bóveda celeste, del fir-
mamentum. Esta idea aparece expresada, por ejemplo, en frases en
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que se dice que Dios es más alto que el cielo (porque habita por enci¬
ma de ellos): excelsior cáelo est et quidfacies]b 11,8 «es más alto que el
cielo y ¿qué harás?»; an cogitas quod Deus excelsior cáelo et super stella-
rum vertices sublimetur Jn 22,12 «¿Piensas que Dios es más alto que el
cielo y que se eleva por encima de las mismas estrellas?»; o que anda
por encima de las columnas (o los polos) del cielo: et circa cardines
caeli perambulat Jb 22,14 «y se pasea en torno a las columnas (o polos)
del cielo».

Pero sobre todo, la idea de una zona del cielo muy elevada, situa¬
da por encima de esa bóveda celeste dura y de los depósitos de agua
que se supone que sobre ella existían, en la que Dios habitaría, se reco¬
ge sin duda en la expresión caelum caeli (y variantes), «el cielo del
cielo», «la parte más alta del cielo», semitismo que se engloba dentro
de la construcción sintáctica denominada genitivo superlativo (y que
ya hemos visto brevemente más arriba): en Domini Dei tui caelum est et
caelum caeli Dt 10,14, frase ésta ya citada anteriormente; si caelum et caeli
caelorum capere eum non queunt quantus ego sum ut possim ei aedificare
domum 2 Par 2,6 «si el cielo y la parte más alta del cielo no pueden
abarcarle, ¿quién soy yo para levantarle una casa?; tu ipse Domine solus
tu fecisti caelum caelum caelorum Neh 9,6 «tú, Señor, sólo tú hiciste el
cielo y la parte más alta del cielo».

Esta misma expresión (en sus diversas variantes, caelum caeli, cae¬
lum caelorum, caeli caelorum) aparece en: 1 Re 8,27; 2 Par 6,18; Ps 67,34;
113,24; 148,4; Eclo 16,18; 52,9.

La idea de que dentro del cielo hay una zona muy concreta y deli¬
mitada como habitáculo o morada de Dios es una idea propia del AT,
pues, entre otras cosas, la expresión que mejor sirve para localizar esa
morada, caelum caeli, es, como se ha podido comprobar por los pasajes
donde aparece, propia del AT, y corresponde a una mentalidad más
primitiva, que se da en todas las culturas, de querer encontrar una
zona concreta del mundo, por muy inaccesible que sea, y darle el
rango de morada de sus dioses.

En el NT lo normal es que se hable del cielo en general como mora¬
da de Dios, sin especificar un lugar concreto: ut sitisfilii Patris qui est in
caelis Mt 5,45 «para que seáis hijos del Padre que está en los cielos»;
scientes quia et illorum et vester Dominus est in caelis Ef 6,9 «sabiendo que
tanto de ellos como de vosotros es el Señor que está en los cielos». Por
contra, en el NT el término gana nuevas acepciones como morada de
los bienaventurados y de Cristo que luego pasaremos a ver.
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La preocupación por situar a Dios en un lugar concreto del cielo, pro¬
pia del AT como se ha visto, no era obstáculo para creer en la omnipre-
sencia de Dios: así cuando en 1 Re 8,27 o 2 Par 2,6 se afirma si caelum et
caeli caelorum capere eum non queunt «si el cielo y la parte más alta del cielo
no lo pueden abarcar», se está poniendo de relieve que Dios abarca todo
el cosmos y aún más, porque Dios es todo y está en todo.

También para indicar que el cielo es el ámbito que Dios ocupa y
habita, aparecen en la Vulgata varias expresiones que vienen a incidir
en este hecho. Así tenemos la expresión Dominus/Deus caeli, «Dios del
cielo»: omnia régna terrae dedit mihi Dominus Deus caeli 2 Par 36,23 «el
Señor Dios del cielo me ha otorgado todos los reinos de la tierra» (esta
misma frase en Esdr 1,2); postquam autem ad iracundiam provocaverunt
patres nostri Deum caeli Esdr 5,12 «pero después que nuestros padres
provocaron al Dios del cielo hasta la ira»; unum Deum caeli coluerunt Jdt
5,9 «rindieron culto al único Dios del cielo»; et nunc Dominator caelorum
mitte angelum tuum bonum ante nos 2 Me 15,23 «y ahora, Dominador de
los cielos, envía delante de nosotros a tu ángel bueno». Este último
caso supone una clara variante respecto al giro anterior e insiste en el
hecho de que el cielo es el principal ámbito del dominio de Dios36.

De otro lado, destacamos la expresión «Señor del cielo y la tierra»,
menos frecuente que la anterior y que expresa lo ilimitado de su poder:
ut adiurem te per Dominum Deum caeli et terrae Gn 24,3 «para hacerte
jurar por el Señor, Dios del cielo y de la tierra»; dicentes Domine Deus
caeli et terrae intuere superbiam illorum Jdt 6,15 «diciendo: Señor Dios del
cielo y de la tierra, fíjate en la soberbia de aquellos». Variante de esta
expresión es Gn 14,22: levo manum meam ad Dominum Deum excelsum
possessorem caeli et terrae «alzo mi mano al Señor Dios excelso, dueño
del cielo y la tierra».

Aunque ya en clásico el cielo se podía entender como la residencia de
los dioses37, el hecho de que ahora el único habitante de dicha morada
celestial sea Dios es lo que le da su inconfundible valor bíblico-cristiano38.

36 El giro Deus caeli se da, entre otros, en los siguientes pasajes: Gn 24,3; 24,7; Esdr
6,9;6,10; Neh 1,5; 2,4; 2,20; Tb 12,6; Jdt 5,12; 5,19; 6,13; 6,15; Ps 135,26; Dn 2,19; 2,37; 2,44;
Jon 1,9; Apc 11,13; 16,11.

37 Cf. Thesaurus III, 94, 27 y ss.
38 Cf. Blaise, o. c ., p. 122, acepción 3a; Diccionario de la Biblia, 325-326, a quien hemos

seguido en la estructuración de esta acepción; O. García de la Fuente, El latín bíblico y
el español medieval..., p. 95, s.v. cielo.
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Relacionada con este sentido de «el cielo como la morada de
Dios» tenemos la expresión «ver los cielos abiertos». Su sentido es
diverso, pero, como vamos a poder comprobar, siempre aparece
unida al hecho de tener una visión. En principio, es propia del NT,
pues en el AT sólo aparece una vez, en Ez 1,1: et factum estcum essem
in medio captivorum iuxtafluvium Chobar aperti sunt caeli et vidi visiones
Dei «sucedió que estando yo entre los prisioneros junto al río Cobar
se me abrieron los cielos y vi visiones de Dios». La frase es metafóri¬
ca y quiere tratar de reproducir, de modo racional, el procedimiento
seguido por el profeta para tener una visión divina (el que se abren
los cielos). El «abrirse los cielos» describe el proceso de comunicación
del profeta con la divinidad.

En otras ocasiones la expresión se emplea para indicar la bajada del
Espíritu Santo sobre alguien: et statim ascendens de aqua vidit apertos cáe¬
los et Spiritum tamquam columbam descendentem et manentem in ipso Me
1,10 «y en el momento de salir del agua vio los cielos abiertos y al
Espíritu que bajaba como una paloma». En este caso se trata de otra
forma de visión, sensible si se quiere.

También pueden abrirse los cielos para que descienda algún otro
objeto (aunque también en una visión): et videt caelum apertum et des-
cendens vas quoddam velut linteum magnum Act 10,11 «y ve el cielo abier¬
to y bajando de él algo así como un mantel grande».

En otros casos, no baja nada, sino que el abrirse los cielos sirve para
mostrar a alguien el interior de la morada de Dios: et ait ecce video cáe¬
los apertos et Filium hominis a dextris stantem Dei Act 7,55 «y dijo: estoy
viendo ahora los cielos abiertos y al Hijo del hombre que está a la dere¬
cha de Dios».

Por lo tanto, como se ha podido comprobar por todos los ejemplos
que preceden, «ver los cielos abiertos» es el momento previo a tener
una visión divina. La visión era para los antiguos profetas una comu¬
nicación divina sobrenatural, por lo que la expresión tiene el valor gené¬
rico de «establecer una comunicación entre el hombre y Dios», entre
ciertos hombres elegidos, los profetas, y la divinidad. Por ello la con¬
sideramos como plenamente bíblico-cristiana39.

39 Sobre esta expresión, cf. Prof. Salamanca, o. c., III, 790 y VI (Ia), 10, la primera sobre
la cita de Ez 1,1 y la segunda sobre la de Act 10,11; y también García de la Fuente, «La
Biblia en el diccionario...», pp. 685-686.
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Esta misma expresión aparece en: Mt 3,16; Le 3,21; Jn 1,51; Apc
19,1140.

También queremos considerar otro caso como el de Le 10,20: gaudete
autem quod nomina vestra scripta sunt in caelis «alegraos más bien de que
vuestros nombres estén escritos en los cielos». En la frase, por lo pronto,
tenemos el semitismo «nombre» para aludir a ellos mismos. El decir que
«sus nombres están escritos en los cielos» alude a que son privilegiados
miembros del Reino de Dios en su fase definitiva celeste41.

Relacionada también con este sentido del cielo como la morada de
Dios tenemos la expresión vox de cáelo, «voz del cielo», en referencia a
un aviso o indicación de Dios: cum adhuc sermo esset in ore regis vox de
cáelo mit Dn 4,28 «cuando aún la palabra estaba en la boca del rey, vino
de súbito una voz del cielo»; et vox facta est de caelis tu es Filius meus
dilectus Me 1,11 «y una voz desde el cielo decía: tú eres mi Hijo queri¬
do». Esta misma expresión aparece en Mt 3,17; Le 3,22; Jn 12,28; Act
11,9 y Apc 10,842.

2.- 'El cielo como residencia de los ángeles': et ecce ángelus Domini de
cáelo clamavit dicens Gn 22,1 «y he aquí que el ángel del Señor desde el
cielo llamó diciendo»;uzdz Dominum sedentem super solium suum et
omnem exercitum caeli adsistentem ei a dextris et a sinistris 1 Re 22,19 «he
visto al Señor sentado en su trono y a todo el ejército del cielo (=los
ángeles, no los astros) que estaba a su derecha y a su izquierda»,
donde aparece una imagen del cielo como corte celestial, con Dios sen¬
tado en su trono y los ángeles alrededor; de die autem illa et hora nemo
scit ñeque angelí caelorum nisi Pater solus Mt 24,36 «de ese día y esa hora
nadie sabe ni los ángeles del cielo, sino sólo el Padre»; apparuit autem
illi ángelus de cáelo confortans eum Le 22,43 «un ángel del cielo se le apa¬
reció para confortarlo».

Para referirse a los ángeles se puede emplear la expresión mili-
tia/exercitus caeli, la misma que más arriba hemos visto para aludir a los

40 La expresión ha pasado a las lenguas romances. Así en español «ver alguien el
cielo o los cielos abiertos» es definido por el DRAE (199221) así: «presentársele ocasión
o coyuntura favorable para salir de un apuro o conseguir lo que deseaba».

41 Cf. Prof. Salamanca, o. c., Vb, 130-131.
42 Sobre esta expresión, cf. O. García de la Fuente, «La Biblia en el diccionario...»,

p. 686. La expresión voz del cielo ha pasado al español con el significado de «aviso, ins¬
piración de Dios», prácticamente el mismo con el que aparece en la Biblia latina.
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astros del cielo: et erit in die illa visitabit Dominus super militiam caeli Is
24,21 «y sucederá que en ese día el Señor visitará a la milicia del cielo»;
et exercitus qui sunt in cáelo sequebantur eum in equis albis vestiti byssinum
album mundum Apc 19,14 «y los ejércitos que hay en el cielo, lo seguí¬
an vestidos de un lino finísimo, blanco y limpio, en caballos blancos»
(aquí también se podría estar aludiendo a los justos, a los bienaventu¬
rados). Esta misma expresión se encuentra en: 1 Re 22,19 (vista más
arriba); 2 Par 18,18; Neh 9,643.

Por supuesto, el sentido de los cielos como residencia de los ánge¬
les es bíblico-cristiano44.

3.- 'El cielo como residencia de Jesucristo': et Dominus quidem post-
quam locutus est eis adsumptus est in caelum et sedit a dextris Dei Me 16,19
«y el Señor, después de que les habló, fue arrebatado al cielo y se sentó
a la derecha de Dios»; et expectare Filium eius de caelis quem suscitavit ex
mortuis Iesum 1 Te 1,10 «y esperar del cielo a su Hijo Jesús, a quien re¬
sucitó de entre los muertos»; talem habemus pontificem qui consedit in
dextera sedis Magnitudinis in caelis Hbr 8,1 «tenemos un pontífice tal que
se sienta a la derecha del trono de la Majestad en los cielos».

43 No es unánime la opinión de los diversos autores acerca del sentido de la expre¬
sión exercitus caeli en los pasajes que citamos. Así sobre Is 24,21, en donde nosotros pen¬
samos que se está aludiendo a los ángeles, Prof. Salamanca, o. c., III, 192, consideran que
o bien se está refiriendo a los «astros», que los paganos consideraban como divinida¬
des, o bien a los «espíritus», que, según las creencias de la época, presidían las diversas
regiones celestes con sus esferas. Por su parte, Prof. Compañía de Jesús, o. c. (Antiguo
Testa-mento), V, 300, entiende a este respecto el ejército del cielo como el sol, la luna y
las estrellas. En cambio, Petisco-Torres Amat, Sagrada Biblia traducida de la vulgata lati¬
na teniendo a la vista los textos originales, Valencia 1988, p. 887, nota 21, remitiendo a ICor
6,3 y Apc 20,9, dice que al fin del mundo los ángeles malos serán juzgados pública¬
mente y condenados por Cristo, por lo que considera que la expresión alude a los ánge¬
les. De otro lado, respecto a Apc 19,14, Prof. Compañía de Jesús, o. c., Nuevo Testamento,
III, 810 consideran que aquí el exercitus caeli se refiere a los santos o cristianos; Prof.
Salamanca, o. c., VII, 506, coincide con esta visión, pues según éstos aludiría a todos los
justos que habitan en el cielo, pues todos montan caballos blancos y van vestidos con
ropa de lino blanco, que es el vestido común a todos los justos (en el cielo) desde los
tiempos de Adán. Esta última interpretación nosotros mismos la consideramos factible.
Respecto a 1 Re 22,19, el que aquí exercitus caeli aluda a los ángeles lo decimos apoyán¬
donos en Diccionario de la Biblia, 326; 2 Par 18,18 reproduce casi literalmente las mismas
palabras de 1 Re 22,19.

44 Cf. Diccionario de la Biblia, 326.
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Por supuesto, esta acepción es también bíblico-cristiana45.
4.- 'El cielo como residencia de los bienaventurados': gaudete et exul-

tate quoniam merces vestra copiosa est in caelis Mt 5,12 «alegraos y rego¬
cijaos puesto que vuestra recompensa será grande en los cielos»46; vade
vende quae habes et da pauperibus et habebis thesaurum in caeloMt 19,21 «ve

y vende lo que tienes y dalo a los pobres y tendrás un tesoro en el
cielo» (el cielo, residencia de los bienaventurados y donde éstos reci¬
birán la recompensa por sus obras en este mundo); quod aedificationem
ex Deo habeamus domum non manufactam aeternam in caelis 2 Cor 5,1 «que
tenemos una casa proveniente de Dios, una casa no hecha por la mano
del hombre, eterna en el cielo».

Por supuesto, este sentido, aunque sugerido en algunos pasajes del
AT, es casi exclusivo del NT, y es bíblico-cristiano47.

ELúltimo sentido que presenta caelum en la Vulgata es que, por me¬
tonimia, puede acabar equivaliendo a 'Dios' mismo: posuerunt in cae¬
lum os suum et lingua eorum transivit in terra Ps 72,9 «atacan al cielo con
su boca y su lengua pasa por la tierra»; quia non in multitudine exercitus
victoria belli sed de cáelo fortitudo est 1 Me 3,19 «porque la victoria en la
guerra no depende de la multitud del ejército, sino que del cielo pro¬
cede toda su fortaleza»; nunc ergo clámate in caelum48 ut liberemini de
manu inimicorum vestrorum 1 Me 9,46 «ahora pues clamad al cielo para
que os libere de vuestros enemigos»; non potest homo accipere quicquam
nisifuerit ei datum de cáelo Jn 3,27 «nadie puede recibir nada si no le ha
sido dado por el cielo».

El uso metonímico de caelum por Dios se debía a razones de tipo
religioso, cuando, por respeto, se sustituyó el nombre de Dios por una
denominación equivalente.

45 Cf. Diccionario de la Biblia, 326. De otro lado, esta acepción, además de en los pasa¬
jes citados más arriba, aparece también en: Jn 3,13; 6,38; 6,41; 6,42; 6,50; 6,51; Act 1,11;
Hbr 4,14, etc.

46 En frases como ésta (o en otras como Le 6,23 y Apc 22,12) se deja bien clara la idea
de que se gana el cielo con las buenas obras. Y es a partir de esta idea de donde ha sur¬
gido la expresión «ganar el cielo», con el sentido de «conseguirlo mediante la virtud».
Sobre todo esto, cf. García de la Fuente, «La Biblia en el diccionario...», pp. 683-684.

47 Cf. Diccionario de la Biblia, 326.
48 La expresión clamare ad caelum ha pasado al español en la expresión «clamar al

cielo (una cosa)», con el sentido de «ser merecedora de condena por ser muy injusta,
cruel o abusiva». Sobre el origen de la expresión y su evolución hasta pasar a la lengua
española, cf. García de la Fuente, «La Biblia en el diccionario...», p. 683.
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Este valor metonímico de caelum, como nos demuestra Thesaurus
III, 94, 73-79, también existía en latín profano, donde incluso podía
usarse como el nombre del dios Caelus, o sea, Urano, el padre de
Cronos. No obstante, por el hecho de aludir al dios hebreo y cristiano,
atribuimos a esta acepción también un valor bíblico-cristiano.

De otro lado, relacionado con el uso de caelum como Dios, encon¬
tramos abundantemente la expresión regnum caelorum, «el reino de
los cielos», «el reino de Dios». El reino de los cielos es el reino que
Dios tiene en los cielos que, fundamentalmente, está reservado a los
bienaventurados. Este hecho se pone de relieve por múltiples ejem¬
plos: beati pauperes spiritu quoniam ipsorum est regnum caelorum Mt 5,3
«bienaventurados los pobres de espíritu puesto que de ellos es el
reino de los cielos»; beati qui persecutionem patiuntur propter iustitiam
quoniam ipsorum est regnum caelorum Mt 5,10 «bienaventurados los
que sufren persecución por causa de la justicia porque de ellos es el
reino de los cielos».

Pero dado que la expresión aparece casi exclusivamente en el NT,
en concreto en Mateo, el reino de los cielos es la esperanza que está
reservada también al buen cristiano: non omnis qui dicit mihi Domine
Domine intrabit in regnum caelorum sed quifacit voluntatem Patris mei qui
est in caelis est ipse intrabit in regnum caelorum Mt 7,21 «no todo el que
me dice: Señor, Señor, entrará en el reino de los cielos, sino el que cum¬
ple la voluntad de mi padre que está en los cielos, sólo ése entrará en
el reino de los cielos», en donde «entrar en el reino de los cielos» sig¬
nifica «salvarse». Y así, conforme al mensaje cristiano de pobreza, difí¬
cilmente entrarán los ricos en este reino: dives difficile intrabit in regnum
caelorum Mt 19,23; facilius est camelum per foramen acus transiré quam
divitem intrare in regnum caelorum Mt 19,24 «es más fácil que un came¬
llo pase por el agujero de una aguja que el que un rico entre en el reino
de los cielos». De hecho, hay que ser como un niño para poder aspirar
a entrar en este reino: nisi conversi fueritis et efficiamini sicut parvuli non
intrabitis in regnum caelorum Mt 18,3 «si no os transformáis y os hacéis
como los niños, no entraréis en el reino de los cielos».

Este reino, reservado a los bienaventurados, se asocia con la idea
evangélica de renovación que Jesús ha predicado. Es, pues, un mundo
nuevo, que por algunos ejemplos se ve que sólo llegará al final de los
tiempos: et dicens paenitentiam agite adpropinquavit enim regnum caelo¬
rum Mt 3,2 «y diciendo: arrepentios, pues se acerca el reino de los cie¬
los» (frase que se repite tal cual en Mt 4,17); euntes autem praedicate
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dicentes quia adpropinquavit regnum caelorum Mt 10,7 «y yendo predicad
y decid que se acerca el reino de los cielos».

Por otro lado, el reino de los cielos significa la esperanza de un pre¬
mio futuro por las acciones, buenas, del presente en este mundo, y este
hecho se explica en múltiples frases metafóricas que inciden en la idea
de la recompensa futura: simile est regnum caelorum homini qui semina-
vit bonum semen in agro suo Mt 13,24 «el reino de los cielos es semejan¬
te al hombre que sembró buena semilla en su campo» (el reino de los
cielos es igual que ese hombre que al sembrar buena semilla obtendrá
buena cosecha); simile est regnum caelorum thesauro abscondito in agro Mt
13,44 «el reino de los cielos es semejante a un tesoro escondido en el
campo» (que dará buena vida a su descubridor).

El «reino de los cielos» significa, a veces, el propio mensaje evan¬
gélico de salvación que Dios, a lo largo de la historia, ha querido hacer
llegar a su pueblo a través de distintos enviados (Juan el Bautista o el
propio Jesús), y que ha sido perseguido por los dirigentes judíos: a die-
bus autem lohannis Baptistae usque nunc regnum caelorum vim patitur et
violenti rapiunt illud Mt 11,12 «desde los días de Juan el Bautista hasta
hoy el reino de los cielos sufre violencia y los fuertes lo persiguen».

En otros casos el sentido parece más ambiguo: sunt eunuchi qui se
ipsos castraverunt propter regnum caelorum Mt 19,12 «hay eunucos que se
castraron a sí mismos por causa del reino de los cielos». El sentido aquí
no alude propiamente a una castración como algunos han pensado,
sino que se trata de una «castración metafórica», pues se está aludien¬
do a la virginidad, al celibato y a su superioridad sobre el matrimonio.
Muchos que han seguido el mensaje evangélico, el mensaje de Cristo
han preferido el celibato, la virginidad para alcanzar el reino de los cie¬
los, o sea, la esperanza de salvación49.

49 Sobre esto cf. Prof. Salamanca, o.c., Va, 304-305. En el pasaje al que pertenece la cita
Jesucristo expone de modo metafórico la dignidad y excelencia de la virginidad. Se con¬
trapone esta clase de «eunucos» con los otros dos tipos que los hebreos distinguían: los
«eunucos del seno materno» o «eunucos del cielo» o «del calor» y los «eunucos de los
hombres». Los eunucos de los que aquí se habla, se hicieron a sí mismos por la esperan¬
za de alcanzar el reino de los cielos. No son, como ya se ha dicho, eunucos en el sentido
real del término (pues entonces no se entendería que los presentara en contraste con los
otros dos tipos). Esta apología de la virginidad es cierto que tenía que chocar bastante en
un contexto como el judío, donde no casarse era algo casi inconcebible. Sin embargo, y
como señalan Prof. Salamanca, ibidem, no hay que olvidar las corrientes esenias/qumrá-
nicas sobre el celibato que debieron influir en el ambiente de la época.
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Esta expresión, además de en los pasajes más arriba citados, apare¬
ce también en: Dn 2,44; Mt 5,19; 5,20; 8,11; 11,11; 13,31; 13,33; 13,45;
13,47; 13,52; 18,1; 18,4; 18,23; 19,14; 20,1; 22,2; 23,13; 25,1.

Como se puede ver, regnum caelorum es mayoritariamente una ex¬
presión de Mateo inspirada por el deseo de no pronunciar, por respe¬
to, el nombre de Dios50. Como curiosidad digamos que la expresión
griega correspondiente es f) Baoi^eía xtov oùpavcov.

Por supuesto, esta expresión, por las implicaciones de sentido que
posee, es plenamente bíblico-cristiana51.

Por las acepciones que caelum presenta en la Vulgata, es obvio seña¬
lar que es uno de esos términos esenciales para resumir la nueva visión
del mundo y de la divinidad que trajeron la Biblia y la propia religión
cristiana. Es cierto que la mayoría de las acepciones ya tienen paralelo
en el latín profano anterior, lo que pasa es que en la nueva situación el
término gana una completa gama de valores y sentidos nuevos, sobre
todo en lo que a expresiones se refiere. La mayoría de éstas son calcos
léxicos semíticos y como tales pasaron primero a la Biblia, luego al
latín de la época y finalmente a las lenguas romances (cf. «las aves del
cielo», «ver los cielos abiertos», «el reino de los cielos», «durar como

los días del cielo»).
De otro lado, por estas mismas acepciones se puede ver claramen¬

te cómo evoluciona el concepto de «cielo» desde el AT al NT. En el pri¬
mero, el cielo junto con la tierra constituyen el cosmos creado por Dios
y que supone el ámbito de su dominio. En este cosmos, el cielo es la
parte fundamental, por ser la morada

de Dios, morada situada en lo más alto del mismo, por encima de
esa bóveda metálica de la que pendían los astros, y de esos depósitos
de agua, con sus esclusas, con cuya apertura o cierre Dios premiaba o
castigaba a su pueblo.

Con el NT el término se hace más denso, más abstracto, y ya no pre¬
ocupa tanto el dónde se encuentre esa morada. Se sabe, porque esa es

50 Blaise, o. c., 707, acepción 5a, sobre todo apartado b, donde se confirma todo lo que
nosotros acabamos de decir.

51 Sobre los diversos sentidos de esta expresión v. sobre todo Diccionario de la Biblia,
s.v. reino de Dios, 1668-1675; y Blaise, o. c., ibidem n. 50 y O. García de la Fuente, El latín
bíblico y el español medieval..., p. 311, s.v. regno, donde nos confirma que la expresión reg¬
num caelorum es propia de Mateo y que los demás evangelistas preferían la de regnum Dei.
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la esencia del mensaje evangélico que Cristo transmite, que Dios habi¬
ta el cielo, morada de ángeles y bienaventurados (y del propio
Jesucristo tras su Ascensión), y se habla ya de un reino de los cielos (o
reino de Dios), con un sentido plenamente escatológico y moral: como
la residencia prometida a todos los bienaventurados y que vendrá tras
el fin de los tiempos. Es ese orden nuevo, ese cielo nuevo y esa tierra
nueva, que ya en Isaías se prometía.



EPITAFIOS LATINOS AL DEÁN BENCOMO

Francisco Salas Salgado
Universidad de La Laguna

Summary

In this paper I intend to study a particular variant of Latin inscriptions,
that is to say, the epitaphs devoted to Dean Pedro Bencomo (1749-1828) and
also provide their edition and translation. As all of them were written in the
19th century, the aim is to examine whether their structure is similar to that
of the Classical or the Rennaissance epitahs.

I. INTRODUCCIÓN

Uno de los legados fundamentales que nos ha dejado la
Antigüedad son las inscripciones, tanto en su variante festiva o con¬
memorativa, como en la vertiente sobre la que, en este estudio, voy a
centrar mi atención por ser, si no de las más frecuentes, sí la más carac¬
terística: me refiero al epitafio latino.

Repasando en la Vida Literaria de Francisco Martínez de Fuentes1
una serie de notas para un trabajo anterior, pude dar con unos epita¬
fios en latín2, dedicados al Deán Pedro José Bencomo3, los cuales, por

1 La Vida literaria se localiza en la Biblioteca de la Real Sociedad Económica de

Amigos del País de Tenerife (en adelante RSEAPT) y consta de varios volúmenes. Las
inscripciones ocupan el volumen IV (tomo VIII) de dicha obra (sign. 22/ 33).

2 Estos epitafios latinos hacen un total de diez. Los mismos van precedidos por un
comentario sobre su contenido. Por ello podemos saber que todos los epitafios fueron
realizados motu proprio, «de su producción», excepto el primero que le fue confiado por
«el Sor. Racionero Martinón» (cf. Vida literaria, fol. 16 v.).

2 A. Millares (Biobibliografía de escritores canarios [siglos XVI, XVII y XVIII], tomo
II, letras B-C, El Museo Canario, Excma. Mancomunidad de Cabildos de Las Palmas,
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lo que se desprende de las palabras del mismo Martínez de Fuentes,
parecían tener el carácter de encargo. Se decía lo siguiente:

A poco de esto4 el Cabildo Ecles. de esta Diócesis se sirvió darme
comisión pa. hacer un epitafio qe. debia colocarse en la lapida q°.
se destinó pa. el dia de la traslación de los huesos del Sr. difunto
Dean primero de esta Catedral Dn. Pedro Bencomo, qe. habia
sido enterrado en el cementerio, los quales acordó el Cabildo
trasladarlos a la Catedral, y ponerlos en el lugar correspond'",
con una losa de marmol encima, en donde se habia de hacer
mención en pocas palabras de su muerte, traslación y gratitud
del Cabildo á su memoria.

Efectivamente, todo aquel que se acerque a la Catedral de La
Laguna, en Tenerife, podrá ver bajo la cúpula central una losa de
mármol donde se halla grabado un epitafio latino en honor a dicho
Deán. Pero sorprendentemente su contenido no se corresponde con
los epitafios que nos transmite en su Vida Literaria. Parece ser que,
tras aceptar el encargo, del que considera «qe. pide delicadeza, gusto
de la lengua y conocimiento histórico de inscripciones semejantes»5,
Martínez de Fuentes6 presentó sus composiciones al Cabildo, pero
ninguna mereció la aprobación del Cuerpo Capitular, sino «la de
otro compañero suyo», quizá por la propia economía de dicho

1977, pp. 27-28) confirma que Pedro José Bencomo fue natural de La Laguna, donde
nació el 5 de febrero de 1749. Encargado por el Ayuntamiento de la enseñanza de latín,
obtuvo un beneficio en su ciudad natal que ejerció por espacio de treinta y dos años.
Fue chantre de la Catedral de Canaria (Las Palmas) de la cual se posesionó el 12 de
enero de 1815, y deán de la catedral de La Laguna, tras la creación en 1819 del obis¬
pado de Tenerife. Primer rector de la Universidad de San Fernando de La Laguna,
recibió en atención a sus méritos el título de doctor en cánones. Para otras fuentes
sobre su vida, cf. A. Pereira Pacheco, Noticia sucinta del entierro del señor doctor don
Pedro José Bencomo, Sevilla, 1828; y M. Alonso del Castillo, «Don Pedro Bencomo», en
Verso y prosa, La Laguna, 1924, pp. 220-222.

4 Se refiere al epitafio que realizó por encargo de Eusebio González, viudo de Da
María Armstrong, a la memoria de ésta, para ponerlo en la lápida que se iba a colocar
en el cementerio de la La Laguna. El epitafio se reproduce en la Vida literaria y es así:
Hic iacet M<aria>. A<mstrong>. I I Mariae Armstrong eius coniux Eusebius Gonzalez in
isto pro- I I prio, et ipsiusmet cognatorum sepulchro hunc lapidem, in suae I I dilectionis
monumentum posuit. Obiit aetatis XXVI. ann. Die XX I I IV. Octobr. ann. MDCCCXXIX.
Requiescat in pace.

5 Vida literaria..., vol IV (t. VIII), 16 v.
6 Vida literaria..., vol. IV (t. VIII), fol. 18 r.
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Cuerpo, pues como este autor comentaba, «cada letra cuesta cinco re.
vellón de gravar»7. Dicho compañero -lo revela más adelante- fue
Antonio Porlier:

En el Ínterin se verifico la traslación de los huesos del Sr. Dr. D.
Pedro Bencomo primer Dean de esta Sta. Igla. del cementerio de
esta Ciudad à la S'a. Igl\ Catedral de la misma qe. el Cabildo
habia acordado desde su fallecim'0. el 24 de Agosto de 1828 pa.
qd0. fuera oportuno, y pa. lo qual me habia encargado dha. cor¬
poración un epitafio qe. gravar en su lápida, como se puede ver
en el fol. 16 bto. de este tomo; en virtud de cuya comisión forme
varios pa. qe. escogiesen el qe. mexor pareciera. Y ninguno aco¬
modo sino el qe. hizo expontaneanente el Sor. Arced°. de la Palma
Dr. Dn. Antonio Porlier, qe. se gravó en la lápida sepulcral, la
qual se puso, concluidos los oficios fúnebre solemnes dha. tras¬
lación qe. fue el 3 de Ore. de 1832 ...8

Hoy, después de pasado algún tiempo, me he decidido a sacar a la
luz los epitafios literarios de Martínez de Fuentes, así como el epitafio
sepulcral de Antonio Porlier. La intención que persigo es, sobre todo,
describir los principales rasgos de su estructura, su expresión y conte¬
nido, y si están más cerca o se encuentran alejados de los moldes clá¬
sicos. Es importante darnos cuenta si estas composiciones, que ya per¬
tenecen a las primeras décadas del siglo XIX, se corresponden con el
espíritu de vuelta a los clásicos que imperó en el Renacimiento y en
todo el movimiento humanista, o si ya son productos sui generis de su
época. Prefiero rehuir en el trabajo de todo análisis material de dichos
epitafios, por estar unos en un manuscrito y otro aparecer, al mismo
tiempo que manuscrito, grabado en la lápida de mármol.

Pero antes que nada, convendría decir algunas palabras sobre sus
autores, atendiendo especialmente a su formación clásica.

1. Los autores

No muy conocidas en el ámbito literario insular son las personas a
quienes se deben tales epitafios.

José Martínez de Fuentes nació el 8 de enero de 1766 en Gara-
chico y realizó sus primeros estudios con los religiosos de su locali-

7 Vida literaria..., vol. IV (t. VIII), fol. 18 r.
8 Vida literaria..., vol. IV (t. VIII), fol. 86.
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dad, iniciándose al mismo tiempo en la gramática latina con un frai¬
le agustino del que se desconoce su nombre. Con este fraile estudió
de memoria -como él mismo nos dice9- «todo el Arte de Nebrixa,
Quadernos de Géneros, de Pretéritos, Copia, Sintaxis, Silaba,
Quaderno de Oraciones, y traduciendo Breviario, y Concilio». Tras
recibir la tonsura eclesiástica, su padre le llevó consigo a La Habana
donde continuó sus estudios de latinidad, a la vez que iniciaba los
de filosofía (tres cursos). En el aula de latinidad del convento de San
Francisco de dicha ciudad fue alumno del lector de gramática, José
Oliva, «religioso de esta provincia de Canarias, y morador de dh0.
convento, persona dotada de buen gusto, y de pureza en el latín».
Bajo la tutela de dicho padre tradujo las fábulas de Fedro y de
Esopo; a Cicerón, Salustio, Ovidio, Horacio, Virgilio y otros.
Aprendió sintaxis y sílaba, supo algo de retórica y hacía sus peque¬
ñas composiciones latinas tanto en prosa como en verso10. Antes de
regresar a Canarias tomó el grado de bachiller en Artes en la
Universidad de La Habana el día 3 de octubre de 1783 con la califi¬
cación de nemine discrepante donde también ganó el primer curso de
Teología.

Ya en Canarias pasó a estudiar al Seminario Conciliar, donde se
matriculó en Teología, llegando a opositar a diversas cátedras que
regentó durante varios cursos, tales como Filosofía, Lógica, Física, Me¬
tafísica, Prima de Teología Dogmática, etc. Abandonó de nuevo las
islas (había recibido las órdenes menores, el subdiaconado y el diaco-
nado) para comenzar sus estudios en la Universidad de Ávila que sos¬
tenían los Padres Dominicos, recibiendo los grados de bachiller, licen¬
ciado y doctor en Sagrada Teología.

A mediados de 1795 fue nombrado beneficiado de la parroquia de
su pueblo, hasta que llegó en 1819 a ser canónigo de la Santa Iglesia
Catedral de Tenerife.

Las pocas referencias biográficas sobre Antonio Porlier se deben a
Agustín Millares Cario11, quien se sirve de la Relación de los títulos, grados,
servicios y ejercicios literarios del doctor don Antonio Porlier, arcediano de La

9 En Vida literaria..., vol. I (tomo I), fol. 2r.
10 Ibid., p. 2 v.
" Biobibliografía de escritores canarios (siglos XVI, XVII y XVIII), vol. V, Ediciones del

Cabildo Insular de Gran Canaria, Las Palmas, 1987, pp. 389-392.
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Palma, dignidad de la Santa Iglesia Catedral de Tenerife12. Porlier era natural
de Hermigua (La Gomera), donde nació el 4 de marzo de 1770. Estudió
también en el Seminario Conciliar de Las Palmas, doctorándose luego
en Teología por la Universidad de Osuna. Fue beneficiado en La Palma
y ocupó la cátedra de Latinidad, Retórica y Poética de La Laguna.
Residió durante un tiempo en Las Palmas como racionero de la catedral,
hasta que fue promovido a la dignidad de Arcediano de La Palma en la
catedral de Tenerife. Habría que señalar que el epitafio que se le atribu¬
ye no aparece entre las composiciones de este arcediano que se recogen
en la Biobibliografía de A. Millares.

2. Epitafios latinos al Deán Bencomo.
En la edición de los epitafios he tenido muy en cuenta la adecua¬

ción de los mismos a la norma clásica, la que en definitiva (como
veremos) inspira estas composiciones.

Actualizo, con ello, la ortografía (especialmente la «i» y la «u» en
posición consonántica), modernizo la puntuación y desarrollo las abre¬
viaturas. Asimismo elimino los acentos, especialmente el grave, con el
que comúnmente se distinguían en aquella época los adverbios y algu¬
nas preposiciones.

La fuente principal para los epitafios de Martínez de Fuentes es su
Vida literaria (M) y para el epitafio sepulcral (L) de Porlier tomo como
primera fuente la inscripción grabada que se encuentra, como dije, en
la Catedral de La Laguna y, para las variantes de ella, la Vida literaria
de Martínez de Fuentes. Las diferencias, como veremos, entre la ins¬
cripción que se encuentra en la catedral (la de Porlier) y la que nos
transmite Martínez de Fuentes son pocas. Asimismo, acompaño estos
epitafios de una traducción lo más cercana que he podido al original,
intentando no restar claridad al castellano.

12 Biblioteca municipal, Santa Cruz de Tenerife. Papeles de A. Pereira Pacheco. Otro
ejemplar, copia de Alejo de Ara, se encuentra en la Biblioteca de la Universidad de La
Laguna, sign. 83-2-18.
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II. EDICIÓN Y TRADUCCIÓN

1. Epitafios de Martínez de Fuentes
1.

Perillustris doctoris, [17r.]
De Ecclesia rebusque publicis meritissimi,

Suique Decani,
Domini Petri Iosephi Bencomo

Memoriae 5
Hoc ueluti suae gratitudinis

Monumentum
Niuariensis dioecesis Capitulum

Et offert, et consecrat.
Obiit die 24. Augusti 10

Anno 1828

El Cabildo de la diócesis de Tenerife ofrece y consagra este monumento, prueba de su
gratitud, a la memoria del señor Pedro José Bencomo, preclaro doctor y deán suyo, por sus
servicios a la Iglesia y a los asuntos públicos. Falleció el día 24 de agosto de 1828.

2.

Domini Doctoris Domini Petri Bencomo,
Primaeui huius Sanctae Ecclesiae Cathedralis

Meritissimi Decani,
In die ossium ex caementerio publico

Solemni, grati animi sui capituli uoto, translationis 5
Amicorumque eius sodalium sumptibus,

Lapis hie marmoreus
Tertio suae sepulturae anniuersario uertente,

25. Augusti 1831,
Fuit collocatus. 10

Esta lápida de mármol fue colocada, por deseo expreso de gratitud de su Cabildo y
a expensas de algunos amigos suyos, en el día de la solemne traslación desde el cemen¬
terio público de los restos del señor doctor don Pedro Bencomo, meritísimo primer deán
de esta Santa Iglesia Catedral, el 25 de agosto de 1831, en el que se cumple el tercer
año de su entierro.

SIGLA:

M: Manu scriptum a F. Martínez de Fuentes uulgo «Vida literaria» nuncupatum (Biblioteca de la Real
Sociedad Económica de Amigos del País de Tenerife, sign. 22/33)
L: Epitaphius qui in cathédrale Lacunense inuenitur.
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3.

In uña sua suffulsit Domum. Ecclesi. 50

Petri Bencomo,
Huius Sanctae Ecclesiae Cathedralis Decani primi
Et abundantissimi benefactoris corpus exanime, [17v.]

In gratitudinis monumentum,
Hue, ex communi sepultura, Capitulum 5

Transtulit,
Et lapide marmóreo, amicorum suorum

Sumptibus,
In medio templi religiose constituit

Et obsignauit die 25. Aug<usti>. ann<o>. D<omi>ni. 10
1831

«Durante su vida sostuvo la Casa del Señor. Eclesiastes.50»

El Cabildo, en señal de agradecimiento, trasladó hasta aquí, el día 25 de agosto de
1831, de una sepultura común, el cadáver de Pedro Bencomo, deán primero de esta
Santa Iglesia Catedral y generoso benefactor, y con toda veneración en medio del tem¬
plo lo colocó y selló con una lápida de mármol, costeada por sus amigos.

4.

Hue ossibus uectis,
Memorandae erga Ecclesiam pietatis,

Magnifici primi eius Decani,
D<omini>. D<octoris>. D<omini>. Petri Bencomo,

Capitulum cathédrale 5
Monumentum istud marmoreum

Posuit.
Obiit die 24. Aug<usti>. ann<o>. 1828.

Tras ser conducidos hasta aquí los huesos del magnífico primer deán suyo, señor
doctor don Pedro Bencomo, caracterizado por una piedad para con la Iglesia digna de
recuerdo, el Cabildo catedral colocó este monumento de mármol. Falleció el día 24 de
agosto de 1828.

5.

Sarcophagus
Doctor<is>. Petri Bencomo,

Qui obiit 24. Ausgustcix ann<o>. 1828,

5. 3 obij M
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Primi huius Cathedralis Decani magnifici,
In die translationis ossium 5

Positus.

August<i>. 25.1831.
Este sarcófaco fue colocado el día de la traslación de los restos del doctor Pedro

Bencomo, primer deán magnífico de esta Catedral, quien falleció el 24 de agosto de
1828. 25 de agosto de 1831.

6.

Cathedralis Tenerifensis eximio Decano fundatori,
D<octori>. D<omino>. Petro Bencomo,

'

In saeculorum memoriam,
Amici posuerunt,

VIII. Calendas Septembris, translatis ossibus, ann<o>. 1831. 5
Sus amigos [lo] pusieron, para perpetuidad de los siglos, en honra al Dr. D. Pedro

Bencomo, ilustre deán fundador de la Catedral de Tenerife, con ocasión de la traslación
de sus restos ocurrida en 25 de agosto de 1831.

7.

Hic [18r.]
Primus Cathedralis Tenerifensis

Decanus, Petrus Bencomo
Magnificentissimus,

lacet. 5

Aquí yace el primer deán de la Catedral de Tenerife, el muy ilustre Pedro Bencomo.
8.

Hic
Beneficentissimus Petrus Bencomo

Requiescit.

Aquí reposa el grandísimo bienhechor Pedro Bencomo
9.

Petrus Bencomo,
Honorabilis Decanus primus.

1828.

Pedro Bencomo, honorable primer deán. 1828.

6. 4 post memoriam erasa capitulum Cathédrale in M I I 5 post 1831. erasa monumentum istud marmo-
reum in M
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10.

Decano Petro Bencomo
In gratitudinis
Monumentum
Ann<o>. 1831.

Al deán Pedro Bencomo como prueba de agradecimiento, en el año 1831.

2. Epitafio de Antonio Porlier
11.

hic iacet
d<ominvs>. do<cto>r. d<ominvs>. petrvs bencomo

hvivs sanctae ecclesiae
primvs decanvs:

qvem aedes sacra pivm, 5
et amici fidelem,

et pavperes misericordem
experti

tvis, o lector, precibvs
enixe commendant. 10
obiit die xxiv avgvsti

ann<0>. domini
mdcccxxviii

aetatis svae lxxviii.

reqviescat in pace.

Aquí yace el señor doctor don Pedro Bencomo, primer deán de esta Santa Iglesia:
a éste, la sagrada morada que lo conoce como persona piadosa, sus amigos que probaron
su amistad, y los pobres que se vieron favorecidos por su misericordia, encomiendan,
lector, con todas sus fuerzas, a tus plegarias. Falleció el día 24 de agosto del año del
Señor de 1828, a la edad de 78 [años]. Descanse en paz

11.2 D. DÔR.D.in L: D.Dr, in M • 4 DECANVS: dist. L: Decanus, dist. M • 8 EXPERTI L : exper-
ti,M
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III. ESTUDIO

En un trabajo reciente, Joaquín Pascual Barea13 ponía de manifiesto
que muchas inscripciones sepulcrales se fueron apartando desde la
época del Barroco de los modelos clásicos, ya por su excesiva exten¬
sión o por su forma de expresión, generalmente en prosa y con fór¬
mulas tradicionales propias de la Edad Media, como por su mal gusto
y por su contenido, muy relacionado con las creencias católicas. Parece
que tampoco va a variar mucho la situación descrita en los comienzos
del siglo XVIII, donde las figuras centrales de las inscripciones son
Jesucristo, invocado más que los santos y las ánimas benditas, y la
Virgen que, como Madre, supera a todos.

Sin embargo, estos gustos manieristas fueros frenados, a finales del
siglo XVIII, por una reacción clasicista que supuso una vuelta al estilo
de las inscripciones de la primera mitad del quinientos14, aunque lo
característico de este momento (como ocurriría en otros géneros) fue
que, en la práctica, el uso del latín se viera reemplazado por la lengua
romance, incluso en la esfera de lo religioso y funerario.

A ello habría que añadir que en el espacio temporal al que nos esta¬
mos refiriendo, finales del siglo XVIII y especialmente en el siglo XIX, se
produjo un cambio de actitud hacia esos vestigios que entroncaban con
la época clásica: este cambio se tradujo en las muchas colecciones de ins¬
cripciones latinas que se fueron conformando en los diversos países15.

13 Cf. «Hacia una caracterización del epitafio latino renacentista», en Actas del I
Simposio de Humanismo y Pervivencia del Mundo Clásico, vol. 1.2, Cádiz, 1993, pp. 727-747.

14 Así lo confirma G. Buganza (cf. L'Epigrafia o sia l'arte di compone le iscrizioni latine
ridotta a rególe, Mantua, 1779) en su manual práctico para la composición de inscripcio¬
nes, cuando se lamenta del mal gusto de las inscripciones de su tiempo, que más bien
seguían la de los siglos Bajos.

15 La realización de catálogos de inscripciones latinas en los siglos XVIII y XIX fue,
como decíamos, claro síntoma de esta recuperación del sentimiento clásico. Ejemplos de
ello, en el asunto que tratamos, tenemos muchos. Para hacernos una idea, cf. P. Terpager,
Inscriptiones Ripenses latinae, danicae, germanicae, Copenhague, 1702; E. A. Hellin, Histoire
chronologique des évèques et du chapitre exempt de l'église cathédrale de S. Bavon à Gand. Suivie
d'un recueil des épitaphes modernes et anciennes de cette église, Gante, 1772; A. Wood,
Antiquities of the Colleges and Halls of Oxford, Londres, 1790; M. F. De Guilhermy,
Inscriptions de la France du Ve s. au XVIIIe. Tome I: Ancien diocèse de Paris, Paris, 1873; la
monumental V. Forcella, Iscrizioni delle chiese e dáltri edifici di Roma dal XI secolo fino ai
giorni nostri, Roma, 1861-1884,14 vols.(completado con L. Huetter, Iscrizioni délia città di
Roma dal 1871 al 1920, Roma, 1959-1962,3 vols.); L. De Herckenrode, Collection de tombes,
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Además, este período debió resultar importante por cuanto inves¬
tigaciones recientes se han detenido a atender las inscripciones latinas
que se corresponden con estos siglos16. Todas estas circunstancias, en
definitiva, apuntan a un resurgimiento del sentimiento y gusto clási¬
cos en este tipo de composiciones.

Estas premisas sirven de preámbulo para el cometido que pretendo
llevar a cabo. Partiendo de las consideraciones anteriores, intentaré ver

si el espíritu que imperaba en las inscripciones del quinientos envuelve
también los epitafios realizados en honor al Deán Bencomo, esto es, el
acoplamiento a los moldes que ofrecen los epitafios de la antigüedad
clásica latina, pero teniendo en cuenta también las reminiscencias, a
veces muy significativas, que nos han dejado las inscripciones cristianas
y medievales17. Consideremos, por tanto, las diferentes partes que
encontramos en los epitafios latinos clásicos, su estructura.

El restablecido clasicismo que imperó en las mentalidades en el
momento que estudiamos (una parte se corresponde al período neo¬
clásico, otra al período romántico) fue la causa de que la estructura
general de las inscripciones no se apartara en lo fundamental de los
principios antiguos, los cuales se encargaban de preceptuar algunos

épitaphes et blasons recueillis dans les églises et couvents de la Hesbaye, Gante, 1845; E. van den
Eynde, Choix d'inscriptions et monuments funéraires de la ville de Malines et de ses environs,
Mechlin, 1856; L. Devillers, Inscriptions sépulchrales des églises, couvents, hospices et chape¬
lles de la ville de Mons. Recueillies sur les lieux et dans les manuscrits, Mons, 1858.
Recordemos, como nos señala G. Highet (La tradición clásica, vol. II, F.C.E., México, 1986,
p. 159-160), que, cuando los revolucionarios obtuvieron el poder, uno de los símbolos de
sabor romano con que inundaron Francia fueron las inscripciones. A este respecto men¬
cionemos la inscripción del poeta Lucano (Farsalia, IV, 579) que aparece en los sables de
la Guardia Nacional. No se olvide también que en el siglo XIX se coleccionaron todas las
inscripciones latinas en el Corpus Inscriptionum Latinarum, el conocido CIL.

16 A este respecto, cf. H. Lôffler, Die Grabsteine, Grabmdler und Epitaphien in der
Kirchen Alt-Livlands vom 13.-18. Jahrhundert, Riga, 1929; E. Schàfer, «Lateinische
Inschriften als Wegweiser ins Paris der Revolution», Der altsprachliche Unterricht 32
(1989), pp. 39-58; o J. IJsewijn, «Morcelli epigrafista tra erudizione umanistica ed arte
neoclásica», en Atti del Colloquio su Stefano Antonio Morcelli, Brescia, ed. Morcelliana,
1990, pp. 13-40.

17 Para el estudio de inscripciones de época renacentista es fundamental I. Kajanto,
Papal Epigraphy in Renaissance Rome, Helsinki, 1982. Como trabajo sobre las inscripciones
de esa época en suelo español, cf. A. González Oviés, «Tópica fúnebre en la poesía de
Domingo Andrés», en Actas del I Simposio de Humanismo y Pervivencia del Mundo Clásico,
vol. 1.1, Cádiz, 1993, pp. 483-493.
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manuales de la época18. Recordemos, primero, cómo eran las inscrip¬
ciones funerarias en época clásica19.

Conocida es la costumbre de poner un epitafio en materiales de
cualquier tipo o dimensión. Este epitafio tenía una extensión variable,
dependiendo del lugar donde se disponía en el monumento funerario,
siguiendo la voluntad de quien lo ponía, el tiempo y el lugar.

Pero la forma de todas las inscripciones funerarias es más o menos
constante. En un principio eran muy breves: los nombres del difunto
primeramente en nominativo, luego en genitivo, componían toda la
inscripción. En ella no se leía ninguna palabra, ninguna fórmula que
recordara la muerte.

Pronto estos epitafios primitivos se nutrieron con elementos adicio¬
nales; se menciona en ellos la profesión del difunto; se termina la ins¬
cripción con un verbo: obiit, heic situs est, heic cubât; no se tarda en gra¬
bar sobre la tumba la edad en la cual el personaje ha muerto, las dimen¬
siones del sepulcro donde reposa y otros datos accesorios. Se tuvo la
costumbre también de grabar, tras los nombres de los difuntos, un elo¬
gio en verso, primero en las grandes familias, y luego a su imitación en
todas las clases sociales, perpetuándose durante la época del Imperio.

Hacia la época de Augusto las inscripciones funerarias sufren una
nueva transformación: se vuelven verdaderas dedicatorias a los dioses

Manes, cuyos nombres no figuraban allí, sino raramente, bajo la
República. Al mismo tiempo se introducen en este género elementos
prestados de inscripciones honoríficas. Sobre la tumba de personajes
importantes bastaba generalmente con recordar sus honores, sus fun¬
ciones y su sacerdocio, omitiendo incluso la mayoría de las veces la
dedicatoria a los dioses Manes. De todo esto resulta que semejantes
epitafios no son otra cosa que inscripciones honoríficas de las cuales
no se distinguen sino por las fórmulas finales.

Esas consideraciones generales dan paso a las reglas que se pres¬
cribían para la confección de epitafios. Al tiempo iremos viendo cómo

18 Cf. el mencionado tratado de G. Buganza (L'Epigrafia o sia l'arte di compone le iscri-
zioni ridotta a rególe, Mantua, 1779) o el De stilo inscriptionum de S. A. Morcelli, también
de 1779.

19 Me he servido preferentemente de R. Cagnat, Cours d'épigraphie latine, "L'Erma di
Bretschneider, Roma, 1964. Especialmente las pp. 279-293 para las inscripciones funera¬
rias; y 257-263 para las inscripciones honoríficas; y de J. Vives, Inscripciones cristianas de
la España romana y visigoda, Barcelona, 1969.
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estas estructuras están o no presentes en las once inscripciones dedi¬
cadas al Deán Bencomo. Me voy a referir, primeramente, a las partes
esenciales de las inscripciones anteriores.

Un primer rasgo a señalar es que, en ninguna de las inscripciones,
encontramos la fórmula tradicional D<is>. M<anibus>. S<acrum>,
algunas veces omitida y raramente retomada al final del epitafio; o fór¬
mulas análogas como Diis Inferís Manibus, Diis Manibus et Genio, etc.;
incluso pax tecum, pax aeterna o pax tecum aeterna, aparecida sobre ins¬
cripciones paganas de Arles. Por el contrario, aparece otra de las fór¬
mulas corrientes, memoriae20 (epitafio 1), la cual es de uso frecuente en
las inscripciones cristianas.

Una segunda característica que conviene destacar es que, al igual
que ocurre en las inscripciones clásicas latinas, aparece al comienzo el
nombre del difunto en genitivo, nominativo y dativo, y, si no se men¬
ciona como en los epitafios primitivos su filiación, su tribu, su patria o
su domicilio, sí se hace mención de su profesión. Ello ya las sitúa den¬
tro del ámbito del humanismo, frente al frecuente anonimato de
muchas tumbas de la Alta Edad Media que tan sólo presentaban algu¬
na fórmula sepulcral. Además, esta característica también las asemeja
con las inscripciones propiamente honoríficas21. Sin embargo, al res¬
pecto, se deben hacer algunas consideraciones:

1) Cuando el nombre del difunto aparece no se asimila a la expresión
tradicional diis manibus, sino a ossium (epitafio 2) o corpus (epitafio 3).

2) Las inscripciones que tienen el nombre del difunto (epitafios 7, 8,
9,10 y 11) en nominativo no forman sintagma con los verbos más usa¬
dos en época clásica (vixit, hie situs est), sino con el también clásico obiit
(epitafio 11), o con fórmulas de deposición tradicionales como iacet22

20 Frecuente en las inscripciones de la Galia (cf. C.I.L., XII, pp. 964-965; y C.I.L., XIII,
2312, 2389, 2405, 2407, 7028 etc). Esta fórmula fue poco usada antes del fin del siglo
segundo y comienzos del tercero.

21 Cf. R. Cagnat, Cours..., p. 259.
22 La fórmula Hic iacet es frecuente en muchas inscripciones. Según recoge González

Oviés («Tópica fúnebre...», p. 484) esta expresión servía para indicar el nombre del
difunto en una mención obligatoria que poseía entre los antepasados latinos el valor reli¬
gioso de que pronunciar el nombre del difunto era la prueba más clara de que el muer¬
to no caía en el olvido y en la indiferencia de los demás mortales. J. Pascual Barea («El
epitafio latino...», p. 729) señala que era un fórmula de deposición propia de la inscrip¬
ción cristiana a partir del siglo IV.
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(epitafio 7) o requiescit (epitafio 8)-, o combinando las tres a la vez, como
ocurre en el epitafio 11. También se mantiene la forma más primitiva
sin verbo (epitafio 9). El responso cristiano medieval del epitafio 11
(Requiescat in pace) debe ser entendido como lógico debido a la cir¬
cunstancia social de su autor.

3) Cuando el nombre del difunto aparece en dativo, normalmen¬
te depende de una fórmula como posuit monumentum, o posuerunt sin
complemento. Ello se debía fundamentalmente a la influencia de ins¬
cripciones realizadas en los períodos del florecimiento literario de la
Edad Media y en no pocas inscripciones renacentistas23, donde se
recupera la costumbre antigua de escribir el nombre del dedicante,
quienes de este modo se reservan un puesto de honor en el monu¬
mento funerario. Sin embargo, si en un caso se nombra a quien ofre¬
ce la inscripción que es el Cabildo Catedral (epitafio 4), la otra es anó¬
nima utilizándose un sustantivo de significado más amplio, amici
(epitafio 6). Además, esta fórmula es más propia de las inscripciones
honoríficas, donde normalmente en nominativo iba el nombre del
personaje o de la comunidad que ordena hacer la estatua o la ins¬
cripción. Aparece esto en los epitafios 1 y 2 donde siempre el dedi¬
cante es el Cabildo catedral como sujeto de verbos como offert, conse-
crat, constituit y obsignauit.

Como tercera característica y además como fórmula fundamental
en las inscripciones antiguas tenemos la que indicaba la edad del
muerto. Se utilizaba annorum, uixit annis o annos seguido de una cifra
indicando el número de años que el difunto ha vivido (con la adición
de meses, de días e incluso de horas); ello se sustituye en el epitafio
11 por otra fórmula análoga obitus annorum (en nuestro caso obiit aeta-
tis suae LXXVIÎÎ). También es importante señalar que el día de la
muerte era de mayor importancia para la mentalidad cristiana que
para la antigua. Así aparece en los epitafios 1,4 y 11, con la forma clá¬
sica obiit.

Finalmente también como parte esencial en las inscripciones hono¬
ríficas de época clásica se encontraban las razones por las que el per¬
sonaje es honrado. Los medios son diversos. Normalmente en las ins¬
cripciones a Bencomo se hace utilizando un sustantivo en aposición

23 Cf. J. Pascual, «El epitafio latino...», p. 733.
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con el nombre del personaje24; o por otras frases secundarias como
memorandae erga Ecclesiam pietatis (epitafio 4).

En lo que respecta a las partes accesorias de estas inscripciones, y
como rasgo fundamental, habría que señalar lo normal que era en
época clásica que las partes esenciales de las inscripciones se acompa¬
ñaran de otras fórmulas indicando los deseos dirigidos al muerto (ossa
tua bene quiescat o sit tibi terra leuis; o aue, uale, bonis bene), saludos diri¬
gido por el muerto a los vivos, etc. Si estos elementos formulares no
aparecen en las inscripciones latinas que estamos estudiando, sí hay
otros formularios, igualmente utilizados en estos epitafios:

1) Como elemento accesorio en las inscripciones funerarias25 y en
las inscripciones honoríficas26 aparecían los datos que indican en qué
condición se hizo la tumba. Tales datos aparecen en el epitafio 2 (in die
ossium ex caementerio publico // solemni, grati animi sui capituli, uoto,
translationis) y, en términos parecidos, en los epitafios 3,4, 5 y 6.

2) Era característico además en las inscripciones funerarias que se
pusiera una lista de detalles para que formaran ellos mismos una ins¬
cripción distinta, parecida en algunos puntos a las que figuran sobre
los edificios. Aquí destacan:

a) Algunos verbos, con o sin régimen, marcando la acción de hacer,
de construir, generalmente refiriéndose a su complemento, monu-
mentum,27 sea en la primera o en la tercera persona del singular o
del plural: así el segundo epitafio donde se relacionan sintáctica¬
mente lapis marmoreus.. .fuit collocatus; o el quinto donde aparece
sarcophagus., .positus.
b) Los lazos de parentesco, de amistad o de reconocimiento que
unían al muerto a los que le rinden los últimos deberes. Estos lazos
son expresados por: un sustantivo en aposición con el nombre del
difunto seguido de uno o varios epitetos o por alguna preposición
como causa, grada o erga (epitafio 4).

24 Así en la inscripción 1: meritissimi de Ecclesia rebusque publicis; o en la inscripción 3:
Decani primi et abundantissimi benefactoris.

25 Cf. R. Cagnat, Cours..., p. 286.
26 Ibid., p. 261.
27 También aparecen otras palabras como mausoleum, sepulcrum, aeternam domum,

tumulum, locum, locum aeternum, cupam, cupulam, etc. Cf. para mayor información, R.
Cagnat, Cours..., p. 288-289.



282 FRANCISCO SALAS SALGADO

3) Por último, como rasgo típico de las inscripciones de la Edad
Media, encontramos en el epitafio 11 (recordemos que fue realizada
por Antonio Porlier) el antiguo tópico de la invocación unido al ruego
por la paz del muerto. Si en las inscripciones de aquella época era lógi¬
co que el uiator fuera el interpelado por la inscripción28, en el epitafio
de Porlier es el lector, con la variante además de que no se dirige a él
en imperativo, sino se hace indirectamente, pues le piden sus plegarias
la aedes sacra, los amici y los pauperes, en definitiva, aquéllos con los que
mayor relación mantuvo en vida el difunto.

Para finalizar con el análisis a los epitafios dedicados al deán Ben¬
como no deja de sorprender, en general, su cuidada factura clásica: en
mayor o menor medida la reunión de las diferentes partes, nombre del
difunto, mención de la edad en que murió, características de la ins¬
cripción funeraria clásica aparecen en las inscripciones dedicadas al
Deán; igual ocurre con su estilo, la lengua correcta, sus expresiones y
los tópicos que mantiene. Claro está, también, que el orden en el cual
se presentan estas diferentes partes, esenciales o accesorias, no es del
todo riguroso.

El motivo por el que se realizaron estas inscripciones las hace lógi¬
camente partícipes de elementos propios de las inscripciones funera¬
rias; si bien al haber sido compuestas con ocasión de trasladar los res¬
tos del Deán desde el cementerio público a la Iglesia Catedral habrá
también elementos propios de las inscripciones honoríficas, con lo cual
la mezcla de géneros es evidente.

Junto a la base clásica se encuentra una serie de elementos cristia¬
nos y medievales, lógicos los primeros por la formación religiosa de
sus autores y por los condicionantes sociales de la época; y normales
los segundos, por la propia herencia medieval que convivió después
del Renacimiento con el impulso y renovación propiciado por el
Humanismo.

En definitiva, no dejan de ser estas inscripciones un producto
nuevo, dotado de cierto hibridismo formal, que pone de manifiesto el
enorme peso que todavía tenían los modelos de la Antigüedad clásica.
Asimismo, son verdaderos y elocuentes testimonios de una historia no
tan lejana, a los que considero se debiera prestar una mayor atención
y estudio.

28 Cf. J. Pascual Barea, «art. cit.», p. 735.
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Summary

In this paper we pretend to show what the criteria that the Latin
Grammarians selected by Keil used to distinguish the preposition as part of
sentence are. Five types ofdefinition werefound, which reveal three main cri¬
teria concerning place, semantics and syntax. We relate these criteria to
modern definitions of preposition.

I. Introducción

Es importante estudiar las definiciones de preposición por dos
razones. En primer lugar, porque es en las definiciones donde se esta¬
blece la delimitación entre la preposición y otras partes de la oración
y, en segundo lugar, porque es donde mejor se observan los criterios
que utilizan los gramáticos en su análisis de la lengua. Es evidente la
importancia de la definición para caracterizar las partes de la oración,
pues cuanto más delimitada esté, menor será su confusión entre ellas.
La insuficiencia de criterios a la hora de definir las partes de la oración
es un problema planteado ya por Bróndal, que puede provocar ambi¬
güedad a la hora de clasificarlas1.

1 Bróndal 1928, pág. 236, a propósito de las preposiciones, dice que son frecuentes las
palabras que pertenecen a la clase de las preposiciones y de los adverbios al mismo tiem-
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A lo largo del presente trabajo recogemos y analizamos todas las
definiciones de preposición que encontramos en la obra Grammatici
Latini, editada por Keil y las agrupamos en cinco tipos distintos con la
posibilidad de que cada uno pueda tener subtipos. En el tratamiento
sobre cada uno de los tipos hemos distinguido entre el encabezamien¬
to y el núcleo, que es el que nos proporciona la información caracte¬
rística del tipo en cuestión. También hemos intentado ver hasta qué
punto son consecuentes con sus propias definiciones al relacionar la
preposición con otras partes de la oración y cuáles son las aportacio¬
nes que han podido hacer estos gramáticos a la teoría gramatical
comparando a estos con algunos autores modernos.

En el Anexo, recogemos en un gráfico todos los gramáticos latinos
consultados junto con su datación y el tipo de definición que pre¬
sentan2.

II. Tipos de definición
A continuación presentamos cada uno de los tipos de definición

que hemos encontrado con un comentario a cada uno de ellos.
II.l. Tipo A
Las definiciones de este tipo están caracterizadas por la proceden¬

cia estoica del encabezamiento (pars orationis) y por ser éste de carácter
etimologicista en algunos casos (dicta est eo). El criterio que siguen para
el núcleo es el colocacional y sólo en Prisciano se entremezcla con el
criterio morfológico.

Se pueden establecer cuatro variantes para este tipo, a juzgar por el
núcleo de las mismas, constituido por el verbo praepono y una referen¬
cia genérica a las partes de la oración. Son las siguientes:

II. 1.1. Variantes del tipo A:
1.a. "Praepositio dicta est ab eo, quod praeponatur omnibus partibus ora¬

tionis" (Cledonio, GL V, 24,29).
l.b. "Praepositio est pars orationis: praeponitur praepositio omnibus par¬

tibus, etiam sibi ipsi, ut circumcirca" (Cledonio, GL V,75,10).

po, dando como causa de esto la falta de definiciones estrictas sobre cada clase de
palabras.

2 Para la datación de los autores en el Anexo, nos hemos servido del Diccionario
Latino (fase. 0), CSIC, Madrid, 1984.



LAS DEFINICIONES DE PREPOSICIÓN.. 285

1.c. "Praepositio dicta est eo, quod praeponatur omnibus partibus oratio-
nis, excepta interiectione" (Cledonio, GL ¥,75,16).

2. "Praepositio est pars orationis indeclinabilis, quae praeponitur aliis
partibus vel appositione vel compositione" (Prisciano, GL 111,24,13).

3. "Praepositio dici non potest quae aliam partem orationis sequitur: dici-
mus enim ante aedem, apud amicum, et non dicimus aedem ante, ami-
cum apud" (Explanationes, GL IV,561,4).

4.a. "Praepositio quid est pars orationis quae praeponitur nominibus
atque verbis" (Audax, GL VII,351,25).

4.b. "Praepositiones sunt dictae ex eo quod praeponantur tam casibus
quam verbis" (Carisio, GL 1,231,1).

II.1.2. Comentario

Como puede observarse, hemos agrupado las definiciones de este
tipo en cuatro variantes, la primera y cuarta de las cuales con subva¬
riantes debido a las variaciones en la extensión del núcleo. A conti¬

nuación, pasamos a comentar cada una de ellas.
II. 1.2.1. Encabezamiento

El encabezamiento praepositio est pars orationis aparece en
Posidonio, según una cita de Apolonio Díscolo (Conj.,214,8):

IlooeiÔcûvioç ëv xcp 7iepi ouvSeopcov ... bricúv ... Tnaxobpevoq óxi
£v |iépoç Xóyox) f) xe jupôGeaiç kogi ó aùvôeapoç.

Esta misma hay que tomarla con cautela, ya que se va refiriendo a
la preposición y la conjunción como una sola parte de la oración.
Pertenece este tipo de referencias a la corriente estoica, que considera¬
ba ambas partes de la oración como una sola. En el mismo sentido, uno
de los comentaristas de Dionisio Tracio (Scholia Lond.,I/3,519,26) dice
lo siguiente:

xqv ôè jcpóGeoiv mi. xóv aúvóeapov o\)vá7rxouoi, mLoùvxeç xàç
rcpoGéaeiç 7ipoG£xiKoùç auvóeopouq, xoùç ôè onvóeopoug à7tÀ.coç
auvôéa|j.0Dç;3.

3 Apoya esto también Apolonio Díscolo, Sint., 305,25: "... las mencionadas palabras
[las preposiciones] recibieron su denominación de su posición por excelencia, o sea,
antepuesta. Por eso, los de la Estoa llamaban a las preposiciones 'conjunciones ante¬
puestas',..."
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A las preposiciones se las llama conjunciones protéticas, reservan¬
do el término conjunción, para lo que se conoce normalmente con este
término.

No obstante, existe un precedente más cercano de este encabeza¬
miento que comentamos. Se trata también de un comentarista de
Dionisio Tracio, Heliodoro (1/3,91,20) quien nos da una definición de
preposición como sigue:

TipôOeaiç egxi pépoç xoú Áóyov Ka0' evoc G%r||iaxiGjióv teyóge-
vov 7lpO0£xlkov Tlávxcov XCÔV xoú Xóyov JlEptOV £V 7tapa0£G£i fj gdv-
0£G£i, óx£ pf] Kaxà ávdcaxpo(|)r|v £K(|)ép£xai.

Podríamos decir que es un encabezamiento procedente de las defini¬
ciones estoicas, pero adaptado por los comentaristas de Dionisio Tracio,
que ya han visto claro que conjunción y preposición son dos partes inde¬
pendientes de la oración. El otro tipo de encabezamiento, praepositio dicta
est eo, con sus variantes, probablemente tiene precedentes griegos, según
pone de relieve Gutiérrez Galindo4 para las definiciones de conjunción en
los gramáticos latinos. Así, el encabezamiento coniunctio dicta est quod,
tiene su origen en una secuencia de un comentarista5 de Dionisio Tracio
bajo la fórmula aùvÔEopoç 5ià xoúxo £KÁf|0r|, ôià xó ouvôeîv.

Nosotros no hemos podido encontrar algo parecido para la prepo¬
sición, ni en los comentaristas de Dionisio Tracio, ni en Apolonio
Díscolo, por lo que podemos suponer que es una analogía tomada de
las fuentes griegas en que se aplica el término a otras partes de la ora¬
ción. En este tipo de definición se pone de relieve el carácter etimolo-
gicista de estas descripciones6.

II.1.2.2. Núcleo

El núcleo de las tres primeras está compuesto por el verbo praepono
y un sintagma formado por omnibus partibus orationis. El precedente
griego puede encontrarse en Dionisio Tracio7:

7ipô0eoiç egxi 7tpoxi0ejiévr| mvxtov xtí>v xoú Áóyou pepcov
£v x£ ODV0£g£l kocí guvxd^El.

4 Gutiérrez Galindo 1989, pág. 410.
5 Scholia Marciana, 1/3,445,31.
6 Gutiérrez Galindo 1989, pág. 410, nota 39: "Detrás de este tipo de definiciones, apa¬

recidas a finales del s. IV, puede esconderse también una cierta tendencia etimologicista".
7 Dionisio Tracio, 1/1,70,2.
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Se encuentra también en la definición que hemos dado antes de
Heliodoro.

La variante latina es prácticamente una traducción literal de la grie¬
ga. Praepono traduce 7tpOTi0£|iévr| y omnibus partibus orationis a tuxvtcdv
tcûv ion ?LÓyoD pepœv.

Nótese que estas tres primeras definiciones que comentamos no
recogen los términos griegos que completan la definición.

Estas definiciones están basadas en un criterio colocacional8: lo que
define propiamente a la preposición sería el hecho de poderse antepo¬
ner a todas las partes de la oración, así en la definición de 1.a. Este
modelo, demasiado amplio, tendió a limitarse un poco, introduciendo
matizaciones o restricciones, como la de I.e., en que se limita la ante¬
posición de la preposición con interjección.

La definición de Prisciano mantiene como las del grupo anterior el
núcleo, aunque cambia omnibus por aliis y añade dos coletillas que la
diferencian radicalmente de las anteriores. El término indeclinabüis

aparece sólo en Prisciano. No tenemos el término equivalente griego
en las definiciones de preposición de los gramáticos griegos, pero
podemos suponerlo mediante paralelismo con las conjunciones.

El término oottcotov aparece en los estoicos9 y probablemente en
la definición de Apolonio Díscolo apareciera ya, según se deduce a
partir de la de Prisciano10. No obstante, debemos ser en este caso
cautos, pues en el libro IV de la Sintaxis de Apolonio Díscolo, que
trata sobre la preposición, es raro que dé una definición de prepo¬
sición a la manera clásica. Con todo es probable que Prisciano reco¬
giera la definición de algún otro tratado de Apolonio. Indeclinabüis
se relaciona con árctcotov, manteniendo la oposición estoica entre
palabra declinable frente a no declinable. Los demás gramáticos eli¬
minan el término indeclinabüis, pues al elaborar las partes del dis¬
curso ya no se guían por el criterio palabra declinable frente a no
declinable11.

8 Seguimos en esto a Gómez Asencio 1981, pág.92 ss. Según éste, el criterio sintác¬
tico se puede dividir en colocacional y funcional, siendo el único válido para definir las
partes del discurso.

9 Diógenes Laercio, VII,8.
10 Gutiérrez Galindo 1989, pág. 400.
n Gómez Asencio 1981, pág. 259: "La insuficiencia del criterio formal conlleva su

rechazo o abandono."
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La segunda coletilla que añade Prisciano, aparece en Dionisio
Tracio, en el Comentarius Heliodori, los Scholia Londinensia y en Apolo-
nio. Como se ve, estos términos tienen una tradición bastante asenta¬
da y continua. Appositione vel compositione está traduciendo a auvGéoei
mi ouvxá^ei12 respectivamente. Recogen estos términos las dos fun¬
ciones de la preposición, como término independiente de un sintagma
preposicional y como preverbio o prefijo de otra parte de la oración. Si
Prisciano ha tomado la definición de Apolonio, ha cambiado el orden,
juzgando quizás que el uso más importante debía ponerse primero. El
criterio que subyace a estos términos es colocacional, porque se deter¬
mina la definición teniendo en cuenta la situación compuesta o sepa¬
rada de la preposición. •

Hemos colocado en tercer lugar la definición de las Explanationes,
porque aparece el verbo sequor, en lugar de praepono. Es de tipo más
genérico que el empleado por los otros gramáticos. Indica que acom¬
paña, pero sin especificar si se antepone o pospone, con lo que caben
las dos alternativas. En este sentido, las definiciones con el verbo prae¬
pono son de carácter más conservador al dejarse guiar por la eti¬
mología de la palabra para su definición. En el ejemplo se especifica
claramente que sólo puede aparecer antepuesta.

Las definiciones de Carisio y Audax difieren de las demás en que
la secuencia general omnibus partibus orationis está sustituida por la
parte concreta a la que estos gramáticos creen que se antepone. Según
Audax, se antepone a los nombres y a los verbos. Carisio, en cambio,
lo expresa de otra manera, diciendo que se antepone a los casos y a los
verbos. Es obvio que se va refiriendo a las partes de la oración que tie¬
nen la categoría del caso, es decir, nombre, participio y pronombre,
con lo cual su definición es más precisa que la del anterior. Más ade¬
lante, Carisio (GL 1,231,18) hace la siguiente afirmación: eaedem praepo-
sitiones et adverbio et participio et pronomini praeponuntur. ¿Debe enten¬
derse que con casibus sólo se va refiriendo al nombre, ya que luego
especifica en concreto a las otras dos partes de la oración?. Muchas
veces los gramáticos se limitan a recoger pasajes de sus fuentes sin ana-

12 Para la interpretación de estas dos palabras, véase la traducción de V. Bécares
Botas de la Sintaxis de Apolonio Díscolo, pág. 366. A partir de este momento utilizare¬
mos aposición para referirnos a la preposición como palabra independiente de la ora¬
ción, y composición para la preposición en función de preverbio.
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lizarlas críticamente, lo que les lleva a añadir cosas que antes habían
dicho, aunque desde un punto de vista distinto. Puede tratarse, en el
caso concreto de Carisio, de que éste de la definición general de pre¬
posición (siguiendo a Palemón en este punto), pero debido a la ampli¬
tud de la misma se siente obligado a precisar más, y así se explicaría la
segunda referencia.

II.2. Tipo B
El encabezamiento es como el del grupo anterior. Parte del núcleo

(iquae praeposita aliis partibus orationis) se remonta a Dionisio Tracio. El
criterio colocacional se introduce como criterio secundario, siendo el
criterio semántico el principal para agrupar estas definiciones. Se
puede considerar a Donato como el introductor de ese tipo de defini¬
ciones con bastante parentesco en su formulación.

Cinco definiciones pertenecen a este grupo, en general, con bastan¬
te coherencia entre ellas, a excepción de la de Diomedes y Carisio.

11.2.1. Variantes del tipo B:
1. "Praepositio est pars orationis, quae praeposita alii parti orationis sig-

nificationem eius inmutat aut simplicem servat, ut scribo subscribo
rescribo" (Carisio, GL 1,230,4).

2.a. "Praepositio est pars orationis, quae praeposita alii parti orationis sig-
nificationem eius inmutat aut implet aut simplicem servat, ut inscri¬
bo" (Dositeo, GL VII,413,6).

2.b. "Praepositio est pars orationis, quae praeposita aliis partibus oratio¬
nis significationem earum aut mutât aut complet aut minuit" (Ca-
siodoro, GL VII,215,20).

2.c. "Praepositio est pars orationis, quae praeposita aliis partibus oratio¬
nis significationem earum aut complet aut mutât aut minuit" (Do¬
nato, GL IV,365,10).

3. "Praepositio est pars orationis, quae conplexa aliam partem orationis
significationem eius inmutat *vel supponitur, ut mecum tecum, aut
verbum praecedit, ut perfero, aut adverbium, ut indocte, ut partici-
pium, ut praecedens, aut coniunctionem, ut absque, aut se ipsam, ut
circum circa" (Diomedes, GL 1,408,26).

11.2.2. Comentario

Como puede observarse hemos agrupado las definiciones en cinco
variantes. Todas ellas presentan más términos en común que discor-
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dantes. La primera es de Carisio, las otras tres son prácticamente equi¬
valentes si no fuera por el servat de Dositeo, y, por último, la variante
de Diomedes, en la que existen algunos problemas en la interpretación
del texto.

11.2.2.1. Encabezamiento

Todas estas definiciones presentan el mismo encabezamiento que
muchas de las del grupo anterior (praepositio est pars orationis) ya
comentadas {cf. II.1.2.1).

11.2.2.2. Núcleo

El núcleo de todas estas definiciones está formado por dos o tres
oraciones de relativo. La primera parte es prácticamente igual para
todas (excepto para la de Diomedes), formada por un relativo referido
a praepositio y el participio del verbo praepono con un complemento (alii
parti orationis, aliis partibus orationis). Lo encontramos esto mismo en
Dionisio Tracio: 7ipoxi0£|iévr| 7iávxcov tcov toú A,óyou pepcov..., donde
la oración de participio con su complemento es casi un paralelismo
exacto de la de relativo latina. Si en las definiciones del tipo A el verbo
praepono era el núcleo en forma personal, aquí el participio praeposita
añade como idea secundaria lo que en aquellas era principal, a saber,
que la preposición va antepuesta. El criterio colocacional sigue estan¬
do presente.

La variante de Diomedes no contiene el participio praeposita, sino
que en su lugar está conplexa, lo cual supone una variación en el senti¬
do sustancial, muy en consonancia con lo que dice después. Conplexa,
participio del verbo complector significa "abrazar, rodear": seguiría sub-
yaciendo en el término el criterio colocacional, pero sin especificar la
posición, o mejor, dejando ver que la preposición puede ser antepues¬
ta o postpuesta, y así lo especifica claramente al desarrollar la segun¬
da parte del núcleo principal (supponitur...aut praeced.it). Cierto es que
esta definición tiene problemas en la lectura del texto.

Vamos a tratar ahora de la segunda parte del núcleo, que tiene gran
variación. La definición de Carisio presenta dos partes: a) significatio-
nem eius inmutat, y b) simplicem [significationem] servat. El anafórico eias
se va refiriendo a pars orationis. Simplicem es un adjetivo, pero no
sustantivado, pues hay que sobrentender el sustantivo de la frase ante¬
rior, por eso lo ponemos entre corchetes. El término significationem está
referido al significado de la parte de la oración a la que afecta la
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preposición. Ésta bien puede cambiar el significado de la palabra con
la que va o conservarlo mejor. Se ve confirmado por los ejemplos: scri-
bo es el término simple; subscribo es el término que ha cambiado el sig¬
nificado; y rescribo sería el que hace más hincapié en el significado del
simple. El criterio que funciona aquí es el semántico, ya que la prepo¬
sición actúa como prefijo modificador del significado del término con
el que va. No se contempla en estas palabras ningún tipo de referencia
a la preposición como término independiente de la oración.

Las definiciones de 2.a., 2.b. y 2.c. siguen también un criterio
semántico, pero son más precisas. Donato y Casiodoro dan casi la
misma definición. Comentaremos estas dos y luego la de Dositeo para
ver los rasgos comunes que presenta con la de estos dos anteriores y
con la de Carisio.

Los términos de Donato y Casiodoro están presentados en el
siguiente orden:

Donato Casiodoro

significationem earum complet /. mutât
mutât/. complet

minuit /. minuit

La coordinación entre los miembros es aut, al igual que en la de
Carisio. Ninguno de los dos presenta ejemplos. Como se puede obser¬
var, ambas son completamente iguales, a no ser por la inversión del
orden de los dos primeros verbos. Es de suponer que el orden prime¬
ro sea el de Donato. Éste sería el primero en introducir tal tipo de
definiciones de criterio fundamentalmente semántico. La preposición
está considerada como un prefijo, que afecta al significado de la pala¬
bra a la que se une intensificándolo, cambiándolo o disminuyéndolo.
Como no dan ningún ejemplo, recurrimos a otros gramáticos13, que
presentan definiciones en términos parecidos o explican estos concep¬
tos. Cledonio (GL V,75,ll), cuyo mero afán acumulativo le lleva a
escribir varias definiciones, utiliza mutât, minuit e implet y auget. La
secuencia es muy parecida a la de Donato, y probablemente esté toma-

13 En el mismo sentido Pompeyo, GL V,271,20: "Omnis praepositio hanc habet naturam,
ut aut augeat aliquid, aut minuat aliquid, aut in contrarium vertat, aut nihil significet."
También Explanationes, GL IV,517,6 y Diomedes, GL 1,411,7.
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da de él, aunque con otras influencias, por lo cual hemos de suponer
que implet y auget son sinónimos de complet, pues son más explícitos.
Como ejemplo de término simple ornat, de intensificado exorno.

Dositeo, al que hemos agrupado con Donato y Casiodoro, presenta
los tres términos, pero con algunas particularidades. La serie es como
sigue: significationem eius inmutat, implet, servat. Presenta implet, como
Cledonio, en lugar de complet. Puede tratarse de una innovación
terminológica, pero no hay diferencias en cuanto al sentido. Sin em¬
bargo, el verbo servat sí cambia el sentido de la enumeración. Lo ha
tomado seguramente de Carisio, pasando a ocupar aquí el lugar de
minuit, ello no significa que sean sinónimos. Parece haber hecho una
mezcla entre la definición de Carisio (inmutat aut...servat) y la de
Donato (aut complet aut mutât aut minuit). Por alguna razón que se nos
escapa, no ha creído necesario poner minuit. Quizás por querer mez¬
clar las dos definiciones conservando los dos verbos de Carisio

completados por la simetría de la de Donato o por no creer que la pre¬
posición como prefijo pueda "minuit" el significado del concepto del
término al que determina.

La variante que presenta Diomedes es bastante complicada por
problemas de corrupción del texto. Al parecer esta definición es una
copia de la de Donato. Keil14 piensa que tras el asterisco iría el resto de
la definición: ... complet aut minuit. A continuación habría una exten¬
sión, como en Donato, en la que se haría referencia también al nombre
y al pronombre, parte que tampoco está en Diomedes. Prácticamente
Diomedes (GL 1,408,26) coincide en todo con Donato (GL IV,389,19)
excepto en inmutat, que está justo antes de la laguna, y en el ejemplo
de preposición más adverbio (Diomedes indocte, Donato exprese). Se
podría aceptar esta hipótesis, sobre todo teniendo en cuenta que pudo
tener a la vista la definición de Carisio, que sí contiene inmutat.

II.3. Tipo C
En el encabezamiento coinciden con las definiciones del grupo A,

pero por lo demás son definiciones mucho más sencillas, cuyo criterio
principal y único es colocacional. En todas ellas, la preposición debe
estar antepuesta, salvo en la definición de Servio que introduce algu¬
nas excepciones.

14 GL I, 408, ap. crit. 27.
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Hay seis definiciones dentro de este grupo, pero ninguna de ellas
presenta variaciones importantes. Presentan algunos parecidos con las
del tipo A, pero son más escuetas.

11.3.1. Variantes del tipo C
1.a. "Praepositio est pars orationis dicta, quod in loquendo praeponitur"

(Servio, GL IV,441,35).
l.b. "Praepositio dicta est, quia in loquendo praeponitur, ut 'ante tem-

plum', 'apud amicos"' (Explanationes, GL IV,489,8).
I.e. "Praepositio est dicta ab eo, quod in loquendo praeponitur" (Pompe-

yo, GL V,97,31).
l.d. "Praepositio dicitur, quod in loquendo praeponitur, ut est 'ante tem-

plum', 'apud amicum': non enim dicimus 'templum ante' et 'ami-
cum apud'" (Explanationes, GL IV,517,2).

1.e. "Praepositio dicitur, quoniam in loquendo praeponitur: dicimus enim
'ante templum est', non 'templum ante est'" (Servio, GL IV,406,6).

2. "Praepositio dicta est, quod in loquendo praeponitur (dicimus enim
'apud amicum suum '), excepta una praepositione, quae non numquam
aut praeponitur et postponitur, ut 'tenus' (dicimus enim et 'pube
tenus' et 'tenus pube') et excepta altera praepositione, id est 'cum', sci¬
licet in pronominibus non nullis, ut mecum tecum nobiscum vo-
biscum, quod contra artem ex aperto dicitur (nemo enim dicit 'cum
me', 'cum te' propter cacephanton)" (Servio, GL IV, 418,32).

11.3.2. Comentario

Las definiciones son bastante parecidas, hasta el punto de poderse
agrupar casi todas bajo la misma subvariante. Hemos optado por colo¬
car aparte la de Servio por el amplio desarrollo que tiene, pero en su
núcleo principal se mantiene muy relacionada con el resto.

11.3.2.1. Encabezamiento

El encabezamiento praepositio est pars orationis dicta y praepositio est
dicta lo hemos comentado ya (cf. II.1.2.1). Praepositio dicitur debe estar
relacionado en su origen con la misma secuencia griega de la que
surge praepositio est dicta quod.

11.3.2.2. Núcleo

El núcleo de estas oraciones está formado por un verbo principal
praeponuntur y un complemento preposicional in loquendo. Esta
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secuencia es fija en todas las definiciones del grupo. Optativamente
pueden presentar ejemplos, así todos presentan menos Servio y Pom-
peyo.

El verbo praeponuntur es el mismo que presentaban las del tipo A,
por lo que las de este grupo están bastante cerca de aquellas en cuan¬
to al criterio de definición que usan. Difieren de estas en el comple¬
mento, pues todas estas usan la expresión in loquendo. ¿Cómo debe
interpretarse?. Si atribuimos a este verbo el valor de "hablar" o "decir",
podríamos pensar que estos gramáticos están pensando más en el uso
cotidiano de la lengua que en los autores. Podría apoyar esto el hecho
de que utilicen como ejemplos frases muy sencillas en las definiciones.
Sin embargo, en cada una de las Ars de estos gramáticos vemos que
alternan los ejemplos de este tipo con los sacados de autores clásicos,
del mismo modo que en otros gramáticos agrupados en otro tipo de
definición, por lo que es difícil aceptar una interpretación literal de
este verbo. Quizás esta expresión haya que entenderla como una frase
hecha sin valor determinante alguno.

En los ejemplos que dan, la preposición figura funcionando como
parte independiente en un sintagma preposicional, de esta manera se
censura su uso pospuesto, ejemplificado con los mismos términos,
pero invertidos. En lo fundamental, pues, consideran estos gramáticos
que la preposición debe definirse según un criterio de colocación, y
que la principal posición de la preposición (casi la única) es la ante¬
puesta.

Comentaremos ahora la variante de Servio, que hemos dejado
aparte por la extensión de su núcleo. Servio tiene tres definiciones den¬
tro de este tipo, dos breves (la, Ib) y la presente (2). La brevedad de la
primera se explica por el contexto en que está, ya que se sitúa al prin¬
cipio de su obra en una enumeración rápida de las diferentes partes de
la oración con sus respectivas definiciones. En substanciare muestra
bastante coherente, pues no varía la segunda de la priínera más que en
la extensión. La extensión de la última le permite hacer dos restriccio¬
nes a la regla general de que toda preposición se antepone: con tenus
es admisible también la posposición y con cum es obligatoria la pos¬
posición siempre que vaya con pronombres personales, lo contrario
sería una cacofonía. Si esto es así, no debería haber en el Commentarius
in Donati artem de Servio ninguna referencia a la posposición que no
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se refiriera a las preposiciones tenus y cum. Sin embargo, en GL
IV,420,8 encontramos:

"praepositiones cum postpositae fuerint, si casum suum reservent,
adhuc praepositiones sunt, ut 'transtra per et remos', si autem casum
mutent, fiunt adverbia, ut 'tempore post'".

Esta afirmación está contradiciendo la definición general, pues
ahora, cualquier preposición, mientras mantenga su caso, puede pos¬
ponerse. A pesar de la contradicción, el cambio de postura de este
párrafo con respecto a la definición supone un avance, pues el criterio
colocacional de ésta se está sustituyendo por uno más sintáctico al
establecer la rección de caso como elemento determinante de la rela¬
ción entre la preposición y la palabra a la que se une.

II.4. Tipo D
El encabezamiento es igual que el del tipo A. El núcleo está carac¬

terizado por la introducción del criterio sintáctico, pues hace depender
del caso el que la preposición se mantenga como tal o no.

11.4.1. Variantes:

Hemos agrupado aquí dos variantes que presentan algunos pro¬
blemas. Se les puede encontrar una cierta relación en cuanto al criterio
con las del tipo B.

1. "Praepositio est pars orationis, quae praeposita casui quern regit vim
suam tenet, postposita interdum perdit, ut 'saeva sedens super ar¬
ma', id est 'supra arma' et postposita vim suam tenuit: 'gemina
super arbore sidunt', id est 'supra geminam arborem'; postposita
modo praepositio vim suam perdidit" (Sacerdote, GL VI,428,29).

2. "Praepositio est pars orationis, quae praeposita aliis partibus orationis
vim et significationem earum adiuvat" (Ps. Aspro, GL V,553,31).

11.4.2. Comentario

Hay algunas diferencias entre ambas subvariantes, que incluso '
podrían justificar el hacérselas figurar en tipos distintos, pero pensa¬
mos que estas diferencias son más bien aparentes y pueden salvarse
por un análisis profundo de las mismas.

II.4.2.1. Encabezamiento

Este tipo de encabezamiento está ya comentado en las del tipo A (cf.
II.1.2.1).
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II.4.2.2. Núcleo

En ambas está comenzado por una oración de relativo, cuyo verbo
principal es tenet o adiuvat, que constituye la parte fundamental del
núcleo junto con sus complementos. El comienzo del núcleo, quae
praeposita..., se remonta como ya vimos a Dionisio Tracio y está muy
relacionado con las definiciones del tipo B (cf. II.2.1.).

La definición de Sacerdote ofrece una extensión al participio, espe¬
cificando claramente que está antepuesta a un caso al cual rige. Es una
precisión de tipo sintáctico, ya que el caso se convierte en el criterio de
relación entre la preposición y la palabra. En el capítulo que trata de la
preposición no da este gramático ni un sólo ejemplo que contradiga
esta definición.

Ps. Aspro se muestra tan conservador como los gramáticos del tipo
B, manteniendo aliis partibus orationis. Se plantea un problema grave en
la interpretación de la palabra vim en los dos gramáticos, pero sobre
todo en éste. En Sacerdote se puede deducir que vim es una propiedad
de la preposición, que la caracteriza siempre y cuando funciona en las
condiciones determinadas por la definición, es decir, en un sintagma
preposicional como parte independiente de la oración con el caso indi¬
cado; la posición es independiente, aunque tiene más posibilidades de
perder su vim. La pierde indefectiblemente si no está relacionada con
la palabra mediante el caso preciso, si éste es otro distinto al acusativo
o ablativo o si rige otra parte de la oración que no se decline. Entonces,
pasa a convertirse en adverbio:

"siqua de praepositionibus alterum casum rexerit quam accusativum
et ablativum adverbium erit, non praepositio, ut 'cum Iuno aeternum
servans sub pectore' et 'cum luppiter aethere summo Despiciens m.'
et 'crurum tenus'; vel quamvis alteram partem orationis, quae casi-
bus non declinatur, ut 'cum dabit amplexus' et 'hac tenus arvorum
cultus'" (Sacerdote, GL VI,428,35).

Así pues, el criterio con el que Sacerdote elabora su definición de
preposición es sintáctico, independientemente de las excepciones que
pueda haber. Para él, la función principal de la preposición es la de ser
una parte independiente de la oración funcionando en un sintagma
introducido por ella.

Respecto a la definición de Ps. Aspro, el término adiuvat no sabemos
de dónde procede. Puede tratarse de una simplificación de los tres tér-
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minos de la definición de Donato. El gramático especifica que la prepo¬
sición ayuda, sin precisar de qué modo (como los del tipo B). Significa-
tionem está también en el tipo B, y es casi seguro que se refiere a la posi¬
bilidad que tiene la preposición de afectar al significado de la palabra a
la que se une como prefijo. El término vim, coordinado con ella, no puede
referirse a lo mismo, pues no puede ser el gramático tan inconsecuente y
reiterativo como para ponerlos juntos en la misma oración. Hace alusión
al mantenimiento del sentido del sintagma (la relación sintáctica entre
preposición y palabra como un elemento más que conforma una oración)
dentro de una estructura más amplia. Se puede deducir de aquí que Ps.
Aspro se ha dado cuenta de que el caso ya no es capaz de expresar todas
las relaciones posibles, y, por ello recurre a la preposición, que es vista
aquí como un "ayudante" del caso para expresar ciertas relaciones. No lo
ven como claro "competidor" en el mismo sentido que Rubio15.

II.5. Tipo E
Sólo da esta definición las Explanationes después de una del tipo A.

Se caracteriza sobre todo por no tener encabezamiento y un núcleo
donde no se especifica si la preposición funciona como miembro de un
sintagma preposicional o no. Está a medio camino entre una definición
de criterio sintáctico y una de criterio colocacional.

11.5.1. Variantes del tipo E:
I. "Sunt praepositiones quae cum aliis conponuntur partibus orationis

ita, ut unitatem veniant, nec umquam per se separatae ponuntur"
(Explanationes, GL IV,561,7).

11.5.2. Comentario.

Esta definición está situada inmediatamente después de una del
grupo A (cf. II.1.1.3).

II.5.2.1. Encabezamiento

No coincide el encabezamiento de esta definición con ningún otro.
Nótese la ausencia de pars orationis o de formas del verbo dico, con lo
cual se evita todo prejuicio: no se pronuncia sobre si es parte de la ora-

15 Rubio 1982, pág. 154: "...se ha vaciado [el caso] pues, de toda carga significativa
(gramatical); se ha convertido en un peso muerto (significativamente irrelevante): un
satélite en la órbita de otro signo, que es la preposición e."



298 JOSÉ MANUEL SANTIAGO ÁNGEL

ción (aunque seguramente haya que suponerlo a partir de las otras
definiciones) ni se hace eco del carácter etimologiscista que tienen las
definiciones con el verbo dico en cualquiera de sus formas.

II.5.2.2. Núcleo

El núcleo está formado por una oración de relativo con el verbo
conponuntur, una oración consecutiva y una coordinada con ponuntur.
La expresión de esta definición no tiene ningún precedente.

El verbo compono significa que aparece compuesta la preposición,
pero no en el mismo sentido que compositione en la definición de
Prisciano, pues los ejemplos son tanto de preposición seguida de caso,
como de preposición funcionando como preverbio. Así pues, conpo¬
nuntur debe interpretarse como que la preposición aparece junto a la
palabra, pero sin especificar la posición anterior o posterior (no hay
ningún ejemplo en el parágrafo en que el orden esté invertido) ni si
está unida como prefijo o funcionando como parte independiente de la
oración. Una sola vez utiliza en otro pasaje conponuntur para referirse
a la preposición como prefijo de verbos:

"praepositiones quae cum verbis componuntur: as co con di dis, re se
am, aspellere coemere convertere diducere dispargere revocare" (GL
IV,561,33).

No por ello debemos deducir que se esté refiriendo en la defini¬
ción sólo a la preposición como prefijo, pues se estaría contradicien¬
do en otros ejemplos que pone. La clave nos la da la oración conse¬
cutiva ut unitatem veniant. La preposición y la palabra con la que
vaya debe formar una unidad independientemente deLmodo de
relación. La definición se queda corta al no dar el criterio de unidad,
pues, ¿cómo sabemos que forman estos dos elementos una unidad?
Está a medio camino entre una definición de criterio sintáctico y una
de tipo colocacional.

De la última oración se deduce que la preposición nunca se pone
separada funcionando per se, es decir, que no está ni en aposición ni en
composición. Puede aparecer aisladamente, pero en tal caso, como en
otros pasajes dirá, no es preposición, sino adverbio.

III. COHERENCIA EN EL ESTUDIO DE LAS PREPOSICIONES

Una vez trazado este panorama sobre las definiciones de preposi¬
ción que presentan los gramáticos latinos estudiados, trataremos de
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ver hasta qué punto son consecuentes con ellas al entrar más profun¬
damente en el tema de la preposición en relación con otras partes de la
oración. Veremos si las definiciones les sirven para eliminar la posible
ambigüedad que hacía que la preposición se confundiera a veces con
otra clase de palabras.

III.l. Tipo A
En general, estos gramáticos se muestran bastantes coherentes con

sus definiciones al relacionar la preposición con otras partes de la ora¬
ción. El único criterio que parecen considerar es el colocacional: la pre¬
posición debe ir antepuesta a otras o todas (aliis partibus u omnibus
partibus orationis, según los gramáticos). Sólo Prisciano añade que
deber ser una palabra indeclinable (criterio morfológico) y que puede
aparecer funcionando como un elemento independiente de la oración
en los sintagmas preposicionales o como preverbio (appositione vel com-
positione), lo que es implícitamente aceptado por los demás de su
grupo y por otros gramáticos, pues en casi todos encontramos ejem¬
plos en ambas posiciones.

Carisio dice que se antepone a pronombre, participio y adverbio
(GL1,231,18), pero mientras que en los ejemplos de participio y adver¬
bio está la preposición en composición como preverbio (imprudenter,
descriptus), en los de pronombre está en aposición (ad illam). Deja de
lado las formas del pronombre con la preposición cum pospuesta.

Para Cledonio, se puede anteponer la preposición a todas las par¬
tes de la oración, excepto la interjección, y así lo ejemplifica con los
pronombres (GL V,21,25), los adverbios (GL V,75,8) y la propia prepo¬
sición (GL V,78,22). En esta última cita, dice que dos preposiciones no
pueden aparecer en aposición, con lo que se supone que sí podrían
aparecer en composición. Si la preposición está pospuesta, entonces ya
no es tal, sino un adverbio (GL V,75,18).

Prisciano es el que más extensamente trata de la preposición. Por
sí misma esta parte de la oración no significa nada (GL 111,3010),
debe aparecer con otras partes de la oración. Hace un rápido resu¬
men de la forma en que se relacionan las demás partes de la oración
con la preposición (GL 111,27,26), cuyo elemento común es que con
todas debe anteponerse, aunque pueda aparecer en composición o
en aposición. Son muy interesantes los pasajes en que da razones
para distinguir la conjunción de la preposición, que comentaremos
más adelante.
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Que estos gramáticos utilicen como criterio fundamental el coloca-
cional, no quiere decir en otros pasajes no se sirvan del criterio sintác¬
tico o del semántico para distinguir la preposición de otras partes de
la oración (cf. IV).

111.2. Tipo B
La característica fundamental de estos gramáticos es considerar la

preposición como un preverbio de otras partes de la oración alterando
su significado. Mantienen también el carácter antepuesto de la prepo¬
sición, como elemento secundario de la definición. Carisio tiene una
definción también dentro de este grupo.

Se nota la atención que prestan al criterio semántico en que todos o
casi todos sus ejemplos son de preposición como preverbio, es decir,
en composición (imprudenter, descriptus, invalidus, perfero, expresse).
Donato es el más consecuente; no pone ejemplos de preposición en
aposición más que cuando es indispensable, es decir, cuando es impo¬
sible encontrar preposición como preverbio de esa parte de la oración,
así ante los pronombres, p.e., prae me (GL IV,389,21).

111.3. Tipo C
Fundamentalmente este tipo de definiciones es igual a las del tipo

A. La preposición debe estar antepuesta y sólo Servio en la segunda de
las definiciones que da establece una restricción a esta regla general:
sólo tenus y cum pueden posponerse, ésta última sólo con los pronom¬
bres personales.

Servio parece contradecirse en GL IV,420,8 cuando dice lo siguien¬
te: "praepositiones cum postpositae fuerint, si casum suum reservent adhuc
praepositiones sunt, I I ut transira per et remos". Se contradice, al decir
que las preposiciones también pueden aparecer pospuestas siempre y
cuando se mantenga el caso, pues en la definición dice que se antepo¬
ne (cf. II.3.1.1a, le y 2). No deja de ser un avance el hecho de que el cri¬
terio sintáctico se ponga por encima del colocacional, aunque no esté
en la definición, lo que sólo ocurre en las del tipo D.

Pompeyo dice que lo que diferencia a preposición de conjunción
es que mientras que éstas unen verbos, aquellas nombres (GL
V,134,35), deduciéndose de aquí que ha visto claramente que estas
dos partes de la oración son elementos de relación en el mismo sen¬
tido analizado por Bróndal. Así pues, Pompeyo considera la prepo¬
sición como elemento de relación entre nombres, es decir, que la
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preposición funciona como enlace en un sintagma preposicional. Si
esto es así, uno esperaría encontrar ejemplos de tal hecho y sólo de
éste en Pompeyo. Sin embargo, no es así, pues junto a ejemplos
como ante templum encontramos otros en que funciona como pre¬
verbio. En cambio, hay otros pasajes en que sí se muestra coherente,
aun a costa de forzar la explicación de los hechos. Así en GL V,279,1
nos dice que en circumcirca, ambas preposiciones están juntas por
elocutio; una preposición con un verbo en composición sin caso es
un adverbio (GL V,270,25); y lo mismo si aparece preposición más
adverbio, como deinde. La preposición entonces sólo une nombres,
palabras con caso, si no se cumple esta condición, entonces no es
preposición.

III.4. Tipo D
Sacerdote es el único que muestra una definición en la que fun¬

ciona exclusivamente el criterio sintáctico. La preposición, si quiere
mantener su carácter (vim) de parte de la oración, debe estar ante¬
puesta al caso que rige. En caso de ir pospuesta, puede perder su vim
a veces, y lo hace indefectiblemente si no lleva el caso que debe lle¬
var. Es curioso que un autor del siglo III, de los más antiguos del
conjunto recogido por Keil, no haya tenido la transcendencia que se
merecía su definición, pues es el único, junto a Ps. Aspro en definir
la preposición a base de un criterio sintáctico. Inmediatamente des¬
pués de dar esta definición, confirma el criterio sobre el que la ha
asentado al decir que si una preposición rige otro caso distinto al
acusativo o ablativo, será un adverbio. Es una pena que trate la pre¬
posición en sólo 20 líneas.

Como conclusión, podemos decir que no notamos en los gramáti¬
cos seleccionados grandes contradicciones al aplicar sus definiciones a
otras partes de la oración. Sólo en Servio se nota en algún pasaje un
relajamiento del criterio colocacional en aras de uno más sintáctico y
en Pompeyo se aprecia una pequeña contradicción al decir en algún
pasaje que la preposición funciona como enlace en un sintagma pre¬
posicional, pero después poner ejemplos en que también funciona
como preverbio. Carisio, en su afán por mantenerse coherente con su
definición de preposición antepuesta, no nombra los casos del pro¬
nombre personal más la preposición cum. Finalmente, Cledonio y
Prisciano se muestran bastante coherentes en sus respectivos tratados
sobre la preposición.
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IV. APORTACIONES DE LOS GRAMÁTICOS LATINOS EN EL
TRATAMIENTO DE LA PREPOSICIÓN

Nos limitaremos en este capítulo a señalar los rasgos comunes
entre teoría de estos gramáticos latinos y algunos autores modernos en
el tratamiento de la preposición. Los autores seleccionados pertenecen
a corrientes teóricas distintas y así hay autores pertenecientes a la Gra¬
mática Tradicional, a la Funcional y a la Generativa-Transformacional.
Primero haremos un resumen sobre los rasgos que presenta la prepo¬
sición en algunos de estos autores modernos, para luego ver cuáles de
estos se hallan ya en los gramáticos latinos.

Uno de los rasgos con que caracterizan a la preposición más com¬
partidos por todos estos autores es el de que la preposición debe estar
seguida de un caso, que será su régimen. Otros autores prefieren decir
que su término debe ser un sustantivo, lo que implica desinencias
casuales para aquellas lenguas que disponen de tal sistema. Es un
rasgo de criterio sintáctico, que define a la preposición en cuanto a su
régimen, que debe ser casual16.

Pensamos que este rasgo fundamental en los autores modernos se
encuentra ya en los gramáticos latinos, aunque no en sus definiciones
(con la excepción de Sacerdote), sí en otras partes de sus respectivos
tratados sobre la definición. Así, Prisciano, Carisio, Servio y Audax17
dicen que la preposición debe estar antepuesta a una palabra con caso.
Además, si no lleva caso, se convierte en un adverbio inde¬
fectiblemente18. Sacerdote es el que más precisa al decir que se con¬
vierte en adverbio en caso de que no rijan acusativo, ablativo o vayan
con algo no declinable.

Servio y Pompeyo llegan al extremo de justificar por la métrica o
por elocutio respectivamente los usos en que no aparece la preposición
con su caso o aparece con una palabra indeclinable. Con todo esto, se
está asumiendo que la preposición se caracteriza fundamentalmente

16 Esbozo 1973, 3.11.4.c.; Hernández Alonso 1986, pág. 509; Robins 1971, pág. 316;
Hjelmslev 1939, pág.188 y 194; Pinkster 1972, pág. 152; A. Ernout-F. Thomas 1984, pág.
114; Bassols 1956, pág. 225; L. Rubio-González Rolán 1990, pág. 182.

17 Prisciano, GL 111,25,23; Carisio, GL 1,231,24; Servio, GL IV,420,8; Audax, GL
VII,353,19.

18 Donato, GL IV,391,19; Audax, GL VII,353,19; Cledonio, GL V,77,30; Pompeyo, GL
V,279,25; Servio, GL IV,443,4; Sacerdote, GL VI,428,35.
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por ser un lazo de unión de nombres, de palabras con caso y no de
otras. Así, en los autores modernos, una de las pruebas para de¬
terminar si una preposición es tal o no es ver si puede funcionar con
nombres. García Yebra incluye como preposiciones del castellano
durante, excepto, incluso, mediante y algunas más {cf. García Yebra 1988,
pág. 36 ss..) después de aplicar diversos criterios entre los que se en¬
cuentran la capacidad de la preposición de regir sustantivos.

Prisciano vuelve otra vez a ello al caracterizar a la preposición fren¬
te al adverbio, pues dice que aquella se diferencia de éste en que debe
ser transitiva, es decir, debe llevar un término regido (GL 111,45,14). Y
en GL III, 36,5 demuestra esto al enunciar que ciertos adverbios tem¬
porales pueden ser preposición en ciertos contextos, como pridie en pri-
die Kalendas. En el momento en que el adverbio se relaciona con una

palabra con caso y la hace depender de él como elemento regido, pasa
a ser funcionalmente una preposición.

Algunos autores modernos19 dicen que la preposición equivale fun¬
cionalmente a un caso y que no tiene por qué ir antepuesta. La defini¬
ción de la preposición teniendo en cuenta su posición en la frase es uno
de los grandes errores de los gramáticos latinos, quienes demasiado
influidos por la etimología, hicieron de ella base fundamental para sus
definiciones, y así, salvo algunas excepciones, todos dicen que la pre¬
posición deber estar antepuesta a su régimen.

La Real Academia en su Esbozo, García Yebra y Bassols caracterizan
a la preposición como un elemento invariable20. En esta caracterización
subyace un criterio morfológico que no sirve para caracterizar a la pre¬
posición frente a otras partes de la oración como adverbios o conjun¬
ciones. Ya Prisciano señala esta característica de la preposición (prae-
positio est pars orationis indeclinabilis, cf. Anexo I, A.2) que comentamos
en II.1.2.2 como préstamo del término griego d7CX(ûxov procedente de
los estoicos y tomado por nuestro gramático seguramente de Apo-
lonio. El criterio formal que opone palabra declinable frente a no decli¬
nable sólo se ve en esta definición, no aparece en absoluto en ningún
otro de los gramáticos. La causa probablemente esté en que los mismos

w Lyons 1971, pág. 315; García Yebra 1988, pág. 25; M.A. Caro-R.J. Cuervo 1913,
pág. 239, nota 1; L. Rubio-González Rolán 1990, pág. 183.

Esbozo 1973, 3.11.1. como definición provisional; García Yebra 1988, pág. 26;
Bassols 1956, pág. 225.
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gramáticos se dieron ya cuenta de que no era un criterio válido para
diferenciar a la preposición de otras partes de la oración (cf. nota 11).
En este sentido, supone un avance importante en la gramática el hecho
de que los demás gramáticos no se dejen llevar por el peso de la tra¬
dición griega anteponiéndola a sus propias reflexiones.

Los lingüistas modernos caracterizan a la preposición con otra serie
de rasgos que los gramáticos latinos no fueron capaces de reconocer,
como el hecho de que la preposición ponga en relación un nombre con
otro nombre21, que no pueda funcionar aisladamente y seguir siendo
preposición22 o que el caso se encuentre neutralizado en los sintagmas
preposicionales23. Alguno puede estar ya perfilado en ciertos autores
como el de que la preposición relaciona nombres (Pompeyo, GL V,134-
35) o el proceso de neutralización que afecta a los casos ya comentado
(cf. II.4.2.2. y nota 15).

Así pues, conviene tener presente el esfuerzo de los gramáticos lati¬
nos por hacer una reflexión propia que contribuya a comprender
mejor las partes de la oración. No es prudente rechazar su testimonio
y su reflexión acusándoles de ser meros imitadores de los griegos o de
no haber elaborado formulaciones originales o novedosas sobre el len¬
guaje24. Hay que tener en cuenta que la teoría gramatical no es una dis¬
ciplina aislada, sino en relación con otras ideas que fluyen en la socie¬
dad. En el ambiente en que se desarrollaron estas Artes de los gramáti¬
cos latinos, el prestigio y la influencia de todo lo griego es enorme, así
como el hecho de que están concebidas teniendo en cuenta casi exclu¬
sivamente el uso de los autores clásicos. Ello no es obstáculo para que
muchas de sus aportaciones, como las aquí recogidas para la preposi¬
ción, fueran asimiladas por otros gramáticos posteriores hasta llegar a
nuestra época. Puede ser que muchas de ellas no resistan un lectura
crítica, como dice J. Tusón (1982, pág. 30), pero en todo caso ello no es
motivo para ponerles como ejemplo de mala reflexión gramatical, ya
que algunas de sus ideas han sido aceptadas tal cual por la teoría gra¬
matical posterior hasta llegar a autores modernos como los considera-

21 Esbozo, Hernández Alonso, Bosque, García Yebra, Pottier.
22 Hernández Alonso.
23 Rubio, Pottier, L. Rubio-González Rolán.
24 Cf. J. Tusón 1982, pág. 24-5, donde recoge las opiniones más negativas de Arens,

Leroy y Joyaux, y Lyons 1971, pág. 13.
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dos aquí para nuestro tema, la Real Academia, García Yebra,
Hjemslev, Pinkster, Robins, Bassols, L. Rubio-T.G. Rolán o M.A. Caro-
R.J. Cuervo.
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ANEXO

TABLA-RESUMEN: DEFINICIONES DE PREPOSICIÓN

AUTOR Sace Do Car Dion Serv Dos Expl Pomp. Cas Cled Aud Pris [Aspr]

SIGLO III IV IV IV IV post
Don.

IV-V V VI VI VI VI ?

n° O.C. 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13

Tipo A 4 3 1 4 2

Tipo B 2 1 3 2 2

Tipo C 1/2 1 1

Tipo D 1 2

Tipo E 1

A.l .praepositio dicta est ab eo, quod praeponitur omnibus partibus orationis.
l.praepositio est pars orationis indeclinabilis, quae praeponitur aliis partibus vel appositione vel compositione.
2>.praepositio dici non potest quae aliam partem orationis sequitur: dicimus enim ante aedem, apud amicum,
et non aedem ante, amicum apud.
A.praepositiones sunt dictae ex eo, quod praeponantur tarn casibus quam verbis.

B.l.praepositio est pars orationis, quae praeposita alii parti orationis significationem eius inmutat aut sim-
plicem servat, ut scribo subscribo rescribo.
l.praepositio est pars orationis, quae praeposita aliis partibus orationis significationem earum aut complet
aut mutât aut minuit.

2>.praepositio est pars orationis, quae complexa aliam partem orationis significationem eius inmutat *vel
supponitur, ut mecum tecum, aut verbum praecedit, ut perfero, aut adverbium, ut indocte, aut participium,
ut praecedens, aut coniunctionem, ut absque, aut se ipsam, ut circum circa.

C.l.praepositio dicitur, quoniam in loquendo praeponitur: dicimus enim "ante templum est", non "templum
ante est".

l.praepositio dicta est, quod in loquendo praeponitur (dicimus enim "apud amicum suum"), excepta una
praepositione, quae non numquam aut praeponitur et postponitur, ut "tenus" (dicimus enim et "pube tenus"
et "tenus pube") et excepta altera praepositione, id est "cum", scilicet in pronominibus non nullis, ut mecum
tecum nobiscum vobiscum, quod contra artem ex aperto dicitur (nemo enim dicit "cum me", "cum te" prop
ter cacephanton).

D.l.praepositio est pars orationis, quae praeposita casui quern regit vim suam tenet, postposita interdum per¬
dit, ut "saeva sedens super arma", id est "supra arma" et postposita vim suam tenuit: "gemina super arbo¬
re sidunt", id est "supra geminam arborem"; postposita modo praepositio vim suam perdidit.
l.praepositio est pars orationis, quae praeposita aliis partibus orationis vim et significationem earum adiuvat.

E.l.sunt praepositiones quae cum aliis conponuntur partibus orationis, ita ut unitatem veniant, nec umquam
per se separatae ponuntur.



LA ORACIÓN DE INFINITIVO
EN LA HISTORIA ROMANA
DE VELEYO PATÉRCULO

Isabel Vázquez Préneron

Summary

The author studies the use of the infinitive construction in the Roman
History of Velleius Paterculus. The analysis that refers to the main verbs
shows Velleius' preference for the infinitive clauses instead of that clauses
with conectors. Likewise, the uses of the infinitive remark Velleius' literary
and rethorical background.

La lengua de Veleyo Patérculo es la expresión de un estilo nuevo
que es producto de su formación retórica, y que participa de la influen¬
cia de Cicerón y Salustio a la vez que se convierte en predecesor de
Séneca y Tácito1.

El valor literario de este nuevo estilo ha sido muy debatido2, hasta
el punto de que algunos estudiosos han considerado que no existe
gusto ni intención literaria por parte de nuestro autor. Sin embargo,
vamos a comprobar, mediante el estudio de la oración de infinitivo,
que este nuevo estilo no es producto del azar, ni de la festinatio3 a la que

1 Cf. J. Hellegouarc'h, Velleius Paterculus. Histoire Romaine I, Paris, 1982, 57 y 73.
2 Para la bibliografía sobre este tema cf. I. Vázquez, "La caracterización de César,

Augusto y Tiberio en la Historia Romana de Veleyo Patérculo", Myrtia 7 (1992), 104-5.
3 A.J. Woodman, "Questions of date, genre and style in Velleius: some literary ans¬

wers", CQ 25 (1975), 272-306, piensa que la repetida mención de la rapidez con que está
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tanto alude Veleyo en su obra, sino de un minucioso afán por conjugar
las reglas sintácticas de toda la prosa clásica, con las normas de las
nuevas escuelas de retórica.

Nuestro trabajo consistirá en el estudio de la construcción de infi¬
nitivo atendiendo al comportamiento de los verbos regentes. Estos
verbos no los hemos elegido al azar, sino por su frecuencia de apari¬
ción. Observaremos así, cómo se construye el infinitivo, si lleva o no

sujeto propio, qué tiempo y qué voz del verbo y del infinitivo se usa,
las posibles variantes de la construcción y la comparación con otros
autores.

1.- VERBOS DE VOLICIÓN:

a) Volo, Malo, Nolo.
Los verbos volo y malo construidos con infinitivo aparecen nueve

veces cada uno en la prosa de V. Patérculo, mientras que nolo sólo cua¬
tro. La oración de infinitivo en función de complemento directo es una
construcción normal con este tipo de verbos4.

En el caso de volo encontramos cinco ejemplos5; en todos ellos el
verbo rige un infinitivo de presente, tres de ellos en voz pasiva.
Resulta curioso que en ningún caso figure el infinitivo de perfecto, que
según algunos autores6 sería la construcción usual. En II 72,1 y II 102,1,
resulta interesante constatar que el orden de palabras es similar:

Hune exitum M. Bruti partium septimum et tricesimum
annum agentis fortuna esse voluit (II 72,1).

quem veluti moderatorem iuventae filii sui Augustus esse
voluerat (II 102,1).

Las dos proposiciones tienen el mismo final (sujeto-infinitivo-
verbo), lo que nos indica el gusto del autor, propio de la retórica, de
enfatizar el sujeto de la oración.

obligado a escribir, es un tópico propio de este tipo de obras. En cambio, J. Helle-
gouarc'h, Velleius...! 27-30, considera que la festinatio le viene impuesta, ya que debe pre¬
sentar la obra con ocasión del primer consulado de M. Vinicio.

4 Cf. M. Bassols, Sintaxis Latina, II, Madrid, 1956, 219-220.
5 En II 48,1; II 48,1; II 62,6; II 72,1; II 102,1.
6 Bassols, o.c., 220, opina que después de volo y con menos frecuencia de nolo, malo,

cupio, se usa muchas veces el infinitivo de perfecto.
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El verbo malo con oración de infinitivo con sujeto en acusativo es
mucho menos frecuente en nuestro prosista, ya que sólo aparece una
vez7. Esta construcción se encuentra ya en Cicerón8.

En lo que se refiere a nolo, figura cuatro veces y siempre con infini¬
tivo concertado9.

b) En manuales como los de Dràger y Kühner-Stegmann10 se seña¬
la que cupio admite en la prosa clásica las dos construcciones: la de infi¬
nitivo concertado y la de infinitivo con sujeto propio; incluso en algu¬
na ocasión se presenta el acusativo del infinitivo cuando existe igual¬
dad de sujetos. Con todo, en V. Patérculo no aparece la construcción
de infinitivo con sujeto en acusativo11; sólo hallamos tres ejemplos de
infinitivo concertado12.

2.- VERBOS DE MANDATO:

a) Iubeo.
El verbo causativo iubeo como regente de una oración de infinitivo

figura catorce veces. Veleyo sigue las normas de la prosa clásica sólo
parcialmente, ya que lo construye unas veces con sujeto en acusativo13,
mientras que en otras no aparece expreso el sujeto del infinitivo14. Del
primer caso (infinitivo con sujeto en acusativo) tenemos nueve ejem¬
plos,15 de los cuales debemos comentar:

1.- El infinitivo está en voz pasiva en seis ocasiones16.

7 En II 66,1.
8 Cf. A. C. Juret, Système de la syntaxe latine, Paris ,1926, 77; R. Kühner-C. Stegmann,

Ausfiihrliche Grammatik der lateinischen Sprache, Darmstadt, 1982, 714.
9 En II 15,4; II 32, 2; II 33, 1; II 45, 2.

10 A. Dràger, Historische Syntax der lateinischen Sprache, II, Leipzig, 1881, 307 y 403;
Kühner-Stegmann, o.c., 667, 693 y 714.

11 Bassols, o.c., 219, dice que esta construcción no es tan normal.
12 En II 13,2; II 33,3; II 85,4.
12 Con respecto al proceso de transformación que sufre el acusativo de persona, cf.

Bassols, o.c., 220; M. Leumann-J.B. Hoffmann-A. Zsantyr, Lateinische Syntax und
Stilistik, Munich, 1963, 353 y 364; L. Rubio, Introducción a la sintaxis estructural del Latín,
2vol., Barcelona, 1966, II172.

14 J. Brénous, Les Héllénismes dans la syntaxe latine, Roma, 1965, opina que este verbo
lleva normalmente en la prosa clásica sujeto en acusativo y que sólo a partir de Virgilio
lleva infinitivo sin acusativo.

15 En II 5,2; II 10,1; II 18,2; II 23,2; II 23,6; II 27,3; II 29,2; II 61,2; II 82,4.
16 Bassols, o.c., 220, dice que sólo se puede admitir con seguridad la construcción de

infinitivo con acusativo sujeto cuando este verbo rige infinitivo pasivo.
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2.- El verbo regente aparece en ocho casos expresado en un tiempo
pasado, como es propio de una narración histórica.

3.- El orden de palabras es paralelo ocho veces, según la secuencia
acusativo - infinitivo - verbo iubeo:

quem...venire iusserat (II 61,2).
se...appellari iussisset (II 82,4).

Salvo en II 27,3, la oración finaliza siempre con el orden -infinitivo
-iubeo.

Veleyo, con cierta frecuencia (en cinco ocasiones), compone una
oración de infinitivo sin sujeto expreso en acusativo; este uso se puede
considerar postclásico. Si analizamos los cinco ejemplos observamos:

1.- El orden de palabras es aquí completamente distinto al caso
anterior (salvo II 61,3), puesto que nuestro autor expresa primero el
verbo y luego el infinitivo:

iuberet...désistere (110,1).

iussitque...reddere (110,2).
iuberet...praedici (113,4).

iussissetque...nuntiare (II 70,2).
2.- El verbo está siempre en un tiempo pasado; el infinitivo en pre¬

sente, en cuatro ocasiones en voz activa y en una, en voz pasiva.
De todo lo cual deducimos, pues, que Veleyo refleja mediante el

orden de palabras las dos variantes de la construcción de iubeo.
3.- VERBOS QUE SIGNIFICAN DECIDIR, DECRETAR, SEÑALAR:
a) Statuo.
El verbo statuo aparece en nueve ocasiones en la obra de Veleyo

Patérculo17; en todas ellas rige infinitivo concertado. A pesar de que
algunos autores18 consideran que este verbo, para expresar una oración

17 En 112,2; 114,1; II 60,5; II 79,1; II 91,3; II 95,1; II 108,2; II 109,2; II 113,2.
18 C/, Bassols, o.c. 221. En cambio, A. Ernout-F. Thomas, Syntaxe Latine, Paris, 1972,

&308, opinan que en caso de identidad de sujetos se prefiere la construcción con infini¬
tivo, aunque no necesariamente.
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completiva, normalmente va seguido de la conjunción ut, no existe
ningún caso en la prosa veleyana.

b) Decerno.
Hallamos dos ejemplos de este verbo con infinitivo concertado; no

existe en la obra de Veleyo ni construcción con ut, ni infinitivo con acu¬
sativo sujeto, que son los habituales en la prosa clásica19:

At Caesar...Hispanias petere decrevit (II 50,2).

pars petere Italiam decreverat (II 110,4).
Curiosamente las dos oraciones están compuestas del mismo

modo, puesto que el verbo principal rige el infinitivo petere, y éste a su
vez un acusativo de lugar.

c) Constituo.
Este verbo es usado con frecuencia por los prosistas, sobre todo a

partir de Cicerón. Nuestro autor lo utiliza dos veces, y las dos con infi¬
nitivo concertado20.

Debemos resaltar el hecho de que Veleyo construye los tres verbos
(statuo, decerno, constituo) con infinitivo de presente, aunque la poesía
y prosa latina se sirve también del infinitivo de futuro21.

d) Contendo.
El único significado de contendo en los dos ejemplos que hallamos

en la Historia Romana, es el de "afirmar". Con tal valor semántico, este
verbo rige oración de infinitivo con acusativo sujeto22.

Así pues, los verbos de decisión o resolución se construyen con infi¬
nitivo concertado. Este es siempre de presente activo, a pesar de que a
lo largo de la prosa concurre también el infinitivo de futuro. En Veleyo
no aparece la construcción de acusativo como sujeto de un infinitivo,

19 Cf. O. Riemann, Syntaxe Latine, Paris,1932/ &185,1, y Bassols, o.c., 221.
20 En II 57,3; II 82,4.
21 Dràger, o.c., 2,313; Kühner-Stegmann, o.c., 1,668; F. Sánchez Martínez, El infini¬

tivo en la poesía de Propercio: Semántica y Sintaxis, T.D., Univ. Murcia,1994, 109, explican
que esta clase de verbos expresan una proyección hacia el futuro, por lo que se utiliza el
infinitivo de futuro para marcar más correctamente la relación temporal entre ambos
verbos.

22 En II 48,1 y II 49,3.
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ni tampoco la construcción con ut. Sólo con el verbo contendo figura el
infinitivo con sujeto propio en acusativo y ello se debe a que éste apa¬
rece sólo con el significado de un verbo dicendi.

4.- VERBOS DECLARATIVOS:

Esta clase de verbos rige, en todas las épocas, una oración de infi¬
nitivo con acusativo sujeto.

a) Dico.

Figura doce veces en la prosa veleyana23. Cabe destacar la variedad
de tiempos y formas que adoptan tanto el verbo principal (en presen¬
te, pasado y futuro activos) como el infinitivo (en presente activo, y en
pasado y futuro activo y pasivo).

Por lo que se refiere al orden de palabras, en cinco lugares el verbo
antecede al infinitivo, mientras que en siete se da el orden inverso.

b) Vero, refero.
El uso defero como sinónimo de dico es normal a partir de la época

clásica.24 Observamos en la obra veleyana tres ejemplos defero y uno
de refero con este significado.25 En I 8,2 fero aparece formulado en voz
pasiva formando la construcción pasiva personal:

Hoc sacrum eodem loco instituisse fertur...Atreus.
La pasiva personal es propia de la prosa clásica y abunda a partir

de Salustio26.
Nuestro autor utiliza también la oración de infinitivo cuando este

verbo es sinónimo de patior. Como en :

nunc graviter ferens aliquid a se factum infirmari (II 2,2).
tam paulo post obisse Censorinum in iisdem provinciis graviter
tulit civitas (II 102,1).

23 En I 3,2; I 8,3; I 12,3; I 12,3; II 1,5; II 32,1; II 42,3; II 59,5; II 65,1; II 77,1; II 116, 5; II
118,3.

24 Cf. Dràger, o.c. II, 395; Kühner-Stegmann, o.c. I, 692.
25 En 14,1; II 18,6; 111,4.
26 Sobre la construcción pasiva personal, cf. Dràger, o.c. 2, 448; Ernout, o.c., &327;

Brénous, o.c., 331; Menge, o.c., &436; Sánchez Martínez, o.c., 104, 174-5; E. Sánchez
Salor, "Intento de explicación de la pasiva personal en Latín", Emérita 51 (1983), 323-344.
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El verbo fero, acompañado del adverbio graviter, significa "sufrir,
soportar con disgusto". Esta construcción ha sido usada a lo largo de
toda la literatura latina, ya que hallamos ejemplos en Terencio, Cicerón
y Fedro.

c) Praedico.
Este compuesto del verbo dico admite, en la obra de Veleyo, dos

construcciones:

1.- Como verbo regente de una oración completiva de infinitivo27.
2.- Como verbo regente de una oración completiva de ut ¡ne, en

dos ocasiones:

qui semper praedixerant Caesari ut principatum armis quaesi-
tum armis teneret (II 57,1).

praedixitque ne destinatum iter peterent (II 82,2).
Los verbos como dico, praedico, nuntio, etc., pueden construirse con

ut en caso de asumir el significado de "ordenar o mandar"28; este hecho
no se cumple en los dos ejemplos veleyanos, ya que el verbo mantiene
su significado propio de "predecir, aconsejar, advertir", por lo que
estamos ante un uso postclásico29.

Resulta asombroso que, en toda la obra veleyana, el uso de las ora¬
ciones completivas introducidas por ut o ne sea escasísimo, y que
cuando aparece este tipo de oraciones sea dependiendo de un verbo
declarativo30.

d) Dictito.

Es curioso el reiterado uso que hace nuestro autor de este frecuen¬
tativo de dicto (cinco veces31), así como su empleo exclusivo en partici-

27 En II 23,4; II 29,1; II 76,2.
28 Cf. Bassols, o.c. II, 183.
2'' E. Sánchez Salor, Semántica y Sintaxis. La oración compuesta latina, Salamanca,

1993, 77, opina que los verbos declarativos que necesitan la ayuda de una marca léxica
como las partículas ut y quod, construyen una oración completiva con un matiz distinto
al de las proposiciones de infinitivo.

10 Ernout, o.c., &308-309, dice que la expresión dico ut pertenece al lenguaje familiar
y que expresa una orden o intención.

31 En II 27,2; II 57,1; II 58,2; II 60,2; II 83,2.
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pió de presente que rige una oración completiva de infinitivo. Esta
repetición abusiva de una misma forma es propia de los ejercicios retó¬
ricos. Por ejemplo:

dictitansque adesse Romanis ultimum diem (II 27,2).
dictitans id probatum a Caesare,...(ll 83,2).

Si prestamos atención al orden de palabras, vemos que aparece for¬
mulado el participio siempre en primer lugar, y tras él, el infinitivo, ya
sea de presente, pasado o futuro.

e) Negó.
El verbo negó como regente de una oración completiva de infiniti¬

vo aparece cuatro veces en la Historia Romana32. Este verbo de lengua
que significa "decir que no", ha sido utilizado abundantemente por
escritores de todas las épocas. En los cuatro ejemplos veleyanos existe
identidad de sujetos entre verbo regente e infinitivo; nuestro escritor
sigue la tendencia de toda la prosa clásica a reproducir el sujeto del
infinitivo mediante un pronombre personal:

cum Ule se facturum negasset (II 42,3).
f) Iuro, denuntio, promitto, polliceor.
Estos cuatro verbos tienen la particularidad de construirse con infi¬

nitivo de futuro. Ejemplos de este uso aparecen en Plauto, Terencio, y
en el período clásico, en César y Cicerón, quienes tienden a generali¬
zar con los verbos que implican una idea de futuro el infinitivo del
mismo tiempo. Posteriormente se impondrá el infinitivo de presente,
construcción que no figura aún en Veleyo33.

Cuando existe identidad de sujetos, la prosa clásica expresa el suje¬
to del infinitivo mediante un pronombre; así ocurre con la totalidad de
los ejemplos que hallamos con iuro, promitto, polliceor y denuntio34.

g) Doceo.
En toda la obra de Veleyo sólo aparece dos veces el verbo doceo con

infinitivo, en una ocasión en voz pasiva, y en la otra, en voz activa.

32 II 1,5; II 42,3; II 62,5; II 118,4.
33 Cf. Dráger, o.c. II, 398; Juret, o.c., 82; Ernout-Thomas, o.c., &325.
34 En II 31,1; II 92,4; II 55,3; II 65,1; II 14,3; II 81,3; II 20,2.
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El primer ejemplo muestra la construcción normal de este verbo
con doble acusativo, uno de persona y otro de cosa:

namfacere rede cives suos princeps optimusfaciendo docet (II 126,5).
En Tum cives, ab hoste misereri paulo ante principis viri docti (II 19,4),

el verbo está formado por un participio pasivo. Debemos tener en
cuenta que estamos ante un verbo causativo, y que, cuando éstos se
expresan en voz pasiva, funciona como sujeto gramatical el que es acu¬
sativo de persona en la voz activa, mientras que el acusativo de cosa

permanece inalterable35.
El análisis de los distintos usos del infinitivo en la obra de Veleyo

nos lleva a las siguientes conclusiones:
1.- Veleyo conoce perfectamente la literatura anterior a él, como lo

demuestra el uso de las distintas oraciones de infinitivo según las nor¬
mas de la prosa clásica. No es un advenedizo en este campo, como ha
supuesto una parte de los estudiosos de su obra, ya que posee una sóli¬
da formación literaria y retórica.

2.- En la Historia Romana encontramos un número elevadísimo de
oraciones completivas de infinitivo, en detrimento de las completivas
introducidas por ut o quod. Así, por ejemplo, los verbos de decisión o
resolución se construyen todos con infinitivo, como en I 12,2 (statuit
senatus Carthaginem excidere), cuando es normal la construcción con ut.
Sin embargo, Veleyo sí utiliza la completiva con ut con el verbo decla¬
rativo praedico, hecho que es propio del lenguaje familiar.

Este reducido uso de las completivas introducidas por nexos no
es más que una elección por parte del autor en el marco de su edu¬
cación literaria, ya que la lengua latina tiende a construir las oracio¬
nes completivas con el nexo quod, y a reducir la construcción de infi¬
nitivo.

3.- El orden de palabras es pertinente en algunos casos. Así, hemos
observado cómo nuestro autor distingue mediante este proceder,
cuando el verbo iubeo rige oración de infinitivo con sujeto expreso,
como en II 82,4 (cum ante novum se Liberum patrem appellari iussisset),
donde el orden de palabras es el siguiente: sujeto del infinitivo - infi-

35 Sobre este tema cf. Rubio, o.c. 1,123-127; Sánchez Martínez, o.c., 418-419.
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nitivo - verbo; y cuando no, como en 110,1 (Popilius Laenas, qui iuberet
incepto desistere), donde el orden es distinto: verbo - infinitivo.

También hemos constatado su intención de poner de relieve algu¬
nos elementos de la frase, mediante la repetición de cláusulas en que
el orden de palabras es idéntico:

fortuna esse voluit (II 72,1).
Augustus esse voluerat (II 102,1).

Por último, el uso repetitivo del verbo dictito en forma de participio
de presente precediendo a la oración completiva de infinitivo, como en
II 57,1 (Ule dictitans mori se quam timeri malle), nos hace pensar en una
profunda formación retórica que impregna toda su obra.
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Summary

Interethnic conflicts in the European Southeast after the deep socio-poli¬
tical transformations at the end of the bipolarity have revealed that there are
still in force insurmountable contradictions in the Balcanic national identi¬
ties forged against the Ottoman Empire in the 19th century. This paper ana-
lizes the configuration of the Neohellenic nationalist ideology, a clue for all
the geographic area, given that -either by analogy or by opposition-, it
explains a chain reaction of similar intellectual attitudes in the rest of the
peoples with an orthodox tradition. The result is the development of various
irredentist policies. The two cultural models of the modern state-nation (the
occidental, enlightened and revolutionary, and the oriental, theocratic repre¬
sented by Russia) are re-elaborated in the Greek region and produce a syn¬
cretic and irreal imaginary identity; this is based upon the myth of linguis¬
tic and ethnic continuity that pretends to assimilate the opposed worlds of
pagan Antiquity and the Byzantine tradition.

A LA BÚSQUEDA DE UN CONCEPTO DE IDENTIDAD NACIONAL

En el Sureste europeo se produce hoy un resurgimiento de los
nacionalismos y místicas irredentistas con repercusiones dramáticas.

1 Ponencia presentada al Coloquio Internacional El conflicto de los Balcanes, historia
y presente, Laredo, agosto 1994.
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En el caso de los Balcanes, para entender las relaciones que existen
entre la construcción ideológica de una identidad nacional y su resul¬
tado histórico a través de la actuación política, creo que es el funda¬
mental analizar el caso de la Grecia moderna, por ser el primer estado-
nación que se emancipa del Imperio otomano en la región mediante la
violencia, aunque ya había existido el precedente de la sublevación
serbia con el pacto de una autonomía respecto de la Sublime Puerta.
La insurrección griega de 1821 marca el inicio de la cadena de ruptu¬
ras violentas de las provincias europeas del Imperio Otomano que se
prolongará hasta 1918. Posteriormente, y de modo intermitente, las
tensiones se prolongan hasta la actualidad determinando una inesta¬
bilidad crónica en la región.

El nacimiento de Grecia como primer estado independiente en los
Balcanes supone, por un lado, la culminación de un proceso de forma¬
ción de identidad nacional que, por su efectividad y por las circuns¬
tancias que concurren en el concepto de lo "griego", se convierte en
paradigma para todas las poblaciones cristianas -ortodoxas- de la
región. Por otra parte, se abre también una nueva dialéctica regional
de rivalidades recíprocas entre los distintos componentes ortodoxos y
a su vez de todos ellos contra Turquía. De la representación ideológi¬
ca de entidades y legitimaciones nacionales se evolucionará hacia un
conjunto de irredentismos con resultados negativos para todos.

El nacionalismo, desde su nacimiento en el siglo XVIII, ha demos¬
trado ser una de las fuerzas más duraderas como componente agluti¬
nador de las fórmulas de Estado moderno, y ha servido como pretex¬
to para unir en ocasiones a estructuras sociales muy diversas en con¬
tradicción incluso con sus propios intereses de grupo. Desde las ideas
liberales de la Revolución Francesa hasta las posiciones más radicales
de la derecha, pasando por los regímenes del llamado "socialismo
real", los ideales nacionalistas han conocido tales adaptaciones, en
función de contextos ideológicos particulares que, ya a finales del siglo
XIX y a lo largo del XX, el nacionalismo en sus variantes irredentistas
más virulentas ha llegado a cobrar total autonomía como corriente ide¬
ológica convirtiéndose en un fin en sí mismo, con lo que ha supuesto
conflictos sangrientos al haber entrado, como idea, en antagonismo
con los principios de aplicación universal que inspiraran en origen la
formación del Estado moderno. Sin embargo, aun sin llegar a situacio¬
nes límite -por no hablar de aquellas en que ya se han rebasado todos
los límites de tolerancia- todavía sigue imperando hoy la mentalidad
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de que la pertenencia a una nacionalidad es inseparable de la persona.
En este sentido, llamo la atención sobre la ambigüedad semántica de
los términos 'etnia, étnico', del griego éthnos, como sinónimos de
'nación, nacionalidad' pero que encierran también una clara connota¬
ción con el concepto 'raza, racial' en la terminología nazi y fascista. La
idea de vinculación indisoluble del individuo con una 'nación' o éthnos
determinado corresponde, psicológicamente, a una actitud mental que
traduce la idea medieval de pertenencia insoslayable de la persona a
una determinada religión. En abstracto, puede haber un consenso en

aceptar que la nacionalidad no es un atributo inherente al ser humano,
pero lo cierto es que en la práctica nuestras sociedades, todas, están
muy lejos de admitir el alcance de ese principio por muy universal y
racional que parezca.

El concepto de nación junto con el credo ideológico que implica
cuando se mitifica es, en realidad, un producto de la imaginación, con
lo cual es imprescindible rastrear en la obra de los intelectuales más
señalados por su contribución a la génesis y formulación de los idea¬
les nacionalistas. En el caso de Grecia me refiero a personalidades
como Adamandios Coráis, Rigas Velestinlís (Fereos), Constandinos
Paparrigópulos, Ión Dragumis, etc.; y en el caso serbio, a Vuk
Stefanovic Karadzic, Hija Garasanin, Stojan Protic, Draza Mihailovic o
Dobrica Cosic, etc. En la formación de los ideales nacionales griegos en
el período de gestación del moderno estado heleno y en su fase de cre¬
cimiento territorial podemos observar cómo cada uno de los pensado¬
res señalados representan enfoques y concepciones muy distintas de la
naciente identidad nacional. Así, Coráis es un ejemplo típico de pen¬
sador ilustrado en el sentido occidental del término, un hombre que
vivió en París los acontecimientos revolucionarios de 1789. Su idea de
la nación griega moderna trata de ser rigurosamente laica, excluyendo
a la Iglesia como elemento fundamental que había sido para la conser¬
vación de la identidad greco-ortodoxa durante el dominio otomano.
Coráis, por ejemplo, optó por un Estado secular, a partir del modelo
revolucionario francés y con la antigua democracia ateniense como
referente histórico, pensamiento acorde con el redescubrimiento del
ideal clásico en el Siglo de las Luces y plenamente desarrollado luego
en el Romanticismo occidental.

Rigas Velestinlís (1757-1798), un valaco-greco, considerado el pro-
tomártir de la independencia griega, fue admirador de Voltaire,
Rousseau y Montesquieu, traductor de la Declaración de Derechos del
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Hombre, coordinó desde Valaquia primero y desde Viena después
numerosos círculos de estudiantes y comerciantes griegos con la idea
de construir, sobre las cenizas del Imperio otomano una federación
balcánica de los pueblos cristiano-ortodoxos, llamada a ser una res¬
tauración del Imperio bizantino pero con instituciones republicanas en
vez de monárquicas. Paparrigópulos, en cambio, un vez arraigado el
nuevo Estado griego, después de la Constitución de 1844, introdujo,
con la publicación de su monumental Historia de Grecia (1850 ss.), la
noción de continuidad y legítima herencia del legado de Bizancio,
visión excluida como parte integrante del pueblo griego por el pensa¬
miento ilustrado. A pesar de la fuerte oposición suscitada por esta
corriente en los círculos intelectuales más apegados al clasicismo
(Pavlos Caligás, Risos Nerulós, etc.), el influjo del pensamiento de
Paparrigópulos fue decisivo en la cristalización del componente irre¬
dentista de carácter panortodoxo y constituye la base historiográfica y
justificación teórica de la Megali Idea o 'Gran Ideal' como meta de la
política exterior griega, así como parámetro intelectual que impregna¬
rá a toda la sociedad griega hasta 1922. La formulación y significado
profundo de la Megali Idea había sido acuñado por el procer valaco
helenizado Yanis Colettis durante los debates en la Asamblea consti¬

tuyente de 1844. Colettis se apoya en el hecho de que el Reino de
Grecia no es sino la parte más pequeña y pobre de la 'otra' Grecia, es
decir, aquella donde aún viven los griegos "irredentos" del Imperio
Otomano. En consecuencia, el 'Gran Ideal' del nuevo Estado heleno
debe ser la consecución de los dos centros del helenismo: uno, Atenas,
la capital del Reino de Grecia, y otro la Polis (=Estambul/
Constantinopla), es decir todo el espacio otomano donde vive el resto
del Génos. Este razonamiento es el núcleo de todo el discurso pseudo-
histórico posterior que aúna realidades tan diametralmente opuestas y
discontinuas, como la Antigüedad pagana (sin matizar períodos), el
mundo cristiano bizantino, etc.

Sin embargo, es difícil definir con precisión el carácter (el perfil
dirían hoy algunos) histórico y cultural del pueblo-nación (éthnos y/o
génos) griego. Estudiar el origen, evolución y consecuencias del pensa¬
miento nacionalista griego resulta fundamental para entender las lí¬
neas motrices de los modernos Estados balcánicos, pues el nacimiento
y proceso de formación del joven Estado griego constituye, en gran
medida el modelo para toda la región. El pueblo griego es balcánico,
pero no eslavo; se encuentra en el Cercano Oriente, pero no es musul-
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mán; es europeo, pero no completamente occidental. Esta relativa,
pero marcada, indefinición también la hallamos en el resto de pueblos
del Sureste europeo pero con la sola diferencia de en quién centremos
la atención. Podremos descubrir en mayor o menor medida reales, o
las más veces inventadas, huellas de continuidad racial, cultural, lin¬
güística, nacional desde la Antigüedad y Bizancio hasta el mundo
contemporáneo; pero el hecho incontrovertible es que las raíces inme¬
diatas de las modernas estructuras sociales y económicas de Grecia y
los demás países balcánicos se hunden en el largo período de la pre¬
sencia y administración otomanas. Nos encontramos así ante socieda¬
des post-otomanas. La distribución e interpretación de todos los facto¬
res constitutivos de la diferencia de los unos (cristianos ortodoxos grie¬
gos o eslavos) respecto del Otro (es decir el musulmán o, de manera
genérica, el 'turco') constituyen, más que una realidad objetiva, un
entramado ideológico, y me atrevería a afirmar que nos hallamos ante
la construcción de una mitología. La fabricación de la identidad de la
Grecia moderna reviste un interés antropológico pues, al tratarse de
un proceso reciente, se aprecia claramente lo cuestionable de la pre¬
tendida continuidad Helenismo-Bizancio-Estado-nación moderno,
esencia de los prejuicios y actitudes que obstaculizan la superación de
los contenciosos actuales.

El trasfondo euro-occidental

Durante el s. XVIII comienza a forjarse el sentimiento de identidad
griego, en su acepción moderna, partiendo de la premisa de su autén¬
tica vinculación con la antigua Hélade. Mas este modelo de represen¬
tación justificadora de un pasado del que reclamarse con todo tipo de
legitimidades para buscar un espacio territorial y una presencia en el
concierto internacional, procede realmente del Renacimiento europeo.
La renovación humanística se legitimó precisamente mediante el reen¬
cuentro con las "raíces" civilizadoras de la Antigüedad, viendo en
Grecia el origen de la filosofía, las ciencias, las artes. La Ilustración se
encargaría, más tarde, de vertebrar ideológicamente los comienzos de
la moderna sociedad europea incardinándola en los valores -recons¬
truidos intelectualmente- de la Antigüedad grecorromana como punto
de referencia para los nuevos conceptos de libertad y de democracia.
Pero así como en Occidente, en general, hoy se está procediendo a una
objetivación y revisión desapasionada de estas figuraciones o repre¬
sentaciones ideológicas, en el caso de las sociedades balcánicas con-
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temporáneas el proceso está todavía muy lejos de poderse abordar de
forma desapasionada, como demuestra prácticamente casi toda la his¬
toriografía local. Paradójicamente, en época clásica no existía una
identidad griega como la que hoy se pretende porque funcionaba una
clara distinción entre pueblo y estado (éthnos y krátos respectivamen¬
te), base de toda la filosofía política de la antigua ciudad-estado.
Asimismo, en época helenística, la noción de paideia griega, como cuer¬
po cultural y lingüístico común, está diferenciada del concepto de pue¬
blo (éthnos ). Así pues las autorrepresentaciones de la civilización grie¬
ga, clásica y helenística, resultan paralelas, y por tanto muy cercanas,
a las de la modernidad europea. Esa imagen que de sí mismos tuvie¬
ran quienes se consideraban griegos en época clásica y helenística, es
evidente que experimenta una discontinuidad a lo largo de la integra¬
ción imperial romana, en los 1.200 años de existencia de Bizancio y
después del casi medio milenio de administración otomana. La socie¬
dad griega (antigua) se diluye por tanto en las sucesivas estructuras
imperiales que transformaron la composición demográfica y las
estructuras políticas de las variadas sociedades cultural y lingüística¬
mente griegas en un ámbito geográfico sumamente amplio.

Si nos centramos en el período bizantino, el otro gran pilar de la
identidad neogriega, con irradiación en todo el ámbito cristiano orto¬
doxo (Balcanes, Rusia y Medio Oriente), debe tenerse en cuenta que el
Imperio bizantino nunca constituyó un estado nacional en el sentido
que hoy damos a ese concepto. Es cierto que el elemento griego fue
primordial y preponderante en el Imperio de Oriente, especialmente
en su primera época, pero el Imperio fue siempre una amalgama de
pueblos (hablar de nacionalidades sería inexacto y además anacrónico)
unidos por la autoridad del entramado administrativo y religioso de
un estado teocrático y ortodoxo. Sólo a partir del s. XIII, cuando
empiezan procesos de disgregción y el mundo otomano empieza a
eclipsar a Bizancio, puede hablarse del nacimiento de una conciencia
de identidad que define a los griegos respecto de los demás grupos o
pueblos balcánicos o anatolios, de la periferia bizantina. El mejor ejem¬
plo de la discontinuidad operada entre la Antigüedad griega y
Bizancio es la mentalidad con que se aborda la propia identidad. Así,
"griego" (héllen ) alude a la categoría de "pagano", "gentil", mientras
que el cristiano ortodoxo es romaios (lit. 'romano') o como decimos
nosotros "bizantino". Hasta que no se produce la ruptura traumática
tras la IV Cruzada, no se vuelve a considerar el término héllen como
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sinónimo de "griego" por oposición a "francos" (e.d. latinos en gene¬
ral) y a los demás cristianos ortodoxos (búlgaros, serbios y rusos). Ese
sentimiento de identidad contrasta con la imbricación física entre los

griegos y los demás grupos igualmente ortodoxos pero no griegos. La
lengua, hábitos sociales, culturales, etc. se caracterizan por la coexis¬
tencia en un mismo territorio, no existe para nada una relación entre
espacio territorial y humano. Al contrario, la distribución geográfica
de las distintas "etnias" en los Balcanes es cambiante y dista mucho de
ser homogénea durante los siglos bizantinos y postbizantinos, incluso
hasta bien entrado el siglo XX. Sólo en el Archipiélago, en el Sur del
Peloponeso, en partes de Tesalia, Epiro, Macedonia, la población era,
al final de época bizantina y durante todo el período otomano, mayori-
tariamente griega, mientras que en zonas al Norte del Hemo predomi¬
naba el elemento eslavo. Por el contrario, la mayor parte de los
Balcanes estaba habitada por una heterogénea población, muy mez¬
clada, de griegos, serbios, búlgaros, valacos, rumanos, albaneses, judí¬
os y, desde luego, turcos. El elemento griego tendía a concentrarse en
las ciudades y en las costas, mientras que los eslavos predominaban en
llanuras y zonas montañosas del interior. Los grandes núcleos políti¬
cos, comerciales y culturales como Constantinopla, Salónica, Yánina,
Adrianópolis, Filipópolis, Iatsi, Esmirna, Alejandría, ya en época oto¬
mana, continuaron teniendo una nutrida e influyente presencia griega.
La ideología otomana, con su rígida división social, dejó la actividad
mercantil en manos ajenas, lo que permitió a griegos y a otras minorí¬
as, como judíos y armenios, monopolizar la vida comercial. La comu¬
nidad griega de Estambul, contaba con élites como los fanariotas inte¬
grados por familias que sentimentalmente se consideraban herederos
de la aristocracia bizantina y por grupos emergentes de financieros y
comerciantes cuya actividad no era únicamente mercantil. Siendo
como eran los fanariotas el círculo más influyente en el Patriarcado,
supieron aprovechar la responsabilidad que el régimen de millet tenía
pactada con el representante y símbolo supremo de la Ortodoxia. El
dinamismo e influencia del activo elemento griego infundió un nuevo
aire en el mortecino panorama de los Balcanes de finales del siglo
XVIII. Esta incipiente burguesía griega, con presencia efectiva y bue¬
nas relaciones comerciales en las principales capitales europeas, es por
un lado el principal soporte mercantil, institucionalizado, del Imperio
Otomano y, por otro, será el lobby que transmitirá las ideas ilustradas
y, después de 1789, las revolucionarias en los Balcanes. La actividad
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política liberal de notables fanariotas ilustrados, como Alejandro
Ipsilandis o Nicolás Mavrocordatos y la formación de una burguesía
comercial, mayoritariamente griega en las provincias europeas del
Imperio Otomano, forjaron una conciencia interbalcánica que, en un
principio, todavía no entraba en conflicto con los incipientes naciona¬
lismos locales. Así, hasta que no se consolida el nuevo Estado griego
(1830), todos los movimientos nacionales balcánicos (griegos, serbios,
búlgaros, albaneses, rumanos) colaboran y se apoyan mutuamente.

Es en Occidente donde las élites griegas de la diáspora se imbuyen
de la visión europea sobre la Grecia clásica y va configurándose el
nacionalismo neohelénico, apoyado y estimulado por el naciente filo-
helenismo europeo, convertido en verdadera moda cuando empieza la
insurrección griega de 1821. Se puso entonces en boga, entre los grie¬
gos revolucionarios, el dar a sus hijos nombres clásicos, como
Temístocles, Jenofonte o Pericles y en Occidente fascinaban las odas
griegas, los vestidos a la griega, la pintura griega, los muebles griegos,
etc. La Hélade moderna desplazaba así, empezando por el nombre
(Hellás ), a la tradicional Romanía o Romiosini. La Grecia emergente se
concebía, por parte de las minorías comprometidas en su emanci¬
pación, como la descendiente directa de la Grecia clásica y en esa
medida se vinculaba con la Europa moderna, esa Europa que había
recibido el glorioso legado civilizador griego. Pero razonamientos
como este constituyen una distorsión conceptual y una mistificación
de la historia que conduce irremediablemente a la confrontación cuan¬
do cada componente del mosaico se decide a llevar adelante la lógica
de una reconstitución de lo que nunca existió. La solidaridad de la cris¬
tiandad balcánica salta en pedazos cuando cada éthnos busca a toda
costa recuperar su gran espacio histórico ¿pero cuál? ¿Qué significan
entonces formulaciones como "Gran Serbia", "Gran Bulgaria", "Gran
Grecia"? En rigor, absolutamente nada. Son entidades imaginarias,
forjadas intelectualmente, pero que impulsarán toda una práctica polí¬
tica con el objetivo de lograr sociedades homogéneas, o sea, política,
cultural, religiosa y lingüísticamente "puras". La lógica interna de ide¬
ologías identificatorias de este tipo acaban por imponer la exclusión
del Otro como norma.

El contexto de la creación de la identidad nacional neogriega no es
únicamente fruto de una evolución local, es resultado de una compleja
interacción de mecanismos de identificación en un ámbito regional
inmerso en profundos procesos de transformación. En nuestro caso, esa
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identidad nacional, como luego la de los otros estados balcánicos
modernos, estará determinada por la complicada reordenación euro¬

pea entre los ss. XVIII y XIX en relación con el agotamiento de un espa¬
cio inmenso, como el representado por Imperio Otomano, lo mismo
cabe decir para procesos similares en el Oriente Medio. En este macro-

proceso, la población mayoritaria de la península griega y su dinámica
minoría reformadora (los fanariotas y burguesía griega en los principa¬
les centros políticos y comerciales de Europa) busca cómo integrarse en
tanto que entidad estatal y en tanto que periferia de una Europa eco¬
nómica y políticamente en expansión. La identificación con una deter¬
minada imagen (europea) de la Grecia clásica, transferida a la penínsu¬
la balcánica e interpretada como una continuidad histórica asfixiada
por la "esclavitud" del dominador otomano, produce la convicción de
estar incorporándose a la esencia de la modernidad europea.

El trasfondo ruso

Sería inexacto atribuir sólo a la transposición del concepto de
continuidad griega, forjado en Europa occidental, el origen de las
ideas sobre la identidad nacional neogriega. Existe otro factor muy
poderoso en la constitución de estas "identidades imaginarias " de
los Balcanes, y es Rusia. El despertar nacionalista en los Balcanes,
a finales del siglo XVIII está muy determinado por la política
oriental de los zares, iniciada ya antes de Pedro el Grande, y clara¬
mente perfilada con Catalina II. El Imperio ruso no sólo buscba
abrirse paso al Mar Negro, sino desarticular al Imperio Otomano
en dos direcciones, hacia el Golfo Pérsico y hacia el Mediterráneo,
a través de los Balcanes. Como no podía ser menos y fruto también
de la Aufklarung en la Rusia dieciochesca, se elabora en San
Petersburgo un discurso intelectual sobre el "helenismo" neoclási¬
co y academicista primero, pero dirigido después pragmáticamen¬
te a la construcción de una identidad panortodoxa, prevaliéndose
de otro mito legitimador, el de Moscú como Tercera Roma. El
punto de inflexión del pensamiento y la política rusa al respecto se
produce tras el borrascoso período napoleónico. En el Congreso de
Viena, Rusia se reafirma como la protectora natural de la cristian¬
dad ortodoxa bajo dominio otomano, recuperando así su papel de
Tercera Roma, del mismo modo que Francia y Austria se erigen en
protectoras de los cristianos católicos. Sobre las provincias otoma¬
nas en Europa se perfilaba el proyecto de un imperio balcánico
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protegido por Rusia. La construcción de una identidad legitima¬
dora pasaba así por invocar los "derechos históricos" del helenismo
sobre el espacio del antiguo Imperio bizantino. Ya desde 1760 la
influencia rusa se dejaba sentir por todos los Balcanes a través de
prelados y notables griegos y los zares contribuían generosamente
al mantenimiento de los monasterios del Monte Atos, de donde
salía toda la jerarquía eclesiástica ortodoxa. En el último tercio del
siglo XVIII, durante las sucesivas guerras ruso-turcas (1769-1774 y
1788-1792) se produjeron numerosos conatos de revueltas armadas
en el Peloponeso y en las islas a la sombra de la flota rusa de Alejo
y Teodoro Orlof. En este terreno, previamente abonado, por los
ilustrados y revolucionarios afrancesados, aparecen tras 1812 los
agentes rusos en los círculos de emigrados griegos, serbios y búl¬
garos, con misiones muy concretas: facilitar una sublevación gene¬
ralizada en los Balcanes que implicaría la intervención de Rusia.
En 1814, en Odesa -principal emporio griego, dentro de la larga
serie de asentamientos favorecidos por los zares en las recién con¬
quistadas tierras de Crimea- se constituye la Filikí Etería, la 'frater¬
nal sociedad' secreta, instrumento decisivo para la insurreción de
1821. La Etería, que desde 1818 operaba desde la propia Constan-
tinopla y extendía su influencia por los principados danubianos,
dividió los Balcanes en doce zonas, cada una bajo responsabilidad
de un "apóstol", la red se coordinaba por los cónsules rusos, cuya
mayoría eran griegos. La actividad conspiratoria, pese a su inten¬
sidad, no logró sin embargo el unánime apoyo de los otros pueblos
balcánicos ortodoxos ya que no existía, por el momento gran inte¬
rés en fortalecer todavía más a los fanariotas en su política de
minar la autoridad otomana a costa de la creciente helenización
sobre los otros componentes del Rûm millet.

La insurreción griega de 1821, que abriría el camino a las sucesivas
independencias y sangrientos procesos de modificaciones territoriales
de los nuevos Estados nacionales emergentes, surgió de la aglutina¬
ción de sueños panortodoxos, alimentados y fomentados por Rusia,
así como de un fuerte ideal utópico panhelenista, fruto de las corrien¬
tes ilustradas del pensamiento europeo occidental y asumidas por las
élites greco-otomanas. Tal conjunción de corrientes ideológicas favo¬
recía a los grandes intereses estratégicos de las potencias frente a un
poder otomano cada vez más ineficaz y débil. Por otra parte, la apli¬
cación práctica de los ideales y mitos de la revolución de 1821, al igual
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que en las sublevaciones nacionales serbia y búlgara, utilizaría como
fuerza de choque a poblaciones fundamentalmente agrarias que tení¬
an ya una larga tradición de movimientos campesinos y que inter¬
mitentemente habían sacudido a los Balcanes siglos atrás.

El laberinto nacional/étnico en los Balcanes

En el embrollo inextricable de la mitología nacionalista balcánica
concurren tres factores interrelacionados. Primero, la configuración,
ya señalada, de los conceptos contradictorios de identidad nacional
patentes en los intelectuales balcánicos. Segundo, la virtualidad del
concepto de Estado-nación moderno, de cuño occidental, en los proce¬
sos de definiciones nacionales balcánicas. Y tercero, la antinomia entre
Nacionalismo -como producto intelectual laico propio de la Europa
moderna occidental- y Ortodoxia, religión y referente cultural domi¬
nante en todos los Balcanes. La historiografía del Sureste europeo ha
adoptado, en general, dos posturas susceptibles creo de una profunda
revisión. Una, la que asume y potencia el sentimiento de "despertar
nacional" o "renacimiento" (término con un significado absolutamente
distinto, en las lenguas balcánicas, al que tiene en Occidente). Otra,
que asume la idea identificación de la Ortodoxia con la nacionalidad.
La primera de estas dos actitudes entiende la nación como una comu¬
nidad de sentimientos culturales y sociales anterior al Estado. Esta
visión, heredera de Fichte y de Herder, es la que adoptan grandes his¬
toriadores y pensadores del Sureste de Europa, como Paparrigópulos
y Iorga. El nacionalismo balcánico hace suyas estas ideas, realizando
un discurso donde se trata de demostrar la continuidad de la nación
desde la más remota antigüedad, mediante la glorificación de momen¬
tos de esplendor, y prescindiendo de las contradicciones inherentes a
semejante método. En Occidente, en particular entre muchos helenis¬
tas, se comparte aún esta postura de la "continuidad" con un notable
desconocimiento de las vicisitudes de la Península Balcánica desde el
final del mundo antiguo.

A su vez, la utilización de la pertenencia a la Ortodoxia como seña
de identidad nacional ha producido una distorsión perniciosa, prime¬
ro por lo dudoso que es identificar Iglesia ortodoxa con vanguardia
nacionalista y, segundo, porque en fases agudas añade un factor sub¬
jetivamente irracional a los conflictos y tensiones, sean del conjunto
del Rûm-millet contra todo lo musulmán o de las contradicciones que
surgen entre unos pueblos ortodoxos y otros. La postura intelectual
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defensora de esta actitud aparece en la historiografía balcánica de la
segunda mitad del siglo XIX y hoy reaparece exacerbada. Las argu¬
mentaciones pseudo-históricas y populistas surgidas recientemente en
Grecia a propósito del problema macedonio, así como las actitudes
pro-serbias de Grecia ante el conflicto en la ex-Yugosalvia, demuestran
hasta qué punto convergen con idéntica obstinación la reivindicación
identificativa con el helenismo antiguo y la panortodoxia para asumir
un despertar "étnico", según la terminología balcánica. Algo que,
desde nuestras categorías occidentales tiene más relación con lo
"racial" que con lo "nacional".

A finales del siglo XVIII, un alto funcionario greco-otomano de
Valaquia, Dimetrios Catardsis, fue el primero en relacionar el hecho de
la diversidad lingüística de los Balcanes -prueba de la existencia de
diversas nacionalidades- con el factor igualador de la Ortodoxia.
Catardsis veía en la fe ortodoxa un patrimonio común de carácter
esencialmente griego, con lo cual defendía la necesidad de usar el
griego vernáculo como lengua de cultura en los Balcanes. El uso del
griego como lengua común en los Balcanes sería así un instrumento
idóneo para educar al éthnos cristiano. Catardsis fue quizá el primero
en utilizar la palabra éthnos con toda la carga que hoy todavía tiene en
Grecia y los demás países balcánicos. Catardsis propugnó igualmente
el uso de las otras lenguas "nacionales" con la griega como paradigma.
La idea tuvo éxito y pronto circularon glosarios y diccionarios multi-
lingües (Griego-Albanés-Valaco-Búlgaro, o más exactamente macedo-
nio), como los de Teodoro Cavaliotis (1770) o Daniel de Moscópolis
(1802), dirigidos a facilitar la helenización lingüística y la creación de
una conciencia nacional griega de los ortodoxos que no hablaban grie¬
go. Se intentaba así poner en manos de estas poblaciones un eficaz ins¬
trumento de transformación y circulación de ideas. El efecto multipli¬
cador de estas iniciativas dio sus frutos y trajo también problemas con
la proliferación, a finales del siglo XIX, de escuelas nacionales -mejor
dicho, "étnicas"-, en Macedonia, Rumelia y el Sandsak. La antigua
concepción de la ecúmene cristiana unificada por la Ortodoxia (razón
de ser del Rûm-millet, clave del equilibrio multinacional y multirreli-
giosos otomano) se impregnaba y transformaba radicalmente con las
ideas y métodos propios de la peculiar Ilustración neohelénica.

Las ideas ilustradas sobre la lengua contribuyeron decisivamente a
la movilización de las élites balcánicas para buscar una rápida identi¬
ficación con las hablas vernáculas. Así, por ejemplo, se fue forjando el
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sentimiento de identidad nacional de los hablantes de serbio y ruma¬
no en las áreas contiguas con el imperio Austro-Húngaro, de albane-
ses (toscos y guegos) y de búlgaros. Entre los griegos, la introspección
sobre la lengua hizo surgir dentro de los ambientes ilustrados la ten¬
dencia al purismo (representado por Coráis) que tan negativos efectos
habría de tener para Grecia con la pugna entre lengua purista (cazaré-
vusa ) y demótica (dimotikí ). La "cuestión lingüística" (glosicó sítima )
en Grecia, siempre ha tenido implicaciones políticas con una polariza¬
ción "purismo" = reaccionario / "demoticismo"= progresista. Junto
con la formación de la identidad lingüística, la etnografía, geografía,
etc., propias de cada nacionalidad balcánica, pronto empezarían a cris¬
talizar y polarizarse también políticamente..

Ortodoxia y nacionalismo

La organización social del Imperio otomano no reconocía minorías
o grupos etnolingüísticos, sino confesiones religiosas. Así griegos, ser¬
bios, valacos, búlgaros o albaneses mantuvieron su identidad en la
medida en que eran cristianos ortodoxos (rûmi ) bajo la autoridad del
Patriarca ecuménico de Estambul. En el Imperio otomano el patriarca
tiene el rango de pachá de tres penachos (tug) del Rûm Millet y la
Iglesia mantiene sus awqaf (especie de obra pía con capacidad fiscal
propia y con cuyo patrimonio se atiende al funcionamiento de las igle¬
sias e instituciones benéfico-sociales). La Iglesia contribuyó así a pre¬
servar la identidad colectiva de los súbditos de que era responsable,
frente al grupo social dominante, definido por su carácter musulmán.
La Iglesia era por tanto una institución estructuralmente esencial den¬
tro del Estado otomano. El carácter supranacional de la Igesia se refle¬
ja en el rango "ecuménico" del Patriarca residente en el Fanar. La con¬
fusión entre Ortodoxia y nacionalidad es un fenómeno que aparece en
la segunda mitad del siglo XIX y no deja de aumentar hasta hoy. El
hecho de que el monacato oriental, griego por su configuración histó¬
rica y canónica, contribuyera decisivamente a preservar las lenguas
vernáculas y la memoria del pasado imperial de los pueblos balcáni¬
cos como órbita de Bizancio, constituye un legado que se politiza
inmediatamente al inciarse las corrientes de pensamiento emancipa¬
dor. Por otra parte, también contribuye a esta "nacionalización" de la
Ortodoxia el hecho de que el poder dentro de la Iglesia tradicional-
mente lo ostente una jerarquía greco-hablante, lo cual siempre había
sido motivo de antagonismos étnicos mucho antes de la época de los
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nacionalismos modernos. La anacrónica mixtificación ortodoxia-
nacionalismo se debe así a la conjunción entre ese factor monástico y
laico llegando a impregnar a casi toda historiografía local.

Después de la supresión del patriarcado serbio de Pee (1756) por
instigación del Patriarcado Ecuménico de Estambul, el Fanar pasó a
controlar también la histórica sede patriarcal búlgara de Ocrida, domi¬
nando así toda la Ortodoxia del espacio otomano. La helenización de
la Iglesia -todos los viajeros de la época califican sistemáticamente de
"griegos" a los fieles que dependen del Patriarca- creó una ambigüe¬
dad que ha envenenado los Balcanes hasta hoy. Realmente en esta
Iglesia, que sería más exacto denominar fanariota en vez de ecuméni¬
ca, sólo la jerarquía era griega, pero la composición del bajo clero
variaba según las regiones. Sin embargo a niveles populares funciona¬
ba una asociación de ideas con lo griego porque la liturgia se hace pre¬
dominantemente en lengua griega. Por otra parte, además, las escue¬
las funcionan en el ámbito de la Iglesia. Por esta razón, durante siglos,
se fue creando una amplísima franja de población culturalmente hele-
nizada con independencia de su adscripción étnico-cultural, como por
ejemplo los epirotas, los arumanos y la población, muy mezclada, de
regiones como Tracia y Macedonia. Durante el dominio otomano no
existió nada semejante al Humanismo y la Reforma occidentales.
Solamente durante un breve período (1620-1638), con el patriarcado
del cretense Cirilo Lúcaris, sí hubo un intento serio de reforma dentro
de la Ortodoxia, inspirado en el calvinismo, pero que fracasó en el
marco de las tensiones políticas europeas entre Reforma y
Contrarreforma. El tradicional antilatinismo de la Iglesia oriental,
heredado de Bizancio, se convierte al final del siglo XVIII y a lo largo
de todo el XIX, llegando casi hasta nuestros días, en un abierto antioc-
cidentalismo. El clero ortodoxo rechaza tanto a la contrarreforma y sus
misioneros (jesuítas o franciscanos) como a la Aufklcirung vienesa. En
1798 el patriarca Gregorio V explicaba a sus fieles que el sultán era,
después de Dios, el soberano de los cristianos, depositario de su bie¬
nes y guardián de sus vidas y que los que hablan de libertades van
contra las Escrituras y están movidos por el diablo. Cuando la fuerza
de los acontecimientos revolucionarios atraiga a la Iglesia y se identi¬
fique ésta con las nueva formaciones nacionales se produce la quiebra
de este pacto entre el Patriarca y el Sultán, principio secular de autori¬
dad, clave en la administración otomana. La pérdida de la fides mutua
entre el Patriarcado y la Puerta es la que motiva la consideración de
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traidores rebeldes a los insurrectos independentistas balcánicos, ése es
el origen de la tremenda crueldad que caracteriza la dialéctica acción-
represión en todas las luchas de independecia balcánicas.

El nacimiento de los nuevos Estados balcánicos procuró siempre
que la independencia recién conquistada se viera acompañada de la
independencia de su respectiva iglesia nacional respecto del
Patriarcado de Estambul. Semejante medida reforzó todavía más los
sentimientos de diferencia "étnica" en relación con los "otros", ya fue¬
ran turcos, ya fueran cristianos pertenecientes a un "étnos" rival en
reclamaciones "históricas". Esta política, alimentada por una visión,
idealista, romántica y artificial de la propia historia, resultó un instru¬
mento demagógico que hizo estallar una tradición secular: la de la con¬
vivencia entre los distintos pueblos ortodoxos y la de todos ellos con
los turcos. El proceso acelerado de fragmentación de las sociedades
balcánicas otomanas facilitó la intervención de las potencias occiden¬
tales y de Rusia, al verse en ellas el "protector" idóneo. La reinterpre¬
tación del pasado eclesiástico de los Balcanes significó la declaración
unilateral de autocefalia, primero, de la Iglesia ortodoxa griega (1833),
y luego sucesivamente de todas las demás: Rumania (1865), valacos de
Bítola-Manastir (1905), Bulgaria (1870) y Albania (1922-37). Serbia, con
una mayor tradición propia en su organización eclesiástica, consiguió
la autocefalia, con menos problemas que las otras Iglesias, en 1879, de
manos del propio sínodo de Constantinopla. Skopje dispuso de sede
episcopal propia en 1902, por concesión turca. En 1958, con Tito, se
reestablece la archidiócesis de Ocrida, autocéfala desde 1967, pero
ahora como cabeza de la Iglesia ortodoxa macedónica, con el consi¬
guiente rechazo de los arzobispados serbio de Pee y griego de Atenas.
La Iglesia griega es, evidentemente, contraria a la autocefalia de su
hermana macedónica, no tanto por cuestiones canónicas, sino por
suponer que con ello usurpa la "incuestionable helenidad" del con¬
cepto de "Macedonia", ortodoxia y confesionalidad del Estado.

La identificación entre confesión religiosa y nación que, como
hemos visto, está en la génesis misma de los modernos Estados bal¬
cánicos produjo efectos muy negativos en el delicadísimo proceso de
liquidación del viejo entramado de la administración otomana y con¬
tribuyó a la destrucción -mediante el éxodo y las matanzas recípro¬
cas- del complejo equilibrio social y cultural multiétnico que existió
en los Balcanes durante la vigencia de las estructuras políticas prece¬
dentes.
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El mantenimiento de la ideología nacional-religiosa en el ordena¬
miento constitucional de algunos Estados como, por ejemplo, el grie¬
go representa todavía una seria hipoteca para construir una nueva
mentalidad política capaz de afrontar con criterios laicos y democráti¬
cos el respeto a la diversidad. El caso de las relaciones Iglesia - Estado
en Grecia es muy sintomático a este respecto. La actual constitución
republicana de 1975, revisada en 1986, continúa sin resolver el proble¬
ma fundamental que plantea la identificación entre 'griego' y 'ortodo¬
xo'. La invocación inicial a la "Santísima Trinidad, consustancial e

indivisible" (preámbulo) y el reconocimiento explícito de la Iglesia
Ortodoxa Griega como religión dominante (epikratoúsa ) del Estado
(art. 3o. 1), limitan o hasta impiden derechos inalienables como la abso¬
luta libertad de conciencia del ciudadano, sólo genéricamente contem¬
plados (art. 4°.1,2,3). Así, por ejemplo, las Escrituras son intocables,
incluso a efectos de su traducción a otras lenguas (art.3°.3), o bien se

impone una fórmula confesional de juramento al Presidente de la
República (art° 33°.2) en contradicción con el ambiguo art° 13°.5. La
misma libertad religiosa aunque reconocida (art° 13°.l) en la práctica
se ve limitada por la obligatoriedad de declarar la confesión en el
documento de identidad. Los diversos intentos por instaurar una com¬
pleta separación de la Iglesia y el Estado con su repercusión en el orde¬
namiento legal no han prosperado. En este sentido la política religiosa
del PASOK se ha caracterizado por una patente ambigüedad. Por un
lado el partido pretendía la separación completa, legal y constitucio¬
nal, de la Iglesia y el Estado, pero al mismo tiempo resaltaba la indi¬
solubilidad de los vínculos sociales y culturales de la Iglesia con el
Ethnos . El objetivo perseguido con esta ambigüedad era, una vez eli¬
minado el carácter oficial de religión ortodoxa y de la Iglesia, proceder
a una reforma de las estructuras eclesiásticas para hacerlas más parti-
cipativas, favoreciendo el peso de los laicos y disminuyendo así el cen¬
tralismo jerárquico de los obispos, se pensaba reforzar así el compo¬
nente popular de la Iglesia, es decir los llamados lazos de la nación,
pueblo (Ethnos ) con el bajo clero y los empleados eclesiásticos (sacris¬
tanes, cuidadoras de templos, etc.), las grandes propiedades eclesiásti¬
cas (tsiflikia) de carácter agrícola, tenderían así a convertirse en coope¬
rativas. Ninguno de los sucesivos gobiernos del PASOK en la década
de los ochenta logró sacar adelante las reformas legales qüe permitie¬
ran la reestructuración del régimen de propiedad de los latifundios de
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la Iglesia por la fuerte oposición de la jerarquía, pero también influyó
poderosamente en este fracaso el fuerte desgaste del gobierno y la
fragmentación de los agentes políticos y religiosos comprometidos con
la reforma legal. Cuando el PASOK perdió las elecciones de 1989, la
relación constitucional entre la Iglesia y el Estado seguía siendo la
misma que antes de llegar al poder, al principio de la década.

La insistencia en los lazos inseparables entre Ortodoxia-nación-cul¬
tura griega está resultando muy negativa para Grecia. Falta una refle¬
xión profunda y desapasionada que deje en su lugar el papel histórico
representado por la Iglesia, por eso todavía hoy asistimos a una rein¬
terpretación constante del factor ortodoxo siempre en la misma línea
de inventar una función identificativa que, objetivamente, es falsa. Lo
peor es que semejante discurso afecta a las conductas individuales y
colectivas. Tal modelo actúa de manera determinante en todas las
sociedades balcánicas ortodoxas. El caso de la Iglesia Serbia es, a este
respecto, trágico. En Grecia, la retórica populista del discurso nacional
(étnico) de la Iglesia refuerza aún más la dependencia del Estado res¬
pecto de aquella, con lo cual se sigue perpetuando la institución ecle¬
siástica como símbolo y adalid de la definición y defensa del éthnos.

En el fondo, en las sociedades de tradición ortodoxa, late un per¬
manente recelo entre Estado e Iglesia. Al menos en el caso griego pare¬
ce claro que el Estado, por un lado, teme la liberación de la Iglesia y la
fuerza que ésta pueda alcanzar en el marco de una separación consti¬
tucional, debido a sus hondas raíces en la sociedad, lo cual supondría
para el Estado una merma del control y poder que ahora ejerce indi¬
rectamente al ser parte implicada en las cuestiones eclesiásticas. Por su
parte, la Iglesia teme igualmente por las ventajas y poder derivado de
su posición como fuerza constitutiva del Estado-nacional.

Epílogo

De todo lo expuesto sobre el carácter y significado de la formación
del nacionalismo neogriego pueden extraerse dos conclusiones, una
metodológica y otra sustancial. Metodológicamente, el proceso descri¬
to sobre la creación del concepto de nación griega y el papel de su
correspondiente estado puede observarse que opera también de mane¬
ra análoga en los otros países balcánicos. Bulgaria, Serbia, Rumania,
Albania, experimentan procesos similares de ruptura y emancipación
respecto del poder otomano y se comprometen con proyectos irreden-
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tistas -territorialmente expansivos- dirigidos a lograr la integración
nacional (étnica) en espacios territoriales legitimados por la reinven¬
ción de su historia antigua y medieval. Proyectos como el de la Megali
Idea en el caso de Grecia, de la Gran Bulgaria, Gran Serbia, Gran
Rumania, Gran Albania, son lógicamente incompatibles e irreconcilia¬
bles entre sí porque dirigen sus reclamaciones sobre territorios y
poblaciones muy semejantes, la mayoría de las veces, idénticas. La
hostilidad mutua, ampliamente extendida en la conciencia de las res¬

pectivas poblaciones, tiene su reflejo en la virulencia, duración y carác¬
ter recurrente de los conflictos que se suscitan.

La segunda conclusión afecta a la estructura de la ideología nacional
griega forjada en las luchas del siglo XIX durante la configuración de su
estado-nación. La configuración de la Megali Idea supuso, en su aplica¬
ción práctica, el expansionismo en los Balcanes, Asia Menor y el Egeo.
En su calidad de sistema simbólico, esta ideología se esforzó por vin¬
cular nación y ortodoxia (nacional o autocéfala, claro), en abierta con¬
tradicción con el ecumenismo propio de la misión evangélica de la
Iglesia ortodoxa y su papel fundamental en las sociedades balcánicas
cristianas anterior a las luchas de emancipación. Desde mediados del
siglo XIX la jerarquía autocéfala enfatizó el signifcado del pasado
bizantino, tiñiéndolo de un color exclusivamente griego. Esta doctrina,
al definirse "étnicamente", cierra y rebasa el círculo de la definición de
"helenismo", tal y como se entendía por las élites ilustradas y laicas
griegas del siglo XVIII empeñadas en buscar la continuidad de la
nación desde los antiguos helenos por oposición al mundo bizantino y
a la religión ortodoxa, considerado demasiado servil con la autoridad
otomana. La tenacidad y resistencia de esta visión de las cosas se han
prolongado hasta el presente, si bien, es cierto que con matizaciones,
pero que no afectan en nada al meollo de la cuestión. Un ejemplo de
ello es el actual discurso político que posibilita reivindicar monopolios
"étnicos" en relación con la legitimidad o ilegitimidad de la denomina¬
ción de un Estado (la Macedonia ex-yugoslava). El principal obstáculo
de la "cuestión macedónica" en su versión actual es la obstinación por
ambas partes de buscar la legitimación nacional a través de una inter¬
pretación anacrónica y sin la menor base científica del mito de la conti¬
nuidad histórica, desde la más remota antigüedad hasta el presente.

Las sociedades balcánicas se han formado como Estados en medio
de un clima ideológico de absoluta falta de secularidad, con lo que el
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pluralismo y la tolerancia nunca resultaron beneficiados. La construc¬
ción de identidades imaginarias no se ha sabido o no se ha podido
objetivar ni someter a la necesaria revisión crítica y superadora ni por
los intelectuales ni por los políticos ni, mucho menos, por los esta¬
mentos religiosos. La ideología emancipadora, alimentada por identi¬
ficaciones mistificadoras derivó, sin solución de continuidad, en irren-
dentismos contradictorios entre sí avocados a la conflictividad. De

aquí el carácter de "todos contra todos" que revisten los conflictos bal¬
cánicos o que refleja el término, más general, de "balcanización" como
sinónimo de fragmentación y hostilidad mutuas de antiguas socieda¬
des mixtas. Los Estados surgidos de estas sociedades rotas han confia¬
do, históricamente, en la ideología como un medio para excluir de la
vida política -tal como se entiende en una sociedad moderna y demo¬
crática- a grandes sectores de la pobación. En Grecia el "etnismo-orto-
doxo" fue la coartada para el catastrófico expansionismo de la Megali
Idea , contribuyó a la ideología política de la "énosis " (unión de Chipre
con Grecia) en el último proceso descolonizador en suelo europeo,
cuyas consecuencias todavía siguen pagándose muy caras, o alimentó
el anticomunismo institucionalizado con sus secuelas de décadas de
autoritarismo.

En los países balcánicos que al término de la II Guerra Mundial
quedaron en la órbita del socialismo real, el factor "nacional-étnico"
asumido por los respectivos PP.CC gobernantes constituyó un instru¬
mento fundamental de control de poder. La solución de Tito a la cues¬
tión macedónica, con la creación de la República de Macedonia, es el
mejor ejemplo de instrumentalización de estas entidades nacionales
imaginarias. En el contexto del socialismo balcánico la Iglesia ortodo¬
xa continuó funcionalmente desempeñando ese papel legitimador del
"etnismo". La Ortodoxia, desvirtuada teológicamente, no pudo así
salir indemne de sus implicaciones con el poder, precisamente por lo
inextricable de sus lazos con la Nación y, por tanto, del Estado por
muy ateo que este pudiera teóricamente considerarse.

La dialéctica desencadenada por las ficciones étnico-nacionales
conduce a la intolerancia, susceptible de revestir sus manifestaciones
más violentas. En el caso de las sociedades post-otomanas de los
Balcanes el principio de una nueva era sólo puede comenzar cuando
se abandone conscientemente la abstrusa entelequia de sus respectivas
ideologías basadas en la homogeneidad "étnica". El establecimiento
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de la homogeneidad mediante los cambios masivos de población,
como se hizo al final de las Guerras Balcánicas y de la guerra greco-
turca (Tratado de Lausana, 1923), no es en absoluto la solución más
acorde con el concepto que hoy tenemos de los Derechos Humanos.
Sin embargo, la pervivencia de la mentalidad "étnica" parece empe¬
ñada en imponer, por la fuerza de las armas si es preciso, la segrega¬
ción de poblaciones que no responden al esquema simplista de la étnia
como base social del Estado. Desgraciadamente, en la práctica, los
acontecimientos de la guerra actual en la región, así como las solidari¬
dades que suscita han reducido trágicamente el significado de Éthnos
al de "tribu" más que al de "nación", ya que la "nación" en el mundo
moderno es un concepto integrador y superador de cualquier diferen¬
cia social, étnica, religiosa, cultural, etc. en función de valores exclusi¬
vamente cívicos y humanos.

En algún momento las sociedades balcánicas tendrán que asumir,
al menos intelectualmente, su carácter mixto, plural, incluso mestizo,
y la herencia cultural y social de su inmediato pasado. Las nacionali¬
dades imaginarias, tarde o temprano, engendran actitudes maniqueas
respecto del "Otro", que a su vez desarrollan sentimientos de victi-
mismo que aislan objetivamente a quienes persisten en ideas naciona¬
les reduccionistas y excluyentes. Todas las dificultades se atribuyen a
la agresividad del "otro" o la incomprensión de los "demás". La his¬
toria está llena estigmatizaciones ajenas con resultados trágicos (el
"otro" puede ser cualquiera según las circunstancias y el punto de
vista, turco, búlgaro, griego, latino, judío, etc.). No constituye precisa¬
mente un timbre de honor, recrearse en el hecho de que un territorio
sea étnicamente homogéneo, como se ve se oye y se lee a propósito de
la Macedonia griega, sobre todo cuando esa homogeneidad ha sido
fruto de trasvases masivos de población porque la ideología sobre el
concepto de nación hizo imposible la convivencia.

Aceptar la diversidad es la premisa para la convivencia y el desa¬
rrollo pacífico, lo cual no es incompatible con el reconocimiento y ads¬
cripción a un pasado histórico, siempre y cuando ese legado no se per¬
vierta y mistifique con una reinvención artificial y demagógica. Lo
esencial para una nación que se precie a sí misma no es evocar pasa¬
dos más imaginarios que reales; tampoco lo es monopolizar en exclu¬
siva una historia ni real ni, mucho menos, inventada, sino vivir en paz
con sus vecinos y granjearse su respeto con el modelo que puedan
representar su bienestar interior y la coherencia con su propio pasado.
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EL MITO DE NARCISO EN EL
RENACIMIENTO ESPAÑOL 3 (i
Concepción López Rodríguez 'f ° 'r c'
Universidad de Granada

Summary

The Narcissus myth is here analysed in the Spanish Literature of the
Renaissance. The latin poet, Ovid, provides the poets with mythical stories
which the renaissance authors use like a pattern for writing their works.
Fernando de Acuña, Gregorio Silvestre and so many others see in the
Narcissus myth a different story, which they shape on their own way.

Cuando oímos la conmovedora historia de Orfeo o cuando asisti¬
mos con ansiosa expectación a que los brazos de Dafne se conviertan
en ramas de laurel en los numerosos ejemplos de poemas de la litera¬
tura renacentista, a Ovidio recordamos. No se cuestiona aquí el desta¬
cadísimo mérito de nuestros insignes poetas, se alude, sin embargo, al
amplio despliegue creativo que surgió de un núcleo cuya matriz ima¬
ginativa se hallaba como simiente en las maravillosas historias que el
poeta latino agrupó en sus libros, reflejo a su vez de la tradición míti¬
ca griega1. En efecto, son las Metamorfosis el trasfondo temático de tan-

1 "De varias metamorfosis hay referencias anteriores a la época helenística, pero de
la mayoría de ellas los más antiguos testimonios son helenísticos o romanos, lo que, pro¬
bablemente, no tiene otra significación sino que en época helenística cuando se estudia¬
ron y recogieron sistemáticamente los mitos metamórficos, en obras como las de
Teodoro, Antígono de Caristo, Didimarco, Beo y Nicandro, que son fuentes y modelos
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tos y bellos poemas que incluso desde los Cancioneros de Baena o de
Stúñiga jalonan nuestra fértil historia literaria.

Y, este influjo que se concreta en la figura de las Metamorfosis de
Ovidio, posee, podemos decir, una doble caracterización: es directo e
indirecto. La propia obra inspiró a los creadores sugerentes versiones
de las historias por él narradas, o bien, lo que llegó a ser más común,
los traductores (el propio Herrera lo fue) ofrecieron un material de
segunda mano que no por ello dejaría de proporcionar gran eficacia2.

de nuestra gran obra o catálogo universal de metamorfosis de Ovidio, obra que las ofre¬
ce por orden aproximadamente cronológico". A. Ruiz de Elvira, Mitología Clásica, cap.
"Metamorfosis y catasterismos", Madrid, 1975, pp. 444 y ss. Al margen de estas palabras
generales sobre el tipo de mitos sometidos a un proceso de cambio, Ruiz de Elvira cuan¬
do cita la figura de Eco, en el marco del mito de Narciso, alude a varias fuentes además
de la ovidiana (Met. Ill 356-401) : Ausonio epígr. 101 ; Mosco III305 ; Luciano Dial. Deor.
XXII 4, etc. Cfr. Ruiz de Elvira, Op. Cit. pp. 448 y 449.

2 Como traductores y predecesores o coetáneos de los elegidos para este estudio,
podrían ser citados: Jorge de Bustamante, Antonio Pérez Sigler, Felipe Mey, Pedro
Sánchez de Viana Muy diferente a ellos fue el poeta sevillano Herrera, quien, si
bien es verdad justificaría en parte su "diferencia" por vivir en época más tardía, tam¬
bién lo es que pertenece a otra escuela en época más tardía, también lo es que pertenece
a otra escuela y su personalidad poética se aparta en mucho de los autores arriba men¬
cionados. Constancia de ello nos ofrecen los versos siguientes:

"Pienso que cada vez puede tocalle
muy poco es lo que impide a los amantes

Una esperanza, no sé cual prometes
con bulto amigo, cuando yo los brazos
a ti tiendo, los tiendes tú de grado;
cuando me río ríes; yo llorando
muchas veces noté también tus lágrimas..."

Los versos citados pertenecen a la traducción del mito de Narciso, cuya sobriedad
podría ser contrastada con la versión de Sánchez de Viana, que amplifica la versión ori¬
ginal adornándola con descripciones (vid. Ovidio, Mat. Ill, 407-412):

"Entre otras fuentes claras había una

sin cieno, como plata refulgente
jamás turbada de ocasión alguna.
Ni cabras, ni pastores, ni otra gente,
ni ramo de algún árbol derrocado,
ni fiera, ni navecilla, ni serpiente,

Habían aquel lugar encenagado,
que de una verde hierba se cercaba,
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No se trata aquí de delimitar con precisión cuándo la fuente del autor
es directa o si acude a intermediarios. Quiero, no obstante, hacer cons¬
tar esta peculiaridad porque con ellos, aunque de manera velada, des¬
taco la labor de los eruditos que se convirtieron, y en realidad siempre
lo son, en divulgadores de la tradición clásica.

Y, puesto que, como se ha oportunamente señalado, nuestro cami¬
no ha de guiarse por uno de los mitos, el de Narciso, voy a exponer a
continuación de la mano del personaje principal varios ejemplos de su
presencia en la literatura renacentista española, teniendo muy en
cuenta los estrechos límites a los que he de atenerme. Del ámbito gene¬
ral cuyas coordenadas he trazado a la hora de citar los antecedentes
medievales y la doble vía de transmisión me encamino al marco res¬

tringido del mito.
Tal y como nos lo transmite Ovidio, el mito consta de dos persona¬

jes principales: Narciso y Eco. La historia de la literatura e incluso la
mitología han dado prioridad a la figura del adolescente, dejando de
forma secundaria el papel de la ninfa. Pero, en la literatura que nos
ocupa Eco tiene una destacada función que se patentiza en los niveles
más puramente formales: el métrico, el léxico y el estilístico, como se
verá más adelante.

El mito de Narciso, que ha dado lugar a memorables páginas en todas
las literaturas (un ejemplo destacado sería el de S. Mallarmé con su obra
L'après-midi d'un faune3; autor y obra pertenecen al Simbolismo francés, y

del licor mantenido, y aquel prado
Una arboleda fresca así guardaba

que el agua fría estaba sin sospecha
del sol, aun cuando en Cráneo aposentaba..."

Sobre el tema de las traducciones españolas de las Metamorfosis resulta muy ilustra¬
tivo el capítulo "Traductores y expositores", del libro de J. María de Cossío, Fábulas
mitológicas en España, Madrid, 1952, pp. 38 y ss. Con respecto a cuestiones puntuales pero
relevantes como muestras de un proceder generalizado en nuestros traductores, véanse:
Pedro Correa Rodríguez, "Medievalista e ideario renacentista en la Biblia de los poe¬
tas: la traducción de los versos 53-166 del libro IV de las Metamorfosis en la versión de
Jorge de Bustamante", en Humanismo renacentista y mundo clásico, ed. J. A. Sánchez
Martín y Manuel López Muñoz, Madrid, 1991, pp. 67-80. Y, del mismo autor: "La retó¬
rica al servicio de los traductores: los versos 53-166 del libro IV de las Metamorfosis y su
traducción por Cristóbal de Castillo", en Humanismo renacentista... Op. Cit. Pp. 81-106.

3 Este mismo mito de Narciso fue ya también objeto, él mismo, de creación de pen¬
samiento en la propia Grecia que lo vio nacer. Como ejemplo curioso y diametralmente
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que incluso llegó a convertirse en arquetipo de obras enteras (es el caso
de Luis Cernuda), tuvo también, como se ha dicho, su presencia en la
literatura renacentista española. No se piense ni por un momento que se
produjera entonces una abstracción del mito, de la historia y se la llega¬
ra a convertir ni mucho menos en motivo de profundas reflexiones críti¬
cas. Lo que sí se hizo con más o menos fortuna es tratarla, considerarla,
tenerla en cuenta. En este sentido van, pues, mis palabras.

¿Cuáles son los rasgos que presenta Narciso en el Renacimiento
español? Narciso, como la historia de Hero y Leandro, de Príamo y
Tisbe se mueve al compás de todo el movimiento literario de la
época que, sabido es, oscilaba entre seguir la austera tradición medie¬
val, y predominantemente "castellana", y una aceptación de las nue¬
vas corrientes de aires extranjeros que, desde luego, provenían de
Italia. No obstante, ni esta dicotomía es tan radical ni está fuera de con¬

tradicciones.
La materia mítica, por decirlo así, la historia, no permaneció olvida¬

da de los autores literarios españoles4. Tampoco se trata, evidente-

opuesto a la línea poética aquí presentada en los autores españoles del Renacimiento se
puede citar el poema de Parménides, "El oráculo de Narciso". Dicho poema, traducido
por Eggers, C, y Juliá en Los filósofos presocráticos, t.. pp. 474-483, Madrid, 1984, ha sido
objeto de un amplio comentario por Joaquín Lomba Fuentes, El oráculo de Narciso
(Lectura de un Poema de Parménides), Zaragoza, 1986. Representa una conceptualización
de la "historia", una reflexión sobre el concepto de racionalidad e irracionalidad.

Diferente de la tradición renacentista, cercana a la "manera" griega, la Generación
del 27 también nos brinda en esta ocasión un elogioso motivo de comentario. La realidad
y el deseo, título que Luis Cernuda dio a su obra poética supone, como en reiteradas afir¬
maciones he señalado, una recomposición del mito que actúa como poema particular
dentro de la obra completa y como círculo de unificación de las diferentes secciones y
de la misma obra de Cernuda.

4 "En los albores de nuestra poesía, en un poema característico del mester de clere¬
cía, "El poema de Alexandre", aparecen ya imitaciones de Ovidio, y precisamente del
libro de las Metamorfosis, que ha de dar la materia a la muchedumbre de fábulas que nos
proponemos considerar. No utiliza el poema temas mitológicos provenientes de tal
libro, ni narra alguna de la multitud de las fábulas que en tal obra se contienen, sino que
la imitación se constriñe a descripciones y circunstancias que ha observado y estudiado
Rodolfo Schewill en su libro sobre la influencia de Ovidio en nuestro Renacimiento:
Ovid and the Renascence in Spain, Berkeley, 1913. Cfr. Cossio, Op. Cit. P-13.

Asimismo resulta interesante señalar la amplia difusión que tuvo un comentario ovi-
diano francés, Boer, C., Ovide moralisé, poème du comencement du XIV siècle. Amsterdam,
dos vols. 1915 y 1920. Dicho comentario fue de gran utilidad para Alfonso X El Sabio en
la composición de su General Estoria.
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mente, al afirmar esto, de encubrir con orgullo nacionalista una posi¬
ble carencia. Hay testimonios de tal vida. Cuando, al principio de mi
exposición me refería a que, en líneas generales, se plasmaba en algu¬
nas de nuestras obras de la E. Media más destacadas la presencia de
este mundo mitológico, no hacía sino extender a un campo más amplio
lo que sin duda se da también en el más restringido de esta historia. Y,
para que todo no quede en árida reflexión sobre lo que uno haya podi¬
do leer o conocer, valga como muestra una sección del poema de
Fernán Pérez de Guzmán5 incluido en el Cancionero de Baena:

"El gentil niño Narciso
en una fuente engañado
de si mesmo enamorado

muy esquiva muerte priso;
Señora de noble risso
e de muy gracioso brío,
a mirar fuente nin río
nos se atreva vuestro viso

Deseando vuestra vida
aún vos dó otro consejo
que non se mire en espejo
vuestra fas noble e gerrida;
¿Quién sabe sy la partida
vos será dende tan fuerte

porque pase en vos la muerte
de Narciso repetida?"

Fernán Pérez de Guzmán acude a la historia de Narciso para pre¬
sentarlo como ejemplo moral, parábola casi, de lo que puede aconte-
cerle a quien obre como el joven griego. Dicho tono dogmático y alec¬
cionador figura entre las líneas de actuación del uso de los mitos en la
Edad Media y lo será también de buena parte de la literatura renacen¬
tista española, si bien este componente irá perdiendo prioridad y ter¬
minará apareciendo como un rasgo más inmerso en un mundo más
rico desde el punto de vista estético. Existe una interpretación del mito
de Narciso fundada en esta composición; se trata de la obra de Manuel
García Blanco, Un Narciso medieval, publicada en Granada en 1945.

5 "El adusto y grave caballero Fernán Pérez de Guzmán, Señor de Batres, conocía bien
las fábulas de la antigüedad y, sobre todo, su Ovidio". Cfr. Cossío, Op. Cit., pp. 18 y 19.
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Baste, por mi parte, con lo dicho sobre el ejemplo como muestra de
una forma de ver el tema. El estudio citado arriba constituye un atracti¬
vo para lectura de los interesados en este mundo mitológico medieval.

Si, como me propuse, se trata este trabajo de una mera aproxima¬
ción a la materia, tal vez meramente enumerativa, no se puede dejar al
margen, aunque camine por esta estrecha vereda, la figura insigne de
Garcilaso6, a la hora de introducirnos en el mundo del Renacimiento.
De la sabia mano de Cossío propongo como incitación las siguientes
sugerencias acerca de su poesía, considerada desde el punto de vista
que aquí se está planteando; esto es: el mundo mitológico de sus poe¬
mas y la posibilidad de un encuentro, siquiera fugaz, con Narciso o
Eco. Sorprenderá el hecho de que Garcilaso no dedicara expresamente
composiciones poéticas extensas a un mito. De ello, no obstante, resul¬
taría erróneo y superficial deducir que los mitos o las alusiones mito¬
lógicas presentes en sus poemas carecen de interés porque suponen
simplemente el montaje de un escenario. Muy al contrario: los mitos
viven en su poesía. Quizás Garcilaso piense o intuya el verdadero sen¬
tido de tales historias. En sus poemas los seres mitológicos actúan y
surgen como si ante ellos corrieran las aguas de un Céfiso o un Aque-
loo, como si en realidad pertenecieran a un mundo vivo y sentido
paganamente. De tal forma es así que la tarea de encontrar un autor
renacentista y español que tan profundamente y tan orgánicamente
haya integrado el componente mitológico en su obra resultaría para
cualquiera de difícil logro.

6 Según E. Rivera en su edición de las Poesías Castellanas Completas de Garcilaso de la
Vega, Madrid, 1972, p. 18, "Para tener una adecuada visión de conjunto de la poesía de
Garcilaso, conviene en primer lugar establecer las divisiones genéricas esenciales.
Tenemos tres secciones principales: el cancionero petrarquista (unos cuarenta sonetos y
cinco canciones), los ensayos epistolares (dos elegías en tercetos y una epístola en ver¬
sos sueltos) y las églogas pastoriles, en métrica variada. Las coplas castellanas, apéndi¬
ce insignificante, sólo nos interesan para indicarnos el punto de partida del arte garcila-
siano. No se distinguen los suyos de los otros discreteos amorosos que se encuentra, por
ejemplo, en el Cancionero general de Castillo (1511): era el común estilo establecido de las
competencias ingeniosas.

En los sonetos podemos ver claramente lo que ha llamado Lapesa la "trayectoria" del
aprendizaje poético garcilasiano... Un nuevo valor plástico, de formas y movimientos
materiales, se encuentra hermosamente realizado en los cuartetos del Soneto XIII, imi¬
tación clásica que supera a cualquier metamorfosis ovidiana: el mito de Dafne y Apolo
se descubre de nuevo revitalizado en este soneto español plenamente renacentista". Cfr.
También J. M. de Cossío, Op. Cit. Cap. "El Renacimiento", pp. 75 y ss.
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De este mundo tan amplio y tan complejo, por razones metodoló¬
gicas, extraigo varios niveles o sustratos en que aparece plasmada esa
exuberancia vivamente asimilada de motivos de la mitología que pue¬
den tener como una de sus fuentes las Metamorfosis de Ovidio. Opina
J. María de Cossío que se dan en Garcilaso varios niveles en la utiliza¬
ción y aparición de los mitos greco latinos:

1.- La fábula frecuentemente no aflora como relato o representa¬
ción: es aludida o va implícita en la materia poética. Los nombres de
dioses, ninfas o héroes se repiten en sus versos. En la "Primera Églo¬
ga", por ejemplo, están aludidas las historias de Procne y Filomela, de
Endimión

2.- Cuando alude a alguna ninfa o a algún dios incorpora su signi¬
ficación pura y la asocia a su estado poético o sentimental. Así, en un
soneto recuerda los prodigios de Orfeo aplicándolos a su propia per¬
sona (a los esfuerzo por conseguir el amor de Isabel):

"Si quejas y lamentos pueden tanto
que el curso refrenaron de los ríos
y en los diversos montes y sombríos
los árboles movieron con su canto

3.- Otras veces tan compenetrado se siente con el sentido de la fábu¬
la que su exposición se hace directamente sin aludirla como fábula y
manifestando su situación sentimental, ocultando y al par descubrien¬
do la alegoría. Así aparece en su "Canción Cuarta" la fábula de Venus
y Marte cogidos en la red por Vulcano:

"De los cabellos de oro fue tejida
la red que fabricó mi sentimiento,
do mi razón revuelta y enredada
con gran vergüenza suya y corrimiento,
sujeta al apetito y sometida,..."

Ahora bien, cuando el significado es material y externo, prefiere no
aprovecharlo y sí, en cambio, la representación real del mito. Así en la
"Égloga segunda", cuando se interroga:

"¿A quién me quejo, que no escucha cosa
de cuantas digo, quién debería escucharme?"
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Contesta que Eco, pero no el eco que tiene una realidad sonora, sino
la propia ninfa, como si ella existiera verdaderamente:

"Eco solo me muestra ser piadosa:
respondiéndome prueba conhortarme,
como quien probó mal tan importuno;
mas no quiere mostrarse y consolarme."

Este mundo mítico garcilasiano está muy lejos de otros poetas del
Renacimiento español y, en concreto, de dos autores que se han ocu¬
pado del tema de Narciso. Se trata de Hernando de Acuña y de
Gregorio Silvestre. Aunque se afirme con toda razón que la técnica
paisajística de ambos obedece a las líneas trazadas por el insigne tole¬
dano se trata mucho más de técnica expresiva que de verdadera con¬
sonancia del horizonte poético.

Hernando de Acuña7, natural de Valladolid, compuso varios poe¬
mas de contenido mitológico. El que aquí nos ocupa aparece en las edi-

7 Narciso Alonso de Cortés ha situado correctamente, según el parecer unánime de
la crítica, la patria del autor en Valladolid, deducida, entre otros datos, de la lectura de
las obras poéticas del vallisoletano Jerónimo de Lomas Cantoral quien lo cita entre
varios poetas de la ciudad del Pisuerga como a Portillo y Cepeda, Francisco de
Montanos, Cristóbal de Mendoza, Pedro de Soria, Damasio de Frías:

"Cante, Acuña, de ti el divino Apolo;
Apolo sacro, Acuña, de ti cante,
Que tu nombre y valor, al orbe solo,
A todo humano ingenio va delante
Y suele desde el uno al otro polo
De ilustre capitán, de firme amante.
Del estilo mejor que al mundo sea,
Cual bien sabe Damón y Galatea..."

Nuestra lectura de la obra de Acuña, y concretamente de la "Fábula de Narciso", se
basa en las ediciones de Elena Catena de Vindel,Varias poesías de Hernando de Acuña,
Madrid, 1954, y la edición de Antonio Vilanova, Hernando de Acuña.Varias Poesías,
Barcelona. 1954. Ambas ediciones parecen tener, como es natural, su origen en la prime¬
ra edición, existente en la Biblioteca Nacional de Madrid: Varias Poesías / Compuestas
por / don Hernando de Acuña. / dirigidas al prín-/ cipe don Felipe N.S. / (Escudo de
armas real) / En Madrid, en casa de P. Madrigal, 1951. El artífice del descubrimiento de
las poesías de Hernando de Acuña en el siglo XVIII fue López de Sedaño, quien, en el
tomo II Parnaso Español (Madrid, 1770, pp. 21-66), incluyó cuatro composiciones del
poeta: "La contienda de Ayas Telamonio y de Ulises sobre las armas de Aquiles", La lira
de Garcilaso Contrahecha", "La Carta de Dido a Eneas traducida de Ovidio" y el soneto
"Cuando era nuevo el mundo y producía". Más tarde habría que citar la colección de la
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ciones de sus obras en uno de los primeros lugares. La fábula se desa¬
rrolla propiamente en el centro de la composición, teniendo como pró¬
logo y como epílogo alusiones a la vida real, con lo que el mito parece
convertirse en un exemplum. Dicha disposición de absoluta indepen¬
dencia de planos, el mítico y el real, nos sugiere una perspectiva
mucho más hacia el medioevo que renacentista, puramente, hecho este
que se refuerza notoriamente con el fin de dogma moralizante que
acompaña la composición.

El texto tiene su fuente en el mito ovidiano de las Metamorfosis.
¿Cómo actúa el poeta vallisoletano sobre el original latino? Ya se ha
mencionado que, en primer lugar, lo "moraliza", en segundo lugar,
también se ha dicho, lo desdobla en dos planos, en tercer lugar, lo
"amplifica" notablemente. Si Ovidio se sirvió para la historia de 171
versos, la versión de Acuña abarca noventa y seis octavas (por ejem¬
plo, la versión de Ludovico Dolce ocupaba dieciséis octavas y la de
Anguilera sesenta y tantas). Once octavas, las primeras, se ocupan de
los sentimientos amorosos y de la ingratitud. Según el principal bió¬
grafo de Acuña, el ilustre soldado-poeta8 sufrió un desengaño amoro¬
so y dicha pasión no correspondida late en los versos de su "Égloga"
donde su amada aparece alegóricamente bajo el personaje de Silvia.
No sería de extrañar que también bajo estas recriminaciones viva la
dolorosa experiencia del desengaño amoroso en este poema. Sea así o
no, el vallisoletano deja oír su austera voz diciendo:

"Y conviene entender, que no se deve
Menospreciar jamás virtud divina
Y menos la del Amor, que al bien nos mueve,

"Biblioteca de Autores Españoles" de Rivadeneira, realizada por Adolfo de Castro, pero,
incluye sólo dos composiciones. Más tarde, Luis Rosales y Luis Felipe Vivanco, en Poesía
Heroica del Imperio, Barcelona, 1940 (tomo Y, pp. 43-50) reúnen varias composiciones de
Acuña; entre ellas no figura la "Fábula de Narciso". Por tanto, las primeras presencias de
la Fábula mencionada en las ediciones modernas son las que en primer lugar hemos cita¬
do y de las que nos hemos servido. En cuanto a la interesante biografía del insigne poeta-
soldado, la más completa es, como se ha dicho, la de Narciso Alonso Cortés, Don
Hernando de Acuña, Noticias biográficas, Valladolid, 1913, aunque anteriormente se habían
realizado algunas semblanzas biográficas por parte de Nicolás Antonio (Bibliotheca
Hispano Nova, tomo Y, p. 366 y López de Sedaño (el Pamas o Español, tomo II, Madrid,
1770, pp. 24 y 25), quienes cometían el común error, según la crítica especializada, de con¬
vertir en madrileño a D. Hernando. Vid. Cap. Y de la obra de Alonso Cortés, pp. 7-19.

8 Cfr. Narciso Alonso Cortés, Op. Cit., pp. 41 y 42.
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Y de bien en mejor nos encamina,
Y la que contra Amor yerra, o se atreve
Entienda que a passar se determina,
lo terrible del mundo, y lo más fuerte,
Que es triste vida, y miserable muerte.

Pecado inmenso, assí es la pensa inmensa;
Quai a muchas la dió, cuya memoria
Bive en la antigua y la moderna historia."

Tras este prólogo, el poeta se dispone a relatarnos la historia de
Narciso. En una estructura casi pindárica9 se pierde la visión de la rea¬
lidad y se entra en el bucólico paisaje mítico..Este mundo mítico no es,
sin embargo, el prototipo de lo deseable, como podría suceder en
Píndaro, sino su antítesis, lo que debe evitarse. El segundo paso del
poema que supone esa traslación a otro mundo (bien histórico, bien
mítico) se realiza con un brusco corte de distanciamiento. No estamos,
por decirlo así, ante un único cuadro que representa diferentes escenas,
estamos ante un tríptico. Lo que el Renacimiento anhelaba era la inte¬
gración en un todo completo de esta abrupta separación de niveles.
Acuña no realiza tal reintegración (como sí la vemos en Garcilaso) por
lo que su actitud en este aspecto pertenece más bien al modo tradicio¬
nal y aún medievalizante. Sin embargo, como opina Cossío10, se atisba
en los versos descriptivos del paisaje un demorado tono renacentista:

"En piedra natural está cavado
el vaso de la fuente, tan guardada,
que de ninfa o pastor, ni de ganado,
ni de ave o fiera fue jamás tocada
defiéndela del sol por cada lado
una espesura de árboles cerrada,
y el verde suelo pinta tiernas flores
de mil diversidades de colores."

En este mismo núcleo del desarrollo de la fábula tiene lugar la apa¬
rición del segundo personaje de la historia: Eco. Ya Ovidio reflejó esti-

9 Entiéndase tal afirmación en el sentido restrictivo de equiparable alternancia de
niveles y de estructura anular de la composición. En otros aspectos, sobre todo de "con¬
tenido", la poesía de Píndaro está muy lejos de estos versos.

10 Cfr. Cossío, Op. Cit., Cap. VII, "El Italianismo", pp. 185 y ss.
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lísticamente los rasgos que identifican a esta desdichada ninfa: "Hue
coeamus" ait nullique libenius umquam / Responsura sono "coeamus"
rettulit Echo". La repetición de las palabras pronunciadas, rasgo esen¬
cial de la protagonista tras el castigo, han supuesto un recurso expre¬
sivo hábilmente explotado por muchos de los autores que han recogi¬
do esta historia. Aquí, Acuña también emplea el juego verbal:

"En altas bozes: "aquí estoy", dezía.
Y Eco sola, "aquí estoy" le respondía.

"Pues venid y allegad", dize espantado,
Y escucha de qué parte, o quien responde;
Mas Eco oyendo lo que pide y quiere,
"Venir, llegad", en alta boz refiere."

Tras la exposición de la historia Acuña vuelve a las recomendacio¬
nes del principio en una especie de cierre anular del poema. El castigo
de Narciso, su transformación en flor:

"Por Narciso de todas fue tenida

y Narciso de todas fue llamada
la cual de blancas hojas es ceñida
al derredor, y en medio colorada."

Halla aquí, en el marco de la realidad poética de Hernando, ade¬
cuada aplicación:

"Viva la que es discreta recatada
que pues hubo en el agua fuego y muerte
más cercano peligro, y más presente
hay siempre en el espejo que en la fuente."

Comprende pues el autor de este poema que la "historia ejemplar"
conlleva un aviso contra la vanidad y la autosuficiencia. Como rasgo
curioso destaca en el verso final la trasposición entre la fuente y el
espejo; curioso resulta porque las aguas narcisistas en tratamientos
más modernos del mito aparecen sustituidas, en ocasiones, por el cris¬
tal o por el espejo, si bien, también hay que decirlo, con distinta inten¬
cionalidad, en la mayoría de los casos.

Podrían considerarse otras vertientes destacables del texto de D.
Hernando de Acuña. Sin embargo, ahora resultaría demasiado prolijo
y abusivo en el tiempo. Quede, pues, evidente de lo dicho la triple dis¬
posición del poema, la intención moralizante, las descripciones de tipo
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garcilasista, la abrupta separación de niveles -el real y el mítico- y el
discurrir autónomo del relato de la historia, cuya consideración, en sí
misma atractiva, marca un distanciamiento con la tradición puramen¬
te medieval.

Alejado de los círculos vallisoletanos surge la figura de Gregorio
Silvestre11 a quien presenta Adolfo de Castro con las palabras que
siguen:

"Otro poeta portugués cultivó aún más que Camoens y Saa de
Miranda la literatura española, Gregorio Silvestre, natural de Lisboa
(1520), pasó de siete años a la ciudad de Granada, donde permaneció
el resto de su vida. Allí recibió educación, allí trató cariñosamente a

poetas tan ilustres como D. Diego Hurtado de Mendoza, D. Fernando
de Acuña, Juan Latino, Luis Baraona de Soto y Luis Gálvez Montalvo.
Allí se puede decir que con su buen gusto echó las raíces a la docta,
ingeniosa y rica escuela de los Espinosa, Páez, Espinel, Miradamescua
y tantos otros, que aunque más aficionados al verso endecasílabo que
su maestro, no por eso dejaron de aprender en sus escritos
Murió en su patria adoptiva y fue sepultado en la Iglesia del Carmen
con este epitafio:

Yace en esta Iglesia chica,
Y entre sus piedras, aquél
De quien la fama infiel
más entiende que publica;
Mas, pues ella no lo explica
Pregúntenselo al laurel,
al moral, lirio y clavel
y a mil glosas que por él
Hace nuestra España rica."

La vida y la obra de Silvestre han sido objeto por A. Marín Ocete12,
quien en el año de 1939 publicó su obra en el Servicio de Publicaciones
de la Facultad de Letras de Granada. Dedica este investigador un
pequeño capítulo de su estudio al mito de Narciso, separado incluso
de otro capítulo más general titulado "Los poemas mitológicos" y que

11 Cfr. Adolfo de Castro, Poetas líricos de los siglos XVI y XVII, Op. Cit. P. XXXIX, vol. 2.
12 Cfr. A. Marín Ocete, Gregorio Silvestre. Estudio biográfico y crítico, Granada, 1939,

Cap. XII: "La fábula de Narciso", pp. 193-197.
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contiene observaciones relativas a "La Fábula de Apolo y Dafnes" y a
"La Fábula de Píramo y Tisbe". ¿Qué razón argumenta el crítico para
aislar el poema de Narciso del resto de la producción temática mitoló¬
gica? "La Fábula de Narciso, en opinión de Marín Ocete, supone un
cierto cambio en la trayectoria del poeta de origen portugués:

"Acomodado a los nuevos metros italianos y cultivador entusiasta
del endecasílabo, Silvestre vuelve a los temas mitológicos. "La Fábula
de Narciso" tiene interés para seguir la evolución del gusto del autor
y de su posición estética. En "Dafnes y Apolo", o en "Píramo y Tisbe",
Silvestre había recogido, según hemos visto, un asunto clásico y lo
había versificado según la visión de un poeta español de la época. Los
héroes se habían humanizado para moverse en un ambiente de reali¬
dad inmediata y tangible.

Ahora Silvestre se sitúa ante el tema en distinta posición espiritual:
respeta la narración de héroes y dioses y la deja desrealizarse entre la
bruma de su encanto remoto y ajeno. Sin ninguna pretensión estilísti¬
ca arcaizante y menos clasicista, el poeta es sólo espectador de la clási¬
ca historia. Esto significa un progreso hacia una comprensión más
cabal de la Antigüedad. Actitud de respeto que no se altera porque se
aporte la narración como una historia ejemplar para el desvío de la
amada y su irremediable ingratitud.

Pero no debe pensarse en un cambio de técnica literaria correlativo
al de su posición espiritual. El esquema de la "Fábula de Narciso" es
bien similar al de los otros dos poemas clásicos ya citados, aunque el
tono poético sea distinto."

Coincide en gran medida con esta visión sobre el poema el crítico J.
M. De Cossío13 quien pone de relieve además el tono moralizador y
ajeno al nuevo tratamiento de estos temas y la "ingenua tendencia ale¬
gorizante", de vocación castellanista.

El modelo de Silvestre parece haber sido Ovidio a quien sigue en el
desarrollo del tema desde la aparición de la ninfa Eco, al comienzo de
la obra. Nuestro poeta no se separa de su modelo pero da a cada frag¬
mento un trato poético distinto: aumenta los elementos expresivos de
su arte: descripciones, diálogos, interrogaciones retóricas..., alejándose
cada vez más de la simplicidad técnica del primer Renacimiento espa-

13 Cfr. J. M. De Cosslo, Op. Cit., Cap. "Fábulas en metros breves", p. 229.
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ñol, para cruzar el siglo XVI y asomarse a los linderos de la expresión
barroca, en sus recursos de exuberancia formal.

Se advierte también en el poeta portugués un tono moralizador
en su historia, pero se difuminan un poco los rasgos de ruptura
entre el ámbito propiamente mítico y el marco real, porque al igual
que lo hiciera D. Hernando de Acuña la fábula se desarrolla en una
triple oscilación: marco real, mítico y breve vuelta al real. Sin embar¬
go, se atisban ligeras incursiones de uno en el otro. El propio inicio
del poema: "Hermosa ninfa mía..." arranca con una evidente identi¬
ficación entre la amada a quien va dirigido el poema y la ninfa
protagonista (o protagonistas) del relato de ficción. Y, si, rápida¬
mente, se avanza en la lectura hasta llegar al epílogo, también aquí
Gregorio Silvestre entrecruza ambas perspectivas, al advertir a "su
señora" el peligro que corre de sufrir "una transformación" como la
que experimentó el joven griego. No estaba muy acostumbrada la
tradición literaria española, al tratar temas de la mitología, a sentir¬
la como portadora de vivificantes visiones de la realidad sino, más
bien, como se ha señalado en el caso del poeta vallisoletano, a mos¬
trarla como elevado "exemplum" en igualdad de condiciones que
un hecho meramente histórico, aunque esto debe considerarse en
una amplia escala que va desde la auténtica identificación mito=his-
toria hasta la percepción del mito como ejemplo meramente morali¬
zante, sin vinculación con el acontecer real. El poeta-músico afinca¬
do en Granada se acerca con esta forma de concebir la realidad miti¬
ficada o el mito actualizado a la perspectiva garcilasiana y renacen¬
tista. No existe en el epílogo de la "Fábula de Narciso" alusión algu¬
na al pecado ni a la muerte, ni aún considerando esta como forma
poética y no como amenaza verdadera.

"Mirad, señora mía, que os aviso,
no os vuelve amor así en alguna cosa
por veros más cruel que vio a Narciso,
más áspera, más dura y más hermosa.
Que ya os vuelve en flor de improviso
en lirio o alhelí, clavel o rosa,
instrumentos seréis naturalmente

que a todos da placer y él no lo siente."
Del núcleo central de la obra, la exposición de la fábula, surgen

acordes elementos con el original latino y con la tradición literaria que
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de él depende. Así sucede con el juego lingüístico que reproduce los
efectos del eco:

"-¿Y soy por dicha yo el que andas buscando?
-Ando.- ¿Qué soy yo cierto el que tú quieres?
-Eres.- ¿Pues dime ya quién va causando
tu gran clamor?- Amor si tú quisieres.
-Cuán duro y qué tal es, ve declarando
ese amor tal.- Mortal según refieres.
-Muy cara te ha salido a ti mi cara.
Y entonces con más fuerza dijo: Cara."

Dichos efectos del eco, como es manifiestamente visible en una

ligera lectura del texto de Ovidio y de este poema, resultan, como tam¬
bién sucede en otras versiones de otros autores, muy amplificadas, ale¬
jándose también en este recurso de la breve sencillez del original lati¬
no; hecho que se demuestra recurrente cuando el autor se demora, y
muy bien, en la descripción del paisaje que presenta en Silvestre la
doble connotación de ser garcilasista y granadino14. Los dos sentidos
naturalmente se aúnan; sin embargo, para que sirva de muestra, vea¬
mos un primer ejemplo donde predomina el color de Garcilaso y un
segundo donde destaca el minucioso y detallista paisaje de la "escue¬
la de Granada", teñido de delicadeza:

"Las aguas que revierten de sobradas
mil claros arroyuelos van haciendo
las unas con las otras encontradas
las quijas y arenillas revolviendo
azules, blancas, verdes, coloradas,
a las piedras preciosas excediendo,
la vista y el oído deleitando,
y el alma y el sentido recreando."

Dicho tono y sentimiento también aparecen en poetas contemporá¬
neos como Antonio Carvajal quien en su libro Casi una Fantasía nos
deleita con los siguientes versos, de delicado aroma granadino:

"¡Oh, qué clamor, al alba, de vencejos!
Todos cantan: los jóvenes, los viejos.
Es el coro de sus generaciones.

14 Cfr. Antonio Carvajal, Casi una Fantasía, Granada, 1975.
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Todos vibran y cantan. Todos vuelan
y es cantar y volar el bien que anhelan...
Y alondras, y malvises, y pinzones...

Así pasé por todas mis edades,
conforme con mi edad, y algo Narciso.

"Porque, para luchar contra el espejo,
el ángel era demasiado viejo,
muy púberes los lirios sobre agraces.
... Pero me has sorprendido, y te sonríes,
tú, que has visto brotar los alhelíes
en los ausentes nidos de torcaces"

Al unísono se escuchan los versos del poeta Silvestre quien tuvo en
la ciudad del Darro su patria adoptiva:

"Están aquí los árboles honrosos
las victoriosas palmas y laureles,
entre ellos entrepuestos, muy hermosos,
nardos y cidras y linaloeles.
Naciendo entre las ramas olorosos

mosquetes y jazmines y claveles,
y muestra cada un árbol las ficciones
de aquellas las primeras invenciones."

Esta cercanía de la naturaleza e individualizada identificación de
los elementos del paisaje, a pesar de las distancias temporales, corren
por los versos de Silvestre y de Carvajal y permiten adscribirlos, sin
gran margen de error, a la mencionada "escuela granadina", que inclu¬
so podría extenderse a otras manifestaciones como la canción popular
en la voz de Carlos Cano.

Para completar la rápida visión que aquí se ofrece sobre el mito de
Narciso en el Renacimiento español, en estrecho paralelo con el trata¬
miento expuesto del Narciso de Acuña, conviene anotar la reacción de
Eco ante la muerte del joven, ejemplo también del juego lingüístico de
las voces repetidas:

"La cual, como morir así lo vía,
aunque de su desprecio se acordaba,
así su desventura le dolía

que a par con él sus males lamentaba.
Narciso dice: ¡ay! y ¡ay!, respondía;
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sonaba el golpe de ella, si él se daba;
él dice: ¿tanto mal merecí yo?
Y quédase la voz sonando: y yo."

¿Qué comparten?, ¿En qué se alejan?, ¿Cuáles son los rasgos rena¬
centistas de estos Narcisos? Como opina Cossío15: "A través de este exa¬
men, menos demorado que los poetas merecen, pueden seguirse las
vacilaciones, la evolución de la poesía de Acuña y Silvestre, que no es
sino un espejo de la lucha en que otros poetas se debatían con su pro¬
pia inclinación al implantarse los modos italianos". Lo que Cossío afir¬
ma aludiendo a la producción global de ambos autores queda también
patente en el caso concreto de la "Fábula de Narciso". Según puede
fácilmente deducirse de las observaciones anteriormente realizadas
sobre el mito en ambos autores, la elección del tema no obedece a una

tendencia puramente renacentista porque existieron tratamientos del
mismo en la literatura anterior a esta fecha, la intención moral que
ambos, Acuña y Gregorio Silvestre, prestan a sus composiciones tam¬
bién tiene su referente en la época medieval, la historia como "exem-
plum" guarda estrecha relación con una amplia esfera de producciones
literarias de tipo religioso y arcaizante (para la época a la que nos refe¬
rimos), la estructura anular de los poemas posee rasgos que incluso son
compartidos por algunas composiciones de la literatura griega.

Acuña se acomoda con mayor dificultad a los nuevos tiempos. El
esfuerzo de componer métricamente sus versos "a la manera italiana"
y la presencia soterrada del maestro de todos, Garcilaso, no se enmar¬
ca en un poema exento de resonancias castellanas y de trasfondo ideo¬
lógico alejado del paganismo.

Silvestre, en este poema, se aproxima más al nuevo sentir al entre¬
cruzar el mundo mitológico con la realidad, al desligar el relato, no
totalmente, pero sí con un cierto avance, de una opresión ideológica
patente en la noción de "pecado" y al desprenderse dejando avanzar,
ligera, la narración:

"Todas estas cualidades que no afectan a la belleza del poema, lo
sitúan en una posición de ensayo no totalmente logrado desde el
punto de vista de la nueva escuela, pero gratísimo de lectura, y ejecu¬
toria incontestable de un poeta auténtico16."

15 Cfr. J. M. De Cossío, Op. Cit.., Cap. "Fábulas en metros breves", p. 229.
16 Cfr. J. M. De Cossío, Op. Cit., p. 237.
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Summary

The Ikhwân al-safâ', or The Brothers of Purity, was a group of au¬
thors whom wrote a compendium of all the sciences known in the Xth cen¬
tury. Also, this compendium is the first complete exposition of the Ismaciti
philosophical system. This encyclopedia contains a great number of textual
material taken by the arabs from greek-helenistic sources. In this paper we
give a translation of some chapters of the arabic text concerning the
Aristotle's cosmological model of celestial spheres. More exactly, the revision
to this philosophical system done by the Neoplatonism in Hellenistic times.

"Cada cosa y cada ser es un círculo
que regresa a Aquél que lo originó ".
Ibn cArabt de Murcia (1165-1240)

al-Futühat al-Makktya

El modelo cosmológico que imperó desde la Antigüedad hasta el
Renacimiento, entendido como un conjunto de esferas homocéntricas,
ordenadas de forma ascendente y en perfecto movimiento armónico,
tiene sus raíces en la filosofía griega clásica. Este modelo ya se encontra-
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ba desarrollado en el siglo IV a.C. por Eudoxo de Cnido1 que explicaba la
disposición de los planetas en un conjunto de veintisiete esferas que com¬
binaban sus movimientos para producir la mecánica celeste. Tras la revi¬
sión de Calipo2 el modelo pasó a tener cincuenta y seis esferas celestes.
Este número se debe a la adición de varias esferas con las que se explica¬
ban ciertas irregularidades observadas en las órbitas de los planetas.

Aristóteles retomó el modelo de Eudoxo, revisado por Calipo, y ya
en el siglo III a.C. fueron abandonándose los modelos de esferas múl¬
tiples en favor de una teoría que explicara los movimientos celestes
con la ayuda de menos esferas y de círculos excéntricos y epiciclos. Las
irregularidades aparentes en el movimiento de los planetas se trataban
de explicar por medio de modelos geométricos.

Ptolomeo, en el siglo II d.C., reunió estas tradiciones que con el
tiempo pasarían a formar parte de la ciencia árabe medieval. Una parte
de los astrónomos árabes desarrollarían y perfeccionarían el modelo
cosmológico ptolemaico pero otros mantendrían una postura de desa¬
cuerdo con él. Entre estos últimos cabría mencionar primero a los filó¬
sofos y astrónomos de al-Andalus Ibn al-Bâyya3, Ibn Tufayl4 y su dis¬
cípulo al-Bitrüy i5, Yâbir b. Aflah6 e Ibn Rüsd7, todos ellos seguidores

1 Astrónomo, matemático y filósofo griego. Vivió entre 406 y 355 a.C.
2 Astrónomo griego discípulo de Eudoxo de Cnido. Vivió en el siglo IV a.C.
3 Es el Avempace latino. Filósofo andalusí plenamente aristotélico muerto ca. 1139.
* Ibn Tufayl o Abentofail (Abu Bakr Muhammad ibn cAbd al-Malik ibn Tufayl al-

Qaysl) nació en Guadix hacia 1110 y murió en Marrakech en 1185. Fue discípulo indi¬
recto de Ibn Bayya (el Avempace latino). El mismo dice que no lo conoció personal¬
mente. Ejerció como médico de corte en Granada y, posteriormente, como médico per¬
sonal de Abü Ya'qüb Yusuf, el soberano almohade. Abentofail es sobre todo conocido en
occidente por ser el autor de la novela filosófica titulada Risâla Hayy b.Yaqzün (El filósofo
autodidacta) cuyo tema principal es el desarrollo espontáneo de los principios filosóficos
en el hombre. Esta obra fue descubierta, editada y traducida al latín en 1671 por E.
Pococke, descubridor del texto árabe. Modernamente tenemos ediciones árabes del texto

y la traducción al castellano de Ángel González Palencia.
5 Es el Alpetragius latino. Activo ca. 1190.
6 Activo en Sevilla en la primera mitad del siglo XII. Autor de una obra titulada Islalt

al-mayistt (Corrección del Almagesto) en la que expone su desacuerdo con la teoría ptole-
maica.

7 Ibn Ruéd o Averroes (Abû-1-Walîd Muhammad ibn Ruád) nació en Córdoba en
1126 y murió en Marrakech en 1198. Procedía de una notable familia de jurisconsultos.
Él era nieto del cadí de Córdoba, por lo que a veces se le menciona con el sobrenombre
de Haftd ('nieto'). En el año 1169, fue introducido por Abentofail en la corte de Abü
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de la filosofía de Aristóteles. Este movimiento de revisión del sistema
astronómico ptolemaico nacido en la España musulmana llegó al
oriente islámico en la segunda mitad del siglo XII, concretamente a
Egipto en 1165, de la mano de Maimónides. Esta nueva corriente daría
lugar dentro de la astronomía árabe a la aparición de dos teorías no
ptolemaicas relativas a la mecánica celeste: la de Nasîr al-Dîn al-Tusl8
y, posteriormente, la de Ibn al-Sâtir9.

Pero retrocedamos un poco, concretamente hasta el siglo X. Ijwan
al-safïï M0 es el nombre árabe con el que se conoce a un grupo de auto¬
res que en el siglo X elaboraron una serie de tratados breves en los
que se exponían los conocimientos de la época sobre matemáticas,
física y otras ciencias, junto a temas filosóficos y metafísicos.
Seguidores del chiísmo ismaelí, los Ijwân al-safïï' formaron una her¬
mandad cuya sede principal se encontraba en la ciudad iraquí de
Basra (Basora). La finalidad última de esta hermandad era el enrique¬
cimiento de las almas inmortales de sus miembros mediante el traba¬

jo. Esto se conseguía por medio del conocimiento (yvcoaig) purifica¬
dos Cada uno de los hermanos debía asistir a los otros siempre que
se le requiriera, por lo que también se les conoce como los amigos de la
lealtad (jullân al-wafïï').

Ya'qub Yüsuf, el sultán almohade, en Marrakech. El soberano almohade encargó a
Averroes que escribiera un comentario a las obras de Aristóteles y como recompensa a
dicho trabajo le hizo cadí de Sevilla. También fue cadí en Córdoba y, en 1182, sustituyó
a Abentofail, tres años antes de su muerte, en el puesto de médico personal del sultán.
Sus últimos años de vida los pasa alejado de la corte ya que fue acusado de herejía y des¬
terrado a una localidad cercana a Córdoba, Lucena, donde permaneció entre 1194 y
1195. Después aún regresaría a Marrakech. Su obra es muy extensa. De ella se debe des¬
tacar, por su importancia y trascendencia, sus comentarios a las obras de Aristóteles, que
tuvieron una gran difusión durante la edad media y el renacimiento europeo.

8 Vivió entre 1201 y 1274.
9 Vivió entre 1306 y 1375.

10 Este nombre suele traducirse al castellano como Hermanos de la pureza. Como
bibliografía general véase C. Brockelmann, Geschichte der Arabischen Litteratur, vols. I-II,
Weimar 1898-1902, Leiden 1943-19492 y 3 vols, de suplemento, Leiden 1937-1942, vol. I,
p. 214; T.J. de Boer, "Ikhwân al-safâ' " en Encyclopédie de l'Islam. Nouvelle édition, Leiden-
Paris 1960 y ss., vol. II, pp. 487-488; G. Sarton, Historia de la Ciencia. Ciencia y cultura hele¬
nísticas en los últimos tres siglos a.C., Buenos Aires 1965, tomo 4, pp. 255-257; Y. Marquet,
"Ikhwân al-safâ' " en Dictionary of Scientific Biography, ed. C. C. Gillispie, Nueva York
1970; J. Vernet, La cultura hispanoárabe en Oriente y Occidente, Barcelona 1978, p. 32. Mi
introducción está elaborada a partir de estos trabajos.
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Las espístolas de los Ijwân al-safâ' no están datadas pero moderna¬
mente la fecha de su composición ha quedado establecida entre 961 y
980. Esta datación se ha llevado a cabo con la ayuda, entre otras cosas,
de la identificación de datos que ofrece el texto mismo. Tal es el caso
de la presencia de versos de Mutanabbt y de Ibn al-Rüml, lo que nos
da un terminus ante quem que nos orienta al respecto11. Otros elemen¬
tos, esta vez extratextuales, han servido para datar esta obra enciclo¬
pédica. Como señalara García Gómez12, dos poetas hispanoárabes
mencionan en sus poemas la existencia de estas epístolas. Son Abü
Ishâq de Elvira13 y Abü-l-Hasan b. Zinbâc -o Ibn al-Bayyâc-, del que no
concemos datos biográficos. Las dos piezas poéticas de Abu Ishâq de
Elvira que tradujo García Gómez confirman que las Epístolas de los
Hermanos de la pureza eran conocidas en al-Andalus antes de que al-
Kirmâriî14 las introdujera15.

Los Hermanos de la pureza compusieron un total de 52 epístolas o
tratados -rasâ'il- agrupados en cuatro secciones. Estas epístolas son
fuertemente eclécticas y revelan un estadio de sincretismo muy parti¬
cular en el que están presentes Aristóteles, Euclides, Ptolomeo y otros,
bajo la perspectiva helenística que los subordina a una mezcla de
Platonismo, Neoplatonismo y Pitagorismo. Junto a la herencia de la
filosofía griega aparecen también elementos procedentes de la India,
Persia y del cristianismo. Todo ello se integra en las doctrinas propia¬
mente islámicas. En cuanto al estilo de las rasa il, abundan las repeti¬
ciones, la parénesis y la prolijidad. Las rasa il tienen como tema gene¬
ral el origen de todas las cosas por emanación de la divinidad y el
regreso del alma a Dios. En estas epístolas se tratan diversos temas que
podemos esquematizar de la siguiente forma16:

" Para la cuestión de la datación véase F.H. Dieterici éd., Die Philosophie der Araber,
Leipzig-Berlin 1858-1891; F.H. Dieterici, Die Abhandlungen der Ichwân as-safa in Auswahl
zum ersten Mal aus arabischen Handschriften herausgegeben, Leipzig 1886; y L. Massignon,
Sur la date de la composition des "Rasail Ikhivan al safa' " en Der Islam IV, p.324.

12 E. García Gómez, "Alusiones a los "Ijwân al-safâ' " en la poesía arábigoandaluza",
Al-Andalus, IV (1936-39), pp.462-465.

13 Abu Ishâq Ibrahim b. Mascûd al-Ilbirl al-Tuyîbî, muerto en 1066.
14 Vid. infra.
15 Cf. E. García Gómez, art.cit., p.463.
16 Cf. Rasa 'il ijwân al-safâ' wa jullân al-wafâ' [= Epístolas de los hermanos de la pureza y

amigos de la lealtad], 4 vols, en árabe. Introducción de Butrus al-Bustânl, Beirut, Dâr sâdir,
s.d. Ésta es la edición que manejo y la única que conozco.
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Ia sección (al-qism al-riyâçti): consta de 14 epístolas (de la 1 a la 14 en
el orden global). Esta sección está dedicada a las nociones básicas de la
matemática.

2a sección (al-yusmâniyyât al-tabtiyyât): consta de 17 epístolas (de la
15 a la 31 en el orden global) dedicadas a las ciencias naturales.

3a sección (al-nafsâniyyât al~caqliyyüt): consta de 10 epístolas (de la 32
a la 41 en el orden global) relativas al mundo espiritual y al metafísico.

4a sección (al~culüm al-nümilsiyya al-ilühiyya wa-l-sariyya): consta de
11 epístolas (de la 42 a la 52 en el orden global) acerca de las ciencias
de las leyes naturales (nümüsiyya17), teologales (ilâhiyya) y la ley revela¬
da (saríyya).

Esta enciclopedia de finales del siglo X fue introducida en la
España musulmana por Maslama de Madrid18. Fue un discípulo suyo,
al-Kirmañí19, el que dio a conocer las epístolas en Zaragoza20. No obs¬
tante, según García Gómez, las epístolas ya eran conocidas en al-
Andalus antes de que al-Kirmanl diera noticia de ellas, tal y como se
desprende de los testimonios literarios que reseñábamos más arriba.

En la epístola dieciséis, según el orden general, que es la segunda
epístola de la segunda sección, los Hermanos de la pureza exponen algu¬
nos de los conceptos básicos de cosmología, deudores de la física aris¬
totélica. Nos hemos detenido especialmente en tres de los veintisiete
apartados que tiene dicha epístola. Estos apartados tienen los siguien¬
tes contenidos:

- las esferas celestes (número, orden, nombres),
- disposición de las esferas celestes,
- la ausencia de vacío entre las esferas.

17 Palabra de origen griego que en árabe solventa el hecho de que para el Islam sólo
existe una ley, la ëarïa, que es la ley divina o revelada. El sistema legal islámico no
entiende, como ocurre con otros sistemas legales, que el bien y el mal existen y deben
regularse. Antes bien, la ley islámica es un reglamento revelado por Dios a los hombres,
al cual debe someterse cualquier circunstancia de la realidad. Debo esta aclaración a la
Dra. Arcas Campoy, especialista en derecho islámico malikí.

18 Muerto ca. 1007.
19 Vivió entre 996 y 1021. Pensador ismaelí autor de numerosas obras sobre la teoría

del imamato y la filosofía ismaelí. Vid. J.T.P. de Bruijn, "al-Kirmânl", en Encyclopédie de
l'Islam. Nouvelle édition, Leiden-Paris 1960, vol.V, pp.164-165.

20 Cf. J. Vernet, op. cit., p.32.
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En ellos, constatamos el aprovechamiento de materiales greco-hele¬
nísticos dentro de un contexto islámico de características bien deter¬
minadas: el del grupo de chiíes ismaelíes, que recrearon la filosofía de
los antiguos adaptándola a un misticismo que, muy al gusto de esta
corriente heterodoxa, impregnó de esoterismo la religión islámica.

En el apéndice que sigue ofrecemos la traducción al castellano de
dichos apartados.

APENDICE21

Capitulo sobre los cielos, que son esferas
Has de saber, hermano mío, que los cielos son esferas (aflâk)22. A la

bóveda celeste se le llama cielo por su altura23 y se le llama esfera por
su forma circular (li-stidârati-hi). Has de saber que hay nueve esferas y
que siete de ellas son los siete cielos.

La primera de esas esferas, y la más cercana a nosotros, es la esfera
de la Luna. Es el primer cielo. Después está la esfera de Mercurio. Es
el segundo cielo. Después de ella está la esfera Venus. Es el tercer cielo.
Después está la esfera del Sol. Es el cuarto cielo. Después está la esfe¬
ra de Marte. Es el quinto cielo. Después está la esfera de Júpiter. Es el
sexto cielo. Después está la esfera de Saturno. Es el séptimo cielo.
Saturno es la estrella brillante (al-naym al-tâqib). Se dice que es brillan¬
te porque su luz atraviesa (yatqubu2i) el espesor (samk) de los siete cielos

21 La traducción está hecha a partir de la edición de Beirut antes citada, vol. 2, pp.26-28.
22 El término árabe falak ('esfera'; su plural es aflâk) corresponde al griego apalpa y

al latín sphaera u orbis mientras que dâ'ira ('círculo') viene a significar lo mismo que el
griego kvkàoç y el latín circulus. De cualquier modo, falak y dâ'ira pueden designar la
misma cosa si bien falak se usa preferentemente para hacer referencia al globo, que en
árabe también se denomina kura. La diferencia entre ambos usos está bien delimitada

por Bîrûrïî en su Qánün (Canon), en el que dice que falak se usa para el globo móvil mien¬
tras que kura se usa para el inmóvil.

23 El árabe, como lengua semítica que es, articula su léxico mediante la prefijación,
infíjación, sufijación o alteración de raíces consonánticas, generalmente trilíteras, que
tienen en su forma primitiva una significación que luego subyace en cada una de las
derivaciones nominales o verbales que proceden de ella. Por ello aquí, en el texto árabe,
las palabras que hemos traducido al castellano como "bóveda celeste" (samâ"), "cielo"
(también samâ') y "altura" (sumuww) tienen en árabe la misma raíz consonántica com¬
puesta por las letras SMW, cuya significación primera es 'elevarse'.

24 De nuevo hay que tener en cuenta que las palabras "brillante" (tâqib) y "atravesar"
(yatqubu) tienen una misma raíz, TQB, que tiene como significación primitiva 'perforar,
penetrar'. El participio activo tâqib aparece en el Corán en 37:10 y 86:3.
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hasta llegar a nuestros ojos. Así ha sido transmitido en la tradición por
cAbd Allah b. "Abbas25, comentador del Corán.

La octava esfera es la esfera de las estrellas fijas. Es la gran esfera que
encierra las siete esferas. Es el trono que contiene los cielos y la Tierra.

La novena esfera es la que envuelve a esas ocho esferas y es el gran
trono que las ocho esferas portan sobre ellas como Dios lo ha dicho,
Todopoderoso y Majestuoso.

Has de saber, hermano mío, que cada una de las siete esferas que
hemos mencionado antes es cielo para la esfera que está bajo ella y es
tierra para la esfera que está sobre ella. Así, la esfera de la Luna es el
cielo de la Tierra, sobre la que nosotros estamos, y es tierra para la esfe¬
ra de Mercurio. De igual forma, la esfera de Mercurio es cielo para la
esfera de la Luna y tierra para la esfera de Venus. Según esta compa¬
ración es el resto de las esferas. Cada esfera es cielo para la esfera que
está debajo de ella y es tierra para la esfera que está sobre ella, hasta la
esfera de Saturno, que es el séptimo cielo.

Capítulo sobre la disposición de las esferas y de las capas (atbâq)
de los cielos26

Has de saber, hermano mío, que la tierra donde vivimos es una de
las esferas (kura)27. El conjunto de todo lo que hay sobre ella, montañas,
mares, tierras no cultivadas, ríos, tierras cultivadas y habitadas, y
desiertos, está situado en el centro del mundo (câlam) en medio del aire

25 cAbd Allah b. al'Abbas, frecuentemente b. cAbbâs, sin artículo. Se le conoce tam¬
bién por el sobrenombre de al-Hibr ('el sabio, el doctor') o de al-Bahr ('el mar'). Se le con¬
sidera uno de los hombres más sabios, si no el más sabio, de la primera generación de
musulmanes. Fue el padre de la exégesis coránica. Nació en 619, tres años antes de la héji-
ra, en el seno de una familia que había aceptado el Islam como religión antes de que el
Profeta Muhammad fuera expulsado de La Meca. Pronto destacó por sus dotes de inves¬
tigador y orador, como quedaba bien patente en sus lecciones públicas acerca de inter¬
pretaciones del Corán, cuestiones de jurisprudencia, historia preislámica, poesía anti¬
gua... Fue consejero de los califas cUmar, TJtmân y cAlî. Tras el asesinato de este último,
se alineó con Mu'âwiya, al que apoyó en su aventura de instaurar el califato omeya. Ibn
Abbâs participó hasta su muerte, acaecida en 686, en el difícil proceso político que carac¬
terizó los comienzos del califato de Damasco, pero siempre fue respetado por los musul¬
manes como un hombre sabio sin tacha. Cf. L. Veccia Vaglieri, "cAbd Allah b. al Abbâs",
en Encyclopédie de l'Islam. Nouvelle édition, Leiden-Paris 1960 y ss., vol. I, pp. 41-42.

26 Página 27 de la edición árabe citada.
27 Ahora la palabra empleada es kura y no falak ya que la tierra, según la cosmología

ptolemaica, permanece en el centro del mundo inmóvil. Véase la nota 22.
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con todo lo que hay sobre ella, por voluntad de Dios, Todopoderoso y
Majestuoso.

El aire envuelve a la Tierra como la clara del huevo envuelve la

yema. La esfera de la Luna es la envoltura del aire en todas direccio¬
nes como la cáscara envuelve la clara del huevo. La esfera de Mercurio
es la envoltura de la esfera de la Luna, de la misma forma que ella.
Según esta comparación se comportan el resto de las esferas, hasta la
esfera que lo envuelve todo, como Dios lo ha dicho, alabado sea: "Todo
en el firmamento viaja como el nadador"28. Esta es la representación de
la disposición de las esferas y de la forma de la elevación (sumük) de
los cielos. Sobre los cielos está la esfera del zodíaco y sobre ella está la
esfera que lo envuelve todo29.

Este modelo muestra que todo el conjunto del universo está com¬
puesto por once esferas. Dos de ellas se encuentran en el interior de la
esfera de la Luna y son la tierra y el aire, porque la tierra y el agua
constituyen una única esfera. Asimismo, el aire y el éter30 son una
única esfera31. Las otras nueve esferas que vienen tras esa esfera se
envuelven unas a las otras.

28 Wa kulluftfalak yasbahüna, frase que aparece en el Corán, 21:34 y 36:40, en referen¬
cia al Sol y la Luna pero que debe entenderse también en referencia a las estrellas. En
algunas fuentes la explicación continúa diciendo "como el nadador en el agua". Cf. artí¬
culo SBH en E.W. Lane, Arabic English Lexicon, New York 1955-1956.

29 Véase la ilustración que acompaña a estas páginas tomada de A.T. Karamustafa,
"Cosmographical Diagrams" en The History of Cartography, Chicago-London, 1992, vol. 2,
p. 75. En ella aparecen dos diagramas, el árabe procede a su vez de la edición árabe que
hemos utilizado para nuestra traducción (p. 27) y al lado aparece la traducción al inglés
de Karamustafa. En el diagrama se puede ver el nombre en árabe de cada una de las
esferas. La esfera central es la de la tierra (al-ard).

30 En árabe attr, del griego aiSqp En la física de la antigüedad el éter se entendía como
una materia hipotética que se encontraba bajo la esfera de la luna que permitía el paso de
la luz. La noción de éter perduró en la física como problema no resuelto hasta la primera
década del siglo XX, cuando Albert Einstein reconcilió las ecuaciones de Maxwell sobre la
propagación de las ondas electromagnéticas con su teoría de la relatividad, tras treinta
años de experimentación protagonizada por físicos como Fitzgerald y Hertz. Esto ocurría
en 1905 y uno de los resultados de esta revisión fue el desechar definitivamente la idea de
la existencia del éter por innecesaria, puesto que los campos electromagnéticos pueden
propagarse en el vacío. No obstante, en las ecuaciones desarrolladas por Maxwell (Treatise
on electricity and magnetism, 1873) implícitamente ya nô se utilizaba la noción de éter.

31 Es decir, el sistema de esferas celestes que se expone aquí no distingue tres esfe¬
ras (tierra, agua y aire) en el interior de esfera lunar sino dos, una esfera de tierra y agua
y otra de aire y éter.
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Capítulo acerca de que no hay vacío en el universo32
Has de saber, hermano mío, que las esferas se envuelven unas a las

otras como las capas de la cebolla y que las esferas son tangentes a la
superficie que encierran y a la superficie que las encierran. Entre las
esferas no existe el vacío (farâg) y no hay vacío salvo en una parte
común que es imaginaria.

Una parte de los sabios creía que, entre el espacio que separa a cada
una de las esferas, las capas de los cielos y el lugar donde éstas tienen
su origen, hay espacios vacíos, pero esto no es así, porque la significa¬
ción de vacío (macnà al-jalâ') es espacio desocupado (al-makün al-fürig)
en el que no hay nada. El espacio es una de las características de los
cuerpos celestes que no forma parte del cuerpo celeste pero que no
existe más que con él.

Has de saber que la luz y la obscuridad son también dos de las
características de los cuerpos celestes y que no podemos entender que
existe un lugar en el universo no obscuro y no iluminado. He aquí la
prueba irrefutable. ¿Dónde existe, pues, el vacío?.

Has de saber que aquellos que tienen esta opinión acerca de la exis¬
tencia del vacío, en el caso en el que los cuerpos celestes se desplazan
de un lugar a otro, imaginan que si el vacío no existiera entonces el
espacio no vacío evitaría el movimiento y el desplazamiento.

Has de saber que si todos los cuerpos celestes fueran totalmente
rígidos como la piedra o el hierro, entonces la cuestión no sería como
ellos creen.

No obstante, si cada cuerpo celeste fuera inconsistente (rijwân),
ligero (latífün) y fluido (sayyâlân) como el agua y el aire, entonces no
habría nada que evitara que cada uno de los cuerpos celestes se movie¬
ra entre los otros, como el pez se mueve en el agua y el pájaro en el
aire, igual que el movimiento de los animales sobre la tierra.

32 Página 28 de la edición árabe.
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LAT. GENU

Francisco Javier Martínez García
Universidad J.W. Goethe de Fráncfort

El nombre neutro latino genu presenta en comparación con otras
lenguas indoeuropeas dos problemas: el grado e, que, salvo en hetita,
es inusitado para este nombre neutro en el resto de las lenguas, y el
posible final -ü, que al parecer compartiría con el resto de los neutros
de la cuarta declinación.

El grado e latino podría por una parte ser una herencia del antiquí¬
simo sistema de alternancias protoindoeuropeo, pero también es bas¬
tante más probable, como apuntó Hamp (1970), que sea producto de la
extensión paradigmática de la evolución fonética del grado cero (GC),
cuando la n se encontraba en posición CRV-, p.ej. en un caso oblicuo,
donde se precisara un GC en el elemento radical: *gnu-{como en un
posible genitivo ie. *gnués).

En lo concerniente a la -ü (¿?) del nom.-ac.sg. hay que hacer notar
que ya en latín clásico esta terminación suponía un problema para los
propios hablantes según se puede ver por los divergentes testimonios
de los gramáticos (caso de ser de formas realmente vivas, vid. n. 1).
Esta diversidad de opiniones, junto con el hecho de la parcial refección
de todos los neutros en -U del latín1, obliga a considerar el problema
con especial cuidado.

1 En efecto, este problema ha de ser puesto en relación con el especial tratamiento
de los neutros, de los que hay formas rehechas atestiguadas como genus y genum, cornus
y cornum, gelus y gelum. Cf. DÉLL ss.vv., y además Sommer 1948:392 y Leumann 1928:265
y 1977:§358 s. Otro problema que surgiría de la existencia real de estas formas en -ü,
sería el incumplimiento de la abreviación yámbica (del tipo bene frente a longe) que debe¬
ría haber actuado en todo este grupo (pero no en cornu).
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Si bien algunos antiguos gramáticos dicen que la -u final es una
vocal breve (Diomedes), otros afirman que ésta es larga (Prisciano)2.
Los hechos descritos por unos y otros se deben ponderar con los tes¬
timonios probatorios que aducen e, indudablemente, éstos se
encuentran en textos métricos, hecho ya subrayado por el DÉLL en
relación a genu. La pertenencia al ámbito de la métrica implica ade¬
más la ubicación de una palabra en un contexto, hecho que puede
dar lugar a escansiones interpretables, como es el caso presente, ya
que todos estos testimonios se encuentran en la tesis ante cesura,
donde suelen situarse sílabas largas, y donde una sílaba breve se
mide como larga3.

Así pues el problema de la -ü final de los neutros latinos no es sino
una cuestión métrica. En caso de que, sin embargo, se optase por creer
en una vocal larga heredada y conservada (que, no obstante, atentaría
contra la ley de abreviación yámbica, vid. n. 1), se podría pensar que
esta -ü sería reflejo de una antigua desinencia de colectivo *-h2, o sea
-u+h2, o bien de la desinencia de dual *-hlt como apunta Sommer
(1948:392). Lo cual nos llevaría a pensar que en un primer momento
podrían haber coexistido las tres formas correspondientes al nom.ac.
singular, dual y colectivo. Más tarde el singular pudo haber dejado de
ser funcional por salirse del sistema, pues la -ü final pudo pasar a -e o
bien sufrió apócope (cf. Sommer 1948:§§ 89 II A y 90 II B), y fue reem¬
plazado por el colectivo. Como éste habría de ser igual al dual (-H),
entonces se tomó prestada la desinencia latina de plural -Ü a la clase
temática para formar el inexistente nom.-ac.pl.n. Hamp 1970 explica el
asunto sin dar detalles de por qué el nom.-ac.sg. fue reemplazado por
el "antiguo plural" (cf. además Leumann 1928:265; 1977:441). Estos
antiguos colectivos han tenido cabida en latín como se puede observar
en unda de *udnli4.

2 Las referencias a los testimonios de los gramáticos sobre la cantidad se encuen¬
tran recopiladas en el Thesaurus Linguae Latinae s.u. genu 962.77 ss.

3 Cf. Nougaret 1977:§123 ss., donde se cita el famoso pasaje de Aen. 3.91 PV ttmina-
que laurusque dei..., que vendría a ser igual a Aen. 1.320 PV nuda genu nôdôque... Otros
ejemplos de Ennio son 87 populüs atque, 147 aquilâ, etc.

4 Una forma de singular se encuentra en umbr. utur y cf. además ai. udán- "agua,
ola' cuyo genitivo es udnáh.
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EL FONDO ANTIGUO DE LA BIBLIOTECA
UNIVERSITARIA DE LA LAGUNA (BULL).
OBRAS HUMANÍSTICAS LATINAS DEL
SIGLO XVI:
I. RETÓRICA Y ORATORIA SAGRADAS

Miguel Ángel Rábade Navarro
Universidad de La Laguna

El llamado "Fondo Antiguo", sito en la Biblioteca General y de
Humanidades de la BULL, en el Campus de Guajara, se subdivide en
cinco colecciones, entre las cuales se encuentra el "Fondo del siglo
XVI", guardado en una cámara acorazada que contiene 679 volúmenes
y que se halla en proceso de recatalogación según los procedimientos
de la biblioteconomía moderna. La catalogación que presenta actual¬
mente, numerada por tamaño y registrada en fichas manuscritas, se
debe a la labor de diferentes bibliotecarios y debe de encuadrarse en
las diversas vicisitudés de los fondos universitarios1.

En este primer artículo pretendemos describir sucintamente (porta¬
da y colofón) y colocar en su contexto los volúmenes dedicados al
estudio y descripción de la retórica sagrada. Para ello, seguiremos un
orden alfabético por autores y cronológico por obras2.

1 Para este último aspecto, Cfr. F. López Estrada, "Catálogo de los libros impresos
en romance hasta 1600, existentes en la Biblioteca Universitaria de La Laguna." Serie I.
p. 30. La Laguna, 1947. Obra ésta, por otra parte, prácticamente la única en que se abor¬
da, siquiera parcialmente, una catalogación de la BULL.

2 Agradezco a la bibliotecaria Dña. Ma Luisa Morales Ayala su colaboración profe¬
sional para hacer que el presente trabajo se realizase con las mayores facilidades de con¬
sulta y estudio.
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1. Autor: MELCHIOR DE LA CERDA.

Obras: A) Apparatus Latini sermonis y B) Vsus et exercitatio demons-
trationis.

A) I I APPARATVS LATINI SERMONIS PER I Topographiam,
Chronographiam, «Se Prosopographiam, I perque locos communes,

I ad Ciceronis normam I exactus.

AVCTORE MELCHIORE I de la Cerda Societatis IESV, I
Hispali eloquentiae I professore.
AD PHILIPPPVM III. I Hispaniarum, et Indiarum Principem.
[Colofón] HISPALI. I Excudebat Rodericus Cabrera. I Anno.
1598.
512 pp.
4o

Sign. 10460,14389 y 14653 (tres ejemplares).

B) I I VSVS ET EXERCITATIO. I DEMONSTRATIONS I &
ejusdem variae, multiplicisque for- I mae imago, suis exercita-
tionibus, «Se I integris orationibus, oculis subjecta I lectoris, «Se
eloquentiae professori- I bus, «Se divini verbi concionato I ribus,
nimium vtilis, ac val- I de necessaria.
AVCTORE MELCHIORE de la I Cerda Societatis IESV, I
Hispali eloquentiae I professore.
AD EXCELLENTISSI I mum Dominum Ioannem I de la Cerda,
Medinae I Caeli. D.C.

[Colofón] I I CVM PRIVILEGIO. I HISPALI. I Excudebat
Rodericus Cabrera. I Anno. 1598.
9 hojas (sin numerar) + 582 pp. + 4 hojas (numeradas).
4o.

Sign. 6638.

Estos ejemplares corresponden a la única edición de dos de las cua¬
tro obras que N. Antonio reseña al hablar de este jesuita natural de
Cifuentes, que produjo su obra entre Córdoba y Sevilla y, al parecer,
murió en esta última ciudad en 16153.

3 Cfr. N. Antonio, Bibliotheca Hispana nova sive Hispanorum scriptorum qui ab anno
MD. MDCLXXXIV. floruere notitia. Matriti. Ibarra. 1783-88 (2a éd.). t. II. p. 122.
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En la catalogación de la BULL figura la obra Vsus et exercitatio
demonstrationis como "[Oratoria] sacra". El ejemplar del Apparatus
Latini sermonis se trata del primer libro o primera parte, pues la obra se
dividía en dos.

El Catálogo colectivo de obras impresas en los siglos XVI al XVIII exis¬
tentes en las bibliotecas españolas4 registra el Apparatus Latini sermonis5 en
Córdoba BP (Biblioteca Pública), Madrid BN (Biblioteca Nacional),
Salamanca BU (Biblioteca Universitaria) y Zaragoza BU. En cuanto al
Vsus et exercitatio demonstrationis (n° 1497), se relacionan Madrid BN,
Salamanca BU, Toledo BP y Zaragoza BU.

2. Autor: FELIPE DIAZ o DIE£.

Obra: Summa praedicantium

I I SVMMA PRAEDI- I CANTIVM, EX OMNI- I BVS LOCIS
COMMVNIBVS LOCV- I pletissima, edita à fratre Philippo
Diaz Lusitano Praedi- I catore ordinis fratrum Minorum
Prouinciae S. Iacobi. In I qua modo multae egregiae & copiosae
nimisq; necessariae I conciones ab authore de nouo additae
sunt. Quae I verô & quot sint, & vbi reperientur, in tergo I
istius folij ostenditur.

TOMVS SECVNDVS
Aduerte candide Lector, omnia, quae in hac summa, máximo
cum labore I ob Christi Iesu amorem, & proximorum vtilita-
tem accumulaui, om- I nino diuersa esse ab ijs, quae in libris
concionum à me dudum editis haben- I tur, vti experimento
poteris comprobare. Modus autem, & via, qua ex I ea vtilitas
elicienda sit, in folio sequenti demonstratur.
[Colofón] I I Cum Priuilegio I SALMANTICAE, I Excudebat
Joannes Ferdinandus. I M.D.XCIII.
1 hoja + 868 pp.
4o.

Sign. 14859.

4 Sección I. Siglo XVI. Ed. prov. Madrid, 1972-77. Vols. I-XII (por letras).
5 Cfr. id. t. c. ficha 1496.
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Se trata del segundo de los dos tomos de que consta esta obra del
franciscano portugués al que N. Antonio llama F. Philippus Diez,
autor, además, de cuatro obras de condones6.

Este ejemplar de la BULL pertenece a la edición de Salamanca de
1593, siendo la primera, al parecer, también salmantina, de 1589. Esta
obra de F. Felipe Diaz consta de dieciséis fichas en el Catálogo colectivo7,
de las cuales cuatro8 corresponden a la edición de 1593 y se localizan,
según éstas, en Barcelona BU (2 obras), Ciudad Real BP, Logroño BP,
Madrid BN (2 obras), Palencia BP (2 obras), Salamanca BU y Soria BP,
con un solo tomo a veces.

3. Autor: FRAY LUIS DE GRANADA.

Obras: A) Condones de tempore, B) Condones de praecipuis sanctorum
festis y C) Silva locorum.

A) I I PRIMVS TOMVS I CONCIONVM I DE TEMPORE, QVAE
I à primaDominica Aduentus vsque ad I Quadragesimae initium

in Ecclesia I haberi soient.
ADIECTAE SVNT IN FINE I quinqué de Poenitentia conciones,
quae die- I bus Dominicis in Quadragesima post I meridiem ha-
bitae sunt.

Autore R.P.F. Ludouico Granateñ. I Sacrae Theologiae profes-
sore, I moñaco Dominicano.
[Colofón] I I OLYSIPPONE, I In officina Ioannis Barrerij, expen-
sis Ioannis I Hispani Bibliopolae. Anno Domini, I 1575.
[Al final del tomo aparece 1574.]
4 hojas + 684 pp.
4o.

Sign. 2012.

I I SECVNDVS TOMVS I CONCIONVM DE TEMPORE, QVAE
I Quartis, & Sextis ferijs, & diebus Do- I minicis Quadragesimae

in Ecclesia I haberi soient.

6 Cfr. op. cit., t. II. pp. 251-252.
7 Op. cit., letras CH-D, fichas 715-730.
8 Cfr. id. ibid, fichas 725-728.
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Autore R.P.F. Ludouico Granateñ. I Sacrae Theologiae profes-
sore, I moñaco Dominicano.
[Colofón] OLYSIPPONE, I In officina Ioannis Barrerij, expensis
Ioannis I Hispani Bibliopolae. Anno Domini, I 1575. [Al final
del tomo aparece 1574.]
6 hojas + 866 pp.
4o.

Sign. 2013.

[Falta la portada de uno de los tomos, que corresponde al tercero.]
4 hojas (faltan dos) + 671 pp.
4o.

Sign. 2014.

I I TERTIVS TOMVS I CONCIONVM I DE TEMPORE, QVAE
I A PASCHA DOMINICAE RE- I surrectionis ad festum vsque
sacratissimi I corporis Christi habentur, nunc I primum in
lucem editus.
AVTORE R.P.F. LVDOVICO I Granateñ. sacrae Theologiae pro-
fessore, I monacho Dominicano.
[Colofón] I I OLYSIPPONE, I Excudebat Antonius Riberius,
expensis I Ioannis Hispani bibliopolae. I Anno Domini, I
1576. [Al final del tomo aparece 1575.]
6 hojas + 671 pp.
4o.

Sign. 10433.

B) I I CONCIONVM, I QVAE DE PRAECI- I PVIS SANC-
TORVM FESTIS I IN ECCLESIA HABENTVR, A FESTO SAN- I
cti Andreae, vsque ad Festum B. Mariae Magdalenae.
TOMVS PRIOR. AVTORE R.P.F. LVDOVICO GRANATENSI, I
Sacrae Theologiae Professore, ordinis Sancti Dominici.
[Colofón] I I CVM PRIVIL. HISPA. I Salmanticae apud haeredes
Mathiae Gastij. I M.D.LXXXI.
6 hojas + 552 pp.
4o.

Sign. 10652.
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C) I I SILVA LOCO- I RVM, QVI FREQVEN- I TER IN CON-
CIONIBVS OC- I currere soient, omnibus diuini verbi concio-
natoribus: cum primis vtilis I & necessaria. In qua multa turn ex
veterum Patrum sententijs col- I lecta, turn opera & studio auto-
ris animaduersa traduntur: I quae ad hoc munus exequendum
vehemen- I ter conducant.
AVTORE ET COLLECTO I re R.P.F. Ludouico Granateñ. sacrae

Theolo- I giae professore. Monacho dominicano.
[Colofón] CVM PRIVILEGIO. I SALMANTICAE. I Apud hae-
redes Matthiae Gastij. Anno 1586.
8 hojas + 890 pp. + 3 hojas.
4o.

Sign. 2193.

Seis son, como se ve, los ejemplares, correspondientes a tres obras,
que posee la BULL de entre la extensa producción retórica de Fray
Luis de Granada. Es quizás por esto último que Fray Luis presenta el
mayor número de volúmenes de retórica sagrada de nuestro fondo del
siglo XVI.

A) Las Condones de tempore fueron editadas en diversas ocasiones y
lugares, tal como nos hace ver N. Antonio9 y confirma el Catálogo colec¬
tivow. Los ejemplares de la BULL pertenecen precisamente a la prime¬
ra edición, que vio la luz en Lisboa entre 1575 y 1576, y que consta de
tres tomos. Esta edición tiene la particularidad de señalar al final de
cada volumen un año menos del indicado en la portada. En el Catálogo
colectivo11 figura esta edición, completa en sus tres tomos, sólo en
Madrid BN y Salamanca BU, mientras que en Badajoz BP y en Madrid
B. Palacio hay un único ejemplar del tomo primero y en Tarragona BP,
sólo el tomo segundo.

B) De las Condones de praecipuis sanctorum festis posee la BULL el
primero de los dos tomos de la edición salmantina de 1581, siendo, al
parecer, la primera de 1578, también de Salamanca. De la edición de
1581 y de este tomus prior tienen ejemplares, según el Catálogo colecti-

9
op. cit., t. II. p. 39.

10
op. cit., t. L-LL. fichas 1552-1564.

11 Cfr. ibid.,fichas 1552 y 1553.
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von, Burgos BP, Madrid BN, Pontevedra BP, Palma BP y Salamanca
BU. Es de notar que no se ha localizado ningún tomus posterior de esta
edición.

C) El ejemplar de la Silva locorum pertenece a la edición salmantina
de 1586. La primera se publicó, según N. Antonio13 en 1582, en Lyon.
Según el Catálogo colectivo14, la edición que posee la BULL se encuentra
en Burgos BP, Madrid BN, Salamanca BU y Zaragoza BU.

4. Autor: FRAY JUAN DE SEGOVIA.

Obra: De praedicatione evangélica.

I I FRATRIS IOANNIS SEGOBIENSIS, PRAEDICATORIS
GENE- I RALIS, ORDINIS PRAEDICATORVM.
DE PRAEDICATIONE EVANGELICA, I LIBRI QVATVOR.
Vbi de forma studendi, atque docendi scripturam sacram, i &
de concionatoris officio, plenissimè disseritur.
Cum tabula, in qua totius libri doctrina concionibus applicatur,
iuxta Euangelia quae in I Aduentu & Quadragesima praedicari
soient: usq; ad Trinitatis festum, «fe commune sanctorum.
[Colofón] CVM PRIVILEGIO REGIS. I COMPLVTI. I EXCV-
DEBAT IOANNES GRATIANVS. I ANNO M.D.LXXIII.
8 hojas + 795 pp. + 73 hojas (índice).
Folio.

Sign. 14602.

Se trata de la primera edición de la obra en latin15. Esta se encuen¬
tra, siguiendo el Catálogo colectivo16, en Córdoba BP, Logroño BP,
Madrid BN y B Palacio, Navarra BG (Biblioteca General), Soria BP,
Tarragona BP, Toledo BP y Zaragoza BU. En un trabajo realizado por
un equipo de la Universidad de Michigan figura esta edición en
Madrid, además de en la BN, en la de San Isidro y en la de Medinaceli17.

12 Cfr. id. ibid, ficha 1545.
13 Cfr. op. cit., t. II. p. 39.
14 Op. cit., t. L-LL. ficha 1581.
15 Cfr. N. Antonio, op. cit., 1.1. p. 778.
16 Cfr. op. cit., t. H-K. ficha 857.
17 VV.AA., "Data Format. Bibliography (Hispanic Rhetoric)." Dispositio 22-23 (vol.

VIII) 1983. p. 56.
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5. Autor: FRAY TOMÁS DE TRUJILLO.

Obra: Thesaurus concionatorum.

I I THESAVRI I CONCIONATORVM I TOMVS PRIMVS. I In

quo, septem libris, non solùm accuratè traduntur omnia docu- I
menta, quae ad concionandi munus cum dignitate subeundum I
seruare oporteat: sed etiam Sanctorum grauiúmque aliorum I
Doctorum, ac Philosophorum fontes indicantur copiosissimi, I ad
omnes totius anni Dominicas, Ferias, Quadrag. Festiuitates I prae-
cipuas, Sanctorum Commune, & quaedam alia particulada I
argumenta, de quibus quandoque praedicari contingat. AVTORE
R.P. PRAESENTATO FRATRE I Thoma de Trugillo ordinis
Praedicatorum, I ex Prouincia Aragoniae.
Ad Illust. & Reuerend. D.D. loan. Dimam à Loris Episcopum I
Barcinonensem, nec non Cancellarium dignissimum, I & de
Consilio S.C.R.M.
Postrema editio permultis insignita documentis, & ab eodem I
auctore mendis omnibus repurgata.
[Colofón] LVGDVNI, I APVD CAROLVM PESNOT.
IMDLXXXIIII I CVM PRIVILEGIO REGIS.

6 hojas + 635 pp. + 16 hojas.
Folio.

Sign. 3538.

I I THESAVRI I CONCIONATORVM I TOMVS SECVNDVS. IN

QVO CONTINENTVR FESTA I MOBILIA, ET IMMOBILIA, ET
EXTRAVAGANTIA I totius anni & quaedam alia particulada I
argumenta, de quibus quandoque I praedicari contingat.
Cum quintuplici Indice, Auctorum in opere citatorum, nomina

I Sanctorum, Euangeliorum, Authoritatum Ecripturae (sic) I
Sacrae, et Rerum memorabilium.
AVTORE R.P. PRAESENTATO FRATRE I Thoma de Trugillo
ordinis Praedicatorum, I ex Prouincia Aragoniae.
Ad Illust. & Reuerend. D.D. loan. Dimam à Loris Episcopum

I Barcinonensem, nec non Cancellarium dignissimum, I & de
Consilio S.C.R.M.
Postrema editio permultis insignita documentis, & ab eodem I
auctore mendis omnibus repurgata.
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[Colofón] LVGDVNI, I APVD CAROLVM PESNOT. I
MDLXXXIIII I CVM PRIVILEGIO REGIS.
6 hojas + 940 pp. + 4 hojas.
Folio.

Sign. 3539.

Esta es, sin duda, la más importante obra de Tomás de Trujillo, si
tenemos en cuenta no sólo la noticia de N. Antonio18 sino también las
fichas del Catálogo Colectivo que corresponden a este autor19. La edición
que conserva la BULL es la de 1584, publicada en Lyon y que, curio¬
samente, N. Antonio no cita entre las que refiere, mientras que sí apa¬
rece referida en el Catálogo Colectivo20 y localizada únicamente en
Madrid BN y Salamanca BU. En cuanto al catálogo elaborado por la
Universidad de Michigan, aparecen en él ocho ediciones distintas,
haciendo figurar la que nos atañe sólo en la Biblioteca Nacional de
París21.

Como conclusión general querríamos resaltar que, de la breve
exposición y análisis realizados, se desprende, por una parte, la provi-
sionalidad y parcialidad de los catálogos del XVI hasta ahora exis¬
tentes en la materia que nos interesa y, por otra, la necesidad de dar a
conocer las importantes obras que se encuentran en el "fondo del siglo
XVI" de la BULL22, por los consiguientes campos de investigación que
ello puede abrir a los distintos estudiosos.

18 Cfr. op. cit., t. II, p. 316.
" Cfr. op. cit., letras T-U, fichas 1642-1647.
20 Cfr. id. ibid, ficha 1645.
21 Vid. nota 9, id. pp. 56 y 57.
22 Es significativo el hecho de que ninguna de las obras que hemos reseñado apa¬

rezca en los catálogos consultados.
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Francisco Javier Martínez García
Universidad J.W. Goethe de Fráncfort

El nombre neutro latino genu presenta en comparación con otras
lenguas indoeuropeas dos problemas: el grado e, que, salvo en hetita,
es inusitado para este nombre neutro en el resto de las lenguas, y el
posible final -ü, que al parecer compartiría con el resto de los neutros
de la cuarta declinación.

El grado e latino podría por una parte ser una herencia del antiquí¬
simo sistema de alternancias protoindoeuropeo, pero también es bas¬
tante más probable, como apuntó Hamp (1970), que sea producto de la
extensión paradigmática de la evolución fonética del grado cero (GC),
cuando la n se encontraba en posición CRV-, p.ej. en un caso oblicuo,
donde se precisara un GC en el elemento radical: *gnu-{como en un
posible genitivo ie. *gnués).

En lo concerniente a la -ü (¿?) del nom.-ac.sg. hay que hacer notar
que ya en latín clásico esta terminación suponía un problema para los
propios hablantes según se puede ver por los divergentes testimonios
de los gramáticos (caso de ser de formas realmente vivas, vid. n. 1).
Esta diversidad de opiniones, junto con el hecho de la parcial refección
de todos los neutros en -U del latín1, obliga a considerar el problema
con especial cuidado.

1 En efecto, este problema ha de ser puesto en relación con el especial tratamiento
de los neutros, de los que hay formas rehechas atestiguadas como genus y genum, cornus
y cornum, gelus y gelum. Cf. DÉLL ss.vv., y además Sommer 1948:392 y Leumann 1928:265
y 1977:§358 s. Otro problema que surgiría de la existencia real de estas formas en -ü,
sería el incumplimiento de la abreviación yámbica (del tipo bene frente a longe) que debe¬
ría haber actuado en todo este grupo (pero no en cornu).
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Si bien algunos antiguos gramáticos dicen que la -u final es una
vocal breve (Diomedes), otros afirman que ésta es larga (Prisciano)2.
Los hechos descritos por unos y otros se deben ponderar con los tes¬
timonios probatorios que aducen e, indudablemente, éstos se
encuentran en textos métricos, hecho ya subrayado por el DÉLL en
relación a genu. La pertenencia al ámbito de la métrica implica ade¬
más la ubicación de una palabra en un contexto, hecho que puede
dar lugar a escansiones interpretables, como es el caso presente, ya
que todos estos testimonios se encuentran en la tesis ante cesura,
donde suelen situarse sílabas largas, y donde una sílaba breve se
mide como larga3.

Así pues el problema de la -ü final de los neutros latinos no es sino
una cuestión métrica. En caso de que, sin embargo, se optase por creer
en una vocal larga heredada y conservada (que, no obstante, atentaría
contra la ley de abreviación yámbica, vid. n. 1), se podría pensar que
esta -ü sería reflejo de una antigua desinencia de colectivo *-h2, o sea
-u+h2, o bien de la desinencia de dual *-hlt como apunta Sommer
(1948:392). Lo cual nos llevaría a pensar que en un primer momento
podrían haber coexistido las tres formas correspondientes al nom.ac.
singular, dual y colectivo. Más tarde el singular pudo haber dejado de
ser funcional por salirse del sistema, pues la -ü final pudo pasar a -e o
bien sufrió apócope (cf. Sommer 1948:§§ 89 II A y 90 II B), y fue reem¬
plazado por el colectivo. Como éste habría de ser igual al dual (-H),
entonces se tomó prestada la desinencia latina de plural -Ü a la clase
temática para formar el inexistente nom.-ac.pl.n. Hamp 1970 explica el
asunto sin dar detalles de por qué el nom.-ac.sg. fue reemplazado por
el "antiguo plural" (cf. además Leumann 1928:265; 1977:441). Estos
antiguos colectivos han tenido cabida en latín como se puede observar
en unda de *udnli4.

2 Las referencias a los testimonios de los gramáticos sobre la cantidad se encuen¬
tran recopiladas en el Thesaurus Linguae Latinae s.u. genu 962.77 ss.

3 Cf. Nougaret 1977:§123 ss., donde se cita el famoso pasaje de Aen. 3.91 PV ttmina-
que laurusque dei..., que vendría a ser igual a Aen. 1.320 PV nuda genu nôdôque... Otros
ejemplos de Ennio son 87 populüs atque, 147 aquilâ, etc.

4 Una forma de singular se encuentra en umbr. utur y cf. además ai. udán- "agua,
ola' cuyo genitivo es udnáh.
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EL FONDO ANTIGUO DE LA BIBLIOTECA
UNIVERSITARIA DE LA LAGUNA (BULL).
OBRAS HUMANÍSTICAS LATINAS DEL
SIGLO XVI:
I. RETÓRICA Y ORATORIA SAGRADAS

Miguel Ángel Rábade Navarro
Universidad de La Laguna

El llamado "Fondo Antiguo", sito en la Biblioteca General y de
Humanidades de la BULL, en el Campus de Guajara, se subdivide en
cinco colecciones, entre las cuales se encuentra el "Fondo del siglo
XVI", guardado en una cámara acorazada que contiene 679 volúmenes
y que se halla en proceso de recatalogación según los procedimientos
de la biblioteconomía moderna. La catalogación que presenta actual¬
mente, numerada por tamaño y registrada en fichas manuscritas, se
debe a la labor de diferentes bibliotecarios y debe de encuadrarse en
las diversas vicisitudés de los fondos universitarios1.

En este primer artículo pretendemos describir sucintamente (porta¬
da y colofón) y colocar en su contexto los volúmenes dedicados al
estudio y descripción de la retórica sagrada. Para ello, seguiremos un
orden alfabético por autores y cronológico por obras2.

1 Para este último aspecto, Cfr. F. López Estrada, "Catálogo de los libros impresos
en romance hasta 1600, existentes en la Biblioteca Universitaria de La Laguna." Serie I.
p. 30. La Laguna, 1947. Obra ésta, por otra parte, prácticamente la única en que se abor¬
da, siquiera parcialmente, una catalogación de la BULL.

2 Agradezco a la bibliotecaria Dña. Ma Luisa Morales Ayala su colaboración profe¬
sional para hacer que el presente trabajo se realizase con las mayores facilidades de con¬
sulta y estudio.
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1. Autor: MELCHIOR DE LA CERDA.

Obras: A) Apparatus Latini sermonis y B) Vsus et exercitatio demons-
trationis.

A) I I APPARATVS LATINI SERMONIS PER I Topographiam,
Chronographiam, «Se Prosopographiam, I perque locos communes,

I ad Ciceronis normam I exactus.

AVCTORE MELCHIORE I de la Cerda Societatis IESV, I
Hispali eloquentiae I professore.
AD PHILIPPPVM III. I Hispaniarum, et Indiarum Principem.
[Colofón] HISPALI. I Excudebat Rodericus Cabrera. I Anno.
1598.
512 pp.
4o

Sign. 10460,14389 y 14653 (tres ejemplares).

B) I I VSVS ET EXERCITATIO. I DEMONSTRATIONS I &
ejusdem variae, multiplicisque for- I mae imago, suis exercita-
tionibus, «Se I integris orationibus, oculis subjecta I lectoris, «Se
eloquentiae professori- I bus, «Se divini verbi concionato I ribus,
nimium vtilis, ac val- I de necessaria.
AVCTORE MELCHIORE de la I Cerda Societatis IESV, I
Hispali eloquentiae I professore.
AD EXCELLENTISSI I mum Dominum Ioannem I de la Cerda,
Medinae I Caeli. D.C.

[Colofón] I I CVM PRIVILEGIO. I HISPALI. I Excudebat
Rodericus Cabrera. I Anno. 1598.
9 hojas (sin numerar) + 582 pp. + 4 hojas (numeradas).
4o.

Sign. 6638.

Estos ejemplares corresponden a la única edición de dos de las cua¬
tro obras que N. Antonio reseña al hablar de este jesuita natural de
Cifuentes, que produjo su obra entre Córdoba y Sevilla y, al parecer,
murió en esta última ciudad en 16153.

3 Cfr. N. Antonio, Bibliotheca Hispana nova sive Hispanorum scriptorum qui ab anno
MD. MDCLXXXIV. floruere notitia. Matriti. Ibarra. 1783-88 (2a éd.). t. II. p. 122.
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En la catalogación de la BULL figura la obra Vsus et exercitatio
demonstrationis como "[Oratoria] sacra". El ejemplar del Apparatus
Latini sermonis se trata del primer libro o primera parte, pues la obra se
dividía en dos.

El Catálogo colectivo de obras impresas en los siglos XVI al XVIII exis¬
tentes en las bibliotecas españolas4 registra el Apparatus Latini sermonis5 en
Córdoba BP (Biblioteca Pública), Madrid BN (Biblioteca Nacional),
Salamanca BU (Biblioteca Universitaria) y Zaragoza BU. En cuanto al
Vsus et exercitatio demonstrationis (n° 1497), se relacionan Madrid BN,
Salamanca BU, Toledo BP y Zaragoza BU.

2. Autor: FELIPE DIAZ o DIE£.

Obra: Summa praedicantium

I I SVMMA PRAEDI- I CANTIVM, EX OMNI- I BVS LOCIS
COMMVNIBVS LOCV- I pletissima, edita à fratre Philippo
Diaz Lusitano Praedi- I catore ordinis fratrum Minorum
Prouinciae S. Iacobi. In I qua modo multae egregiae & copiosae
nimisq; necessariae I conciones ab authore de nouo additae
sunt. Quae I verô & quot sint, & vbi reperientur, in tergo I
istius folij ostenditur.

TOMVS SECVNDVS
Aduerte candide Lector, omnia, quae in hac summa, máximo
cum labore I ob Christi Iesu amorem, & proximorum vtilita-
tem accumulaui, om- I nino diuersa esse ab ijs, quae in libris
concionum à me dudum editis haben- I tur, vti experimento
poteris comprobare. Modus autem, & via, qua ex I ea vtilitas
elicienda sit, in folio sequenti demonstratur.
[Colofón] I I Cum Priuilegio I SALMANTICAE, I Excudebat
Joannes Ferdinandus. I M.D.XCIII.
1 hoja + 868 pp.
4o.

Sign. 14859.

4 Sección I. Siglo XVI. Ed. prov. Madrid, 1972-77. Vols. I-XII (por letras).
5 Cfr. id. t. c. ficha 1496.
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Se trata del segundo de los dos tomos de que consta esta obra del
franciscano portugués al que N. Antonio llama F. Philippus Diez,
autor, además, de cuatro obras de condones6.

Este ejemplar de la BULL pertenece a la edición de Salamanca de
1593, siendo la primera, al parecer, también salmantina, de 1589. Esta
obra de F. Felipe Diaz consta de dieciséis fichas en el Catálogo colectivo7,
de las cuales cuatro8 corresponden a la edición de 1593 y se localizan,
según éstas, en Barcelona BU (2 obras), Ciudad Real BP, Logroño BP,
Madrid BN (2 obras), Palencia BP (2 obras), Salamanca BU y Soria BP,
con un solo tomo a veces.

3. Autor: FRAY LUIS DE GRANADA.

Obras: A) Condones de tempore, B) Condones de praecipuis sanctorum
festis y C) Silva locorum.

A) I I PRIMVS TOMVS I CONCIONVM I DE TEMPORE, QVAE
I à primaDominica Aduentus vsque ad I Quadragesimae initium

in Ecclesia I haberi soient.
ADIECTAE SVNT IN FINE I quinqué de Poenitentia conciones,
quae die- I bus Dominicis in Quadragesima post I meridiem ha-
bitae sunt.

Autore R.P.F. Ludouico Granateñ. I Sacrae Theologiae profes-
sore, I moñaco Dominicano.
[Colofón] I I OLYSIPPONE, I In officina Ioannis Barrerij, expen-
sis Ioannis I Hispani Bibliopolae. Anno Domini, I 1575.
[Al final del tomo aparece 1574.]
4 hojas + 684 pp.
4o.

Sign. 2012.

I I SECVNDVS TOMVS I CONCIONVM DE TEMPORE, QVAE
I Quartis, & Sextis ferijs, & diebus Do- I minicis Quadragesimae

in Ecclesia I haberi soient.

6 Cfr. op. cit., t. II. pp. 251-252.
7 Op. cit., letras CH-D, fichas 715-730.
8 Cfr. id. ibid, fichas 725-728.
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Autore R.P.F. Ludouico Granateñ. I Sacrae Theologiae profes-
sore, I moñaco Dominicano.
[Colofón] OLYSIPPONE, I In officina Ioannis Barrerij, expensis
Ioannis I Hispani Bibliopolae. Anno Domini, I 1575. [Al final
del tomo aparece 1574.]
6 hojas + 866 pp.
4o.

Sign. 2013.

[Falta la portada de uno de los tomos, que corresponde al tercero.]
4 hojas (faltan dos) + 671 pp.
4o.

Sign. 2014.

I I TERTIVS TOMVS I CONCIONVM I DE TEMPORE, QVAE
I A PASCHA DOMINICAE RE- I surrectionis ad festum vsque
sacratissimi I corporis Christi habentur, nunc I primum in
lucem editus.
AVTORE R.P.F. LVDOVICO I Granateñ. sacrae Theologiae pro-
fessore, I monacho Dominicano.
[Colofón] I I OLYSIPPONE, I Excudebat Antonius Riberius,
expensis I Ioannis Hispani bibliopolae. I Anno Domini, I
1576. [Al final del tomo aparece 1575.]
6 hojas + 671 pp.
4o.

Sign. 10433.

B) I I CONCIONVM, I QVAE DE PRAECI- I PVIS SANC-
TORVM FESTIS I IN ECCLESIA HABENTVR, A FESTO SAN- I
cti Andreae, vsque ad Festum B. Mariae Magdalenae.
TOMVS PRIOR. AVTORE R.P.F. LVDOVICO GRANATENSI, I
Sacrae Theologiae Professore, ordinis Sancti Dominici.
[Colofón] I I CVM PRIVIL. HISPA. I Salmanticae apud haeredes
Mathiae Gastij. I M.D.LXXXI.
6 hojas + 552 pp.
4o.

Sign. 10652.
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C) I I SILVA LOCO- I RVM, QVI FREQVEN- I TER IN CON-
CIONIBVS OC- I currere soient, omnibus diuini verbi concio-
natoribus: cum primis vtilis I & necessaria. In qua multa turn ex
veterum Patrum sententijs col- I lecta, turn opera & studio auto-
ris animaduersa traduntur: I quae ad hoc munus exequendum
vehemen- I ter conducant.
AVTORE ET COLLECTO I re R.P.F. Ludouico Granateñ. sacrae

Theolo- I giae professore. Monacho dominicano.
[Colofón] CVM PRIVILEGIO. I SALMANTICAE. I Apud hae-
redes Matthiae Gastij. Anno 1586.
8 hojas + 890 pp. + 3 hojas.
4o.

Sign. 2193.

Seis son, como se ve, los ejemplares, correspondientes a tres obras,
que posee la BULL de entre la extensa producción retórica de Fray
Luis de Granada. Es quizás por esto último que Fray Luis presenta el
mayor número de volúmenes de retórica sagrada de nuestro fondo del
siglo XVI.

A) Las Condones de tempore fueron editadas en diversas ocasiones y
lugares, tal como nos hace ver N. Antonio9 y confirma el Catálogo colec¬
tivow. Los ejemplares de la BULL pertenecen precisamente a la prime¬
ra edición, que vio la luz en Lisboa entre 1575 y 1576, y que consta de
tres tomos. Esta edición tiene la particularidad de señalar al final de
cada volumen un año menos del indicado en la portada. En el Catálogo
colectivo11 figura esta edición, completa en sus tres tomos, sólo en
Madrid BN y Salamanca BU, mientras que en Badajoz BP y en Madrid
B. Palacio hay un único ejemplar del tomo primero y en Tarragona BP,
sólo el tomo segundo.

B) De las Condones de praecipuis sanctorum festis posee la BULL el
primero de los dos tomos de la edición salmantina de 1581, siendo, al
parecer, la primera de 1578, también de Salamanca. De la edición de
1581 y de este tomus prior tienen ejemplares, según el Catálogo colecti-

9
op. cit., t. II. p. 39.

10
op. cit., t. L-LL. fichas 1552-1564.

11 Cfr. ibid.,fichas 1552 y 1553.
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von, Burgos BP, Madrid BN, Pontevedra BP, Palma BP y Salamanca
BU. Es de notar que no se ha localizado ningún tomus posterior de esta
edición.

C) El ejemplar de la Silva locorum pertenece a la edición salmantina
de 1586. La primera se publicó, según N. Antonio13 en 1582, en Lyon.
Según el Catálogo colectivo14, la edición que posee la BULL se encuentra
en Burgos BP, Madrid BN, Salamanca BU y Zaragoza BU.

4. Autor: FRAY JUAN DE SEGOVIA.

Obra: De praedicatione evangélica.

I I FRATRIS IOANNIS SEGOBIENSIS, PRAEDICATORIS
GENE- I RALIS, ORDINIS PRAEDICATORVM.
DE PRAEDICATIONE EVANGELICA, I LIBRI QVATVOR.
Vbi de forma studendi, atque docendi scripturam sacram, i &
de concionatoris officio, plenissimè disseritur.
Cum tabula, in qua totius libri doctrina concionibus applicatur,
iuxta Euangelia quae in I Aduentu & Quadragesima praedicari
soient: usq; ad Trinitatis festum, «fe commune sanctorum.
[Colofón] CVM PRIVILEGIO REGIS. I COMPLVTI. I EXCV-
DEBAT IOANNES GRATIANVS. I ANNO M.D.LXXIII.
8 hojas + 795 pp. + 73 hojas (índice).
Folio.

Sign. 14602.

Se trata de la primera edición de la obra en latin15. Esta se encuen¬
tra, siguiendo el Catálogo colectivo16, en Córdoba BP, Logroño BP,
Madrid BN y B Palacio, Navarra BG (Biblioteca General), Soria BP,
Tarragona BP, Toledo BP y Zaragoza BU. En un trabajo realizado por
un equipo de la Universidad de Michigan figura esta edición en
Madrid, además de en la BN, en la de San Isidro y en la de Medinaceli17.

12 Cfr. id. ibid, ficha 1545.
13 Cfr. op. cit., t. II. p. 39.
14 Op. cit., t. L-LL. ficha 1581.
15 Cfr. N. Antonio, op. cit., 1.1. p. 778.
16 Cfr. op. cit., t. H-K. ficha 857.
17 VV.AA., "Data Format. Bibliography (Hispanic Rhetoric)." Dispositio 22-23 (vol.

VIII) 1983. p. 56.
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5. Autor: FRAY TOMÁS DE TRUJILLO.

Obra: Thesaurus concionatorum.

I I THESAVRI I CONCIONATORVM I TOMVS PRIMVS. I In

quo, septem libris, non solùm accuratè traduntur omnia docu- I
menta, quae ad concionandi munus cum dignitate subeundum I
seruare oporteat: sed etiam Sanctorum grauiúmque aliorum I
Doctorum, ac Philosophorum fontes indicantur copiosissimi, I ad
omnes totius anni Dominicas, Ferias, Quadrag. Festiuitates I prae-
cipuas, Sanctorum Commune, & quaedam alia particulada I
argumenta, de quibus quandoque praedicari contingat. AVTORE
R.P. PRAESENTATO FRATRE I Thoma de Trugillo ordinis
Praedicatorum, I ex Prouincia Aragoniae.
Ad Illust. & Reuerend. D.D. loan. Dimam à Loris Episcopum I
Barcinonensem, nec non Cancellarium dignissimum, I & de
Consilio S.C.R.M.
Postrema editio permultis insignita documentis, & ab eodem I
auctore mendis omnibus repurgata.
[Colofón] LVGDVNI, I APVD CAROLVM PESNOT.
IMDLXXXIIII I CVM PRIVILEGIO REGIS.

6 hojas + 635 pp. + 16 hojas.
Folio.

Sign. 3538.

I I THESAVRI I CONCIONATORVM I TOMVS SECVNDVS. IN

QVO CONTINENTVR FESTA I MOBILIA, ET IMMOBILIA, ET
EXTRAVAGANTIA I totius anni & quaedam alia particulada I
argumenta, de quibus quandoque I praedicari contingat.
Cum quintuplici Indice, Auctorum in opere citatorum, nomina

I Sanctorum, Euangeliorum, Authoritatum Ecripturae (sic) I
Sacrae, et Rerum memorabilium.
AVTORE R.P. PRAESENTATO FRATRE I Thoma de Trugillo
ordinis Praedicatorum, I ex Prouincia Aragoniae.
Ad Illust. & Reuerend. D.D. loan. Dimam à Loris Episcopum

I Barcinonensem, nec non Cancellarium dignissimum, I & de
Consilio S.C.R.M.
Postrema editio permultis insignita documentis, & ab eodem I
auctore mendis omnibus repurgata.
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[Colofón] LVGDVNI, I APVD CAROLVM PESNOT. I
MDLXXXIIII I CVM PRIVILEGIO REGIS.
6 hojas + 940 pp. + 4 hojas.
Folio.

Sign. 3539.

Esta es, sin duda, la más importante obra de Tomás de Trujillo, si
tenemos en cuenta no sólo la noticia de N. Antonio18 sino también las
fichas del Catálogo Colectivo que corresponden a este autor19. La edición
que conserva la BULL es la de 1584, publicada en Lyon y que, curio¬
samente, N. Antonio no cita entre las que refiere, mientras que sí apa¬
rece referida en el Catálogo Colectivo20 y localizada únicamente en
Madrid BN y Salamanca BU. En cuanto al catálogo elaborado por la
Universidad de Michigan, aparecen en él ocho ediciones distintas,
haciendo figurar la que nos atañe sólo en la Biblioteca Nacional de
París21.

Como conclusión general querríamos resaltar que, de la breve
exposición y análisis realizados, se desprende, por una parte, la provi-
sionalidad y parcialidad de los catálogos del XVI hasta ahora exis¬
tentes en la materia que nos interesa y, por otra, la necesidad de dar a
conocer las importantes obras que se encuentran en el "fondo del siglo
XVI" de la BULL22, por los consiguientes campos de investigación que
ello puede abrir a los distintos estudiosos.

18 Cfr. op. cit., t. II, p. 316.
" Cfr. op. cit., letras T-U, fichas 1642-1647.
20 Cfr. id. ibid, ficha 1645.
21 Vid. nota 9, id. pp. 56 y 57.
22 Es significativo el hecho de que ninguna de las obras que hemos reseñado apa¬

rezca en los catálogos consultados.










































































